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1 Acta Sesión Ordinaria Nº11-2023 

2 Acta de la Sesión Ordinaria número once del dos mil veintitrés, a las diecinueve horas 

3 con nueve minutos, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Goicoechea, 

4 el lunes trece de marzo del dos mil veintitrés, en el Salón de Sesiones de esta 

5 Municipalidad. ------------------------

6 1. Presidente: Carlos Andrés Calderón Zúñiga.-------------

7 2. Vicepresidente: Fernando Chavarría Quirós.-------------

8 3. Regidores Propietarios: Lilliam Guerrero Vásquez, Carolina Arauz Duran, Carlos 

9 Murillo Rodríguez, Xinia Vargas Corrales, Lorena Miranda Carballo, Rodolfo Muñoz 

1 O Valverde y William Rodrigo Rodríguez Román.-------------

11 4. Regidores Suplentes: William Báez Herrera, Nicole Mesén Sajo, Max Rojas 

12 Maykall, Andrea Chaves Calderón, Jesús Vindas Duran, Melissa Valdivia Zúñiga, 

13 José Domínguez Montenegro, Lía Muñoz Valverde y Gustavo Adolfo Brade Salazar. 

14 5. Síndicos Propietarios: Carlos Alfara Marín, Kevin Mora Méndez, Anabelle Gómez 

15 Mora, David Tenorio Rojas, Ana Lucía Mora Elizondo, Andrea Valerio Montero e Iris 

16 Vargas Soto.------------------------

17 6. Síndicos Suplentes: Luz Bonilla Madrigal, Katty Flores Gutiérrez, Luis Barrantes 

18 Guerrero, Christian Brenes Ramírez y Álvaro Jiménez Leiva. --------

19 7. Alcalde/Alcaldesa: Lic. Rafael A. Vargas Brenes -----------

20 8. Secretario/A: Licda. Yoselyn Mora Calderón, Departamento De Secretaría 

21 Municipal.--------------------------

22 9. Ausentes:-------------------------

23 10. Asistentes por lnvitación:-------------------

24 ARTÍCULO l.--------------------

25 Orden del día. -----------------------

26 Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°10-2023 --------------------------· 

27 Presidente del Concejo Municipal PM 11-2023 ---------------·--------------------

28 

29 

Convocatoria a Sesión Extraordinaria. --------------------------------·----

Asuntos Urgentes. -------------------------------------------------·---------------

30 Informes de Auditoría ---------------------·------------------·-------------
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1 Audiencias ---

2 Dictámenes de Comisiones. -------------- .¡\.----------------------------------------------
3 Mociones. -----------------------------------------------------------------------------------------

4 Control Político. -----------------------
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Copias de oficio para conocimiento. --------------

ARTÍCULO 11 -------------·---·------------·--·------------------------------------

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA 10-2023 --·------------
El Presidente del Concejo Municipal pone a conocimiento el Acta de la Sesión 

Ordinaria Nº10-2023. ---------------------

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Acta de la Sesión 

Ordinaria Nº10-2023, el cual por unanimidad se aprueba--------

ACUERDO Nº1----------------------

POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 

10-2023. -----------------·-----------·------------------------------------

ARTÍCULO 111 -------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL PM 11-2023. -------------------------

"Para cumplir con las solicitudes presentadas por los vecinos del Cantón de 

Goicoechea, Alcaldía Municipal, Auditoría Interna, Asamblea Legislativa e 

Instituciones Públicas y Privadas, describo a continuación las solicitudes para que 

sean trasladadas a las respectivas comisiones, concejos de distrito y alcaldía 

municipal.--------------------------

NOMBRE SOLICITUD TRASLADARA 

1 Vivían E. Leandro Por este medio me permito Se toma nota----

Figueroa saludarles muy 

Secretaria respetuosamente y a la vez, 

Municipal a.i. para los fines que persiguen, 

Alvarado me permito informarles el 

SMA-007-03-2023 acuerdo tomado por el 

(#223)------- Concejo Municipal de 

Alvarado, en Sesión Extra 
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Ordinaria #223 del 23 de 

febrero de 2023, y que para lo 

que interesa dice: ARTICULO 

111 PUNTO 2 SE ACUERDA: 

En forma unánime, con los 

votos afirmativos de las 

regidoras y regidores Yineth 

López Gutierrez, (ce Laura), 

Emilia Serrano Ramírez, 

Johnny Chinchilla Barboza, 

Luis Daniel Cordero Brenes, y 

Johnny A. Barboza León, este 

concejo resuelve: 1. Unirse al 

apoyo que está brindando la 

municipalidad de Belen Y 

Hojancha sobre el proyecto 

de Ley N.º 22.421 

"Menstruación y Justicia" SE 

ACUERDA: En forma 

unánime, con los votos 

afirmativos de las regidoras y 

regidores Yineth López 

Gutierrez, (ce Laura), Emilia 

Serrano Ramírez, Johnny 

Chinchilla Barboza, Luis 

Daniel Cordero Brenes, y 

Johnny A. Barboza León, se 

dispone, declarar el anterior 

acuerdo como ACUERDO 
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2 

DEFINITIVAMENTE 

APROBADO 

Vivían E. Leandro Por este medio me permito Se toma nota----

Figueroa 

Secretaria 

Municipal 

saludarles muy 

respetuosamente y a la vez, 

a.i. para los fines que persiguen, 

Alvarado me permito informarles el 

SMA-008-03-2023 acuerdo tomado por el 

(#223)------- Concejo Municipal de 

Alvarado, en Sesión Extra 

Ordinaria #223 del 23 de 

febrero de 2023, y que para lo 

que interesa dice: ARTICULO 

111 PUNTO 2 SE ACUERDA: 

En forma unánime, con los 

votos afirmativos de las 

regidoras y regidores Yineth 

López Gutierrez, (ce Laura), 

Emilia Serrano Ramírez, 

Johnny Chinchilla Barboza, 

Luis Daniel Cordero Brenes, y 

Johnny A. Barboza León, este 

concejo resuelve: 1. Unirse en 

protesta. 2. Brindar voto de 

apoyo al Concejo Municipal 

de Pococí. 3. Manifestar 

repudio por comentarios 

racistas en contra de una 

niña. SE ACUERDA: En 

forma unánime, con los votos 
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3 

afirmativos de las regidoras y 

regidores Yineth López 

Gutierrez, (ce Laura), Emilia 

Serrano Ramírez, Johnny 

Chinchilla Barboza, Luis 

Daniel Cordero Brenes, y 

Johnny A Barboza León, se 

dispone, declarar el anterior 

acuerdo como ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE 

APROBADO 

Alcalde Municipal Visto el oficio SM ACUERDO Integrantes del 

MG-AG-01013- 0548-2023, que comunica Concejo 

202:::.------- acuerdo tomado en Sesión Municipal para 

Ordinaria Nº 09-2023, conocimiento----

celebrada el día 27 de febrero 

de 2023* artículo VIII.XV, 

donde se aprobó por mayoría 

de votos y la firmeza por 

mayoría de votos (7 a favor 

por 1 en contra del Regidor 

Propietario 

Chavarría 

Femando 

Quirós y la 

Regidora Carolina Arauz 

Durán, quien no vota por 

encontrarse fuera de la curul), 

el Por Tanto del Dictamen Nº 

01-2023 de la Comisión 

Especial para el 

Nombramiento de la Persona 
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4 Licda. 

Auditora Municipal, según se 

detalla. --------

Al respecto, este Despacho 

toma nota y remite el Acuerdo 

Municipal al Departamento de 

Recursos Humanos para que 

proceda de conformidad con 

los trámites pertinentes, así 

mismo, el suscrito realiza 

salvedad de toda 

responsabilidad, siendo que 

la totalidad del proceso para 

el nombramiento del puesto 

de la Persona Auditora 

Interna, fue realizado 

enteramente por ese Órgano 

Colegiado y no por la 

Administración Municipal, 

siendo responsable entonces 

dicho cuerpo colegiado de la 

totalidad el procedimiento y 

sus actos posteriores en caso 

de existir algún vicio en dicho 

proceso. --------

Hazel En virtud que en este Integrantes del 

Martínez Meneses, momento no se tiene quorum Concejo 

Msc. estructural, por la renuncia Municipal para 

reciente de dos miembros de conocimiento---
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5 

Vicepresidenta junta, la suscrita indica que no 

Junta Directiva -- se presentara a sesionar 

hasta el momento en que se 

nombres los mismos, o bien 

en algún caso fortuito o fuerza 

mayor debidamente 

justificado.-------

Alcalde Municipal En seguimiento al oficio MG- Se toma nota en 

MG-AG-01015-

2023 ----

AG-01013-2023, en relación virtud de que 

al oficio SM ACUERDO 0548- tema ya fue 

2023, que comunica acuerdo aclarado en 

tomado en Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria 

Nº 09-2023, celebrada el día 

27 de febrero de 2023, 

artículo VIII.XV, donde se 

aprobó por mayoría de votos 

y la firmeza por mayoría de 

votos (7 a favor por 1 en 

contra del Regidor Propietario 

Fernando Chavarría Quirós y 

la Regidora Carolina Arauz 

Durán, quien no vota por 

encontrarse fuera de la curul), 

el Por Tanto del Dictamen Nº 

01-2023 de la Comisión 

Especial para el 

Nombramiento de la Persona 

Auditora Municipal, según se 

detalla. Así mismo, visto el 
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6 

documento MGAt-045-2023, 

el cual es copia para este 

Despacho, suscrito por la 

Licda. Gisella Vargas López, 

la cual solicita se indique a 

partir de qué fecha rige el 

citado acuerdo ya que el 

documento no lo indica, así 

como que señala que para la 

plaza Encargada de Proceso 

Auditoría se indicó en el 

acuerdo como un (PM4) y 

corresponde a un (PM3).----

Por tanto, este Despacho no 

procederá con el 

nombramiento requerido en el 

Acuerdo del Concejo 

Municipal, hasta tanto este 

Órgano Colegiado, no aclare 

las consultas realizadas y 

defina a partir de cuando rige 

el nombramiento de la Licda. 

Vargas 

Fraternalmente,---

López. 

Licda. María del Para los fines legales Se toma nota 

Muñoz correspondientes, Pilar 

Alvarado 

Coordinadora 

le 

Subproceso 

transcribo y notifico artículo 

N.0 2, inciso 1, capítulo VII de 

la Sesión Ordinaria N.º 09-

2023 del día martes 28 de 
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Secretaría del febrero del 2023. ARTÍCULO 

Concejo Municipal SEGUNDO Oficio N.0 MA-A

Alajuela MA-SCM- 1081-2023 de la Alcaldía 

503-2023 Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, 

alcalde municipal, que dice: 

"REF: REMISION DE 

INFORME TECNICO SOBRE 

EMPLEO PUBLICO y 

PROPUESTA DE ACUERDO 

EN LA MATERIA. Como es de 

su conocimiento, la reciente 

nueva Ley Marco de Empleo 

Público Nº 10159 entrará en 

vigencia el próximo 09 de 

marzo del 2023. A su vez, 

debido a que la misma -al 

igual que el Título 111 de la Ley 

9635 de Fortalecimiento de 

las Finanzas Públicas-

comprende aspectos que 

claramente entran en conflicto 

con el principio y noción de 

autonomía constitucional de 

máximo grado que ostenta la 

Municipalidad de Alajuela y el 

régimen municipal en general, 

ya desde el año 2019 se 

planteó por parte de nuestro 

gobierno local una acción de 
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inconstitucionalidad contra las 

normas de dicho Título de la 

Ley 9635 que se encuentra en 

trámite de resolución bajo el 

expediente Nº 19-012772 y se 

ha establecido una férrea 

defensa de nuestra 

autonomía. En relación con la 

autonomía municipal y según 

la jurisprudencia 

constitucional emitida al 

efecto, el artículo 6 de la Ley 

Marco de Empleo Público 

dispone la creación del 

Sistema General de Empleo 

Público, siendo que la rectoría 

del Sistema General de 

Empleo Público estará a 

cargo del Ministerio de 

Planificación Nacional y 

Política Económica 

(MIDEPLAN), estableciendo, 

a su vez, que se excluye de 

esta rectoría las relaciones de 

empleo de las personas 

servidoras públicas que 

desempeñen funciones o 

labores administrativas 

profesionales o técnicas, que 

sean exclusivas y excluyentes 

10 
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para el ejercicio de las 

competencias 

constitucionalmente 

asignadas al Poder 

Legislativo, al Poder Judicial, 

al Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE) y a los 

entes públicos con autonomía 

de gobierno u organizativa, 

según la determinación que 

realice la respectiva 

institución. Por lo que, al 

menos en cuanto a la función 

típica y ordinaria de rectoría, 

la propia Ley Marco de 

Empleo Público dispone que 

los Poderes e instituciones 

con autonomía de gobierno y 

organizativa -como los 

municipios- bajo decisión 

propia pueden excluirse de la 

rectoría del Ministerio de 

Planificación y Política 

Económica al determinar y 

comunicar que realizan 

funciones exclusivas y 

excluyentes según sus 

competencias 

constitucionales. Bajo lo 

indicado, en este acto remito 

11 
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lo siguiente para su 

CONOCIMIENTO Y 

APROBACION INMEDIATA Y 

URGENTE:-----

( ... )-------

Conclusiones Que, conforme 

al Informe Legal y Técnico 

elaborado por la Comisión 

Administrativa sobre Empleo 

Público constituida al efecto, 

por el carácter transversal de 

todos los servicios prestados 

y funciones para cumplir fines 

universales dentro del 

territorio realizadas en calidad 

de gobierno local asignada 

Constitucionalmente y el 

Código Municipal en los 

ámbitos social, económico, 

urbanístico, cultural, 

seguridad y ambiental, la 

totalidad de las funciones del 

personal de la Municipalidad 

de Alajuela deben ser 

considerados y declarados 

exclusivos y excluyentes. 

Recomendación Por lo que lo 

que se recomienda desde el 

punto de vista legal, técnico, 

12 
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administrativo y laboral, es 

que bajo los términos del 

presente informe el Concejo 

Municipal dicte el respectivo 

ACUERDO aprobando este 

informe y declarando, a su 

vez, de seguido lo siguiente: 

1-Que por el carácter 

transversal de todos los 

servicios prestados y 

funciones para cumplir fines 

universales dentro del 

territorio realizadas en calidad 

de gobierno local asignada 

Constitucionalmente y el 

Código Municipal en los 

ámbitos social, económico, 

urbanístico, cultural, 

seguridad y ambiental, la 

totalidad de las funciones del 

personal de la Municipalidad 

de Alajuela deben ser 

considerados y declarados 

exclusivos y excluyentes. 2-

Disponer que la creación de la 

familia de empleo de la 

Municipalidad de Alajuela es 

exclusiva de este gobierno 

local conforme a los artículos 

169, 170 y conexos de la 
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Constitución Política. 3-

lnstruir al Proceso de 

Recursos Humanos, en 

coordinación con la Comisión 

Administrativa Institucional, 

completar los estudios 

técnicos y acciones para usar 

la metodología de 

clasificación y valoración de 

puestos, a fin de determinar la 

valoración de los grados en la 

familia correspondiente. 4-

lnstruir a la Administración 

Municipal realizar los estudios 

técnicos para construir la 

columna salarial de esta 

Municipalidad y definir los 

salarios globales de los 

diferentes puestos de la 

institución. Elaboración y 

revisión de la Comisión 

Administrativa Institucional de 

Ley de Empleo Público: Licda. 

Johanna Barrantes León, 

Servicios Jurídicos, 

Coordinadora. Lic. Juan 

Carlos Campos Monge, 

Servicios Jurídicos, Abogado. 

Lic. Luis Alonso Villalobos, 

Alcaldía Municipal, Abogado. 

14 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

~~-----~-------~----------i27543 
Lic. Arturo Salas Carballo, 

Recursos Humanos, 

Administrador de Planillas. 

Licda. Yamileth Aguilar 

Herrera, Recursos Humanos, 

Asistente. Lic. Alonso Luna 

Alfa ro Hacienda, 

Coordinador. Lic. Alfonso 

Villanueva Piva Coordinador, 

Planificador. Lic. Diego 

Corrales Escalante Alcaldía 

Municipal, Director Alcaldía". 

SE EXCUSA CONFORME EL 

ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL EL SR. GLEEN 

ANDRÉS ROJAS MORALES 

Y EL LIC. SÓCRATES 

ROJAS HERNÁNDEZ 

ENTRA PARA LA VOTACIÓN 

LA DRA. LEILA FRANCINI 

MONDRAGÓN 

SOLÓRZANO. SE 

RESUELVE 1.-APROBAR EL 

OFICIO MA-A-1081-2023 DE 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL Y 

APROBAR RATIFICAR Y 

REAFIRMAR LA VIGENCIA 

ABSOLUTA DE 

AUTONOMÍA 

CONSTITUCIONAL 

15 
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____________________ 27544 
POLÍTICA y DE 

ORGANIZACIÓN PLENA Y 

DE MÁXIMO GRADO QUE 

OSTENTA 

MUNICIPALIDAD 

LA 

DE 

ALAJUELA, EN VIRTUD DE 

LA CUAL, SEGÚN LA 

PROPIA JURISPRUDENCIA 

CONSTITUCIONAL, EN 

CONDICIÓN DE GOBIERNO 

LOCAL TIENE POTESTAD 

DE AUTONORMACIÓN Y 

AUTOADMINISTRACIÓN, Y 

POR LA CUAL NO PUEDE 

ESTAR SOMETIDA BAJO 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA 

A RELACIONES DE 

DIRECCIÓN O TUTELA 

RESPECTO A NINGÚN 

ENTE U ÓRGANO 

EXTERNO. 2-APROBAR EL 

INFORME DE LA COMISIÓN 

ADMINISTRATIVA 

INSTITUCIONAL SOBRE 

EMPLEO PÚBLICO 

REFERENTE A LA 

DEFINICIÓN DE LAS 

FUNCIONES O LABORES 

ADMINISTRATIVAS, 

PROFESIONALES, 

16 
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TÉCNICAS Y OPERATIVAS 

QUE SE CONSIDERAN 

EXCLUSIVAS 

EXCLUYENTES 

y 

AL 

EJERCICIO DE LAS 

COMPETENCIAS QUE LE 

HAN SIDO ASIGNADAS 

CONSTITUCIONALMENTE A 

LA MUNICIPALIDAD DE 

ALAJUELA, PARA 

IMPLEMENTAR LA LEY 

MARCO DE EMPLEO 

PÚBLICO EN LA 

INSTITUCIÓN. 3-DECLARAR 

QUE LA TOTALIDAD DE LAS 

FUNCIONES REALIZADAS 

POR LOS SERVIDORES DE 

LA MUNICIPALIDAD DE 

ALAJUELA EN CUANTO A 

LOS SERVICIOS PARA EL 

DESARROLLO HUMANO EN 

LOS ÁMBITOS SOCIAL, 

ECONÓMICO, 

URBANÍSTICO, 

SEGURIDAD, CULTURAL Y 

AMBIENTAL, SON 

EXCLUSIVAS Y 

EXCLUYENTES DE 

MANERA TRANSVERSAL 

RESPECTO A LAS 
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27546 ~-~-----~---------~-------, 

COMPETENCIAS 

CONSTITUCIONALES 

CONFERIDAS A LA MISMA 

EN ESOS ÁMBITOS BAJO 

EL MARCO DE LA 

AUTONOMÍA MUNICIPAL. 4-

DISPONER QUE LA 

CREACIÓN DE LA FAMILIA 

DE EMPLEO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE 

ALAJUELA ES EXCLUSIVA 

DE ESTE GOBIERNO 

LOCAL CONFORME A LOS 

ARTÍCULOS 169, 170 Y 

CONEXOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

5-INSTRUIR AL PROCESO 

DE RECURSOS HUMANOS, 

EN COORDINACIÓN CON 

LA COMISIÓN 

ADMINISTRATIVA 

INSTITUCIONAL, 

COMPLETAR LOS 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y 

ACCIONES PARA USAR LA 

METODOLOGÍA DE 

CLASIFICACIÓN y 

VALORACIÓN DE 

PUESTOS, A FIN DE 

DETERMINAR LA 
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~~----~---------,-----------,27547 

7 Persona 

VALORACIÓN DE LOS 

GRADOS EN LA FAMILIA 

RESPECTIVA. 6-INSTRUIR 

A LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL REALIZAR LOS 

ESTUDIOS TÉCNICOS 

PARA CONSTRUIR LA 

COLUMNA SALARIAL DE 

ESTA MUNICIPALIDAD Y 

DEFINIR LOS SALARIOS 

GLOBALES DE LOS 

DIFERENTES PUESTOS DE 

LA INSTITUCIÓN. ?-EXIMIR 

DEL TRÁMITE DE 

COMISIÓN CONFORME EL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL. OBTIENE 

ONCE VOTOS POSITIVOS. 

DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.-----

Por medio de la presente se Comisión 

Denunciante------ realiza solicitud a este Permanente de 

Concejo para que la Dirección Obras Públicas 

de Ingeniería proceda a para estudio y 

realizar la 

correspondiente 

multa dictamen -

al Alcalde Municipal 

contribuyente de la segunda para que proceda 

vivienda ubicada en la según 

Alameda D, en lo establecido corresponda e 
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~~-----~-------~----27548 
en la Ley de Construcciones, informe 

Artículo 39 que establece lo Concejo 

siguiente: En los Parques, 

jardines, paseos públicos y 

prados No se podrán 

establecer puestos 

ninguna clase sin 

de 

la 

autorización expresa de la 

Municipalidad. Artículo 41, 

Sanciones. Las infracciones a 

las reglas de este capítulo se 

castigarán con una multa del 

5 al 10% de un salario base 

calculado a lo dispuesto en el 

Artículo 02 de la Ley 7337. Se 

realiza dicha solicitud 

aportando fotografías y texto 

del perfil de Facebook de 

Vianney Amador Chacón, en 

el cuál el mismo Confirma que 

realiza comercio ilegal en la 

Alameda D, lo cual está 

terminantemente prohibido de 

realizar en las Alamedas. Se 

menciona que está denuncia 

fué presentada a la Dirección 

de Ingeniería y ante la 

Alcaldía, los cuáles se niegan 

a la aplicación de lo 

establecido en la Ley de 
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~~-----~-------~-------i27549 
Construcciones, Incurriendo 

en un Incumplimiento de 

Deberes al contravenir lo 

establecido en la misma Ley, 

debido a que argumentan que 

las fotografías y la 

información donde el mismo 

contribuyente indica que se 

realiza dicha actividad de 

comercio ilegal, no son 

prueba suficiente para la 

aplicación de la multa 

correspondiente, lo cuál es 

completamente Inaceptable, 

ya que la utilización de dichas 

pruebas es Utilizado y 

aceptadas tanto para vía 

administrativa como en el 

sistema Judicial para 

comprobar actos ilícitos o al 

margen de la Ley como en 

este caso y reitero es 

Aceptado en todas las 

Instituciones públicas del 

país. Así mismo se menciona 

lo establecido en el Artículo 

45 de la Ley de Planificación 

Urbana y la Ley de 

Construcciones, Artículo 37, 

Parques y jardines. Sin de 
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~~----~-------~----~27550 
libre acceso a todos los 

habitantes en general, se 

PROHIBE hacer uso de 

dichos espacios diferente de 

aquel para el que fueron 

creados. Se menciona que la 

Dirección de Ingeniería 

también argumenta que han 

enviado un inspector para 

verificar la realización de 

dicha actividad ilegal, lo cuál 

No se está solicitando, ya que 

la actividad quedó y está 

comprobada en la prueba 

enviada, por lo cuál lo que le 

corresponde a esa Dirección 

es la aplicación de la sanción 

establecida. Así mismo se 

señala que esa actividad se 

realiza los fines de semana 

para burlar los controles 

municipales, y los inspectores 

no laboran esos días de la 

semana, por lo cuál es 

completamente aceptable la 

evidencia enviada para que 

se cumpla con las leyes 

aplicables. Visto lo anterior se 

solicita a este Concejo su 

intervención para que se 
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~~-----~-------~---~27551 

8 Persona 

cumplan las disposiciones 

legales vigentes, ya que tanto 

dicha Dirección como la 

Alcaldía están contraviniendo 

dicha Ley, lo cuál está 

tipificada como un delito en el 

Código Penal, Prevalicato, al 

emitir 

públicos 

los funcionarios 

involucrados 

acciones contrarias a lo que 

establecen las Leyes 

respectivas, y que representa 

un Incumplimiento de 

Deberes en el ejercicio de sus 

funciones, establecido en la 

Constitución Política, Artículo 

11. Visto lo anterior se solicita 

la intervención de dicho Ente 

para que se cumplan las 

disposiciones legales como 

corresponde. Se adjunta en 

correo aparte la evidencia 

sobre la solicitud en cuestión. 

Es todo. Gracias de antemano 

Por este medio se informa al Comisión 

Denunciante ------ Concejo Municipal sobre el Permanente de 

Incumplimiento de Deberes Obras Públicas 

por parte de la Alcaldía en el para estudio y 

cumplimiento de sus dictamen --

funciones establecidas el 
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~~----~--------.-----,27552 
Código Municipal, Artículo 17, Alcalde Municipal 

así como de la Dirección de para que proceda 

Ingeniería, en acatar lo según 

dictaminado y aprobado por corresponda e 

unanimidad por este Ente informe al 

jerárquico, debido a que se Concejo 

solicitó por medio de la 

Alcaldía a ese Departamento 

que sea aplicado lo 

establecido en la Ley de 

Construcciones como se 

solicitó y lo dictaminó este 

Concejo en la solicitud 

contenida en el Acuerdo SM-

0138-2023, en el caso que se 

expuso sobre la eliminación 

de los Aleros construidos sin 

los debidos permisos 

municipales en la primera y 

segunda vivienda de la 

Alameda D, y los cuáles 

incumplen con las 

especificaciones técnicas 

tanto de la Ley de 

Construcciones, como al 

Reglamento de Planificación 

Urbana, se señala que lo 

anterior fué constatado por el 

inspector municipal, y se 

adjunta la respuesta enviada 
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~~-----~------~-----i27553 
en donde el mismo indica que 

ambas viviendas incumplen 

con lo establecido en dichas 

Leyes, y el mismo realizó la 

notificación a los propietarios 

para que corrigieran lo 

solicitado, en su respuesta 

indicó que los propietarios de 

ambas viviendas disponían de 

un tiempo de 3 meses, los 

cuáles vencieron el día 17 de 

febrero 2023, y a la fecha 

Ninguna de las viviendas a 

acatado la notificación 

realizada, motivo por el cual 

se solicitó a la Dirección de 

Ingeniería que procediera 

como lo establecen las Leyes 

al respecto, de lo cual tanto la 

Alcaldía como la Dirección de 

Ingeniería se ha negado a 

realizar, lo cual se vuelve a 

detallar 

continuación:. 

a 

1) 

Tanto la primera como la 

segunda vivienda de la 

Alameda D, incumplen con las 

especificaciones técnicas de 

la Ley de Construcciones y 

del Reglamento a la Ley de 
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~~-----~-------~------,27554 
Planificación Urbana, de lo 

cual se enviaron los Artículos 

de ambas Leyes contenidos 

en la solicitud original en el 

Acuerdo SM-0138-2023, en 

ambas viviendas los Aleros 

fueron construidos SIN los 

debidos permisos 

municipales, por lo que bajo el 

amparo de la Ley 833, 

Artículo 96, que indica. Si no 

se presenta el proyecto y No 

se realizan las modificaciones 

ordenadas, la Municipalidad 

ordenará la destrucción de las 

partes defectuosas, así 

mismo Incumplen las 

especificaciones técnicas y 

los Artículos 

mencionados establecidos 

en el Reglamento del INVU, y 

reitero en los Artículos 

enviados otorgan el sustento 

legal a la solicitud realizada, 

ya que en ambas viviendas se 

presenta una invasión a la vía 

pública con la construcción de 

los Aleros por parte de los 

propietarios de dichos 

inmuebles, según el 
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,-------.----------,---------.-----------;27555 
Reglamento del INVU, se 

Incumple el Artículo 111-4.1, 

que indica está Prohibido usar 

la vía pública para aum el área 

utilizable de un. Predio o de 

una construcción tanto de 

forma área como subterránea. 

Artículo IV 13, IV.13.1, así 

como una violación a la Ley 

Construcciones, Artículo 18, 

19, 24, 34, 96 ( Ya estos 

Artículos completos fueron 

enviados). Así mismo se 

señala que en la primera 

vivienda en su fachada 

Completa frente a la carretera 

principal, existe un techo que 

NO cuenta con las canoas ni 

bajantes como lo establece el 

Código Municipal, Artículo 84, 

Inciso H. Los propietarios de 

los inmuebles deben instalar 

bajantes y canoas para 

recoger las aguas de las 

edificaciones cuyas paredes 

externas colinden 

inmediatamente con la vía 

pública. ( Cabe señalar en 

este punto que en época 

lluviosa el agua de estos 
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~~-----~-------~--------i27556 
Aleros cae sobre los 

transeúntes 

Directamente). Se 

señala que en la respuesta 

enviada por el Ingeniero Mario 

lván Rojas, sobre la reciente 

modificación al Reglamento 

del INVU, se comprobó en los 

Artículos enviados por el 

mismo que las viviendas en 

cuestión No cumplen Reitero 

con las especificaciones 

técnicas establecidas, y NO 

CUMPLEN con la Ley de 

Construcciones , Artículo 18, 

19, 24, 25, 34, también se 

está incumpliendo con la 

aplicación de las multas como 

lo establece el Artículo 41 de 

la misma Ley, que indica 

Sanciones. Las Infracciones a 

las reglas de este capítulo se 

castigarán con multa de 5 a 

10% de un salario base 

calculado a lo dispuesto en el 

Artículo 02 de la Ley 7337 ( 

cabe señalar que la Dirección 

de Ingeniería no ha procedido 

a aplicar Ninguna de las 

sanciones establecidas) de la 
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~--------------~----_..;27557 
Ley de Construcciones, 

motivo por el cuál la Dirección 

de Ingeniería debía proceder 

a la notificación a los 

propietarios para que eliminen 

dichos Aleros, lo cuál ya dicha 

notificación fué realizada y No 

se acató la misma por los 

propietarios registrales, por lo 

cuál se debe proceder con 

las sanciones establecidas, y 

acatar lo que establece el 

Artículo 18 de la Ley de 

Construcciones. (Extracto. 

Quién hiciére construcciones 

o reconstrucciones sin el 

permiso municipal, además 

de pagar la multa prescrita por 

el Reglamento de Policía será 

OBLIGADO A DEMOLER LO 

CONSTRUÍDO. Así como lo 

establecido en el Artículo 89 

de la misma Ley. Sanciones 

Se consideran 

Infracciones. Además de las 

señaladas en los capítulos de 

este ordenamiento las 

siguientes: A) Ejecutar sin 

licencia previa para las cuáles 

está Ley y su Reglamento 
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-~-----~-------~---~27558 
exigen 

licencia. Artículo 96. 

Si no se presenta el proyecto 

o se hacen las modificaciones 

ordenadas, la Municipalidad 

Ordenará la Destrucción de 

las partes defectuosas. Por 

último se señala que el alero 

construido en la planta alta 

de la segunda vivienda, 

también incumple dichas 

Leyes como lo verificó el 

Inspector Municipal según el 

Reglamento del INVU, y con 

el Artículo IV.13.3 del mismo 

que indica. En ningún caso 

estos elementos podrán ser 

utilizados Como Balcón, se 

menciona que el mismo es 

Utilizado como Balcón por lo 

cuál incumple dicho Artículo y 

con los mencionados 

anteriormente ya que se 

encuentra construído fuera 

del Alineamiento Oficial, como 

lo establece la Ley de 

Construcciones, e incumple 

las especificaciones técnicas 

del Reglamento del 

INVU. Expuesto lo 
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~~-----~-------~----27559 
anterior y debido a el 

Incumplimiento de Deberes 

por parte de la Alcaldía en 

velar y 

acatar el cumplimiento de los 

Acuerdos Municipales y 

contravenir las leyes 

mencionadas,, así como de la 

Dirección de Ingeniería en 

cumplir las disposiciones 

legales establecidas en las 

Leyes al respecto, lo cuál 

representa un grave 

Incumplimiento de Deberes y 

sancionado por el Código 

Penal como delito de 

Prevalicato, al contravenir los 

funcionarios 

involucrados 

establecidas, 

públicos 

las Leyes 

Incumpliendo 

sus funciones, establecidas 

en el Artículo 11 de la 

Constitución Política que 

indica lo siguiente: Los 

funcionarios públicos son 

simples depositarios de la 

autoridad. Están Obligados a 

cumplir los Deberes que la 

Ley les impone y No pueden 

arrogarse facultades que No 
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~~-----~------~------i27560 
les corresponde. La 

Administración Pública en 

sentido amplio estará 

sometida a un procedimiento 

de evaluación de resultados y 

rendición de cuentas, con la 

consecuente 

Responsabilidad personal 

para los funcionarios en el 

cumplimiento de sus deberes. 

Visto lo anteriormente 

expuesto se solicita a este 

Concejo ordenar a la Alcaldía 

y a la Dirección de Ingeniería 

se proceda a acatar las Leyes 

establecidas y lo dictaminado 

en el Acuerdo SM- 0138-

2023, debido al 

incumplimiento presentado en 

sus funciones. Cabe 

mencionar que debido a las 

constantes irregularidades 

presentadas por la Dirección 

de Ingeniería en el 

cumplimiento de sus deberes 

se solicitará a este Concejo su 

intervención sobre las 

responsabilidades 

administrativas establecidas 

en el Código Municipal, 
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~-----~-----------c--------'27561 

9 Persona 

Artículo 156, Inciso G y el 

Artículo 160, debido a que la 

Administración Municipal no 

ha procedido a sancionar 

como corresponde, lo cuál se 

informará a este Concejo en 

otra solicitud. Se queda a la 

espera que este Concejo 

proceda con lo solicitado en el 

fiel cumplimiento de las Leyes 

establecidas. Es todo. 

Muchas gracias. NOTA: Se 

enviará respuesta del 

Inspector Municipal en otro 

correo. Se solicita a la 

Secretaría brindar el acuse de 

recibido correspondiente. Es 

todo. Gracias de antemano.---

Por medio de la presente se Comisión 

Denunciante------ solicita a este Concejo la Permanente de 

presentación de la Denuncia Obras Públicas 

Penal ante las Estancias para estudio y 

Judiciales correspondientes dictamen -----

por el caso del robo agravado Alcalde Municipal 

NOTA: (Agravado debido a para que proceda 

que medió el uso de la fuerza según 

para la sustracción de dicho corresponda e 

bien público) del muro de informe al 

gaviones colocado en la Concejo -
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~~----~--------,-------i27562 
entrada de la Alameda D, el 

cuál fué robado el día 08 de 

mayo 2021, los hechos fueron 

atendidos por la Fuerza 

Pública, en donde los oficiales 

encontraron a los actores de 

dicho acto INFRAGANTI, 

sustrayendo las piedras de el 

muro de gaviones, 

información completa en el 

documento de Oficio de 

Fuerza Pública número 1460, 

del Ministerio de Seguridad 

Pública, que se aporta y se 

Aportó ante los funcionarios 

en cuestión, como prueba 

fehaciente de los hechos 

denunciados, y donde se 

menciona a las personas 

Harold Amador Barrientos, 

cédula# 1-1347-0214, y Jean 

Carlos Nuñez Chacón, cédula 

# 1-1692-0694, los cuáles 

fueron encontrados y 

detenidos Reitero 

INFRAGANTI en la comisión 

del delito mencionado. Existe 

registro de lo anterior en la 

Dirección de Ingeniería, que 

retiró algunas piedras que 
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~~----~-------~--------,27563 
quedaron en la Alameda D, y 

esa misma semana se 

construyó el muro de concreto 

en la misma para sustituir el 

sustraído. 

Sobre este caso se 

informa a este Concejo sobre 

el grave Incumplimiento de 

Deberes por parte del Alcalde 

en ejercicio Rafael Vargas 

Brenes y por parte del 

Departamento Legal, ya que 

se denunciaron los hechos 

INMEDIATAMENTE 

DESPUÉS DE OCURRIDO 

dicho robo al Alcalde 

Municipal para que procediéra 

como lo establece el Código 

de Procedimientos Penales 

Artículo 156 que establece. 

Tendrán la Obligación de 

denunciar los delitos 

perseguibles de Oficio. 1) Los 

funcionarios o empleados 

públicos que los conozcan en 

el ejercicio de sus funciones. 

Y apesar de solicitar en 

reiteradas ocasiones por más 

de un año al Señor Vargas 

Brenes, que debía proceder y 
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~~-----~----------,-----7L7564 
que era su obligación la 

presentación de la Denuncia 

penal como lo establece el 

Código mencionado, y se 

advirtió de las implicaciones 

legales por no proceder a 

cumplir con sus obligaciones 

conferidas vía legal, la 

Denuncia penal 

presentada por 

fué 

el 

Departamento Legal hasta el 

18 de agosto del 2022, reitero 

MÁS DE UN AÑO DESPUÉS 

DE OCURRIDO DICHO 

ROBO, de lo cuál se señala 

representa también un 

Incumplimiento al Código de 

Procedimientos Penales y un 

Incumplimiento de Deberes 

por parte de ese 

Departamento, y NO Existe 

NINGUNA EXCUSA DESDE 

EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO POR PARTE DE 

LOS FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, INCLUÍDO 

DICHO ALCALDE, PARA NO 

REALIZAR LA DENUNCIA 

PENAL INMEDIATAMENTE 

COMO LO ESTABLECEN 
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LAS 

MENCIONADAS. 

LEYES 

Cabe señalar el 

Departamento Legal de forma 

Completamente IRREGULAR 

Y NEGLIGENTE, permitió la 

desestimación de la causa en 

la sumaría 22-015215-0175 

PE, de lo cuál podía realizar la 

apelación ante el Juzgado 

Penal, ya que aportaron las 

pruebas suficientes para el 

caso y No fué presentada la 

misma a la fecha provocando 

un Visto Incumplimiento al 

deber de resguardar los 

bienes 

establecido 

municipales, 

el el Código 

Municipal, Artículo 156, Inciso 

E. Deberes de los servidores 

municipales. E) Cuidar, 

resguardar, preservar y 

emplear debidamente los 

recursos municipales. Visto 

lo anterior se solicita a este 

Concejo proceder con lo 

establecido en el Código 

Penal a los funcionarios 

involucrados por 

Incumplimiento de Deberes. 
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,---~----~----------,------i27566 
Artículo 339. Que 

establece. Será 

reprimido con pena de 

Inhabilitación de uno a cuatro 

años el funcionario público 

que ilegalmente. OMITA, 

REHUSE HACER O 

RETARDE ALGÚN ACTO 

PROPIO DE SU FUNCIÓN, 

igual pena se impondrá al 

funcionario público que 

ilícitamente no se abstenga, 

SE INHIBA. O SE EXCUSE 

DE REALIZAR UN TRÁMITE, 

ASUNTO, O 

PROCEDIMIENTO CUANDO 

ESTÉ OBLIGADO A 

HACERLO. Así 

como un Incumplimiento a lo 

establecido en la Ley General 

de la Administración Pública, 

Artículo 225, serán 

Responsables la 

Administración y el servidor 

por Cualquier RETARDO 

GRAVE E 

INJUSTIFICADO. 

Se solicita la 

aplicación de lo establecido 

en el Código Municipal, 
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---------------~-----;27567 
Artículo 156, Son deberes de 

los servidores municipales, 

Inciso H e INCISO 

E) Responder por los daños o 

perjuicios que puedan causar 

sus ERRORES O LOS 

ACTOS MANIFIESTAMENTE 

NEGLIGENTES PROPIOS 

DE 

RESPONSABILIDAD. 

su 

Así 

como una violacion al Artículo 

160 del mismo 

Código. 

También se señala la 

violacion al Artículo 11, de la 

Constitución Política. a la Ley 

de Probidad y Transparencia , 

Artículo 04. Sin perjuicio de 

las responsabilidades civiles y 

penales que procedan a la 

infracción al deber de 

Probidad, debidamente 

comprobado y previa defensa, 

constituirá justa separación 

del cargo público sin 

responsabilidad laboral, así 

como una violacion al Artículo 

07, libre acceso a la 

información, Debido a que el 

Departamento Legal incurrió 

39 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

~~-----~-------~-------i27568 
en las faltas señaladas, ya 

que se solicitó en reiteradas 

oportunidades información 

sobre el estado de la 

denuncia presentada y se 

Ocultó por varios meses de 

forma Irregular la información 

al respecto sobre la 

desestimación de la causa, 

así como se produjo el 

ocultamiento de un delito del 

cuál tuvieron conocimiento 

tanto el Alcalde como el 

Departamento Legal e 

Incumplieron en sus deberes 

conferidos vía legal y a las 

Leyes establecidas, al NO 

actuar como correspondía y 

su Deber Legal de realizar. 

Por último ya que existen 

indicios de un posible tráfico 

de influencias por las 

irregularidades presentadas 

en este y otros casos que se 

expondrán en otras 

denuncias, se solicita a este 

Concejo apartar 

inmediatamente al Alcalde 

Municipal y al Departamento 

Legal de la Alcaldía del caso 
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~~-----~-------~---------;27569 
en cuestión, y se solicita que 

sea el Departamento Legal de 

este Concejo Municipal el que 

presente la denuncia penal 

solicitada para garantizar la 

transparencia de dicha 

denuncia. Cabe señalar que 

los incumplimientos 

presentados representan un 

Gravísimo Incumplimiento a 

los deberes de los 

funcionarios públicos y a la 

protección de los bienes 

municipales, por lo cuál se 

trasladará el caso también 

ante la Procuraduría General 

de la República por las faltas 

Gravísimas cometidas en la 

función pública. Se queda en 

espera que el Concejo 

Municipal proceda con la 

presentación de la Denuncia 

Penal como ha debido 

actuarse según las Leyes 

establecidas. Es todo. 

Muchas gracias. Nota: Se 

adjuntará el Oficio del 

Ministerio de Seguridad 

Pública en correo aparte, del 

cual tiene copia tanto el 
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---------------~--------i27570 
Alcalde como el 

Departamento Legal. Es todo. 

Muchas gracias-----

10 Alcalde Municipal En seguimiento al documento Se toma nota ---

MG-AG-01027-

2023 ----

MG-AG-00991-2023, en 

relación al oficio SM 

ACUERDO 0255-2023, que 

comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N ° 05-2023, 

celebrada el día 30 de enero 

de 2023, artículo IV.I., donde 

se aprobó el oficio MG

AG00327-2023. ---

Al respecto, se indicó por 

parte del Lic. Rafael Ángel 

Vargas Brenes, Alcalde 

Municipal: "Los organizadores 

del evento me han remitido el 

itinerario de viaje y los 

pasajes respectivos saliendo 

el día de mañana 04 de marzo 

de 2023 y regresando el día 9 

de marzo de 2023, por lo que 

el día lunes 07 de marzo de 

2023 estaré en Bruselas, 

motivo por el cual solicito se 

incluya este día también como 

parte del permiso otorgado. " 

(sic)-------
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~~-----~------~---------.27571 

11 

Por lo que me permito realizar 

la aclaración que corresponde 

siendo que por error se indicó 

lunes 07 de marzo de 2023, 

siendo lo correcto lunes 06 de 

marzo de 2023. ---

Alcalde Municipal En atención a oficio SM Se toma nota ---

MG-AG-01006- ACUERDO 0549-2023, que 

2023---- comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria Nº 09-2023, 

celebrada el día 27 de febrero 

de 2023, artículo VIII.XVI., 

donde se aprobó el Por Tanto 

del Dictamen Nº 02-2023 de 

la Comisión Especial 

Nombramiento Persona 

Auditoría Municipal, me 

permito informarles que este 

Despacho mediante oficio 

MG-AG-00835-2023, de 

fecha 23 de febrero de 2023, 

remitió lo requerido en el 

punto N O 6, último párrafo, 

referente a la certificación de 

Recursos Humanos en temas 

de experiencia por trayectoria, 

jerarquía y suspensión 

solicitada por la funcionaria 

Gisella Vargas López. --
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12 Alcalde Municipal En atención a oficio SM- Se informe al 

MG-AG-00993- ACUERDO 0451-2023, que Comité 

202s~----- comunica acuerdo tomado en Cantonal de la 

Sesión Ordinaria 08-2023, Persona Joven 

celebrada el 20 de febrero de 

2023, articulo 111, inciso 1, 

donde se traslada documento 

CPJ-DE-OF-058-2023, 

suscrito por la Licda. Natalia 

Camacho Monge, Directora 

Ejecutiva del Consejo de la 

Persona Joven, solicitando 

información sobre 

transferencia de recursos y 

ejecución de los mismos por 

parte del Comité Cantonal de 

la Persona Joven, remito nota 

DAD 00543-2023, de fecha 27 

de febrero de 2023, suscrito 

por el Lic. Sahid Salazar 

Castro, Director 

Administrativo-Financiero, 

indicando que el mismo fue 

atendido por esa Dirección 

por misiva DAD-00362-2023, 

de fecha 1 O de febrero de 

2023, remitido por correo 

electrónico en fecha 13 de 

febrero de 2023, según 
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documentos que se adjuntan -

13 Alcalde Municipal En atención a lo dispuesto en Comisión 

MG-AG-00988-

2023 ----

el Transitorio 4 y Transitorio 5 Especial para la 

del Reglamento de Estudio y 

Administración, Uso y Creación de 

Funcionamiento de los Reglamentos 

Inmuebles e Instalaciones para estudio y 

Comunales, Deportivas y dictamen --

Parques Públicos, así como el 

documento PCMCCZ 009-

2023, recibido el día 25 de 

enero de 2023, suscrito por el 

señor Carlos Calderón 

Zúñiga, Presidente del 

Concejo Municipal. ----

Al respecto, me permito 

adjuntar el documento MG

AG-VA-CIM-023-2023, 

recibido el día 02 de marzo de 

2023, suscrito por la Bach. 

Daniela Jiménez Cisneros, 

Auxiliar a.i. de Control de 

Instalaciones Municipales a.i., 

la cual indica: ------

"Respecto al Transitorio 4 

sobre la titularidad de 

servicios públicos, adjunto 
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~~-----,------------,----------i27574 
lista de NIS que vía correo se 

habían solicitado a los 

diferentes administradores de 

Salones Comunales del 

Cantón, la cual se envió a 

administración financiera para 

los trámites correspondientes. 

En cuanto al Transitorio 5 me 

permito adjuntar lista de la 

totalidad de inmuebles 

propiedad de la Municipalidad 

facilitada por el departamento 

de Catastro, así como la base 

de datos de Control de 

Instalaciones Municipales de 

las instalaciones 

administradas actualmente. " 

(sic) 

14 Alcalde Municipal En atención al oficio SM Se notifique a las 

MG-AG-00995- ACUERDO 0377-2023, que personas 

2023---- comunica acuerdo tomado en interesadas ---

Sesión Ordinaria N º06-2023, 

celebrada el día 06 de febrero 

de 2023, artículo donde se 

aprobó el Por Tanto de la 

moción suscrita por la 

Regidora Propietaria Lorena 

Miranda Carballo y la 

Regidora Suplente Nicole 
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~~-----~-------~------i27575 
Mesén Sojo, según se detalla. 

Al respecto me permito 

anexar el oficio MG-AG-DAD

CLP-218-2023, suscrito por la 

señora Carmen Bermúdez 

Siles, Asistente 

Departamento de Cobro, 

Licencias y Patentes, quien 

rinde informe respecto a las 

acciones llevas a cabo sobre 

este caso, en dicho 

documento, en el último 

párrafo específicamente, 

indica la señora Bermúdez 

Siles que el día 02 de marzo 

conversa con el señor Martín 

Durán Quesada quien indica 

que actualmente están 

actualizando los planos ante 

el Catastro Nacional y que 

una vez concluido este 

trámite, se presentará en 

compañía de su abogado a 

conversar con el suscrito, 

para definir todos los 

pormenores de este tema, 

siendo que están anuentes a 

ceder el espacio necesario 

para la construcción de la 
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15 

acera. --------

Motivo por el cual, nos 

encontramos remitiendo el 

oficio MG-AG-0996-2023 

dirigido al señor Martín Durán 

Quesada (del cual se envía 

copia a este Órgano 

Colegiado), donde se queda a 

la espera de coordinar una 

cita y tratar este tema.---

Alcalde Municipal En atención al oficio SM Se toma nota ---

MG-AG-00992- ACUERDO 0353-2023, que 

2023---- comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria Nº 06-2023, 

celebrada el día 06 de febrero 

de 2023, artículo VIII.X, donde 

se aprobó el Por Tanto del 

Dictamen Nº 13-2023 de la 

Comisión de Obras Públicas, 

esto según se detallaba en 

dicho documento. Al respecto, 

me permito anexar el oficio 

MG-AG-D1-0561-2023 

recibido el día 02 de marzo del 

2023, suscrito por el lng. 

Mario lván Rojas Sánchez 

Director de Ingeniería y 

Operaciones, quien indica 
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16 Comunidad 

Copalchi 

Asociación 

textualmente: "se 

mantendrá la denegatoria" del 

permiso de construcción al Sr. 

Moisés Obando Robles, quien 

es vecino de la Urbanización 

Encanto en el distrito de Calle 

Blancos, tramitado mediante 

el expediente CFIA 1052730, 

en la finca 308937, de 83 rn2 

de área, por cuanto, pretendía 

la utilización del 100% del 

área en segunda planta, 

utilizando el retiro posterior y 

de antejardín ... " (sic)i--

Lo anterior para sus 

conocimientos.----

Buenas tardes, espero se Comisión 

encuentren muy bien. Por Permanente de 

de este medio la asociación de Obras Públicas 

Vecinos de vecinos de calle Copalchí en para estudio y 

Comunidad ------- Mozotal solicitamos lo dictamen --

siguiente: ------- Alcalde Municipal 

para que proceda 

1. Desde el el 3 de noviembre según 

se nos comunicó la decisión corresponda e 

de darnos is razón de los informe al 

dineros aprobados en el 2022 Concejo. 

para ese año y el 2023, los 

cuales han sido realizados en 

un 30% únicamente. Dichas 
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~--------------~----------:27578 
razones siguen sin ser 

brindadas a este asociación a 

la fecha. ----

2. Independientemente de las 

razones, necesitamos saber 

fechas exactas de la 

realización de la cancha, 

acera para cumplir con la ley 

7600, dos mesas y asientos 

tipo picnic, 1 basurero y otras 

mejoras al parque recreativo 

de nuestra comunidad. --

3. Queremos agradecer la 

colocación de un nuevo play 

que no solo es muy resistente, 

si no de igual forma muy 

hermoso. Especialmente las 

gracias al consejo de distrito y 

a Ana Lucía Mora por el 

apoyo, el cual seguimos 

necesitando. ------

4. Queremos solicitar el 

permiso para poder pintar los 

postes de electricidad del 

suelo a una altura de 90 cm 

con el nombre de nuestra 

calle para identificarla y dar 

más vida a la comunidad. -----
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5. Solicitamos rótulos 

resistentes a las inclemencias 

del clima para colocar en el 

parque que indiquen 

directrices de aseo y visitas 

de mascotas.------

7. Solicitamos 3 galones de 

barniz, un color verde, uno 

color azul, uno rojo y uno 

amarillo para poder darle 

mantenimiento al primer play. 

8. Colocación y soldadura 

para 6 nuevas hamacas que 

se robaron los indigentes. ----

9. Talar los árboles que están 

en la parte de atrás del 

parque(guitites) y otros que 

no sean ni frutales, rn 

decorativos, así como 

derramar un poco el árbol 

grande del frente que 

obscurece el parque por las 

tardes (podar y NO cortar, por 

favor) ---------
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17 

Quedamos a la espera de las 

respuestas y fechas y 

agradeceríamos no solo 

dejarnos esperando por un 

año más por respuestas y 

ejecución de los proyectos. ---

Yeikol Alberto Quien suscribe, YEIKOL Comisión de 

Zúñiga Vargas --- ALBERTO ZÜÑIGA Asuntos Comité 

VARGAS, mayor, casado, Cantonal de 

vecino de Goicoechea, Deportes y 

Guadalupe, cédula de Recreación para 

identidad número 503430333, estudio y 

en mi condición de Fiscal del dictamen -

Comité de Deportes y 

Recreación del Cantón de 

Goicoechea (CCDR de 

Goicoechea), cédula de 

persona jurídica tres-cero 

cero dos-cero sesenta y un 

mil ochocientos treinta y seis, 

domiciliada en Goicoechea, 

Estadio Colleya Fonseca, en 

tiempo y forma y por así 

permitirlo los artículos 162, 

165 del Código Municipal, así 

como el artículo 44 del 

Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Comité 

Cantonal de Deportes y 
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-~-----~-------~---~·27581 
Recreación del Cantón de 

Goicoechea y los Comités 

Comunales de Deportes, 

interpongo recurso de 

revocatoria con apelación en 

subsidio contra el acuerdo del 

Comité de Deporte y 

Recreación de Goicoechea, 

adoptado en sesión 

extraordinaria Nº 05-2023, 

celebrada el día 24 de febrero 

de dos mil veintitrés, artículo 

2, mediante el que se dispuso 

no aceptar la renuncia de la 

señora Andrea Salazar 

Quesada, la cual había sido 

instructora de natación del 

CCDR de 2 Goicoechea, en 

torno a la reinstalación en el 

puesto a partir del 01 de 

marzo, 2023, con base en lo 

siguiente: l. De lo acordado 

por el Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de 

Goicoechea. En el acuerdo 

que se recurre, el Comité 

Cantonal de Deportes y de 

Recreación de Goicoechea, 

dispuso por votación 3 a favor 

y 2 en contra, lo que 
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~~-----~-------~--------i27582 
literalmente señala: 11. La 

señora Andrea Salazar 

Quesada presenta renuncia a 

su puesto a instructora de 

natación el día 14 de febrero, 

2023, que en lo conducente 

señala: 

( ... ) ------

VIII. PRETENSIÓN. En virtud 

de lo expuesto se solicita: 1. 

Se acoja el presente Recurso 

de Revocatoria con Apelación 

en subsidio presentado contra 

el acuerdo del comité de 

deportes adoptado en la 

sesión extraordinaria Nº 05-

2023, celebrada el día 24 de 

febrero de dos mil veintitrés, 

artículo 2. 2. Se suspenda de 

manera cautelar, el acto 

impugnado. 3. De no 

acogerse por esta Junta 

Directiva la revocatoria 

interpuesta se solicita se 

eleve en apelación, a fin de 

que este asunto sea conocido 

por el Tribunal Contencioso 

Administrativo y Civil de 

Hacienda. IX. 
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~~-----~--------,--------i27583 

18 Persona 

Denunciante-----

NOTIFICACIONES. Se 

señala para recibir 

notificaciones el correo 

electrónico: 

yeikol1984@gmail.com --

https://www.facebook.com/1 O Comisión 

0002291543909/posts/57808 Permanente de 

98461996481/ Se Obras Públicas 

envía el post adjunto para que para estudio y 

sea adjuntado a la solicitud dictamen -

enviada sobre la aplicación de Alcalde Municipal 

la multa por comercio ilegal en para que proceda 

la Alameda D, así mismo se según 

solicita adjuntar el Artículo del corresponda e 

REGLAMENTO DEL INVU, informe al 

111.4.2 Prohibición de uso de Concejo 

las vías públicas urbanas. 

Está Prohibido Usar las vías 

públicas para establecer 

puestos con fines comerciales 

de cualquier clase. Gracias de 

antemano. ---

19 Edel Reales Noboa De conformidad con las Comisión 

AL-DSDI-OFI- disposiciones del Reglamento Especial de 

0023-2023 ------- de la Asamblea Legislativa, se Proyectos de Ley 

consulta el texto actualizado para estudio y 

sobre el "EXPEDIENTE dictamen --

LEGISLATIVO N.0 22.430 

LEY NACIONAL DE SALUD 
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---------------~----27584 

20 

MENTAL" que se adjunta, De 

conformidad con el artículo 

157 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa, el plazo 

estipulado para referirse al 

proyecto es de ocho días 

hábiles contados a partir de la 

fecha de recibo del presente 

oficio; de no recibirse 

respuesta de la persona o el 

ente consultado, se asumirá 

que no existe objeción por el 

asunto. Cualquier información 

adicional para ampliar esta 

solicitud, les será 

suministrada mediante los 

teléfonos 2243-2642 o 2243-

2901; así mismo, su 

respuesta la podrá dirigir a: 

karayac@asamblea.go.cr y 

ereales@asamblea.go.cr -----

Departamento de Adjunto publicación del Diario Se toma nota --

Secretaria Licda. Oficial La Gaceta Nº 41, 

Yoselyn Mora fechada 06 de marzo de 2023, 

Calderón SM relacionado a la firmeza del 

0636-2023~-- acuerdo tomado por el 

Concejo Municipal en la 

Sesión Ordinaria 48-2022, 

celebrada el 28 de noviembre 
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~~-----~-------~------i27585 

21 

de 2022, Artículo VIII.I, 

Reglamento de Activos Fijos 

de Uso Administrativo y 

Operativo de la Municipalidad 

de Goicoechea. 

Dayana Álvarez Para su conocimiento y fines Se toma nota---

Cisneros 

Secretaria 

Municipalidad 

Curridabat ------

consiguientes, le transcribe 

acuerdo dictado por el 

Concejo Municipal de 

Curridabat y que, según 

consta en el artículo 1 º, 

capítulo 6º, del acta de la 

sesión ordinaria Nro. 148-

2023, del 28 de febrero de 

2023, que dice textualmente: 

RESULTANDO PRIMERO: 

Que, sobre la naturaleza 

jurídica de las Juntas de 

Educación y Administrativas, 

la Honorable Sala 

Constitucional ha indicado: 

"( ... ) 11.- Naturaleza Jurídica 

de las Juntas de Educación y 

de las Juntas Administrativas. 

( ... ) Tal y como se expuso en 

el aparte de antecedentes, 

tanto a las Juntas de 

Educación, como a las Juntas 

Administrativas, las leyes Nºs 

181 de 18 de agosto de 1944 
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(Código de Educación) y 2160 

de 25 de setiembre de 1957 y 

sus reformas, (La Ley 

Fundamental de Educación), 

les otorgan "plena 

personalidad jurídica" y 

patrimonios propios; es decir, 

han sido creados en virtud de 

acto de imperio del Estado y 

se les ha conferido 

personalidad jurídica aparte 

para atender una serie de 

fines especiales que le 

correspondían a éste. Sin 

embargo, respecto de las 

Juntas, como es lógico 

suponer respecto de la 

Administración Pública 

descentralizada, el Estado, 

como ente público mayor, 

ejerce sobre ellas una tutela 

administrativa al orientar, de 

forma general, su actuación, 

para lograr así una mayor 

coherencia y unidad en la 

satisfacción de los intereses 

públicos relacionados con la 

política educativa oficial. 

Nuestra jurisprudencia 

administrativa, con alguna 
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~~----~-------------r------i27587 
imprecisión 

leguaje 

técnica 

jurídico, 

del 

ha 

conceptuado a las Juntas de 

Educación y a las Juntas 

Administrativas como 

"órganos subordinados al 

Ministerio de Educación 

Pública" (pronunciamientos 

C-128-92 de 17 de agosto de 

1992, C-203- 2002 de 13 de 

agosto del 2002 y C-321-2002 

de 28 de noviembre del 2002), 

cuando en realidad, en razón 

de habérseles conferido 

expresamente, por vía legal, 

personalidad jurídica plena y 

patrimonio propios, 

indiscutiblemente son "entes 

públicos menores" distintos 

del Estado, que conforman la 

Administración Pública 

descentralizada. En varios 

pronunciamientos [1], pero 

más concretamente a partir 

de la O.J.-035-97 de 5 de 

agosto de 1997, este Órgano 

Superior Consultivo ha 

admitido expresamente que 

las Juntas de Educación son 

entes descentralizados 
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instrumentales -lo cual es 

también aplicable a las Juntas 

Administrativas, porque 

ambas tienen otorgadas 

plenas personalidades 

jurídicas y patrimonios 

propios-. En lo que importa, 

dicho pronunciamiento 

establece lo siguiente: "1. La 

Junta de Educación es un 

ente descentralizado 

instrumental. En relación con 

su primera interrogante, el 

Código de Educación (Ley 

No.181 del 18 de agosto de 

1944) creó legalmente a las 

Juntas de Educación con 

personalidad jurídica (artículo 

36, véase en el mismo sentido 

dictámenes de esta 

Procuraduría en los cuales se 

dijo que por tener 

personalidad jurídica las 

Juntas tienen capacidad para 

interponer acciones judiciales 

por sí mismas, a saber: 3-42-

73, C-246-80, C-058-91, C-

171-91 y C-088-94). Lo 

anterior, se traduce en 

independencia para ejercer 
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~~-----~-------~---~27589 
sus funciones e imposibilidad 

de principio para que las 

Juntas puedan ser objeto de 

las potestades propias de una 

relación jerárquica de parte de 

Órgano o Persona Pública 

alguna de la Administración 

Pública, con las excepciones 

que la misma ley establezca. 

(Artículo 102 y 105 de la Ley 

General de la Administración 

Pública, en adelante LGAP) 

En efecto, al otorgarle 

personalidad a la Junta, el 

legislador rompió todo vínculo 

jerárquico entre el Poder 

Ejecutivo o la Municipalidad 

respectiva con la Junta de 

Educación del distrito. Así 

pues, la actuación de las 

Juntas no puede ser revisada 

o sustituida, no puede Órgano 

o Ente alguno avocarse la 

misma y está sustraída 

aquélla a órdenes, 

instrucciones o circulares 

sobre el modo de ejercicio de 

las funciones, ya sea en 

aspectos de oportunidad o 

legalidad (misma normativa 
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~~-----~-------~------,27590 
citada de la LGAP). En tal 

sentido la obligación de las 

Juntas de cumplir las órdenes 

que los funcionarios del ramo 

de Educación 

comuniquen, no 

les 

puede 

acto referirse a un 

determinado.------

( ... )-------

POR TANTO, ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDA PRIMERO: En 

mérito de lo expuesto y con 

fundamento en los numerales 

11 de la Constitución Política, 

11 de la Ley General de la 

Administración Pública; 13 del 

Código Municipal y 36 del 

Código de Educación, SE 

RESUELVE: l. REMITIR el 

presente acuerdo a la Ministra 

de Salud, a la Ministra de 

Educación y a la Presidencia 

de la República, con la 

expresa solicitud de que se 

giren las 

pertinentes, 

instrucciones 

para que se 

ajuste la conducta de la Dra. 
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~~-----~-------~---~27591 
Melissa Arguedas Arce al 

ordenamiento jurídico y a las 

resoluciones judiciales. 11. 

REMITIR formal inquietud a la 

Ministra de Salud, a la 

Ministra de Educación y a la 

Presidencia de la República 

para que se respeten los 

alcances de la personería 

jurídica instrumental de las 

Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas. 111. REMITIR 

el presente acuerdo a los 

medios de comunicación 

colectiva a los fines de que se 

realicen las consultas 

públicas, en las conferencias 

de prensa que realiza la 

Presidencia de la República, 

no solo sobre la creación de 

nuevos requisitos sino de los 

atrasos de más de un año en 

la respuesta, por parte de la 

Ministra de Educación 

Pública. IV. REMITIR a los 

demás Gobiernos Locales del 

país, para solicitar su 

aprobación. V. SOLICITAR al 

Señor Alcalde Municipal que 

instruya a la Dirección 
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~------~-------~---~27592 
Jurídica a los fines de 

determinar las acciones 

judiciales que corresponda, 

dada la lesión públicas a los 

habitantes del cantón. 20:15 

ACUERDO Nro. 34. 

CONCEJO MUNICIPAL. -

DISPENSA DE TRÁMITE- A 

las veinte horas con quince 

minutos del veintiocho de 

febrero de dos mil veintitrés. 

Por unanimidad de votos, se 

acuerda dispensar de trámite 

la moción planteada. 20:15 

ACUERDO Nro. 35. 

CONCEJO DE 

CURRIDABAT. MOCIÓN 

PARA ATENDER 

SITUACIÓN REFERENTE A 

PERMISOS SANITARIOS DE 

FUNCIONAMIENTO. A las 

veinte horas con quince 

minutos del veintiocho de 

febrero de dos mil veintitrés y 

sometido a votación la moción 

presentada, se aprueba por 

unanimidad de votos, en 

consecuencia, se aprueba: l. 

REMITIR el presente acuerdo 

a la Ministra de Salud, a la 
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Ministra de Educación y a la 

Presidencia de la República, 

con la expresa solicitud de 

que se giren las instrucciones 

pertinentes, para que se 

ajuste la conducta de la Dra. 

Melissa Arguedas Arce al 

ordenamiento jurídico y a las 

resoluciones judiciales. 11. 

REMITIR formal inquietud a la 

Ministra de Salud, a la 

Ministra de Educación y a la 

Presidencia de la República 

para que se respeten los 

alcances de la personería 

jurídica instrumental de las 

Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas. 111. REMITIR 

el presente acuerdo a los 

medios de comunicación 

colectiva a los fines de que se 

realicen las consultas 

públicas, en las conferencias 

de prensa que realiza la 

Presidencia de la República, 

no solo sobre la creación de 

nuevos requisitos sino de los 

atrasos de más de un año en 

la respuesta, por parte de la 

Ministra de Educación 
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22 Dr. D. 

Pereira 

Dirección 

Desarrollo 

Pública. IV. REMITIR a los 

demás Gobiernos Locales del 

país, para solicitar su 

aprobación. V. SOLICITAR al 

Señor Alcalde Municipal que 

instruya a la Dirección 

Jurídica a los fines de 

determinar las acciones 

judiciales que corresponda, 

dada la lesión públicas a los 

habitantes del cantón. 20:15 

ACUERDO Nro. 36. 

CONCEJO 

CURRIDABAT-

DE 

DECLARATORIA DE 

FIRMEZA-. A las veinte horas 

con quince minutos del 

veintiocho de febrero de dos 

mil veintitrés. Por unanimidad 

de votos se declara 

DEFINITIVAMENTE 

APROBADO el acuerdo 

precedente, conforme lo 

establece el artículo 45 del 

Código Municipal. ----

Hidalgo Por medio de la presente me Comisión de 

Director permito saludarlo y a su vez Asuntos Sociales 

de remitir los resultados de los para estudio y 

estudios especializados dictamen --
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---------------~--------:27595 
correspondientes al proceso 

de de Becas Municipales para 

Humano 

Municipalidad 

Goicoechea 

0068-2023 --

OH- Educación de la 

Municipalidad de Goicoechea 

a cargo de la Dirección de 

Desarrollo Humano. ---

Lo supra 

cumplimiento 

citado 

con 

en 

lo 

estipulado en los artículos º 

3º, 7°, 8º, 9º y 13º del 

"Reglamento de Becas 

Municipales para Estudiantes 

de Primaria, Secundaria, 

Educación Técnica, Banda 

Municipal Mujeres y Hombres 

Adultos, personas en 

condición de discapacidad y 

personas 

municipales 

servidoras 

de la 

Municipalidad de Goicoechea 

publicado en el alcance de la 

Gaceta Nº 11 O del jueves 14 

de mayo de 2020. ----

De acuerdo a los alcances de 

los resultados de los estudios 

realizados se realiza entrega 

de listado que contiene 302 

recomendaciones de 
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~~------,-----------,-----721596 
aprobación de las 

postulaciones para solicitud 

de beca municipal para 

educación consistentes con el 

perfil de calificación de 

vulnerabilidad y riesgo social 

elaborado por la Dirección de 

Desarrollo Humano y que 

además cuentan con la 

totalidad de los requisitos de 

verificación requeridos, 

adjunto se observa el detalle 

de los criterios contenidos en 

el Informe Técnico-Social de 

valoración para cada caso 

particular. ---

Además, se informa que 

existen 17 postulaciones 

rechazadas por las razones 

indicadas en el Informe 

Técnico- Social de valoración 

adjunto a este oficio, dentro 

de estas postulaciones se 

identifican los siguientes 

códigos alfanuméricos que no 

tienen registro digital por 

cuanto las personas 

postulantes no cumplieron 

con el requisito de completar 

el formulario según los datos 
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Lf 597 
en la boleta de remisión de 

información: 

MGPME2023PU264 

MGFUN2023GOl248 

MGFUN2023GOl254 

MGFUN2023GOl253 

MGFUN2023GOl228 

MGFUN2023GOl244 

MGFUN2023GOl247 

MGPME2023CB201 

MGTEC2023CB23 • 

MGSME2023CB225 

MGTEC2023GU236 

MGTEC2023RR220 

MGSME2023PU22' 

MGSMA2023PU236 
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-------~-------~----27598 
MGSMA2023PU22<>-,--

MGDIS2023MP23'.:,.,_ __ 

MGPME2023MP207 ---

Así las cosas, recomienda 

esta Dirección a la Comisión 

de Asuntos Sociales del 

Honorable Concejo Municipal 

aprobar las 302 

recomendaciones de becas, 

con su respectiva justificación 

adjunta, las indicadas 

recomendaciones cumplen 

con la totalidad de los 

requisitos, así como con el 

perfil de beneficiario y 

beneficiaria elaborado por la 

Dirección de Desarrollo 

Humano para las condiciones 

de vulnerabilidad, riesgo 

social o contribución a la 

generación de factores 

necesarios para el logro de la 

movilidad social ascendente 

como mecanismo de 

inserción social vinculado a la 

inserción educativa.-------
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~~-----~-------~----~-?7599 
En este mismo acto, 

respetuosamente solicita esta 

Dirección, aprobación para de 

acuerdo a los alcances del 

artículo Nº 1 O inciso b) 

proceder con el proceso de 

asignación de las becas no 

asignadas por los Concejos 

de Distrito, sobre el total 

aprobado para el ejercicio 

económico 2023, de acuerdo 

a lo indicado en el Oficio DAD 

04451-2022, el cual contiene 

el presupuesto 

correspondiente al periodo 

2023, para ser incorporadas 

en el 11 ciclo de 

recomendaciones de becas 

para la elaboración del 11 

Dictamen por parte de la 

Comisión que usted 

representa, esto con la 

finalidad de dar inicio a la 

segunda fase del 

procedimiento administrativo 

para la asignación total de las 

becas municipales para 

educación de la Municipalidad 

de Goicoechea, indicada 
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---------------~--------;27600 
anteriormente. -----

Quedando atento a su 

resolución sobre el particular 

y la respectiva toma del 

acuerdo correspondiente, 

para la asignación de las 

becas a las personas becarias 

de la Municipalidad de 

Goicoechea. ------

23 Daniella Agüero La Comisión Permanente Comisión 

Bermúdez Especial de Seguridad y Especial de 

Jefa Área Narcotráfico, en sesión Proyectos de Ley 

Legislativa VII ordinaria Nº29 del 02 de para estudio y 

AL-CPESEG- marzo de 2023, acordó dictamen --

0216-2023 -- consultar a su representada el 

texto del proyecto de Ley 

Expediente N.º 

23.405" REFORMA A LA LEY 

DE TRÁNSITO Y AL CÓDIGO 

PENAL PARA MEJORAR LA 

EFICACIA DE LA 

LEGISLACIÓN EN MATERIA 

DE CONTROL DE ALCOHOL 

Y DROGAS EN LA 

CONDUCCIÓN", el cual se 

adjunta. -------

De conformidad con lo que 

establece el artículo 157 del 

72 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

~~-----~-------~------,27601 
Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece 

evacuar la consulta en el 

plazo de ocho días hábiles 

que vence el 16 de marzo 

2023 y, de ser posible, enviar 

el criterio de forma digital. A 

los 

correos: dab@asamble2Lco.c 

r; navra.elizondo@asamblea. 

Si necesita 

adicional, le 

información 

ruego 

comunicarse por medio de los 

teléfonos 2243-2265, 243-

2430. --------

De no confirmar el recibido de 

esta consulta se tendrá por 

notificado a partir de su envío, 

siendo este correo 

comprobante de la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas La Comisión 

Permanente Especial de 
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~--,----------,-----------,-----27602 
Seguridad y Narcotráfico, en 

virtud de moción aprobada en 

sesión Nº 29, del 2 de marzo, 

2023, acordó consultar a su 

representada el texto del 

proyecto de Ley Expediente 

N.º 23.356" LEY DE 

MODERNIZACIÓN DE LA 

POLICIA MUNICIPAL", el 

cual se adjunta. ----

De conformidad con lo que 

establece el artículo 157 del 

Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece 

evacuar la consulta en el 

plazo de ocho días hábiles 

que vence el 16 de 

marzo 2023 y, de ser posible, 

enviar el criterio de forma 

digital. A los 

correos: RAB@asamblea.oo. 

nayra.elízondo@asamblea 

'10 ('f 

Si necesita información 

adicional, le ruego 

comunicarse por medio de los 

teléfonos 2243-2265, 243-

2430. --------
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~----;-----------;----------.-------i27603 

24 

De no confirmar el recibido de 

esta consulta se tendrá por 

notificado a partir de su envío, 

siendo este 

comprobante de 

correo 

la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas interesadas. 

interesadas. ----

Daniella Agüero La Comisión Permanente Comisión 

Bermúdez Especial de Seguridad y Especial de 

Jefa Área Narcotráfico, en virtud de Proyectos de Ley 

Legislativa VII moción aprobada en sesión para estudio y 

AL-CPESEG- Nº 29, del 2 de marzo, 2023, dictamen --

0228-2023 -- acordó consultar a su 

representada el texto del 

proyecto de Ley Expediente 

N.º 23.356" LEY DE 

MODERNIZACIÓN DE LA 

POLICIA MUNICIPAL", el 

cual se adjunta. 

De conformidad con lo que 

establece el artículo 157 del 

Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece 

evacuar la consulta en el 

plazo de ocho días hábiles 
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~~-----~------~----------i27604 

25 Persona 

Denunciante------

que vence el 16 de 

marzo 2023 y, de ser posible, 

enviar el criterio de forma 

digital. A los 

correos: DAB@asamblea.ga. 

nayra.elizondo@asamblea 

Si necesita información 

adicional, le ruego 

comunicarse por medio de los 

teléfonos 2243-2265, 243-

2430. --------

De no confirmar el recibido de 

esta consulta se tendrá por 

notificado a partir de su envío, 

siendo este correo 

comprobante de la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas interesadas. ---

Buenos días, por favor Comisión 

adjuntar el siguiente texto a la Permanente 

solicitud original. En relación a Obras Públicas 

la solicitud sobre el 
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ACUERDO SM- 0138-2023, Alcalde Municipal 

sobre la primera vivienda en para que proceda 

la Alameda D la cuál no según 

cuenta en su fachada frontal 

frente a la carretera principal, 

ni en su fachada lateral del 

lado sobre la entrada de la 

Alameda D con las debidas 

canoas y bajantes como lo 

establece el Código 

Municipal, Artículo 84, Inciso 

H. Los propietarios de 

viviendas deben instalar 

bajantes y canoas para 

recoger las aguas pluviales de 

las edificaciones cuyas 

paredes externas colinden 

inmediatamente con la vía 

pública.. Así como lo 

establecido en el Reglamento 

del INVU, Artículo IV 17, 

Drenaje Pluvial. No se 

permitirá caída libre de aguas 

pluviales sobre la vía pública, 

deberá disponerse para tal 

efecto los bajantes pluviales 

desde techos voladizos y 

cualquier otro saliente. La 

ausencia de dichos elementos 

fué verificado en inspección 
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~~-----~-------~-------i27606 
realizada por el inspector 

municipal en respuesta 

enviada, y las Leyes 

mencionadas que indican 

específicamente que se 

deben colocar las canoas y 

bajantes por parte de los 

propietarios de viviendas que 

colinden con la vía pública, 

por lo cuál tanto la Alcaldía 

como la Dirección de 

Ingeniería están 

contraviniendo dichas Leyes 

al no proceder a la aplicación 

de las mismas, tanto en 

notificar nuevamente al 

propietario de dicha vivienda 

para que se cumpla con las 

disposiciones legales 

vigentes, así como en Omitir 

de forma Completamente 

NEGLIGENTE el informe 

realizado por el inspector 

municipal que verificó lo 

señalado, así como en un 

Incumplimiento de Deberes 

en No realizar la aplicación de 

la multa correspondiente por 

dicho Incumplimiento como lo 

establece el Reglamento del 
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~~------,--------,-----27607 

26 Persona 

Denunciante-----

INVU y el Código Municipal. 

Expuesto lo anterior se 

solicita la Intervención de 

Dicho Concejo para que tanto 

la Alcaldía como el 

Departamento de Ingeniería 

procedan conforme a lo que 

dictan las leyes al respecto, 

así mismo se solicita que la 

Administración Municipal 

proceda a la aplicación de la 

responsabilidad 

administrativa al Ingeniero 

Mario lván Rojas, por los 

incumplimientos 

presentados en el ejercicio 

de sus funciones, y que este 

Ente Jerárquico verifique que 

se cumpla con lo establecido 

por dichas irregularidades. Es 

todo. Gracias de antemano. --

En está presente se hace de Comisión 

conocimiento denuncia por Permanente de 

Incumplimiento de Deberes Obras Públicas 

en el ejercicio de sus para estudio y 

funciones por parte de él dictamen -

Alcalde Municipal Rafael Alcalde Municipal 

Vargas Brenes y por parte del para que proceda 

Departamento Legal, por No según 
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~~----~-------~----~·27608 
cumplir con sus obligaciones corresponda e 

legales al No realizar las informe al 

denuncias penales Concejo 

correspondientes en los 

casos que se señalan a 

continuación, los cuáles 

fueron de su conocimiento al 

ocurrir los hechos y Reitero 

estos funcionarios No 

realizaron la presentación de 

la Denuncia Penal como lo 

establece el Código de 

Procedimientos 

Artículo 156. 

Penales, 

Tendrán la 

Obligación de denunciar los 

delitos perseguibles de Oficio. 

1) Los funcionarios o 

empleados públicos que los 

conozcan en el ejercicio de 

sus funciones. La Denuncia 

fué presentada MÁS DE UN 

AÑO DESPUÉS DE 

OCURRIDO EL HECHO, lo 

cuál representa un Grave 

Incumplimiento de Deberes, y 

una violación sancionado por 

el Código Penal en el Artículo 

339. Será reprimido con pena 

de Inhabilitación de uno a 

cuatro años, el funcionario 
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~~-----~-------~------i27609 
público que ilegalmente 

OMITA, REHUSE HACER O 

RETARDE ALGÚN ACTO 

PROPIO DE SU 

RESPONSABILIDAD, igual 

pena se impondrá al 

funcionario público que 

ilícitamente se abstenga, se 

inhiba o se Excuse de realizar 

un trámite, asunto o 

procedimiento cuando esté 

Obligado a hacerlo. Ley 

General de la Administración 

pública, Artículo 225. Serán 

Responsables la 

Administración y el servidor 

por Cualquier RETARDO 

GRAVE E INJUSTIFICADO., 

así como una violación al 

Deber de Probidad, 

sancionado en el Artículo 04 

de la misma Ley. Lo anterior 

ya que 

destrucción 

se presentó 

de elementos 

colocados en la entrada de la 

Alameda D, para preservar el 

uso peatonal de la misma, la 

Dirección de Ingeniería colocó 

varios tubos de concreto para 

dicho fin, los cuáles en fecha 
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~~----~~------~----__,,27610 
aproximada del 17 de febrero 

2021, todo lo anterior con 

registro en la Dirección de 

Ingeniería, los cuáles fueron 

destruidos por parte de de 

personas que habitan en la 

Alameda D, situación de 

destrucción de bienes 

públicos que se denunció ante 

la Alcaldía inmediatamente 

después de ocurridos los 

actos delictivos, por lo cuál el 

Alcalde Municipal y el 

Departamento Legal debían 

proceder con la presentación 

de la Denuncia Penal como lo 

indica el Código de 

Procedimientos Penales, lo 

cuál a la fecha No se tiene 

certeza de haberse realizado, 

y si se realizó fué Reitero más 

de un año después de 

acontecidos los hechos en 

cuestión, así mismo se 

informa de actos 

irregularidades de libre 

acceso a la información 

establecido en el Artículo 07 

de la Ley de Probidad y 

Transparencia, por parte de 
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~~-----~-------~-------,27611 
ese Departamento. Cabe 

señalar el deber de realizarse 

la presentación de las 

denuncias penales por parte 

de los funcionarios 

municipales encargados para 

que la Estancia Judicial 

correspondiente realice las 

diligencias judiciales que 

determinen los hechos 

denunciados y a las personas 

involucradas, Deberes que no 

se cumplieron como lo 

establece las Leyes 

mencionadas, provocando un 

perjuicio a dicho Municipio al 

perderse recursos 

municipales y no poderse 

cobrar los daños realizados a 

estos bienes municipales, lo 

cuál representa un agravante 

a lo ya mencionado. Visto lo 

anterior se solicita a este 

Concejo en su figura de 

máximo Ente Jerárquico en 

ese Municipio, se proceda con 

las sanciones establecidas 

tanto por la Responsabilidad 

Administrativa como por las 

sanciones penales 
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~~-----~----------,------------'27612 
establecidas a los 

funcionarios involucrados. Lo 

anterior representa una 

sanción también a la Ley 

General de la Administración 

Pública, Artículo 225. Serán 

responsables la 

Administración y el servidor 

por Cualquier RETARDO 

GRAVE E INJUSTIFICADO. 

Cabe señalar que bajo el 

marco del ordenamiento 

jurídico NO Existe y Los 

funcionarios señalados No 

debían ni deben dar ninguna 

excusa para no cumplir con 

sus deberes legales. 

Expuesto lo anterior se 

solicita a este Concejo 

dictamine sobre lo 

denunciado para que esté tipo 

de actos irregularidades No 

de continúen presentando en 

dicha Institución Pública . Es 

todo. Gracias 

27 Flor Rivera En Sesión Ordinaria 84-2023, Incorpórela en la 

Secretaria Acta No.35 de fecha 28-02- Comisión 

Asociación 2023, La junta de la Correspondiente 

Desarrollo Integral Asociación Desarrollo Integral 

de Calle Blancos, tomó el 
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c-------,-------------;r-------------,----------i27613 

28 

Calle Blancos ------ acuerdo de nombrar a la 

Vicepresidenta Lorena 

Obando Vilchez cedula de 

identidad 1-0573-0958, para 

que sea la representante con 

la Comisión Bipartita Pro

Ebais de Calle Blancos --

Alcalde Municipal En atención al oficio SM Informar 

MG-AG-01034- ACUERDO 0522-2023, que persona 

2023---- comunica acuerdo tomado en interesada ------

Sesión Ordinaria Nº09-2023. 

Celebrada el día 27 de febrero 

de 2023, articulo 111 inciso 19), 

donde se traslada a la 

Administración nota suscrita 

por Manuel Alberto Roldán 

Roboz. 

Al respecto, me permito 

adjuntar el documento MG

AG-DAD-CLP-0227-2023, 

recibido el día 03 de marzo de 

2023, suscrito por la señora 

Carmen Bermúdez Siles, 

Asistente de Cobro, Licencias 

y Patentes, mediante el cual 

brinda informe respecto a la 

atención del señor Roldán 
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~~-----~-------~-----------'27614 

29 

Roboz. --------

Noemy Montero La Comisión Permanente Comisión 

Guerrero Jefa de Especial de La Mujer, en Especial de 

Área Comisiones virtud de la moción aprobada Proyectos de Ley 

Legislativas 1 ----- en la sesión 27, ha dispuesto para estudio y 

consultarles su criterio sobre dictamen -

el proyecto de ley Expediente 

Nº 23.443 "LEY PARA 

FORTALECER 

MECANISMOS 

LOS 

DE 

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA EN LA 

POLITICA MEDIANTE UNA 

REFORMA Y ADICION A LA 

LEY N.º 10.235 DE 17 DE 

MAYO DE 2022", el cual se 

adjunta. -------

De conformidad con lo que 

establece el artículo 157 del 

Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece 

evacuar la consulta en el 

plazo de ocho días hábiles 

que vence el viernes 17 de 

marzo y, de ser posible, 

enviar el criterio de forma 
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~~----~---------r----------i27615 

30 Persona 

Denunciante -----

digital. Si necesita 

información adicional, le 

ruego comunicarse por medio 

de los teléfonos 2243-2441, 

2243-2169, 2243-2595 o al 

correo 

electrónico nmquesada@asa 

mblea.go.cr 

De no confirmar el recibido de 

esta consulta se tendrá por 

notificado a partir de su envío, 

siendo este correo 

comprobante de la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas interesadas. ---

En está presente y por actos Comisión 

anteriormente expuesto sobre Permanente de 

el Incumplimiento de Deberes Obras Públicas 

por parte del Alcalde en para estudio y 

ejercicio señor Rafael Vargas dictamen -

Brenes en relación con el Alcalde Municipal 

cumplimiento del Código de para que proceda 

Procedimientos 

Artículo 156 

Incumplimientos 
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~~-----r--------------,------i27616 
del Artículo 339 del Código informe 

Penal, de la Ley General de la Concejo 

Administración 

Artículos 225, 

igualmente lo 

Pública, 

así como 

anterior 

realizado por el Departamento 

Legal, se solicita a este 

Concejo 

Autoridad 

separación 

como máxima 

Municipal, la 

del cargo del 

Alcalde en ejercicio como Jefe 

de la Policía Municipal, ya que 

es Inaceptable dentro de la 

función pública y Municipal los 

incumplimientos presentados 

en los casos de índole Legal 

que se expusieron, lo que se 

traduce y representa una 

Pérdida de Confianza, al No 

realizar en el fiel cumplimiento 

a las Leyes establecidas por 

parte de la Dirección de la 

Alcaldía Municipal, ya que No 

es aceptable ni bajo el 

ordenamiento jurídico y 

administrativo los 

incumplimientos realizados. 

Con el retardo en el 

cumplimiento de deberes 

conferidos vía legal por parte 
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~--------------~----27617 
del Alcalde en cuestión deja 

en evidencia que no se está 

actuando ni cumpliendo con el 

Artículo 11 de la Constitución 

Política, ya que los 

funcionarios públicos deben 

realizar sus funciones en total 

apego a las disposiciones 

legales como corresponde. Es 

Inadmisible que esa Alcaldía 

haya tardado más de un año 

en informar al Departamento 

Legal sobre varios delitos 

cometidos en contra de 

bienes municipales, lo que 

representa pérdida de 

recursos municipales y deja 

en evidencia un actuar 

completamente indebido del 

funcionario público en 

cuestión. La Policía Municipal 

del cantón de Goicoechea No 

debe estar bajo el mando de 

un Jefe que no acata y retarda 

el cumplimiento de sus 

deberes y las disposiciones 

legales vigentes, ya que se 

vuelve a reiterar estos 

Incumplimientos van en 

contra del ordenamiento 
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~-.--------,-------------,-------,-/7618 
jurídico y deja en evidencia 

irregularidades en ese puesto 

de vital importancia, ya que al 

efectuarse el ocultamiento de 

un delito que fué denunciado 

y no procederse a realizar la 

denuncia 

inmediatamente, 

penal 

pone en 

Completo Riesgo la 

seguridad de nuestro cantón 

al no actuarse con la 

diligencia inmediatamente 

que Exige la Ley en este tipo 

de delitos y permitir que 

queden impunes, así como un 

perjuicio al tesoro Municipal al 

no protegerse los bienes 

públicos y municipales como 

lo indica el Artículo 156 del 

Código Municipal, Inciso E. 

Visto y expuesto lo anterior se 

solicita a este Concejo 

dictaminar la solicitud 

realizada para garantizar la 

transparencia debida en ese 

puesto, y en la función 

municipal , como lo indica la 

Ley de Probidad y 

Transparencia y que los 

funcionarios realicen 
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31 

funciones como está 

estrictamente establecido en 

las leyes correspondientes. 

Gracias de antemano. -------

Derian Gutiérrez Para su conocimiento y fines Se toma nota 

Medrana consiguientes; me permito 

transcribir el acuerdo tomado 

por el Honorable Concejo 

Municipal, en Sesión 

Ordinaria Nº 146, celebrada el 

Secretario 

Municipal 

Municipalidad 

Limón---

ACUERDO 

089-2023--

SM lunes 06 de marzo del 2023, 

bajo Artículo VI, inciso c) dice: 

c) Visto Informe CAJ-06-2023 

de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos, que dice: ( ... ) -----

-------SE ACUERDA: 1-

ACOGER en todos sus 

términos la moción 

presentada por la Alcaldía 

Municipal. 2- DECLARAR que 

en relación con lo dispuesto 

en el artículo 6 de la Ley 

Empleo Público y conforme al 

mandato de la Constitución 

Política y la Ley, dado que 

todos los puestos de trabajo 

de la Municipalidad del 

Cantón Central de Limón se 

relaciona Intrínsecamente, se 

encuentran inmersos en una 
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' 

relación de sujeción especial 

a la labor Municipal y resultan 

exclusivos y excluyentes en 

relación con las personas 

servidoras de otras entidades 

públicas, quedan 

absolutamente excluidos de 

las regulaciones dictadas por 

el MIDEPLAN. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE 

APROBADO POR 

UNANIMIDAD. Se APRUEBA 

con los 7 votos positivos de 

los señores (as) Regidores 

(as): Wein Calvin, Jones 

Sequeira, Freckleton Owens, 

Hudson Hill, Quen Prada, 

Hidalgo González y Poveda 

Chinchilla. -VOTACION DE 

LA FIRMEZA Se APRUEBA 

con los 7 votos positivos de 

los señores (as) Regidores 

(as): Wein Calvin, Jones 

Sequeira, Freckleton Owens, 

Hudson Hill, Quen Prada, 

Hidalgo González y Poveda 

Chinchilla 

32 Ericka Ugalde La Comisión Permanente 

Camacho Jefa de Ordinaria de Gobierno y 

Administración, en virtud del 
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~~-----~--------,----------------,27621 
Área Comisiones informe de consulta para estudio y 

Legislativas 111 obligatoria del Departamento dictamen --

AI-CPGOB-0079- de Servicios Técnicos, ha 

2023---- dispuesto consultarles su 

criterio sobre el proyecto "LEY 

DE LA CRUZ ROJA 

COSTARRICENSE", 

Expediente N.' 23.500, el cual 

se adjunta. De conformidad 

con lo que establece el 

artículo 157 del Reglamento 

de la Asamblea Legislativa se 

le agradece evacuar la 

consulta en el plazo de ocho 

días hábiles que vence el 20 

de marzo y, de ser posible, 

enviar el criterio de forma 

digital. La Comisión ha 

dispuesto que, en caso de 

requerir una prórroga, nos lo 

haga saber respondiendo 

este correo, y enes caso, 

contará con ocho días hábiles 

más que vencerán el día 30 

de marzo de 2023. Esta será 

la única prórroga que esta 

Comisión 

necesita 

adicional, 

auto rizará. Si 

información 

le ruego 

comunicarse por medio de los 
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~-;-------,-----------,--------,27622 
teléfonos 2243-2437, 2243-

2194, 2243-2438 o al correo 

electrónico COMISION

GOBIERNO@asamblea.go.cr 

. De no confirmar el recibido 

de esta consulta se tendrá por 

notificado a partir de su envío, 

siendo este correo 

comprobante de la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas interesadas. --

33 Cinthya Rojas Dar servicios de Comisión de 

Carpio Presidente administración general del Asuntos Sociales 

María Luisa Rojas salón y prestar servicios para estudio y 

Secretaria culturales, sociales, dictamen --

Asociación de deportivos de seguridad y 

Desarrollo Integral salud a las Comunidades 

Guadalupe Este adscritas a esta Asociación. --

Junta Directiva --

2023-2025 -- OBJETIVO -ESPECIFICO ---

Contar con 

administrativos 

servicios 

al salón 

comunal y a la vez servir de 

enlace entre las 
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~~-----~-------~------i27623 
Comunidades y los 

Ministerios de Salud, Cultura 

y Deportes, Caja 

Costarricense de Seguro 

social, Dinadeco, 

Municipalidad de 

Goicoechea, Ministerio de 

Seguridad etc. a través de los 

programas de desarrollo 

social, mediante talleres, 

charlas etc. a las 

Comunidades adscritas a esta 

para estos Asociación, 

programas se usaran las 

instalaciones del salón 

comunal que s,) encuentra 

localizadas en un lugar 

estratégico por el acceso y 

cercanía a las paradas de 

buses, taxis etc. y el centro de 

Goicoechea. 

ADMINISTRÓXCION DE LA 

ASOCIACION SALON 

COMUNAL Y ZONAS 

VERDES DENTRO DEL 

TERRENO DEL SALON 

COMUNAL. 

La administración general de 

esta Asociación es 
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~~-------------~---------,27624 
competencia de la Junta 

Directiva, nombrada con voto 

secreto y por mayoría por la 

Asamblea General de 

Asociados celebrada el 15 de 

enero 2023. (Se adjunta 

personería jurídica de 

Dinadeco.) La Junta Directiva 

mediante acuerdos 

aprobados por mayoría da el 

aval a la presidente Cinthya 

Rojas Carpio de solicitar ante 

esta institución el permiso de 

administración del salón y el 

terreno. ----

Para cumplir con este 

requisito administrativo 

contamos para el año 2023, 

con un archivo general, el 

Libro de actas de Junta 

Directiva, Libro de actas de 

Asamblea de asociados, Libro 

de asociados afiliados, Plan 

Operativo Anual, Plan de 

Administración y uso del 

inmueble, Plan de 

Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Salón y Zonas 

verdes, actualizados. ---
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~-----------------------'27625 
En el ámbito, financiero 

tenemos un archivo de los 

registros contables, 

Presupuesto de ingresos y 

egresos 2020-2023, libro de 

activos, libro de tesorería, 

caja chica, informes 

trimestrales contables por 

contador privado 

debidamente incorporado al 

Colegio de Contadores 

Privados de Costa Rica y la 

tesorera de la Junta Directiva 

que lleva el control y registro 

de todos los ingresos, un libro 

de caja chica y el libro de 

tesorería y los archivos para 

este fin. --------

Tenemos a disposición de los 

usuarios del salón, cocina, 

refrigeradora, micro-ondas, 

percolador, sillas mesas, 

ventiladores y todos los 

materiales necesarios para 

las actividades sociales que 

se llevan a cabo en este lugar. 

Disponemos de una zona 

verde y jardines que se le da 
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mantenimiento en forma 

permanente para atracción de 

los usuarios del Salón. -------

Contamos además con 

Reglamento interno para 

trámite de compras directas 

de bienes y servicios, 

formularios de contratos del 

salón por 

numerados 

consecutiva, 

dinero 

arrendamiento, 

en 

recibos 

forma 

por 

numerados 

consecutivamente, cuenta 

corriente con el Banco de 

Costa Rica, con las firmas del 

Presidente, el vicepresidente 

en ausencia del anterior y 

Tesorera registradas donde 

se depositan todos los dineros 

recibidos por cualquier 

concepto. -------

Todos los pagos por concepto 

de gastos de operación, son 

autorizados por la Junta 

Directiva, salvo aquellos 

casos de fuerza mayor o 

emergencia que los autoriza 

la presidente. ------
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c----,----------,--------.---------i27627 
PROGRAM 

ACTIVIDADES PARA EL 

AÑO 2023. 

En el Plan Operativo Anual 

tenemos incorporado lo 

siguiente: -------

1. Plan de conservación y 

mantenimiento del 

Salón y Zonas verdes, 

con plan de 

contingencia Póliza del 

INS, extinguidores. ----

2. Gastos 

Administrativos. --

3. Servicios de limpieza. -

4. 

5. 

Pago de servicios 

públicos, agua, 

electricidad, teléfono, 

internet etc. -------

Capacitación mediante 

charlas de 

enfermedades 

las 

más 

comunes, niños, 

jóvenes, adultos y 

adultos mayores. ----
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~~-----~------------,-------;27628 
6. Programa de ejercicios 

7. 

8. 

físicos (aeróbicos) 

adultos jóvenes y 

adultos mayores. -------

---

En cultora y deportes, 

tenemos juegos de 

ajedrez, cartas, 

tablero, etc. 

Charlas y Talleres 

sobre normas, leyes y 

Reglamentos en 

Desarrollo Comunal. 

9. Realización de mejora 

de acceso a entrada 

principal del salón 

comunal. ----

1 O. Para las comunidades, 

15 rampas de ingreso a 

la acera para los 

barrios adscritos a la 

Asociación. ----

11. Contamos con el 

permiso de 

funcionamiento del 

ministerio de salud al 

día.-------
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REGLAMENTO DE USO DEL 

SALON COMUNAL 

Contamos con un 

Reglamento para uso del 

salón visible y a disposición 

del público, aprobado por la 

Asamblea general de 

asociados, cuyos artículos 

están basados en el 

Reglamento de Salones 

Comunales, según artículo 38 

inciso m, del reglamento a la 

Ley 3859, sobre desarrollo a 

la comunidad. --

Contamos con teléfono 

interno, computadora e 

internet y un correo 

electrónico para todo lo 

relacionado con las 

comunicaciones. ---

De acuerdo al Reglamento de 

la Ley No.3859 la Junta 

Directiva sesiona cada quince 

días con un calendario de 

reuniones ordinarias a 

disposición y extraordinarias 

cuando sea necesario y sea 

acordado por la directiva. -----
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~~-----~-----------,-----------,27630 
Esperamos que con las 

nuevas 

Reglamento 

normas al 

Municipal 

podamos cumplir con estas 

metas, con la mejor 

disposición de nuestra parte. -

Aprobado en sesión No. 811 

de Junta Directiva, celebrada 

el 01 de Marzo 2023. ------

Nota: Asociación de 

Desarrollo Integral Guadalupe 

Este (ADIGE) fundada desde 

1980. --------

34 Cinthya Díaz La Comisión Especial de Comisión 

Modernización y Reforma del Especial de Briceño 

Jefa 

Comisiones 

Área Estado en virtud de la moción Proyectos de Ley 

aprobada en sesión 23, ha para estudio y 

Legislativas IV 

AL-CE23167-

0023-2023 --

dispuesto consultarles su dictamen -

criterio sobre texto 

actualizado del proyecto de 

Ley Expediente N.º 23.213 

"FORTALECIMIENTO DE 

COMPETENCIAS DEL 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Y ENERGÍA", el cual se 

adjunta. ------
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r-----.-----c---------------,-------i27631 
De conformidad con lo que 

establece el artículo 157 del 

Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece 

evacuar la consulta en el 

plazo de ocho días hábiles 

que vence el 17 de marzo y, 

de ser posible, enviar el 

criterio de forma digital. --

La Comisión ha dispuesto 

que, en caso de requerir una 

prórroga, nos lo haga saber 

respondiendo este correo, y 

en ese caso, contará con 

ocho días hábiles más, que 

vencerán el día 29 de marzo 

de 2023. Esta será la única 

prórroga que esta comisión 

autorizará. Si necesita 

información adicional, le 

ruego comunicarse por medio 

de los teléfonos 2243-2916, 

2243-2320, 2243-2138, 2243-

2434, 2243-2433 o al correo 

electrónico 

yahaira.orozco@asamblea.g 

o.cr-----

De no confirmar el recibido de 

esta consulta se tendrá por 
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,-----,-----r-------------,-------;27632 

35 

notificado a partir de su envío, 

siendo este correo 

comprobante de la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas interesadas. --

Alcalde Municipal En atención al oficio SM- Informar a 

ACUERDO-0552-2023, el Personas 

las 

MG-AG-01055-

2023 ---- cual comunica acuerdo interesadas-----

tomado por el Concejo 

Municipal en Sesión Ordinaria 

09-2023, celebrada el 27 de 

febrero de 2023, articulo IX.III, 

donde se aprueba por 

unanimidad dispensa de 

trámite de comisión moción 

presentada por los señores 

Carlos Calderón Zúñiga, 

Regidor Propietario y Manuel 

Vindas Durán, Regidor 

Suplente, la cual se aprueba 

por unanimidad y con carácter 

firme modificando el acuerdo 

comunicado en documento 

SM-ACUERDO-0428-2023, 

que comunica acuerdo 
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~~-----~---------,-----------.27633 
tomado por el Concejo 

36 

Municipal en Sesión Ordinaria 

07-2023, celebrada el 13 de 

febrero de 2023, artículo IX.I, 

referente a la actividad 

BAILES DE ORO, dirigido a 

personas Adultas Mayores, 

resolviéndose realizar los 

terceros domingos de cada 

mes, en el planché donde se 

realiza el Mercado Libre de 

Guadalupe.-----

Al respecto me permito 

anexar el oficio DAD 00616-

2023, recibido el día 07 de 

marzo del 2023, suscrito por 

el Lic. Sahid Salazar Castro 

Director 

Financiero, 

Administrativo 

quien rinde 

informe con las acciones que 

se están ejecutando respecto 

a dicho acuerdo. ---

Alcalde Municipal En atención at oficio SM Trasladar al 

de MG-AG-01052- ACUERDO 0356-2023, que Concejo 

2023---- comunica acuerdo tomado en Distrito de lpís 

Sesión Ordinaria Nº 06-2023, para valoración 

celebrada el día 06 de febrero 

de 2023, artículo VIII.XIII, 

donde se aprobó el Por Tanto 

del Dictamen Nº 16-2023 de 
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~~-----~-------~---~27634 
la Comisión de Obras 

Públicas, como se detalla a 

continuación: ------

1. Trasladar a la 

Administración Municipal para 

la valoración de colaboración 

con el proyecto presentando 

por la señora Grettel Vargas 

Obando, Presidenta Junta 

Administrativa, Liceo 

Salvador Umaña e informe al 

Concejo Municipal. ---

Al respecto me permito 

anexar el oficio DAD 00628-

2023, recibido el día 07 de 

marzo del 2023, suscrito por 

el Lic. Sahid Salazar Castro 

Director Administrativo 

Financiero, quien rinde 

informe según esta solicitud. -

Lo anterior para sus 

conocimientos. ---

37 Alcalde Municipal Visto el oficio SM ACUERDO Se toma nota --

MG-AG-01068- 0641-2023, que comunica 

2023 ---- acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria Nº 10-2023, 

celebrada el día 060 de marzo 
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~~-----~------------,-------i27635 
de 2023, articulo IV.111, donde 

se aprobó por mayoría de 

votos la firmeza por mayoría 

de votos (8votos por 1 en 

contra del Regidor Propietario 

Fernando Chavarría Quirós), 

el oficio MGAI 045-2023, 

suscrito por la Licda, Guisella 

Vargas López, Auditoría 

Interna, según se detalla. -----

Al respecto, este Despacho 

toma nota y remite el Acuerdo 

Municipal al Departamento de 

Recursos Humanos para que 

procedo de conformidad con 

los trámites pertinentes, así 

mismo, el suscrito realiza 

salvedad de toda 

responsabilidad, siendo que 

la totalidad del proceso para 

el nombramiento del puesto 

de la Persona Auditora 

Interna, fue realizado 

enteramente por ese Órgano 

Colegiado y no por la 

Administración Municipal, 

siendo responsable entonces 

dicho cuerpo colegiado de la 

totalidad el procedimiento y 
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~--,----------,-----------r----~27636 

38 

39 

sus actos posteriores en caso 

de existir algún vicio en dicho 

proceso 

M.Sc. Kathia Reciban un cordial saludo. Se Trasladar a 

González Castro realiza la entrega de un Comisión 

Directora Escuela proyecto de la comunidad Asuntos 

la 

José Cubero educativa de la Escuela José Educativos para 

Muñoz ---- Cubero Muñoz, ubicada en El estudio y 

Carmen de Guadalupe, dictamen --

distrito de Mata de Plátano. --

El mismo se presenta por 

parte de la Administración y 

funcionarios de la institución, 

con el apoyo de la Junta de 

Educación y los padres, 

madres y encargados de los 

estudiantes del debido a la 

aglomeración que se genera a 

la entrada y salida de las 

jornadas educativas, 

exponiendo la integridad 

física y salud de los miembros 

de la comunidad educativa. --

Ana Patricia Murillo La suscrita del Depto. de Se toma nota --

Delgado Secretaría del Concejo 

Municipal de Belén, le notifica 
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~~----~-------~-----27637 
Depto. Secretaría el acuerdo tomado, en la 

del Concejo Sesión Ordinaria No. 15-

Municipal 2028, celebrada el siete de 

REF.15/2023 ----- marzo del dos mil veintitrés, 

que literalmente dice: Se 

conoce el Oficio AMB-MC-

075-2023 de la Alcaldesa 

Municipal Thais Zumbado. 

Hemos recibido el documento 

de la Comisión para la 

implementación de la Ley 

Marco de empleo Público N O 

10159, por cuyo intermedio se 

avala el dictamen presentado 

por el Asesor Luis Alvarez 

Chaves, por lo que se sugiere 

tomar el siguiente acuerdo: 

CON FUNDAMENTO EN LAS 

CONSIDERACIONES DE 

HECHO Y DE DERECHO 

EXPUESTAS, EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE BELÉN 

ADOPTA EL SIGUIENTE 

ACUERDO Primero: Con 

relación con lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Empleo 

Público y conforme al 

mandato de la Constitución 

Política y la ley, dado que 

todas las clases de puestos 
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~~----~-----------,--------¡27638 
de trabajo de la Municipalidad 

de Belén se relacionan 

intrínsecamente y se 

encuentran inmersos en la 

relación de sujeción especial 

a la labor municipal, resultan 

exclusivas y excluyentes en 

relación con las personas 

servidoras de otras entidades 

públicas. En consecuencia, 

quedan absolutamente 

excluidas de la regulación 

dictada por el MIDEPLAN. 

Segundo: Reiterar la defensa 

permanente de la Autonomía 

Municipal. Tercero: Con 

sustento en los diversos 

dictámenes e informes que, 

en cumplimiento con el 

principio de independencia de 

Poderes y en atención a los 

alcances establecidos en la 

Ley No. 10159, Ley Marco de 

Empleo Público en el inciso a) 

del artículo 2, el artículo 6, 

artículo 7, articulo 13 y articulo 

30, entre otros, SE RATIFICA 

que la Municipalidad de 

Belén, está definitivamente 

excluida de las disposiciones 
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~--------------~-------i27639 
Cuarto: Con sustento en los 

diversos dictámenes e 

informes conocidos, SE 

RATIFICA 

funcionarios 

que 

de 

los 

la 

Municipalidad de Belén en 

aplicación de la Autonomía 

Administrativa son exclusivos 

y excluyentes, por lo que no 

están sujetos a la 

competencia del MIDEPLAN, 

todo ello en resguardo de la 

separación de poderes y la 

autonomía 

constitucionalmente 

consagrada para esta 

corporación municipal. 

Quinto: Se solicita 

respetuosamente a la alcaldía 

municipal 

funcionarios 

Administración 

y demás 

de la 

Municipal, 

realizar todas las acciones 

necesarias para hacer valer la 

autonomía municipal y velar 

determinantemente en la 

exclusión de todos los 

funcionarios municipales, de 

la rectoría del Ministerio de ---
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~~-----~-----------,----------;27640 
Planificación Nacional y 

Política Económica. 

Sexto: Que este acuerdo se 

comunique al Ministerio de 

Planificación Nacional y 

Política Económica y a todas 

las municipalidades del país. 

Al respecto, se adjunta 

documentación 

correspondiente para su 

Conocimiento y Gestiones 

pertinentes. SE ACUERDA 

POR UNANIMIDAD Y EN 

FORMA DEFINITIVAMENTE 

APROBADO: PRIMERO: 

Avalar el Oficio de la Alcaldía. 

SEGUNDO: Con relación con 

lo dispuesto en el artículo 6 de 

la Ley de Empleo Público y 

conforme al mandato de la 

Constitución Política y la ley, 

dado que todas las clases de 

puestos de trabajo de la 

Municipalidad de Belén se 

relacionan intrínsecamente y 

se encuentran inmersos en la 

relación de sujeción especial 

a la labor municipal, resultan 

exclusivas y excluyentes en 

relación con las personas 
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~~----~~----------.-------i27641 
servidoras de otras entidades 

públicas. En consecuencia, 

quedan absolutamente 

excluidas de la regulación 

dictada por el MIDEPLAN. 

TERCERO: Reiterar la 

defensa permanente de la 

Autonomía Municipal. 

CUARTO: Con sustento en 

los diversos dictámenes e 

informes que, en 

cumplimiento con el principio 

de independencia de Poderes 

y en atención a los alcances 

establecidos en la Ley No. 

10159, Ley Marco de Empleo 

Público en el inciso a) del 

artículo 2, el artículo 6, 

artículo 7, artículo 13 y 

artículo 30, entre otros, SE 

RATIFICA que la 

Municipalidad de Belén, está 

definitivamente excluida de 

las disposiciones del régimen 

de empleo público liderado 

por el Ministerio de 

Planificación Nacional y 

Política Económica, por 

cuanto está facultado para 

construir sus propias familias 
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~~----~,-------------,-----------;27642 
de puestos establecido en el 

artículo 13 de la Ley Marco de 

Empleo Público y de definir su 

sistema único y unificado de 

remuneración de la función 

pública de conformidad con 

esa ley. QUINTO: Con 

sustento en los diversos 

dictámenes e informes 

conocidos, SE RATIFICA que 

los que los funcionarios de la 

Municipalidad de Belén en 

aplicación de la Autonomía 

Administrativa son exclusivos 

y excluyentes, por lo que no 

están sujetos a la 

competencia del MIDEPLAN, 

todo ello en resguardo de la 

separación de poderes y la 

autonomía 

constitucionalmente 

consagrada para esta 

corporación municipal. 

SEXTO: Se solicita 

respetuosamente a la Alcaldía 

Municipal y demás 

funcionarios de la 

Administración Municipal, 

realizar todas las acciones 

necesarias para hacer valer la 
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~-------------------27643 

40 

autonomía municipal y velar 

determinantemente en la 

exclusión de todos los 

funcionarios municipales, de 

la rectoría del Ministerio de 

Planificación Nacional y 

Política Económica, SETIMO: 

Que este acuerdo se 

comunique al Ministerio de 

Planificación Nacional y 

Política Económica y a todas 

las municipalidades del país. 

OCTAVO: Remitir copia a los 

57 Diputados de la Asamblea 

Legislativa. ---

Ericka Ugalde La Comisión Permanente Comisión 

Garnacha Jefa de Ordinaria de Gobierno y Especial de 

Área Comisiones Administración, en virtud del Proyectos de Ley 

Legislativas 111 

AL-CPGOB-0143-

2023 --

informe de consulta para estudio y 

obligatoria del Departamento dictamen -

de Servicios Técnicos, ha 

dispuesto consultarles su 

criterio sobre el proyecto "LEY 

GENERAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

TRANSPARENCIA", 

Expediente N.º 23.514, el cual 

se adjunta. ------
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~~--------,---------,-----------,27644 
De conformidad con lo que 

establece el artículo 157 del 

Reglamento de la Asamblea 

Legislativa se le agradece 

evacuar la consulta en el 

plazo de ocho días hábiles 

que vence el 21 de marzo y, 

de ser posible, enviar el 

criterio de forma digital. La 

Comisión ha dispuesto que, 

en caso de requerir una 

prórroga, nos lo haga saber 

respondiendo este correo, y 

enes caso, contará con ocho 

días hábiles más que 

vencerán el día 31 de marzo 

de 2023. Esta será la única 

prórroga que esta Comisión 

autorizará. Si necesita 

información adicional, le 

ruego comunicarse por medio 

de los teléfonos 2243-2437, 

2243-2194, 2243-2438 o al 

correo electrónico 

COMISION

GOBIERNO@asamblea.go.cr 

. De no confirmar el recibido 

de esta consulta se tendrá por 

notificado a partir de su envío, 

siendo este correo 
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~~-----~-------~-------i27645 

41 Asociación 

comprobante de la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas interesadas. ---

de Acta sesión ordinaria Nº 73 Secretaría para 

Desarrollo del 01-03-2023 de la Junta su información• 

Especifica Directiva de la Asociación de 

Mantenimiento y Desarrollo específica para la 

Seguridad Construcción y 

Comunitaria de la Mantenimiento del Salón 

Urbanización Multiuso y 

Santa María de lpis Comunitaria 

Seguridad 

de la 

Goicoechea Urbanización Santa María de 

lpís Goicoechea. Al ser las 

7:06 P.M. 

Artículo 1. Registro de 

Asistencia. Se contó con la 

asistencia de Wilmar 

Colorado Arenas, presidente; 

lvelise Mariselle Castillo 

Barbaza, tesorera: Ana Lucia 

Mora Elizondo vicepresidenta, 

Miriam Liliana Rodríguez, 

Fiscal; Mayela Cabalceta 

Villarreal, Vocal 2; Wendy 

Patricia Mejia Keith, Juliana 

117 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

-------~-------~----27646 
De Los Ángeles Campos, 

secretaria; Vocal 3; Ausentes: 

Mayela Cecilia Jiménez 

Peñarada, Vocal ña 

anterior con justificación ------

ARTICULO 2: 1-Registro de 

asistencia y comprobación de 

cuórum, 2-Aprobación de la 

agenda, 3- Control de 

acuerdos, 4- Conclusión. ------

Acuerdo Nº01 Se comprueba 

el cuórum, existiendo el 

número reglamentario. --

Acuerdo Nº02 Se comprueba 

a agenda. ------

ARTICULO 3: Control de 

Acuerdos ----

1-Se acuerda nombrar dos 

delegados para convocatoria 

del día 17 de marzo del 2023 

a las 17:30 horas en la Sala 

de Sesiones del Concejo 

Municipal. -------

2-Se acuerda pagar todos los 

servicios públicos. ----
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~~-----~-------~---~27647 

42 

43 

ARTICULO 4: Se cierra la 

sesión-----

Giovanni Vargas Adjuntamos acta =143 de Secretaría para 

Retana Presidente junta directiva del día 8 de su información 

Asociación de marzo de 2023, donde se 

Desarrollo nombran los dos delegados 

Especifica 

Mejoras---

Pro para la asamblea. Giovanni 

Vargas Reta na cédula 

109430377 y a Gustavo Salís 

García cédula 108680265, 

para designar nuestro 

representante del Movimiento 

Comunal 

Cantonal 

ante el Comité 

de Deportes y 

Recreación de Goicochea ---

Carlos Alfara Marín Esperando se encuentren Comisión de 

Sindico Propietario muy bien, solicito por este Menciones 

Distrito de medio se valore la posibilidad Honoríficas para 

Guadalupe de nombrar al señor Manuel su valoración -----

SEC-SIND-016- Esquibel Sibaja Arias, como --

2023 ciudadano distinguido del 

cantón. 

Adjunto documentación que 

respalda dicha solicitud, 

reseña histórica y sus aportes 

al cantón, fotocopia del 

documento de identificación y 

fotografías. ------
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44 Presidente Elio La Asociación La Lupita en 

Sancho Alpízar conjunto con la comunidad no 

Asociación La nos queda claro el porqué de 

Lupita la negativa del departamento 

correspondiente en la 

Municipalidad de Goicoechea 

por acatar la resoluciones de 

La Sala Constitucional en los 

expedientes: 10-006528-

0007-CO, adición aclaración, 

interpuesto por la 

Municipalidad de 

Goicoechea, EXP:20-013980-

0007-Co, resolución 

nº2021002006, y en acuerdos 

tomados por el Consejo 

Municipal de Goicoechea, y la 

Comisión de Obras Públicas, 

comisión de obras públicas 

dictamen 145-2022, SM 

acuerdo 3043-2022 MG-AG-

05863-2022, dictamen nº111-

2021 de la Comisión de Obras 

Públicas, SM ACUERDO 

1893-2022 donde se aprobó 

el por tanto del dictamen 

nº100-2022 de la Comisión de 

Obras Públicas, Dictamen 

048-2022 Comisión de Obras 

Públicas, acuerdo tomado por 
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~~----~---------r-____ 27649 

45 

el Consejo Municipal SM 196-

06 referido a la Sesión 

Ordinaria 8-06 artículo 06, 

despacho de Alcaldía am-

1435-2005 oficio Dl-433-

2005, Despacho del Alcalde 

AM-800-06 oficio DI 433-05. 

Alcalde Municipal MG-AG-

01843-2022, Alcaldía 

Municipal MG-AG-00156-

2023 contestación SM 

Acuerdo 3043-2022. ---

Adjunto documentos 

enviados vía correo por el 

Ingeniero Municipal Mario 

lván Rojas Sánchez:---

Juan Antonio Reciban un cordial saludo y a Trasladar 

Rojas Rojas------ la vez quiero desearles postulación para 

muchos éxitos en sus Asamblea 

importantes labores por el Asociaciones 

desarrollo de nuestro cantón. para valoración 

Por este medio deseo poner a 

su disposición mi experiencia 

y mis deseos de trabajar, para 

prestar mis servicios como 

miembro de la junta directiva 

del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de 

Goicoechea.---
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~~-----~-------~----27650 
46 

47 

Presidente 

Municipal 

PCMCCZ-042-

2023 ----

Por este medio informo las Se actualice 

Lic. 

siguientes incorporaciones en información ---

la comisión especial de plan 

Regulador. Sumar como 

asesores a Herbert Blanco, 

asesor de la fracción del PAC 

y José Daniel Córdoba, 

Asesor de la Presidencia 

Municipal. Lo anterior para su 

debida información y 

actualización. ----

Greggory La presente es para realizar Trasladar a 

Gordon 

Cruickshank 

una aclaración ya que en secretaria para 

sesión ordinaria 238, su información--

Presidente celebrada el lunes 06 de 

Asociación ------- marzo 2023, en agenda, en el 

ARGUA --- punto número 4 se acordó lo 

siguiente: 

Nombrar dos delegados. ------

Acuerdo #4 

a) Yalile Montealegre 

cédula Araya 

106260064-'---

b) Greggory Gordon 

Cruickshank 

Como los delegados para 

estar presentes en el 

Asamblea del día viernes 17 
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~------~-------~----27651 

48 

del 2023, donde se nombra el 

representante del movimiento 

comunal ante comité cantonal 

de Deportes y Goicoechea. 

También se acuerda postular 

al señor Greggory Gordon 

Cruickshank------

Hector Javier En respuesta al oficio SM Trasladar a 

González Pacheco ACUERDO 0554-2023, donde secretaria para 

se nos comunica el acuerdo su información 

No. 12 tomado por el Concejo 

Municipal en sesión ordinaria 

No. 09-2023, del 27 de 

febrero del presente año, 

punto 3, se les comunica que 

en sesión extraordinaria de la 

Junta Directiva, celebrada el 9 

de marzo de 2023 a las 19: 15 

horas, artículo único, por 

unanimidad se acordó: --

"1 º. Nombrar al presidente 

HÉCTOR GONZÁLEZ 

PACHECO, cédula 

105990966, y a la vocal 1 

VIRGINIA QUIRÓS MC 

TAGGART, cédula 

103780926, como delegados 
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~~-----~-------~------i27652 
de esta Asociación a la 

asamblea para 

nombramiento 

representante de 

el 

del 

las 

asociaciones comunales en la 

junta directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y 

Recreación de Goicochea, 

convocada por el Concejo 

Municipal el viernes 17 de 

marzo a las 5:30 p. m. --

2º. Postular y apoyar la 

candidatura de señor JUAN 

ANTONIO ROJAS ROJAS, 

cédula 106450966, dirigente 

deportivo y vecino de la 

jurisdicción de la Asociación. -

ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE 

APROBADO" 

La certificación de personería 

vigente es visible en el sitio 

www.dinadeco.qo.cr Y se 

adjunta. Para notificaciones o 

aclaraciones señalamos el 

correo 

adimagnolias@gmail.com o el 
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~-------------------27653 

49 Persona 

Denunciante-----

teléfono 8818-1306. ---

Por este medio se realiza la Comisión de 

extensión del siguiente texto Obras Públicas 

en relación a la presentación para estudio y 

de las denuncias penales por dictamen --

parte de la Alcaldía Municipal. Alcalde Municipal 

Cabe señalar a este Concejo para que proceda 

el deber del funcionario según 

Rafael Vargas Brenes, en el corresponda e 

cumplimiento de sus deberes informe al 

conferidos vía legal, y como lo Concejo 

establece el ordenamiento 

jurídico era realizar la 

presentación de las 

denuncias penales tanto en 

este caso como en los otros 

mencionados con la pronta 

diligencia que exige la Ley, 

desde la fecha que ocurrieron 

los mismos el día 08 de mayo, 

2021, y como se le señaló al 

mismo en múltiples ocasiones 

de no tener en el momento de 

ocurridos los actos delictivos 

los elementos que 

comprobarán la participación 

de las personas denunciadas 

por estos hechos, lo que 

procedía a la Alcaldía era la 
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~--------------~-----i27654 
presentación de la Denuncia 

Penal contra ignorado, como 

lo han realizado 

correctamente otros 

Municipios en casos 

similares, no esperar más de 

un año a presentar la 

denuncia después a tener el 

Oficio de Fuerza Pública que 

aportó el denunciante, de lo 

contrario No se hubiera 

realizado la presentación de 

la Denuncia por parte de ese 

funcionario, lo que se traduce 

en el incumplimiento de no 

resguardar los bienes 

municipales, establecido en el 

Artículo 156 del Código 

Municipal, a lo que también 

se señala que si no es porque 

el denunciante a tenido que 

estarle solicitando a este 

funcionario por más de un año 

su OBLIGACIÓN de realizar 

las denuncias en cuestión las 

m~mu no ~ hubieran 

realizado, lo que deja en 

evidencia las graves faltas 

cometidas por el mismo, actos 

que No se pueden ni deber 
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~~-------,-----------.-------,27655 
tolerar por parte de este 

Concejo y en la Función 

Pública. Así mismo se informa 

que según lo indicó el 

Departamento Legal el 

Alcalde le informó a ese 

Departamento de los actos 

denunciados más de un año 

después de acontecidos y 

Denunciados los hechos, lo 

que es una falta grave al 

deber de Probidad 

establecido en el Artículo 04 

de la Ley de Probidad y 

Transparencia. Lo informado 

por el Departamento Legal 

exime al mismo de la 

responsabilidad por haber 

presentado la denuncia penal 

hasta el 2022, ya que fueron 

informados hasta esa fecha 

por el Alcalde Vargas Brenes, 

lo que vuelve a evidenciar y 

confirmar los Incumplimientos 

señalados, pero no justifica 

que se No realizará la 

apelación a la desestimación 

de la causa por parte de ese 

Departamento, ni que faltarán 

al Artículo 07 de la Ley de 
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~~-----~-------~-------;27656 
Probidad y Transparencia 

como se señaló en la solicitud 

adjunta . Se menciona que la 

dilación en sus deberes por 

parte del Alcalde en ejercicio 

provocó también la pérdida de 

evidencia para la 

investigación a realizarse de 

importancia que se indicó en 

la denuncia. Se señala que no 

se llevó a cabo el debido 

proceso por parte de dicho 

funcionario, ya que debido 

vuelvo a Reiterar proceder a 

realizar la Denuncia Penal 

como se señaló para que se 

realizara la investigación por 

parte de la Autoridad judicial 

competente, la cuál es la 

encargada de comprobar los 

hechos denunciados, por lo 

cuál el funcionario en cuestión 

No debió RETARDAR 

presentación de 

la 

las 

denuncias como correspondía 

lo que generó el 

incumplimiento señalado. Es 

todo. Muchas gracias. ---
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~--------------~--------:27657 
50 Persona 

Denunciante -----

En está presente se solicita Comisión de 

al Concejo Municipal como Obras Públicas 

máximo Ente Jerárquico sea para estudio y 

aplicado al Alcalde Rafael dictamen -

Vargas Brenes y al Ingeniero Alcalde Municipal 

Mario lván Rojas, lo para que proceda 

establecido en el Código según 

Penal, Artículo 339 que corresponda e 

indica. Será reprimido con informe 

pena de Inhabilitación de uno Concejo 

a cuatro años el funcionario 

público que ilegalmente 

OMITA, REHUSE HACER O 

RETARDE ALGÚN ACTO 

PROPIO DE SU FUNCIÓN, 

igual pena se impondrá al 

funcionario público que 

ilícitamente no se abstenga, 

se INHIBA O SE EXCUSE de 

realizar un trámite, asunto o 

procedimiento cuando esté 

Obligado a hacerlo. Así como 

lo establecido en la Ley 

General de la Administración 

Pública, Artículo 225 que 

indica. Serán responsables la 

Administración y el servidor 

por Cualquier .RETARDO 

GRAVE E INJUSTIFICADO. 

Así como una violación al 
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~~-----~----------,-------i27658 
deber de Probidad 

establecido en el Artículo 04 

De la Ley de Probidad y 

Transparencia que indica. Sin 

perjuicio de las 

responsabilidades civiles y 

penales que procedan a la 

infracción al deber de 

Probidad debidamente 

comprobado y previa defensa, 

constituirá justa separación 

del c público sin 

responsabilidad laboral. Así 

como un Incumplimiento al 

Artículo 17 del Código 

Municipal que indica. 

Corresponde a la persona 

titular de la Alcaldía las 

siguientes atribuciones y 

Obligaciones. A) Ejercer las 

funciones inherentes a la 

condición del administrador 

general y jefe de las 

dependencias municipales, 

Vigilando el funcionamiento, 

la coordinación y el fiel 

cumplimiento de los Acuerdos 

Municipales, LAS LEYES Y 

LOS REGLAMENTOS EN 

GENERAL. Cumplir las 

130 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

~~-----~-------~-----:27659 
atribuciones y Obligaciones 

que le corresponden 

conforme a este Código, los 

reglamentos municipales y 

demás disposiciones legales. 

Artículo 156 del mismo 

Código Municipal, Inciso G ) 

Responder por los daños o 

perjuicios que puedan causar 

sus errores o los actos 

manifiestamente Negligentes 

propios de su 

responsabilidad. Artículo 160. 

El servidor municipal que 

incumpla o contravenga sus 

obligaciones o las 

disposiciones legales de está 

Ley incurrirá en 

Responsabilidad 

Administrativa que será 

sancionado 

disciplinariamente sin 

perjuicio de la responsabilidad 

civil o penal que el mismo 

hecho pueda generar. Y bajo 

el Amparo de el Artículo 11 de 

la Constitución Política que 

señala. Los funcionarios 

públicos son simples 

depositarios de la autoridad, 
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~~-----~-------~----27660 
están OBLIGADOS A 

CUMPLIR LOS DEBERES 

QUE LA LEY LES IMPONE y 

no pueden arrogarse 

facultades no concedidas en 

ella. La acción para exirgirles 

la responsabilidad penal por 

sus actos es pública. 

Se solicita sea aplicado lo 

anterior por el incumplimiento 

de Deberes presentado y 

expuesto anteriormente ante 

este Concejo, en relación a la 

construcción de varios Aleros 

de la primera y segunda 

vivienda en la Alameda D, 

que fueron construídos sin los 

debidos permisos municipales 

y sobre la colocación de 

canoas y bajantes en los 

Aleros de la primera vivienda 

de dicha Alameda. 

Exponiendo el siguiente 

análisis que se detalla a 

continuación:. Tanto el 

Alcalde como el Ingeniero 

Mario lván Rojas están 

Incumpliendo en sus 

funciones, de velar por el 

cumplimiento de el Código 
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~~-----~-------~------27661 
Municipal, Artículo 84, Inciso 

H, que indica Es obligación de 

los propietarios de inmuebles 

instalar bajantes y canoas 

para recoger las aguas 

pluviales de las edificaciones 

cuyas paredes externas 

colinden inmediatamente con 

la vía pública. También se 

presenta un Incumplimiento al 

Reglamento del lnvu, Artículo 

17, Drenaje Pluvial. NO se 

permitirá la caída libre de 

aguas pluviales sobre la vía 

pública, debiendo disponerse 

para tal efecto los bajantes 

desde techos voladizos y 

cualquier otro saliente. Así 

como desvirtuando y 

Omitiendo el informe y la 

inspección realizada por el 

inspector municipal que 

verificó la ausencia de las 

canoas y bajantes en la 

primera vivienda de la 

Alameda D, así mismo como 

está confirmado en las 

boletas de notificación, que 

señalan que el mismo 

disponía de tres meses 
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contados a partir del 17 de 

Noviembre, 2021 para colocar 

los elementos mencionados 

como lo EXIGEN las leyes 

anteriormente 

vencido ya 

citadas, 

el plazo 

establecido se solicitó a la 

Alcaldía y a la Dirección de 

Ingeniería se procediéra 

como lo establece la ley a la 

aplicación de la multa 

correspondiente por No 

cumplirse lo notificado, y su 

deber de volver a notificar al 

propietario de la primera 

vivienda por no acatar la 

misma, a lo que la Alcaldía y 

el Ingeniero Rojas No han 

cumplido con sus 

obligaciones conferidas vía 

legal, en acatar las 

disposiciones legales 

vigentes tanto del Código 

Municipal como del 

Reglamento del INVU, 

Incurriendo en el 

Incumplimiento de Deberes 

mencionado. En el caso de 

los Aleros de la segunda 

vivienda como lo indicó el 
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--------------~-----i27663 
mismo Ingeniero Rojas 

Sánchez con la reciente 

modificación al Reglamento 

del INVU, Artículo IV.12 

Marquesinas. Que indica. En 

edificios cuya planta se 

proyecte construir en la línea 

de la propiedad será 

obligatorio incluir un Alero de 

120 cm de ancho COMO 

MÍNIMO. De lo anterior se 

señala que dicho Alero 

Incumple los 120 cm 

OBLIGATORIOS COMO LO 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 

MENCIONADO, ya que mide 

menos de 

establecidos 

Reglamento, 

los 120cm 

en dicho 

tanto en la 

primera como en la segunda 

planta, por lo cuál lo que le 

correspondía y corresponde 

a la Dirección de Ingeniería , 

a los propietarios que 

incumplen dicho Reglamento 

es realizar la notificación 

respectiva para que se corrija 

lo mencionado como lo indicó 

el inspector municipal, sobre 

este punto cabe señalar que 
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tanto antes de la modificación 

al Reglamento como después 

de modificarse el mismo, los 

Aleros Incumplían ambas 

especificaciones técnicas 

como lo indicó el inspector 

municipal en su informe. 

Sobre el Alero de esa misma 

vivienda en el segundo piso 

también incumple la nueva 

modificación al Reglamento 

ya que reitero como lo indicó 

el mismo Ingeniero Sánchez 

en la respuesta enviada y 

como lo establece dicho 

Reglamento en el Artículo 

mencionado el Alero debe ser 

de 120cm COMO MÍNIMO, lo 

que en el Alero del segundo 

piso también se Incumple, ya 

que mide MENOS DE LOS 

120 CM OBLIGATORIOS. Así 

mismo se Incumple el Artículo 

IV. 13.3 de ese mismo 

Reglamento que indica. En 

NINGÚN CASO ESTOS 

ELEMENTOS PODRÁN SER 

UTILIZADOS COMO 

BALCÓN. A lo anterior dicha 

estructura se UTILIZA como 
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~--------------------~-----------' 
Balcón por lo cual también 

incumple dicha disposición 

legal. Por último se señala el 

Artículo IV.13.1 Ningún 

elemento estructural o 

arquitectónico situado a una 

altura MENOR DE 2.50 

metros, podrá sobresalir de la 

línea de construcción. El que 

construya un elemento o se 

efectúe una instalación aérea 

o subterránea fuera del 

Alineamiento Oficial será 

considerado como Invasión a 

la vía pública y el propietario 

quedará OBLIGADO a la 

demolición o Remoción de la 

instalación dentro del plazo 

que señale la Municipalidad. 

El Alero de la primera planta 

en la segunda vivienda, está 

ubicado a una altura MENOR 

a los 2.50 metros establecidos 

en dicho Artículo, por lo cuál 

Incumple también dicho 

Artículo. 

Cabe señalar que este tipo de 

Incumplimientos y desacato 

de los funcionarios públicos 

en cuestión en acatar las 
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~-~-------~------------,--------, 

51 Persona 

Denunciante-----

disposiciones 

establecidas son 

legales 

actos 

Inaceptables en la función 

pública, , así como tampoco 

este Municipio debe tolerar 

este tipo de comportamiento 

sancionado, realizado por los 

funcionarios públicos 

involucrados, ya que los 

mismos deben realizar sus 

funciones en Total apego a 

las Leyes establecidas. 

Expuesto lo anterior se 

solicita a este Concejo 

dictaminar la solicitud 

realizada para que se proceda 

como corresponde, tanto al 

cumplimiento de las Leyes 

establecidas sobre los Aleros, 

así como a la aplicación de las 

sanciones mencionadas. Es 

todo. Muchas gracias. ---

Por este medio se solicita Comisión de 

intervención de este Concejo Obras Públicas 

ya que según correo adjunto para estudio y 

enviado en solicitud realizada dictamen --

a este Concejo desde el día Alcalde Municipal 

22/ 11/ 2021 para que se para que proceda 
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~~-----~-------~----27667 
aplicará la Responsabilidad según 

Administrativa al Ingeniero corresponda 

Mario lván Rojas y al informe 

Topógrafo Alfonso Zuñiga por Concejo 

enviar información errónea a 

dicho Concejo y lo que se 

informa que a la fecha la 

Administración Municipal, el 

Alcalde Municipal el cuál es el 

encargado de realizar las 

sanciones establecidas de los 

departamentos a su cargo NO 

a realizado a la fecha. 

Además de hace extensión de 

solicitud, en los siguientes 

puntos: El Ingeniero Rojas 

indicó en los oficios 

mencionados a este Concejo 

que no era posible la 

realización de una rampa 

peatonal ni la construcción de 

gradas al final de la Alameda 

D, lo cuál en proyecto de 

rampa peatonal enviado por el 

Mismo Ingeniero en Oficio 

MG-AG - DI- 4389-2021 que 

ya fué enviado a este Concejo 

y que se encuentra a la 

espera de la aprobación del 

presupuesto para la 
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~~-----~-------~--------,27668 
realización del mismo, con lo 

cuál se comprobó que Si era 

posible realizar dicho 

proyecto, igualmente en el 

caso de la solicitud de 

construcción de gradas, este 

funcionario volvió a indicar 

que no era posible la 

construcción de las mismas 

en la zona, lo cuál ya fué 

realizada por la sección de 

Obras en diciembre 2022 

anterior, lo que demuestro 

que los criterios técnicos 

emitidos por el Ingeniero 

Rojas y el topógrafo Alfonso 

Zuñiga fueron completamente 

erróneos ya que reitero 

enviaron información al 

Concejo que No era Real en 

los informes efectuados, y se 

realizó el incumplimiento en 

sus funciones sin lugar a 

dudas. De lo anterior bajo el 

amparo del Artículo 11 de la 

Constitución Política se 

solicita a este Concejo aparte 

de solicitar nuevamente a la 

Alcaldía la aplicación de la 

Responsabilidad 
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~~----~-------~----~27669 
Administrativa por este 

Asunto, se solicita la 

aplicación de lo establecido 

por Incumplimiento de 

Deberes a los funcionarios 

involucrados según lo 

establecido en el Código 

Penal, Artículo 339, que 

indica. Será reprimido con 

pena de Inhabilitación de uno 

a cuatro años, el funcionario 

público que ilegalmente 

Omita, REHUSE HACER O 

RETARDE algún acto propio 

de su función, igual pena se 

impondrá al funcionario 

público que ilícitamente no se 

abstenga, se inhiba o se 

Excuse de realizar un trámite, 

asunto o procedimiento 

cuando esté Obligado a 

hacerlo. Del Artículo anterior 

se señala el GRAVE 

Incumplimiento de Deberes 

realizado por los funcionarios 

en cuestión al RETARDAR 

por más de un año con 

criterios técnicos mal 

fundamentados la realización 

de las obras solicitadas y que 
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52 Dinora 

Ortiz 

Oficio 

representa un Incumplimiento 

a la Ley 7600. Sus acciones 

provocaron un Perjuicio a la 

comunidad Este tipo de 

conductas en funcionarios 

públicos y en este Municipio 

No se debe Tolerar por parte 

de la Administración 

Municipal por lo cuál se 

solicita se realicen las 

sanciones establecidas, y se 

menciona el Incumplimiento 

de la Administración 

Municipal en sancionar a los 

funcionarios que cometieron 

faltas de índole tan grave, lo 

que representa una FALTA de 

Transparencia en la misma. 

Se queda en espera que el 

Concejo Municipal proceda 

como corresponde. Muchas 

gracias. ----

Cubillo La presente es para hacer de Se toma nota --

su conocimiento que el 

SC-0201- Concejo Municipal de 

2023---- Siquirres en su 

Sesión Ordinaria N°149 

celebrada el martes 07 de 

marzo 2023, a las diecisiete 

horas con 
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~~----~-------~----~·27671 
quince minutos, en la Sala de 

Sesiones del Concejo 

Municipal de Siquirres "Plaza 

Sikiares", por el Concejo 

Municipal de Siquirres, en el 

Artículo VIII, inciso 1), 

acuerdo Nº3413, se conoció y 

aprobó lo siguiente: 

1.-Moción presentada por el 

Lic. Mangell Me Lean 

Villalobos/Alcalde Municipal 

de Siquirres, 

acogida por los regidores 

propietarios del Concejo 

Municipal de Siquirres que 

textualmente cita: ----

( ... :\---------

AL TERACION DISPENSA X 

FONDO X ACUERDO FIRME 

X La Alcaldía Municipal 

presenta la siguiente moción: 

RESULTANDO PRIMERO: 

Que, la Ley Marco de Empleo 

Público Nº 10159, fue 

aprobada el 7 de marzo de 

2022, ratificada el 8 de marzo 

de 2022, publicada en el 

Alcance digital número 50 de 
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~--------------~------,"27672 
La Gaceta número 46 del 9 de 

marzo de 2022, la cual entrará 

a regir el 10 de marzo de 

2023. El artículo 13 de la 

supra citada ley, establece la 

potestad municipal para emitir 

el criterio técnico jurídico 

referente a las relaciones de 

empleo desarrolladas en la 

Municipalidad de Cantón 

Siquirres que podrían quedar 

excluidas de la rectoría del 

Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica 

(MIDEPLAN) en materia de 

empleo público, mismo que al 

respecto reza "( ... ) El Poder 

Legislativo, el Poder Judicial, 

el Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE) y los entes 

públicos con autonomía de 

gobierno u organizativa 

tendrán cada uno su propia 

familia de puestos. Según la 

determinación que realice el 

respectivo ente, la 

correspondiente familia estará 

conformada por las personas 

servidoras públicas con 

funciones administrativas, 
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'L./673 

~-~----------.-----------------,-----------' 
profesionales o técnicas, que 

sean exclusivas y excluyentes 

para el ejercicio de las 

competencias 

constitucionalmente 

asignadas. La creación de 

familias de puestos de empleo 

público es reserva de ley y 

deberá estar justificada por 

criterios técnicos y jurídicos 

coherentes con una eficiente 

y eficaz gestión pública." 

SEGUNDO: Que, el análisis 

de las familias de puestos, en 

el orden municipal, para 

analizar la aplicación e 

implementación de la Ley 

Marco de Empleo Público en 

la Municipalidad de Cantón 

Siquirres, fue desarrollado y 

promovido por la Comisión 

Técnica de Vaciados de 

Puestos del Manual, Unidad 

de Talento Humano, la 

Asesoría Legal del Despacho 

de la Alcaldía, la Unidad de 

Planificación Institucional y la 

Alcaldía, TERCERO: Para 

efectos, de la presente 

resolución y el análisis que ha 
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-------------------~27674 

53 

54 

generado el trabajo 

desarrollado, es imperativo 

conocer a ciencia cierta, que 

pretendió el constituyente de 

1949 ( ... ),------

Emili En sesión extraordinario Nº Trasladar a Manuel 

Coronado Ortíz 85, Acta Nº.736 de fecha 09 secretaría para 

Presidente de la de marzo del 2023, la Junta su información 

ADICB-0016-2023 de la Asociación Desarrollo 

Josué 

Integral de Calle Bancos, 

tomo el acuerdo de nombrar 

dos delegados propietarios, 

que asistirán a la Asamblea 

convocada para el viernes 17 

de marzo del 2023, en el 

Concejo Municipal, para 

nombrar el representante del 

Movimiento Comunal ante el 

Comité Cantonal de Deportes 

de Goicoechea. Los 

miembros de la Junta son: 

Manuel Emilio Coronado 

Ortiz, cédula de identidad #1-

0305-0885 Lorena Obando 

Vilchez, cédula de identidad # 

1-0573-0958 ----

Torres De mi parte yo Josué Torres Comisión 

Moreno--- Moreno en calidad como Asuntos Comité 

entrenador de karate y en Cantonal de 
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~--r-----~----------.-------~-L/675 
busca de la mejora del Deportes y 

deporte en el cantón procedo Recreación para 

a denuncia: 1. El Sr. estudio y 

presidente Rodolfo Conejo ha dictamen -

utilizado el periódico de "La 

Voz de Goicoechea" para 

difamar mi queja ante este 

municipio de modo que 

denigra la veracidad de mis 

acusaciones en dicho 

momento que tuve la 

audiencia en el siguiente link: 

https:l/www.lavozdegoicoech 

ea. info/2022/12/en-

goicoechea-presidente-del-

ccdrgse.html 2. EL Sr. 

Rodolfo Conejo utiliza un 

medio de comunicación 

público para mentir y 

establecer que de manera 

superficial las siguientes 

condiciones: a. Se dice que 

karate posee 1 O horas de 

trabajo pero no comenta que 

los horarios son imposibles 

para trabajar, además de que 

los horarios de trabajo fueron 

desplazados para ingresar al 

la Federación de Lucha 

Olímpica. b. Comenta que la 
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~~------------------------;27676 
lucha Olímpica ejecuta 

programas de recreación, 

iniciación y etapa competitiva, 

sin embargo, no existen 

documento probatorios de 

dichos programas y se 

desconocen por el cantón. c. 

Afirma que lucha olímpica no 

es de otro cantón, pero 

tampoco muestra listas de 

atletas de Goicoechea que 

hayan representado al cantón 

ni listas de personas que 

participan en dichos 

programas. d. Menciona que 

yo menciono que me quitaron 

el contrato, cuando en su 

momento lo que se denunció 

fue el que e comité no había 

realizado el pago de los 

contratos que se habían 

generado. e. Establece que 

en los convenios de 

cooperación se establece el 

entrenamiento de las 

disciplinas pero sin mencionar 

que se le estableció a mi 

disciplina con más de 50 

personas que solo los que 

estaban calificados para la 
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---------------~-----i27677 
final de Juegos Deportivos 

Nacionales eran los únicos 

que podían entrenar. f. 

Establece que los convenios 

de uso de instalaciones son 

totalmente gratis y por parte 

de las artes marciales, sin 

embargo, al realizar la 

consulta todos los programas 

desde iniciación, JDN, y 

recreación son cobrados por 

parte de taekwondo (ver 

anexo adjunto de la consulta 

de precios). 3. Por lo tanto, 

espero que este consejo tome 

las medidas respectivas, pues 

mi audiencia no está en pro 

de desvirtuar al CCDR y al 

contrario me esfuerzo todos 

los días por desarrollar el 

deporte de este hermoso 

cantón y por el cual luchamos 

incesablemente para 

continuar con nuestros 

proyectos para lograr un 

mejor cantón. De parte mi 

persona, muchísimas gracias 

por todo el tiempo que se me 

brinda y las ayudas que todo 

el tiempo me permiten 
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~~-----~-------~---~27678 

55 

56 

comunicarme con ustedes----

Juan Carlos Reciban cordial saludo de mi Trasladar a 

Solano E parte, por este medio se Secretaría para 

Presidente ------- informa que las señoras su información 

Andrea Valerio Montero 

cédula 1 1041 0494 y Yahaira 

Brizuela Angulo cédula 1 

1269 0357 son las personas 

que se han escogido de parte 

de la Asociación de Desarrollo 

pro Construcción Colegio 

Público y Mejoras Comunales 

Vista de Mar, como delegadas 

para el nombramiento del 

representante de las 

Organizaciones Comunales 

ante el Comité Cantonal de 

Deportes el día 17 de marzo 

en la sala de sesiones del 

Concejo ante el Comité de 

Deportes.-------

Asociación de Buenos días, adjuntamos Trasladar a 

Desarrollo Integral documento solicitado para Secretaría para 

Rancho Redondo - Asamblea de Organizaciones su información 

Comunales ,Comité Cantonal 

de Deportes -----
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~~-----..,----------,---------,27679 
57 Hernan 

Zúñiga 

Orado Reciba un cordial saludo de Trasladar a 

parte de LAASOCIACION DE Secretaría para 

DESARROLLO INTEGRAL su información 

DE MATA DE PLATANA 

(ADIMAPLA), 

GOICOECHEA, SAN JOSE, 

cédula jurídica 3-002-056637, 

código 796, el objetivo de la 

presente es comunicarles el 

nombramiento de delegados 

que participarán por las 

organizaciones comunales en 

el nombramiento del 

representante ante el Comité 

Cantonal de Deportes y 

Recreación de Goicoechea, a 

celebrarse el día 17 de Marzo 

de los corrientes a las 17:30 

en sala de sesiones del 

Concejo 

continuación, 

Municipal. A 

nómina: 

HERNAN PRADO ZÚÑIGA

presidente, cédula 9-0020-

0927 MARIBEL CARBALLO 

VARGAS-vicepresidente 

cédula # 1-0520-0277 

Acuerdo tomado en acta # 

279-2023 Artículo 1° de fecha 

9 Marzo 2023, aprobado por 
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~~-----~-------~------;27680 
unanimidad, acuerdo en firme 

58 Cinthya Díaz ara lo que corresponda y con Comisión 

Briceño Jefa de instrucciones del diputado Especial de 

Área Comisiones Gilbert Jiménez Siles, Proyectos de Ley 

Legislativas IV 

AL-CPEAMB-

0167-03-2023 ---

Presidente de la Comisión para estudio y 

Permanente Especial de dictamen --

Ambiente, le comunico que 

este órgano legislativo acordó 

consultar el criterio de esa 

institución sobre el texto base 

del proyecto: "LEY PARA 

COMBATIR LA 

CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL POR COLILLAS 

DE CIGARRO Y REFORMAS 

A LA LEY GENERAL DEL 

CONTROL DEL TABACO Y 

SUS EFECTOS NOCIVOS 

N.° 9028", del que le remito 

una copia. De conformidad 

con lo que se establece en el 

artículo 157 del Reglamento 

de la Asamblea Legislativa se 

le agradece evacuar la 

consulta en el plazo de ocho 

días hábiles que vencen el 22 

de marzo de 2023 y, se ser 

posible, enviar el criterio en 

forma digital. La Comisión ha 
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~~-----~-------~--------;27681 
dispuesto que, en caso de 

requerir una prórroga, nos lo 

haga saber respondiendo 

este correo, y en ese caso, 

contará con ocho días hábiles 

más, que vencerán el día 11 

de abril de 2023. Esta será la 

única prórroga que esta 

comisión 

necesita 

adicional, 

autorizará. Si 

información 

le ruego 

comunicarse por medio de los 

teléfonos, 2243-2434, 2243-

2433 o al correo electrónico o 

al correo electrónico 

rrodriguez@asamblea.go.cr. 

De no confirmar el recibido de 

esta consulta se tendrá por 

notificado a partir de su envío, 

siendo este 

comprobante de 

correo 

la 

transmisión electrónica, para 

todos los efectos legales. La 

seguridad y manejo de las 

cuentas destinatarias son 

responsabilidad de las 

personas interesadas. ---
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~-------------~-----27682 
59 Alcalde Municipal 

MG-AG-01109-

2023 

Remito documento MG-AG- Comisión de 

VA-CIM-024-2023, recibido el Asuntos Sociales 

día 07 de marzo de 2023, para estudio y 

suscrito por la Bach. Daniela dictamen -

Jiménez Cisneros, Auxiliar de 

Control de Instalaciones 

Municipales a.i., la cual indica 

que la señora Juana Picado, 

Presidente de la Asociación 

Patriótica Específica de 

Purral, solicita si es posible 

que se le realice una nota por 

parte de la Municipalidad de 

Goicoechea, la cual haga 

constar ante el Ministerio de 

Salud, que tienen la facultad 

para gestionar el permiso de 

funcionamiento ya que pronto 

está por vencer en la casa de 

la Cultura, en Purral, 

menciona que tramitaron el 

convenio de administración, 

sin embargo, aun no han 

recibido la notificación para la 

firma; y agrega que no ve 

necesario el convenio por 3 

años si es solo unos meses 

los que les queda antes de 

que comience el proyecto. ----
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~----,------,-----------,-----27683 

60 Alcalde Municipal 

MG-AG-01114-

2023 

No omito manifestar que 

mediante documento MG-AG-

05870-2022, de fecha 24 de 

noviembre de 2022, este 

Despacho remitió a este 

Órgano Colegiado, solicitud 

de revisión de acuerdos 

tomados respecto a ese 

inmueble municipal, sin contar 

con respuesta a ello a la 

fecha.--------

En atención al oficio SM Comisión de 

ACUERDO 0546-2023, que Obras Públicas 

comunica acuerdo tomado en para estudio y 

Sesión Ordinaria Nº 09-2023, dictamen -

celebrada el día 27 de febrero 

de 2023, artículo VIII.XIII., 

donde se aprobó el Por Tanto 

del Dictamen Nº 022-2023 de 

la Comisión de Obras 

Públicas que señala: ---

1.Respecto de la estructura 

publicitaria que se encuentra 

parcialmente ubicada en la 

finca SJ75795- 000, se acoge 

la propuesta de los 

representantes legales de 
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,------.------,-----------.-----27684 
Proyección Dual S.A. en el 

sentido de retirar la valla 

publicitaria el día 28 de 

febrero de 2023, en razón de 

lo establecido en el artículo 32 

y 37 de la Ley de 

Construcciones, así como el 

artículo 5 del Reglamento 11 

sobre Regulaciones 

Generales del Plan Regulador 

de la Municipalidad de 

Goicoechea------

2.Solicitar a la Administración 

Municipal et seguimiento para 

garantizar el retiro de dicha 

estructura, en cumplimiento 

de la normativa citada. ---

Respectivamente con dicho 

acuerdo, me permito anexar 

el oficio de fecha 08 de 

marzo del 2023, suscrito por 

el lng. Mario lván Rojas 

Sánchez Director de 

Ingeniería y Operaciones, 

quien rinde informe con tas 

acciones que se están 

llevando a cabo para dar 
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~--------------~----__,27685 

61 

solución a este caso. ---

Alcalde Municipal En atención a oficio SM Comisión 

MG-AG-01125- ACUERDO 0291-2023, que Permanente de 

2023---- comunica acuerdo tomado en Asuntos Sociales 

Sesión Extraordinaria Nº 03- para estudio y 

2023, celebrada el día 02 de dictamen -

febrero de 2023, artículo 

donde se aprobó el Por Tanto 

del Dictamen Nº 06-2023 de 

la Comisión de Asuntos 

Sociales, que solicita a la 

Administración Municipal 

rinda un informe sobre la 

situación actual del convenio 

de Administración con la 

Asociación Específica de 

Kurú y el cumplimiento de lo 

indicado por los Vecinos de 

Kurú, remito nota MG-AG-VA

CIM-027-2023, de fecha 08 de 

marzo de 2023, suscrita por la 

Bach. Daniela Jiménez 

Cisneros, Auxiliar Control de 

Instalaciones Municipales a.i., 

donde rinde informe al 

respecto. -------
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~~-----~-------~----27686 
62 Luis Fernando Asunto: Propuesta de Comisión 

Solano Montero- administración Instalaciones Asuntos Comité 

Piscina Municipal de Cantonal Presidente 

Asociación de Goicoechea Deportes 

de 

y 

Natación Máster Estimados Miembros 

Municipal 

del Recreación para 

de estudio ----de Goicoechea -- Consejo 

Goicoechea, por este medio 

la Asociación 

de Natación Máster de 

Goicoechea, cédula jurídica 

3-002-633854, inscrita en el 

Registro 

Nacional, y al día con toda la 

legislación nacional, en mI 

condición de Representante 

legal, el suscrito Luis 

Fernando Solano Montero 

Cédula 109470640, vecino de 

Guadalupe, del Mali El 

Dorado, 100 Sur y 25 Este, 

solicito la adjudicación del 

bien inmueble municipal 

donde se encuentran las 

Piscinas Municipales en 

administración por un período 

de tres años. El principal 

objetivo de la Asociación de 

Natación Máster de 

Goicoechea es devolverle a la 

población del cantón en 
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~~----~-----------,-----27687 
especial a la deportiva que 

nos ha visto crecer a lo largo 

de los últimos diez años, es 

brindar programas acuáticos 

para toda la población del 

cantón, en donde a través de 

actividades de capacitación, 

recreativas 

entrenamientos 

especializados 

y de 

seguir 

manteniendo a la natación del 

cantón en lo más alto del país 

y a la vez poder brindarle a la 

población los espacios 

suficientes en donde puedan 

desarrollarse por medio 

actividades acuáticas acordes 

para cada grupo etario de la 

población. Los últimos años 

hemos logrado posicionar a la 

natación del cantón como una 

de las mejores del país, esto 

debido a la buena estructura 

administrativa, nuestra staff 

deportivo y el apoyo 

incondicional de los padres de 

familia, en donde hoy 

tenemos la experiencia 

suficiente para apoyar y 

desarrollar la disciplina de la 
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natación de forma inclusiva en 

nuestro cantón, esto gracias a 

la vasta experiencia de 

nuestros colaboradores que 

trabajan día a día en pro de 

los deportistas del cantón de 

Goicoechea y seguir siendo 

un semillero de nadadores 

cotizados a nivel nacional. Por 

lo anterior expuesto les 

solicito a ustedes como el 

ente jerárquico en la materia 

para que se nos adjudique el 

bien inmueble detallado de 

antemano. Para tal efecto 

aporto copia del Acta en 

donde se toma el acuerdo de 

solicitar el bien inmueble; Plan 

de inversión, así como el 

programa de mantenimiento, 

conservación y mejoras del 

bien; Certificación de 

Personería Jurídica de la 

Asociación; declaración 

jurada mediante la cual doy fe 

de que los libros legales y 

contables de nuestra 

Asociación están legalizados; 

lo anterior para ser 

considerados como 
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adjudicatarios del bien 

inmueble en razón de estar 

por vencer la anterior 

adjudicación; cumpliendo con 

lo señalado en el Reglamento 

de administración, uso y 

funcionamiento de los 

inmuebles e instalaciones 

comunales, deportivas y 

parques 

públicos vigente; y según lo 

señalado en el artículo 2.

Alcance que incluye a las 

Asociaciones y Sociedades 

deportivas; artículo 7; artículo 

9 y 10 del reglamento supra 

citado. Por todo lo anterior, 

solicito se nos considere en el 

momento de adjudicar el 

inmueble y de esta forma se 

beneficie a la comunidad 

deportiva del cantón, tomando 

en consideración que la 

Asociacion lleva diez años en 

el Cantón de Goicoechea 

desarrollando la natación de 

la mano de los deportistas y 

de la comunidad. 

Consideramos que este 

convenio podrá ayudar a 
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63 

mejorar la infraestructura del 

inmueble, en donde a través 

de un excelente servicio al 

cliente logremos recuperar el 

acercamiento de las personas 

del cantón a las Instalaciones 

de las Piscinas Municipales. -

Jeannette Herrera Sirva la presente para Comisión 

Canales saludarle así mismo deseado Asuntos Comité 

mucho éxito en sus funciones. Cantonal de 

Mi nombre es Jeannette Deportes y 

Herrera Canales, cédula 1 Recreación para 

0785 0877 trabajadora estudio ----

municipal, colaboradora del 

comité cantonal de deportes y 

recreación. Durante mis años 

como colaboradora de la 

institución antes mencionada 

he presentado muchas 

denuncias, al departamento 

que usted representa sin 

ninguna respuesta, lo cual me 

decepciona. Ya que me he 

visto afectada por el abuso de 

poder de las juntas directivas, 

las irregularidades 

administrativas etc. Puse 

también la denuncia ante el 

concejo municipal, ahora 
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también a nivel judicial ya que 

no obtengo respuesta. El 13 y 

14 de febrero estuve 

incapacitada me di cuenta 

que una compañera de 

trabajo instructora de natación 

Andrea Salazar renuncio, el 

miércoles 15 ya había otra 

persona contratada y el 

miércoles 1 'de marzo ya 

estaba trabajando de nuevo la 

señora Andrea Salazar. La 

junta directiva no tiene 

cuórum estructural aun así 

toman decisiones que según 

lo estipulado en el código 

municipal son ilegales. 

Debido a las denuncias que 

yo he realizado me hicieron 

un cambio de horario variando 

mi contrato, ya que en casi 18 

años nunca habla trabajado 

sábados y desde el 18 de 

febrero estoy trabajando 

sábados, la señora Andrea 

Salazar laboraba en un 

horario de lunes a sábado, 

entre semana de 12:30 md a 

9:00 pm y sábados de 8:00 a 

1 :00 pm. Ahora yo estoy 

163 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

---------------~---~27692 
1 trabajando los das sábados y 

2 el muchacho que contrataron 

3 recientemente labora entre 

4 semana. No sé cuál es horario 

5 de la compañera ni condición 

6 ya que esta otra persona 

7 cubriéndola. Solicito muy 

8 respetuosamente investiguen 

9 este tema y me devuelvan a 

1 O mi horario anterior. Apelando 

11 a sus buenos oficios me 

12 despido y ruego me den 

13 respuesta a mi correo 

14 electrónico.---

15 Jeangoic020160gmall.com ---

16 El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez expresa, señor Presidente yo 

17 quería referirme al PM, en el punto 16, que hacen unas solicitudes muchos vecinos, 

18 de la Urbanización Colpachi, y se refiere al Punto 7, 8, 9, 18, 25, 26, 30, 49, 50 y 51, 

19 son denuncias contra la Ingeniería Municipal y contra la Alcaldía Municipal, esto para 

20 mí esto yo diría que esto se lo deberían de mandar a la Administración para que la 

21 Administración le mande un informe al Concejo de estos temas, esto usted lo traslada 

22 directamente a la Comisión de Obras, pero la Comisión de Obras que va hacer la 

23 Comisión de Obras al final va tener que trasladarlo otra vez a la Alcaldía, pidiéndole 

24 explicación sobre esos temas, yo quisiera que se analizará ese asunto porque son 

25 muchas, y lo más práctico y lo más trasparente, y es que la misma Alcaldía responda 

26 eso, son 1, 2, 3, 4, 5, ,6 7, 8, 9, 10, para hacerlo de 

27 esa manera, eso sería de esa, si básicamente queríamos referirnos a eso para que 

28 se considerara ese punto 

29 El Presidente del Concejo Municipal menciona, perdón don Carlos nada más 

30 para especificar usted hizo referencia al puro principio dijo el punto 16, que era sobre 
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ese tema, sobre la persona denunciante si le entendí, pero sobre el primer punto que 

me indicó qué era la cosa.--------------------

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez dice, es el punto 16, sobre los 

vecinos de Copalchi, son denuncias, ,que se mande también a la Administración, 

para que no le estén dando tanto, perdón entonces si estoy confundido.---

La Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales indica, yo lo explico don Carlos. 

El Presidente del Concejo Municipal señala, adelante doña Xinia.----

EI Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez dice, este punto 16 entonces 

lo que queremos es que se mande también a la Administración, para que sea más 

expedito y se le pueda dar respuesta a los vecinos a la mayor brevedad posible y el 

otro punto es sobre los puntos 7, 8, 9, 18, 25, 26, 30, 49, 50 y 51, que son denuncias 

contra la Alcaldía, y contra el Ingeniero Municipal, yo considero que eso se debería 

de mandar no a la Comisión de Obras, como usted lo está haciendo sino pedirle un 

informe a la Administración de todos estos temas que están haciendo esas 

denuncias eso es básicamente lo que queríamos.------------

EI Presidente del Concejo Municipal expresa, sobre el Punto 16, estoy de 

acuerdo con lo que usted indica, sobre el resto que es de la persona denunciante 

bueno este es un tema que nosotros hemos tratado los que estamos en la Comisión 

de Obras, ha sido un tema bastante complejo, que lo hemos tenido desde que 

entramos verdad el problema que ocurre con lo denunciado ahí sin embargo el señor 

Alcalde me pide la palabra porque también ha estado muy al tanto porque de hecho 

los correos no llegan solo a la Secretaría sino que también llegan a la Administración 

pero me indica la compañera Yoselyn que hoy esa persona incluso mando un correo 

como pidiendo desestimación de todo lo que mando esta semana entones habría 

que ver como lo vamos a tratar una vez viaje a la comisión correspondiente y 

demás, entonces como les digo y como es confidencial, no tenemos idea quien es, 

no pone cédula, es denuncia como tal y es un poco complejo. --------

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez menciona, don Carlos nada 

más para aclarar yo con mucho gusto le puedo explicar, los puntos que estoy 

interviniendo en el acta, yo le puedo explicarlos no tengo que otra cosa que no, no, 
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1 yo puedo explicarlo, estoy explicando esos dos puntos que es lo que yo quería dentro 

2 del PM estas dos, yo creo que te quedo claro.--------------

3 El Alcalde Municipal manifiesta, debo de tener unos 900 correos, que me he 

4 compartido con esta persona denunciante anónima, he sido muy paciente, porque ni 

5 siquiera hay un nombre o una cédula, que me lo dio hace un tiempo y no sé si es 

6 verdad o es mentira, y es cierto que uno puede presentar denuncias anónimas, pero 

7 debe identificarse, una cosa es que uno no revele la identidad, porque eso es lo que 

8 la ley dice, pero más bien yo he sido paciente, le he contestado viene, va, todo el 

9 mundo contesta, para tratar de quedar bien porque esa es mi forma de ser responder 

1 O todo pero hay momentos que son complicados, yo calculo que tengo 900 correos 

11 algunos han sido con muchas diferencias de criterios poniendo tesis pero ha sido 

12 una larga, y algunos abogados me han dicho usted ha sido demasiado paciente 

13 porque hay una política, para tramitar denuncias anónimas, y una denuncia anónima 

14 se tramita en función de que por lo menos se entregue y saber quién es la persona 

15 que es, creo que Iris sabe algo al respecto de la zona donde es no de quien es la 

16 persona, pero bueno hay suficientes, suficientes, notas, que nos hemos cruzado 

17 Mario lván, Álvaro, la Unidad Técnica Vial, bueno todo mundo dando respuesta e 

18 informándole, tal vez muchas veces y ahora le acabo de escribirle un correo a esta 

19 persona otra vez que me envió yo le pongo es que el problema muchas veces es 

20 que las cosas aquí no se pueden resolver a como usted quiera, es que, que difícil di 

21 aquí hay no sé cuántas necesidades y tal vez la gente quiere que uno las resuelva 

22 como quieren, pero ha sido siempre bien atendida, a pesar de cómo les digo 

23 desconozco quien es la persona no sé quién es, un día de estos le dije usted me dio 

24 un nombre yo no sé si es verdad o es mentira, porque puede poner cualquier nombre 

25 ahí yo lo desconozco por supuesto soy respetuoso y nunca lo voy a indicar, pero la 

26 persona que escribe sabe mi diligencia hoy en un correo me mandó a decir que me 

27 felicitaba inclusive por ser tan diligente y por ser un funcionario que todo lo responde 

28 ahí lo tengo y yo se lo agradecí profundamente, pero no es sencillo porque muchas 

29 veces uno no sabe ni qué responder , muchas veces dice por ejemplo hay que 

30 reparar tal cosa en tal lado y ni siquiera sé dónde es, algunas veces lo invitado a 
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decir espere a los funcionarios ahí para que usted le diga que es y entonces responde 

que no puede darse a conocer, que difícil entonces muchas veces uno se queda un 

poco complicado pero si quiero decirles que con mucho desde la Administración le 

hemos atendido todos, todos, todos, los correos todos, es más la próxima sesión 

puedo decirles exactamente cuántos correos van y vienen pero estoy seguro que 

superan los 900 correos de esta persona que con mucho gusto yo se los he 

contestado prácticamente todos.-------------------

EI Presidente del concejo Municipal menciona, bueno vamos a trasladar a la 

Administración los oficios como lo dijo don Carlos, para que rindan informe al 

Concejo Municipal, tanto el punto 16, como todos los de la persona denunciante.---

EI Presidente del Concejo Municipal somete a votación el traslado de los 

documentos contenidos en el oficio PM 11-2023, el cual por unanimidad de se 

aprueba.----------------------------------------------------------

ACUERDO Nº2 -------------------------------, 

"Se aprueba el traslado de los documentos contenidos en el oficio PM-11-2023, 

según se detalla." COMUNÍQUESE.-----------------------

Cuestión de orden.--------,------------------------,--------

El Presidente del Concejo Municipal indica, vamos a solicitar compañeros y 

compañeras alteración del orden del día para conocer lo siguiente, como ustedes 

saben en el capítulo de audiencias está atender a la señora lima Valverde, que se 

encuentra en el público para externar algunas de las inquietudes relacionadas al 

Comité, entonces para que podamos adelantar esa audiencia ese sería el primer 

punto, el segundo punto sería el SM-0674-2023, que es sobre la licitación de 

adquisición de papelería para usos de la Administración Municipal modalidad de 

entrega según demanda, luego estaría un correo electrónico de una persona que se 

postuló que sería la única que se postuló para formar parte del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación como representante del Concejo Municipal, posterior la 

elección de la persona el Dictamen Nº13-2023 y Nº14-2023 de la Comisión de 

Asuntos Jurídicos, y el dictamen Nº 016-2023 de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, el SM 0642-2023, que es sobre una prorroga sobre contratación de 
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muros de gaviones, y contención que estaba en la Comisión de Gobierno y 

Administración y por último el SM-683-2023, esas serían las alteraciones que se 

estarían solicitando para ver a partir de este momento si ustedes lo tienen a bien. --

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la alteración del 

orden del día para conocer los asuntos antes mencionados, la cual por 

unanimidad se aprueba.-------------------,------------------

Se altera el orden del día para conocer los oficios antes señalados, sin 

embargo, los mismos constarán en el artículo que les corresponde en el 

orden del día posterior a los ya establecidos, esto según la nueva directriz 

1 O para la elaboración de actas. ______________ , ______________ , ______ _ 

11 ARTICULO IV-----------------------------------------------

12 ASUNTOS URGENTES 

13 ARTICULO IV.1----------------------------------------------------

14 DEPARTAMENTO SECRETARÍA MUNICIPAL SM 0635-2023.---------, 

15 "Adjunto publicación del Diario Oficial La Gaceta Nº 30, fechada 17 de febrero 

16 de 2023, relacionado al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión 

17 Ordinaria 46-2022, celebrada el 11 de noviembre de 2022, Artículo Vlll.II, 

18 Reglamento de Ventas Ambulantes y Estacionarias de la Municipalidad de 

19 Goicoechea y La Gaceta Nº 16, fechada 16 de enero de 2023, relacionado al 

20 acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 06-2023, 

21 celebrada el 06 de febrero de 2023, Artículo Vlll.II, "Reglamento de la Audiencia 

22 Pública del Plan Regulador en Modalidad Mixta( Virtual y Presencial}, al respecto 

23 informo que el Departamento de Secretaría Municipal no recibió por escrito 

24 observaciones, por lo que cumplido el plazo queda en firme el texto publicado en 

25 La Gaceta.-------------------------

26 Lo anterior para sus conocimientos y demás fines pertinentes."-----

27 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de 

28 Trámite de Comisión, del oficio SM-0635-2023 de la Secretaría Municipal, la cual 

29 

30 

por unanimidad se aprueba.---------------------------

------------------------------------·------------------------------------------·-----
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La Regidora Suplente Nicole Mesén Sojo señala, nada más quería hacer la 

mención sobre el reglamento de las audiencias públicas del Plan Regulador esto fue a 

raíz de una moción mía que en tiempos de pandemia la había presentado porque la 

idea era que el proceso de audiencia pública se hiciera modalidad mixta, para ampliar 

la participación de la gente porque muchas veces por los horarios, que se realizan las 

audiencias muchas personas no pueden asistir presencialmente pero que tienen el 

interés de participar y por eso pueden hacerlo a través de una plataforma de forma 

digital, eso se dio en el espíritu de la temporada de pandemia que casi todo era digital 

pero también aplica la realidad actual en vista de que muchas personas ya se han 

adaptado a las plataformas digitales, pero además lo bonito de este reglamento es que 

también se incluyó elementos de accesibilidad para que incluso personas con 

discapacidad que quieran participar de estos procesos puedan también tener acceso 

a las plataformas digitales pero también dentro de la presencialidad puedan también 

tener acceso por ejemplo a la interpretación de lesco, que fue una de las cosas que yo 

si prioricé en el proceso también de revisión que hicimos en la Comisión de 

Reglamentos, entonces pronto se acerca el proceso de audiencias públicas sobre la 

actualización del Plan Regulador y esto es una oportunidad para que todas las personas 

del cantón que hoy nos estén viendo y escuchando puedan interesarse en participar de 

este proceso porque es importante que se puedan escuchar y ojalá plasmar todas sus 

voces y necesidades cuando se revisen ya en audiencia pública todos los reglamentos 

que se han venido elaborando, entonces de mi parte pues me siento muy contenta, de 

que finalmente ya se vaya a mandar a publicar en definitiva este reglamento y también 

ojalá que sea de bastante provecho para todas las personas del cantón.----

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el oficio SM-0635-

2023 de la Secretaría Municipal, el cual por unanimidad se aprueba.----------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

oficio SM-0635-2023 de la Secretaría Municipal, la cual por unanimidad se 

aprueba, como se detalla a continuación:-------·----------------------------

ACUERDO Nº 3 ----------------------·-----------------

"Se autoriza publicar en el Diario Oficial La Gaceta los siguientes textos: ---
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1 1- "La Municipalidad del Cantón de Goicoechea comunica que el 

2 "REGLAMENTO DE LAAUDIENCIA PÚBLICA DEL PLAN REGULADOR EN 

3 MODALIDAD MIXTA (VIRTUAL Y PRESENCIAL), se aprueba con el texto 

4 publicado en La Gaceta Nº 29, fechada 16 de febrero de 2023." ----

5 2- "La Municipalidad del Cantón de Goicoechea comunica que el 

6 "REGLAMENTO DE VENTAS AMBULANTES Y ESTACIONARIAS DE LA 

7 MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA, se aprueba con el texto publicado en 

8 La Gaceta Nº 30, fechada 17 de febrero de 2023."ACUERDO EN FIRME. 

9 COMUNIQUESE.-----------------

10 ARTICULO IV.11---------------------------,--------------------

11 ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01022-2023.-------------------·----

12 "En atención al oficio SM-ACUERDO 0341-2023, que comunica acuerdo tomado 

13 en Sesión Ordinaria Nº06-2023, celebrada el día 06 de febrero de 2023, artículo IV.11, 

14 donde se aprobó la nota suscrita por el Lic. Esteban Alfara Bonilla, que traslada a la 

15 Administración Municipal para que sujeto al bloque de legalidad con la ejecución del 

16 proyecto.---------------------------

17 Al respecto me permito anexar el oficio DAD 00566-2023, suscrito por el Lic. Sahid 

18 Salazar Castro Director Administrativo Financiero, el Lic. Andrés Arguedas Vindas Jefe 

19 Departamento de Proveeduría y el Dr. Luis Hidalgo Pereira Director de Desarrollo 

20 Humano, quienes rinden informe sobre dicho proyecto -----------

21 Lo anterior para sus conocimientos.---------------

22 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de 

23 Trámite de Comisión del oficio MG-AG-01022-2023 suscrito por el Alcalde 

24 Municipal, la cual por unanimidad se aprueba.----------------------------

25 El Presidente del Concejo Municipal señala, yo voy a referirme sobre este tema, 

26 si lo pudieron haber leído la Administración hace como una confusión un poco sobre el 

27 programa porque indican que hay erogación económica yo ahora en horas de la tarde 

28 me reuní con don Sahid, y con Fello, para hablar sobre el tema porque cuando había 

29 llegado la nota yo había recordado que la nota decía que no tenía que haber erogación 

30 económica de la Muni, y ahí en el documento dice que lo rechazan porque hay que 
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1 hacer una erogación económica, al respecto José Daniel y yo nos pusimos en contacto 

2 con la persona encargada de esta iniciativa, y efectivamente incluso me lo mando por 

3 un documento que se los podríamos compartir posterior con mucho gusto ellos dicen: 

4 "Con relación a este punto es importante mencionar que como se indicó en el Oficio del 

5 27 de enero del 2023, indica que la Municipalidad no deberá de realizar ningún 

6 desembolso económico, la Asociación SOMOS, cubrirá el costo de las becas y el 

7 programa será ejecutado por la Agencia theobastien.com sobre el punto 8- que es lo 

8 que decía igual que el documento de la Administración adjuntan el oficio, donde se 

9 especifica claramente los temas que se van a ver durante las clases de esos cursos, 

1 O introducción al mercadeo, diseño de marca innovadora, contabilidad de finanzas, 

11 servicio al cliente y estrategia creativa, y procesos de formalización y beneficios, que 

12 es el tema es una capacitación como para ponerlo en contexto porque ya ahora sí lo 

13 entendí un poco mejor que converse, es una capacitación para 120 personas 

14 emprendedoras del cantón, entonces en un primer momento ellos es un curso que 

15 cuesta cuarenta y ocho mil colones, cuarenta y cinco mil colones los cubre la Asociación 

16 y tres mil colones se les cobra a las personas que van a participar para asegurar o para 

17 evitar más bien la deserción digamos de las personas en esos cursos, entonces cuando 

18 la confusión en la Administración según entendí se dan cuando que creen que esos 

19 tres mil colones los tiene que financiar la muni, pero en realidad son las personas, 

20 entonces que es la propuesta para que no se vaya a morir la idea de que podamos 

21 contar con este programa sería más bien entonces que la Administración y eso hablaba 

22 ahora con el señor Alcalde y con don Sahid que la propuesta de acuerdo más menos 

23 sería lo siguiente, en los siguientes términos, se aclara respecto al acuerdo adoptado 

24 por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria correspondiente celebrada el 06 de 

25 febrero del 2023, artículo IV.11, que la Municipalidad, no debe hacer erogación 

26 económica, únicamente colaborar con el espacio físico que eso es una de las 

27 solicitudes que ellos pedían el espacio físico y la publicidad en la redes sociales de la 

28 Muni, para hacer el programa, es decir un formulario que ellos tienen para que las 

29 personas se inscriban, cuando ellos hacen la propuesta inicial lo que dicen es bueno si 

30 la Municipalidad en ese caso la Dirección de Desarrollo Humano ya cuenta con una 
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1 red de emprendedurismo, si nos dan los datos de esas personas pues capacitamos a 

2 esas personas como ya no estamos en ese capítulo entonces ahora más bien ellos 

3 directamente lo van hacer y nosotros vamos a cumplir dos funciones únicamente la 

4 primera darle publicidad a la capacitación y la segunda el espacio físico que coordinará 

5 con la Administración para poder hacer, entonces el acuerdo iría básicamente en ese 

6 sentido, que no hay que hacer erogación económica únicamente colaborar con el 

7 espacio físico para impartir el curso en cuestión y difundir el programa en las Redes 

8 Sociales y aclarar que el costo indicado por concepto de matrícula porque eso era la 

9 discusión que se estaba teniendo con la Administración deberá ser financiado por cada 

1 O una de las personas interesadas en participar y eso lo harían digamos directamente 

11 con la Asociación entonces sería que se instruya a la Secretaría del Concejo Municipal, 

12 para que comunique el acuerdo a la Administración Municipal y que se declare el 

13 acuerdo en firme, no sé si alguna persona tiene alguna duda digamos que quiera 

14 corroborar sobre el tema yo me informe bastante pero si alguna persona desea hacer 

15 una consulta adicional.-----------------------

16 El Regidor Suplente Gustavo Brade Salazar menciona, si con respecto a ese tema 

17 a mi lo que, la duda es con respecto al respaldo de esa empresa si conocieron en la 

18 comisión las calidades de la empresa, el respaldo de su trayectoria, si conocieron el 

19 contenido digamos tal vez más detallado de los cursos, las personas que los imparten, 

20 digamos las capacidades de esas personas y si conocieron bien a fondo el programa 

21 en general, esa es la duda.---------------------

22 El Presidente del Concejo Municipal menciona, si es que este tema para no 

23 equivocarme, ese tema se había ido directamente a la Administración lo que si yo me 

24 recuerdo es que el tema ellos cuando mandaron la primera carta que no la tengo a 

25 mano ellos han trabajado con otras municipalidades de hecho lo decía en la nota más 

26 meno en la Municipalidad de San Ramón han capacitado ya casi 400 personas incluso 

27 ellos entiendo que una vez hacen como la graduación de estas personas que eligen 

28 como ciertos emprendimientos la empresa los sigue publicitando como para 

29 colaboración social me imagino yo, entonces como en esa línea básicamente ellos lo 

30 están solicitando.-------------------------
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1 El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez expresa, si esta iniciativa pienso 

2 que es buena porque está ampliando oportunidades y al final concuerdo que la 

3 Municipalidad debe ayudarles y debe facilitarle sobre todo a las mujeres 

4 emprendedoras de este cantón que son las que se van a capacitar, todas las facilidades 

5 que se requieran dentro de las normas legales, pero lo más importante de esto es que 

6 quede bien claro que la Municipalidad no va hacer ninguna erogación y yo creo que 

7 aquí todos estamos para usar un término que usan algunos compañeros en la misma 

8 línea de apoyar, de estimular y facilitarle todo lo que se pueda a todas estas mujeres 

9 emprendedoras de nuestro cantón, así que pienso que está bien eso.------

1 O El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el oficio MG-AG-

11 01022-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, el cual por unanimidad se aprueba. 

12 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

13 oficio MG-AG-01022-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, la cual por 

14 

15 

unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación:---·------------,---
ACU ERDO Nº 4 __________________________________ , __________ , _____________ _ 

16 "Se aclare que en el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en Sesión 

17 Ordinaria Nº 06-2023, celebrada el 06 de febrero del 2023, artículo IV. 11, la 

18 Municipalidad no debe hacer erogación económica, únicamente colaborar con el 

19 espacio físico para impartir el curso en mención y difundir el programa en las Redes 

20 Sociales de la Municipalidad, aclarar que el costo indicado por concepto de 

21 matrícula deberá ser financiado por cada una de las personas interesadas en 

22 participar y lo realizarán directamente con la organización.---------

23 Se instruya a la Secretaría del Concejo Municipal para que comunique el acuerdo 

24 a la Administración Municipal y que se declare el acuerdo en firme." ACUERDO 
25 EN FIRME. COMUNIQUESE. _______ , _____________________________________________ _ 

26 ARTICULO IV.111-----
27 ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01111-2023. _, _________________________________ _ 

28 "En atención al oficio SM ACUERDO 0641-2023, que comunica acuerdo tomado 

29 en Sesión Ordinaria Nº10-2023, celebrada el día 06 de marzo de 2023, artículo IV.111, 

30 donde se aprobó por mayoría de votos y la firmeza por mayoría de votos (8 a favor por 
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1 1 en contra del Regidor Propietario Fernando Chavarría Quirós) el oficio MGAI 045-

2 2023, suscrito por la Licda. Gisella Vargas López, Auditora Interna, según se detalla. 

3 "Nombrar como Auditora a.i. bajo la modalidad de recargo de funciones a la Lic. 

4 Guise/la Vargas López, actual funcionaria de la Unidad de auditoria Interna de esta 

5 Municipalidad, quien funge como Asistente de Auditoria desde el año 2002, a partir de 

6 la comunicación de este acuerdo al Alcalde Municipal y a la interesada. (sesión 

7 Ordinaria 10-2023, celebrada el 06 de marzo de 2023, artículo IV.111) (sic).----

8 Dado lo anterior, me permito adjuntar el documento DRH 0252-2023, recibido el 

9 día 08 de marzo de 2023, suscrito por la Licda, Arlene Cordero Fonseca, Jefa del 

1 O Departamento de Recursos Humanos, la cual indica que no se señala la fecha o plazo 

11 de finalización de dicho nombramiento por recargo de funciones. -------

12 Por lo que solicito sirvan indicar el plazo de finalización del nombramiento por 

13 recargo de funciones de la Licda Vargas López, a fin de realizar los trámites 

14 correspondientes.-------------------------

15 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de 

16 trámite de Comísión del oficio MG-AG-01111-2023 suscrito por el Alcalde 

17 Municipal, la cual por unanimidad se aprueba.---------

18 La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez indica, bueno este 

19 nombramiento no tiene un plazo exacto porque sería hasta que sea nombrado la 

20 persona Auditora o Auditor como en calidad de interino, los lineamientos de la 

21 Contraloría General de la República indican que el plazo máximo ya sea en calidad de 

22 interino o de recargo de funciones solamente se puede estar durante un año en ese 

23 plazo hay que hacer el nombramiento sacar el concurso y nombrar entonces ya le digo 

24 eso dependerá será hasta el momento en que la Contraloría nos dé el visto bueno para 

25 que la persona asuma como interino, nosotros en la comisión ya tomamos el acuerdo 

26 y ya ahora le indique a Carlos que por favor me metiera ese dictamen para la sesión 

27 extraordinaria, ese acuerdo que nosotros tomamos para el nombramiento interino en 

28 este Concejo el que tomemos la otra semana, ahora este jueves, eso va a la 

29 Contraloría, la Contraloría lo revisa y le da el visto bueno y dice si está bien o corrijan, 

30 o no, entonces pero repito tal vez no he sido tan clara solo durante un año se puede 
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1 tener un nombramiento que no sea plaza, entonces ese año suma el tiempo que se 

2 esté por recargo de funciones y el tiempo que se esté la persona como interina, 

3 entonces pero para contestar a la Administración específicamente por eso no puede 

4 tener un plazo específico el recargo de funciones sería hasta que quede el 

5 nombramiento interino avalado por la Contraloría General de la República. ----

6 El Regidor Propietario Fernando Chavarría Quirós menciona, si yo estoy un poco 

7 extrañado con respecto a las palabras de doña Lilliam porque bueno sé que la 

8 Administración y lo sé con conocimiento porque eso fue lo que me asignó Ana Lucía, el 

9 periodo pasado dentro de los nombramientos tiene un plazo una hoja que se le dice y 

1 O un contrato por ende que se le dice esta nombrado de tal fecha a tal fecha, igual que la 

11 compañera Yoselyn, cuando a Yoselyn se le daba, se le daba cada dos meses entiendo 

12 el tema que la idea es que es hasta que se resuelva el tema de la comisión pero la 

13 Administración está pidiendo eso, porque usted no le puede hacer un contrato hasta 

14 que se resuelva o sea eso no existe, entonces si llama la atención que fue básicamente 

15 el mismo caso de Yoselyn que ella estaba nombrada interinamente, tenía que hacer la 

16 plaza y eso y que se tiene que nombrar cada cierto tiempo yo creo que los 

17 nombramientos no pueden ser más de dos meses o algo por así, entonces si no le veo 

18 congruencia con respecto uno con la otra.----------------

19 Al ser las veinte horas con veintiún minutos el Presidente del Concejo 

20 Municipal da un receso de dos minutos----- --- --------------
21 Al ser las veinte horas con veintitrés minutos el Presidente del Concejo 

22 Municipal reanuda la sesión.--------------· ---- ____ , ________ _ 

23 El Presidente del Concejo Municipal indica, bueno retomamos la sesión, hay un 

24 consenso para que entonces se establezca un plazo de dos meses a partir del acuerdo 

25 tomado el 6 de marzo que fue la semana anterior en esa línea iría la aprobación del 

26 documento y la aclaración correspondiente.---------------

27 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el oficio MG-AG-

28 01111-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, el cual por mayoría de votos se 

29 aprueba.----,---- _____________ , __ _ ----------------
30 VOTO EN CONTRA. ------------------· 
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1 REG. PROP. FERNANDO CHAVARRIA QUIROS. -------·········--,--------

2 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del oficio 

3 MG-AG-01111-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, la cual por mayoría de votos 

4 se aprueba como se detalla a continuación:---------------------------------------------------

5 ACUERDO NºS-------------

6 "Se informe a la Administración Municipal que el nombramiento con recargo de 

7 funciones de la Licda. Gisella Vargas López, Auditora a.i., es por un periodo de dos 

8 meses contados a partir del 06 de marzo de 2023, según acuerdo tomado en Sesión 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Ordinaria 10-2023, articulo IV.II1." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.---
VOTO EN CONTRA--_, ________ , ____________________________ _ 

, __________ _ 

REG.PROP. FERNANDO CHA V ARRIA QUIROS. ------------
___ , _________ _ 

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez indica, es importante que parece 

que el señor, se están acogiendo al criterio que está dando el señor Alcalde que el 

señor Alcalde lo hubiera hecho extensivo de los dos meses porque dicen que tres 

meses no, la ley permite solo tres o dos meses que se hubiera podido decir que sea 

prorrogable hasta que venga otros dos meses se tenía que volver a prorrogar hasta que 

venga la respuesta de la Contraloría, se tiene que haber dicho eso.------

El Presidente del Concejo Municipal dice, lo que hablaban aquí las compañeras 

que estaban acá es que de todas formas tiene que venir esa autorización al Concejo 

nuevamente, o sea no es que se va a prorrogar de oficio, tendría igual que el Concejo 

aprobarlo por eso fue que los compañeros lo dijeron de esa forma.------

ARTICULO IV.IV-----
__________________________________________ , 

DEPARTAMENTO SECRETARÍA MUNICIPAL SM 0681-2023----------------

"En atención al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 09-2023, celebrada el 27 

de febrero de 2023, artículo IX.V, donde se aprobó por unanimidad y con carácter firme 

moción suscrita por el Regidor Propietario Carlos Calderón Zúñiga, en lo que interesa 

indica: "1. Acordar iniciar el proceso de sustitución de la persona representante del 

Concejo Municipal y de /as organizaciones comunales ante el Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Goicoechea. ----------------
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1 2.Programar la elección de la persona representante del Concejo Municipal ante 

2 el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea para la Sesión Ordinaria 

3 a celebrarse el día lunes 13 de marzo de 2023, las postulaciones serán recibidas a más 

4 tardar el viernes 1 O de Marzo a las 1 O de la mañana por los medios establecidos." ---

5 Procedo a informar que al cierre de recepción de documentos se recibieron por 

6 parte de las Asociaciones de Desarrollo Comunal un total de 16 delegados y 3 

7 candidatos, así como una postulación de persona representante del Concejo 

8 Municipal (hombre)."-----------------------

9 El Presidente del Concejo Municipal indica, esta nota es para información del 

10 

11 

12 

Concejo.-------------------------

SE TOMA NOTA.--------------------

ARTICULO V---,------------------------------------------·---------------------

13 RECORDARTORIO CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA JUEVES 

14 16 DE MARZO DE 2023 A LAS 7:00 PM SESIÓN EXTRAORDINARIA ___ , __ _ 

15 El Presidente del Concejo Municipal señala, bueno este es el recordatorio de la 

16 convocatoria de la Sesión Extraordinaria, hay un cambio con la que aprobamos al 

17 principio voy a indicarlo:---------------------

18 a) Audiencia Gerencia Médica CCSS (señor Gerente Médico, Dr. Randal Álvarez 

19 Juárez y Dra. Jenny Madrigal Quirós, asistente de este Despacho).----

20 b) Palabras jefaturas de Fracción en el marco del día internacional de la mujer 

21 (3 minutos)-----------------------

22 c) Audiencia Ministra Condición de la Mujer (Sra. Yensy Herrera Vega 

23 Coordinadora del Departamento de Ciudadanía Activa y la Sra. Kattia Calvo Cruz 

24 jefa del despacho)--------------------

25 El Presidente del Concejo Municipal señala, y doña Lilliam nos solicita el Dictamen 

26 Nº 03-2023 de la Comisión Especial para el Nombramiento de la Persona Auditora 

27 Municipal, entonces si están de acuerdo con la agenda con esos cuatro puntos favor 

28 emitir su voto.,-------------------------

29 

30 
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El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la convocatoria de 

Sesión Extraordinaria, para el jueves 16 de marzo a las 7:00 pm, con los cambios 

antes expuestos, la cual por unanimidad de los presentes se aprueba. ___ , __ _ 

El Regidor Propietario Fernando Chavarría Quirós, no vota por estar fuera 
de la curul. _________________ ,___ ,___ ,____ , ______________ _ 

ARTICULO VI------------------------------------------------------------------------------------

INFORMES DE AUDITORÍA.---- ___ , --------------
8 No se presentaron.-------------------------

9 ARTICULO VII ______ , __ _ 

1 O AUDIENCIAS.----------------------------------------
, _______________ _ 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

ARTICULO VII.I _____________ , __ _ 

ILMA VALVERDE CAMPOS (EXTERNAR INQUIETUDES RELACIONADAS AL 

CCDYRG). -----------·----
, ______________ _ 

El Presidente del Concejo Municipal indica, doña lima le vamos a llevar el 

micrófono, para que usted pueda referirse al Concejo Municipal, entonces el 

micrófono está por allá doña lima, tiene a partir de este momento apenas inicie 1 O 

minutos comentarle tanto a doña lima como a los compañeros recordar el tema del 

uso de los datos personales de personas por favor no mencionar datos personales 

por seguridad de todos, de todas las personas presentes recuerde que todo lo que 

digamos consta en actas entonces para que tengamos por favor la cautela 

correspondiente, doña lima muchísimas gracias por acompañarnos en la sesión el 

día de hoy y muy buenas noches y tiene la palabra a partir de este momento.-------

EI acompañante de doña lima indica, buenas noches ella tiene un pequeño 

problema de audición entonces si se fueran a referir de ella y no les escucha yo voy 

a intervenir para ayudarla . --------------------

La señora lima Valverde Campos expresa, pedí una audiencia hoy porque 

tengo, digo que problema con el Comité de Deportes, yo pertenecí a la piscina 

desde el 2017, me retire porque había cerrado por motivo de la pandemia luego 

cuando abrieron no me pude reintegrar porque yo soy diabética, hipertensa, por lo 

tanto pedí que me dieran un espacio un tiempo más para poderme reintegrar 
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1 cuando quise hacerlo no había campo en ese tiempo estaba Betsabe, yo le dije no 

2 importa déjeme en espera, el día 23 de agosto del año pasado creo que fue les voy 

3 a dar datos así más o menos, la señorita fisioterapeuta de ahí me llamo dice ella 

4 que me llamo ese día ese 23, me mando a decir con mi hermana que está en la 

5 piscina, que me había llamado y que yo no estaba, entonces le dijo a ella dígale 

6 que la llamo hoy, era miércoles no me llamo entonces el jueves me hice presente 

7 en la mañana llegue y le dije me llamaron de aquí no sé quién es, entonces la 

8 llamaron a ella llego y yo le dije mire es que dicen que me llamaron ayer pero yo no 

9 estaba y entonces de mala forma de un gesto grosero me dijo dos veces la llame, 

1 O y yo le dije sí que andaba en una cita, entonces me dijo ese no es mí problema, yo 

11 le dije mire disculpe pero creo que me está faltando el respeto soy adulta mayor, y 

12 aunque no lo fuera no es la manera de contestar, si yo estoy en una cita como no 

13 va ser su problema y me dice ya di el campo me dice que la dejen anotada ahí para 

14 después, ahí me anotaron y nada que me llamaban entonces yo fui otra vez a 

15 deportes, me atendió un señor que ya no está ahí, Mario, Marcos, algo así no 

16 recuerdo el nombre él le había dicho a Wendy que me llamara en el momento que 

17 hubiera un campo entonces me llamo Wendy y me dice me dijo el señor este que 

18 la llamara pero solo dice la fisioterapeuta que solo hay un campo a la 3:00 pm, yo 

19 le dije no mire pero disculpe pero yo soy de Jaboncillal, soy adulta mayor, y en 

20 tiempo de que llueve yo voy a salir desde allá salir a las 4:00 pm, e irme para allá, 

21 yo necesito un campo en la mañana, déjeme en espera y me avisa en el momento 

22 que me lo puedan dar, aquí estoy esperando yo tengo problema de columna, en la 

23 audiencia que yo pedí les puse copias de todas las cosas que yo he vivido ahí les 

24 adjunte, porque en deportes lo que hicieron fue decirle a esta muchacha lo que yo 

25 puse ahí que me había contestado y entonces ellos me dijeron, tomamos la decisión 

26 de que como no hay campo le vamos a devolver la plata porque usted pidió ahí que 

27 le devolvieran la plata, porque yo pague todo el año de la matrícula, entonces yo 

28 les dije mi prioridad no era que me dieran la plata, era que me den el lugar pero si 

29 no me van a dar el lugar denme la plata, entonces me dijeron que no, que me 

30 presentara ahí, no me he presentado ni me interesa que me den la plata, mi interés 
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1 es que me den el campo porque yo estoy muy mal de la columna, tengo desgaste 

2 de columna y tengo de la rodilla derecha, entonces pedí audiencia a ustedes para 

3 ver si ustedes me pueden porque en este momento no sé a quién dirigir ya estoy 

4 cansada de mandar para acá de pasar para acá me tiran para allá, es más yo fui a 

5 C0NAPAM, C0NAPAM me mando que viniera hablar aquí a la Contraloría de 

6 Servicios vine y me dijeron que ellos no tenían que hacer nada que eso era con 

7 deportes, o sea voy a seguir en esta cosa y ya no quiero más, pero si les pido por 

8 favor si ustedes me pudieran ayudar que me dieran ese espacio de la piscina en el 

9 momento que puedan pero que sea en horas de la mañana porque ya les digo que 

1 O vivo muy largo entonces no sé si ustedes me podrán ayudar.--------

11 El Presidente del Concejo Municipal menciona, no sé si alguna persona del 

12 Concejo Municipal desea hacer uso de la palabra.------------

13 El Síndico Propietario Carlos Alfaro Marín dice, si yo estoy enterado de su 

14 problema y la pregunta es en tiempo pasado cuando estaba Betsabeth, usted tuvo 

15 algún inconveniente o la trataron parecido o su tiempo ahí ha sido de aquí para allá 

16 hace como nueve meses ha sido un poquito tortuoso le pregunto por favor.---

17 La señora lima Valverde Campos indica, no mire en el tiempo que estuvo 

18 Betza, fue cuando yo entre ahí excelente, excelente atención yo no sé esta 

19 muchacha yo no he estado con ella mi hermana si es la que está ahorita con ella y 

20 dice que es algo fatal, que ahí no se puede estar es algo tremendo y yo no sé será 

21 que está aliada a Wendy porque Wendy de hecho ella me atendía antes a mí y 

22 ahora es una cosa tremenda, con Betza, fue algo, es más el día que yo tuve el 

23 problema ahí yo les dije voy a hablar con Betza porque ella fue la que me matriculo 

24 y eso y me dice ella no está aquí ni piensa volver, entonces yo me sentí y yo dije 

25 ahora a quien recurro fue cuando empecé hacerla. ------------

26 La Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón expresa, bueno yo quisiera 

27 felicitarla por venir a este Concejo Municipal, pues evidentemente son instancias 

28 diferentes verdad, pero también insto a las personas de este Cantón porque esos 

29 servicios son para uso de los beneficiarios y los vecinos del cantón ustedes pagan 

30 sus impuestos usted pagó su mensualidad tiene derecho a que le hagan un espacio 
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1 y si no pues hay que acomodarse a ver que se puede hacer, pero la felicito por venir 

2 el día de hoy.------------------------

3 La señora lima Valverde Campos expresa, muchas gracias yo pienso que tal 

4 vez no como adulto mayor, pero que si nos merecemos respeto ya le digo yo estoy 

5 desde el 17 ahí y eso me hizo la terapia de la piscina me ha hecho excelente para 

6 mis problemas que tengo de columna y eso, yo pienso que tenemos que hablar en 

7 el momento de que tengamos que hablar para pedir nuestros derechos pienso que 

8 el espacio se debe dar y yo les agradezco montones a ustedes el hecho de 

9 recibirme acá de escucharme lo que estoy diciendo, porque yo lo que espere es 

1 O que el Comité de Deportes me llamara con ella a un encaramiento y me preguntaran 

11 a mí y le preguntaran a ella, pero no que dijeran ya hablamos con ella y tomamos 

12 la decisión de devolverle la plata no, porque eso no es legal yo pienso que no se 

13 debe hacer de esa manera y yo espere que ellos me llamaran para hablar con las 

14 dos juntas y yo decirle a ella y explicarle es que usted tal y tal cosa, y también 

15 perdonarse porque no, si un error lo puede cometer ella y lo pude cometer yo, pero 

16 si también que lo escuchen a uno, porque la versión es escuchar a los dos, tanto al 

17 afectado como al que está trabajando ahí porque yo trabaje yo fui empleada de la 

18 Caja y empleada del Ministerio de Salud, muchos años, muchos años, y yo creo 

19 que si yo cometía un error que me digan que error cometí para yo corregirme, pero 

20 como va corregirse ella si simplemente el Comité le da el apoyo a ella cuando se 

21 va a corregir y hay muchas anomalías ahí porque se los digo que hay muchas 

22 anomalías en el Comité de Deportes en la piscina, muchas. --------

23 El Presidente del Concejo Municipal señala, muchas gracias doña lima, 

24 vamos a trasladar la audiencia a la Comisión Especial del Comité Cantonal de 

25 Deportes y Recreación y una vez sea visto el tema en próximos días nos estaríamos 

26 contactando con usted en caso de que sea necesario invitarla o si vamos a traer a 

27 las personas de la piscina y demás para hablar más del tema sobre el fondo , pero 

28 yo me sumo a lo que dijo Andrea le agradezco venir muy pocas personas toman el 

29 valor de denunciar las cosas y creo que eso es fundamenta, entonces en próximos 

30 días nos estaríamos comunicando con usted, nuevamente agradecerle por 
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acompañarnos el día de hoy y esta audiencia es trasladada a la Comisión Especial 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para estudio y dictamen. --

TRASLADAR DICHA A LA COMISION ESPECIAL DEL COMITÉ 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE GOICOECHEA, PARA 

ESTUDIO Y PRESENTEN DICTAMEN AL CONCEJO MUNICIPAL. -------------------

La señora lima Valverde Campos menciona, muchas gracias ojalá esto no se 

quede ahí en el Comité de Deportes porque si vuelve a caer ahí no me contestan 

verdad, muchas gracias, muy amable.----------------

ARTICULO VIII------------------------------------------------------------------------------------

D I CT AMEN ES DE C OMISIONES. -------------------------------------------------------------------

ARTICULO Vll!.1-----------------------------·--·------------------------------------------

DICTAMEN Nº32-2023 COMISIÓN DE PROYECTOS DE LEY.----------------------------

"En reunión ordinaria, celebrada el día 2 de marzo de 2023, a las 17:00 horas, 

con la presencia de la Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón, Presidenta, 

Regidor Propietario Carlos Andrés Calderón Zúñiga, Secretario, las Regidurías 

Suplentes Nicole Mesén Sojo; como asesor de Presidencia el Lic. José Daniel 

Córdoba Malina, con base en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 

artículos 13, inciso i), y 44 del Código Municipal, se conoció de lo siguiente: --

SM 0407-2023, por medio del cual se solicita criterio institucional del expediente N.º 

23.354, titulado: "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 179 Y 180 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL, LEY N.0 7794 DEL 15 DE AGOSTO DE 1998 Y SUS REFORMAS. LEY 

PARA AUTORIZAR A LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL PARA 

QUE ADMINISTREN ÁREAS DEPORTIVAS MUNICIPALES.".------

AI respecto se tiene lo siguiente:------------------

Co ns id eran do: -----------------------------------------------------------------------------------------

1. La presente iniciativa plantea autorizar expresamente a las Asociaciones de 

Desarrollo Comunal para que se les permita administrar áreas deportivas 

municipales, por medio de la reforma al Código Municipal. ------

2. De acuerdo con la exposición de motivos, no existe actualmente un marco 

normativo claro que permita la cesión en administración de bienes inmuebles 
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1 deportivos y recreativos propiedad de la municipalidad para terceros distintos 

2 al Comité Cantonal de Deportes del cantón del que se trate.------

3 3. Al respecto el expediente relata cómo en el cantón de Heredia, a partir de un 

4 informe de fiscalización de la Contraloría General de la República, ese 

5 gobierno local se vio en la obligación de revocar todos los convenios de 

6 administración de infraestructura deportiva con Asociaciones de Desarrollo 

7 Comunal, por no tener norma habilitante para tal fin.--------

8 4. Se considera fundamental brindar apoyo a los CCDR y el fomento de la 

9 infraestructura deportiva cantonal por medio de seguridad jurídica para las 

1 O entidades involucradas, en beneficio de las comunidades para las cuales se 

11 trabaja desde estas organizaciones voluntarias y sin fines de lucro. ---

12 Por tanto, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:-----------------

13 1. Emitir dictamen afirmativo de la consulta trasladada por medio del oficio SM-

14 SM 0407-2023, expresando su contundente apoyo al expediente N.º 23.354, 

15 titulado "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 179 Y 180 DEL CÓDIGO 

16 MUNICIPAL, LEY N.º 7794 DEL 15 DE AGOSTO DE 1998 Y SUS 

17 REFORMAS. LEY PARA AUTORIZAR A LAS ASOCIACIONES DE 

18 DESARROLLO COMUNAL PARA QUE ADMINISTREN ÁREAS 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

DEPORTIVAS MUNICIPALES."--------------

2. Comunicar a la Asamblea Legislativa el criterio de este Municipio a esta 

iniciativa, e instar a las Diputaciones a darle pronta aprobación.----

3. Declárese el presente acuerdo como definitivamente aprobado."----

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº032-

2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, el cual por unanimidad se aprueba.

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

Dictamen Nº032-2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, la cual por 

unanimidad se aprueba.---- ·--------------·----
El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

Dictamen Nº032-2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, el cual por 

3 O u na ni mi dad se aprueba.------------------·--------------------------------------·--
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1 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por 

2 Tanto del Dictamen Nº032-2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, la cual por 

3 unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: ___ , __________________ _ 

4 ACUERDO Nº6 -------------------,--
, ____________________________ _ 

5 "Por tanto, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal: ---

6 1. Emitir dictamen afirmativo de la consulta trasladada por medio del oficio SM-

7 0407-2023, expresando su contundente apoyo al expediente N.0 23.354, 

8 titulado "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 179 Y 180 DEL CÓDIGO 

9 MUNICIPAL, LEY N.º 7794 DEL 15 DE AGOSTO DE 1998 Y SUS 

10 REFORMAS. LEY PARA AUTORIZAR A LAS ASOCIACIONES DE 

11 DESARROLLO COMUNAL PARA QUE ADMINISTREN ÁREAS 

12 DEPORTIVAS MUNICIPALES."-------------

13 2. Comunicar a la Asamblea Legislativa el criterio de este Municipio a esta 

14 iniciativa, e instar a las Diputaciones a darle pronta aprobación.----

15 3. Declárese el presente acuerdo como definitivamente aprobado." ACUERDO 

16 EN FIRME. COMUNIQUESE. --------------

17 ARTICULO Vlll.11. -------,-----
, __________________________________ _ 

18 DICTAMEN Nº33-2023 COMISIÓN DE PROYECTOS DE LEY.----------·---

19 "En reunión ordinaria, celebrada el día 2 de marzo de 2023, a las 17:00 horas, con 

20 la presencia de la Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón, Presidenta, Regidor 

21 Propietario Carlos Andrés Calderón Zúñiga, Secretario, las Regidurías Suplentes Nicole 

22 Mesén Soja; como asesor de Presidencia el Lic. José Daniel Córdoba Malina, con base 

23 en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, artículos 13, inciso i), y 44 del 

24 Código Municipal, se conoció de lo siguiente:--------------

25 SM 0401-2023, por medio del cual se remite oficio de Albino Vargas Barrantes, 

26 Secretario General de la Asociación Nacional de Empleados Públicos (ANEP), N.0 SG 

27 21-25-1348-23, en cuanto a los alcances de la implementación de la Ley Marco de 

28 Empleo Público, N.0 10.159.-------------------

29 Al respecto se tiene lo siguiente:------------------

30 Considerando:-------------------·-----
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1. El oficio remitido por el señor Vargas Barrantes adjunta un análisis jurídico sobre 

los alcances de la Ley N.0 10.159, así como un borrador de moción para ser 

acogida por el Concejo Municipal y por medio de la cual se acuerde declarar a 

todas las personas trabajadoras de la municipalidad como cargos exclusivos y 

excluyentes para el ejercicio de las competencias constitucionalmente asignadas 

a la municipalidad y por lo tanto no se deben someter a la rectoría del Sistema 

General de Empleo Público a cargo del Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica (MIDEPLAN). ---------------

2. El Concejo Municipal de Goicoechea tomó acuerdo en su Sesión Ordinaria N.º 

9, celebrada el 27 de febrero de 2023, en el sentido de declarar que "todos los 

puestos de trabajo y todas las clases de puestos de trabajo, sin excepción, de la 

Municipalidad de Goicoechea son exclusivos y excluyentes, relacionados 

intrínsecamente entre sí, excluidos de las regulaciones que dictara en esa 

materia MIDEPLAN'.--------------------

Por tanto, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:-------------------------

1. Tomar nota y archivar el oficio remitido.--------------

2. Comunicar el presente acuerdo a la Asociación Nacional de Empleados 

Públicos (ANEP).-------------------

3. Declárese el presente acuerdo como definitivamente aprobado."----

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº033-

2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, el cual por unanimidad se aprueba.

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

Dictamen Nº033-2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, la cual por 

unanimidad se aprueba.------------------------------- -------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

Dictamen Nº033-2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, el cual por 

u na ni mi dad se aprueba. ------------------------------------·-----------------·----

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº033-2023, de la Comisión de Proyectos de Ley, la cual por 

unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación:-----------------·---
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1 ACUERDO N º7 --------------------·------------------------------------------------·---

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

"Por tanto, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:----------------

1. Tomar nota y archivar el oficio remitido.-------------

2. Comunicar el presente acuerdo a la Asociación Nacional de Empleados 

Públicos (ANEP). -------------------

3. Declárese el presente acuerdo como definitivamente aprobado. ACUERDO 

EN FIRME. COMUNIQUESE. --------------

ARTICULO VII 1.111. ------------------------------------------------------------------------------

DI CT AMEN Nº01-2023 COMISIÓN REVISIÓN RECURSOS DE VIVIENDA Y 

SUPERÁVIT ------------------------------------------·---

"En sesión extraordinaria celebrada el día lunes 06 de marzo de 2023, contando 

con la asistencia de Lorena Miranda Carballo, Presidenta, Fernando Chavarría Quirós, 

Vicepresidente, William Rodríguez Román, Secretario, Rodolfo Muñoz Valverde, 

Melissa Valdivia Zúñiga y como asesorías Carlos Calderón Zúñiga, Ana Lucía Madrigal, 

Herberth Blanco Solís, Andrés Campos Castillo y José Daniel Córdoba Melina se 

16 conoció lo siguiente:-----------------------

17 CONSIDERANDO: ------------------·----------------·--------------------------

18 1. En Sesión Ordinaria N.0 17-14, celebrada el día 28 de abril de 2014, artículo 14º, 

19 a partir de la reforma a la Ley de Patentes del Cantón de Goicoechea, Ley N.º 

20 7682, se acordó aprobar un destino específico con los recursos provenientes del 

21 aumento en la recaudación por concepto de patentes, con el fin de desarrollar 

22 programas de vivienda municipal.----------------

23 2. Dicho fondo acumula al día de hoy la suma cuatro mil ciento noventa y seis 

24 millones cuatrocientos treinta y un mil quinientos cincuenta y siete colones con 

25 setenta y siete céntimos (í4.196.431.557.77), aproximadamente un 32% del 

26 presupuesto municipal, recursos que se encuentran ociosos y a la espera de ser 

27 asignados para su ejecución.-----------------

28 3. En razón de esta situación, en la Sesión Ordinaria N.º 13-2022, celebrada el 28 

29 de marzo de 2022, artículo VI.I, se aprobó la conformación de la presente 

30 comisión especial para la revisión de los recursos de vivienda y superávit. ------
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1 4. El 5 de mayo de 2022, entró en vigencia la Ley de vivienda municipal, N.0 10.199, 

2 la cual establece el marco jurídico para que las municipalidades participen en el 

3 desarrollo y la gestión de proyectos de vivienda municipal, que permita a los 

4 habitantes del cantón respectivo acceder a alternativas de vivienda digna.------

5 5. A la fecha no existen iniciativas, proyectos, planes, contratos o convenios 

6 concretos con la institucionalidad del Sistema Financiero Nacional de Vivienda, 

7 que permitan prever el uso de estos recursos en el corto y mediano plazo para el 

8 desarrollo de programas de vivienda municipal, situación que se suma a la 

9 inexistencia de la reglamentación municipal exigida de conformidad a lo 

1 O estipulado en el artículo 71 del Código Municipal.----------

11 6. Por medio de acuerdo del Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N.0 

12 04-2023, celebrada el 23 de enero de 2023, se dispuso revocar el destino 

13 específico asignado para dichos recursos y encomendar a la presente comisión 

14 emitir recomendación sobre los proyectos a ser financiados con los recursos 

15 disponibles.-----------------------

16 7. Existe anuencia entre las regidurías integrantes de la presente comisión que 

17 dichos recursos sean destinados al fortalecimiento de la red vial cantonal, en 

18 particular de aquellas vías en regular o mal estado que requieren urgente 

19 atención y que por su condición impactan la calidad de vida y posibilidades de 

20 desarrollo económico de la ciudadanía y las poblaciones más vulnerables del 

21 cantón.--------------------------

22 8. De conformidad con el oficio MG-AG-UTGVMG-0027-2023 del 3 de febrero de 

23 2023, suscrito por Andrés Campos Castillo, Director de la Unidad Técnica de 

24 Gestión Vial Municipal (UTGVMG), existen en el cantón más de 83 kilómetros de 

25 vías en condición regular o mala que requieren de urgente atención e inversión 

26 por parte de este gobierno local y cuyo costo aproximado de perfilado, colocación 

27 de carpeta asfáltica nueva y señalización asciende a tres mil sesenta millones 

28 setecientos treinta y cuatro mil cuatrocientos nueve colones con veintidós 

29 céntimos (~3.060.734.409,22)----------------

30 
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1 9. Entre las necesidades de la infraestructura vial del cantón anteriormente 

2 mencionadas, una porción será cubierta con recursos provenientes de las leyes 

3 N.º 8114 y N.º 9329, sin embargo es necesario reforzar la inversión en 

4 infraestructura vial con el fin de beneficiar a la mayor cantidad de población 

5 posible dadas las limitaciones presupuestarias del municipio. ------

6 1 O. Por medio del oficio MG-AG-UTGVMG-0048-2023 del 2 de marzo de 2023, 

7 suscrito por Andrés Campos Castillo, Director de la UTGVMG, se informó al 

8 Concejo Municipal y a esta comisión de los proyectos por orden de prioridad e 

9 intervención en todo el cantón, por un monto total de mil ciento noventa y nueve 

1 O millones novecientos cincuenta y ocho mil setecientos diez colones con seis 

11 céntimos (i1.199.958.710,06), cifra que representa casi el 40% de la inversión 

12 total necesaria indicada en el considerando anterior y que está dentro de los 

13 márgenes razonables de ejecución por parte de la UTGVMG. ------

14 11. En la priorización contenida en el citado oficio se incorporan recursos para todos 

15 los distritos del cantón, información que se resume de la siguiente manera:-----

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

1-08-172 Avenida 4 (tramo 

faltante) 

1-08-041 Biblioteca 

1-08-041 Santo Cristo 

1-08-038 Calles detrás de 

Walmart (sin salida) 

1-08-040 Minerva 

1-08-042 La Robert ( calle en U) 

Total Guadalupe 

Proyectos distrito de Calle Blancos 

1-08-161 Principal de Calle 

Blancos 

1-08-001 Barrio Montelimar 

í36.224.873,41 Regular Primaria 

i6.250.559,28 Regular Terciaria 

i6,037.510,18 Regular Terciaria 

i25.490.909,09 Regular Terciaria 

i59.284.493,09 Malo Terciaria 

i28.114.924, 73 Malo Terciaria 

~161.403.269, 79 

i135.042.266,04 Regular Primaria 

í30.517.643,64 Malo Terciaria 
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1-08-159 Calle Buenavista g:20.139.704,73 Regular 

Total San Francisco \t20.139.704,73 

Proyectos distrito de Mata de Plátano 

1-08-079 Claraval g:63.754.289,28 Malo 

1-08-078 Tepeyac g:34.981.902,23 Regular 

1-08-066 Calle del Cementerio g:43.832.766,69 Malo 

1-08-044 Jaboncillal g:47.771.808,48 Regular 

1-08-052 Villa Verde (tramo de g:32.757.525,24 Malo 

Cuesta Grande) 

Total Mata de Plátano \t223.098.291,92 

Proyectos distrito de lpís 

1-08-126 Principal de Mozotal g:128.680.992,00 Malo 

1-08-130 Orquídeas g:82.637.986,20 Regular 

1-08-130 Korobó (detrás del g:79.267.758,24 Regular 

Salvador Umaña) 

1-08-124 La Facio g:20.051.680,00 Regular 

Total lpís \t310.638.416,44 

Proyectos distrito de Purral 

1-08-097 Sector 3 y 4 g:54.566.231,46 Regular 

1-08-100 Las Marianas g:31.506.799,46 Regular 

1-08-093 Calles internas del g:54.835.526,59 Malo 

Pueblo 

Total Purral \t140.908.557,50 

1-08-008 Calle La Socola g:178.210.560,00 Regular 

Total Rancho Redondo \t178.210.560,00 

Asignación Total, \t1.199.958.710,06' 
' 
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3 12. De lo anterior se desprende una distribución razonable y equitativa de inversión 

4 vial para todos los distritos del cantón, en consideración de sus necesidades 

5 actuales y ponderando a su vez la inversión realizada en los últimos cinco años. 

6 Por tanto esta comisión recomienda al Concejo Municipal: --------------------------

7 1. Disponer la suma de mil doscientos millones de colones sin céntimos 

8 (í1 .200.000.000,00) provenientes del superávit municipal para 

9 mantenimiento de vías en el cantón de Goicoechea y destinarlos a las obras 

1 O descritas en los considerandos anteriores, así como en el oficio MG-AG-

11 UTGVMG-0048-2023 del 2 de marzo de 2023, dichos recursos provienen de 

12 saldos de superávit libre de la Municipalidad de Goicoechea. -----

13 2. Instruir a la administración a incorporar dichos recursos en el presupuesto 

14 extraordinario inmediato siguiente a la firmeza del presente acuerdo. ---

15 3. Se instruya a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente 

16 acuerdo a la Administración Municipal.--------------

17 4. Se solicita la firmeza del presente acuerdo." ------------

18 La Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales indica, sobre este acuerdo, 

19 aunque es muy importante que se destinen dineros para las mejoras de las vías 

20 existe un Recurso sin resolver respecto a estos fondos de vivienda y este acuerdo 

21 de votarlo pareciera que es ilegal, ya que existen recursos sin atender que piden 

22 medida cautelar, para qué.--------------------

23 La Regidora Propietaria Lorena Miranda Carballo expresa, bueno para decirle 

24 a la compañera doña Xinia Vargas, que hace un ratito resolvimos el dictamen de 

25 este señor que metió el recurso acabamos de aprobarlo hace un momento y 

26 entonces se está resolviendo dicho recurso antes de votar este dictamen de la 

27 comisión de superávit.----------------------

28 La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez manifiesta, si tal vez para 

29 reforzar un poco lo que dijo doña Lorena, ahora en la alteración se vieron dos 

30 dictámenes de la Comisión de Asuntos Jurídicos, uno era el Recurso presentado 
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por una señora Liliana, que no recuerdo el apellido y otro por este otro señor Daniel 

Aguilar, ambos fueron rechazados y don Daniel Aguilar también pidió una medida 

cautelar y también fue rechazada, entonces ya están votados y están votados en 

firme.---------------------------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº01-

2023 de la Comisión Revisión Recursos de Vivienda y Superávit, el cual por 

mayoría de votos se aprueba.--------------·-------------------------------, 

V OTOS EN CONTRA-----------------------------------------------------------------------------

RE G. PROP. XINIA VARGAS CORRALES.------------------------

REG.PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ. _____________ , _____________________ _ 

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez indica, si aparte de eso yo 

totalmente de acuerdo con doña Xinia, obviamente también hay un per saltum que le 

llaman aquí que es presentado por esta señora Liliana Fallas Valverde tambien que 

está en el expediente 230114601027-CA, por esa razón nosotros no vamos a votar esto 

porque hay que tener cuidado con el tema de legalidad y por eso es que no lo vamos a 

votar.----------------------------

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez expresa, pues si es cierto lo 

que dice don Carlos esa señora como nosotros no le habíamos resuelto el Recurso, 

entonces acudió al Contencioso y el Contencioso está preguntando que se ha hecho 

con eso, entonces ya se le va responder y la Dirección Jurídica que es a quién le 

correspondería y el señor Alcalde responderle al Contencioso que hoy lo resolvimos y 

ya y entonces el Contencioso procedería a archivar ese per saltum.------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la firmeza del 

Dictamen Nº01-2023 de la Comisión Revisión Recursos de Vivienda y Superávit, 

25 la cual por mayoría de votos se aprueba.-----------,----

26 VOTOS EN CONTRA------------------- -----------------

27 

28 

29 

30 

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES.-----------------------------------------------

REG.PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ. ____________________ , __ _ 

·----------------------------·------------,----------------------·---
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1 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

2 Dictamen Nº01-2023 de la Comisión Revisión Recursos de Vivienda y Superávit, 

3 el cual por mayoría de votos se aprueba.-------------------------------------------------------

4 VOTOS EN CONTRA.-------------------------------·-- ·--------------------

5 

6 

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES.--·--- ·--------------------
REG.PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ.-·----------- ------------

7 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por 

8 Tanto del Dictamen Nº01-2023 de la Comisión Revisión Recursos de Vivienda y 

9 Superávit, la cual por mayoría de votos se aprueba, como se detalla a 

1 O continuación: -----------------------·----------------------------------· 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

ACURDO Nº8. --·---------------------- ·-------------·--------------------
"Por tanto esta comisión recomienda al Concejo Municipal: ------·--

1. Disponer la suma de mil doscientos millones de colones sin céntimos 

(í1 .200.000.000,00) provenientes del superávit municipal para 

mantenimiento de vías en el cantón de Goicoechea y destinarlos a las obras 

descritas en los considerandos anteriores, así como en el oficio MG-AG

UTGVMG-0048-2023 del 2 de marzo de 2023, dichos recursos provienen de 

saldos de superávit libre de la Municipalidad de Goicoechea. -----

2. Instruir a la administración a incorporar dichos recursos en el presupuesto 

extraordinario inmediato siguiente a la firmeza del presente acuerdo. --

3. Se instruya a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente 

acuerdo a la Administración Municipal.-------------

4. Se solicita la firmeza del presente acuerdo. ACUERDO EN FIRME, 

COMUNIQUESE-----------------

VOTOS EN CONTRA----------------------------------· ---·----------
REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES.------------·---· 

REG.PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ.----------------------------------------

El Presidente del Concejo Municipal menciona, yo quería referirme sobre ese 

dictamen muy brevemente, esto ha sido fruto del consenso de la amplia mayoría de las 

Fracciones de este Concejo sobre la definición con la técnica además de eso de la 
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1 Unidad Técnica de Gestión Vial, para la determinación de asignar mil doscientos 

2 millones de colones para arreglos de vías del cantón las que están en peor estado 

3 digamos en este momento de todo el cantón esto se le suma a los recursos por 

4 supuesto que recibimos anualmente con la Ley 8114, que ya tiene su proyecto digamos 

5 avanzado y demás como ustedes saben que esa Dirección trabaja muy bien, esta 

6 decisión del montó como les digo fue en base a un consenso de esta definición también 

7 tenemos claros que eso tiene que pasar y como se solicita ahí bien esto tiene que pasar 

8 a la Administración Municipal, para que lo incluya dentro del primer presupuesto bueno 

9 ahora sería el segundo presupuesto extraordinario y que con ello pase a la autorización 

1 O de la Contraloría General de la República. la Contraloría General de la República, dará 

11 visto bueno o no si así lo considera a la utilización de dichos recursos y se procedería 

12 la Unidad Técnica de Gestión Vial, a incorporarlos dentro del programa general que ya 

13 se están haciendo, yo creo que eso es importante que eso se hable de esa forma es 

14 una distribución que está pues bastante bien hecha entre la mayoría de los distritos del 

15 cantón me parece importante decirlo así el distrito de Guadalupe, son ciento sesenta y 

16 un millones, Calle Blancos ciento sesenta y cinco millones, San Francisco veinte 

17 millones, Mata de Plátano doscientos, bueno eso son números generales verdad, , 

18 doscientos veintitrés millones, lpís, trescientos diez millones, Purra! ciento cuarenta 

19 millones, y Rancho Redondo ciento setenta y ocho millones, que suman un millón 

20 novecientos noventa y nueve millones, mil millones perdón entonces me parece 

21 importante que esto es un buen logro esperamos que se dé todo el trámite correcto en 

22 el Presupuesto Extraordinario, que la Administración lo programe y demás y que la 

23 Contraloría por supuesto nos dé visto bueno.---------------

24 El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez dice, pero aparte de estos 

25 recursos que son importantes para poder atender nuestras calles, también están los 

26 recursos de la Ley 8114, que son sumas importantes que se debe también de capitalizar 

27 y se debe englobar este rubro porque yo creo que por este concepto creo que el año 

28 pasado entraron setecientos, ochocientos millones y este año debe de andar por ahí o 

29 igual una suma igual, ojalá se hagan los trabajos que se requieren y que para tener 

30 buenas calles, eso es definitivo pero dentro de las normas. ---------

193 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
27722 

1 La Regidora Propietaria Lorena Miranda Carballo expresa, como lo dice el 

2 compañero Carlos Calderón, bueno primero la Comisión de Superávit está integrada 

3 por todos los regidores de todas las Fracciones hicimos un esfuerzo en reunirnos bueno 

4 los que estuvimos presentes nos reunimos extraordinariamente lo hicimos paso a paso, 

5 le solicitamos al Director de la Unidad Técnica don Andrés Campos que nos hiciera un 

6 estudio técnico para poder tomar este acuerdo que fue en consenso con la mayoría de 

7 Fracciones y tenemos bien claro y aquí siempre lo hemos dicho cuando don Andrés 

8 Campos viene aquí a dar rendición de cuentas de hecho pronto va venir, siempre hemos 

9 dicho que todos estamos comprometidos, todas las Fracciones a dejar un poquito más, 

1 O mil doscientos millones en el papel parece mucho dinero, pero en realidad se van 

11 asfaltar 11 kilómetros y un resto imagínense un Cantón tan grande con 7 Distritos eso 

12 es lo que va solventar y lo bueno fue que todas las Fracciones que nos reunimos 

13 tomamos en cuenta los siete distritos equitativamente que eso es muy importante 

14 porque como siempre lo hemos dicho todos los contribuyentes pagamos impuestos 

15 para que nos devuelvan mejoras en nuestras comunidades así que de parte como 

16 Presidenta de la Comisión agradecerle a todas las Fracciones que siempre estuvieron 

17 anuentes que sacaron el rato y ahí estuvimos deliberando y fue un consenso de tomar 

18 de ese superávit los mil doscientos millones que como lo dijo el compañero la 

19 Contraloría nos dirá si podemos o no podemos ejecutarlo pero bueno diay esperemos 

20 que si se pueda por el bienestar de los caminos de este cantón porque lo que lo que 

21 nos corresponde por ley es demasiado poquito para 7 distritos y muchas comunidades 

22 están en muy mal estado las vías.-------------------

23 ARTICULO VIII.IV.--------·-------------
___ ........... ______ .., _____ _ 

24 DICTAMEN Nº11-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO----

25 "En reunión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2023, en la Sala de Sesiones 

26 del Concejo Municipal, Palacio Municipal, con la participación de las Regidurías 

27 Propietarias: Fernando Chavarría Quirós, Presidente; Lorena Miranda Carballo, 

28 Vicepresidenta; y William Rodríguez Román; donde se conoció lo siguiente:---

29 

30 
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SM-ACUERDO-2439-2022: EN SESIÓN ORDINARIA Nº43-2022, CELEBRADA EL 

DÍA 24 DE OCTUBRE DEL 2022, ARTÍCULO III INCISO 37) SE CONOCIÓ OFICIO 

MG AG 05155-2022, SUSCRITO POR EL ALCALDE MUNICIPAL.-----------------------

CONSIDERAN DO: ----------------------·---------------------------------·--------------

Que en Sesión Ordinaria Nº43-2022, celebrada el día 24 de octubre del 2022, 

Artículo 111 inciso 37), se conoció oficio MG AG 05155-2022, suscrito por el Alcalde 

Municipal, en el cual señala: -----------------

"Tras lado oficio DAD 03 503-2022 •··---------------···-·-······-·--------·····-----------··-·--

Anexo oficio DAD 03503-2022, de fecha 12 de octubre de 2022, suscrito por el Lic. 

Sahid Salazar Castro, Director Administrativo, donde atendiendo las disposiciones 

vigentes y a efecto de incorporar en el Sistema de Información de Planes y 

Presupuesto (SIPP)-Contraloría General de la República, al cierre del III Trimestre 

de 2022, datos al 30 de setiembre de 2022, presenta informe que contiene los 

apartes de INGRESOS Y EGRESOS; GESTIÓN DE COBRO; COMPROMISOS DE 

PAGO, ANALÍSIS FINANCIERO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, elaborado 

conforme los datos suministrados por las unidades de Cómputo, Contabilidad y la 

Dirección Administrativa.------------------

Lo anterior para conocimiento de la Comisión de Hacienda previo traslado por parte 

de ese Órgano Colegiado."------------------

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL:------

21 1. 

22 

Se apruebe según señala en el oficio MG-AG-05155-2022 suscrito por el 

Alcalde Municipal, el cual traslada oficio DAD 03503-2022 enviado por el 

23 Director Administrativo Financiero, por medio del cual traslada informe al 

24 cierre del 111 trimestre de 2022, que contiene los apartes de INGRESOS Y 

25 EGRESOS: GESTIÓN DE COBRO; COMPROMISOS DE PAGO, ANALISIS 

26 FINANCIERO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.-------

27 2. 

28 3. 

29 4. 

30 

Cifras y procedimiento son responsabilidad de la Administración Municipal --

Se comunique a los interesados.--------------

Se solicita la firmeza."-------------------
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El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº011-

2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se 

aprueba.---------------------------·----------------------------------------,--

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

Dictamen Nº011-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por 

u na ni mi dad se a prueba.-------------------------------------------------------------------------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

Dictamen Nº011-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por 

unanimidad se aprueba.---, _____ , 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por 

Tanto del Dictamen Nº011-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la 

cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: -------------------

ACUERDO Nº9 -------------·---- ·--- , ______________ , __ _ 

"POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO 

MUNICIPAL:--------------·-------------,---- ______________ , __ _ 

1. Se apruebe según señala en el oficio MG-AG-05155-2022 suscrito por el 

Alcalde Municipal, el cual traslada oficio DAD 03503-2022 enviado por el 

Director Administrativo Financiero, por medio del cual traslada informe al 

cierre del 111 trimestre de 2022, que contiene los apartes de INGRESOS 

Y EGRESOS: GESTIÓN DE COBRO; COMPROMISOS DE PAGO, 

ANALISIS FINANCIERO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.---

2. Cifras y procedimiento son responsabilidad de la Administración Municipal. 

3. Se comunique a los interesados.----------------

4. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. ----
ARTICULO VII l. V. _____________ , ______________ , ____________ , __ _ 

DICTAMEN Nº12-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. --

"En reunión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2023, en la Sala de 

Sesiones del Concejo Municipal, Palacio Municipal, con la participación de las 

Regidurías Propietarias: Fernando Chavarría Quirós, Presidente; Lorena Miranda 
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1 Carballo, Vicepresidenta; y William Rodríguez Román; donde se conoció lo 

2 siguiente:------------------------

3 SM-ACUERDO-0334-2023: EN SESIÓN ORDINARIA Nº06-2023, CELEBRADA 

4 EL DÍA 06 DE FEBRERO DEL 2023, ARTÍCULO III INCISO 30) SE CONOCIÓ 

5 OFICIO MG AG 00481-2023, SUSCRITO POR EL ALCALDE MUNICIPAL.--------

6 CONSIDERANDO:------------------------------------------------------------------------------------

7 Que en Sesión Ordinaria Nº06-2023, celebrada el día 06 de febrero del 2023, 

8 Artículo 111 inciso 30), se conoció oficio MG AG 00481-2023, suscrito por el Alcalde 

9 Municipal, en el cual señala: ------------------

1 O "Traslado oficio DAD 00152-2023 ---------------------------------------························ 

11 Anexo oficio DAD 00152-2023, de fecha 18 de enero de 2023, suscrito por el Lic. 

12 Sahid Salazar Castro, Director Administrativo, donde atendiendo las disposiciones 

13 vigentes y a efecto de incorporar en el Sistema de Información de Planes y 

14 Presupuesto (SIPP)-Contraloría General de la República, al cierre del IV Trimestre 

15 de 2022, datos al 31 de diciembre de 2022, presenta informe que contiene los 

16 apartes de INGRESOS Y EGRESOS; GESTIÓN DE COBRO; COMPROMISOS DE 

17 PAGO, ANALÍSIS FINANCIERO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, elaborado 

18 conforme los datos suministrados por las unidades de Cómputo, Contabilidad y la 

19 Dirección Administrativa.-------------------

20 Lo anterior para conocimiento de la Comisión de Hacienda previo traslado por parte 

21 de ese Órgano Colegiado."-------------------

22 POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL:------

23 1. Se apruebe según señala en el oficio MG-AG-00481-2023 suscrito por 

24 el Alcalde Municipal, el cual traslada oficio DAD 00152-2023 enviado por 

25 el Director Administrativo Financiero, por medio del cual traslada informe 

26 al cierre del IV trimestre de 2022, que contiene los apartes de 

27 INGRESOS Y EGRESOS: GESTIÓN DE COBRO; COMPROMISOS DE 

28 PAGO, ANALISIS FINANCIERO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

29 

30 

2. Cifras y procedimiento son responsabilidad de la Administración Municipal. 
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1 

2 3. Se comunique a los interesados. ----------------

3 4. Se solicita la firmeza."-------------------

4 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº012-

5 2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se 

6 aprueba.----------------------------------------------------------------------------------------------

7 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

8 Dictamen Nº012-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por 

9 unanimidad se aprueba.----

1 O El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

11 Dictamen Nº012-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por 

12 unanimidad se aprueba.--------,--- •-------------·---

13 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

14 del Dictamen Nº012-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por 

15 unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación:-----,--------------------

16 ACUERDO Nº10 ______________ ,___ ·----------------·--

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

"POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO 

MUNICIPAL:-----------·---------------,-----------·-----------------------

1. Se apruebe según señala en el oficio MG-AG-00481-2023 suscrito por el 

Alcalde Municipal, el cual traslada oficio DAD 00152-2023 enviado por el 

Director Administrativo Financiero, por medio del cual traslada informe al 

cierre del IV trimestre de 2022, que contiene los apartes de INGRESOS Y 

EGRESOS: GESTIÓN DE COBRO; COMPROMISOS DE PAGO, ANALISIS 

FINANCIERO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.-------

2. Cifras y procedimiento son responsabilidad de la Administración Municipal. 

3. Se comunique a los interesados. ----------------

4. Se solicita la firmeza. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.,----

A RTI CU LO VI 11. VI. ---------------------------------------·------------------·------------

D ICT AMEN Nº13-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO-----------------

----------------------------------------·--------------------------------------·--------------------
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1 En reunión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2023, en la Sala de Sesiones 

2 del Concejo Municipal, Palacio Municipal, con la participación de las Regidurías 

3 Propietarias: Fernando Chavarría Quirós, Presidente; Lorena Miranda Carballo, 

4 Vicepresidenta; y William Rodríguez Román; donde se conoció lo siguiente:--

5 SM-ACUERDO-0416-2023: EN SESIÓN ORDINARIA Nº07-2023, CELEBRADA 

6 EL DÍA 13 DE FEBRERO DEL 2023, ARTÍCULO III INCISO 35) SE CONOCIÓ 

7 OFICIO MG-AG-00657-2022, SUSCRITO POR EL ALCALDE MUNICIPAL.--------

8 CONSIDERANDO QUE:------------------------------------------------------------------

9 1. En Sesión Ordinaria Nº07-2023, celebrada el día 13 de febrero del 2023, 

1 O Artículo 111 inciso 35), se conoció oficio MG AG 00657-2023, suscrito por el 

11 Alcalde Municipal, en el cual señala: --------------

12 "Traslado Presupuesto Extraordinario 00-2023. ----------

13 Anexo oficio DAD 00332-2023, de fecha 08 de febrero de 2023, suscrito por 

14 el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo-Financiero, donde 

15 conforme se indica en oficio 11854 (Informe DFOE-DL-1486), suscrito 

16 digitalmente por la Licda. Vivían Garbanzo Navarro y el Lic. Minor Lorenzo 

17 López, en calidad de Gerente de Área de Fiscalización de Servicios para el 

18 Desarrollo Local y Fiscalizador de la Contraloría General de la República, en 

19 lo que interesa señala "No obstante, en vista de los establecido en los artículo 

20 7 y 8 inciso a) de la Ley de Control de las Partidas Específicas con cargo al 

21 Presupuesto Nacional (Nº7755), las transferencias de capital del Gobierno 

22 Central. del ejercicio y los correspondientes saldos de recursos de vigencias 

23 anteriores, no requieren de la aprobación de la Contraloría General. Por lo 

24 tanto, esa Municipalidad deberá proceder a excluir de este presupuesto 

25 extraordinario los recursos citados y su aplicación en gasto, y realizar un 

26 documento presupuestario para incorporar al Presupuesto Institucional dichos 

27 recurso y hacer posible su ejecución ... ", motivo por el cual remite el 

28 PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 00-2023, por la suma de ochenta 

29 millones seiscientos quince mil trescientos sesenta y dos colones con 41/100 

30 (~80.615.362,41). -----------------
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1 Lo anterior para su valoración y aprobación."------------

2 2. Que el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, 

3 mediante oficio DAD 00332-2023, manifiesta: -----------

4 "Remisión de PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 00-2023 {PARTIDAS 

5 ESPECÍFICAS LEY 7755}.-------------------------------------------------------------------

6 Conforme se indica en oficio 11854 (Informe DFOE-DL-1486), suscrito 

7 digitalmente por la Licda. Vivían Garbanzo Navarro y el Lic. Minor Lorenzo 

8 López, en calidad de Gerente de Área de Fiscalización de Servicios para el 

9 Desarrollo Local y Fiscalizador de la misma, respectivamente, Contraloría 

1 O General de la República, en lo que interesa apunta "No obstante, en vista de 

11 lo establecido en los artículos 7 v 8 inciso a) de la Ley de Control de las 

12 Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional (Nº 7755), las 

13 transferencias de capital del Gobierno Central, del e;ercicio v los 

14 correspondientes saldos de recursos de vigencias anteriores, no requieren de 

15 la aprobación de la Contraloría General. Por lo tanto, esa Municipalidad 

16 deberá proceder a excluir de este presupuesto extraordinario los recursos 

17 citados y su aplicación en gastos, y realizar un documento presupuestario para 

18 incorporar al Presupuesto Institucional dichos recursos y hacer posible su 

19 ejecución ... ", motivo por el cual se remite, para estudio y posterior remisión al 

20 Concejo Municipal, del PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 00-2023, por la 

21 suma ochenta millones seiscientos quince mil trescientos sesenta y dos 

22 colones con 411100 (\tS0.615.362,41), que posee los siguientes ingresos:-----

23 ► FINANCIAMIENTO: Proveniente de Recursos de Vigencias Anteriores, que 

24 se desprende de la Liquidación Presupuestaria 2022, aprobada por el Concejo 

25 Municipal en Sesión Ordinaria 06-2023, celebrada el 06 de febrero de 2023, 

26 artículo VIII.XXXI, que aprueba POR UNANIMIDAD de votos y con carácter 

27 firme contenido del Dictamen Nº009-2023 de la Comisión de Hacienda y 

28 Presupuesto, que contiene la Liquidación Presupuestaria 2022, que incorpora 

29 los recursos originados de la Ley 7755. --------------

30 
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► El documento se realiza conforme la normativa vigente y se ha contado con 

la asesoría, en lo pertinente de la Licda. Katia Jarquín Perera, Profesional, la 

cual según se detalla: -----------------

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS-------------------------------------

Seguidamente se detalla el origen del aumento de ingresos contemplados en 

el presente documento presupuestario:-------------

729 

FINANCIAMIENTO ~80.615.362,41 

3.0.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES por el 

monto de ~80.615.362,41 producto de saldos de Partidas Específicas 

originados de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico 2022, 

aprobada por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 06-2023, celebrada el 

06 de febrero de 2023, artículo VIII.XXXI, que aprueba POR UNANIMIDAD de 

votos y con carácter firme contenido del Dictamen Nº009-2023 de la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto, que contiene la Liquidación Presupuestaria 2022, 

que incorpora los recursos originados de la Ley 7755. --------

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023 

JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS ------------

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES. 

~80.615.362,41 

Se detallan las asignaciones por partida presupuestaria para los servicios, 

CALLES Y CAMINOS VECINALES, conforme a los saldos de liquidación 

presupuestaria del periodo 2022. --------------

MATERIALES Y SUMINISTROS----------------------------------------------------------

Se incorporan recursos para la actividad presupuestaria MANTENIMIENTO 

DE CALLES Y CAMINOS VECINALES para reforzar egresos proyectados por 

adquisición de combustible, DE RECURSOS PROVENIENTES DE SALDOS 

DE PARTIDAS ESPECÍFICAS DE GOBIERNO SEGÚN LA LEY 7755, Artículo 

7° inciso c), según consta en Anexo 1.-------------

TOTAL MATERIALES y ~5.070.526, 75 

SUMINISTROS 
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PROGRAMA IV PARTIDAS ESPECÍFICAS DEL GOBIERNO CENTRAL-----

Se incorporan los recursos conforme a las siguientes actividades:--------

01 EDIFICIOS ------------------------------------------------------

SERVICIOS-------·-----------------------------------------------------------------------

5 Se incorporan recursos para realizar los siguientes proyectos, conforme a la 

6 liquidación 2022: Mejoras en zinc del GEN CINAI de la comunidad de Calle 

7 Blancos. Distrito Calle Blancos. Partidas 2019, Cambio de láminas de zinc en 

8 mal estado del salón en la comunidad de Mata de Plátano. Distrito de Mata de 

9 Plátano. Partida 2019, Mejoras en GEN CINAI de la comunidad de la Mora. 

1 O Distrito lpís. Partida 2019, Remodelación infraestructura delegación policial 

11 Ciudadela Rodrigo Facio 2007, Mejoras en la infraestructura en instalaciones 

12 de escuela Dr. Ferraz 2016, Mejoras en el edificio del Comité Auxiliar de la 

13 Cruz Roja en lpís, Distrito lpís. PARTIDA 2018, Mejoras en la segunda etapa 

14 en antiguo edificio de la Guardia Rural de Vista de Mar. Distrito Rancho 

15 Redondo. PARTIDA 2018, Mejoras del techo del GEN CINAI de los Cuadros. 

16 Distrito Purra!. PARTIDA 2018, Reparación integral del techo de la Iglesia 

17 María inmaculada Concepción en la comunidad de Calle Blancos. Distrito 

18 

19 

20 

Calle Blancos. Ley 7755. Partida 2020.------------

TOT AL SERVICIOS ~7.627.271,86 

MATERIALES Y SUMINISTROS---------

21 Se incorporan recursos para ejecutar los proyectos: Mejoras en infraestructura 

22 en la escuela Dr. Ferraz 2014, Mejoras en infraestructura en instalaciones del 

23 centro diurno albergue ancianos Santo Tomas Calle Blancos 2014, Mejoras 

24 de la delegación distrital de policía en urbanización Zetillal 2014, Mejoras del 

25 Colegio Virgen Medalla Milagrosa 2014. -------------

26 TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ~5.567.567,00 

2 7 81 EN ES DURADEROS------------------------------------------------------·----------

28 Se incorporan recursos para la ejecución de proyectos, conforme a la 

29 estimación de la liquidación 2022: Mejoras en el Kinder de la Escuela Juan E. 

30 Pestalozzi y adquisición de equipo de cocina Partida 2012, Construcción aula 
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y reparación de infraestructura Jardín de Niños Roberto Cantillano PARTIDA 

2009, Construir salón multiusos de Loremar Purra! (part.201 O), Construcción 

de puerta al costado oeste del edificio de la Asociación del Centro Diurno de 

la Tercera Edad de Montelimar. Distrito Calle Blancos. PARTIDA 2018.--

TOTAL BIENES DURADEROS \t17.272.266,00 

TOTAL EDIFICIOS \t30.467.104,86 

02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE------------------------ -------

MATERIALES Y SUMINISTROS----------------------------------------------------------

Se incorporan recursos para realizar los siguientes proyectos conforme a la 

liquidación 2022: Mejoras en Mozotal calle la Hermenegilda 2014, Mejoras del 

puente de la entrada de Mozotal 2014. -------------

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS \t2.650.428,00 

BIENES DURADEROS ----·-----------------------------------------------------

14 Se incorporan recursos para la ejecución del siguiente proyecto según 

15 asignación para el periodo 2022: Proyecto para modificar la rampa peatonal y 

16 construcción de nuevos accesos a paradas de bus, en cumplimiento de la Ley 

17 7600. Distrito Mata de Plátano. Ley 7755. Partida 2020.-------

18 TOTAL BIENES DURADEROS \t 185.333,00 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

TOTAL V/AS COMUNICACIÓN \t2.835. 761,00 

TERRESTRE 

05 INSTALACIONES ----------

BIEN ES DURAD E ROS------------------------------------------------------------------------

Se incorporan recursos para la ejecución de proyectos conforme a liquidación 

2022: Instalación de malla, alambre navaja en el Fuerte Grupo Scout 94. 

Distrito lpís. PARTIDA 2018. ----------------

TOTAL BIENES DURADEROS 

TOTAL INSTALACIONES 

06 OTROS PROYECTOS -------------------------

\t162.000,00 

\t162.000,00 

SERVICIOS----·---------------------------------------------------------·--

---------------·---
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Se incorporan recursos para la ejecución de los proyectos conforme la 

liquidación presupuestaria 2022: Restauración de las canchas y juegos 

infantiles del parque en la comunidad de Residencial Bosques del Oriente. 

Distrito de Mata Plátano. Partida 2019. Mantenimiento a parques infantiles de 

la comunidad de Las Hortensias. Distrito Mata de Plátano. Partida 2019. 

Mantenimiento paradas de bus en la comunidad de Rancho Redondo. Distrito 

Rancho Redondo. Partida 2019, Techar cancha multiuso del Polideportivo de 

Calle Blancos (PARTIDA 201 O), Cambio de malla perimetral al play ground de 

la Urbanización Tanzi Corvetti. Distrito de Mata de Plátano. PARTIDA 2018, 

Remodelación de play ground en la comunidad de lpís. Distrito lpís. PARTIDA 

2018, Mejoras en la cancha multiusos de la comunidad de Zetillal. Distrito lpís. 

Ley 7755. Partida 2020. 

TOTAL SERVICIOS 

TOTAL OTROS PROYECTOS 

07 OTROS FONDOS E INVERSIONES----

BIENES DURADEROS-------------------

~5.134.359,80 

~5.134.359,80 

·--------------------
Se incorporan recursos para la ejecución de los siguientes proyectos 

conforme a la liquidación presupuestaria 2022: Compra de mobiliario y equipo 

para las oficinas del Consejo de Distrito de la comunidad de San Francisco. 

Distrito San Francisco. Partida 2019, Compra de sillas y mesas en la 

comunidad de Mata de Plátano. Distrito Mata de Plátano. Partida 2019, 

Proyecto para amueblar las oficinas del Comité de Deportes de la comunidad 

de San Francisco. Distrito San Francisco. Ley 7755 Partida 2020, Mejoras de 

menaje para el comedor infantil Senderos de Luz. Distrito Purral. Ley 7755. 

Partida 2020, Proyecto para vigilancia con monitoreo Salón Comunal en la 

comunidad de Barrio San José. Distrito Rancho Redondo. Ley 7755. Partida 

2020, Mejoras en los instrumentos de la Banda Independencia El Carmen. 

Distrito de Mata de Plátano. Partida 2019, Proyecto música para todos, 

desarrollo musical para niñas, niños, adolescentes y adultos mayores de la 

comunidad de Purral. Distrito Purral, Partida 2019, Compra de equipo 
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1 ortopédico para personas adultas mayores del Hogar Carlos María Ulloa. 

2 Distrito San Francisco. Partida 2019, Adquisición de motos para funcionarios 

3 de la delegación policial de lpís PARTIDA 2008, Compra artículos deportivos 

4 recreación y cultura para la Asociación Deportiva de Mata de Plátano. Distrito 

5 Mata de Plátano. PARTIDA 2017, Compra de mobiliario para la Orquesta de 

6 Mata de Plátano. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2017, Compra de cámara 

7 de seguridad para controlar la zona 1 San Francisco 2016, Compra de una 

8 refrigeradora para el Comité Distrital de Deportes de Mata de Plátano. Distrito 

9 Mata de Plátano. PARTIDA 2017, Compra de mobiliario y reparación del salón 

1 O comunal de la Urbanización Altamira. Distrito Purral. PARTIDA 2017, 

11 Adquisición de equipo de oficina para el Colegio la Virgen Medalla Milagrosa 

12 Distrito Rancho Redondo 2015. ----------------

13 Construcción e instalación de mobiliario de acero inoxidable en la cocina del 

14 CEN CINAI de San Antonio, Guadalupe. Partida 2012, Compra de equipo 

15 odontológico para área de salud Goicoechea 2 2014, Compra de equipo para 

16 la asociación específica Creciendo juntos. Sn Francisco 2014, Compra de 

17 equipo para atender emergencias y desastres naturales en el área de salud 

18 Goicoechea 2 Distrito Guadalupe 2015, Compra de implementos deportivos 

19 para el salón comunal Carlos María Ulloa. Distrito San Francisco PARTIDA 

20 2017, Compra de muebles en madera para las áreas de las cuatro aulas del 

21 CEN CINAI de San Antonio. Distrito Guadalupe. PARTIDA 2018, Compra de 

22 pantallas para la comunidad estudiantil de la Escuela Claudia Cortés Castro. 

23 Distrito San Francisco. PARTIDA 2018, Compra de cortadora de zacate para 

24 la Urbanización El Valle. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018, Compra de 

25 refrigeradora y microondas para el Salón Comunal de Urbanización Bruncas. 

26 Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018, Compra de refrigeradora y cortadora 

27 de zacate para la Urbanización Tepeyac l. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 

28 2018, Compra de instrumentos musicales y equipo para la Asociación Banda 

29 Independiente El Carmen. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018, Compra 

30 
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de equipo ortopédico para adultos al Club de Leones de la comunidad de 

Guadalupe. Distrito Guadalupe. Ley 7755. Partida 2020.------

TOTAL BIENES DURADEROS 

Total de otros fondos e inversiones 

TOTAL DEL PROGRAMA IV 

TOTAL EGRESOS PRESUPUESTOS 

EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFÍCAS O-

~36.945.610,00 

~36.945.610,00 

~75.544.835,66 

~80.615.362,41 

8 2023 

9 IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO ANUAL-----------------

1 O El impacto al Plan Anual Operativo no afecta la programación estratégica de la 

11 municipalidad, únicamente incrementa la cantidad de proyectos por ejecutar en las 

12 diversas áreas, tal y como se establece en Plan Anual Operativo ajustado que se 

13 anexa al presente documento presupuestario, concretamente, en el Programa IV 

14 que se crean objetivos y metas por la incorporación de recursos provenientes de 

15 las Partidas Específicas 2020 y años anteriores, bajo la misma estructura de las 

16 actividades definidas para el programa 111, donde mantiene un objetivo por cada 

17 proyecto, a ejecutar en el segundo semestre del presente Ejercicio Económico, 

18 donde el funcionario responsable de la ejecución final del proyecto es el Directo de 

19 Ingeniería y Operaciones, lng. Mario lván Rojas Sánchez, y el indicador es obra 

20 programada/obra ejecutada por 100."----------------

21 POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:-------

22 1. Aprobar el PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 00-2023 (PARTIDAS 

23 ESPECÍFICAS LEY 7755), por la suma de por la suma ochenta millones 

24 seiscientos quince mil trescientos sesenta y dos colones con 41/100 

25 (~80.615.362,41), con ingreso por FINANCIAMIENTO, provenientes de 

26 Recursos de Vigencias Anteriores, que se desprende de la Liquidación 

27 Presupuestaria 2022, de conformidad con las justificaciones aportadas en los 

28 oficios MG-AG-00657-2023 y DAD-00332-2023 y los niveles de aprobación 

29 del Concejo Municipal, según el documento presupuestario íntegro, el cual se 

30 
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1 incluye en los anexos y forma parte integral de este acuerdo, así como el 

2 cuadro que literalmente se incluye en este por tanto:--------

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA ---·-------------------------------

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA -

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023-------

PROGRAMA PROGRAMA 
<( 

TOTALES 
<( 

11: > IV: > ¡:: ¡:: 
<( <( 
...J ...J 
w w o:: o:: 
<( <( 

ü u 
z z 
¡:!: <( 

1-o:: o:: 
o o 

Servicios c.. PARTIDAS c.. 
::¡¡¡ ::¡¡¡ 

Comunales ESPECÍFICAS 

TOTAL POR 5.070.526, 7 4 100,00 75.544.835,66 100,00 80.615.362,41 

OBJETO DEL 

GASTO 

1 SERVICIOS - 0,00 12.761.631,66 16,89 12.761.631,66 

2 5.070.526,75 100,00 8.217.995,00 10,88 13.288.521,75 

MATERIALES y 

SUMINISTROS 

5 BIENES - 0,00 54.565.209,00 72,23 54.565.209,00 

DURADEROS 

23 2. Siendo los montos, cálculos, fundamentación y ajustes entera responsabilidad 

24 de la Administración Municipal.---------------

25 3. Se declare el presente acuerdo como definitivamente aprobado, para los 

26 trámites administrativos."------------------

27 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº013-

28 2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se 

29 

30 
aprueba.------------------·--------------------·------------·-------------------------

·------------
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El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

Dictamen Nº013-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por 

unanimidad se aprueba.--------·---------------------------------------------------------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

Dictamen Nº013-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por 

un a ni mida d se aprueba. ------·-----------------------------------------------------------

E I Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por 

Tanto del Dictamen Nº013-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la 

cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: ------· 

10 ACUERDO Nº11 -----------·------------------------------------------------------------

11 "POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:----

12 1. Aprobar el PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 00-2023 (PARTIDAS 

13 ESPECÍFICAS LEY 7755), por la suma de por la suma ochenta millones 

14 seiscientos quince mil trescientos sesenta y dos colones con 41/100 

15 (~80.615.362,41), con ingreso por FINANCIAMIENTO, provenientes de 

16 Recursos de Vigencias Anteriores, que se desprende de la Liquidación 

17 Presupuestaria 2022, de conformidad con las justificaciones aportadas en los 

18 oficios MG-AG-00657-2023 y DAD-00332-2023 y los niveles de aprobación 

19 del Concejo Municipal, según el documento presupuestario íntegro, el cual se 

20 incluye en los anexos y forma parte integral de este acuerdo, así como el 

21 cuadro que literalmente se incluye en este por tanto: 

22 MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

23 SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 

24 PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

PROGRAMA 

11: 

Servicios 

Comunales 

<( 

a: 
1-
<( 
..J w 
"' s 
(J 
z 
;: 
"' o o. 
~ 
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1 

2 

3 

4 

5 

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO 

1 SERVICIOS 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

5 BIENES DURADEROS 

5.070.526,74 

-

5.070.526,75 

-

100,00 75.544.835,66 100,0 80.615.362,41 

o 

0,00 12.761.631,66 16,89 12.761.631,66 

100,00 8.217.995,00 10,88 13.288.521,75 

0,00 54.565.209,00 72,23 54.565.209,00 

6 2. Siendo los montos, cálculos, fundamentación y ajustes entera responsabilidad 

7 de la Administración Municipal. -----------------

8 3. Se declare el presente acuerdo como definitivamente aprobado, para los 

9 trámites administrativos. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.----

1 O A continuación, se detalla el Presupuesto Extraordinario 00-2023 (Partidas 

11 Específicas Ley 7755) 

12 

13 
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1 s DIRECCION ADMINJSTRATl\{A FINANCIERA 
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P-.,k 
'-1------MUNICIPALIDAD DE 6.0ICOE.CIIEA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 00-2023 
PARTIDAS ESPE.CIJFICAS 2023 

INDICE. 

1- CLASIFICACION ECONOMICA DE LOS INGRESOS ••••••• -················-··,---

2· DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO .............................................................. , 

4- DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA 11 • ..................................................... 

3- DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMAN.························-························· 

4- RESUMEN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA •••••••.••..•.•• 

5- DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ............................. ·-················· 

7• JUSTIFICACION DE INGRESOS ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••• 
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8- JUSTIFICACION DE EGRESOS.......................................................................... 10 

9- IMPACTO AL POA............................................................................................. 14 

10- ANEXOS 

11,1- Estroctura SIPP 

11,2- De'lalle d9 distribución prespuestaria a nivel interno 

11~3- Matriz POA ajustada 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 0-2023 

2023 

z 

i 
o 
~ 
z 
¡¡: 
w 
e CLASIFICACION ECONOMICA DE LOS w 
~ INGRESOS z 
w 
~ 
o. PARCIAL 

INGRESOS TOTALES 

.!!.!!.!! FINANCIAMIENTO 

.!!.!!.!! RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 80.615.362.41 

000 SUPERAVIT ESPECIFICO 80.615.362,41 

000 Superavit específico 80.615.362,41 

ooo Partidas Gobierno Ley 7755 80.615.362,41 
TOTAL 80.615.362,41 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 

SECCION DE EGRESOS 
DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 
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P.E. 2 

80.615.362,40 100,00 % ·--

-"-

1 SERVICIOS 12.761.631,66 15,83 % 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 13.288.521,75 16,48 % --
5 BIENES DURADEROS 54.565.209,00 67,69 % 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAi. - 0,00% 
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MUNICIPAL/DAD DE GOICOECHEA 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA// 

EGRESOS TOTALES 5.070.526,75 100,00 % 

MATERIALES Y SUMINISTROS -~-- 5.070.526,75 100,00 % 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA/V 

EGRESOS TOTALES 75.544.835,66 100,00 % 

SERVICIOS 12.761.631,66 16,89 % 

MATERIALES Y SUMINISTROS 8.217.995,00 10,88 % 

BIENES DURADEROS 54.565.209,00 . 72,23 % 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 

PROGRAMA 11: PROGRAMA IV: TOTALES s; 
~ ~ u 

;¡ ~ ;¡ ~ ;¡ ~ li1 
Servicios ~ :5 PARTIDAS ~ :5 o :5 

Comunales ~11! ESPECIFICAS o. UJ o. w 
;¡ "' .¡ "' 

roTALES POR OBJETO DEL GASTO 5.070.526,74 100,00 75.544.835,66 100,00 80.615.362,41 100,00 % 

1 SERVICIOS - 0,00 12.761.631,66 16,89 12.761.631,66 15183 % 

1 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.070.526,75 100,00 8.217.995,00 10,88 13.288.521, 75 16,48 % 

i BIENES DURADEROS - 0,00 54:565.209,00 72,23 54.565.209,00 67,69 % 
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Municipalidad de Goicoechea 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 00-2023 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

INGRESO ESPECÍFICO 

• ! ~ ., o 
' E " • l Q >.'!- -:::11· 

MONTO Á: !_.; O. - MONTO 

P,rtfdas Especificas Ley Matenimlerito de Galles y Caminos 
7755 80.615.362 41 11 03 Vecinales 5.070.526,75 

Mejoras enzlrn;del CEN C!NAI de 
fa com1mldad de Calle Blancos. 

"""'"' c,i1, -= Partida 
N 01 1 2019 458.001,00 

Gamblo de liirn!nas de zinc: en mal 
estado del salón en la comunldacl 
de Mata de Plátano. Distrito Mata 

IV 01 2 de PJ~o. Partida 2019 464.24000 

Mejoias en CEN CINAI de la 
comunidad de la Mora. Dlmrtto 

IV 01 • ]ols, Partkla 2019 80.612,00 

RemodS/adan f,,t-d- poJicfaJ Ciudade/a 
IV 01 4 1 o-,..:,,,.. Far:;/o 2D07 953.228,00 

Mejoras de la Infraestructura en 
las instalae\olles del centro diurno 
albergue ,. ancianos s,rno 

IV 01 5 Tomas.2016 2.014.011,00 

Mejoras en el erlificio del Comité 
AuXi!lar de !a Cruz Roja en Jp[s. 

IV 01 6 Distrito IP!s. PARTIDA 2018 1.893.738,00 

Mejoras en la segunda etapa en 
antiguo edificio de la Guardia 
Rural de Vista de Mar. Distrito 

IV 01 7 Rancllo Redondo. PARTIDA 2018 1.355.716,00 

Mejor,,is del techo del CSN CJNA! 
de Los Cuadros. Distrito Purra!. 

N 01 B PARTIDA 2018 395.52870 

Reparación integral del techo de la 
J!;lesia Malo inmaGUlacfa 
Concepción en la comunlclad de 
c,ne Blancos. º'""' ean, 

IV 01 9 Blancos. Lev nss. Partida 2020 12.19716 
Sl!Nicios 
Mejpcra de la iglesia Católica de 
8 Encanto, """"" ,. ean, 

IV 01 10 Blancos, partida de 2017 1.800.000 00 
Mojora, 00 lnrraestroctura 00 

insúllaciones del centro ef/UT110 
aJberr¡IJe anoia= Santo lomas 

IV 01 11 Galfe Blancos 2014 2.190.152 00 
Mejoras ~ la delegacicn distrita! 
de pollcia en urbanilaclon Zetill.il 

IV 01 12 2014 1.577.415.00 

Materiales y suministros 
_, 

00 el Kínder de • 
Esctiela Juan E ""1aloz,J y 
adqu/sir;;lón da eqclfpo de cocir1a 

IV 01 1> Partida2012 1.253.001.00 

Construcción aula y reparación de 
Infraestructura Jcfdln de Nlnos 

IV 01 14 Roberto carrttllano PARTIDA 2009 6.139.'396.00 
Constroir sakc flllJ/tiUSOS "' IV 01 15 LcmmarPlmal{part.2010} 7.1.99.327.00 

Construcción de puerta ar costado 
oeste del edi!ieio de 1a Asociación 
del Centro Diurno de la Teri:;era 
Edad de Montellmer. Distrito Calle 

IV 01 16 Blancos. PARTIDA 2018 2.680.542.00 
BietJes Dunidenls 
Mejoras del puente en Mozctal 

IV 02 1 calle la herme b2014 1.300.428,00 
Mejo/2S de( puenle: r:fe la entrao'a 

IV 02 2 r:fe Mozolal 2014 1.350.000.00 

- Materiales y Suminish'os 
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5.070.526 75 

458.001,00 

464.240 00 000 

80.612,00 0,00 

=""800 

2014.011.00 . 

1.893.738,00 -

1.355.71600 

$5.528.70 

12.197.16 
0,00 

1.800.000 00 

2.190.152.00 

1.577.41500 

noo 

1.253.001,00 

6.139.3S6 00 

7.199.327,00 

2.680.542.00 
000 

1.300.428,00 

1.350.000,00 
0,00 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 
iJi.'1/Jl+"it"·'";' li\-1,- ·-• V 

t CODIGOSEGÚN · 
E .; :S &. • ct.ASIFICADORDE . = Z.! i:! 
e J , o 

INGRESOS INGRESO ESPECiFJco MONTÓ L L APUCACl0N MONTO 
Pt'oyecto para mocf!licar !a rampa 
peatonal y construcción de nuevos 
accesos a paradas de bus, en 
cumpíimlento "' • Ley 7600. 
Distrito Mala ,. Plátano. Ley 

IV 02 3 7755. Partida 2020 185.333.00 
Bienes Duraderos 

Instalación ,. malla, _,m 
navaja en el Fuerte Grupo Scout 

iV 05 1 94. Distrito ! Is. PARTIDA 2016 162.000,00 
Sienes Dur.sderas 
Restauración de las canchas y 
Jues:ios Infantiles del parque en la 
comunidad ,, Residencial 
Bosques del Oriente. Distrito Mata 

IV 06 1 de Plátano. Partll'.la 201s 6.97400 
Mantenlm/ellto • ,a_ 
lntant//es ckJ la camun/dar::I de Las 
Hortensias. °"""" Mata "" "' 06 2 Plálaoo. P;;i,t/da 2019 479.705,00 

Manlenimlento paradas de bus en 

• comunidad ,, Rancho 
Redondo. o- Raru,ho 

IV 06 3 Redomlo. Partidi'I 2019 7.70500 
Tect,~ """"ª multhssa ,. 
PQJkleportivo de Calle '"'"= IV 06 4 !'PARTIDA 2010) 3.743.876 00 
Cambio de malla perimetral al play 
¡¡round de la Urbani2acl6n TanzI 
c.orvetti. Dlstrito Mala de P!á1ano. 

IV 06 5 PARTIDA 2018 483.443.00 
RemodelacKm da pfr;y glO/Jfld en 
la comunidad da Jpfs. D/stn1o Jpfs. 

N 06 6 PAATIDA 20113 i47.26000 

Mejoras en la cancha multiusos de 
la comunidad de ZettllaL D!sbito 

IV 06 7 Jofs. 1 =• nss. Partida 2020 265.396 SO 
Servicios 

Compra de mobi!Iario y equipo 
para. las oficinas del consejo de 
Distrito de la comunídad de san 
Francisco. Distrito San Francisco. 

IV 07 1 Partida 2019 825-'5300 

Compra de sllfas y meses en la 
comunidad de Mata de Pl~tano. 
Dlstnlo Mata de Plátano. Partida 

IV 07 2 2019 449.820.00 

Prnyeolo - amueblar ,~ 
olicinas del Comité de Deportes 

" " comunidad ,, sa,, 
Francisco. Distrito San Francisco, 

IV 07 3 L= 7755 Partida 2020 618.111.00 
Mejoras " menaje para • comedor illfantil Sendef06 de Luz. 
Distrito Purral. Ley Tf55. Partida 

IV 07 4 202□ 2.976.676,00 

Proyedo - vlgllancla = monitoreo Salón Comuna! en la 
comunidad de Barrio San José. 
Dis!Iito Rarn:ho Redondo. Ley 

IV 07 5 7755. Partida 2020 876.375.00 

Mejoras en los instrumentos de la 
Samia lndepend!ente El carmen. 
D!stñto Mata de Plátano. Partida 

IV 07 6 2019 630.000,00 

Pn>y,cla música para todos, 
desancllo musical para niñas, 
niños, adolescentes y adu!los 
mayores de la comunidad de 
Punal Distrito Purral Partida 

IV 07 7 2019 3.958.309 00 
Compra. articules deportivos 
recreación y cultm:.ipara " Asociación -- de Mata ,, Plátano. Distrito Mala ,, 

"' 07 • Pl:itano. PARTIDA2017 400.000,00 
Compra de mobiliario para la 
Orquesta de Mata de Plátano, 
Distrito Mala ,, Pl:itano. 

..!Y.. 07 9 PARTIDA 2017 400.000 00 

218 

27746 
P.E. 7 __ 

APUCAC1_ór:fC'i:AsíFJCACí6tiECONQM1PA-';I 

tt) ~1:1:~:. 
.! .! . 

Corriente ~-, E.'!=<· -,~::~-'-:.-

185Z33,00 
000 

162.000,00 
000 

6.97400 

479.705,00 

7.70500 

3.743.876,00 

483.44300 

147.260 00 

265.39680 
000 

825.253 00 

449.820,00 

618.111.00 

2.976.676,00 

876.37500 

630.000,00 

3.958.309 00 

400.000.00 

400.000.00 
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P.E. ª-·--

DETALLE DE r,n ,l :. y APLICACIÓN DE RECURSOS 
" -

! - '.<AJ?üCAc:161iféEA.siFICAc(óN'.'Ecc>NQM1C.,{··' 
• 'g . .!'! ! . e e ,:E 

"&: 
o ¡¡; CODIGO:SEGÚN. ·!· ~ u l ji CLASIFICADOR CE a ·! i ·¡ e it J! INGRESOS INGRESO ESPECÍFICO . ' MONTÓ L APLICACION MONTi, Corriente c,mital 

Compra de ~- do 
segutidad para ccntmlar la zona 

PI 07 10 1 Sanfrancisco2016 1.055.714.00 1.055.714,00 

compra de equipo ortopédico para -- "'""" _,- dar 
Hogar Carlos Maria unca. Distrito 

PI - 07 n San Francisco. Partida 2019 2.646.704,00 2.64$.704 DO 

Compra ds una retngerat:Jota para 
el Comité Distmaf de De¡¡orles de 
Mala de Plátano. Distm.o Mata de 

PI oi 1:.: PfMano. PAR17DA 2017 400.000.00 400.00000 
Compra de mobillar!O y ~aración 
dol salón comunal do • U~On Alta- Distrito 

PI 07 í'..> Punal PARTIDA2017 1.069.369 00 1.069.369 00 

Adquisicion de equipo de oficina 
para el Colegio la Vill:len 
Medalla Milagrosa Distrito 

IV 07., 1-~ Ranello Redondo 2015 1.052.869,00 1.052.869,00 

Constnicción e Jnstalaelón " mobiliario de acero inOJddable en 
la coclna del ca. CINAI de San 

IV 0t Oc Antonio, Guadalupe. Partida 2012 3.078.061,00 3.078.061,00 
Compra de equipo odontolo¡¡!co 
para area de salud Goicoechea 2 

IV 07 ·1<J 2014 4.058.206,00 4.058.206,00 

Gcropra de equipo - ,. 
<ISOCiaelan ~ Creciendo 

PI 07 n ~""' Sn Francisco 2014 Ul72.878.00 1.072.87800 

. COmpra d& equipo para atender 
eme¡gencias y --natwares en el área de saJUd 
Gok:oechea2 Dist.dlo Guadalupe 

IV 01; :., 'iG 2016 3.186.33600 3.186.336 DO 

Compra de Implementos 
deportivos para el salón comunal 
carios Mella Ulloa DistritQ San 

IV Oc 19 Franc]$CO PARTJDA2017 936..94000 936.94000 
Compra de muebles en madera 
para /as áreas de las cuairo aulas 
del CEN CINAJ de $¡¡¡¡ Anlonfo. 
Distrilo ·- PARTTDA 

IV .Ó'i, ~:o ,,,,. 2.650.31700 2.650.317 00 
Compra da pantallas para • comunidad estudiantil " • E'scuela craudh> Cortés Castro. 
Distrito San Francisco. PARTIOA 

IV 07 2.1 2018 703.934 00 703.93400 
canpra de CMadora de zacafe ,.,.,, Urbanizac/én a Va/fe. 
Distrito - da -IV "' ª' PARTTDA 2018 483.443.00 483A43 00 
compra " refrigeradora y 
microondas """ 

,, ... , 
Comunal de Urbanizacf6ri 

IV 07 ;,.'-,, 
Bruncas. Distrito Mata de Plátano. 
PARTJDA2018 483.443.00 483.443 00 

C-Ompra de 

,., __ 
y -- .. =,. ,- ,, 

Ul'tx;Jnkación Tepeyac l. Distrilo 
IV 07 l;:4 Mala de Plátano. PARTIDA 2018 483.44300 483.443.00 

Compra de 1,.1n.,,.,,,.,, 
musicales y equlp1;1 para ,. 
Asociación Banda Independiente 
8 ea- Distrito Mala da 

PI OJ ,s Plátano. PARTIDA2018 483.443,00 483.443,00 
compra da equipo 

_,_ 
para adullos aJ Club de Leones ,:Je ,, comullkfa,:J da Guadalupe. 

. Di.,-frif.o •Guat;Jalupa. Ley 775!i 
IV º'" 27 Partida.2020 1..965.966.00 1.965.966,00 

Bienes Pumdel'O$ -80.615.362,41 80.615.362,41 - 80.615.362,41 - -
Yo Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, respons<.1b1:::r.ij-, elc1borar este detalle, hago constar que los datos suministrados anteñormente corresponden a fas 
aplicaciones dadas por la Municipalidad a la totalidad de los recursos con orig§¡-1 e"-pecífico incorporados en el Presupuesto Extraordinario Partidas Especificas 00-2023 
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MtJN)j!IIF' AIJDAD DE GOICOECHEA 
¡"; 

PRESUPUESTO EXT,R'I\ORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 0-2023 

JUcl'fÍFICACION DE INGRESOS 

27748 

P.E. 9 

Seguidamente se detalla el oñgen del zvmmto de ingresos contemplados en el presente documento 
presupuestaño: 

FINANCIAMIENTO 80.615.362,41 

3.0.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE 1/:3ÉL~IAS ANTERIORES por el monto de stB0.615.362,41 producto 
de saldos de Partidas Específicas o;igin~'d~s de la Liquidación Presupuestaña del Ejercicio Económico 
2022, aprobada por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 06-2023, celebrada el 06 de febrero de 2023, 
articulo VIII.XXXI, que aprueba POR UNANIMIDAD devotos y con carácter firme contenido del Dictamen Nº 
009-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que contiene la Liquidación Presupuestaria 2022, que 
incorpora fos recursos originados de Ja Ley 7755 .• 

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 f; 80.615.362,41 
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MUI.IUP;,UDAD DE GOICOECHEA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 0-2023 

JUSTIFICACION DE EGRESOS 

PROGRAMA 11 SERVICIOS COMUNALES: 

749 

P.E.10 

Se detallan las asignaciones por partida pre:su~uestaria para los servicios, CALLES Y CAMINOS VECINALES, 
conforme a los saldos de liquidación presupuestaña del periodo 2022. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se incorporan recursos para la actividad pr .,,upuestaria MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS 
VECINALES para reforzar egresos proyectados por adquisición de combustible, DE RECURSOS 
PROVENIENTES DE SALDOS DE PARTIDAS ESPECIFICAS DE GOBIERNO, SEGÚN LA LEY 7755, 
Artículo 7º inciso c), según canta en Anexo 1 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS 5.070.526,75 

PROGRAMA IV PARTIDAS ESPECIFICAS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Se incorporan los recursos confonne a las siguientes actividades: 

01 EDIFICIOS 

SERVICIOS 

Se incorporan recursos para realizar los si¡;ui .. :ites proyectos, conforme a la liquidación 2022: Mejoras en 
zinc del GEN CINAI de la comunidad de Cnlia Blancos. Distñto Galle Blancos. Partida 2019, , Gambia de 
láminas de zinc en mal estado del salón en la comunidad de Mata de Plátano. Distrito Mata de Plátano. 
Partida 2019, Mejoras en GEN CINAI de la comunidad de La Mora. Distrito lpís. Partida 2019, 
Remodelación infraestructura delegación policial Ciudadela Rodrigo Facio 2007, , Mejoras en la 
infraestructura en instalaciones de escuel.s Dr. Ferraz 2016, Mejoras en el edificio del Comtté Auxiliar de la 
Cruz Roja en lpís. Distrito lpis. PARTIDA 2018, Mejoras en la segunda etapa en antiguo edificio de la 
Guardia Rural de Vista de Mar. Distrito Rancho Redondo. PARTIDA 2018, Mejoras del techo del GEN CINAI 
de Los Cuadros. Distrito Purra!. PARTIDA 2018, Reparación integral del techo de la Iglesia María 
inmaculada Concepción en la comunidad de Calle Blancos. Distrito Calle Blancos. Ley 7755. Partida 2020. 

TOTAL SERVICIOS 7.627.271,86 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
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27750 

P.E.11 

Se incorporan recursos para ejecutar los prnyectos: Mejoras en infraestructura en la escuela Dr. Ferraz 
2014, Mejoras en infraestructura en instalaciones del centro diurno albergue ancianos Santo tomas Calle 
Blancos 2014, Mejoras de la delegación distñtal de policía en urbanización Zetillal 2014, Mejoras del Colegio 
Virgen Medalla Milagrosa,2014, 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS 5.567.567,00 

BIENES DURADEROS 

Se incorporan recursos para la ejecución de proyectos, conforme a la estimación de la liquidación 2022: 
Mejoras en el Kinder de la Escuela Juan E. Pestalozzi y adquisición de equipo de cocina Partida 2012, 
Construcción aula y reparación de infraestructura Jardín de Niños Roberto Cantillano PARTIDA 2009, 
Construir salón multiusos de Loremar Purra! (part2010), Construcción de puerta al costado oeste del edificio 
de la Asociación del Centro Diurno de la Tercera Edad de Montelimar. Distñto Calle Blancos. PARTIDA 
2018. 
TOTAL BIENES DURADEROS \! 17.272.266,00 

TOTAL EDIFICIOS 30.467.104,86 

02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se incorporan recursos para realizar los siguientes proyectos conforme a la liquidación 2022: Mejoras del 
puente en Mozotal calle la hermenegílda 2014, Mejoras del puente de la entrada de Mozotal 2014 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS 

BIENES DURADEROS 

2.650.428,00 

Se incorporan recursos para la ejecución del siguiente proyecto según asignación para el pertodo 2022 
Proyecto para modificar la rampa peatonal y construcción de nuevos accesos a paradas de bus, en 
cumplimiento de la Ley 7600. Distñto Mata de Plátano. Ley 7755. Partida 2020. 

TOTAL BIENES DURADEROS 

TOTAL WAS COMUNICACIÓN TERRESTRES 

05 INSTALACIONES 

BIENES DURADEROS 

185.333,00 

2.835.761,00 

Se incorporan recursos para la ejecución de proyectos conforme a liquidación 2022: Instalación de malla, 
alambre navaja en el Fuerte Grupo Scout 94. Distñto lpis. PARTIDA 2018 

TOTAL BIENES DURADEROS \! 162.000,00 
TOTAL INSTALACIONES íp 162.000,00 
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P.E.12 

06 OTROS PROYECTOS 

SERVICIOS 

Se incorporan recursos para la ejecución de los proyectos conforme la liquidación presupuestaria 2022: 
Restauración de las canchas y juegos infantiles del parque en la comunidad de Residencial Bosques del 
Oriente. Distrito Mata de Plátano. Partida 2019, Mantenimiento a parques infanfües de la comunidad de Las 
Hortensias. Distrito Mata de Plátano. Partida 2019, Mantenimiento paradas de bus en la comunidad de 
Rancho Redondo. Distrito Rancho Redondo. Partida 2019, Techar cancha multiuso del Polideportivo de 
Calle Blancos (PARTIDA 2010), Cambio de malla perimetral al play ground de la Urbanización Tanzi 
Corvetti. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018, Remodelación de play ground en la comunidad de lpís. 
Distrito lpis. PARTIDA 2018, Mejoras en la cancha multiusos de la comunidad de Zetillal. Distrito lpís. Ley 
7755. Partida 2020 

TOTAL SERVICIOS ,¡. 5.134.359,80 

TOTAL omos PROYECTOS 5.134.359,80 
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27752 

P.E. 13 

07 OTROS FONDOS E INVERSIONES 

BIENES DURADEROS 

Se incorporan recursos para la ejecución de los siguientes proyectos conforme a la liquidación 
presupuestaria 2022: Compre de .mobiliario y equipo para las oficinas del Consejo de Distrito de la 
comunidad de San Francisco. Distrito San Francisco. Partida 2019, Compra de sillas y mesas en la 
comunidad de Mata de Plátano. Distrito Mata de Plátano. Partida 2019, Proyecto para amueblar las oficinas 
del Comité de Deportes de la comunidad de San Francisco. Distrito San Francisco. Ley 7755 Partida 2020, 
Mejoras de menaje para el comedor infantil Senderos de Luz. Distrito Purral. Ley 7755. Partida 2020, 
Proyecto para vigilancia con monttoreo Salón Comunal en la comunidad de Barrio San José. Distrito Rancho 
Redondo. Ley 7755. Partida 2020, Mejoras en los instrumentos de la Banda Independiente El Carmen. 
Distrito Mata de Plátano. Partida 2019, Proyecto música para todos, desarrollo musical para niñas, niños, 
adolescentes y adultos mayores de la comunidad de Purral. Distrito Purral. Partida 2019, Compra de equipo 
ortopédico para personas adultas mayores del Hogar Carios María Ulloa. Distrito San Francisco. Partida 
2019, Adquisición de motos para funcionarios de la delegación policial de lpís PARTIDA 2008, Compra 
artículos deportivos recreación y cultura para la Asociación Deportiva de Mata de Plátano. Distrito Mata de 
Plátano. PARTIDA 2017, Compra de mobiliario para la Orquesta de Mata de Plátano. Distrito Mata de 
Plátano. PARTIDA 2017, Compra de cámara de seguridad para controlar la zona 1 San francisco 2016, 
Compra de una refrigeradora para el Comité Distrital de Deportes de Mata de Plátano. Distrito Mata de 
Plátano. PARTIDA 2017, Compra de mobiliario y reparación del salón comunal de la Urbanización Altamira. 
Distrito Purral. PARTIDA 2017, Adquisición de equipo de oficina para el Colegio la Virgen Medalla Milagrosa 
Distrito Rancho Redondo 2015, 

Construcción e instalación de mobiliario de acero inoxidable en la cocina del CEN CINAI de San Antonio, 
Guadalupe. Partida 2012, Compra de equipo odontológico para área de salud Goicoechea 2 2014, Compra 
de equipo para la asociación especifica Creciendo juntos. Sn Francisco 2014, Compra de equipo para 
atender emergencias y desastres naturales en el área de salud Goicoechea2 Distrito Guadalupe 2015, 
Compra de implementos deportivos para el salón comunal Carios Maria Ulloa. Distrito San Francisco 
PARTIDA 2017, Compra de muebles en madera para las áreas de las cuatro aulas del CEN CINAI de San 
Antonio. Distrito Guadalupe. PARTIDA 2018, Compra de pantallas para la comunidad estudiantil de la 
Escuela Claudio Cortés Castro. Distrito San Francisco. PARTIDA 2018, Compra de cortadora de zacate 
para la Urbanización El Valle. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018, Compra de refrigeradora y 
microondas para el Salón Comunal de Urbanización Bruncas. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018, 
Compra de refrigeradora y cortadora de zacate para la Urbanización Tepeyac l. Distrito Mata de Plátano. 
PARTIDA 2018, Compra de instrumentos musicales y equipo para la Asociación Banda Independiente El 
Carmen. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018, Compra de equipo ortopédico para adultos al Club de 
Leones de la comunidad de Guadalupe. Distrito Guadalupe. Ley 7755. Partida 2020. 

TOTAL BIENES DURADEROS 

Total de otros fondos e inversiones 

TOTAL DEL PROGRAMA IV 

TOTAL EGRESOS PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 0-2023 
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36.945.610,00 

36.945.610,00 
75.544.835,66 

80.615.362,41 
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P.E. 14 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 0-2022 

IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO ANUAL P-.,k, 
'--1-----

El impacto al Plan Anual Operativo no afecta la programación estratégica de la municipalidad, 
únicamente incrementa la cantidad de proyectos por ejecutar en las diversas áreas, tal y como 
se estable en Plan Anual Operativo ajustado que se anexa al presente documento 
presupuestario, concretamente, en el Programa IV se crean objetivos y metas por la 
incorporación de recursos provenientes de las Partidas Específicas 2020 y años anteriores, 
bajo la misma estructura de las actividades definidas para el programa 111, donde mantiene un 
objetivo por cada proyecto, a ejecutar en el segundo semestre del presente Ejercicio 
Económico, donde el funcionario responsable de la ejecución final del proyecto es el Director de 
Ingeniería y Operaciones, lng. Mario !ván Rojas Sánchez, y el indicador es obra programada 
/obra ejecutada por 100 
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MUNICIPAUDAD DR EiOICOECHEA. 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
00-2023 

ANEXOS 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DIRE.CCION A.DMINISTRA.Tl\(A 

¡OO#StiJ..JlwoaJUi4JN 
OAN . . 

FEBRERO 2023 
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11 

MUNICIPALIDAD DE G( ,,,,. •i.CHEA 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTlc•AS ESPECIFICAS 00-2022 

ANEXO 1: PARTIDAS QUE SE LIQUiDAN EN EL AÑO 2023 

INGRESO 
ESPECfRCO 

,,w 

MONTO 

GUAl>AWPE ,v 

CAilé 81.ANCOS ,V 

MATADEPLÁTANO. IV 

RANCHOREDONDO ,v 

SAN l=RANCJSCO IV 

PURRAL ,v 

,V 

B'1S l\l 

GUADALUPE ,v 

RANCHO REDONDO IV 

RANCHO'REOONDO IV 

IPIS l\l 

PtJRRAL ,V 

CALLEB\ANC05 ,v 

IPIS IV 

SAN FRANCISCO IV 

SAN FRANCISCO l\l 

SANFRANCISCO ,V 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

APUCACION 
ME-,~r.Js en e! á,ea de juegos del 
Ce1,/r0 Infantil de NutJ/ci6n y 
alenciór. integral San Antonio, 

4 Gu.ida/LJ ie. PARTIDA 2017 

Mejoras a ¡¡¡ Iglesia Católica de 8 
Encanto Distrito CaRe Blancos. 

S PARTIDK 2□17 

Me]OréJS del Salón Comunal de la 
Ascé,J~lón Desatrol/o Integral de 
Mata de Plátana. Disúito Mata da 

6 PI1'1ano. PARnDA 2017 

Mejoras Esclela José Fabio 
Garnier. Distrito Ranc:ho Redondo, 

7 PARTIDA 2017 

M~joras en la infraestflJclura en 
insta/a.ciones de escuela Dr. 

10 Ferraz2016 

Para biblioteca Pública para el 
14 Lic,;,o Nuevo de Purra! 

Me¡oras en la lllli'aeStructura de la 
escut:la Jua!l Flores lpls plntura 

16 Partida 2012 

Me¡oros en ta infraesutJG/ura de /a 
escuela Juan F!oros /pfs pintura 

17 PaitJda2012 

Compr., de materiales para 
ampli31" si come(io, estudianl/1 del 
Jns/Jtuto de ensenanza general 

21 Uisica America centra/2016 

Para raboraloMo de computo Liceo 
22 Vil[l<:cn Medalla Mlla"rosa 2007 

Entubado. aceras y oonl6n de 
cano tramo óe 240 metros de la 
primer entrada Urb. Vista de Mar. 

OS 1 Rancho Redondo. Partida2012 
Mejoros en el área de la r;ancha 
de deportes de Jpís. Oisllilo lpfs. 

06 4 PARTIDA 2017 
Rep.iración de malla del parc¡ue 
infantil de Urbanización La 
Esmeralda. Distrito Purral 

06 5 PARTIDA 2017 
Manlenimiento y pintura para 
fuegos de metal y madera para 
parque Residencial La católica 

06 6 Ca/le 8/ancos. Partida 2012 

Adquis,ción de motos para 
funcionarios de la defegación 

07 1 polici¡¡I de lpls PARTIDA2008 
Compia de implementos 
deportivos, malelin cronometro 
mesa ping pong raquetas 

07 12 Distri1o San Francisco. 2015 
Asoe¡a,ción Desarrollo San 
Fr,;,ncisco. ol:lras vartas parque 
lnlan!:tl san Francisco l='ARTIDA 

07 29 2008 

07 

AsocI.ición Vecinos Barrio Carlos 
Maria U/loa reparación y mejoras 

30 salón mu/tiusc, PARTIDA 2008 

MONTO 

4.425,80 

68.223,00 

400.000.00 

79.887,10 

50.011 00 

19.205.21 

27.100.00 

52728000 

398.475<;(1 

223.253.00 

35.514,00 

765.000,00 

419.400.00 

681.682,00 

"9.629" 

490.440,00 

480.000.00 
5.070..526,75 

Yo Lic. Sah1d Salazar Castro, Director Administrativo Financiero. responsable de elaborar este detalle. hago 
constar que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la 
Municipalidad a la totalidad de !os recursos con origen específico ir,corporados en el Presupuesto 
Extraordinario Partidas Especificas 00..2023 
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SERVICIO 03 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
ESTRUCTURA DE EGRESOS 

P.E.-SIPP 1 

SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 

iwiéW!!Dt R¾"¾.?¾tfü/LSBM. -$l\2/6i:1Wii\1l\Wi:dt 

PROGRAMA 11: SERVICIOS COMUNITARIOS 
:;: <,;:';.\ /;;:.: . .;. -,,>.:•-:::;.:::,~-,-· ._.··r;: 

5.D70.S26,74 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 5.070.526,75 

MATERIALES Y SUMINISTROS 5.070.526,75 

Productos Químicos y Conexos 5.070.526, 75 
Combustibles y lubricantes 5.070.526,75 
Productos fannacéuticos v medicinales -
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P.E.-SIPP2 

GRUPO 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
ESTRUCTURA DE EGRESOS 

SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 
PRESUPUESTO ~.RAORDI ARIO PARTIDA,$ ESPECIFICAS ZQi~ 

PR0GRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS DE GOBIERN0 CENTRAL 

01 EDIFICIOS 

1. SERVICIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparación 

1. 08. 01 Mantenimiento de edificios y locales 

2. MATERIAL.ES Y SUMINISTROS 
2. 01 Productos químicos y conexos 

2. 02. 02 Productos farmacéuticos y medicinales 
2. 02. 04 Tintas, pinturas y diluyentes 

2. 03 Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 
2. 03.. 01 Materiales y productos metálicos 
2. 03. 02 Materiales y productos minerales y asfálticos 

2. 03. 99 otros materiales y productos de uso en la construcción 

5. BIENES DURADEROS 
5. 01 Maquinaria, equipo y mobiliario . 

5. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 
S. 01. 05 Equipoyprogramsdecómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 

5. 02 Construcciones. adiciones y mejoras. 
5. 02. 01 Edificios 

Detalle por proyecto 

Mejoras en zinc del CEN CINAI de la comunidad de Calle Blancos. Distrito Calle 
Blancos. Partida 2019 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 01 Mantenimiento de edificios y locales 

Cambio de láminas de zinc en mal estado del salón en la comunidad de Mata de 
2 Plátano. Distrito Mata de Plátano. Partida 2019 

1. SERVlCIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparación 

1. 08. 01 Mantenimiento de edificios y !ocales 

3 Mejoras en CEN CINAI de la comunidad de La Mora. Distñto lpis. Partida 2019 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 01 Mantenimiento de edificios y locales 

4 Remodelacion infraestructura delegacíon policial Ciudadela Rodrigo Facio 2007 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 01 Mantenimiento de edificios y locales 

Mejoras de la infraestructura en las instalaciones del centro diurno albergue de 
S ancianos Santo Tomas 2016 

1. SERVICIOS 
1. OS Mantenimiento y Reparación 

1. 08. 01 Mantenimiento de eárficios y locales 

229 

75.544.835,66 

30.467.104,86 

7.627.271,86 
7.627.271,86 
7.627.271,86 

5.567 .567,00 

5.567.567,00 

5.567.567,00 

17 .272.266,00 
1.253.001,00 

1.253.001,00 
16.019.265.00 
16.019.265,00 

458.001,00 

458.001,00 

464.240,00 

464.240,00 

80.612,00 

80.612,00 
953.228,00 

953.228,00 

2.014.011,00 

2.014.011,00 
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SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 
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0
•"•••-... -•'lf!!M'°e¡'"o•ras•en•eó!ól•ed"!'lifi~~:i"Comité Awaliar de fa Cruz Roja en ¡pis~ Disbito lpis. ; wM•--------. 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

6 . PAR.TIDA 2018 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 01 Mantenimiento de ed'rficios y locales 

Mejoras en la segunda etapa en antiguo edificio de la Guardia Rural de Vista de 
7 Mar. Distrito Rancho Redondo. PARTIDA 2018 

1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 01 Mantenimiento de edificios y locales 

8 Mejoras del 'lecho del CEN CINAI de Los Cuadros. Distrito Purral. PARTIDA 2018 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 01 Mantenimiento de edificios y locales 

Reparación integral del techo de la Iglesia María inmaculada Concepción en la 
9 comunidad de Calle Blancos. Distñto Calle Blancos. Ley 7755. Partida 2020 

1. SERVICIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparacíón 

1. 08. 01 Mantenimiento de ecfrficios y locales 

10 Mejoras en infraestrucb.Jra en la escuela Dr. Femsz: 2014 
2. MATERIALES Y SUMINISTROS 

2. 03 Mateñales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 
2. 03. 02 Materiales y productos minerales y asfálticos 
2. 03. 99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 

Mejoras en inftaestructura en instalaciones del centro diurno albergue ancianos 
11 Santo tomas Calle Blancos 2014 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 

2. 03 Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 
2. 03. 02 Materiales y productos minerales y asfálticos 
2. 03. 99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 

12 Mejoras de la delegacion distrital de policia en urbanizacion Zetillal 2014 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 
2. 03 Materiales y productos de uso en ra construcción y mantenimiento 

2. 03. 02 Materiales y productos minerales y asfálficos 

2. 03. 99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 

BIENES DURADEROS 

Mejoras en el Kinder de la Escuela Juan E. Pestalozzi y adquisición de equipo de 
13 cocina Partida 2012 

5. BIENES DURADEROS 

5. 01 MaqUinaria, equipo y mobiliario • 
5. 01. OS Equipo y programas de cómputo 

5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 
Construcción aula y reparación de infraestructura Jardín de Niños Roberto 

14 Cantillano PARTIDA 2009 

230 

1.893.738,DD 

1.893.738,00 

1.355.716,00 

1.355.716,00 

395.528,70 

395.528,70 

12.197,16 

12.197,16 

1.800.DDD,0D 

1.800.000,00 

1.800.000,00 

2.190.152,00 

2.190.152,00 
1.577.415,DD 

1.577.415.00 

17 272266,00 

1253.001,00 

1253.001 ,00 

6.139.396,00 
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5. BIENES DURADEROS 

Proyecto 

Proyecto 

GRUPO 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

GRUPO 

5. 02 Construcciones, adiciones y mejoras. 
5. 02. 01 Edilicios 

15 Construir salon multiusos de Loremar Purral (part.2010) 
5. BIENES DURADEROS 

5. 02 Construcciones, adiciones y mejoras. 
5. 02. 01 Ecfrficios 

Construcción de puerta al costado oeste del edificio de la Asociación del Centro 
16 Diurno de la Tercera Edad de Montelimar. Distrito Calle Blancos. PARTIDA 2018 

5. BIENES DURADEROS 
5. 02 Consb"ucciones, adiciones y mejoras. 

5. 02. 01 Edificios 

02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 

2. 03 Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 

2. 03. 99 otros materiales y productos de uso en la construcción 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria equipo y mobiliario. 
5. 01. 01 Maquinaria y equipo para la producción 

Detalle por proyecto 

1 Mejoras del puente en Mozotal calle la herménegilda 2014 
2. MATERIALES Y SUMINISTROS 

2. 03 Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 

2. 03. 99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 
2 Mejoras del puente de la entrada de Mozotal 2014 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 

2. 03 Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento 

2. 03. 99 Otros materiales y productos de uso en Ja cons1ru.cción 
Proyecto para modificar la rampa peatonal y construcción de nuevos accesos a paradas 
de bus, en cumplimiento de la Ley 7600. Distrito Mata de Plátano. Ley 7755. Partida 

3 2020 
5. BIENES DURADEROS 

S. 02 Construcciones, adiciones y mejoras. 
5. 02. 99 otras construcciones, adiciones y mejoras 

05 INSTALACIONES 

5. BIENES DURADEROS 
5. 02 Construcciones, adiciones y mejoras. 

231 

6.139.396,00 

7.199.327,00 

7.19-9.327,00 

2.680.542,00 

2.680.542,00 

2.835.761,00 

2.650.428,00 

2.650.428,00 

2.650.428.00 
185.333,00 
185.333,00 
185.333,00 

1.300.428,00 

1.300.428,00 
1.350.000,00 

1.350.000,00 

185.333,00 

185.333,00 

162.000,00 

162.000,DD 
162.000,00 
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P.E.-SIPP 5 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
ESTRUCTURA DE EGRESOS 

4 E, ·~ ;CQ:.Z:IW f ;JUNTtP;S ---
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

""'"'i'"""'fü••""•--.,P~R.;;¡E¡;¡S~U=:,;,P.¡;U¡¡;E~S\.Q.~TRAORDINARIO PARTID6~.S~J!ECIFICAS~,92!, ____ _ 
5. 02. 07 Instalaciones 162.000,00 

Proyecto 

GRUPO 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Detalle por proyecto 

Instalación de malla, alambre navaja en el Fuerte Grupo Scout 94. Distrito lpís. 
1 PARTIDA 2018 

5. BIENES DURADEROS 

5. 02 Construcciones, adiciones y mejoras. 
5. 02. 07 Instalaciones 

06 OTROS PROYECTOS 

DETALLE DE OTROS PROYECTOS 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 

DETALLE por PROYECTOS 

1. SERVICIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparación 

1. 08. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 

Restauración de las canchas y juegos infantiles del parque en la comunidad de 
1 Residencial Bosques del Oriente. Disúito Mata de Plátano. Partida 2019 

1. SERVICIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparación 

1. OS. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 
Mantenimiento a parques infantiles de la comunidad de Las Hortensias. Disbito 

2 Mata de Plátano. Partida 2019 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. OS. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 

Mantenimiento paradas de bus en la comunídad de Rancho Redondo. Distrito 
3 Rancho Redondo. Partida 2019 

1. SERVICIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparación 

1. 08. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 

4 Techar cancha multiuso del Polideportivo de Calle Blancos (PARTIDA 2010) 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. OS. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 

Cambio de malla perímetral al play ground de la Urbanización Tanzi Corvetti. 
5 Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2013 

1. SERVICIOS 
1. 08 Mantenimíento y Reparación 

1. 08. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 

6 Remodelación de play ground en la comunidad de lpís. Distrito lpís. PARTIDA 2018 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 
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162.000,00 

162.000,00 

5.134.359,80 

5.134.359,80 
5.134.359,80 
5.134.359,80 

5.134.359,80 
5.134.359,80 
5.134.359,80 

6.974,00 

6.974,00 

479.705,00 

479.705,00 

7.705,00 

7.705,00 

3.743.876,00 

3.743.876,00 

483.443,00 

483.443,00 

147.260,00 

147.260,00 
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Proyecto 

GRUPO 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
ESTRUCTURA DE EGRESOS 

SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

27761 

P.E.-SIPP6 

PRESUPUESTO.EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 
Mejoras en la canc~.w~ultiusos de la comunidad de Zetillal. Disfr,r:;fs. Ley 7755. wr;rnM"''-"

0
------

7 Partida 2020 
1. SERVICIOS 

1. 08 Mantenimiento y Reparación 
1. 08. 03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 

7 OTROS FONDOS E INVERSIONES 

5, BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5, 01. 02 Equipo de transporte 
5. 01. 04 Equipo y programas de oficina 

5, 01. 05 Equipoyprogramasdecómputo 
5. 01. 07 Equipo y mobñtario educacional, deportivo y recreativo 

5. 01. 99 Maquinaria y equipo cfrverso 
5. 03 Bienes preexistentes 

Compra de mobiliario y equipo para las oficinas del Consejo de Distrito de la 
1 comunidad de San Francisco. Distrito San Francisco. Partida 2019 

5. BIENES DURADEROS 
5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 

5. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 
5. 01. 05 Equipoyprogramasdecómputo 

5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverao 
Compra de sillas y mesas en la comunidad de Mata de Plátano. Dlstrito Mata de Plátano. 

2 Partida 2019 

S. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
S. 01. 99 Maquinariayequipodiverso 

Proyecto para amueblar las oficinas del Comité de Deportes de la comunidad de San 
3 Francisco. Distrito San Francisco. Ley nss Partida 2020 

5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 

5. 01. 05 Equipoyprogramasdecómputo 

5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 
Mejoras de menaje para el comedor infantil Senderos de Luz. Distrito Purra!. ley 7755. 

4 Partida 2020 

5. BIENES DURADEROS 

S. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 

5. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo <ftverso 

Proyecto para vigilancia con monitoreo Salón Comunal en la comunidad de Barrio San 
5 José. Distrito Rancho Redondo. Ley 7755. Partida 2020 

5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 

5. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 

S. 01. 99 Maquinaria y equipo cfiverso 

Mejoras en los instrumentos de la Banda Independiente El carmen. Distñto Mata de Plátano. 
6 Partida 2019 

5. BIENES DURADEROS 

233 

265.396,80 

265.396.80 

36.945.610,00 

36.945.610,00 

4.869.860,00. 
876.375,00 

6.444.023,00 
24.755.352,00 

825.253,00 

825253,00 

449.820,00 

449.820,00 

618.111,00 

618.111,00 

2.976.676,00 

2.976.676,00 

876.375,00 

876.375,00 

63D.000,00 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
ESTRUCTURA DE EGRESOS 

27762 

P.E.-SIPP7 

SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

--~""'*"•••W·----P.,.R_E_s_u .. P,_U¡;¡E._ST2,~JRAORDINARIO PARTID~!?JJ;!ECIFICAS i!L~----.... 
5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliaños 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

7 

8 

9 

S. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 

5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
S. 01. 07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 

Proyecto música para todos, desarrollo musical para niñas, niños, adolescentes y adultos 
mayores de la comunidad de Purra!. Distrito Purra l. Partida 2019 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobmarios 
5. 01. 04 Equipo y mobiliario de oficina 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 

S. 01. 07 Equipo y mobíliario educacionla, deportivo y recreativo 
Compra artículos deportivos recreación y culturapara la Asociación Deportiva de 
Mata de Plátano. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2017 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo~, programas de cómputo 
5. 01. 07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 

Compra de mobiliario para la Orquesta de Mata de Plátano. Distrito Mata de 
Plá1ano. PARTIDA 2017 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 07 Equipe y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 

10 Compra de camara de seguñd<.1d para controlar la zona 1 San francisco 2016 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mcblliaños 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 

5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y ,.-1w0iliarios 
5. 01. 05 Equipo J programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquin¡,rJa y equipo diverso 

Compra de equipo ortopédico ¡:.,ara personas adultas mayores del Hogar Carlos 
11 María UUoa. Distrito San Francisco. Partida 2019 

5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y ¡Jíogramas de cómputo 
5. 01, 99 Maquinaria y equipo órverso 

Compra de una refñgeradora para el Comité Distrital de Deportes de Mata de 
12 Plátano. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2017 

S. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
S. 01. 05 Equipo y f-'rogramas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo órverso 

Compra de mobiliario y reparación del salón comunal de la Urbanización Altamira. 
13 Distrito PurraL PARTIDA 2017 

5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y moblli..1rios 
5. 01. 05 Equipo '/ programas de cómputo 

5. 01. 99 Maquinaria ~' equipo diverso 
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630.000,00 

3.958.309,00 

3.958.309,00 

400.000,00 

400.000,00 

400.000,00 

400.000,00 

1.055.714,00 

1.055.714,00 
24.755.352,00 

24.755.352,00 

2.646.704,00 

2.646.704,00 

400.000,00 

400.000,00 

1.069.369,00 

1.069.369,00 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
ESTRUCTURA DE EGRESOS 

SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

P.E.-SIPP 8 

,,w,,u_,_," ____ P..,R;¡;E;¡¡¡S¡,¡¡U;¡,,P,¡¡U;;¡E¡¡,¡S~TRAORDINARIO PARTID~S ESPECIFICAS ~~:,, .. -----. 
Adquisicion de equipo de oficina para el Colegio la Virgen Medalla Milagrosa 
Distrito Rancho Redondo 2015 Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

Proyecto 

14 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo crwersa 

Construcción e instalación de mobiliario de acero inoxidable en la cocina del CEN 
15 CINAI de San Antonio, Guadalupe. Partida 2012 

S. BlENES DURADEROS 
5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 

5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 

5. 01. 99 Mac,Jinaria y equ"rpo diverso 

16 Compra de equipo odontologico r-,ara area de salud Goícoechea 2 2014 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 

5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 
Compra de equipo para la asociacion especifica Creciendo juntos. Sn Francisco 

17 2014 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equip.:i y mobiliarios 
S. 01. 05 Equipo y¡ ,rogramas de cómputo 

5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 
Compra de equipo para atender emergencias y desastres naturales en el área de 

18 salud Goicoechea2 Distrito Guadalupe 2015 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 

Compra de implementos deportivos para el salón comunal Carlos Maria Ulloa. 
19 Distrito San Francisco PARTIDA 2017 

5, BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 

5, 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 
Compra de muebles en madera para las áreas de las cuatro aulas del CEN CINAI 

20 de San Antonio. Distrito Guadalupe. PARTIDA 2018 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobilíarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo órverso 

Compra de pantallas para la comunidad estudiantil de la Escuela Claudio Cortés 
21 Castro. Distrito San Francisco. PARTIDA 2018 

5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
S. 01. 99 Maqúinaria y equipo árverso 

Compra de cortadora de zacate para la Urbanizaci6n El Valle. Distrito Mata de 
22 Plátano, PARTIDA 2018 

5. BIENES DURADEROS 
S. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 

5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 

5, 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 

235 

1.052.869,00 

1.052.869,00 

3.078.061,00 

3.078.061,00 

4.058.206,00 
4.058.206,00 

4.058.206,00 

1.072.878,00 
1.072.878,00 

1.072.878,00 

3.186.336,00 
3.186.336,00 

3.186.336,00 

936.940,00 
936.940,00 

936.940,00 

2.650.317,00 
2.650.317,00 

2.650.317,00 

703.934,00 
703.934,00 

703.934,00 

483.443,00 
483.443,00 

483.443,00 
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Proyecto 23 

Proyecto 24 

Proyecto 25 

Proyecto 26 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
ESTRUCTURA DE EGRESOS 

SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 - . ._ .. _f 

Compra de refrigeradora y microondas para el Salón Comunal de Urbanización 
Broncas. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo cfwerso 

Compra de refrigeradora y cortadora de zacate para la Urbanización Tepeyac l. 
Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo cfiverso 

Compra de instrumentos musicales y equipo para la Asociación Banda 
Independiente El Carmen. Distrito Mata de Plátano. PARTIDA 2018 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
5. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 

Compra de·equipo ortopédico para adultos al Club de Leones de la comunidad de 
Guadalupe. Distrito Guadalupe. Ley 7755, Partida 2020 
5. BIENES DURADEROS 

5. 01 Maquinaria Equipo y mobiliarios 
5. 01. 05 Equipo y programas de cómputo 
s. 01. 99 Maquinaria y equipo diverso 

TOTAL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 

236 

27764 

P.E.-SIPP9 

483.443,00 
483.443,00 

483.443,00 

483.443,00 
483.443,00 

483.443,00 

483.443,00 
483.443,00 

483.443,00 

1.965.966,00 

1.965.966,00 

80.615.362,40 

80.615.362,40 
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P.E SIPP 10 

MUN/C/PAUDAD DE GO/COECHEA 
Qtf<ECC/ON ADMINISTRATIVA ~.k 
RÍ:SUMEN DE PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECIFICAS 2023 (RESUMEN SIPP} '-4 

SERVICIOS 

03 Mantenimiento de instalaciones otras obras 

MATERJALES YSUMNSTROS 

, . 11::1111.IWB 
01 Combustibles lubricantes 

MlH/NSt:\'Y/!j "<·-- ' .\Wüs:o~ . 
01 Materiales Productos metálicos 
99 Otros materiales reductos de uso en la construcción 

BIENES DURADEROS 

PROGRAMA II PROGRAMA IV 

000 

o.no 
000 
O 00 

5.070.526,75 

5.070.526,75 
5.070.526, 75 

º·ºº 0,00 
0,00 

000 

0,00 
0,00 

º·ºº 

12.761.631 66 

12.761.631,66 
7.627271 86 
5.134.359,80 

8.217-"500 

8.217 .995,00 

8.217.995,00 

64.565.209 00 

38.198.611,00 

12.761.631 66>' 

12.761.631,66 
7.627.271,86 
5.134.359,B0 

13.288.521;-7,;,• 

5.070.526,75 
5.070.526,75 
8.217.995,00 

8.217.995.00 

64.565.209,0íli 

38.198.611,00 

O, 00 876.375 00 876.375,00 

1 i,,.--"'-l"""'"'-''--"-'=========="-"'ec=r•oe•,stiv::.:oc.... _________ +------'º'"'º"º+--'6".444="'·º::.:2e:3,.,,0e:0+--"6"".444-"-".-"02"'3"',0::;0'--I 

1 

1 01 Edificios 
07 Instalaciones 

0,00 26.008.353,00 26.008.353,00 

0,00 16.366.598 00 

16.019.265 00 
162.000,00 

16.366.598.,00 

16.019.265,00 
162000,00 

11:t-;;:;'9"9'fotra;;;f;;s;;co;;sn~stru,;';,cc'.,i;;o;,nes;:';;c.:ªd":i:ccic;on,.es~¡-'m"ee¡·o,:,ras.ee_ _____________ --t-------j,----:.....+----~'--j 
117 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

2 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

·; T1aaasfelédClás{De·C - ia''ásociacionB:· 

80 615 362 41 5 070 5213 74 75 544 8J5 66 80.615.362 41 
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3 Municipalidad de Goicoechea 

4 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023 

5 

6 

7 

8PROGRAMA 

9 SUBPROGRAMA 

10
ACTMDAD 

PROYECTO 
11 

11 

UNIDAD EJECUTORA 

o 

3 

12 CALLES Y CAMINOS VECINALES 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

0,00 

PARCIAL MONTO 

1 < SOLJC/TADO 

1 4 

1 5 

1 6 

1 7 

1 8 

9 

o 
1 

2 

3 

1 

2 

2 

2 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

2.03. 02 

2.03.02.01 
01 
02 
04 
99 

kjP 

MATERIALES Y SUMINISTROS 5.070.526.75 

Productos Químicos y Conexos 5.070.526,75 
Combustibles y lubricantes 5.070.526,75 
Productos farmacéuticos y medicinales 
Tintas, pinturas y diluyentes 
Otros productos químicos 

5.070.526,75 5.070.526,75 

Pág 1 

239 

27767 

~.~ 
vt--UNMii'JQR~ 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

5.070.526,75 

5.070.526,75 
5.070.526,75 

-
-
-

5.070.526,75 5.070.526,75 
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5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023 

PROGRAMA IV 

SUBPROGRAMA 1 
AC11WDAD 

PROYECTO 1 

UNIDAD EJECUTORA 
EDIFICIOS 

COD/GO NOMBRE DE CUENTA PARCIAL MONTO 
SOLJCfrADO 

w,01,01_01 SERVICIOS 7.627.271,86 

IV,01,01. 01.0 Mantenimiento y Reparación 'f.627.271,86 
01 Mantenimiento de Edificios y Locales 7.627271,86 

Mejoras en zinc del CEN CINAI de la 
comunidad de Calle Blancos. Distrito 

1 Calle Blancos. Partida 2019 458.001,00 

Cambio de láminas de zinc en mal 
estado del salón en la comunidad de 
Mata de Plátano. Distrito Mata de 

2 Plátano. Partida 2019 l64.240,D0 

Mejoras en CEN CINAI de la comunidad 
3 de La Mora. Distrito lpís. Partida 2019 80.612,00 

Remodelacion infraestructura delegacion 
4 policial Ciudadela Rodrigo Facio 2007 vc3.228,00 

Mejoras de la infraestructura en las 
instalaciones del centro diurno albergue 

5 de ancianos Santo Tomas2016 ._.0,4.011,00 
Mejoras en el edfficio del Comité Auxiliar 
de la Cruz Roja en lpís. Distrito lpís. 

6 PARTIDA 2018 ·¡ .803.738,00 
Mejoras en la segunda etapa en antiguo 
edificio de la Guardia Rural de Vsta de 
Mar. Disl!ito Rancho Redondo. PARTIDA 

7 2018 ~ .355.716,00 

Mejoras del techo del CEN CINAI de Los 
8 Cuadros. Distrito Purra!. PARTIDA 2018 3S5.528,70 

Reparación integral del techo de la 
Iglesia María inmaculada Concepción en 
la comunidad de Calle Blancos. Distrito 

9 Calle Blancos. Ley 7755. Partida 2020 Li197,16 

IV,01,01. 02 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.567.567,00 - .. 

Materiales y productos de uso en la 
IV,01,01.02.0 construcción v mantenimiento !3_;;,2;; .567,00 -

01 Materiales y Productos metálicos -

i~ág2 
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ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

-
7.627.271,86 

-
7.627 271,86 
7.627.271,86 

458.001,00 

464.240,00 

80.612,00 

953.228,00 

2.014.011,00 

1.893.738,00 

1.355.716,00 

395.528,70 

12.197,16 

5.567.567,00 

5.567.567,00 

-
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06 Mateñales y productos de plástico 
Otros materiales y productos de uso en 

99 la construcción 
Mejoras en infraestructura en la escuela 

10 Dr. Ferraz2014 
Mejoras en infraestructura en 
instalaciones del centro diurno albergue 
ancianos Santo tomas Calle Blancos 

11 2014 
Mejoras de la delegacion disbital de 

12 policia en urbanizacion Zetillal 2014 

IV,01,01.05 BIENES DURADEROS 

tv,01,01. 05,0 Maauinaria Eauioo v mobiliarios 
04 Equipo y mobiliario de oficina 
05 Equipo y programas de cómputo 

99 Maquinaria y equipo diverso 
Mejoras en el Kinder de la Escuela Juan 
E. Pestalozzi y adquisición de equipo de 

13 cocina Partida 2012 

JV$01. 05,02 Construcciones. adiciones v meioras 
01 Edificios 

Construcción aula y reparación de 
infraestructura Jardín de Niños Roberto 

14 Cantillano PARTIDA 2009 
Construir salan multiusos de Loremar 

15 Purra! (part.2010) 
Construcción de puerta al costado oeste 
del eálficio de la Asociación del Centro 
Diurno de la Tercera Edad de 
Montelimar. Distrito Calle Blancos. 

16 PARTIDA2018 

--

5 567 .567 1 00 

1.800.000,00 

!..190.152,00 

·1.577.415,00 

1.253.001,00 

-
-

1.253.001,00 

1.253.001,00 
l!,.019.265.00 
16.019265,00 

ti.139.396,00 

7.199.327,00 

2.680.542,00 

30.467.104,86 
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17.272.266,00 

30.467.104,86 

5.567.567,00 

1.800.000,00 

2.190.152,00 

1.STT.415,00 

1.253.001,00 
-
-

1.253.001,00 

1.253.001,00 

16.019.265,00 
16.019.265,00 

6.139.396,00 

7.199.327,00 

2.680.542,00 

30.467.104,86 

17.272.266,00 

30.467.104,86 



Municipalidad de Goicoechea 
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1'unicipalidad de Goicoechea 

fj,RESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023 

!ROGRAMA IV 

SUBPROGRAMA 

ACTIVIDAD 

1 

1 
9 
PROYECTO 2 

1 gNIDAD EJECUTORA 

1 t CODIGO 

1¿ 

1 
¡;i.02.02 

1 ~ 
1 ~02.:_03 

02 

13 

17 99 

18 

1 
lt.02.05 

~ .Q.,01. 05,02 

~ 1 

~2 

~ 3 

'-~ 
, 

5 ' 
, 

6 ' 
27 

28 

29 

30 

99 

V/AS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 
NOMBRE DE CUENTA 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Materiales y productos de uso en la 
construcción v mantenimiento 
Mateñales y Productos metálicos 
Materiales y Productos minerales y asfálti 

Otros materiales y productos de uso en 
la construcción 
Mejoras del puente en Mozotal calle la 

1 hermenegilda 2014 
Mejoras del puente de la entrada de 

2 Mozotal 2014 

BIENES DURADEROS 

Construcciones, adiciones y mejoras 
Otras construcciones, adiciones y mejoras 

Proyecto para modificar la rampa 
peatonal y construcción de nuevos 
accesos a paradas de bus, en 
cumplimiento de la Ley 7600. Distrito 

3 Mata de Plátano. Ley 7755. Partida 2020 

PARCIAL 

2.650.428,00 
-
-

2.650.428,00 

1.300.428,00 

1.350.000,00 

185.333,00 

185.333,00 

2.835.761,00 
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MONTO 
SOUCITADO 

2.650.428,00 

185.333,00 

2.835.761,00 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

-

2.650.428,00 

2.650.428,00 

-
-

2.650.428,00 

1.300.428,00 

1.350.000,00 

185.333,00 

185.333,00 
-

185.333,00 

2.835.761,00 2.835.761,00 
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4 
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S,::!!~UESTO EXTRAORDINARl~"':!,~!DAS ESPECÍFICAS 2023 

6PROGRAMA IV 

7 SUBPROGRAMA 

8AC11VIDAD 

gPROYECTO 

1 

1 

5 

UNIDAD EJECUTORA 

10 

1 . CODIGO 

1 r 
,!, 

1 
, N.05.01 

' 

1 
IV,05. 01.08 

'- 01 
02 

1 t 03 

1 I w,os.os 

-1 N.05.05,02 

1 1 

1 

2 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

07 

INSTALACIONES 

NOMBRE DE CUENTA 

SERVICIOS 

Mantenimiento v Reoaración 
Mantenimiento de Edificios y Locales 
Mantenimiento de vías de comunicación 
Mantenimiento de instalaciones y otras ol 

BIENES DURADEROS 

Construcciones, adiciones v meioras 
Instalaciones 

Instalación de malla, alambre navaja en 
el Fuerte Grupo Scout 94. Distrito lpís. 

1 PARTIDA2018 

PARCIAL MONTO 
SOLICITADO 

-

-

-

162.000,00 

162.000,00 
162.000,00 

162.000,00 

162.000,00 162.000,00 
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P-.~ 
'-1--UNM!ilJORCANTONI 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

-
-

-

-
-
-
-

162.000,00 

162.000,00 
162.000,00 

162.000,00 

162.000,00 162.000,00 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

Municipalidad de Goicoechea 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMA 

ACTIVIDAD 

PROYECTO 

IV 

1 

1 

6 

UMDAD EJECUTORA 
OTROS PROYECTOS 

CODIGO NOMBRE DE CUENTA 

IV,06.01 SERVICIOS 

IV,06. 01 .08 Mantenimiento v Reparación 
01 Mantenimiento de Edificios y Locales 
02 Mantenimiento de vías de comunicación 
03 Mantenimiento de instalaciones y otras oi 

Restauración de las canchas y juegos 
infantiles del parque en la comunidad de 
Residencial Bosques del Oriente. Distrito 

1 Mata de Plátano. Partida 2019 
Mantenimiento a parques infanbles de la 
comunidad de Las Hortensias. Distrito 

2 Mata de Plátano. Partida 2019 
Mantenimiento paradas de bus en la 
comunidad de Rancho Redondo. Distrito 

3 Rancho Redondo. Partida 2019 

Techar cancha multiuso del 
Polideportivo de Calle Blancos 

4 (PARTIDA2010) 
Cambio de malla perimetral al play 
ground de la Urbanización Tanzi 
Corvetti. Distrito Mata de Plátano. 

5 PARTIDA2018 
Remodelación de play ground en la 
comunídad de lpís. Distrito Jpís. 

6 PARTIDA 2018 
Mejoras en fa cancha multiusos de la 
comunidad de Zetillal. Distrito Ipís. Ley 

7 7755. Partida 2020 

PARCIAL MONTO 
SOUCfTADO 

5.134.359,80 

5.134.359,80 

5.134.359,80 

6.974,00 

479.705,00 

7.705,00 

3.743.876,00 

483-443,00 

147260,00 

265.396,80 

5.134.359,80 5.134.359,80 
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27772 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

-
5.134.359,80 

-
5.134.359,80 

-
-

5.134.359,80 

6.974,00 

479.705,00 

7.705,00 

3.743.876,00 

483.443,00 

147260,00 

265.396,80 

5.134.359,80 5.134.359,80 
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8 

9 
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Municipalidad de Goícoechea 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS ESPECÍFICAS 2023 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMA 

ACTIVIDAD 

PROYECTO 

IV 

1 

1 

7 

1 0 UNIDAD EJECUTORA 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

OTROS fondos e inversiones 
COD/GO NOMBRE DE CUENTA 

IV.7. 05 BIENES DURADEROS 

IV.7.05,01 
01 
02 

1 
03 
04 

05 

07 

Maquinaria Enuino y mobiliarios 
Maqulnaña y equipo para la producción 
Equipo de transporte 

Equipo de comunicación 
Equipo y mobiílario de oficina 
Compra de mobmaño y equipo para las 
oficinas del Consejo de Distrito de la 
comunidad de San Francisco. Distrito 

1 San Francisco. Partida 2019 
Compra de sillas y mesas en la 
comunidad de Mata de Plátano. Distñto 

2 Mata de Plátano. Partida 2019 
Proyecto para amueblar las oficinas del 
Comité de Deportes de la comunidad de 
San Francisco. Distrito San Francisco. 

3 Ley 7755 Partida 2020 
Mejoras de menaje para el comedor 
infantil Senderos de Luz. Distrito Purra!. 

4 Ley 7755. Partida 2020 
Equipo y programas de cómputo 
Proyecto para vigilancia ~n monitoreo 
Salón Comunal en la comunidad de 
Barrio San José. Distrito Rancho 

5 Redondo. Ley 7755. Partida 2020 
Equipo y mobiliario educacional, 
deportivo y recreativo 
Mejoras en los instrumentos de la Banda 
Independiente El Cannen. Disbito Mata 

6 de Plátano. Partida 2019 

Proyecto música para todos, desarrollo 
musical para niñas, niños, adolescentes 
y adultos mayores de la comunidad de 

7 Purra!. Distrito Purra!. Partida 2019 
Compra artículos deportivos recreación y 
cultura para la Asociación Deportiva de 
Mata de Plátano. Distñto Mata de 

8 Plátano. PARTIDA2017 

PARCIAL 

36.945.610 00 

4.869.860,00 

825253,00 

449.820,00 

618.111,00 

2.976.676,00 
876.375,00 

876.375,00 

6.444.023,00 

630.000,00 

3.958.309,00 

400.000,00 

Pág7 

245 

MONTO 
SOLICITADO 

36.945.610,00 

ACORDADO 
HACIENDA 

36.945.610,00 

4.869.860,00 

825.253,00 

449.820,00 

618.111,00 

2976.676,00 
876.375,00 

876.375,00 

6.444.023,00 

630.000,00 

3.958.309,00 

400.000,00 

MONTO 
ACORDADO 

36.945.610,00 
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Municipalidad de Goicoechea 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAS E:iPl:CÍFICAS 2023 

Compra de mobiliarío para la Orquesta 
de Mata de Plátano. Distrito Mata de 

9 Plátano. PARTIDA2017 
Compra de camara de seguridad para 

10 controlar la zona 1 San t'ranc;isco 2016 

99 Maquinaria y equipo diverso 
Compra de equipo ortopédico para 

personas adultas mayores del Hogar 
Carlos Maria Ulloa. Distrito San 

11 Francisco. Partida 2019 
Compra de una refiigeradora para el 
Comité Distrital de Deportes de Mata de 
Plátano. Distrito Mata de Plátano. 

12 PARTIDA2017 

Compra de mobifiario y reparación del 
salón comunal de la Urbanización 

13 Altamira. Distrito Purral. PARTIDA2017 
Adquisicion de equipo de oficina para el 
COiegio la Virgen Medalla Milagrosa 

14 Distrito Rancho Redondo 2015 
Construcción e instalación de mobiliario 
de acero inoxidable en la cocina del CEN 
CINAI de San Antonio, Guadalupe. 

15 Partida 2012 
Compra de equipo odontologico para 

16 area de salud Goicoechea 2 2014 
Compra de equipo para la asociacion 
especifica Creciendo juntos. Sn 

17 Francisco2014 
Compra de equipo para atender 
emergencias y desastres naturales en el 
área de salud Goicoechea2 Distrito 

18 Guadalupe 2015 

Compra de implementos deportivos para 
el salón comunal Carlos María Ulloa. 

19 Distrito San Francisco PARTIDA2017 
Compra de muebles en madera para las 
áreas de las cuatro aulas del CEN CINAI 
de San Antonio. Distrito Guadalupe. 

20 PARTIDA2018 
Compra de pantallas para la comunidad 
estudiantil de la Escuela Claudia Cortés 
Castro. Distrito San Francisco. PARTIDA 

21 2018 
Compra de cortadora de zacate para la 
Urbanización El Valle. Distrito Mata de 

22 Plátano. PARTIDA2018 
Compra de refrigeradora y microondas 
para el Salón Comunal de Urbanización 
Bruncas. Distrito Mata de Plátano. 

23 PARTIDA2018 

400.000,00 

1.055.714,00 

24.755.352,00 

2.646.704,00 

40J.000,00 

1.089.369,00 

·1 .052 869,00 

3.078.061,00 

4.053.206,00 

1.072.878,00 

3.183 336,00 

033.940,00 

'2.550.j17,00 

703.934,00 

483443,00 

463.~,43,00 
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400.000,00 

1.055.714,00 

24.755.352,00 

2646.704,00 

400.000,00 

1.069.369,00 

1.052.869,00 

3.078.061,00 

4.058.206,00 

1.072878,00 

3.186.336,00 

936.940,00 

2.650.317,00 

703.934,00 

483.443,00 

483.443,00 

27774 
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Municipalidad de Goicoechea 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARTIDAJs}!iSPECÍFICAS 2023 

Compra de refrigeradora y cortadora de 
zacate para la Urbanización Tepeyac l. 

24 DistJito Mata de Plátano. PARTIDA 2018 433.443,00 
Compra de instrumentos musicales y 
equipo para la Asociación Banda 
Independiente El Carmen. Distrito Mata 

25 de Plátano. PARTIDA2018 ·133.443,00 
Compra de equipo ortopédico para 
adultos al Club de Leones de la 
comunidad de Guadalupe. Distrito 

27 Guadalupe. Ley 7755. Partida 2020 'í .965.966,00 

-
. f:S.l)-IB.610,00 36.945.610,00 
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27775 

483.443,00 

483.443,00 

1.965.966,00 

-

36.945.610,00 1 36.945.610,00 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

DESPACHO DEL ALCALDE. 
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PLAN OPERATIVO ANUAt. 
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MATRIZ DE DESEMPE~O PROGRAMÁTICO 
PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS 
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MISIÓN: Oasarrollar proyectos de Inversión a través de los reoursos provenientes da lae partidas especificas, en favor da la comunidad con el fin de sat!sfacer sus naces!dadea 

Productlón final: Proyectos de Inversión 

DESARROLLO MI 

1REA l!!STRATé:GIO, 

Gobierno -Looal¡Ejecutar los recursos 
haola fuera asignado$ por Leyi 

7755, a través de los' 
proyectos 
presentados por los 
Consejos de Distrito e 
lnco1porados en 
Presupuesto da la 
Repi.lblloa, sagdn!MeJora 

Gobierno 
he.ele ruem 

Goblamo 
haolafuem 

Gobierno 
hacia fuera 

LOGel 

Local 

Loi:ml 

corresponda se 
anouen1ren 
depositados en la' 
ouen!a oorrianta 
asignada para esos 
eíeo\os en CaJa l'.lnlca 
de! Estado, 

Mejora 

Mejora 

Mejora 

2 

5 

Ma]ora11 en zlno del CEN CINA!j 
de la comunidad de Calle 
8Ianeos. Dlelrlta CBlle Blancos. 
Partfda2019 

Ob• 
Cambio de lilm!na, de dnc enleJeeulada/ 
mal estado del salón en la obra 
comunidad de Mata de Pldtano. prog1amada 
Distrito M~ta de Plátano, ' 100 
Partida 2019 

Ob1a 
ejoeuladaJ 
obra 

Major~s an CEN CINAI de ¡81p1ogramada 
comunidad de 1.11 Mora, 0lstrfto 'IOO 
!pb, Partida 2019 

Obra 
e/ooutada/ 
obra 

Remodelacion !nfraestructura¡Progrttmada 
:delegadon JXlllclal C/udad~!a •100 
Rodrigo Faclo io01 

Obra 
ejaoutod!!l 
obra 

Me)o1as do la ln[raeslluctura e111programada 
las lnstalaclona!I- de! centro diurno '100 
albergue do ancianos Santo 
Tomas:2016 

Rafael A. Vargaa 101 Edilicios 
Brenes, Alca!da 
Mario lván Rojas 
Sénohaz, Director 
lngen1arla 

Rafael A, Vargas 01 Ed!flolos ¡salona11 
Brena11, Alcalde comunales 
Mario lvén Rojas 
Sénohez, Director 
Ingenia ria 

01 Edllloloa !Cen!rosd& 
salud 

01 Ed!ílc!CJS !otros 
Edificios 

(ffEdlflotos 7Ceñ1roS do 
salud 

--,¡ (j) u, .¡:,.. w N 

464.240,00 

80,612,ó0 

953,228,00 

2.014,011,00 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
2022 

N 
N 

MATRIZ DE DESEMPE~O PROGRAMÁTICO 
PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS 
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MISIÓN: Desarrollar proyectos d8 Inversión a través d8 los recursos provenientes de laa partidas especificas, an favor de la comunidad con e! fin da satisfacer sus necesidades 

Producción nnal: Proyectos de Inversión 

Gobierno Lóoa!IE/ecutní"íos reoursos 
haot11 fuera asignados por Leyj 

7755, :, tr:w~~ de !os 
proye~t:::s'.1 
prosenlrufos' por it,_q,. 
pomi_ejo¡¡ do Di6!1iro,oJ;r· 
mcorporadt>s ('!1 

P1esupu%\O do L 

Gobierno Loca! 
hacia fuera 

Gobierno looal 
hacia fuera 

GoiTeñio "'"' hacia fue1a 

Repúb!l~-, eaglln\1v1ejor~ 
corresponda 611 
enouenlren 
deposllados en la 
cuenta corrlen!e 
asignada para eaos 
eíeo!os en Caja Ún!oo 
del Estado. 

MeJora 

Mejora 

Mejora 

4 

5 

MejOfi!B en zlno del CEN CII-JA! 
d11 la comunidad de Calle 
8Ian<:os. Dlslllto Calle Blancos. 
Pertlda2019 

programad~ 
'10~ 

Obra 
Csmb!11 de !a!mtnas da zlne en,ejecutade/ 
mal estado del salón en la ob,e. 
oomvnldad de Mata de Plátano. programada 
Dlstdto Mata de Plátano. •¡OO 
Partida 2019 

Obra 
eJewtada/ 
obra 

MeJom en CEN clNAI d11 lalprogramada 
eomunrdad d11 l.11 Mora, Distrito 'lOO 
Jp!$, Partida 2019 

Obra 
eJecutadeJ 

"" Ramodelec!on Jnfraestwctura¡Programada 
delega,!on polfdal elude.dela. 'lOO 
Rodrlso feclo 2007 

Obra 
eJeoutadeJ 

~

obra 
Mefon1s da la ln[f!l8Slluctuta e rogl'llma.da 
las 1nslalaclones del centro diurno f 100 
albergue de 11.nc!anos santo 
Tomas2016 

Rafael A. Vargas 01 Edlflo1os!S8Tones 
Brenes, Alcalde !comunales 
Mario lván Rojas 
Sénohez, Dlraotor 
Ingeniarla 

01 Edf!liiliiii7Cenfr0ii de 
salud 

,el A. Vergaii ¡01 EdtliOfosJOlros 
,nas, Alcalde IEdlflotos 
rlo lván Rojee 
nohez, Olreo!or 
enler!a 

011:!dillclos-·lcenlros de 
salud 

---J O) 01 .ll,. (,) N 

464,240,00 

8Cl.612,00 
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obra RafaelA Vaíi)!IS101 Edificios ¡c8ntr0sda 
ejecutada/ Brenes, A!c:alda salud 
obra Mario lván Rojas 

Me/oras en el edlílo!o de! Comité r1rggramade Sánohaz, Director 
AU)(jl!ar de Ja Cruz Roja en !pfs Jngenfer!a 
Distrito I fs, PARTIDA20l8 

Gobierno Local Obra Rafael A. Vargas 01 Edlllo!os ¡otros 
hacia fuera Mejoras en la s&gunda etapa en :~~dal Brena,;, Aloo!de Edlllolos 

Mejora 7 anUguo edfflclo de la Guardia programada 
Rural de Vista da Mat, Distrito '100 
Raneho Redondo. PARTIDA 

'°'' Obra 1 1 Rafael A. Var¡¡aa 01 Edlfiofos Centros de 
ejecutada/ Brenes, Alcalde salud 
obra 

IProQfllmada :~~SS ~:1a:r:~~ ~~~~:Np~: •100 
PARTJOA

0
,0
0
i
0
0 _____ ,_ 

Obra 1 1 Rafael A. Vargas 01 Edlfiolos Olroa 
ReparMlón !n!agral del techo da !t!u!ada/ Brenes, Aloalda Edlflo!os 
!a lglss!a Maria tnmaoulada programada 

~~!ªP~1~~:.ra ;ll:~ldaia~: .100 
Bl~ncos. Ley 7765. Partida 2020 

f 
. . ~ f . ~P .. '.'.' . ' ' "'""'"'·. ""' ~'·'""'¡,;···-1º'"'"''• . e¡e~u.~ál . Bren(t1),: Ale:a!,de · .. ~ns~1iul:.\Z'f¡ ""·," 

N I' 1• " · · · · · t~J Ma,fo !vlinffo¡t'r,i , · ' ~ 
u, , :, . - , program~da sé.nchez Óil'ec:i', 1 

N . Mejoras en lnfrueslJuclura en 1~. 'lC.U ' ' ' 1 

escuela Dr. Ferra.z: 2014 
=--~o~ ... - 1 1 Rafael A. Vargas 01 Ed!noios7Ciiilros de 

e]eeute.dll/ Brenes, Alcalde !salud 

l
.,. 

Mejoras en lnfraastruolllra en programada 
!n$\alaolonas de! centro diurno '100 
albergue enelll/10$ Santo tomae 
CalleBlaneos2014 1 

Obra 1 1 1-:+1,t!D:,.~1 A. Vargas 01 Edlllcios70!ros 
~~utada/ :'.~'f$,'>):}!IBra11es, Alcalde IEdffic!os 

¡programada 
Meforas de la de!egacion dls!rital '!DO 
de pollcla en urbanlzaelon Zetillal 
2014 

C3oblerno Loo-al Obra ¡ 1 t0'(~7Rai'ael A. Vargas 01 Edifléios7Cii-iitros de 
hacia fuera ~~~utada/ 105'3:z?f:D!Brenes, Afoa[d& Jenaenenz.a 

Mtijom 12 Mejoras en el Kln.der de la programada 
Eseuela Juen E. Peslalonl Y ,100 
adquisición de equ1po da coc!na 
Pell!da:2012 

Obra 1 1 Rafael A. Vergas 01 Ecttilo!os Cen!ros de 
eje'1!tadal Brenes, Atc:alde ensanenza 

l
obm 

Construcoldn aula y reparación programada 
de lnrntestruotura Jardln dé '!DO 
N\nos Roberto Centrllel\O 
PARTIDA 2009 

Obra 1 1 R11feel A. V11rgaa 01 Edillc!os Salones 
e)imub:ldal Brene11, Alcalde Comunales 
'obra 
prog¡¡¡mada 

Construir nlO!l mulUusos de1'
100 

Lofllmar_Pumil (part?.010) 

O) o, _¡:,.. (,.) N ..... 

f.893.738:0O 

1,355,716,00 

395,528,70 

12.197,1Ef 

t':80.G.G{K{~;¡¡r 

¡: ' 

2,190,152,00 

1.677,415,00 

1.253.001,00 

6.139,398,00 

7.199.327,00 
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Obrn 1 Rafael A. Vargas 01 Edlfiolos Cen!rosda 1,893,738,00 o eJsoutad!I/ Brenes, A!oalde salud a. "'" Mario lván Rojas 
Mejores en el edificio del CQmitol ·~rogremada Sánohaz, D!reotor ::, 
Auxlllar de la Crut. Roja en !pis. Ingeniería ., 
Distrito lp!s. PAATlDA 2018 ~ 

GobJamo Loool Obra Rarael A, Vargas 01 Edificios Otros 1,355.716,00 
¡;;· 

haolaruera Me}oru en la segunda etapa en 
eJeeulada/ Brenes, Alcalde Ed!llolos z 
obra Mario lwn Rojas o 

Mejora 7 antiguo ed!ficlo de !a Guard!a programada ~ 

Rural de Vista de Mar. Distrito •100 
Sánohei:, Director ~ 

Raooho Redondo. PARTIDA Jnganlerla ' 
2016 N o 

º'" Rafael A, Vargas 01 Edificios Canlrosde 395,528,70 N 
eJaouladat arenas, Alcalde salud w 
obra Mario lván Rojas 

. ¡¡¡¡: 
Ma)ora!I dsl tacho del CEN CINAr::l'llmada Sánchez, Dlreolor e 
da Los cuadros. Dle!rlto Purra[. lngen!erla ::, e: 
PARTIDA20\8 

(D ::::1 
Obra Rafael A. Vargas 01 Edlnclos otros 12.197,16 "' 

Reparación ln\!lgra! del tacho de :i:;utada/ Brenes, Aloa[de Edificios 
~ !:?. w 

le lgles!a Maria Inmaculada. plogtamada Mario Jvén RoJae Q. "O 
concepol6!l &n la comunidad d& •100 

S6nohez, Dlr&olor (D !U 
Cella Blancos, D!atrito Calle lngenlerfa 
Blancos. L&Y TT55. Partida 2020 3 a. Ob~ 01 Edlllc!o~ Centros d.,, 

1 

i 1.800,000,GJ 
., 

e)ecutad:c1 ensenan:,, 

1 

¡;¡ ~-N 

1 1 1 1 1 ¡:~:"m,cl, o 
V, Q. 
w 1 1 

'1"~ í Mejoras en lnfraes\ruoturn en la '· !!!. 
ascuela Dr, Ferrez 2014 

Obra 

Ji 
Rafael A. Va1gas centros de N 1 01 Edlflo!os 2.190,152,00 o G) ejaoulllda/ Brena11, A!oalde 6alud N 

I''" 
Ma1!0 lv{m Rojas ~ o Mejoras en Jnfraestruotura &ll p/Dgrainada 

ln5taleo!ones dal centro d!umo ,100 • Sénohez, D!reolot n albergue ancianos Santo tomllS lngen1er!a 
Calte Blancos 2014 ,,, ,:fo;., o 

Obrn 

!: 
1 Rafael A, Vargas 01 Edlflo!os otros 1.577.416,00 (D 

ejeculada/ Brenes, A!oelde Edlflolos n 
obra Mario lvén Rojas 

MeJora6 de !a dalageolon dlslrital ~;ggrarnada Sénohez, Dlreolor 
:::r 

de pollcla en urban!;:ao!on Zetillal Ingeniarla CD 
2014 PI 

Gobierno LOCUil-
1 

1 

-
Obra 1111,; 1 01 Ediflo!os Centros de 1.263.001,00 

haolafuem. ejecutada/ ensellanza 

Me/oras en el Klnder de r 
obra 

Mejora 12 a prvg111mada 
Escuela Juan E. Pesta!ou! Y •100 
adqulslQ!Ó!l d.i .iqulpo de ooc!n • Part!da2-012 

Obra Centros de -, 
----- -

1 6.139~396,00 
ejecutada/ eneel'ianza 

i'bra Cons!rtroclón a~la Y reparación programada 
de lnlra&S!rtretura Jardln de •100 
Nl/\05 Roberto canunano 
PARTIDA 2009 

:Obra 01 EdlnoJos Salones 1 1 7.199.327,00 
;ejeolllada/ Oomunelas 
obra 
programada --··-··--, _,,_ •100 N COn!tnilr salon mlJIUIIGOS de lngenlar!a 

Loremar Purml (part;?010) -..J 
-..J 
00 _,., 
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haola fuera 

Gobierno 
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º) 
Loca!IEJeoUfiil'-"tós proy80fos 

ouyo recursos 
provenientes de ta Ley, 

N 
(,) 

7755 se encuentran 
depositados en Ceja 
Únk1a del Estado, 
as!¡¡nados por Jos!Majora 
1ConseJos de D!s!rlto, 

Loo,1 

en Vlss de 
Comun!csolón 

INST;itítl\Cltm_i$~:-~Vi!:1, 

Mejora 

Mejora 

Gobierno Local Ejeolllar los proyectos 
hacia fuem cuyo reoursos 

provenientes de la Ley! 
7755 se encuentren 
dapos!ladoa en Caja 
Ún\oa del Eatado,jMe/ora 
aelgnadoa por los 
Consejos de Distrito, 
en lnstalaclones 

N 
N 

30 

31 

N ..... N 
o 

..... 
CD 

..... ..... 
(X) ---.1 

Obm 
Const11.1oel6n de. puerta e!leJeeuteda/ 
cosll1do o.iste del edlllelo da la Qbm 
As()(lfaolón dal CGnlfo Diurno da progmmada 
la Teniem Edad de Monlal/mar. '100 
Olstnlo ca11, Ble.n~os. PARTIDA 
_@H! 

30.467.10461, 
·~i~i~~\'. "./:.::~ ,-;,r; \ :,r·:. • ,;;;,JO:•_:: ,':'.i· 

Mejoras de! puente en Mozcló: 
calle le hermene9llda 201.;_ 

MoJ01as del puento de la enlreda 
de Mozotal 2014 

Ptoyecto para modífi~r la mmpa 
peat<:miil y ecm,truec16n de 
nuevos aoeasos a pa1adas de 
bus, en cumpllmlento de ta Ley¡ 
7600. D!strlto Mala de Plátano. 
Leyn55. Parl!da.2020 

Obra 
e)ecl!\llde/ ,,. 
programada 
'100 

º'" ejecutada/ 
obra 
¡;rogramada 
'100 
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N 

..... ..... ..... 
o CD (X) ---.1 

Rafael A. V11rg"iS ¡01 Ediiicios7Centrosde 
Brenes, Alcalde !salud 
Mario lván Rojas 
Sánohez, O!reolor 
lng.inlerla 

Rafael A. v3t{l8.S 7ofiJias ·aecor{M8Jorainlen!o 
Brenes, Aloalde 1 lred v!e! 
Mario lvén Rojas 
S{mohez, Dlreolor 
lngenler!a 

R8.lael A:Vargai7ófVlas de 001 
Brenes, Alcalde 
Merlo lván Rojas 
Sénohez, Dlreolor 
!ngen!erla 

RafalliA Vargas I02 Vlas d8 001 
Brenes, Alcalde 

!Merlo lván Rojas 
Sénohez, D!reotor 
lngenlsrla 

MeJoramten!o 
red vlal 

M8Jorriinfen!o 
red v!al 

O) o, .¡,,.. (,) N 

2.680,542,00 
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Gobierno Local 
Mejora 34 o hacia ruara 

Gob!emo locml 35 Obra Rafael A. Vargas 05 lnslalaolon otras lns!alaG!ones 162.000,00 a 
hacia fuera e/eculadal Brenes, Alcalde 5· 

obra ,, Mario IVén Rojas 
Mejora programada < Sánohe;:, O!reotor 

I» 
!nslalacl6n de malla, alambra '100 lngen!erla 

::3. 
n&Wja en e! fuerte Grupo Soou t I» 
84. D~bito I s. PARTIDA2016 z 

' ... ... 
' N o 

N w - :s: i: 
::, e 
<D :::1 

Q.l:fl.O:l!i~ !l ['/10.TO"S:zj' "' Gobierno Looal Ejecm!ar loa proyectos 36 Obra Rafael A. Vergaa 060\ros Parques y 6.974,00 ... !2. 
hacia fuera "''' recureos ejecuta.da/ Brenes, Alcalde proyec!os zon1111 verdes w 

provanhmtes de la Ley obra Mario lván Rojee c. "C 
7755 se encuentren programada Sénohez, D!reotor <D !» 
deposllados en Caja '100 lngen!arla 
Única del Esll1do, 

3 c. I» 
asignados por !os Me]ora ¡;¡ !ll 
Consejos de Dlatrl\o, c. 

N 

1 

Iª" Otros ProyBctos 
o 

Vl (parques y zonas RestauraclOn da tas cancha& y c. c. en verdes) j11agos ln!antllas del parque en la <D 
eom11nJdad ,, Resldenc!al - (1) 
Bosques del Orlenll), Dlslrlto N 
Me.ta de Pléle.rio. Partida 2019 o G) 

Goblemo local¡ ,--¡ 37 

I" ...... ,... . , ..... 
Obra Reíael A, Vergas 06 Otros Parques y 479,705,00 N 

he.ola fuara ajeootada/ Branss, Alcalde proye-01os zonas verdes ~ o 
obra Mario lván Rojas o Mejora programada Sénchaz, Dlreclor lníantilas de la comunidad de Las '100 o 

Hortensias. O!slrlto Meta de lnganlerla 
Cl) 

Plátano. Partlda2019 
Gobierno Looall 11 38 

1 M,o .. lm\,ow parad" do b•• 

Obra Rafas! A. Vargas 06 Otrmi proy º"" 7,705,00 o 
hacia ruara ejecutada/ Brenes, Alcalde proyeolos :::t' 

obra Mario lvéri Rojas (1) 
Mejora prog1emada Sánohez, Dlreolor lll en la eomunldsd de Rancho '100 tnganler(a Redondo. Distrito Renoho 

Redondo, Partida 2019 --

,Gobierno Looal ,-
1 

,. 
1 Obra 

RaJaalA. Vatgas 
06 º"'" Otros 3,743.876,00 

he.ola fuera ajeolllada/ Brenes, Alcalde proyeotos proyeolos 
obm Mar!o lv{in Rojas 

MeJora pr09ramada Sánohez, Olreotor 
Teohar eanoha m111U11so del '100 

tn¡¡en!arla Polldeporllw da Calla Blancos 
PAATIOA2010 

Gobierno Local[ 
1 

1 

4if Obra Rafael A Vargas oaotros º'"' 483.443,00 

hacia fuam eJeclltadaJ Brane5, Alcalde proye<.J\08 proyectos 

Camblo de malla parlmelral al 
obra Mario !Ván Rojas 

Mujora programada Sénohez, Director p!ay ground de la UrbanlnclO!'l '100 lnganterla Tanzl Corvelll. Dlslrlto Mata de 
p1a1ano. PARTIDA 2018 

Obra Rafael A. Var11ae 0801ros Olros 147.260,00 
eJeculada/ Brenes, Alcalde proyeclcs proyeo\cs 
obra Mario lván RoJas 

Ramode!ao!O¡¡ da play ground en 
p1ogramada Sánchez, Dlreolor 

ta comunidad de lp[s, Distrito 
'100 !n¡¡enlerla 

! rs,PAATIDA2018 OJ 
.¡:,.. 



N 
U1 .__, 

w 
o 

N 
CD 

N 
O'.) 

N 
---.J 

Gobierno 
hacia fuera 
Gobierno 
hac!a fuera 

Gobierno 
hacia fuera 

r 

Gobierno 
haola ruara 

Gobierno 
haola filara 

Gobierno 
hacia fuero 

Gobierno 
hacia ruara 

N 
O) 

N 
u, 

N 
~ 

N 
w 

N 
N 

Local MaJom 

Looal 

Majara 

,mto), RO'i'I_OTDS'.·il 
LooeJ EJaoutar los proyeo!os 

ouyc, mou11mr 1 
prQven\enlall da Ja Lc¡I 
775,5 se ancuonlrcn 
depositados eri Ca}~ 
Úmoa del Estad~ 
tui.ign!ld\J. µ01 los Mejora 
consejos de Distrito, 

'" O!ros Proyectos 
(parques y zonas 
wirdes) 

Local! 1 
,Mejora 

Loce.II 1 
Mejora 
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Mejora 
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Mejora 
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34 
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CD 
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lnslalactón de mal!a, gfarnbré 
navaja en e! fuerte Grupo SC<lut 
114. Dlstrllct! s. PARTIDA2018 

l•~--raolóo do '" """'" y Juagos lnfanUles del parque en le 
comunidad de Residencial 
Booques del O<lente. O!slrlto 
Meta de Plátano. Partida 2019 

1 •..•. ,.,,.. . 'ª""" 
lnfanHlesde la comunidad de Las 
Hortensias. O!strito Mata dn 
Plátano. Partlds 2019 

Manlanlmtento paradas di) bus 
en la comunidad de Rancho 
Redondo. Distrito Rancho 
Redondo. Partida 2019 

..... ..... 
---.J O) 

Obra 
e/ecutadel 
obra 
programada 
'100 

Obo 
"!Anlllad~ 
o~,. 
orogramud.; 
'1CJ 

Obra 
ejecutada/ 
obra 
programada 
'lOO 

º"' aJaoutedal 
obo 
programada 
'100 

1 Obra aJ&CUlada/ 
obra 
programada 

Teobar cancha molHuso del •100 
Polldaportivo da Calle Blancos 
PARTIDA2010 

Obra 
vje<:u\ada/ 
obre 

Ctimblo da malla perlmelllll al pl'OiJramada 
play ground de la Urbanlzacl6n '100 
Tenil Corvattl. Dlslrito Mate da 
Plátano. PARTJOA2016 

Obra 
e)aou\ade/ 
obra 
'programada 

Ramodaleol6n da p!ay ground enl•100 
!a C(ltnUntdad de lp!s, OMl'!to 
111ft. PAAT!OA 2018 

..... ..... 
(J,1 ~ 

~- 1 

1 
1 
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RafaalA. Vargas 05 lnslaJaolon 
Brenes, Alcalde 
Mario lvén Rojas 
Sánohez, D!rootor 
tngen!erla 

Rafael A. Vargas 06 Olros 
Brsne<:, Aloalde proyac!r,,-
Mario lvfm Ro): 
Sánchez, Dlreolor 
!ngenlerla 

Rafael A. Vargas 06 Otros 
Brenes, Alcalde proyec!os 
Merlo tvén Rojas 
Sénohaz, Director 
lngenlerla 

Rafael A. Vargas 08 Olroes proy 
Breries, Alcalde 
Mario lvén Rojas 
Sénchez, Director 

•• Rafael A. Vargas 080l"' 
{i?:,fl"!':Í Brenes, Alcalde proyectos 

Rafael A Vargas 060\ros 
Brenes, Alcalde proy&Q\oe 
Mario lvén Rojas 
Sénchez, Director 
Ingenie ria 

~ Rafael A. Vargas 06 Olros 

i~: 
Branell, A!Galde proyec!oe 
Merlo lvén Rojas 
Sénchaz, Dlreotor 
lnn .. nlarÍR 

O'.) ---.J O) u, ~ w N ..... 
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otros lns!alaolones 162,000,00 ¡¡;· 
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"C c. .. I» 
Parquasy 6.974,00 3 in nas verdes c. ., 

1 

;J 111 ;e o 
c. 

1 !e. 
N o G) N 
!" o 

n 
Parques y 479.70$,00 o 
zonas verdes (1) 

o 
::::r 
(l) 
!ll 

o,,~ 7.705,00 
proyeo\os 

Otros 3.743.876,00 
proyectos 

º'"' 483.443;00 
proyec!oa 

1\.) 
otros 147,260,00 -.._¡ 
proyectos -.._¡ 
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en 
CI) 
(/) 

o: 
::, 

o Obro Rafae!A-.Var{las ciaoltoS 01ros 2ss:S9s,ao 
~ 

ejoouladaf Brenes, Alcalde proyeclos proyeolos c. 
Mejoras en la eancha mulUuso 

obra Mario lvén Rojas s· s programada Sánohez, Dlreclor de la eomunldad de Zelllle! · '100 "' Jngenler!a ~ Distrito> lp!s. Ley 7755. Psrtld • ¡¡;· 
2020 

z 
Gobierno L=I Mejora 43 o 
haola fu9ra 

~ 

~ 

' §:.134,359 60 "' o 
"' w - s: 9.203.299~80 1 1 -~~ k;Jii -~-- 1 1 1 1 le 
::, e: 
CI) ::::l 
(/) 

~ Q. w 
c. "C 
CI) !!, 
3 c. ,..,T'""'" , .. ,rn,.,,oi IOlros fOJidos 1 1 

- -825.253,00 "' Gobierno 46 º"' 070lr~ 
Ñ ~-lhaola fuera cuyo racunms e]ooutadal fondos e e lnverslon~. 

N provenlentas de la ley obra lriverslones o 
U1 

"' 
7755 se encuentren programada c. 
depositados en Caja ·100 ~ 
Única del Estado, 

"' a&lgnados poc '" o G) 
Consejos de D!strlto, "' " 

,, olasllloao!ón Mejora !" o 
otro, Fondos e o lnveralonas 
(moblllarios, o 
Instrumentos (1) 
musicales, equipo compra da moblllarlo y equipo o 
recreativo) para las o!Jcln&$ del Ctin.se)o da 

Ols!dto de ta comunidad de San =1' 
Francisco. Ols!lito san Ffal\()Jsco. (1) 
Partida 2019 !ll 

Gobierno Local " º"" Raíaal A. Verges 070tros Otros fondos 449.820,00 
haofafuera ejec\l\ada/ arenes, Alcalde fondos e e Inversiones 

chia Mario IVl\n Rojas Inversiones 
MeJore Compra de sitias y mesas en la programada SéMh&z, Director CO/l'llmldad de Mata de Plátano · •too lngenlerfe Dl~tiito Meta da PlátenQ. Partida 

20\9 
Gobf&rno Looall 1:7-,, Obm 070lros O!ros fondos 

--·---·-

1 618,111,00 
hElo!a fuera Proyeeto pata amueblar !as 

ejaouta.da/ fondos e e lnvero!ones 
obrn tnveralones 

"' oftotnas del Comité da Deportas progmmeda 
de ra comunidad de Sun ·100 
Franclseo. O!sl!ilo San Francisco 
Le nss Partida 2020 

Gllfi~- 1.o~,1 1- -
1 

49 

IM,Jora, do •"* paro , 

Obro Rafael A. Vargae 070lroe Olros fondos 1 - --2-:-e1a-:-61s,oo 
hacia fuera é]oo~ta.da/ Bren&11, A!caldtt fondos e e lnvere!ones 

obro Mario IVl\n Rojas !nv&rolones 
Mejora 1 programada Sénchaz, Dlrec\or com.exlor lnfanl!J Senderos de •100 lngonlerla Luz. DlsWto Purral. Ley nss N 

ParHda2020 ...... ...... 
CX) 
...... 
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(/) 
<D 

"' a: 
::, 

Gob!arno Looa!¡-

1 
60 Ób/a Raf"aal A. Vargas 07-otros Otros rondo& 87f(375,00 o 

haolafuera 
IP,oy""' "" "'"'"'" 000 

&j&cutadal Brenes, Alcalde fondoae e lnve111lonea a. 
obm Merlo lvén Rojas !nvarslones s· Mejora monttorso SalOn comuna.! eh la progremada Sánohez, Dlreolor 

comunidad da Barrio San JGSá · '100 lngenlerfa 
11) 

0!strlto Rancho Redondo, Ley :l. 
7755. Partlda2020 11) 

Gob!emo local¡--- -
1 

1 

51 º"' Rafael A. Vargas 07otros otros fondos 630.000,00 z 
hao1a fuera e)&cu!ada/ Brenes, A!oalde fondos e a hwarelones o 

Mejoras ,m los lns\rtimantos de la '"' Mario lván Rojas Inversiones .. 
Mejora programada Sánohe;,:, Director .. 

Banda Independiente El Carmen. '100 Jngen!erla ' Oltlrito Mata de Plátano. Partida N 
2019 o 

Gobierno Loéálr 
1 

1 

" Obra Rarael A. Vargas 07otros Otros fondos 3,958,309,00 N 

ha.eta fuera Proyecto mdslca paro lodos, ejecutada/ Brenes, Alciilde fondoa e e Inversiones 
w 

desarrollo musical para nlnas, - 31: obra Mario lvén Rojas lnven;lones i: Mejora nlnos, adolescentes y adultos programada S{mohez, Director !:: mareras de le comunidad de '100 lngenlerla 
::, 

Porral. Ols!lito Purl'lll~ Partlde <D ::::! 
"" "' Gobierno Looall 

1 
1 

63 1 

Obra Rafael A. Vargas 070!ros Otros fondos 400.000,00 .. o 
hac:lafuera Compra arlleulosdaportivos 

a)iWUlada/ Brenes, Alcalde fondos e e lnveralones w 

'"' Mario lván Rojas Inversiones Q. 
,::¡ 

Mejore reoreaolón y outturapam !a progl'lllmada Sánohaz, Dlreotor m ,AscQle~!ón Deportiva de Mata de <D 
·100 Ingeniarla P!Alano. Olstlito Mata de Plá!M(), 3 

PARTIDA 2017 c. 
Gobierno Lo~I¡ 

IM,jo,a 
1 

64 Obra efeel A, Vargas 07 otros otros fondos 400.000,00 11) 
¡:¡ il) 

IV lhaola fuera 
ejeculadal renes, Alcalde fondos e e Inversiones c. 

O) 
ob1a rlo lván Rojas Inversiones o 

Cflmf}l'a d& moblllllflo p¡¡re la o Ctques/a da Mala da PUi/ano. 
programada ánohez, D!reolor Q. o. •100 

Disfr/lo Mala da Plitaw. nge11!erla ~ (1) 
PARTIDA 2017 N 

Gobierno 1oca1 

1 

55 Obra aíael A. Varga.a 07otros Otros rondoa 1.055,714,00 o G) 
haclafuera ejooulade/ reneis, Aloalde fondos e e Inversiones N 

'"" rlo lvén Rojas Inversiones !--' o 
Mejora 

Compra do ct/1111'1 df1ogu,ldfd 
p¡ogramada ánchez, D1reotor 

!para oonlrdufazO/la 1 !l,n 
'100 ngenlerla o 

'hnalieoJOfll o 
GObtemo Looalr 

-

1 

1 

66 Ob" afael A. Vargas 070tros Otros fondos 2.646.704,00 !l) 

hacia fuera Compra d& &quipo ortop(!dico 
ejacutade/ renes, Alcalde fo11doe e a lnvers!o11es o 
obM ai!o lvén Rojas l11vars!ones :::r 

Mejora para pan;onas.11du!tas mayores programada !i11Chez, Dfreo!or del Hogar Carlos Maria Ul!oa. '100 nganlar!a 
(1) 

DlsUlkl San francisco. Partida 111 
"" Gobierno LocíÍ1f 

1 
1 

57 Ob<a Rafael A. Vargas 07 Olfos O!ros fondos 400.000,00 

hacia fu¡¡ra leo ... , .... ,,., .. , ... oJecutadeJ Brenes, Alcalde fondos e e Inversiones 
obo Mario lván Rojas l11ven,lonea 

Mejora para el COm!té Dlstrllel de programada Sénchez, Dlreotor Deportas da Mata ds Plátano. '100 tnge11!erla Dls!Ilto Mata de Plátano. 
PARTIOA20l7 

Gob!erno -·~ 

1 

1 

58 Obo 070tros Otros rondoa 1.069.369,00 

heclafuera aJeculadal fondos e e lnvers!onss , .. Inversiones 
Mejora compra da mobll!ar!o y p«,gramada 

raparaolón del sa1611 C<lmuna!da '100 
la Urbanización Altam!ra. Dlstrll.o 
Puna1. PARTIOA2017 

Gohíemo =¡- ---
1 

1 

69 

I"",.,.,,, ... , .. ,.,,.," , .... 
Obra ; Rafael A. Varga:. 07otros Otros fondos --¡ 1,052.669,00 

hao!a fuera e/eculadaJ Bre11es, Alcslde fo11dose e lnveralones 
obM Mario lvá11 RoJas lnvenilonea 

Mejora programada Sánohez, Director para el COle¡¡lo la V!rgen Medalla '100 ln11enler[a N 
Ml!agrosa Distrito Reno!lo 
Redondo2016 --.J 

--.J 
OJ 
OJ 
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en 
C1) 
UI o: 

-

OOb[emo Looal¡-
1 

1 

50 Ob• f\1la1IA. V■r111 07otros Otros fondo e 878,375,00 :::, 

hac!afuera IP,oy,oto P•• Sgllmot, oo, eJi.outadi!/ Brenes, Al011ld• fondoae e lnvara!onea o 
obra Mario lván RoJaa Inversiones 

Mejora monttoreo $alón comunal en la programada Sémihez, Director a. 
comunidad de Barrio San JM6, '100 lngenlerla s· Distrito Raneho Rec!ondo, Ley 
7755. Partkla 2020 

., 
Gofileifül--[008il 

1 

1 

51 Obra Rafa al A. Varga& 07 Olros O!rosfondos 830.000,00 ::! . 
hacia fuera aJeeu\ad.a/ Brenes, A!oalde fondos e o Inversiones 

., 
ob• Mario [vén Rojas Inversiones z 

Me/ora Mejoras en los Instrumentos de !a programada Sánchez, Director o 
B,mda h\depend!ente El Carmen, ·100 lngenlerla 

~ 

Dl5trito Mata de Plélano. Partida ~ 

2019 ' 
'Gobierno loca!r 

1 
1 

62 Obra Rafael A. Vargas 07otros otros fondos 3,958.309,00 N 
Proyecto mds!oa para todos, 

e:, 
haclaruera ejecutada/ Brenes, Alcalde fondooa e !nvanilones N 

desarrollo musical para ninas, obra Mario lván Rojas Inversiones w 
Mejora n!Ms, adolescentes y adultos programada Sánohw:, Olreotor - 3: mayo¡es da ta comunidad de ·100 lngenlerfa i: Putral. Olstn1o Purral. Partida e: 

"" 
:::, 

Gobierno Local 
1 

1 

" º"' Rafael A. Vargas 0701ros Otros fondos 400.000,00 C1) ::::1 
hacia fuera e)eculada/ Brenes, Aloa!de fondos e e Inversiones 

UI 
Compra artlcu!os deporliVos obra Merlo lvlm Rojaa Inversiones 

~ (") 

Mejora reernaolón y cu!turapam la programada Sánchez, Dírettor 
w 

"C Asoolaolón Deportiva de Mata de '100 lngenler!a o. 
Pl~lano. Distrito Mata de PJ~tano. <D 11) 
PARTIDA2017 

Gobierno Local 64 Obra afael A, Vargas 070lros Otros fondofi 400.000,00 3 c.. 
haola fuera eJooutadaJ •n .. , Alcalde Fondos e e lnvaralonea ., 

Compra de mobH/er/o pera /e 
obra rlo J,61 ftllju !nvarslonas ¡J 11) 

N 

1 

Mejora programada i1111lH, Dl11olor o. 
°' 

orques/11 d11 Ma/11 d9 P/4/ano. •100 111nlerl• 
o 

..... D/sfri/o Mata de P/át11no. o. c.. 
PARTIDA2017 C1) 

Gobierno Loool 65 Obra afael A. Vargas 07 Otros Otros fondos 1.055,714,00 - (1) 

hacia fuera eja{)Utadal ranas, Aloalda fondos a e Jnverslonea N 
G) obm arlo lván Rojas lnveralones 

e:, 
Mejora ptQgramada ánohaz, Dlreolor 

N o , Cvm¡n ff cem.,.. ff11gurkhd •100 ng:enlarla !" 
IP41raor1t1hl,'r/uon•fS1n 
hnc 1»20111 o 

Gobierno Local¡ 
1 

1 

56 Obra Rafaal A, Vargas 070tros otros fondos 2.IN6,704,00 o 
hacia ruara Compra do e<JUlpo ortopéd!co 

ejecutada/ Brenes, Alcalde fondos e e Inversiones (1) 
,so Merlo lvlln Rojea Inversiones 

Mejora para personas adu!tas mayores programada Sánohez, Olreo!or o 
dél Hogar Carlos Maria UHoa. '100 1n1:1en!erla =r 
Dlstlito San Francisco. Partida 
2019 

(1) 

Gobierno - -~ 
1 

1 

., Obra 070tros Olros fondos 400.000,00 11) 

hao!a fuera !Compra""" oO!gomdora 
lljaoutadaJ rondo11 e e lnvers!ones 
obra Inversiones 

Mejora pan1. e! ComH& Distrito! de programada 
Deportl!S de Mata de Plétano. '100 
Distrito Mala de PJ~tano. 
p TIDA2017 

Gobierno Loéarl 
1 

1 

" Ob• Rafael A. Vargas 07 Otros Otros fonr:los -1 1,069,369,00 

hacia filara eJ~utadal Brenes, Aloa!da fond011e e lnVeMlonea 

compra de mol>lllarlo y 
obra Mario !vlln Rojas l11vars!ones 

Mejora programada Sénchaz, Director 
reparaolón del ss!6n comunal de •100 !ngenlerla la Urban!UclOnNIBm!ra. Dlslr!to 
Purre!. PAATIDA20!7 

Go-bliirno Looall 
1 

1 

59 

1Adq,t,1o1o, do oq,tpo do <>fi<l,a 

Obra 070tros Otros fondos 1.052.669,00 

hacia fuera ejecutada/ fondos e e lnverslones 
obra l11verslones 

M11jora progmmeda 
para el Colegio la Vlrt1én Madalfa •100 
Mlla¡¡rosa Ol$llitQ Rancho i?'Jf:-$)} ,,, %'?Et:; 
Redondo2015 N 

--.J 
--.J 
CX) 
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• Municipalidad de Goic:oec:hea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
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C/l 
C1> 

"' o: 
Gobierno Looar-

1 

1 

60 

le~.,,~,.,. [o,[,J,o[O, ,. 

Obra Rafiiel A. Val'QaS- 07 Olros Otros rOndoe 3,078,061,00 :::, 

haola fuera eJecutadoJ Brenes, Aloa!da fondos e a Inversiones o obra Mario Mm Rojas rnvarslonee 
Mejora programada Slmchez, O!reolor ª moblllarloda S.Oilro !noxldab!a en '100 Ingeniarla le cocina del CEN CINAI de san :::, 

Antonio Guadalu , Parllda2012 
., 

Gobierno L0t:a1 
1 

1 

61 Obra 07Olros otros fondos 4.058.206,00 :! . 
hao la fuera ejecutada/ fondos e e l11ver..lonea ., 

obra Inversiones z 
Mejora 

Compra de equipo odontologloo 
programada o 
'100 ... 

paie area de salud Go!oosehea 2 ... 
"" ' 

Gobierno Loafl! 
1 

1 

62 Obo 07 Citos Otros fondos 1.072.678,00 N 

hacia fUere e)ec11t.1da/ fondos e e lnvars!oRes o 
obra !nverolonoe 

N 

Mejora programada 
w 

C<lmpra de aqU!po para !a '100 
. 3:: 

e.soolaclon aspeoiRca Creciendo i: 
untos. Sn Fiancl= 2014 :::, e: 

Gobierno looetl 
1 

1 

63 Obra 070lros Otros fondos 3,166.336,00 C1> :! 
hao!a fuera 

!Compra do''"''º p,ra ''"'" 
e]eoutad8/ fondos-e e hwan,lones "' obra lnverslonaa ... o 

Mejora eme¡genclas y desastres programada w 
naturales en el área de &alud '100 "C 
Goleoeoheal Distrito Giledalupe c. 

"" 
C1> 11) 

Gob!em"· Looa .. ,. Obn Rafa al A. Vargas 070lros Otros fondos 936.940,00 3 
hacl.i 1ut.: i 

t 
eJecut¡¡d::/ Bwnc!<, Alcaldc1 rondo::. r ll lnvf!rslon,:,~ 1 a. 
o~:.1 Mat)Q lvén Rojas !nversion~,; 

1 

., 
111 

'9" N 

r 
Mr.,toii:,, Compra de lri¡plsmentos pro~rama,;la> sanohpz, "DireclJt- . 

¡:¡ 

"' 
depoftlyos parir el salón ctirnun~ ·n1· 

i o a. 
w Cerio~ Maria Ulloa. OislritoS,1n tíigoiiicri'1 r 

Francisco PARTIDA 2t '. 7 
c. c. 

C:loblerno Local 65 Ob1a 1 Reíati! A. Varg11s 07 01ro,:; Otros fondos 2,650.31 r,OD ~ (1) 
haola fuera ¡compra de muebles en madera 

ejeoulad8/ Brenes, Atoa!de fondos e e !nverelones N 

"• Mario lván Rojas lnveretones o G) 
Mejora para laii áreas de las QUa\roaulas programada Sénchez, Dlraotor N 

del CEN CINAI dQ San Anlonlo. '100 !"' o 
Distrito Guadalupe. PARTIDA !ngenlerlll 

"" o 
Gobierno Loos!I 

1 

1 

66 Obra Rafael A. Vargas 070lros otros fondos 703.934,00 

hao!a rusra ej&<:u!ad8/ Brenes, Alc.alds fondoaa e lnveralones o 
Coll'!pra de pantallas para la obra Marl1;1 lvén Rojas lnvsra!onea (tl 

Mejora comunidad eatudlanlil d& la progromada Sánohez, DJreclor o 
Escuela Clalldlo Cortés Castro. '100 Ingeniarla ::::r Dlstrllo San Franolsoo, PART!OA 
2018 (1) 

Gobierno LOCa!I 
1 

1 

67 

lcompra d• ~rtadora do,.~,, 

º'" 07 01ros Otros fondos 463.443,00 !ll 
haolafUera ejecutada/ fondos e e Inversiones 

"'" lnvera!oneB 
Mejora programada 

para la Urbanlzacl0n El Valle. '100 
Olstrlto Mata da Plátano. 
PARTIDA 2018 

Gobierno -- - Locar--
1 

1 

68 Obra 07 01ros otros fondos 483.443,00 

hacia fuera !Comprad, raf,lg,rado• y 
ejecutada/ fondos G e lnveralonea 
obra Inversiones 

Mejora mlcl'QQndas pare el Salón progiamada 
Comunal de Urbanlmolón '100 
Bnmcas. Distrito Mata de 
Plátsno. PARTIDA 2018 

Gobierno Loc,1~--
1 

1 

., 
!Compra d, ra!rl9,rado• y 

Obra Rafael A, Vargas 07O\ros 01ros fondos 463.443,00 

haola fuera ejeculadel Brenes, Alcalde fondos e a Inversiones 
obra Merlo lvén Rojas Inversiones 

Mejora programada 
cortadoro de zaca!Et para la '100 
Urb~nlzMlón Tepeyao l. Distrito ,~,.:t;~{".' ;:,z,T 
Mara de Plt\tano. PARTIDA 2018 N 

-...J 
-...J 
CD 
->. 
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Gobtemo 
hacia íuera 

Gobierno 
hao!e fuera 

N N 
O) CJ1 
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(O 00 

70 Compra ,, lnstrumMlos 

mU5!ealas Y equipo para la 

Mejora As.oclaol6/l Bands Independiente 

El carmen. Olstñto Mata da 

Plátano. PAATIDA2018 
71 compra de equipo llllopédlco 

para adultos al Club de Leones 

Mejora de !a eomunldad da ouadalup~ 

Olslrilo Guadalupe, Lay 7765. 

Partlda2020 

1 1 1 

SUBTOTALES 

TOTAL POR PROORAMA 

Mela e~• ObJetlvo1 dé M8Jora 

MetiS dt CbJillvo1 Oper11IV01 
.. . 42,0 Mita, foffl;u11_da1 pira el programa 

_,_ _,_ _,_ _,_ 
--..J O) CJ1 ~ 

Obra 1 
aJeoutadll/ 
obra 
P/OíllSmade 
'100 

oso 1 
aje.iulada.' 
obra 
programada 
'100 

{"' 

:/SO 

':"4 

':!J 

I00 

'10 
,,2,;, 

\'El 

'ir"-
fcS' 

ta/ 

%t(Q 
,;z 
't-7 

'"'.0'16';-? 
O¡I) 

0% 

0% 

0% 

.. 

_,_ 
ú.) 

_,_ 
N 

_,_ 
_,_ 

Rafael A. Vargas 
Brenes, A!oalde 
Mario lvén Rojas 

_,_ 
o (O 

07 Olro& 
fondos a 
lnvarslones ,tv~! Slmohez, O!reotor 

lngenlarfa 

E 
Rafael A. Val{las 07Otros 
Brenes, Aloa!de fondos a 
Mario lván Rojas Inversiones 
S~nohez, Dlreotor 
!nganlarla 

J;§ 

'l,;é;Q 

\'."i 38,945,610 00 
<;r 

1 

•-01 

:("' 

7&0 

;,;, 01';~¡. 

'2;0 

100% 

011 . 

0% 
.. · . 

00 --..J O) CJ1 ~ ú.) N 

otros fondos 483.443,00 
a lnverslonet1 

O1ros fondos 1.965,966,00 
a Inversiones 

f 1 

o,oo 75,644,DH,881 

_,_ 
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N 
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Gobierno Looa1 
hao!a fuera 

Gobierno Local 
hacia fuera 

N N N 
.¡,,. 0J N 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

27794 
1 ARTICULO VIII.VII.--------·------------------------------ ·----------------

2 DICTAMEN Nº15-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO-----------------

3 "En reunión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2023, en la Sala de Sesiones 

4 del Concejo Municipal, Palacio Municipal, con la participación de las Regidurías 

5 Propietarias: Fernando Chavarría Quirós, Presidente; Lorena Miranda Carballo, 

6 Vicepresidenta; y William Rodríguez Román; donde se conoció lo siguiente:---

? SM-ACUERDO-0490-2023: EN SESIÓN ORDINARIA Nº0S-2023, CELEBRADA EL DÍA 

8 20 DE FEBRERO DEL 2023, ARTÍCULO III INCISO 40), SE CONOCIÓ OFICIO MG-

9 AG-00771-2023 SUSCRITO POR EL ALCALDE MUNICIPAL.----·--------------

1 O CONSIDERANDO: -----------------------------------------------------------------------------

11 Que en Sesión Ordinaria Nº0S-2023, celebrada el día 20 de febrero de 2023, 

12 Artículo 111, inciso 40), se conoció oficio MG-AG-00771-2023, suscrito por el Alcalde 

13 Municipal, en el cual señala: -------------------

14 "Resolución Administrativa. 

15 En atención a oficio que se refiere al reclamo de anualidades laboradas en el 

16 Ministerio de Seguridad Pública, por el señor Luis Gustavo Matamoros Salazar, 

17 Inspector, así como el estudio realizado mediante oficio DRH-0173-2023, recibido 

18 el 15 de febrero de 2023, suscrito por la Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefa del 

19 Departamento de Recursos Humanos, se toma la siguiente resolución: ----

20 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA -------- --------------------------------

21 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS (Sector Público)--------------

22 Fundamento legal: 

23 1. Ley de Salarios de la Administración Pública Nº2166. ------

24 2. Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 

25 Públicos.----------------------

26 3. Normas Técnicas de Presupuesto.-------------

27 4. Ley General de Administración Pública.-----------

28 5. Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 23-12, artículo Nº12, aprobando 

29 

30 

dictamen de la Comisión de Hacienda #35-12, deroga el inciso c) del 
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artículo Nº1 O de la Sesión Extraordinaria 05-2000 que limitada el 

reconocimiento de cinco anualidades. ------------

3 6. Código Municipal artículo 112. --------------

4 7. Oficio MG-AG-3552-2022. ---------------

5 Cabe mencionar, el reconocimiento rige a partir de la fecha en que el 

6 contenido presupuestario se encuentre registrado por la Dirección 

7 Administrativa Financiera, en la partida de Reconocimiento por años servidos 

8 y de la fecha de solicitud de dicho reconocimiento, se anexa cuadro de 

9 reconocimiento de anualidades. ----------------

10 RECONOCIMIENTO DE ANUALIDADES SERVIDORES MUNICIPALES-----

Monto 

por mes 

de una 

anualidad 

Fecha de nominal 
Nombre del Número Periodo a 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

ingreso a la salario Observaciones 
funcionario: de cédula reconocer 

Municipalidad base 

puesto 

citado 

julio 

2018. 

Luis Gustavo 105820644 Reconocimiento 27/07/2021 c¡:9.979,51 -Según lo 

Matamoros de 04 años establece la Ley 

Salazar. laborados para de la 

el Ministerio de Administración 

Seguridad Financiera de la 

Pública. República y 

Presupuestos 

Públicos y el 

Código 
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Municipal el 

pago regirá a 

partir de la 

existencia del 

contenido 

presupuestario, 

el cual es 

notificado por la 

Dirección 

Administrativa

Financiera. 

-El monto 

mensual por 

cada anualidad 

representa el 

valor nominal 

2.54% del 

salario base del 

puesto citado, 

julio año 2018, 

el cual se 

incorpora en el 

salario del 

servidor 

municipal, una 

vez que exista 

el contenido en 

el Presupuesto. 

29 Lo anterior para su valoración y aprobación."-----------

30 POR TANTO, ESTÁ COMISIÓN SOLICITA SE ACUERDE:-----------------------
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1 1. Aprobar el reconocimiento de cuatro (04) anualidades por años laborados 

2 para el Ministerio de Seguridad Pública, al señor Luis Gustavo Matamoros 

3 Salazar, Inspector, de conformidad con la Resolución Administrativa mediante 

4 oficio MG-AG-00771-2023, suscrito por el Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, 

5 

6 

7 2. 

8 

Alcalde Municipal y el oficio DRH-0173-2023 del Departamento de Recursos 

Humanos.----------------------

Quedan los pagos sujetos a contenido presupuestario y al cumplimiento del 

bloque de legalidad, en todos los casos, los cálculos son responsabilidad de 

la Administración.--------------------

Se comunique a los interesados. ---------------

Se solicita la firmeza."-------------------

9 

10 3. 

11 4. 

12 EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº015-

13 

14 

15 

16 

2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por unanimidad se 

aprueba.-----------------------·--------------------·------------·--------------------

E I Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

Dictamen Nº015-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por 
1 7 unanimidad se a prueba. ________________ , ________________________________________________ _ 

18 

19 

20 

21 

22 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

Dictamen Nº015-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por 
u na ni mi dad se aprueba. ____________________________________ , ________________________ _ 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº015-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por 

23 unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación:------------------

24 ACUERDO Nº12 -------------------------------------------------------------------

25 "POR TANTO, ESTÁ COMISIÓN SOLICITA SE ACUERDE:----------------------------

26 1. Aprobar el reconocimiento de cuatro (04) anualidades por años laborados para el 

27 Ministerio de Seguridad Pública, al señor Luis Gustavo Matamoros Salazar, 

28 Inspector, de conformidad con la Resolución Administrativa mediante oficio MG-AG-

29 00771-2023, suscrito por el Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal y el 

30 oficio DRH-0173-2023 del Departamento de Recursos Humanos.------
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1 2. Quedan los pagos sujetos a contenido presupuestario y al cumplimiento del bloque 

2 de legalidad, en todos los casos, los cálculos son responsabilidad de la 

3 Administración.------------------------

4 3. Se comunique a los interesados.------------------

5 4. Se solicita la firmeza. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. ------

6 ARTICULO VIII. VIII. --················---,·············--······················· 

7 DICTAMEN Nº03·2023 COMISIÓN DE SEGURIDAD ·····················--,········· 

8 "En reunión ordinaria, de manera presencial, celebrada el día 06 de febrero del 2023, con 

9 la presencia de Fernando Chavarría Quirós, Presidente, Carlos Andrés Calderón Zúñiga, 

1 O Secretaria, y como asesor Roy Díaz, Jefe de la Policía Municipal, se conoció:-----

11 SM ACUERDO 1719·2022 DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL, DONDE TRASLADA MOCIÓN 

12 SUSCRITA POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS XINIA VARGAS CORRALES, CARLOS 

13 LUIS MURIÍLO RODRÍGUEZ, WILLIAM RODRÍGUEZ ROMÁN, ANGEL RODOLFO MUÑOZ 

14 VALVERDE, LORENA MIRANDA CARBALLO Y LA REGIDORA SUPLENTE ANDREA 

15 CHAVES CALDERON EN SESIÓN ORDINARIA N.0 32·2022, CELEBRADA EL DÍA 08 DE 

16 AGOSTO DEL 2022, ARTÍCULO X.111. ----··········-----

17 CONSIDERANDO:------ ·---------·--·--------
18 Que en la Sesión Ordinaria N. 0 32-2022, celebrada el 08 de agosto de 2022, articulo 

19 X.111, se conoció moción suscrita por los Regidores Propietarios Xinia Vargas Corrales, 

20 Carlos Luis Murillo Rodríguez, William Rodríguez Román, Ángel Rodolfo Muñoz 

21 Valverde, Lorena Miranda Carballo y la Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón, la 

22 cual a la letra dice:-----------------------

23 "Considerando que:---------------------

24 l. En celebración de aniversario de la independencia de nuestro país Costa Rica, en 

25 diferentes espacios a nivel local se programan actividades que conmemoran de tan 

26 importante acontecimiento.--------------------

27 2. Hace más de 9 años el circuito 02 de la Dirección Regional de San José Norte ha 

28 organizado diferentes actividades alusivas a las actividades patrias con motivo de esta 

29 celebración.,-------------------------

30 Por tanto, solicitamos al honorable Concejo Municipal: •-·-·········'------
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1 1. El día 14 de setiembre el circuito 02, en horas de la mañana estará llevando a 

2 cabo un desfile con las personas estudiantes del nivel de preescolar saliendo 

3 del Pali de Purra!, por lo que solicitamos que la Munícipalidad contrate una 

4 tarima pequeña con escalerilla, toldo y 1 O sillas para invitados especiales, que 

5 permita llevar a cabo el acto protocolario y concluido iniciar el desfile hasta 

6 ASEMBIS.---------------------

7 2. El día 14 de setiembre (Traslado de la Antorcha); como es costumbre el circuito 

8 01 hasta la estrega del fuego al circuito 02 en el Colegio Madre del Divino Pastor 

9 para que nuestro circuito la lleve a través de los diferentes Centros Educativos 

1 O hasta la Escuela de Rancho Redondo, donde tradicionalmente se ha ofrecido a 

11 la comunidad un juego de pólvora y un Acto Cívico oficial en. el Centro 

12 Educativo. Por esta razón solicitamos la que la Municipalidad contrate un juego 

13 de pólvora, el transporte y brinde seguridad con la policía municipal. ----

14 3. El día 15 de setiembre como es tradición el acto cívico oficial, dará inicio al ser 

15 las 7:30 amen la entrada principal de la Urbanización Los Cafetos, en este lugar 

16 solicitamos que la Municipalidad contrate la instalación de una tarima con 

17 escalerilla, toldo y sonido para llevar a cabo el acto protocolario y 20 sillas para 

18 las personas que serán invitadas especiales.------------

19 4. Así mismo solicitamos la colaboración por parte de la municipalidad, para la 

20 coordinación con la Policía de Tránsito, la Cruz Roja, la Fuerza Pública, Soporte 

21 Vital, para el correspondiente cierre de las vías, así como la cancelación de la 

22 póliza de responsabilidad civil.-----------------

23 5. Además, es necesario la implementación del Plan de manejo de Desechos por 

24 parte de la Municipalidad para el permiso correspondiente para la autorización 

25 sanitaria, de las actividades temporales establecido por el Ministerio de Salud. 

26 6. Que la Municipalidad realice la contratación correspondiente por medio de la 

27 plataforma SICOP.-------------------

28 7. Sujeto a contenido presupuestario.----------------

29 8. Se solicita la firmeza."--------------------

30 Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:------
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1 1. Se toma nota del oficio SM 1719-2022 por encontrarse extemporáneo.----

2 2. Comunicar este acuerdo a los proponentes de la moción. ---------

3 3. Se solicita la firmeza."---------------------

4 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº03-2023 de 

5 la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba.-------

6 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

7 Nº03-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba. ---

8 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

9 Nº03-2023 de la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba. ---

1 O El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

11 del Dictamen Nº03-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba, 

12 como se detalla a continuación . -----··········'--------· ----

13 ACUERDO Nº13---··,---------·············------··············· 

14 "Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:------

15 1. Se toma nota del oficio SM 1719-2022 por encontrarse extemporáneo.-----

16 2. Comunicar este acuerdo a los proponentes de la moción. -----------

17 3. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.--------

18 ARTICULO VIII. IX.----············-------

19 DICTAMEN Nº10·2023 COMISIÓN DE ASUNTOS EDUCATIVOS --······------

20 "En reunión extraordinaria celebrada el 02 de marzo de 2023, con la asistencia de 

21 Melissa Valdivia Zúñiga; Presidenta, Kevin Mora Méndez; Vicepresidente, Andrea Chaves 

22 Calderón, Secretaria, Rodolfo Muñoz Valverde, Ana Lucía Mora Elizondo, se conoció:•----

23 SM ACUERDO 0396·2023 L.S.U.C. 002·02·2023 DR FAUSTO BARRANTES BRAN, 

24 DIRECTOR, LICEO SALVADOR UMAÑA CASTRO. •-------················ 

25 CONSIDERANDO:---------, 

26 1. Que en Sesión Ordinaria N' 07-2023, celebrada el día 13 de febrero del 2023, Artículo 

27 111 inciso 15) se conoció oficio L.S.U.C 002-02-2023 suscrito por Dr Fausto Barrantes 

28 Branque indica: -------------------------

29 "De mi parte reciban un cordial saludo y a la vez les solicito de manera respetuosa se 

30 considere la designación del puesto de secretaría de Junta Administrativa del Liceo 
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Salvador U maña Castro, por tratarse de un interés común entre las necesidades de la 

Escuela de Los Ángeles y el Liceo Salvador Umaña Castro; se requiere con urgencia 

atenderse el proceso de construcción de las 1 6 aulas del Liceo Salvador Umaña Castro 

entre otras necesidades. 

De acuerdo a ternas enviadas; se designe con la mayor prontitud el nombramiento del 

puesto de secretaría de la Junta Administrativa; de la misma forma en que fue asignada 

la señora Carolina Hernández González, la cual por asuntos de salud comunica vía 

telefónica que presentará su renuncia, sin embargo al día de hoy no ha formalizado 

dicha renuncia."------------------------

POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL:-----

1. Se toma nota del SM ACUERDO 0396-2023 en virtud de que es para conocimiento de 

esta comisión. -------------------------

2. Se tome el presente acuerdo con carácter firme.2 -------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº10-2023 de 

la Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba.-----------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

Nº10-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

Nº10-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº10-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad 

se aprueba, como se detalla a continuación:----------------------

ACUERDO Nº14. ---------------------------

"POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL:----------

1. Se toma nota del SM ACUERDO 0396-2023 en virtud de que es para conocimiento de 

esta comisión. -------------------------

2. Se tome el presente acuerdo con carácter firme." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. 

----------------------
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DICTAMEN Nº11-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS EDUCATIVOS 

27802 

"En reunión extraordinaria celebrada el 02 de marzo de 2023, con la asistencia de 

Melissa Valdivia Zúñiga; Presidenta, Kevin Mora Méndez; Vicepresidente, Andrea Chaves 

Calderón, Secretaria, Rodolfo Muñoz Valverde, Ana Lucía Mora Elizondo, se conoció:----

SM ACUERDO 0515-2023 SE CONOCIO OFICIO L.S.U.C 007-2023 SUSCRITO POR EL 

DR FAUSTO BARRANTES BRAN, DIRECTOR, LICEO SALVADOR UMAÑA CASTRO. 

CONSIDERANDO:--------------------------------------

Que en Sesión Ordinaria Nº 09-2023, celebrada el día 27 de febrero del 2023, Artículo 111 

inciso 12) se conoció oficio L.S.U.C. 007-2023 suscrito por el Dr Fausto Barrantes Bran, 

Director, Liceo Salvador Umaña Castro que indica: -------------

"De mi parte reciban un cordial saludo, se les envía nuevamente el oficio del martes 07 

de febrero del 2023 relacionado a la solicitud de ternas al puesto de secretaria de la 

junta administrativa del Liceo Salvador U maña Castro.----------

A la vez les solicito nuevamente de manera respetuosa se considere la designación del 

puesto de secretaria de Junta Administrativa del Liceo Salvador Umaña Castro, por 

tratarse de un interés común entre las necesidades de la Escuela de Los Ángeles y el 

Liceo Salvador Umaña Castro; se requiere con urgencia atenderse el proceso de 

construcción de las 16 aulas del Liceo Salvador Umaña Castro entre otras necesidades. 

De acuerdo a ternas enviadas; se designe con la mayor prontitud el nombramiento del 

puesto de secretaría de la Junta Administrativa; de la misma forma en que fue asignada 

la señora Carolina Hernández González, la cual por asuntos de salud comunica vía 

telefónica que presentaría su renuncia, sin embargo, al día de hoy no ha formalizado 

dicha renuncia."-------------------------

POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL:-----------------------------------

1. Se toma nota del SM ACUERDO 0515-2023 en virtud de que la señora Hernández 

González ya fue juramentada en la Sesión Ordinaria Nº 09-2023Artículo IV.I. ---

2. Se tome el presente acuerdo con carácter firme.-------------
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El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº11-2023 de 

la Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba.-----------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

Nº11-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad se aprueba.

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

Nº11-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº11-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad 

se aprueba, como se detalla a continuación:----------------

ACUERDO Nº15---------- ---------------------------
"POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

12 MUNICIPAL:---
, _____________________ , _______ _ 

13 1. Se toma nota del SM ACUERDO 0515-2023 en virtud de que la señora Hernández 

14 González ya fue juramentada en la Sesión Ordinaria Nº 09-2023 Artículo IV. l. ---

15 2. Se tome el presente acuerdo con carácter firme. ACUERDO EN FIRME. 

16 COMUNIQUESE. -----------------------------------· 

17 ARTICULO VIII. XI.------------------------------

18 DICTAMEN Nº0S-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS EDUCATVOS --------------------

19 "En reunión extraordinaria celebrada el 02 de marzo de 2023, con la asistencia de 

20 Melissa Valdivia Zúñiga; Presidenta, Kevin Mora Méndez; Vicepresidente, Andrea Chaves 

21 Calderón, Secretaria, Rodolfo Muñoz Valverde, Ana Lucía Mora Elizondo, se conoció:-----

22 SM ACUERDO 0513-2023 SE CONOCIO OFICIO L.S.U.C. 008-2023 SUSCRITO POR EL 

23 DR FAUSTO BARRANTES BRAN. ------------------------

24 CONSIDERANDO:--------------------------------

25 1. Que en Sesión Ordinaria Nº 09-2023, celebrada el día 27 de febrero del 2023, Artículo 

26 111 inciso 10) se conoció oficio LS.U.C 008-2023 suscrito por Dr Fausto Barrantes Bran 

27 que indica: -------------------------

28 "Con respecto a la juramentación de la Señora Carolina Hernández González al puesto 

29 de Secretaría de Junta Administrativa Informo nuevamente lo siguiente:-----

30 
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El viernes 3 de febrero del 2023 indica vía telefónica que estaría renunciando; desde 

esta fecha al día de hoy no atiende mensajes ni llamadas telefónicas a su celular 

personal. Igualmente, se está enviando nuevamente al Consejo Municipal; solicitud del 

7 de febrero del 2023 que quede sin efecto nombramiento de la Señora Carolina 

Hernández González o nombren una terna para el puesto de Secretaría, o en su defecto 

nombren de la misma forma que fue nombrada la Señora Hernández por parte de la 

comisión educativa."----------------------

POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL:------------------------

1. Se toma nota del SM ACUERDO 0513-2023 en virtud de que es para conocimiento de 

esta comisión. 

2. Se tome el presente acuerdo con carácter firme."-------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº09-2023 de 

la Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba.------------------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

Nº09-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

Nº09-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, el cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº09-2023 de la Comisión de Asuntos Educativos, la cual por unanimidad 

se aprueba, como se detalla a continuación:-----------------------------

ACUERDO Nº16----------------------------------------------

"POR TANTO ESTA COMISION RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL:--------------------------------------------------------

1. Se toma nota del SM ACUERDO 0513-2023 en virtud de que es para conocimiento de 

esta comisión. 

2. Se tome el presente acuerdo con carácter firme. ACUERDO EN FIRME. 

COMUNIQUESE----------------------

ARTICULO VIII.XII.-------------------------------------

DICTAMEN Nº01-20232 COMISIÓN DE SEGURIDAD------------------------------
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"En reunión ordinaria, de manera presencial, celebrada el día 06 de febrero del 2023, 

con la presencia de Fernando Chavarría Quirós, Presidente, Carlos Andrés Calderón 

Zúñiga, Secretaria, y como asesor Rey Díaz, Jefe de la Policía Municipal, se conoció:----

SM ACUERDO 1981-2022 DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL, DONDE TRASLADA 

OFICIO MG AG 04303-2022, SUSCRITO POR EL ALCALDE MUNICIPAL EN SESIÓN 

ORDINARIA N.0 36-2022, CELEBRADA EL DÍA 05 DE SETIEMBRE DEL 2022, 

ARTÍCULO III inciso 19). --------·------------·------

CONSIDERANDO:------------------------·------------

Que en la Sesión Ordinaria N.º 36-2022, celebrada el 05 de setiembre de 2022, 

articulo 111, inciso 19) se conoció Oficio MG AG 04303-2022, suscrito por el Alcalde 

Municipal, el cual a la letra dice:----------------

"En atención al oficio SM ACUERDO 1859-2022 de fecha 23 de agosto del 2022, 

suscrito por la Licda. Yoselyn Mora Calderón Departamento de Secretaría, quien 

indica que en Sesión Ordinaria N.º 34-2022, celebrada el día 22 de agosto de 2022, 

Artículo VIII.IX, por mayoría de votos (8 a favor por 1 en contra del Regidor 

Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez) y con carácter firme, el Por tanto del 

Dictamen Nº04-2022 de la Comisión de Seguridad, según se detalla: 

Al respecto, me permito adjuntar el documento DAD 02858-2022, recibido el día 30 

de agosto de 2022, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo 

Financiero, el cual indica que se desprende del escrito MSP-DM-DVURFP-DGFP

SFP-DRPSJ-SRN-DPG-1217-2022, que la solicitud es que se asigne dicho equipo 

al Ministerio de Seguridad Pública e igual del dictamen en referencia, sobre lo cual 

debo indicar que no existe contenido presupuestario para tal efecto, el cual se 

tendría que valorar en siente periodo o para el Ejercicio."---------

Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:--------

1. Se toma nota del oficio SM 1981-2022 por ser de conocimiento para la comisión. -

2. Se solicita la firmeza."--------------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº01-2023 de 

la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba.----------------
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1 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

2 Nº01-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba. ---

3 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

4 Nº01-2023 de la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba.------------

5 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

6 del Dictamen Nº01-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba, 

7 como se detalla a continuación . ------·---------------------------·----

8 ACUERDO Nº17-------·---------------------·---

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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29 
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"Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:------

1. Se toma nota del oficio SM 1981-2022 por ser de conocimiento para la comisión. -

2. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.-----

ARTICULO VIII.XIII. ---

DICTAMEN Nº02-2023 COMISIÓN DE SEGURIDAD --------

"En reunión ordinaria, de manera presencial, celebrada el dia 06 de febrero del 2023, 

con la presencia de Fernando Chavarría Quirós, Presidente, Carlos Andrés Calderón 

Zúñiga, Secretaria, y como asesor Rey Díaz, Jefe de la Policía Municipal, se conoció:----

SM ACUERDO 1915-2022 DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL, DONDE TRASLADA 

NOTA SUSCRITA POR LA JUNTA DE VECINOS URBANIZACIÓN EL ROCÍO EN 

SESIÓN ORDINARIA N.0 35-2022, CELEBRADA EL DÍA 29 DE AGOSTO DEL 2022, 

ARTÍCULO III inciso 11). ----------------------·--------

CONSIDERANDO: -----------------·-------

Que en la Sesión Ordinaria N.0 35-2022, celebrada el 29 de agosto de 2022, articulo 

111, inciso 11) se conoció nota suscrita por la Junta de Vecinos Urbanización El 

Rocío, el cual a la letra dice:------------------

"La presente es para plantearles respetuosamente nos dieran la opción de Incluir a 

nuestra urbanización con las visitas de la policía municipal e inclusión de una 

cámara de vigilancia municipal con el fin de evitar el constante vandalismo que sufre 

nuestro parque infantil central; este posee una cancha sintética de fútbol 3, el cual 

hemos asumido como comité que no se deteriore por malas acciones; durante 

varias semanas personas ajenas a nuestra comunidad han estado cortando el 
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1 alambre de púas guía de los navaja y la malla perimetral de la cancha cuando el 

2 parque está cerrado, esto es un peligro para nuestros niños o personas adultas 

3 mayores que han hecho uso de manera sana del lugar. Como comité, tomamos la 

4 decisión de cerrarlo, mientras se busca una solución colaborativa tanto de la 

5 municipalidad como de la comunidad. ----------------

6 Tenemos a futuro, junto a ustedes, el proyecto de techar dicha cancha y hacer 

7 partícipe al comité distrital de deportes de !pis para que nos organice eventos para 

8 recolectar fondos y así poder brindarle el mantenimiento respectivo ante estas 

9 incidencias. -------------------------

1 O Les gradecemos a la alcaldía y al consejo Municipal que tienen en mente beneficiar 

11 a la mayor cantidad de niños, jóvenes y adultos de !pis, y consideramos que no 

12 debemos dejar que estas acciones de vandalismo dejen en abandono las zonas de 

13 recreación de nuestra comunidad, como sucedió con la Urbanización Nuevo Siglo 

14 contiguo a la nuestra que está totalmente de descuidada sin ninguna esperanza de 

15 restaurarla."-------------------------

16 Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:---------------

17 1. Trasladar a la Administración Municipal el oficio SM 1915-2022 con la finalidad de 

18 valorar su implementación.--------------------

19 2. Comunicar este acuerdo a la Junta de Vecinos Urbanización El Rocío.----

20 3. Se solicita la firmeza."---------------------

21 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº02-2023 de 

22 la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba.------------

23 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

24 Nº02-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba. ------------

25 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

26 Nº02-2023 de la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba. ---

27 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

28 del Dictamen Nº02-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba, 

29 como se detalla a continuación . ---------------------------

30 ACUERDO Nº18----------------·-------
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1 "Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:-----

2 1. Trasladar a la Administración Municipal el oficio SM 1915-2022 con la finalidad de 

3 valorar su implementación.--------------------

4 2. Comunicar este acuerdo a la Junta de Vecinos Urbanización El Rocio. -----

5 3. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.-------

6 ARTICULO VIII.XIV. ___________ , ___ _ 

7 DICTAMEN Nº04-2023 COMISIÓN DE SEGURIDAD ----

8 "En reunión ordinaria, de manera presencial, celebrada el día 06 de febrero del 2023, 

9 con la presencia de Fernando Chavarría Quírós, Presidente, Carlos Andrés Calderón 

1 O Zúñiga, Secretaria, y como asesor Roy Díaz, Jefe de la Policía Municipal, se conoció:-----

11 SM ACUERDO 1512-2022 DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL, DONDE TRASLADA 

12 NOTA SUSCRITA POR EL COMITÉ PROVISIONAL DE MONTE SOL VILLA DEL AL TO 

13 Y ALREDEDORES DE LA PLAZA DE MOZOTAL EN SESIÓN ORDINARIA N.0 28-2022, 

14 CELEBRADA EL DÍA 11 DE JULIO DEL 2022, ARTÍCULO 111, INCISO 17). -----------------

15 CONSIDERANDO:-----

16 Que en la Sesión Ordinaria N.º 28-2022, celebrada el 11 de julio de 2022, artículo 

17 111 inciso 17), se conoció nota suscrita por el Comité Provisional de Monte Sol Villa 

18 del Alto y alrededores de la Plaza de Mozotal, la cual a la letra dice:-----

19 "Por este medio deseamos hacerles llegar nuestra mayor inquietud, como comité 

20 de vecinos organizados, les explicamos que nos preocupan demasiado las 

21 actividades ilícitas que suceden como robos de portones, señales de tránsito, a las 

22 casas, etc., consumo de drogas, venta de las mismas y consumo licor, todo esto 

23 nos hace pensar en la necesidad de unas cámaras de vigilancia, y con esto les 

24 hacemos la solicitud para que nos ayuden con el proyecto de cámaras para nuestra 

25 comunidad."-------------------------

26 Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:-------

27 1. Trasladar a la Administración Municipal el oficio 1512-2022 con la finalidad de que 

28 valore lo solicitado en la nota suscrita por el Comité Provisional de Monte Sol Villa 

29 del Alto y alrededores de la Plaza de Mozotal. ------------

30 
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2. Comunicar este acuerdo al Comité Provisional de Monte Sol Villa del Alto y 

alrededores de la Plaza de Mozotal para su seguimiento.---------

3. Se solicita la firmeza."---------------------

27809 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº04-2023 de 

la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba.---------,------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

Nº04-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba. ------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

Nº04-2023 de la Comisión de Seguridad, el cual por unanimidad se aprueba. ---

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº04-2023 de la Comisión de Seguridad, la cual por unanimidad se aprueba, 

como se detalla a continuación. -----------

ACUERDO Nº19-----

"Por lo tanto, se recomienda al Concejo Municipal lo siguiente:------

1. Trasladar a la Administración Municipal el oficio 1512-2022 con la finalidad de que 

valore lo solicitado en la nota suscrita por el Comité Provisional de Monte Sol Villa 

del Alto y alrededores de la Plaza de Mozotal. -------------

2. Comunicar este acuerdo al Comité Provisional de Monte Sol Villa del Alto y 

alrededores de la Plaza de Mozotal para su seguimiento.---------

3. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME.COMUNIQUESE.-----

ARTICULO VIII.XV. -----------------

DICTAMEN Nº02-2023 COMISIÓN ESPECIAL PARA REVISIÓN DEL REGLAMENTO DE 

BECAS---------------------------

"En reunión ordinaria celebrada el viernes 12 de enero de 2023, en la Sala de 

Sesiones del Concejo Municipal, con la asistencia de Lorena Miranda Carballo, Presidenta; 

Gustavo Brade Salazar Vicepresidente; y Andrea Chaves Calderón; Asesoría Legal de 

Consultores BSA (Josué Bogantes), se conoce los siguiente:---------

CONSIDERANDO:-----,-------

1. Que en Sesión Ordinaria Nº52-2022, celebrada el día 30 de diciembre de 2022, 

Artículo VIII.I, se acordó por unanimidad y carácter firme de los presentes el dictamen 
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5 2. 

6 

y el por tanto del dictamen 87-2022 de la Comisión de Asuntos Sociales, en el cual 

señala: "Trasladar el SM-ACUERDO-2139-2022 a la Comisión Especial para la 

Revisión del Reglamento de Becas para que se proceda según corresponda en virtud 

de que dicha comisión tiene como competencia la revisión de dicho reglamento ... " -

Que la Comisión Especial para Revisión del Reglamento Becas, es una comisión 

destinada para el fin específico del Reglamento de Becas Municipales destinadas a 

"BECAS MUNICIPALES PARA ESTUDIANTES DE PRIMARIA, SECUNDARIA, 

EDUCACIÓN TÉCNICA, BANDA MUNICIPAL, MUJERES Y HOMBRES ADULTOS, 

PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD Y PERSONAS SERVIDORORAS 

MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA" -------

7 
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POR TANTO, ESTÁ COMISIÓN ACUERDA LO SIGUIENTE: --

1. Esta Comisión acuerda someter al Concejo Municipal de Goicoechea la siguiente 

propuesta de reglamento:--------------------

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS ACADÉMICAS DEL 

CANTÓN DE GOICOECHEA----------------------------------------------------------------------

CAPÍTULO I ·-----------------------------------------------------------------------------------------

DISPOSICIONES GENERALES-------------------------------------------------------------------

Artículo 1.- Del ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente reglamento 

regularán el programa de becas académicas por condición socioeconómica 

vulnerable para /os munícipes de Goicoechea.------------

Este reglamento se aplicará para la selección y otorgamiento de becas para personas 

vecinas en forma permanente del cantón de Goicoechea que cuenten con capacidad 

probada para cursar estudios de educación pública y subvencionado a nivel de 

estudiantes de preescolar, de educación General de enseñanza básica y 

diversificada, educación técnica, educación para personas jóvenes y adultas en 

todas sus modalidades, personas en condición de discapacidad que por su condición 

socio-económicas requieran de este beneficio como mecanismo para satisfacer las 

necesidades educativas temporalmente, acorde a la generación de factores de 

movilidad social ascendente, así como a hijos de /as personas servidoras 

municipales.-------------------------
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1 Se deberá garantizar un acceso efectivo de las becas para la toda la población del 

2 cantón, incluyendo a las personas en estado de Niñez, Juventud, Adultez y Adultez 

3 Mayor, y población con discapacidad. ----------------

4 Artículo 2. - Objetivo del presente reglamento. Este reglamento tiene como objetivo 

5 apoyar a la población estudiantil del cantón de Goicoechea que se encuentra en 

6 vulnerabilidad socioeconómica, para que se mantenga dentro del sistema de 

7 educación formal y concluya sus estudios. ---------------

8 Asimismo, este reglamento busca promover en la población estudiantil del cantón, la 

9 práctica de valores como la solidaridad, la responsabilidad, honestidad, compromiso 

1 O y respeto a la diversidad.---------------------

11 La Municipalidad de Goicoechea, a través del Jefe de la Dirección de Desarrollo 

12 Humano, suscribirá en conjunto con las personas beneficiarias un convenio, del cual 

13 se utilizará como base el contenido en el Anexo 1 del presente reglamento.---

14 Artículo 3.- De la Asignación Presupuestaria. La Administración Municipal destinará 

15 al menos un 1 % en la partida transferencias corrientes del presupuesto ordinario para 

16 el programa de becas de la Municipalidad de Goicoechea. ---------

17 Artículo 4.- Becas a hijos de funcionarios municipales. En caso de que exista alguna 

18 disposición por Convención Colectiva que permita otorgar becas a los hijos de los 

19 funcionarios municipales, la Administración Municipal deberá garantizar el 

2 O cumplimiento de dicho beneficio en una partida presupuestaria distinta del programa 

21 de becas académicas por condición socioeconómica para los munícipes de 

22 Goicoechea.-------------------------

23 Artículo 5.- De la distribución de las becas objeto del presente reglamento. Cada año 

24 el Concejo Municipal fijará las partidas presupuestarias para las becas del período 

25 económico siguiente en el Presupuesto Ordinario. De Jo presupuestado para becas, 

26 se asignarán para Educación Presea/ar 10%, Educación I y JI Ciclo 30%, Educación 

27 Diversificada 40%, un 10% para Educación Abierta y un 10% para Educación 

28 Técnica. -------------------------

29 También, se deberá asignar un 15% del programa municipal de becas a personas 

30 con discapacidad. En caso de que el porcentaje de beneficiados con discapacidad 
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1 que hayan solicitado su beca, sea inferior a ese 15% al cerrar el período para la 

2 recepción de solicitudes, el porcentaje restante se asignará al resto de población sin 

3 discapacidad.-------------------------

4 Artículo 6. - Sobre la actualización de los montos asignados para becas. Sobre el total 

5 autorizado a la Comisión de Asuntos Sociales para la fijación de la cantidad de becas 

6 para entregar cada año, con las recomendaciones de la Dirección de Desarrollo 

7 Humano, asimismo se deberá actualizar cada año de forma automático el monto para 

8 cada beca, para compensar el incremento de costo de vida, utilizando como IPC, 

9 sobre el periodo presupuestario vigente. 

10 CAPÍTULO 11----·· -------------------------------------------------------------· · · --------------

11 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE BECAS ACADÉMICAS--------------------------

12 Artículo 7.- Para el otorgamiento de becas académicas, la Municipalidad de 

13 Goicoechea aplicará el siguiente procedimiento: -------------

14 a. En la primera semana del mes de septiembre, la Dirección de Desarrollo Humano 

15 deberá informar al Concejo Municipal el número de becas por asignar a cada distrito 

16 de acuerdo con su Estudio Técnico y en la segunda semana del mes de septiembre, 

17 la Dirección de Desarrollo Humano entregará de forma proporcional los formularios 

18 correspondientes a cada Distrito, debidamente sellados, firmados, numerados y en 

19 /a cantidad que corresponda y los respectivos sobres. Una persona profesional en 

20 Trabajo Social deberá realizar la ficha técnica con los indicadores y variables 

21 necesarios para determinar el perfil de las personas beneficiarias. El referido estudio 

22 deberá tomar en cuenta lo siguiente: -----------------

23 i. La última versión del índice de desarrollo cantonal, la encuesta nacional de hogares 

24 "ENAHO". ----------------------

25 ii. El Índice de Desarrollo Social (/OS). ---------------

26 iii. La Encuesta Nacional de Discapacidad (ENADIS).-----------

27 iv. Índice de Pobreza Multidimensional (IPM-INEC). -----------

28 v. Los estudios socioeconómicos cantonales realizados a través del convenio marco 

29 con la Universidad de Costa Rica.------------------

30 vi. Otros instrumentos que se consideren necesarios y actualizados. -----
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1 La Dirección de Desarrollo Humano capacitará a los Concejos de Distrito sobre el 

2 trámite del presente procedimiento.------------------

3 b. Durante la tercera y cuarta semana del mes de setiembre, los Concejos de Distrito 

4 en sesión, por acuerdo de mayoría absoluta de los presentes, considerando el perfil 

5 de beneficiarios y beneficiarias proporcionado por la Dirección de Desarrollo 

6 Humano, en un plazo de dos semanas le solicitarán mediante correo electrónico y 

7 otros medios que consideren pertinentes, a los directores de los diferentes centros 

8 educativos públicos y subvencionados, posibles candidatos matriculados en los 

9 centros educativos de su distrito, para que sean valorados en el proceso de 

1 O asignación de becas, para lo cual deberán ajustarse al perfil establecido. ----

11 c. La Presidencia de cada Concejo de Distrito convocará a los miembros del Concejo 

12 de Distrito para establecer la fecha de convocatoria a la asamblea al Concejo de 

13 Distrito ampliado, en la cual distribuirá proporcionalmente los formularios de becas 

14 disponibles mediante el Presidente del Concejo de Distrito, y los concejales 

15 propietarios, a más tardar en la segunda semana de octubre. --------

16 La Municipalidad de Goicoechea mediante sus medios oficiales previamente 

17 comunicará la fecha, hora y lugar en que se celebrarán las asambleas de uno de los 

18 Concejos de Distrito ampliados informando a las diferentes asociaciones y grupos 

19 organizados mencionados en el párrafo anterior.-------------

20 d. En caso de extravío o daño de algún formulario de Becas, el Concejo de Distrito 

21 solicitará a la Secretaría del Concejo Municipal de forma escrita y debidamente 

22 justificada, la sustitución del formulario, aportando el formulario en caso de daño y se 

23 notificará mediante oficio a la Dirección de Desarrollo Humano tal situación, el día de 

24 /a entrega del formulario que fue cambiado por parte del Concejo de Distrito. -------

25 f. De existir algún impedimento para la conformación del Concejo de Distrito o su 

26 operación al momento de asignación de becas, será la Dirección de Desarrollo 

27 Humano la responsable de recomendar ante la Comisión de Asuntos Sociales, a las 

28 personas beneficiarias de beca en ese distrito en particular, tomando en cuenta lo 

29 propuesto por las direcciones de los centros educativos (cuando corresponda). --

30 
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1 Dicha recomendación deberá cumplir con toda la documentación y requisitos 

2 solicitados al resto de los distritos. Los Concejos de Distrito, en ejercicio de sus 

3 funciones, serán /os encargados de distribuir los formularios respectivos en 

4 coordinación con la Dirección de Desarrollo Humano.------------

5 g. A más tardar en la primera semana de noviembre, /os Concejos de Distrito, 

6 entregarán a ta Dirección de Desarrollo Humano /os formularios debidamente 

7 completos, con ta totalidad de la información solicitada y con los documentos que 

8 certifiquen los requisitos indicados en el presente reglamento, y lo recibirán en sobre 

9 cerrado.---------------------------

1 O Los Concejos de Distrito colaborarán a /os interesados para que verifiquen que éstos 

11 presenten todos /os documentos requeridos. ---------------

12 Los formularios que no estén completos se devolverán por una única vez por parte 

13 de la Dirección de Desarrollo Humano al interesado, para que el mismo subsane en 

14 un término de cinco días hábiles para presentarlo nuevamente ante esa dirección, 

15 todo esto hasta ta cuarta semana del mes de noviembre.----------

16 h. El Concejo Municipal conocerá, discutirá y aprobará de manera definitiva en una 

17 primera etapa de becas otorgadas en una sesión extraordinaria convocada para el 

18 efecto, a más tardar la tercera semana de enero de cada año, mediante el dictamen 

19 rendido por fa Comisión de Asuntos Sociales sobre /as becas asignadas para todos 

20 los criterios y todas las poblaciones beneficiarías, con los insumos aportados por fa 

21 Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goícoechea. -----

22 í. Durante el año en curso, en caso de que quedasen becas disponibles por asignar, 

23 la Dirección de Desarrollo Humano remitirá fa recomendación de asignación al 

24 Concejo Municipal para que sea dictaminado por la Comisión de Asuntos Sociales, y 

25 su posterior aprobación por parte del Concejo Municipal. ----------

26 CAPÍTULO III------------·--·------------------·-·-·--·-----------·-·--··-·-··-··-·--·----· 

27 SOBRE LOS REQUISITOS PARA OBTENER UNA BECA ACADÉMICA 

28 Artículo 8.- De los formularios, la custodia de la información y los expedientes. Los 

29 formularios de becas académicas deberán contar al menos con fa siguiente 

30 información:-------------------------
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1 a) Aspectos económicos. ---------------------

2 i. Constancias salariales de los miembros del grupo familiar que residan en la vivienda 

3 y aporten a la familia.----------------------

4 íí. Fotocopia de un recibo de cualquier servicio público (agua, electricidad, teléfono). 

5 b) Aspectos sociales. ----------------------

6 í. Núcleo familiar; edades, cuales estudian, nivel académico. --------

7 íí. Dirección exacta de la vivienda, indicar sí la misma es propia, alquilada o en la 

8 condición en que la poseen.--------------------

9 c) Aspectos educativos.---------------------

1 O i. Fotocopia de las calificaciones del año en curso. ------------

11 íí. El interesado deberá poseer la nota mínima requerida para aprobar el año según 

12 el nivel de estudio.----------------------

13 d) Aspectos generales.----------------------

14 i. El solicitante debe ser vecino del cantón de Goicoechea, y recibirá el formulario de 

15 beca por parte del Concejo de Distrito correspondiente. El interesado podrá estudiar 

16 en un centro educativo fuera del cantón.----------------

17 ií. Cursar estudios en un Centro Educativo del Ministerio de Educación Pública y 

18 Universidad Estatal.----------------------

19 ííi. Encontrarse en una situación socioeconómíca vulnerable. --------

20 ív. Declaración conforme al formulario respectivo, de que la persona por beneficiar 

21 no cuenta con otro beneficio económico para sus estudios. ---------

22 v. Declaración jurada de que no tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con 

23 /as personas indicadas en el numeral 11 de este reglamento. --------

24 e. Certificación de la condición de discapacidad, emitido por el CONAPDIS o por la 

25 institución con la competencia para ello.----------------

26 f. Los interesados deberán aportar un correo electrónico y un número telefónico para 

27 recibir comunicaciones por parte de la Municipalidad.-----------

28 Los formularios y la documentación adjunta serán custodiados por la Dirección de 

29 Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea. Dicho departamento 

30 elaborará un expediente por cada solicitante y, por la sensibilidad de los datos 
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1 proporcionados, serán administrados y utilizados únicamente para el otorgamiento 

2 de becas municipales para educación, salvo en los casos de referencia a otros 

3 procesos de la Dirección de Desarrollo Humano de la municipalidad, sus oficinas 

4 subordinadas u otras instituciones del Estado, con el fin de garantizar el bienestar y 

5 la seguridad de las personas munícipes del cantón de Goícoechea, respetando las 

6 disposiciones de la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 

7 personales.--------------------------

8 CAPÍTULO IV ··•·••·•·•·•··········•··•··•·•••••·•··••·•··•·••·••·•··•··•··•·•··•···•·••·•·••·•··•·•· 

9 SOBRE EL GIRO DE LAS BECAS······-·········-·-·-············-························ 

1 O Artículo 9.- Del Giro de las becas. En el caso de las personas beneficiarías, las becas 

11 se depositan mensualmente dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes 

12 en la cuenta de ahorros. La Dirección de Desarrollo Humano será el órgano 

13 responsable de la apertura de la cuenta respectiva para el giro en la entidad bancaria 

14 correspondiente. La cuenta destinada para el depósito de la beca académica será 

15 utilizada exclusivamente para ese fin. ----------------

16 Dicho depósito se depositará en la cuenta del representante legal del becario, y en 

17 el caso de las personas becarías adultas, se depositarán exclusivamente en las 

18 cuentas correspondientes a la persona becaria, con el propósito de establecer el 

19 control respectivo.-----------------------

20 La Dirección de Desarrollo Humano confeccionará una lista de las personas becarias 

21 por Centro Educativo con el nombre de todas las personas estudiantes que cuentan 

22 con este beneficio; dicha lista se enviará trimestralmente, sea la última semana de 

23 abril, primera semana de agosto, tercera semana de noviembre a la Dirección de 

24 cada Institución con copia a la Supervisión del Circuito Escolar con el fin de 

25 corroborar la permanencia estudiantil.-----------------

26 En el caso del Sistema de Educación para personas jóvenes y adultas matriculadas 

27 en un Centro Educativo, estudios técnicos u operativos y superiores, la Dirección de 

28 Desarrollo Humano utilizará el mismo mecanismo descrito en el párrafo anterior. 

29 La persona beneficiaría deberá según sea el caso, presentar de acuerdo a los 

30 periodos del proceso de evaluación de los aprendizajes educativos de acuerdo a la 
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1 oferta educativa, en un plazo de 20 días hábiles posteriores a la entrega del informe 

2 de evaluación de los aprendizajes de la modalidad respectiva, a la Dirección de 

3 Desarrollo Humano, la copia de dicho documento emitido por el centro de enseñanza. 

4 CAPÍTULO V-------------------------------------------------------------------------------------------

5 SANCIONES, REVOCAACIONES Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE 

6 INTERESES---------------------····------------------------------------------·· ·-------------------

7 Artículo 1 O. - De las sanciones. Cuando la persona becaria no presente a la Dirección 

8 de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea, el informe de evaluación 

9 de los aprendizajes de la modalidad respectiva o brinde información inexacta u oculte 

1 O información en aras de obtener la asignación de la beca académica, o cuando 

11 incumpla las obligaciones asumidas en el convenio suscrito para la obtención de la 

12 beca académica, previa instauración de un procedimiento administrativo sumario 

13 (regulado en la Ley General de la Administración Pública), otorgándole las garantías 

14 del debido proceso a la persona becaria, la Municipalidad podrá cancelar la beca 

15 académica asignada.----------------------

16 El procedimiento administrativo aquí referenciado será instruido por un funcionario 

17 de la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea, con el 

18 Informe Final de Recomendación, el Concejo Municipal fungirá como Órgano Decisor 

19 del asunto.-------------------------

2 O El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o por denuncia interpuesta 

21 ante la Dirección de Desarrollo Humano, quien deberá dictar la apertura del 

22 procedimiento cuando determine que exista mérito y seguirá los pasos establecidos 

23 en el presente artículo. ----------------------

24 
25 Artículo 11.- Revocación De La Beca. El Concejo Municipal, de previo con el estudio 

26 y recomendación la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 

27 Goicoechea, podrá revocar una beca académica asignada por mera constatación, 

28 fundamentado en razones objetivas y sin responsabilidad para la persona becaria, 

29 en los siguientes supuestos:--------------------

30 a) Por muerte de la persona becaria.-----------------
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b) Si la persona becaria deja de vivir en el cantón de Goicoechea. ------

c) Si la persona becaria no continúa su aprendizaje en la modalidad respectiva. --

d) Cualquier otro caso de que genere una imposibilidad por parte de la persona 

becaria para continuar estudiando.----------------

e) Recibir incentivos académicos por parte algún ente u órgano público, o cualquier 

otro sujeto.-------------------------

f) Renuncia de la beca académica. ----------------

Artículo 12. - Prevención de conflicto de intereses. En aras de evitar la configuración 

de conflictos de intereses, no podrán ser beneficiarios de este tipo de becas /as 

personas que tengan parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad o 

afinidad con miembros del Concejo Municipal, miembros del Concejo de Distrito, o 

con las personas que desempeñen /os siguientes puestos: Alcaldes o Alcaldesas 

Municipales, Vicealca!días, Asesores de Alcaldía o del Concejo Municipal, Auditor o 

Auditora, Sub-auditores y Direcciones de la Municipalidad de Goicoechea. No se 

otorgarán becas a /as personas solicitantes que tengan becas académicas con otras 

instituciones.-------------------------

CAPÍTULO VI ·--------------------------------------------------------------------------------------

DISPOSICIONES FINALES-------------------------------------------------------------------------

Artícu/o 13. - Disposiciones finales. El presente reglamento deroga cualquier 

disposición contraria, aprobada con anterioridad sobre esta materia. ----

Artículo 14.- Este reglamento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.--------------------------

ANEXO 1 ------------------------------------------------------------------------------------------------
CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BECA ACADÉMICA-----------------

BRINDADA POR LA MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA -----------------------------

La Municipalidad de Goicoechea, le brinda a la persona estudiante beneficiaria la 

oportunidad de impulsar sus estudios mediante un aporte económico durante el 

período lectivo.------------------------

Por o la suscrito/a ________________ con documento de 

identidad número en mi condición de beneficiario o 

290 

27818 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

representante legal del beneficiario, asumo ante la Municipalidad de Goicoechea las 

siguientes condicionalidades para optar por el beneficio de beca académica de la 

persona estudiante con 

documento de identidad número ___________ --------

PRIMERO. Sobre el fin del beneficio.----------------

1. Entiendo que la Beca Académica que otorga la Municipalidad de Goicoechea 

consiste en un subsidio económico que se otorga a personas estudiantes 

pertenecientes a grupos familiares en condición de pobreza extrema, pobreza o 

vulnerabilidad económica y educativa, con el fin de promover la permanencia, 

reincorporación y éxito educativo en el sistema educativo formal.-------

2. Entiendo que el dinero otorgado al estudiante debe ser utilizado para cubrir parte 

del costo educativo, es decir, éste debe ser empleado en las necesidades educativas 

del beneficiario y que favorezcan del desarrollo educativo del estudiante, sean éstas 

en orden de prioridad: Materiales escolares: (Cuadernos, libros, lápices, tajador, 

borrador, hojas blancas, diccionario, calculadora, mapa físico, flauta juego de 

geometría, entre otros). Uniformes: (uniforme de preescolar, camisas, pantalones o 

enagua escolar, calcetines, zapatos, escudo, abrigo, entre otros); Traslado al Centro 

Educativo (bus, buseta, otros); así como ayudas técnicas (anteojos, zapatos 

ortopédicos, audífonos, sillas de ruedas entre otros), meriendas (alimentación), 

cuotas escolares (voluntarias), implementos de necesidad personal y paquetes de 

graduación.-------------------------

SEGUNDO. Sobre asistencia, apoyo, salud y obtención del beneficio económico--

1. Promuevo la asistencia puntual del estudiante al Centro Educativo.-----

2. Apoyo al estudiante para que apruebe el curso lectivo.----------

3. Empleo el subsidio de Beca Académica Municipal para los gastos requeridos por 

el estudiante y favorecer su permanencia y el éxito educativo en el sistema educativo. 

TERCERO. Sobre cambio de situación o domicilio; participación, uso del dinero en 

necesidades básicas y documentación solicitada. En mi condición de beneficiario o 

de representante legal del beneficiario me comprometo a:---------

291 

27819 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria N°11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

2. 

1. Comunicar al Departamento de Desarrollo Humano, cualquier cambio de la 

situación socioeconómica o condición del grupo familiar del beneficiario, así como 

traslado de domicilio.----------------------

2. Presentar al Departamento de Desarrollo Humano, la constancia o certificación de 

matrícula del Centro Educativo actual en un plazo no mayor a 1 O días hábiles, en 

caso de traslado del estudiante de una institución educativa a otra. ------

3. Participaren las actividades que el Departamento de Desarrollo Humano convoque 

en relación al beneficio otorgado.------------------

4. Utilizar el dinero en las necesidades educativas de la persona beneficiaria. ----

5. Entregar la documentación requerida en forma completa, veraz y en el plazo 

solicitado por la Municipalidad.------------------

En caso de no cumplir con lo estipulado en este convenio, y el reglamento que emita 

la Municipalidad de Goicoechea en esta materia, ésta tiene la potestad de cancelar 

o revocar el beneficio en forma definitiva, así como de solicitar el reintegro del 

beneficio económico otorgado.------------------

Firmo el CONVENIO DE BECA ACADÉMICA MUNICIPAL en a las: ------
-- horas del día ___ del mes de _____ de 20. __ 

Nota: Sólo en caso de que el estudiante sea mayor de edad, será éste quien firme el 

presente convenio.----------------------

Nombre, firma y cédula---------------------

del beneficiario o de su representante legal-------------

Nombre, firma------------------------

Departamento de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea 

Se solicita al Concejo Municipal que se apruebe la propuesta de reglamento, y se 

instruya a la Secretaría del Concejo Municipal para que se publique por primera vez 

en el Diario Oficial La Gaceta.------------------

Se recomienda al Concejo Municipal que adopte un acuerdo en el que se disponga 

la creación de una comisión especial para la realización de un reglamento de becas 

culturales para el cantón de Goicoechea, y que de esa forma se regule las becas 

asociadas a los miembros de la banda municipal de Goicoechea. -------

292 

27820 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
27821 

1 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº02-2023 de 

2 la Comisión Especial para Revisión del Reglamento de Becas, el cual por unanimidad se 

3 aprueba.------------------·------

4 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

5 Nº02-2023 de la Comisión Especial para Revisión del Reglamento de Becas, la cual por 

6 unanimidad se aprueba . ---------------

? El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

8 Nº02-2023 de la Comisión Especial para Revisión del Reglamento de Beca, el cual por 

9 unanimidad se aprueba. -------- ------------·----------
10 

11 

12 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº02-2023 de la Comisión Especial para Revisión del Reglamento de Becas, 

la cual por unanimidad se aprueba, como se detalla continuación. --------------

13 ACUERDO Nº20--------------·------ ·--------------
14 "POR TANTO, ESTÁ COMISIÓN ACUERDA LO SIGUIENTE:-·-··-·-----

15 1. Esta Comisión acuerda someter al Concejo Municipal de Goicoechea la siguiente 

16 propuesta de reglamento:--------------------

17 REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS ACADÉMICAS DEL 

18 CANTÓN DE GOICOECH EA-----------------------------------------------------------------------

19 CAPÍTULO l-----------------------·-·-------------------------··----------------------------------------

20 DISPOSICIONES GENERALES---------·-·-----------------------·-·--------------------········· 

21 Artículo 1.- Del ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente reglamento 

22 regularán el programa de becas académicas por condición socioeconómica 

23 vulnerable para los munícipes de Goicoechea.-------------

24 Este reglamento se aplicará para la selección y otorgamiento de becas para personas 

25 vecinas en forma permanente del cantón de Goicoechea que cuenten con capacidad 

26 probada para cursar estudios de educación pública y subvencionado a nivel de 

27 estudiantes de preescolar, de educación General de enseñanza básica y 

28 diversificada, educación técnica, educación para personas jóvenes y adultas en 

29 todas sus modalidades, personas en condición de discapacidad que por su condición 

30 socio-económicas requieran de este beneficio como mecanismo para satisfacer las 
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1 necesidades educativas temporalmente, acorde a la generación de factores de 

2 movilidad social ascendente, así como a hijos de las personas servidoras 

3 municipales.-------------------------

4 Se deberá garantizar un acceso efectivo de /as becas para la toda la población del 

5 cantón, incluyendo a las personas en estado de Niñez, Juventud, Adultez y Adultez 

6 Mayor, y población con discapacidad. ----------------

? Artículo 2.- Objetivo del presente reglamento. Este reglamento tiene como objetivo 

8 apoyar a la población estudiantil del cantón de Goicoechea que se encuentra en 

9 vulnerabilidad socioeconómica, para que se mantenga dentro del sistema de 

1 O educación formal y concluya sus estudios.---------------

11 Asimismo, este reglamento busca promover en la población estudiantil del cantón, la 

12 práctica de valores como la solidaridad, la responsabilidad, honestidad, compromiso 

13 y respeto a la diversidad.---------------------

14 La Municipalidad de Goicoechea, a través del Jefe de la Dirección de Desarrollo 

15 Humano, suscribirá en conjunto con /as personas beneficiarias un convenio, del cual 

16 se utilizará como base el contenido en el Anexo 1 del presente reglamento. ---

17 Artículo 3.- De la Asignación Presupuestaria. La Administración Municipal destinará 

18 a/ menos un 1 % en la partida transferencias corrientes del presupuesto ordinario para 

19 el programa de becas de la Municipalidad de Goicoechea. ---------

20 

21 Artículo 4.- Becas a hijos de funcionarios municipales. En caso de que exista alguna 

22 disposición por Convención Colectiva que permita otorgar becas a los hijos de los 

23 funcionarios municipales, la Administración Municipal deberá garantizar el 

24 cumplimiento de dicho beneficio en una partida presupuestaria distinta del programa 

25 de becas académicas por condición socioeconómica para /os munícipes de 

26 Goicoechea.-------------------------

27 Artículo 5.- De la distribución de /as becas objeto del presente reglamento. Cada año 

28 el Concejo Municipal fijará /as partidas presupuestarias para /as becas del período 

29 económico siguiente en el Presupuesto Ordinario. De lo presupuestado para becas, 

30 se asignarán para Educación Prescolar 10%, Educación/ y II Ciclo 30%, Educación 
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1 Diversificada 40%, un 10% para Educación Abierta y un 10% para Educación 

2 Técnica. ---------------------------

3 También, se deberá asignar un 15% del programa municipal de becas a personas 

4 con discapacidad. En caso de que el porcentaje de beneficiados con discapacidad 

5 que hayan solicitado su beca, sea inferior a ese 15% al cerrar el período para la 

6 recepción de solicitudes, el porcentaje restante se asignará al resto de población sin 

7 discapacidad.------------------------

8 Artículo 6.- Sobre la actualización de los montos asignados para becas. Sobre el total 

9 autorizado a la Comisión de Asuntos Sociales para la fijación de la cantidad de becas 

1 O para entregar cada año, con las recomendaciones de la Dirección de Desarrollo 

11 Humano, asimismo se deberá actualizar cada año de forma automático el monto para 

12 cada beca, para compensar el incremento de costo de vida, utilizando como IPC, 

13 sobre el periodo presupuestario vigente. 

14 CAPÍTULO//----------· ·-------------------------------------------------------------·. ·-------------

15 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE BECAS ACADÉMICAS--------------------------

16 Artículo 7.- Para el otorgamiento de becas académicas, la Municipalidad de 

17 Goicoechea aplicará el siguiente procedimiento: -------------

18 a. En la primera semana del mes de septiembre, la Dirección de Desarrollo Humano 

19 deberá informar al Concejo Municipal el número de becas por asignar a cada distrito 

20 de acuerdo con su Estudio Técnico y en la segunda semana del mes de septiembre, 

21 la Dirección de Desarrollo Humano entregará de forma proporcional los formularios 

22 correspondientes a cada Distrito, debidamente sellados, firmados, numerados y en 

23 la cantidad que corresponda y los respectivos sobres. Una persona profesional en 

24 Trabajo Social deberá realizar la ficha técnica con los indicadores y variables 

25 necesarios para determinar el perfil de las personas beneficiarías. El referido estudio 

26 deberá tomar en cuenta lo siguiente:-----------------

27 i. La última versión del índice de desarrollo cantonal, la encuesta nacional de hogares 

28 "ENAHO". ----------------------

29 íi. El Índice de Desarrollo Social (!OS). ---------------

30 iíi. La Encuesta Nacional de Discapacidad (ENADIS).-----------
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1 iv. Índice de Pobreza Multidimensional (IPM-INEC). ------------

2 v. Los estudios socioeconómicos cantonales realizados a través del convenio marco 

3 con la Universidad de Costa Rica.-------------------

4 vi. Otros instrumentos que se consideren necesarios y actualizados. ------

5 La Dirección de Desarrollo Humano capacitará a los Concejos de Distrito sobre el 

6 trámite del presente procedimiento.-----------------

7 b. Durante la tercera y cuarta semana del mes de setiembre, los Concejos de Distrito 

8 en sesión, por acuerdo de mayoría absoluta de los presentes, considerando el perfil 

9 de beneficiarios y beneficiarias proporcionado por la Dirección de Desarrollo 

1 O Humano, en un plazo de dos semanas le solicitarán mediante correo electrónico y 

11 otros medíos que consideren pertinentes, a los directores de los diferentes centros 

12 educativos públicos y subvencionados, posibles candidatos matriculados en los 

13 centros educativos de su distrito, para que sean valorados en el proceso de 

14 asignación de becas, para lo cual deberán ajustarse al perfil establecido. ----

15 c. La Presidencia de cada Concejo de Distrito convocará a los miembros del Concejo 

16 de Distrito para establecer la fecha de convocatoria a la asamblea al Concejo de 

17 Distrito ampliado, en la cual distribuirá proporcionalmente los formularios de becas 

18 disponibles mediante el Presidente del Concejo de Distrito, y los concejales 

19 propietarios, a más tardar en la segunda semana de octubre. --------

20 La Municipalidad de Goicoechea mediante sus medíos oficiales previamente 

21 comunicará la fecha, hora y lugar en que se celebrarán las asambleas de uno de los 

22 Concejos de Distrito ampliados informando a las diferentes asociaciones y grupos 

23 organizados mencionados en el párrafo anterior.-------------

24 d. En caso de extravío o daño de algún formulario de Becas, el Concejo de Distrito 

25 solicitará a la Secretaría del Concejo Municipal de forma escrita y debidamente 

26 justificada, la sustitución del formulario, aportando el formulario en caso de daño y se 

27 notificará mediante oficio a la Dirección de Desarrollo Humano tal situación, el día de 

28 la entrega del formulario que fue cambiado por parte del Concejo de Distrito. 

29 f. De existir algún impedimento para la conformación del Concejo de Distrito o su 

30 operación al momento de asignación de becas, será la Dirección de Desarrollo 
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1 Humano la responsable de recomendar ante la Comisión de Asuntos Sociales, a las 

2 personas beneficiarias de beca en ese distrito en particular, tomando en cuenta lo 

3 propuesto por las direcciones de los centros educativos (cuando corresponda). ---

4 Dicha recomendación deberá cumplir con toda la documentación y requisitos 

5 solicitados al resto de los distritos. Los Concejos de Distrito, en ejercicio de sus 

6 funciones, serán los encargados de distribuir los formularios respectivos en 

7 coordinación con la Dirección de Desarrollo Humano.------------

8 g. A más tardar en la primera semana de noviembre, los Concejos de Distrito, 

9 entregarán a la Dirección de Desarrollo Humano los formularios debidamente 

1 O completos, con la totalidad de la información solicitada y con los documentos que 

11 certifiquen los requisitos indicados en el presente reglamento, y lo recibirán en sobre 

12 cerrado.--------------------------

13 Los Concejos de Distrito colaborarán a los interesados para que verifiquen que éstos 

14 presenten todos los documentos requeridos. ---------------

15 Los formularios que no estén completos se devolverán por una única vez por parte 

16 de la Dirección de Desarrollo Humano al interesado, para que el mismo subsane en 

17 un término de cinco días hábiles para presentarlo nuevamente ante esa dirección, 

18 todo esto hasta la cuarta semana del mes de noviembre.----------

19 h. El Concejo Municipal conocerá, discutirá y aprobará de manera definitiva en una 

20 primera etapa de becas otorgadas en una sesión extraordinaria convocada para el 

21 efecto, a más tardar la tercera semana de enero de cada año, mediante el dictamen 

22 rendido por la Comisión de Asuntos Sociales sobre las becas asignadas para todos 

23 los criterios y todas las poblaciones beneficiarías, con los insumos aportados por la 

24 Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goícoechea. ------

25 í. Durante el año en curso, en caso de que quedasen becas disponibles por asignar, 

26 la Dirección de Desarrollo Humano remitirá la recomendación de asignación al 

27 Concejo Municipal para que sea dictaminado por la Comisión de Asuntos Sociales, y 

28 su posterior aprobación por parte del Concejo Municipal. ----------

29 CAPÍTULO III••······························--·- ································ .................. . 

30 SOBRE LOS REQUISITOS PARA OBTENER UNA BECA ACADÉMICA 
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1 Artículo 8. - De los formularios, la custodia de la información y los expedientes. Los 

2 formularios de becas académicas deberán contar al menos con la siguiente 

3 información:---------------------------

4 a) Aspectos económicos. ----------------------

5 i. Constancias salariales de los miembros del grupo familiar que residan en la vivienda 

6 y aporten a la familia.----------------------

7 ii. Fotocopia de un recibo de cualquier servicio público (agua, electricidad, teléfono). 

8 b) Aspectos sociales.----------------------

9 i. Núcleo familiar, edades, cuales estudian, nivel académico. ---------

1 O ii. Dirección exacta de la vivienda, indicar si la misma es propia, alquilada o en la 

11 condición en que la poseen.---------------------

12 c) Aspectos educativos.--------------------

13 i. Fotocopia de las calificaciones del año en curso. ------------

14 ii. El interesado deberá poseer la nota mínima requerida para aprobar el año según 

15 e/ nivel de estudio.-----------------------

16 d) Aspectos generales.---------------------

17 i. El solicitante debe ser vecino del cantón de Goicoechea, y recibirá el formulario de 

18 beca por parte del Concejo de Distrito correspondiente. El interesado podrá estudiar 

19 en un centro educativo fuera del cantón.----------------

20 ii. Cursar estudios en un Centro Educativo del Ministerio de Educación Pública y 

21 Universidad Estatal.-----------------------

22 iii. Encontrarse en una situación socioeconómica vulnerable. ---------

23 iv. Declaración conforme al formulario respectivo, de que la persona por beneficiar 

24 no cuenta con otro beneficio económico para sus estudios. ---------

25 v. Declaración jurada de que no tiene parentesco por consanguinidad o afinidad con 

26 las personas indicadas en el numeral 11 de este reglamento. 

27 e. Certificación de la condición de discapacidad, emitido por el CONAPDIS o por la 

28 institución con la competencia para ello.----------------

29 f. Los interesados deberán aportar un correo electrónico y un número telefónico para 

30 recibir comunicaciones por parte de la Municipalidad.------------
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1 Los formularios y la documentación adjunta serán custodiados por la Dirección de 

2 Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea. Dicho departamento 

3 elaborará un expediente por cada solicitante y, por la sensibilidad de los datos 

4 proporcionados, serán administrados y utilizados únicamente para el otorgamiento 

5 de becas municipales para educación, salvo en los casos de referencia a otros 

6 procesos de la Dirección de Desarrollo Humano de la municipalidad, sus oficinas 

7 subordinadas u otras instituciones del Estado, con el fin de garantizar el bienestar y 

8 la seguridad de las personas munícipes del cantón de Goícoechea, respetando las 

9 disposiciones de la Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 

10 personales.--------------------------

11 CAPÍTULO IV•-----------------------------------------------------------------------------------------

12 SOBRE EL GIRO DE LAS BECAS---------------------------------------------------------------

13 Artículo 9.- Del Giro de las becas. En el caso de las personas beneficiarias, las becas 

14 se depositan mensualmente dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes 

15 en la cuenta de ahorros. La Dirección de Desarrollo Humano será el órgano 

16 responsable de la apertura de la cuenta respectiva para el giro en la entidad bancaria 

17 correspondiente. La cuenta destinada para el depósito de la beca académica será 

18 utilizada exclusivamente para ese fin. ----------------

19 Dicho depósito se depositará en la cuenta del representante legal del becario, y en 

20 el caso de las personas becarías adultas, se depositarán exclusivamente en las 

21 cuentas correspondientes a la persona becaría, con el propósito de establecer el 

22 control respectivo.-----------------------

23 La Dirección de Desarrollo Humano confeccionará una lista de las personas becarias 

24 por Centro Educativo con el nombre de todas las personas estudiantes que cuentan 

25 con este beneficio; dicha lista se enviará trimestralmente, sea la última semana de 

26 abril, primera semana de agosto, tercera semana de noviembre a la Dirección de 

27 cada Institución con copia a la Supervisión del Circuito Escolar con el fin de 

28 corroborar la permanencia estudiantil.----------------

29 

30 
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1 En el caso del Sistema de Educación para personas jóvenes y adultas matriculadas 

2 en un Centro Educativo, estudios técnicos u operativos y superiores, la Dirección de 

3 Desarrollo Humano utilizará el mismo mecanismo descrito en el párrafo anterior. 

4 La persona beneficiaria deberá según sea el caso, presentar de acuerdo a /os 

5 períodos del proceso de evaluación de /os aprendizajes educativos de acuerdo a la 

6 oferta educativa, en un plazo de 20 días hábiles posteriores a la entrega del informe 

7 de evaluación de /os aprendizajes de la modalidad respectiva, a la Dirección de 

8 Desarrollo Humano, la copia de dicho documento emitido por el centro de enseñanza. 

9 CAPÍTULO V----------------------------------------------------

10 SANCIONES, REVOCAACIONES Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE 

11 INTERESES-----.,, .. ·-------------------------------------------------··-------·--·-------·----- .-

12 Artículo 1 O. - De las sanciones. Cuando la persona becaría no presente a la Dirección 

13 de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea, el informe de evaluación 

14 de los aprendizajes de la modalidad respectiva o brinde información inexacta u oculte 

15 información en aras de obtener la asignación de la beca académica, o cuando 

16 incumpla las obligaciones asumidas en el convenio suscrito para la obtención de la 

17 beca académica, previa instauración de un procedimiento administrativo sumario 

18 (regulado en la Ley General de la Administración Pública), otorgándole /as garantías 

19 del debido proceso a la persona becaría, la Municipalidad podrá cancelar la beca 

20 académica asignada. ----------------------

21 El procedimiento administrativo aquí referenciado será instruido por un funcionario 

22 de la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Goicoechea, con el 

23 Informe Final de Recomendación, el Concejo Municipal fungirá como Órgano Decisor 

24 del asunto.--------------------------

25 El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o por denuncia interpuesta 

26 ante la Dirección de Desarrollo Humano, quien deberá dictar la apertura del 

27 procedimiento cuando determine que exista mérito y seguirá /os pasos establecidos 

28 en el presente artículo. ----------------------

29 Artículo 11.- Revocación De La Beca. El Concejo Municipal, de previo con el estudio 

30 y recomendación la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 
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1 Goicoechea, podrá revocar una beca académica asignada por mera constatación, 

2 fundamentado en razones objetivas y sin responsabilidad para la persona becaria, 

3 en los siguientes supuestos:--------------------

4 a) Por muerte de la persona becaria.-----------------

5 b) Si la persona becaria deja de vivir en el cantón de Goicoechea. ------

6 c) Si la persona becaria no continúa su aprendizaje en la modalidad respectiva. ---

7 d) Cualquier otro caso de que genere una imposibilidad por parte de la persona 

8 becaria para continuar estudiando.------------------

9 e) Recibir incentivos académicos por parte algún ente u órgano público, o cualquier 

10 otro sujeto.-------------------------

11 f) Renuncia de la beca académica. -----------------

12 Artículo 12.- Prevención de conflicto de intereses. En aras de evitar la configuración 

13 de conflictos de intereses, no podrán ser beneficiarios de este tipo de becas las 

14 personas que tengan parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad o 

15 afinidad con miembros del Concejo Municipal, miembros del Concejo de Distrito, o 

16 con las personas que desempeñen los siguientes puestos: Alcaldes o Alcaldesas 

17 Municipales, Vicealcaldías, Asesores de Alcaldía o del Concejo Municipal, Auditor o 

18 Auditora, Sub-auditores y Direcciones de la Municipalidad de Goicoechea. No se 

19 otorgarán becas a las personas solicitantes que tengan becas académicas con otras 

20 instituciones.-------------------------

21 CAPÍTULO Vl-------------------------------------------------------------------------------------------

22 DISPOSICIONES FINALES-------------------------------------------------------------------------

23 Artículo 13.- Disposiciones finales. El presente reglamento deroga cualquier 

24 disposición contraria, aprobada con anterioridad sobre esta materia. ------

25 Artículo 14.- Este reglamento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

26 Gaceta.--------------------------

27 ANEXO 1 ------------------------------------------------------------------------------------------------

28 CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BECA ACADÉMICA-----------------

29 BRINDADA POR LA MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA ------------------------------

30 
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1 La Municipalidad de Goicoechea, le brinda a la persona estudiante beneficiaria la 

2 oportunidad de impulsar sus estudios mediante un aporte económico durante el 

3 período lectivo.------------------------

4 

5 

6 

7 

8 

Por o la suscrito/a ________________ con documento de 

identidad número ______ _, en mi condición de beneficiario o 

representante legal del beneficiario, asumo ante la Municipalidad de Goicoechea las 

siguientes condicionalidades para optar por el beneficio de beca académica de la 

persona estudiante con 

9 documento de identidad número ___________ --------

10 PRIMERO. Sobre el fin del beneficio.----------------

11 1. Entiendo que la Beca Académica que otorga la Municipalidad de Goicoechea 

12 consiste en un subsidio económico que se otorga a personas estudiantes 

13 pertenecientes a grupos familiares en condición de pobreza extrema, pobreza o 

14 vulnerabilidad económica y educativa, con el fin de promover la permanencia, 

15 reincorporación y éxito educativo en el sistema educativo formal.-------

16 2. Entiendo que el dinero otorgado al estudiante debe ser utilizado para cubrir parte 

17 del costo educativo, es decir, éste debe ser empleado en las necesidades educativas 

18 del beneficiario y que favorezcan del desarrollo educativo del estudiante, sean éstas 

19 en orden de prioridad: Materiales escolares: (Cuadernos, libros, lápices, tajador, 

20 borrador, hojas blancas, diccionario, calculadora, mapa físico, flauta juego de 

21 geometría, entre otros). Uniformes: (uniforme de preescolar, camisas, pantalones o 

22 enagua escolar, calcetines, zapatos, escudo, abrigo, entre otros); Traslado al Centro 

23 Educativo (bus, buseta, otros); así como ayudas técnicas (anteojos, zapatos 

24 ortopédicos, audífonos, sillas de ruedas entre otros), meriendas (alimentación}, 

25 cuotas escolares (voluntarias}, implementos de necesidad personal y paquetes de 

26 graduación.--------------------------

27 SEGUNDO. Sobre asistencia, apoyo, salud y obtención del beneficio económico---

28 1. Promuevo la asistencia puntual del estudiante al Centro Educativo. -----

29 2. Apoyo al estudiante para que apruebe el curso lectivo.----------

30 
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1 3. Empleo el subsidio de Beca Académica Municipal para los gastos requeridos por 

2 el estudiante y favorecer su permanencia y el éxito educativo en el sistema educativo. 

3 TERCERO. Sobre cambio de situación o domicilio; participación, uso del dinero en 

4 necesidades básicas y documentación solicitada. En mi condición de beneficiario o 

5 de representante legal del beneficiario me comprometo a: 

6 1. Comunicar al Departamento de Desarrollo Humano, cualquier cambio de la 

7 situación socioeconómica o condición del grupo familiar del beneficiario, así como 

8 traslado de domicilio.----------------------

9 2. Presentar al Departamento de Desarrollo Humano, la constancia o certificación de 

1 O matrícula del Centro Educativo actual en un plazo no mayor a 1 O días hábiles, en 

11 caso de traslado del estudiante de una institución educativa a otra. ------

12 3. Participar en las actividades que el Departamento de Desarrollo Humano convoque 

13 en relación al beneficio otorgado.------------------

14 4. Utilizar el dinero en las necesidades educativas de la persona beneficiaria. -------

15 5. Entregar la documentación requerida en forma completa, veraz y en el plazo 

16 solicitado por la Municipalidad.-------------------

17 En caso de no cumplir con Jo estipulado en este convenio, y el reglamento que emita 

18 /a Municipalidad de Goicoechea en esta materia, ésta tiene la potestad de cancelar 

19 o revocar el beneficio en forma definitiva, así como de solicitar el reintegro del 

20 beneficio económico otorgado.-------------------

21 

22 

Firmo el CONVENIO DE BECA ACADÉMICA MUNICIPAL en a las: ------
__ horas del día ___ del mes de _____ de 20 __ 

23 Nota: Sólo en caso de que el estudiante sea mayor de edad, será éste quien firme el 

24 presente convenio.-----------------------

25 

26 

Nombre, firma y cédula del beneficiario o de su representante 

legal----------------------------

27 Nombre, firma Departamento de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 

28 Goicoechea--------------------------

29 

30 
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1 2. Se solicita al Concejo Municipal que se apruebe la propuesta de reglamento, y se 

2 instruya a la Secretaría del Concejo Municipal para que se publique por primera vez 

3 en el Diario Oficial La Gaceta.-------------------

4 3. Se recomienda al Concejo Municipal que adopte un acuerdo en el que se disponga 

5 la creación de una comisión especial para la realización de un reglamento de becas 

6 culturales para el cantón de Goicoechea, y que de esa forma se regule las becas 

7 asociadas a los miembros de la banda municipal de Goicoechea." ACUERDO EN 

8 FIRME. COMUNIQUESE. ----------------

9 La Regidora Propietaria Lorena Miranda Carba/lo menciona, de igual manera como 

1 O Presidenta de esta Comisión, agradecerle a todos los compañeros fue un consenso de todas 

11 las Fracciones estuvo Cristian Brenes, don David Tenorio, doña Xinia Vargas en su momento, 

12 Nicole Mesén, mi persona, Andrea Chaves, don Gustavo Brade, y creo que no me falta nadie 

13 más, todos si quiero que quede en actas que para lograr este reglamento todos aportaron su 

14 conocimiento, su experiencia en las diferentes áreas y un mérito más porque esta comisión 

15 sesionamos durante la pandemia no paramos siempre vinimos presencialmente nunca fue 

16 virtual porque era muy complicado para poderlas hacer virtuales, también en su momento nos 

17 colaboró don Mariano Ocampo, como asesor y cuando él se retiró incapacitado don Josué 

18 Bogantes, termino como asesor de la comisión y de veras que agradecerles a todos porque fue 

19 como año y medio, duramos ese tiempo porque bueno era mucho primero empezamos a recibir 

20 en audiencia a todos los actores involucrados y luego de eso ya más a fondo viendo a ver como 

21 quedaba el reglamento y bueno se va a La Gaceta, a consulta pública también y bueno es un 

22 gran aporte de este Concejo Municipal, el nuevo reglamento de becas para estudiantes de bajo 

23 recursos deberás que agradecido a todos los que nos colaboraron y bueno hoy damos por 

24 terminada la Comisión que fue únicamente integrada para ese fin.----------

25 La Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón dice, yo estoy realmente como dice 

26 Lorena fue un esfuerzo bastante arduo de bastantes meses pero realmente la comisión está 

27 conformada de diferentes vecinos de este cantón que están muy interesados en que hayan 

28 personas, doña Sofía realmente nos ayudó muchísimo, muchísimo durante todo el proceso y 

29 los abogados también en realidad esto es un logro para el cantón contar con un reglamento 

30 que le va a dar oportunidad a muchas personas de diferentes niveles desde chicos hasta los 
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1 adultos a tener una oportunidad y contar con sus herramientas para poder salir adelante y tener 

2 una mejor calidad de vida en realidad esto es para apoyar a la gente que tiene mayores 

3 condiciones de vulnerabilidad, este reglamento es específicamente para esa situación, 

4 situaciones socioeconómicas por eso vamos a diferenciarlo a la parte cultural, la parte 

5 deportiva, que realmente son otras características específicas, pero bueno realmente ha sido 

6 un trabajo muy arduo y muy contentos de que esto quede de nuevo ya en el cantón 

7 institucionalizado.----------------------------

8 La Regidora Suplente Nicole Mesen Sojo expresa, bueno yo nada más quería también 

9 ampliar un poco el esfuerzo que se hizo durante la Comisión, yo estuve al inicio pero llego un 

1 O momento en que ya no pude seguir participando tan activamente sin embargo en la medida de 

11 lo posible hablaba con Lore cuando podía aportar algo, también quiero señalar que nosotros 

12 hicimos un proceso participativo y muy abierto siempre intentamos llamar a las partes que 

13 estaban involucradas dentro del reglamento para poder escucharles y ver sus posiciones y 

14 poder intentar en la medida de lo posible amalgamar con el reglamento también pues 

15 agradecerles a la Administración que cuantas veces se les llamo participaron, a los Concejos 

16 de distritos también que si hicieron sesiones de trabajo con los Concejos de Distrito también 

17 agradecerles porque muchas de las perspectivas que nos dieron tal vez nosotros desde 

18 nuestros cargos no las veíamos y eso nos ayudó mucho también en el trabajo que se realizó y 

19 también de mi parte yo quiero agradecerle a los compañeros y compañeras de la comisión que 

20 en la parte de personas con discapacidad cuando yo plantee sobre la moción mía en materia 

21 de becas siempre estuvieron anuentes desde el principio de que se incorporará ese acuerdo 

22 porque no había sido ejecutado en su momento y siempre estuvieron anuentes de incorporarlo, 

23 de poner los conceptos correctos del tema de los requisitos que se pidan los que realmente se 

24 deben que pedir, entonces en verdad agradecer ese esfuerzo que se hizo de manera de que el 

25 reglamento quedara lo más inclusivo posible y que venga atender las necesidades actuales que 

26 tienen las personas estudiantes del cantón.------------------

27 El Regidor Suplente Gustavo Brade Salazar menciona, nada más quiero señalar un 

28 aspecto que nos apareció a nosotros en esa comisión muy importante sobre todo pensando en 

29 los usuarios, en beneficiarios, en los posibles beneficiarios de las becas, tomando en cuenta 

30 que la mayoría son personas vulnerables, en situación económica de vulnerabilidad facilitar los 
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1 procesos en realidad algunos procedimientos incluso algunos documentos que se pedían eran 

2 o son documentos obsoletos, innecesarios para la gestión administrativa de la beca y también 

3 pensando en brindarles muchas facilidades a esos posibles beneficiarios o sea poniéndonos 

4 en un lugar de que hay gente que tiene que sacar tiempo de trabajo perder el día trasladarse a 

5 instituciones públicas etcétera, creo que el único elemento con el que no pudimos solventar fue 

6 haber pertenecido al sistema de becas que utiliza o el sistema de información que utiliza el 

7 estado para adquirir la información que por criterio de la División Jurídica pues esta 

8 Municipalidad no se ha podio sumar, sin embargo tratamos a pesar de eso de que fuera 

9 documentos sencillos de que fueran documentos que sirvieran para el procedimiento y no 

1 O simplemente porque se tenían que pedir, así que por esa parte me parece que tratamos de 

11 facilitar mucho a los posibles beneficiarios.------------------

12 ARTICULO VIII.XVI.---·-------------

13 DICTAMEN Nº12-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS -----

14 "Al ser las 15:30 horas del jueves 2 de marzo del 2023, se constituyó la Comisión 

15 permanente de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Goicoechea, convocada de manera 

16 presencial, estando presentes las siguientes personas: -------------

17 

18 

19 

Nombre Puesto 

Lilliam Guerrero Vásquez:----- Regidora Propietaria, Presidenta ----

Carolina Arauz Durán -------------------- Regidora Propietaria, Vice Presidenta --

20 William Rodríguez Román -------------------- Regidor Propietario, Secretario. ----

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Comprobado el quórum, votado el orden del día, se entró a conocer el traslado generado 

mediante oficio SM-ACUERDO-2136-2019 adoptado mediante acuerdo del Concejo 

Municipal en sesión ordinaria 40-2019 del 14 de octubre de 2019, artículo 2, inciso 13).---

CONSIDERANDO: -------------------------------------------------

PRIMERO: Que en Sesión Ordinaria 40-2019, celebrada el día 14 de octubre de 2019, 

artículo 2, inciso 13), se conoció el oficio AG 06663-2019 suscrito por la Alcalde Municipal, 

a la letra dice:---------------------------

En atención al oficio SM 1981-19, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria Nº 38-19 celebrada el día 30 de setiembre de 2019, artículo 12º, donde 

se aprobó el Por Tanto del Dictamen Nº 062-2019 de la Comisión de Asuntos 
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1 Jurídicos, que declara sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la señora 

2 Marta Porras Martínez, Presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral de lpis 

3 de Goicoechea, se mantienen los acuerdos y se comunica este acuerdo a la 

4 Alcaldía Municipal para que ejecute en lo que corresponda.--------

5 En razón de lo anterior, me permito anexar Acta Administrativa realizada el día 04 

6 de octubre del presente año a las 11: 1 O am, momento en el que se llevó a cabo el 

7 acuerdo antes citado, en presencia de la suscrita, la señora Lorena Miranda 

8 Carballo y como testigos: Lic. Harold Muñoz Peña y Lic. Juan José Arce Vargas. --

9 Lo anterior para su conocimiento.-----------------

1 O Por tanto: -----------------

11 Recomendamos a este honorable Concejo Municipal: ----------

12 1. Se toma nota del oficio SM 2136-2019 en virtud de que es para conocimiento 

13 de esta Comisión.----------------------

14 2. Se solicita la firmeza."--------------------

15 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº12-2023 de 

16 la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por unanimidad se aprueba. ----

17 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

18 Nº12-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por unanimidad se aprueba. -

19 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

20 Nº12-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por unanimidad se aprueba. -

21 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

22 del Dictamen Nº12-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por unanimidad se 

23 aprueba, como se detalla a continuación:------

24 ACUERDO Nº21---------

25 "Por tanto: -------------------- ------

26 Recomendamos a este honorable Concejo Municipal: ----------

27 1. Se toma nota del oficio SM 2136-2019 en virtud de que es para conocimiento de 

28 esta Comisión.------------------------

29 2. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.------

30 ARTICULO VIII.XVII---------------·---------- ---------------
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1 DICTAMEN Nº07-2023 COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIO Y CREACIÓN DE 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

REGLAMENTOS---------

"En reunión ordinaria celebrada a las quince horas con treinta minutos del día 02 de marzo 

de 2023, con la asistencia del Regidor Propietario, Carlos Andrés Calderón Zúñiga, Presidente, 

las Regidoras Suplentes Nicole Mesen Sojo, Vice Presidenta, Andrea Chaves Calderón, 

Secretaria, como asesora la Regidora Propietaria Lorena Miranda Carballo y el asesor de la 

Presidencia del Concejo Municipal Lic. José Daniel Córdoba, se conoció: ------

SM 297-2023 suscrito por el Departamento de Secretaría, el cual traslada Acuerdo Nº 17 

tomado en la Sesión Extraordinaria 03-2023 celebrada el día 02 de febrero de 2023, 

artículo 11.XVII.----

CONSIDERANDO:-----------

-----· ·----------------

Que en Sesión Extraordinaria 03-2023 celebrada el día 02 de febrero de 2023, artículo 

JI.XVII se conoció el Dictamen Nº01-2023 de la Comisión Especial para Revisión del 

Reglamento de Becas, por lo que mediante Acuerdo Nº 17 se aprobó lo siguiente en el 

Punto 1: --------------------------

Trasladar a la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos el oficio 

SM-ACUERDO 3133-2022 de la Secretaría, para que realice estudio de factibilidad 

presupuestaria con respecto a lo solicitado por el Síndico Propietario Carlos Marín 

Alfara y revisión de lo expuesto en el Informe Nº00S-2020 suscrito 

21 por el Auditor Interno con respecto a lo que establece la Convención Colectiva de 

22 la Municipalidad de Goicoechea e informe a este Concejo Municipal.-----

23 PORTANTO: ----

24 Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:---------------

25 1. Solicitar a la Auditoría Interna el informe Nº 008-2020 así como el oficio MG-Al-

26 0241-2020, para efectos del estudio y revisión del Reglamento de Becas y Licencias 

27 de Adiestramiento y Estudio.-------------------

28 2. Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente acuerdo 

29 a la Auditoría Municipal.---------------------

30 3. Se solicita la firmeza."--'--------------------
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El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº07-2023 de 

la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, el cual por unanimidad se 

aprueba.------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

Nº07-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, la cual por 

unanimidad se aprueba. ------ -------------------
El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

Nº07-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, el cual por 

unanimidad se aprueba. -----

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

del Dictamen Nº07-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, 

la cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación.--------------

ACUERDO Nº22-------- •-----

"POR TANTO: -----

Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:--------------

1. Solicitar a la Auditoría Interna el informe Nº 008-2020 así como el oficio MG-Al-

0241-2020, para efectos del estudio y revisión del Reglamento de Becas y Licencias 

de Adiestramiento y Estudio.-------------------

2. Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente acuerdo 

a la Auditoría Municipal.---------------------

3. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.-----

ARTICULO VIII.XVIII. -----------------·------

23 DICTAMEN Nº0S-2023 COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIO Y CREACIÓN DE 

24 REGLAMENTOS -------·----------------------

25 "En reunión ordinaria celebrada a las quince horas con treinta minutos del día 02 de 

26 marzo de 2023, con la asistencia del Regidor Propietario, Carlos Andrés Calderón Zúñiga, 

27 Presidente, las Regidoras Suplentes Nicole Mesen Sojo, Vice Presidenta, Andrea Chaves 

28 Calderón, Secretaria, como asesora la Regidora Propietaria Lorena Miranda Carballo y el 

29 asesor de la Presidencia del Concejo Municipal Lic. José Daniel Córdoba, se conoció: ----

30 
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1 SM 214-2023 suscrito por el Departamento de Secretaría, el cual traslada FE 

2 ERRATAS respecto a la Sesión Ordinaria 04-2023 celebrada el día 23 de enero de 

3 2023, artículo IX.11. -----------·----------

4 CONSIDERANDO:-------

·--------------

5 Que en Sesión Ordinaria 04-2023 celebrada el día 23 de enero de 2023, artículo 

6 IX.11 se aprobó moción por los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, 

7 Lilliam Guerrero Vásquez, Regidoras Suplentes Andrea Chaves Calderón, Nicole 

8 Mesen Sojo, Melissa Valdivia Zúñiga, sin embargo por error se comunicó este 

9 acuerdo con el oficio SM ACUERDO 205-2023 con el dato donde dice que en 

1 O Sesión Ordinaria Nº 03-2023, celebrada el día 16 de enero de 2023, Artículo IX.JI 

11 ... , por ese motivo se generó una FE ERRATAS con el oficio SM 214-2023, el cual 

12 indica lo siguiente en Sesión Ordinaria Nº 04-2023, celebrada el día 23 de enero de 

13 2023, Artículo IX.11. .. --------------------

14 POR TANTO: -·-----

15 Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:--------------

16 1. Tomar nota del oficio SM 214-2023 y archivarlo por ser de conocimiento para esta 

17 comisión.--------------------------

18 2. Solicitar a la administración rinda informe sobre la implementación de la nueva 

19 normativa, campaña de difusión y comunicación de sus disposiciones, así como la 

20 programación de las charlas acordadas.---------------

21 3. Se solicita la firmeza."---------------------

27838 

22 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen NºOG-2023 de 

23 la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, el cual por unanimidad se 

24 aprueba.-------

25 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

26 NºOG-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, la cual por 

27 unanimidad se aprueba. --·-----

28 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

29 NºOG-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, el cual por 

30 unanimidad se aprueba. -------------·------ ·----
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1 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

2 del Dictamen Nº06-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, 

3 la cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación.------

4 ACUERDO N°23----

5 "POR TANTO:---- ------------------------------
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:---------------

1. Tomar nota del oficio SM 214-2023 y archivarlo por ser de conocimiento para esta 

comisión.--------------------------

2. Solicitar a la administración rinda informe sobre la implementación de la nueva 

normativa, campaña de difusión y comunicación de sus disposiciones, así como la 

programación de las charlas acordadas.---------------

3. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.------

ARTICULO VIII.XIX.----- -----------------------· 
14 DICTAMEN Nº0S-2023 COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIO Y CREACIÓN DE 

15 REGLAMENTOS ----------------------- --------------------

16 "En reunión ordinaria celebrada a las quince horas con treinta minutos del día 02 

17 de marzo de 2023, con la asistencia del Regidor Propietario, Carlos Andrés Calderón 

18 Zúñiga, Presidente, las Regidoras Suplentes Nicole Mesen Sojo, Vice Presidenta, Andrea 

19 Chaves Calderón, Secretaria, como asesora la Regidora Propietaria Lorena Miranda 

20 Carballo y el asesor de la Presidencia del Concejo Municipal Lic. José Daniel Córdoba, se 

21 conoció:-----------------------------

22 SM 313-2023 suscrito por el Departamento de Secretaría, el cual traslada oficio MG-

23 AG-00412-2023 suscrito por el Alcalde Municipal conocido en la Sesión Ordinaria 06-

24 2023 celebrada el día 06 de febrero de 2023, artículo 111, inciso 9). ------· 

25 CONSIDERANDO:----------------------------------------------

26 Que en Sesión Ordinaria 06-2023 celebrada el día 06 de febrero de 2023, artículo 111, inciso 

27 9) se conoció el oficio MG-AG-00412-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, el cual a la 

28 letra dice:---------------------------

29 En atención al oficio SM ACUERDO 0152-2023, que comunica acuerdo tomado en 

30 Sesión Extraordinaria Nº 02-2023, celebrada el día 19 de enero de 2023, artículo 
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1 II1.XVI., donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen Nº 1-2023 de la Comisión 

2 Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, según se indica. 

3 Al respecto, me permito adjuntar el documento DAD 00198-2023 recibido el día 27 

4 de enero de 2023, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo 

5 Financiero, el cual incida que: 

6 " ... como se indicó en la reunión sostenida el año pasado en dicha comisión, que 

7 dicha disposición de la aplicación del citado formulario, debe quedar formando parte 

8 de los CONSIDERANDOS del dictamen, sea, de aplicarse en los ocho días 

9 posteriores, tendría el Concejo Municipal que ver el caso nuevamente e incorporar 

1 O lo pertinente en el dictamen. 

11 Se considerará aplicar el formulario al enviarse a Concejo Municipal el texto de 

12 reglamento que impacte sobre administrados, para su análisis o aportarlo en el 

13 estudio que realice la comisión, que en caso de reformas a I planteado, podría incidir 

14 sobre los resultados de/formulario." (sic}---------------

15 POR TANTO:-----· 

16 Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:---------------

17 1. Modificar el inciso a) del acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria N. º 2, 

18 celebrada el 19 de enero de 2023, artículo II1.XVI, y que en adelante se lea de la 

19 siguiente manera:-----------------------

20 "a) A partir de la firmeza del presente acuerdo, todos los reglamentos de 

21 aplicación general que establezcan o modifiquen trámites, requisitos y 

22 procedimientos a las personas administradas serán, de previo a su dictamen 

23 por la comisión correspondiente, trasladados a la Administración Municipal 

24 con el fin que, en un plazo de ocho días hábíles posterior a su traslado, esta 

25 aplique el formulario Costo Beneficio, emitido por la Comisión de 

26 Simplificación de Trámites del Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

27 (MEIC) y lo comunique a la comisión para proceder con su dictamen o 

28 enmienda según corrresponda.----------------

29 2. Solicitar a la Administración un informe que indique cuáles trámites de la 

30 Municipalidad de Goicoechea han sido incorporados al Catálogo Nacional de 
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1 Trámites y desde qué fecha, así como la indicación de cuáles trámites de la 

2 Municipalidad no se encuentran aún inventariados en dicha plataforma. De igual 

3 manera informar cuál es el mecanismo que la administración emplea para la 

4 incorporación en dicho catálogo.------------------

5 3. Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente acuerdo 

6 a la Administración Municipal. -------------------

7 4. Se solicita la firmeza."---------------------

8 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen NºOS-2023 de 

9 la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, el cual por unanimidad se 

1 O aprueba.----------------

11 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Dictamen 

12 Nº0S-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, la cual por 

13 unanimidad se aprueba. --------· 

14 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del Dictamen 

15 Nº0S-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, el cual por 

16 unanimidad se aprueba. -----------

17 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

18 del Dictamen Nº0S-2023 de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, 

19 la cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación.---------------

20 ACUERDO Nº24------· 

21 "POR TANTO: 

22 Esta Comisión recomienda al Concejo Municipal:---------------

23 1. Modificar el inciso a) del acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria N. º 2, celebrada 

24 el 19 de enero de 2023, artículo 111.XVI, y que en adelante se lea de la siguiente 

25 manera:--------------------------

26 "a) A partir de la firmeza del presente acuerdo, todos los reglamentos de 

27 aplicación general que establezcan o modifiquen trámites, requisitos y 

28 procedimientos a /as personas administradas serán, de previo a su dictamen 

29 por la comisión correspondiente, trasladados a la Administración Municipal 

30 con el fin que, en un plazo de ocho días hábiles posterior a su traslado, esta 
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1 aplique el formulario Costo Beneficio, emitido por la Comisión de 

2 Simplificación de Trámites del Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

3 (MEIC) y lo comunique a la comisión para proceder con su dictamen o 

4 enmienda según corresponda.---------------

5 2. Solicitar a la Administración un informe que indique cuáles trámites de la Municipalidad 

6 de Goicoechea han sido incorporados al Catálogo Nacional de Trámites y desde qué 

7 fecha, así como la indicación de cuáles trámites de la Municipalidad no se encuentran 

8 aún inventariados en dicha plataforma. De igual manera informar cuál es el mecanismo 

9 que la administración emplea para la incorporación en dicho catálogo. -----

1 O 3. Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente acuerdo a la 

11 Administración Municipal.---------------------

12 4. Se solicita la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. -------

13 ARTICULO VIII. XX.----------------------, --------------------------------------

14 ALTERACIÓN DICTAMEN Nº 013-2023 COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. ------

15 "En reunión extraordinaria, celebrada el día 02 de marzo de 2023, a las 15:30 

16 horas, con la presencia de las Regidurías Propietarias Lilliam Guerrero Vásquez, 

17 Presidenta, William Rodríguez Román, Secretario, Carolina Arauz Durán, 

18 Vicepresidente, con base en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 

19 artículos 13, inciso i), y 44 del Código Municipal, se conoció de lo siguiente: ---

20 SM 2172-2022, por medio del cual se traslada recurso extraordinario de 

21 revisión presentado por la señora Lilliana Consuelo de Praga Fallas Valverde, 

22 contra tres distintos acuerdos del Concejo Municipal de Goicoechea.-----------

23 Al respecto se tiene lo siguiente:-------------------

24 Considerando:------·------------------------------·--------------------------------------

25 l. Acuerdos objetados. El recurso es presentado contra los siguientes 

26 acuerdos del Concejo Municipal de Goicoechea: ----------

27 a. N. 0 SM 650-2022, aprobado en la Sesión Ordinaria N. 0 13-2022, 

28 celebrada el 28 de marzo de 2022, Articulo VI.I por medio del cual se 

29 aprueba la creación de una comisión especial para analizar "los 

30 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 11. 

posibles proyectos a ejecutar con la reserva que se tiene para temas 

relacionados con vivienda"; ---------------

b. N.º SM 1774-2022, aprobado en la Sesión Ordinaria N.º 33-2022, 

celebrada el 16 de agosto de 2022, Artículo VIII.XIII, por medio del 

cual se solicita a la Administración Municipal realizar el estudio de 

prefactibilidad para que se determine la viabilidad del proyecto para 

la creación de un paseo gastronómico en el cantón;------

c. N. 0 SM 1768-2022, aprobado en la Sesión Ordinaria N. 0 33-2022, 

celebrada el 16 de agosto de 2022, Artículo VIII.VII, por medio del cual 

se acuerda tomar nota del oficio SM 1379-2022 de la Secretaría del 

Concejo Municipal en el cual esta comunica que por no haberse 

presentado oferentes, se declara infructuosa la licitación pública 

nacional 2022LM-000001-0024100001 "Precalificación de registro de 

oferentes para la futura compra de un terreno para construcción de 

proyecto urbanístico en el cantón de Goicoechea". -------

Argumentos de la recurrente. La recurrente argumenta que las regidurías 

17 "prefieren construir un paseo gastronómico entre otros que valora la citada 

18 comisión con los recursos de vivienda, con tanta necesidad de vivienda que 

19 hay en el cantón", alega que, al dar su voto para aprobar dichos acuerdos, 

20 violentan el principio de legalidad, el "derecho fundamental de una vivienda 

21 digna" y reclama que dichos acuerdos "resultan ilegales y nulos". 

22 Adicionalmente indica que los acuerdos no contienen motivo ni contenido 

23 como elementos constitutivos del acto administrativo, transgrediendo lo 

24 establecido en la Ley General de la Administración Pública, todo en perjuicio 

25 del derecho a la vivienda digna de la ciudadanía del cantón de Goicoechea. 

26 Solicita además la recurrente que se suspendan todos los efectos del 

27 acuerdo recurrido.---------------------

28 111. 

29 

30 

Sobre la legitimación. De acuerdo con la jurisprudencia de la Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia, el concepto de legitimación descansa en la 

necesaria correspondencia que ha de existir entre la parte actora 
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1 demandante y la titular del derecho o interés legítimo pretendido y la ostenta 

2 la persona (física, jurídica, pública o privada), que sufre una lesión a 

3 consecuencia de una conducta administrativa (activa u omisiva), situación 

4 por la cual recurre ante el juez para la protección de su situación jurídica o 

5 de aquella que pertenece al colectivo que integra. De todo lo anterior se 

6 desprende que la legitimación es el vínculo o relación que se mantiene con 

7 la pretensión procesal formulada (ver entre otras la resolución N.0 00011 -

8 2012 dada a las 9:25 horas del del 12 de enero del 2012). Adicionalmente, 

9 el Tribunal Contencioso Administrativo, ha excluido reiteradamente la 

1 O existencia de una acción pública o de un derecho público a litigar por parte 

11 de las personas munícipes, con fundamento en un interés individual o 

12 colectivo dirigido a garantizar la legalidad o conformidad al ordenamiento 

13 jurídico de la actuación y gestión municipal. Al respecto la resolución N.0 

14 7286-1997, dada a las 9:15 horas del 6 de noviembre de 1997, dispuso que: 

15 "los recursos administrativos externos ordinarios (revocatoria y apelación) y 

16 extraordinarios (revisión), así como las pretensiones jurisdiccionales 

17 pertinentes, solamente, pueden ser interpuestos y deducidos por los 

18 "interesados", esto es por los administrados ajenos a la organización 

19 municipal que sean víctima de una lesión consecuente del acuerdo tomado 

20 por la Corporación (artículo 173, inciso 2, de la Constitución Política, 171 y 

21 175 del Código Municipal). La calidad de interesado deriva de la 

22 titularidad de un interés directo, persona y vigente producto de la lesión 

23 a una situación jurídica sustancial (llámese derecho subjetivo o interés 

24 legítimo). Bajo este predicado, el Código Municipal excluye la posibilidad de 

25 concebir una "acción pública" o un "derecho público a litigar) que pueda 

26 ostentar cualquier miembro de la colectividad, con fundamento en un interés 

27 simple o colectivo orientado a garantizar la legalidad o conformidad al 

28 ordenamiento jurídico de la actuación y gestión municipaf' (el resaltado es 

29 agregado). De lo anterior se colige que nuestros tribunales desconocen la 

30 legitimación a quien no sea una parte "interesada" para recurrir acuerdos 
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1 municipales, derivada de la titularidad de un interés directo, personal y 

2 vigente, producto de la lesión a una situación jurídica sustancial, ya sea de 

3 derecho subjetivo o interés legítimo. Así las cosas, se puede afirmar que el 

4 Código Municipal excluye la posibilidad de concebir una acción o un derecho 

5 

6 IV. 

7 

público a litigar, que puedan ejercer cualquier miembro de la colectividad.--

Análisis de legitimación. La señora Fallas Valverde cita en su recurso el 

artículo 166 del Código Municipal, el cual establece que las personas 

8 interesadas podrán emplear este instrumento a fin que un acto no surta ni 

9 siga surtiendo efectos. Argumenta en el memorial presentado que los 

1 O acuerdos objetados, a saber la creación de una comisión, la solicitud de 

11 realización de un estudio y el acuse de recibo de un proceso de contratación 

12 administrativo infructuoso, son actos de la administración que implican un 

13 perjuicio para aquellas personas con "tanta necesidad de vivienda que hay 

14 en el cantón", pero en ningún momento demuestra la titularidad de un interés 

15 directo, personal y vigente, producto de la lesión de la situación jurídica 

16 sustancial como consecuencia de dichos acuerdos. La recurrente actúa en 

17 su carácter de ciudadana aduciendo un derecho que no comprueba que le 

18 corresponde, por lo que no se podría considerar como legitimada para 

19 actuar. En este aspecto se considera insuficiente la fundamentación y 

20 argumentación que la pudiera hacer merecedora de un análisis de sus 

21 alegatos por el fondo.-------------------

22 V. 

23 

24 

Sobre los argumentos de legalidad. El recurso no versa sobre aspectos 

de legalidad que permitan cuestionar la nulidad de los acuerdos, sino que 

parten de la opinión de la accionante sobre qué debe hacer el Municipio con 

25 los recursos provenientes del aumento en la Ley de Patentes del cantón de 

26 Goicoechea. De acuerdo con la accionante, estos dineros deben invertirse 

27 en proyectos de vivienda, pero entre los acuerdos objetados en su memorial, 

28 no se encuentra ninguno que se configure como un acto final que declare 

29 derechos subjetivos a terceros o bien que le genere lesión alguna a ella, ni 

30 ·--------------·------------------·---------------------------------
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a ninguna otra persona en el marco de un eventual proyecto de vivienda 

municipal.------------------------

Por tanto: ---- ------------------------------------------------------
Esta Comisión recomienda al honorable Concejo Municipal: 

1. Rechazar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por la señora 

Lilliana Consuelo de Praga Fallas Valverde.------------

2. Acoger la apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo como 

jerarca impropio, por lo que se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal 

a trasladar el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo.----

3. Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente 

acuerdo a la señora Lilliana Consuelo de Praga Fallas Valverde, a la 

Administración Municipal y al Tribunal Contencioso Administrativo con 

atención al expediente 23-000585-1027-CA-7. ----------

4. Se solicita la firmeza."·-------------------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen 

Nº013-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por unanimidad se 

aprueba.---------------------------------·-----------------------------------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la firmeza del 

Dictamen Nº013-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por 

unanimidad se aprueba.-------------------------------------------------------------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

Dictamen Nº013-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por 

23 unanimidad se aprueba.--------

24 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

25 Por Tanto el Dictamen Nº013-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la 

26 cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: ------

27 ACUERDO Nº 25 --------------------------------

2 8 "Por tanto: ------------------- ------------------------------ --------------

29 Esta Comisión recomienda al honorable Concejo Municipal:--------

30 
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1 1. Rechazar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por la señora 

2 Lilliana Consuelo de Praga Fallas Valverde.-----------

3 2. Acoger la apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo como 

4 jerarca impropio, por lo que se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal 

5 a trasladar el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo.----

6 3. Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente 

7 acuerdo a la señora Lilliana Consuelo de Praga Fallas Valverde, a la 

8 Administración Municipal y al Tribunal Contencioso Administrativo con 

9 atención al expediente 23-000585-1027-CA-7. ----------

10 4. Se solicita la firmeza. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.-----

11 ARTICULO VII l. XXl.------·-------------------------------------------------------------------------

12 ALTERACIÓN DICTAMEN Nº014-2023 COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. -------

13 "En reunión extraordinaria, celebrada el día 13 de marzo de 2023, a las 18:15 

14 horas, con la presencia de las Regidurías Propietarias Lilliam Guerrero Vásquez, 

15 Presidenta, William Rodríguez Román, Vicepresidente, Carolina Arauz Durán, 

16 Secretaria, con base en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, artículos 

17 13, inciso i), y 44 del Código Municipal, se conoció de lo siguiente:------

18 SM 0309-2023, por medio del cual se traslada recurso de revocatoria con 

19 apelación en subsidio presentado por el señor Daniel Aguilar González el día 

20 30 de enero de 2023, contra el acuerdo 25, adoptado por el Concejo Municipal 

21 de Goicoechea en su sesión ordinaria número 04-2023, celebrada el día 16 de 

22 enero de 2023. --------------------------------------------------- -------------

23 Al respecto se tiene lo siguiente:------------------

2 4 Consideran do: -----------------------------------------------------------------------------------------

25 l. Acuerdo objetado. El recurso de revocatoria con apelación en subsidio es 

26 presentado contra el acuerdo número 25, adoptado por el Concejo Municipal 

27 de Goicoechea en su sesión ordinaria número 04-2023, celebrada el día 16 

28 de enero de 2023. Al respecto se tiene que la parte dispositiva de dicho 

29 acuerdo reza de la siguiente manera: "1. Se revoque el acuerdo adoptado 

30 en la Sesión Ordinaria N. º 17-14, celebrada el día 28 de abril de 2014, 
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1 

2 

3 

4 

5 11. 

6 

artículo 14. 2. Se encomiende a la Comisión especial para la revisión de los 

recursos de vivienda y superávit para que, dentro del plazo restante otorgado 

a la misma emita recomendación a este Concejo Municipal sobre los 

proyectos a ser financiados con los recursos disponibles. (. . .)". ----

Argumentos del recurrente. El recurrente argumenta la violación al 

principio de legalidad, toda vez que el acuerdo que se plantea derogar 

7 "perdió toda vigencia" puesto que la municipalidad ha hecho uso de dichos 

8 recursos en distintos momentos a lo largo de su existencia, cita el uso de 

9 545 millones de colones en el año 2013 y 1000 millones de colones en el 

1 O año 2016 para infraestructura vial; indica que la Comisión Especial para la 

11 revisión de los recursos de vivienda y superávit "tampoco tiene proyectos 

12 concretos en los que podrían reasignar los recursos" y reclama la supuesta 

13 ilegalidad del traslado de estos recursos ante la declaratoria de infructuoso 

14 de la "precalificación de registro de oferentes para la futura compra de 

15 terrenos para el proyecto urbanístico en cantón de Goicoechea, expediente 

16 2022LN-000001-00241000001" que según indica "no fue debidamente 

17 publicitada, por lo que resultó materialmente imposible la participación de 

18 oferentes"; al respecto indica que sobre este extremo existe un recurso 

19 extraordinario de revisión presentado por otra persona y que se encuentra 

20 pendiente de resolver por parte del Concejo Municipal, aspectos que alega, 

21 imposibilitan el traslado de estos recursos para otros fines.------

22 111. 

23 

24 

25 

26 

Sobre la legitimación. De acuerdo con la jurisprudencia de la Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia, el concepto de legitimación descansa en la 

necesaria correspondencia que ha de existir entre la parte actora 

demandante y la titular del derecho o interés legítimo pretendido y la ostenta 

la persona (física, jurídica, pública o privada), que sufre una lesión a 

27 consecuencia de una conducta administrativa (activa u omisiva), situación 

28 por la cual recurre ante el juez para la protección de su situación jurídica o 

29 de aquella que pertenece al colectivo que integra. De todo lo anterior se 

30 desprende que la legitimación es el vínculo o relación que se mantiene con 
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1 la pretensión procesal formulada (ver entre otras la resolución N.0 00011 -

2 2012 dada a las 9:25 horas del del 12 de enero del 2012). Adicionalmente, 

3 el Tribunal Contencioso Administrativo, ha excluido reiteradamente la 

4 existencia de una acción pública o de un derecho público a litigar por parte 

5 de las personas munícipes, con fundamento en un interés individual o 

6 colectivo dirigido a garantizar la legalidad o conformidad al ordenamiento 

7 jurídico de la actuación y gestión municipal. Al respecto la resolución N.0 

8 7286-1997, dada a las 9:15 horas del 6 de noviembre de 1997, dispuso que: 

9 "los recursos administrativos externos ordinarios (revocatoria y apelación) y 

1 O extraordinarios (revisión), así como las pretensiones jurisdiccionales 

11 pertinentes, solamente, pueden ser interpuestos y deducidos por los 

12 "interesados", esto es por los administrados ajenos a la organización 

13 municipal que sean víctima de una lesión consecuente del acuerdo tomado 

14 por la Corporación (artículo 173, inciso 2, de la Constitución Política, 171 y 

15 175 del Código Municipal). La calidad de interesado deriva de la 

16 titularidad de un interés directo, persona y vigente producto de la lesión 

17 a una situación jurídica sustancial (llámese derecho subjetivo o interés 

18 legítimo). Bajo este predicado, el Código Municipal excluye la posibilidad de 

19 concebir una "acción pública" o un "derecho público a litigar) que pueda 

20 ostentar cualquier miembro de la colectividad, con fundamento en un interés 

21 simple o colectivo orientado a garantizar la legalidad o conformidad al 

22 ordenamiento jurídico de la actuación y gestión municipaf' (el resaltado es 

23 agregado). De lo anterior se colige que nuestros tribunales desconocen la 

24 legitimación a quien no sea una parte "interesada" para recurrir acuerdos 

25 municipales, derivada de la titularidad de un interés directo, personal y 

26 vigente, producto de la lesión a una situación jurídica sustancial, ya sea de 

27 derecho subjetivo o interés legítimo. Así las cosas, se puede afirmar que el 

28 Código Municipal excluye la posibilidad de concebir una acción o un derecho 

29 público a litigar, que puedan ejercer cualquier miembro de la colectividad. 
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1 IV. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 V. 

12 

Análisis de legitimación. El señor Aguilar González argumenta en su 

recurso de revocatoria que el acuerdo objetado es ilegal, no obstante, no 

aporta elementos de los cuales se pueda demostrar la titularidad de un 

interés directo, personal y vigente, producto de la lesión de la situación 

jurídica sustancial como consecuencia del citado acuerdo. El recurrente 

actúa en su carácter de ciudadano aduciendo un derecho que no comprueba 

que le corresponde, por lo que no se podría considerar como legitimado para 

actuar. En este aspecto se considera insuficiente la fundamentación y 

argumentación que le pudiera hacer merecedor de un análisis de sus 

alegatos por el fondo.-------------------

Sobre la medida cautelar solicitada. El artículo 170 del Código Municipal 

establece que "La revocatoria y la apelación podrán estar fundadas en 

13 razones de ilegalidad o inoportunidad del acto y no suspenderán su 

14 ejecución sin perjuicio de que el concejo o el mismo órgano que lo dictó 

15 pueda disponer la implementación de alguna medida cautelar al recibir el 

16 recurso". Al respecto se tiene que la naturaleza preventiva de la medida 

17 cautelar busca procurar inconvenientes o mayores lesiones a los derechos 

18 subjetivos o intereses legítimos de la parte actora, relación esencial para 

19 contar con fundamentación debida que permita al Concejo Municipal de 

20 Goicoechea el otorgamiento de la medida solicitada, sea esta la suspensión 

21 de los efectos del acto. Por lo anterior se tiene que al no contar el recurrente 

22 con la debida legitimación para la interposición del presente recurso, se 

23 considera improcedente el otorgamiento de la medida cautelar solicitada. --

24 Por tanto: ----------------------------,-----------------------------------------------------

25 Esta Comisión recomienda al honorable Concejo Municipal:--------

26 1. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el señor Daniel Aguilar 

27 González.-----------------------

28 2. Rechazar la medida cautelar solicitada por el señor Daniel Aguilar González. 

29 

30 
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1 3. Acoger la apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo como 

2 jerarca impropio, por lo que se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal 

3 a trasladar el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo.----

4 4. Se solicita la firmeza.-------------------

5 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen Nº014-

6 2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por mayoría de votos se 

7 aprueba. -------------------------------------------------------,---------------------

8 

9 

10 

VOTOS EN CONTRA---------------,----------------------------------------------

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES. __________ , _____ , 

REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ.---------------------------------

11 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

12 Dictamen Nº014-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por mayoría 
13 de votos se aprueba. ___________ , ____________________________________________ _ 

14 

15 

16 

VOTOS EN CONTRA ------·-------------------,-

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES.--------------------

REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ.-----------------

17 Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto del 

18 Dictamen Nº014-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual por mayoría 
19 de votos se aprueba. ________________________________________________ , ___________ _ 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

VOTOS EN CONTRA------------------------------------------------------·---, 

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES.----------------------------

REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ.-----------------------------

Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por 

Tanto del Dictamen Nº014-2023 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, la cual por 

mayoría de votos se aprueba como se detalla a continuación:-------------------------

26 ACUERDO Nº 26---------------------------------,----

27 
"Por tanto: _____________________________________________ , __________________ _ 

28 Esta Comisión recomienda al honorable Concejo Municipal:--------

29 1. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el señor Daniel Aguilar 

30 González.-----------------------

323 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
27852 

1 2. Rechazar la medida cautelar solicitada por el señor Daniel Aguilar González. 

2 3. Acoger la apelación ante el Tribunal Contencioso Administrativo como 

3 jerarca impropio, por lo que se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal 

4 a trasladar el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo.----

5 4. Se solicita la firmeza. ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.----

VOTOS EN CONTRA------------------·------------------------------------

REG. PROP. XINIA VARGAS CORRALES.----------------

6 

7 

8 REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ.----------------·-----------------

9 ARTICULO VIII. XXI inciso a).--- ---------------·---·-------------

10 ALTERACIÓN DICTAMEN Nº016-2023 COMISION DE HACIENDA Y 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

PRESUPUESTO.----------·----- ·----------------·---
"En reunión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2023, en la Sala de 

Sesiones del Concejo Municipal, Palacio Municipal, con la participación de las 

Regidurías Propietarias: Fernando Chavarría Quirós, Presidente; Lorena Miranda 

Carballo, Vicepresidenta; y William Rodríguez Román; se conoció oficio SM

ACUERDO-0493-2023 de la Secretaría Municipal, donde traslada oficio MG-AG-

00797-2023, suscrito por Lic. Rafael Ángel Vargas Brenes, Alcalde Municipal, en el 

cual anexa DAD-00434-2023, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director 

Administrativo Financiero. --------------------

20 CONSIDERANDO: -------------------·----------------------------·--

21 1. Que en Sesión Ordinaria Nº08-2023, celebrada el día 20 de febrero de 2023, 

22 se conoció oficio MG-AG-00797-2023, suscrito por Lic. Rafael A. Vargas 

23 Brenes, Alcalde Municipal, en el cual señala: -----------

24 "Traslado oficio DAD 00434-2023. --------------

25 Anexo oficio DAD 00434-2023, de fecha 14 de febrero de 2023, suscrito por 

26 el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo-Financiero, donde remite 

27 la Modificación 01-2023, por la suma ciento ochenta y cinco millones, 

28 doscientos cincuenta y ocho mil setecientos ochenta y ocho colones con 

29 67/100 (i185.258.788,67), con las justificaciones, así como adjunta el Plan 

30 
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2. 

Anual Operativo ajustado acorde a la variación presupuestaria según se 

detalla en el documento.-----------------

Lo anterior para su aprobación por parte de ese Órgano Colegiado."--

Que mediante oficio DAD-00434-2023 de fecha 14 de febrero de 2023, 

suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, 

dirigido al Alcalde Municipal, en el cual señala: ----------

"Modificación 01-2023. -------------------------------

Se remite para su análisis y posterior remisión al Concejo Municipal para su 

aprobación, la Modificación 01-2023, por la suma de ciento ochenta y cinco 

millones, doscientos cincuenta y ocho mil setecientos ochenta y ocho colones 

con 67/100 (~185.258.788,67), con las justificaciones que seguidamente se 

detallan y se adjunta el Plan Anual Operativo ajustado acorde a la variación 

presupuestaria detallada en el documento: -----------

JUSTIFICACIÓN REBAJO DE EGRESOS-------------------------------------

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL--------------------

REBAJO DE EGRESOS contemplados en el documento presupuestario:-----

REM UN ERA CIO N ES --------------------------------------------------------------------------

Se rebajan recursos, conforme a necesidades institucionales, los mismos 

están incorporados en la partida de Remuneraciones, en la subpartida 

Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, incentivos salariales y 

decimotercer mes, de acuerdo a oficios DRH 109-2023, DRH 173-2023 

suscrito por la Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, 

por economías salariales según la reserva para aumento salarial para el 

primer semestre de 2023, y/o plazas vacantes. Adicionalmente, por 

anualidades del funcionario Enmanuel Chavarría Campos, por traslado de la 

Alcaldía a la Proveeduría Municipal.---------------

27853 

TOTAL REBAJO REMUNERACIONES 

CUENTAS ESPECIALES---------

~58.257 .449,80 

Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría 

General de la República en oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE 
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1 APROBACIÓN del Presupuesto Inicial 2023, referido a previsión de aumentos 

2 salariales, se realiza REBAJO de recursos para modificación en la asignación 

3 presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de 

4 acuerdo, a la priorización de necesidades en el presente Ejercicio Económico. 

5 

6 

TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS PROGRAMA 1 

~39.556.923, 19 

~97.814.372,99 

7 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES---------------------------------------------

8 Se detallan las asignaciones por partida presupuestaria a rebajar, para los 

9 servicios, ASEO DE VÍAS, RECOLECCIÓN DE BASURA, MANTENIMIENTO 

1 O DE CALLES Y CAMINOS VECINALES, MANTENIMIENTO DE PARQUES Y 

11 ZONAS VERDES, EDUCATIVOS Y CULTURALES Y DEPORTIVOS, 

12 SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTARIOS, ESTACIONAMIENTOS Y 

13 TERMINALES, PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD Y 

14 VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD.-------------

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

REMUNERACIONES -------------·--------------·-

Se rebajan recursos, conforme a necesidades institucionales, los mismos 

están incorporados en la partida de Remuneraciones, en la subpartida 

Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, incentivos salariales y 

decimotercer mes, de acuerdo a oficio DRH 109-2023, suscrito por la Licda. 

Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por economía 

salariales según la reserva para aumento salarial para el primer semestre de 

2023, y/o plazas vacantes.------------------

TOTAL REBAJO REMUNERACIONES ~34.222.096,42 

CUENTAS ESPECIALES---------------------------------------·--

Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría 

General de la República en oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE 

APROBACIÓN del Presupuesto Inicial 2023, referido a previsión de aumentos 

salariales, se realiza REBAJO de recursos para modificación en la asignación 

presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de 

acuerdo, a la priorización de necesidades en el presente Ejercicio Económico. 
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TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL REBAJO PROGRAMA 11 

27855 
!t42.101.326, 77 

it76.323.423, 19 

3 PROGRAMA III INVERSIONES------------------------------------------------------------

4 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN--------------------------------------------------------------

5 REMUNERACIONES --------------------------------------------------------------------------

6 Se rebajan recursos, conforme a necesidades institucionales, los mismos 

7 están incorporados en la partida de Remuneraciones, en la subpartida 

8 Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, incentivos salariales y 

9 decimotercer mes, de acuerdo a oficio DRH 109-2023, suscrito por la Licda. 

1 O Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por economías 

11 salariales según la reserva para aumento salarial para el primer semestre de 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2023, y/o plazas vacantes.-----------------

TOTAL REBAJO REMUNERACIONES !t1 .069.808,67 

CUENTAS ESPECIALES---------------------------------------------------------------------

Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría 

General de la República en oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE 

APROBACIÓN del Presupuesto Inicial 2023, referido a previsión de aumentos 

salariales, se realiza REBAJO de recursos para modificación en la asignación 

presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de 

acuerdo, a la priorización de necesidades en el presente Ejercicio Económico. 

Lo anterior se aplica para la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 

correspondiente al aporte por concepto de la Ley 8114. --------

TOTAL REBAJO EN CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL REBAJO EN VÍAS DE COMUNICACIÓN 

06 OTROS PROYECTOS -----------------------------------

REMUNERACIONES--------------

!t1 .310.525,74 

it2.380.334,41 

27 Se rebajan recursos, conforme a necesidades institucionales, los mismos 

28 están incorporados en la partida de Remuneraciones, en la subpartida 

29 Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, incentivos salariales y 

30 decimotercer mes, de acuerdo a oficio DRH 109-2023, suscrito por la Licda. 
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1 Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por economías 

2 salariales según la reserva para aumento salarial para el primer semestre de 

3 2023, y/o plazas vacantes.------------------

4 TOTAL REBAJO REMUNERACIONES ~3.922.932,83 

5 CUENTAS ESPECIALES---------------------------------------------------------------------

6 Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría 

7 General de la República en oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE 

8 APROBACIÓN del Presupuesto Inicial 2023, referido a previsión de aumentos 

9 salariales, se realiza REBAJO de recursos para modificación en la asignación 

1 O presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de 

11 acuerdo, a la priorización de necesidades en el presente Ejercicio Económico. 

12 

13 

14 

15 

TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL REBAJO EN OTROS PROYECTOS 

TOTAL REBAJO PROGRAMA 111 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS MODIFICACIÓN 1-

16 2023 

~ 4.817.725,25 

~ 8.740.658,08 

~ 11.120.992,50 

~185.258. 788,67 

17 DETALLE DE AUMENTO DE EGRESOS-----------------------------------------------

18 PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL--------------------

19 Seguidamente se detalla el AUMENTO DE EGRESOS contemplados en el 

20 documento presupuestario: -----------------

21 REMUNERACIONES --------------------------------------------------------------------------

22 Se incrementa la partida de Remuneraciones, en proporción de un 5.33% de 

23 los funcionarios que se incorporan a la Asociación Solidarista (ASEMGO), en 

24 las Unidades Administrativas descritas en oficio DRH 036-2023, así como los 

25 oficios DRH 172-2023, DRH-120-2023, por anualidades del funcionarios 

26 Enmanuel Chavarría Campos, que se traslada a la Proveeduría Municipal y 

27 reconocimiento de anualidades de la funcionaria Carmen Martínez aprobadas 

28 por el Concejo Municipal, en Sesión Nº02-2023, celebrada el 09 de enero del 

29 2023, así como de la funcionaria Ariana García, en aprobación del Concejo 

30 en Sesión Ordinaria Nº05-2023, celebrada el 30 de enero de 2023. ----
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1 Se refuerza la partida de Horas Extra en Servicios Generales, para cubrir 

2 diferentes periodos de seguridad que sean requeridos en las instalaciones 

3 municipales.-----------------------

4 

5 

TOTAL REMUNERACIONES ~21.140.330,96 

MATE RIA LES Y SUMINISTROS ----------------------·------------------------------

6 Se incrementa en la actividad de Servicios Generales para la compra de 

7 

8 

Productos de papel cartón e impresos. ------------

TOTAL AUMENTO BIENES DURADEROS ~ 1.000.000,00 

9 TRANSFERENCIAS CORRIENTES---------·---

1 O Se refuerzan los recursos asignados en la subpartida de TRANSFERENCIAS 

11 CORRIENTES, para atender posibles renuncias de funcionarios y 

12 funcionarias, así como, para indemnizaciones por trámites pendientes de 

13 resolución.-----------------------

14 

15 

16 

17 

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

TOTAL AUMENTO EGRESOS PROGRAMA 1 

~67 .345.953,60 

~89.486.284,56 

PROGRAMA 11: SERVICIOS COMUNALES:------------------------------------

Se detallan las asignaciones por aumentar en partidas presupuestarias para 

18 los servicios ASEO DE VÍAS, RECOLECCIÓN DE BASURA, 

19 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES, EDUCATIVOS Y 

20 CULTURALES Y DEPORTIVOS, ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES, 

21 PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA 

22 COMUNIDAD.-------------------

23 REMUNERA CI ON ES ------------·------------·-----------------------------------

24 Se incrementa la partida de Remuneraciones, en proporción de un 5.33% de 

25 los funcionarios (as), que se incorpora a la Asociación Solidarista (ASEMGO), 

26 en las Unidades Administrativas descritas en oficio DRH 036-2023, así como, 

27 por anualidades del funcionario Miguel Cruz Cruz, en el servicio de Aseo de 

28 Vías, aprobadas por el Concejo Municipal, en Sesión NºOS-2023, celebrada el 

29 30 de enero del 2023. Adicionalmente se incorporan recursos para proyecto 

30 de recolección de basura no tradicional en el servicio de aseo de vías y en el 
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1 Servicio de Educativos y Culturales para la atención de pago de horas extra 

2 de funcionarios que se desempeñen en las actividades culturales, según 

3 corresponda, así como en la actividad de Parques y zonas verdes, para 

4 atención de requerimientos en la limpieza de parques y zonas verdes del 

5 Cantón.------------------------

6 

7 

8 

9 

TOTAL REMUNERACIONES \t17. 762.282,32 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

SERVICIOS--------------------------------------·----------------------------------

Se incorporan los recursos correspondientes para atención de Otros Servicios 

de Gestión y Apoyo para contratación de servicio de seguridad en Centro Arte 

y Música y Parque Centenario, previendo concurso ordinario por tramitarse en 

el actual periodo.---------------------

TOTAL SERVICIOS \t30.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS----------------------------------------------------------

Se incorporan los recursos correspondientes para atención de combustibles 

por posible variación de precios, en las Unidades Aseo de Vías y Alcantarillado 

Pluvial, adicionalmente, en herramientas e instrumentos y repuestos y 

accesorios, textiles y vestuario, productos de papel e impresos y útiles y 

materiales de limpieza, en los servicios de Aseo de Vías, Recolección de 

basura, todo conforme a proyección de gasto al cierre del Ejercicio 

Económico.-----------------------

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS \t24.914.502,35 

22 BIEN ES DURADEROS------------------------------------------------------------------------

23 Se incorporan los recursos en la Unidad de Estacionamientos y Terminales 

24 

25 

26 

para la adquisición de mobiliario y equipo diverso. ---------

TOTAL BIENES DURADEROS 

TOTAL AUMENTO EGRESOS PROGRAMA 11 

\t 4.810.509,75 

\t77 .487 .294,42 

27 PROGRAMA III INVERSIONES------------------------------------------------

28 Se incorporan los recursos conforme a las siguientes actividades:----

29 02 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE--------------------------·---

30 SERVICIOS-------------------------------------------------------------------------------
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1 Se incorporan los recursos correspondientes para atención de proyecto 12 

2 denominado Construcción de acera perimetral alrededor del área de Parque 

3 y Boulevard de la Urbanización Opympos. Distrito Purra!, Ley 7729.---

4 TOTAL AUMENTO EN SERVICIOS rft 15.000.000,00 

5 MATERIALES Y SUMINISTROS-----------------------------------------------------------

6 Se incorporan los recursos estimado en Materiales y Productos minerales y 

7 asfáltico, para la gestión que se realiza en la UTGVM, en labores atinentes a 

8 su función.-----------------------

9 TOTAL AUMENTO EN MATERIALES Y SUMINISTROS rft 2.380.334,41 

10 TOTAL VÍAS COMUNICACIÓN TERRESTRE rft 17 .380.334,41 

06 OTROS PROYECTOS --------------------------------------------------------------

REMUNERA C 10 N ES ---------·---------------------------------------------------------

Se incrementa la partida de Remuneraciones, en proporción de un 5.33% de 

los funcionarios (as), que se incorpora a la Asociación Solidarista (ASEMGO), 

en las Unidades Administrativas descritas en oficio DRH 036-2023. ---

27859 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

TOTAL REMUNERACIONES rft 904.875,28 

TOTAL OTROS PROYECTOS rft 904.875,28 

TOTAL DEL PROGRAMA III rft 18.285.209,69 

TOTAL EGRESOS MODIFICACIÓN 1-2023 rft185.258. 788,67 

El documento presupuestario ha sido elaborado conforme la normativa 

vigente, con la asesoría de la Licda. Katia Jarquín Perera, Profesional, según 

normativa vigente."-------------------

IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO ANUAL---------------------------------

Los movimientos que se registran en este documento presupuestario no 

afectan la programación estratégica de la Municipalidad, NI VARIA LA 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA INICIAL, AL SER UNA 

RECLASIFICACIÓN DE RECURSOS de cuentas especiales. Únicamente se 

crea objetivo y meta para proyecto 12 en Vías de Comunicación, denominado: 

Construcción de acera perimetral alrededor del área de Parque y Boulevard 

de la Urbanización Opympos, Distrito Purra!, Ley 7729. --------
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1 POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal: -----------------

2 1. Se apruebe la MODIFICACIÓN 01-2023 conforme las justificaciones 

3 aportadas en el oficio MG-AG-00797-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, 

4 el cual traslada DAD-00434-2023 de la Dirección Administrativa Financiera 

5 y los niveles de aprobación del Concejo Municipal, por un monto de CIENTO 

6 OCHENTA Y CINCO MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

7 MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO COLONES CON 67/100 

8 (\t185.258.788,67), según se detalla:------------

9 Se aprueba el REBAJO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas 

10 M-17 a M-19 del documento presupuestario del PROGRAMA I DIRECCIÓN 

11 Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de \t97.814.372,99; y del 

12 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES por un monto de \t76.323.423,19; 

13 y del PROGRAMA III INVERSIONES por un monto de \t11.120.992,50; para 

14 un total de \t185.258.788,67. 

15 Se aprueba el AUMENTO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas 

16 M-20 a M-22 del documento presupuestario del PROGRAMA I DIRECCIÓN 

17 Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de \t89.486.284,56; del 

18 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES, por un monto de \t77.487.294,42; 

19 y del PROGRAMA III INVERSIONES por un monto de \t18.285.209,69; para 

20 un total de \t185.258.788,67. 

21 Se apruebe la justificación del IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO 

22 ANUAL, conforme se detalla en la página M-23.----------

23 2. Los cálculos y las variaciones solicitadas son responsabilidad de la 

24 Administración Municipal.-----------------

25 3. Se declares la firmeza. ------------------

26 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Dictamen 

27 Nº016-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por 

28 unanimidad se aprueba. -------------

29 

30 
--------------------------------------------------------·-----------------------------
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El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la firmeza del 

Dictamen Nº016-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la cual por 

u na ni mi dad se aprueba. --·--------------------------------------------------------------

E I Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto 

del Dictamen Nº016-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual 

por unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

Por Tanto del Dictamen Nº016-2023 de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, la cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a 

1 O continuación: -----·---·---------------------------- ·---------------· 
11 ACUERDO N°27 -------·-- ---------------------------------------------------------------------

12 "POR TANTO, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal: ----------------

13 1. Se apruebe la MODIFICACIÓN 01-2023 conforme las justificaciones 

14 aportadas en el oficio MG-AG-00797-2023 suscrito por el Alcalde 

15 Municipal, el cual traslada DAD-00434-2023 de la Dirección Administrativa 

16 Financiera y los niveles de aprobación del Concejo Municipal, por un monto 

17 de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES, DOSCIENTOS 

18 CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO 

19 COLONES CON 67/100 (!t185.258.788,67), según se detalla: ----

20 Se aprueba el REBAJO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas 

21 M-17 a M-19 del documento presupuestario del PROGRAMA I DIRECCIÓN 

22 Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de lt97.814.372,99; y del 

23 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES por un monto de lt76.323.423, 19; 

24 y del PROGRAMA III INVERSIONES por un monto de lt11.120.992,50; para 

25 un total de !t185.258.788,67.--------------------

26 Se aprueba el AUMENTO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas 

27 M-20 a M-22 del documento presupuestario del PROGRAMA I DIRECCIÓN 

28 Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de !t89.486.284,56; del 

29 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES, por un monto de lt77.487.294,42; 

30 
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5 2. 

6 

y del PROGRAMA 111 INVERSIONES por un monto de ~18.285.209,69; para 

un total de ~185.258.788,67.---------------------------------·----------------

Se apruebe la justificación del IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO 

ANUAL, conforme se detalla en la página M-23.---------

Los cálculos y las variaciones solicitadas son responsabilidad de la 

Administración Municipal.-----------------

7 

8 

9 

3. Se declare la firmeza." ACUERDO EN FIRME.COMUNIQUESE.----

ARTICULO VIII. XXI inciso b).--------------------------·-----------------------------------

APROBACIÓN MODIFICACIÓN 01-2023 ----------------

27862 

10 

11 

12 

13 

14 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la modificación 01-

2023, la cual por unanimidad se aprueba. -----------·----------------------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza de la 

modificación 01-2023, la cual por unanimidad se aprueba como se detalla a 

continuación: -·--------------------·------------------------------------------

15 ACUERDO Nº 28.---------------------·--------------------·----------------------

16 "Se apruebe la MODIFICACIÓN 01-2023 conforme las justificaciones 

17 aportadas en el oficio MG-AG-00797-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, 

18 el cual traslada DAD-00434-2023 de la Dirección Administrativa Financiera 

19 y los niveles de aprobación del Concejo Municipal, por un monto de CIENTO 

20 OCHENTA Y CINCO MILLONES, DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

21 MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO COLONES CON 67/100 

22 (~185.258.788,67), según se detalla:------------

23 Se aprueba el REBAJO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas 

24 M-17 a M-19 del documento presupuestario del PROGRAMA I DIRECCIÓN 

25 Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de ~97.814.372,99; y del 

26 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES por un monto de ~76.323.423, 19; 

27 y del PROGRAMA III INVERSIONES por un monto de ~11.120.992,50; para 

28 un total de ~185.258. 788,67 .----------------·----------------·-----------

29 Se aprueba el AUMENTO DE EGRESOS conforme se justifica en las páginas 

30 M-20 a M-22 del documento presupuestario del PROGRAMA I DIRECCIÓN 
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1 Y ADMINISTRACIÓN GENERAL por un monto de ~89.486.284,56; del 

2 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES, por un monto de ~77.487.294,42; 

3 y del PROGRAMA III INVERSIONES por un monto de ~18.285.209,69; para 

4 un total de ~185.258. 788,67. -------------------------------------------

5 Se apruebe la justificación del IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATIVO 

6 ANUAL, conforme se detalla en la página M-23.----------

7 Los cálculos y las variaciones solicitadas son responsabilidad de la 

8 Administración Municipal.-----------------

9 Se declare la firmeza." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE.----

1 O A continuación, se detalla la Modificación 01-2023. ---------

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
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·~ 
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Municipalidad de Goicoechea 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

REBAJO DE EGRESOS 

t' ·~ JC()NSTRIÑ«IS .J1INTes 
1/NMIE.KIRCANTÓNI 

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS (185.258.788,67) 100 % 

REMUNERACIONES (97.472.287, 72) 52,61 % 

CUENTAS ESPECIALES (87.786.500,95) 47,39 % 

Central telefónica: (506) 2527-6600/ Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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• Municipalidad de Goicoechea 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

REBAJO DE EGRESOS 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA/ 

tf ·~ ;CONSTIII/IÍIO$~ 
IJNMEJORCIWTÓN/ 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS (97.814.372,99) 100 % 

REMUNERACIONES (58.257.449,80) 59,56 % 

CUENTAS ESPECIALES (39.556.923, 19) 40,44 % 

Central telefónica: (506) 2527-6600/ Apartado posta/: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

o 

9 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

REBAJO DE EGRESOS 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA// 

e:. .... ·~ ,-coNSTRUiMos.JfJNf'eS 
UNMEJORCANTéNf 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS (76.323.423, 19 100 % 

REMUNERACIONES (34.222.096,42) 44,84 % 

CUENTAS ESPECIALES (42.101.326, 77) 55,16 % 

30 Y/ ;!iíc 

Central telefónica: (506) 2527-6600 I Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

o 

9 

MUNICIPAL/DAD DE GO/COECHEA 
MOD/FICACION 1-2023 

REBAJO DE EGRESOS 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA ill 

.::·~ ;CONS11IIJ/Mo$ JIJNTlllS 
IINMEJOR CAN1'ÓN! 

TOTAL REBAJO DE EGRESOS (11.120.992,50, 100 % 

REMUNERACIONES (4.992.741,51) 44,89 % 

CUENTAS ESPECIALES (6.128.250,99 55,11 % 

Central telefónica: (506) 2527-6600 I Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Síuo web: www.munigoicoechea.go.cr 
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Municipalidad de Goicoechea 

E, ·~ ~JUNTeS 
QNIIIE.J()I/CAIJ'TÓN! 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

AUMENTO DE EGRESOS 
DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

TOTAL AUMENTO DE EGRESOS 185.258.788,67 100 % 

REMUNERACIONES 39.807.488,56 21,49 % 

SERVICIOS 45.000.000,00 24,29 % 

MATERIALES Y SUMINISTROS 28.294.836,76 15,27 % 

BIENES DURADEROS 4.810.509,75 2,60 % 

Central telefónica: (506) 2527-6600/ Apartado posta!: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa mea 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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• Municipalidad de Goicoechea 

~.~ vf JCONSTRU{MosJUNTeS 
f/NIJIE,l(}R CIINTÓNl 

MUNICIPAUDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

AUMENTO DE EGRESOS 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA! 

TOTAL AUMENTO DE EGRESOS 89.486.284,56 

REMUNERACIONES 21.140.330,96 

MATERIALES Y SUMINISTROS 1.000.000,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.345.953,60 

100 % 

23,62 % 

1,12 % 

75,26 % 

Central telefónica: (506) 2527-6600/ Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
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~ ·~ ¡CONS1IUl/l,fos.JfllfflJS 
IINIIIEJORCANfÓN! 

MUNICIPAL/DAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

AUMENTO DE EGRESOS 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA/! 

TOTAL AUMENTO DE EGRESOS 77 .487.294,42 

REMUNERACIONES 17.762.282,32 

SERVICIOS 30.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 24.914.502,35 

BIENES DURADEROS 4.810.509,75 

100 % 

22,92 % 

38,72 % 

32,15 % 

6,21 % 

Central telefónica: (506) 2527-6600/ Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
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}CfJNSTRUfllN:JsJIJN'f'es 
IINMf!Jt:JllCJWróNr 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

AUMENTO DE EGRESOS 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA 111 

EGRESOS TOTALES 18.285.209,69 

REMUNERACIONES 904.875,28 

SERVICIOS 15.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2380.334,41 

100 % 

4,95 % 

82,03 % 

13,02 % 

Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
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r¿.,~ vJ ~ams 
UNIIIEJORCAN'TÓN! 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MOD/FICACION 1-2023 

SECCION DE EGRESOS 
DE1'A.LLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

l=GRESOS TOTALES (O,OOJ 

REMUNERACIONES (51. 664.799, 16) 

SERVICIOS 45.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 28.294.836, 76 

BIENES DURADEROS 4.810.509,75 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.345.953,60 

CUENTAS ESPECIALES (87. 786.500,95 

2 9 ·,~:tHVJt¼\W:'llW 

30 

Central telefónica: (506) 2527-6600 I Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
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~.,~ vt~N#TeS 
tJNMEJORCANTfJM 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA/ 

EGRESOS TOTALES (8.328.088,43, 

REMUNERACIONES (37.117.118,84 

MATERIALES Y SUMINISTROS 1.000.000,00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.345.953,60 

CUENTAS ESPECIALES (39.556.923, 19 

Central telefónica: (506) 2527-6600 I Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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• Municipalidad de Goicoechea 

M.11 

~.,~ v¡ ~~ 
fJNMEJORCJINTÓN! 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 

PROGRA!!.fA !I 

EGRESOS TOTALES 1.163.871,23 

REMUNERACIONES (16.459.814, 10) 

SERVICIOS 30.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 24.914.502,35 

BIENES DURADEROS 4.810.509,75 

CUENTAS ESPECIALES (42.101.326, 77) 

,;;;-;;)~;¡Wf::Jlttt !UKilf&itíltWmí~ 141k&\1'.(%\\l1'# ílutl!lllill\~ 
Central telefónica: (506) 2527-6600 I Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡Construimos juntos un mejor cantón! Siüo web: www.munigoicoechea.go.cr 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
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P-.,~ vi~MITeS 
UNMEJORCAN'TÓNf 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MOD/FICACION 1-2023 

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA 111 

EGRESOS TOTALES 7.164.217, 19 

REMUNERACIONES (4.087.866,23 

SERVICIOS 15.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2.380.334,41 

CUENTAS ESPECIALES (6.128.250,99) % 

2 5 ';N!tS'.tS:R\telY~{ 
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30 

Central telefónica: (506) 2527-6600 I Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 
¡Construimos juntos un mejor cantón! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 

MOD/FICACION 1-2023 

PROGRAMA!: PROGRAMA 11: PROGRAMA 111: 

Dirección ~ ,! 
o 

y ;¡~ ;¡¡ 
li1 li1 

Administración ¡¡ Servicios oj 
~ll! General Comunales Inversiones 

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO (8.328.088,43) 1.163.871,23 7.164.217,19 
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9 

REMUNERACIONES (37.117.118,84 (16.459.814,10 

SERVICIOS - 30.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 1.000.000.00 24.914.502,35 

BIENES DURADEROS - 4.810.509,75 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.345.953,60 -
CUENTAS ESPECIALES (39.556,923.19) (42.101.326,77 

---·,:¿_:_;- ;,,;-; ;-/h!!,Sf.'-,:; ,-,+ :,- ·,c:,,;,f 

Central telefónlce: (506) 2527-6600/ Aportado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Coste Rica 
¡construimos Juntos un mejor oantón! Sitio web: www.munfgolcoechea.go.cr 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
MODIFICACION 1-2023 

_. _. 
CJ) o, 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

. 

g 

1 

_. 
_¡:,,. 

. IJi t 
INGRESOS .· MONTO ·. . APLÍCÁCION - MOnto 

Impuesto sobu, !a. Propladad 
de 81eoes Inmuebles, Ley 

1121010000000 No.n28 63,140.150 28 Admlnlstrac!ón General 000 
Remuneraciones 

Servlclos 

Materiales v Sumfnlslos 
Cuentas Esneclales 
Transferencias Corrientes 
Mlln1en1mierno oe 1.,mu1s y 

11 03 Cominos vecinales (10.051.177.45 

RemuMracJones 
i Servrc: __ 

1 Materiales v Sumini~tc 
1 cuentasesneciales 

Se/Vicios Educativos y 
11 09 Culturales 11,009,83817 

se/Vio los 
Se/VICIOS Socte1es 

11 10 Comnfementarlos /9,112.67792 

R&muneiac!ones 
Servicios 
Cuentas Esnec!ales 

VIAS DE COMUNICACIÓN 15,000,000 00 
Constnicclón da ,c,ra 
porlmetial alrededor dol area 
de Parque y Bou!evard de la 
Urbanización Opympos, 

111 º' 12 DJslrlto Purra! Lev 7729 
servicios 

Dirección Téen1ca d, 
111 06 1 lnl'lenlerla" .-.....eracíones f6,952,097 20' 

Romlmerac!ones 
Servicios 
Transferencias Corrientes 
Cuentas EsnAo!ales 

111 06 2 Renaracíones Mavores .-305,685,32 
,, Remuneraciones 
'· Servicios 

Cuentas Eaneclatn 

Producción de Materiales en 
111 08 3 e! Plantel -578.000 28 

'-' Rernum,raotonGS 
1·- -~ Servlo!os 

r_a Cuentas EsMc!a!es 

,,..,...,,..,. ... ,,,,, __ .. ,., ___ , .. ,,,_, 
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~JUNJ'e$ 1/N--
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'., s." - ' ' '• 

- : APLICACIÓNCLASIFICACIDNECONÓMICA, 

'• '·!·º . 

MONTOA . ' .. fl MoNl'O'AMSAJAR AUMENTAR 
po,pt.111dl: ll!or nartrda Corrfer'tt• Caoltil 

20.699,d.'l.2 08 20,699,432 08 

1,000,000 00 1.000.000 00 
35.235,636 83 (35,235.636 83 

13.536.204 76 13,536.204 75 

4.519.153..00 000 0.00 
0,00 

0.00 

5.532.024 45 '5,532.024 45\ 

11,999,83817 
11.999,63817 

4,087,733 71 -
000 

5,024.944 21 (5,024.944 21 

15.000.000,00 15.000,000 00 

3.525,666,54 904.875 28 904.875 28 
000 
000 

4.331.305 94 14,331,305 94'1 

137,460A8 

-
168.224 84 (168.224 84'! 

259,605 81 000 
000 

318,194 47 1318.194 4 
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CODIGO SEGilN 
C'-ASIFICADOR DE 

. INGRESOS. 

INGRESO 
. ESPÉCIFICO 

Palenles Munfc!pales 
1 1 3 301020 O OOO)(rec:ursosflbres\ 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

MONTO 
1lllftll, 

77,042,327,761 1 01 

.®. 

!P~ICACf_ON 

Admlnlslraclon Gtmera1 
.Rérñun~ll!a-qnes 
Se~ 
Meieri~iiiStos 
Cuentas Es ec!ales 
Transferencias Cort!Cl!lfil 
Audllorla Interna 

- M~nt_o 

1,.024,SS_~S_ 

L303.19s,ae 
" - ··-amclone~ 
Servtclo_, __ 1 1 1 1 1 1 1 nomo,--- ---

~uitn--:s Especlales 

! 

Seivlelo de 
1 3 1 2 0501 2 o OOOIAloantaril!ado PIUV!al_ 

ServiCfocie ·· Recolección 
1.$ 1 2 0504 1 Q _QQfilde basura y A11eo· 

Servicio de Aseo de 
1 3 1 2 0504 2 o ooofvras y sitios Pllb!lcos 

Mantenimiento de 
Parques y obras de 

L~- 1 2 o_eyo4 4 o ooofornato 

ll lJ9 

21 

ll ~ 

1.475,315,581 11 ,o 

15.061.467,69 _Q_i 

19,531.874,621 JI _01 

1.798.808,681 11 j)5 

Educativos Y culturales y¡ 
Q!!QQrtlvos 
Remuneraciones 
Seajclos 
Materiales y sumlnlstos 

Cuentas Espeo!a!es 
Seguridad y V/gllancía en r~ 

ComunJ9~ 
Remuneraciones 
Se1Vlcios 
Cuentas Especiales 

Prot8cclón Medio Aniblente 
RemuMraolones 
S1nvlc!os 
Cuentas Especiales 

Alcantarillado P!uvlal 

Remuneraciones_ 

Mate,~_sumlnlsJ~ 

_(:uentas Especiales 
Recolección de Basura y 

Aseo ResldenclaJ 

Remuneraelwe:s_ 
Mate_!ialesy Sumlnlslq_s 

~llil!JJllS E:speda!es 

Ase_o de Vlas y S!llos Pllb!Jcos 
Remuneractonª_!:1. 
§~JV!dos 
Materiales y sumlnls!TOS 
guentas E1?1!0:clafes 

Parques y Obras de Ornato 

19.306.658,~ 

(6.205,774,30', 

2J12.f9T, 11 

!l,OQ 

0,00 

-º·ºº 

MoNTOAftEBAJAR 
pórpartld-. 

1 

M,83(638,42 

= 
3.422~fil38 

000 
4.321,286,3~ 

1,357,51?.~ 

1.818.307~ 

3,821,065,62 

ººº 4.685.910_,28 

1.244.363,55 
000 

1.526.432,®_ 

663.349,66 

.Q.09: 

_M1.9~s_o 

8,781.116,61 

_M0D.351,08 

8,782,367,76 

10,749,506,87 

Remuneraciones j 1 807,387,79 

APÍ.'1ÓiQIÓN CLAeiF'ICACID;;d~;;¡éP,. 

MONTOA 
AUMENTAR 
aor .e_al11da Corrlenle 1 . . Caj,ltal · 

§3~41(85['53.809.748,85 

440:-ssa,Sir 440.89M~ 

4.480,116,671 4.480.116.67 
1a,ooo,3e1 .~l . _ _lM@,361,83 

_311,201,5~ ~j_t_JQ1.&2_ 

-º·ºº 

320,3ª32_:!J__ 32Q.383,2:1. 

1,154.932,371 1.154,932,37 

436,861.17 

14,644,6®,§2 

~6.861,17 

14.644.S_QM,2_ 

11.2~MSA.Zfil. __ 11.253.694,75 

8.278.179,881 8.278,179,88 

1.796,808,581 1.796.80ª1?_8_ 

.. ···1. .·.•·J. 
flJ . ..!L 

~321.28_f!._3_~'. 

o.a1e.3o7c·~ 

1 1 i 

M,_6!i35.910,2_B 

'1.528,432,5~ 

(611,865,90' 

{M(l0,351,Q8: 

1 (10.749~§7 

Servicios O O 
O Cuentas Es eolates 989.420 79 989,420 79' 
f,~. Derechos 
(" AdmfnlslrativOs Estaclonam1entos y 

1 3 1 3 0101 2 o 000 Par ulmelro.s) 4,810.609,761-l! 11 tennlnales -º'ºº-
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CODIGi> SEGÜN 
. 

CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

N 
---.J 

. 

N 
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N 
01 

INGRl!SO . 
ESPECIFICO 

Rooursos Slmpfiflcacfón 
Trfbutarie1 Lev 8114 

N 
_¡:,. 

NNNN_.._.. 
WN_..O<DCXl 

..... ..... ..... 
---.J O) 01 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 
,,-,.,,,J-"J+:y-·,··-

. . 

l :a f J 
. 

il ! 
MONTO · APLICACION Monto 

Remuneraciones 
SeMclos 
Materlales v Suministros 
Bienes Duraderos 

Cuentas es""cla!es 

Unidad Tecnlca de Gestión 
2,380.334 41 111 02 1 Vial Mun!cfru 1 

Remuneraciones 
SelVlolos 
Materiales v suministros 
Bienes Duraderos 
cuentas Esoeclales 

185.268,788 67 

..... 
_¡:,. 

. 

{0,00 

..... ..... 
(.,J N 

..... ..... 

MÓNTQA "9AJAR 
port,11rtld1 

2,158.04617 

2,652.463 58 

1.069.808 67 

1.310.52574 
186.266.768 67 

..... 
o (D CXl ---.J O) 01 _¡:,. (.,J N _.. 

M, 16 .... ., ........ . 

é?ó\hi.W)<LL 

._, _· ·APLicÁcÍ1óN CLA11F1CAc10N 1coNoM10A 
. . 

11 
. 

-.fHi . 
MONTÓÁ ¡I AUMENTAR ;a'f s,or Partid• .: CorrfÍnfa O■Ptt■J 

000 000 

4.810,509 75 4.810,50975 

{2,852,463 58' 

2.380.334 41 2.380.334 41 

(1,310.526 74 
185,268,788 67 187.878,464,26 17.380,334,41 187,786,600,96 

Yo Lic. Sah!d salazar Castro, Director Admlnfstratrvo Financiero responsable de elaborar este detalle, hago constar que !os datos sum1nlstrados anteriormente corresponden a las apllcaclones dadas por la 
Munlclpalidad a !a total/dad de los recursos Incorporados en la modificación 1 -2023 

Firma del funcionario ti!ISponaabJ~: ___________ _ 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

MODIFiCACION 1-2023 

JUSTIFICACION REBAJO DE EGRESOS 

áfé.\ .~ 
JCONSTRfJÍIIOSJUNlf'JS 
IJNIIR-CAN'TÓNl 

Seguidamente se detalla el REBAJO DE EGRESOS contemplados en el presente documento 
9 presupuestario: 

1 Ü PROGRAMA I DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL 

11 REMUNERACIONES 

1.2 Se fébajan •recuFSos, · conf0Fme ·a necesidades· institucionáles: 1os· mismos están incorporados· en 16 
1 3 partida de Remuneraciones, en la subpartida Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, 

incentivos salariales y decimotercer mes, de acuerdo a oficios DRH 109-2023, DRH 172-2023 suscritos 
14 por la Licda. Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por economías salariales según la 

reserva para aumento salarial para el primer semestre de 2023, y/o plazas vacantes. Adicionalmente, por 
15 anualidades del funcionario Enmanuel Chavarría Campos, por traslado de la Alcaldía a la Proveeduría 

Municipal 

16 

17 TOTAL REBAJO REMUNERACIONES 

18 CUENTAS ESPECfALES 

58.257.449,80 

19 Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría General de la República en 
oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE APROBACION del Presupuesto Inicial· 2023, referido a 

2 O previsión de aumentos salariales, se realiza REBAJO de recursos para modificación en la asignación 
presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de acuerdo, a la priorización de 

21 necesidades en el presente Ejercicio Económico. 

22 TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES 

23 TOTAL REBAJO DE EGRESOS PROGRAMA J 

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

39.556.923,19 

97.814.372,99 

2 4 Se detallan las asignaciones por partida presupuestaria a rebajar, para los seMcIos, ASEO DE VIAS, 
RECOLECCION DE BASURA, MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS VECINALES, MANTENIMIENTO DE 

25PARQUES Y ZONAS VERDES, EDUCATIVOS Y CULTURALES Y DEPORTIVOS, SERVICIOS SOCIALES 
COMPLEMENTARIOS, ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES, PROTECCCION AL MEDIO AMBIENTE Y 

26 SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 

27 
REMUNERACIONES 

Se rebajan recursos, conforme a necesidades institucionales, los mismos están incorporados en la 
28 partida de Remuneraciones, en la subpartida Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, 

incentivos salariales y decimotercer mes, de ácuerdo a oficio DRH 109-2023, suscrito por la Licda. 
29Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por economías salariales según la reserva para 

aumento salarial para el primer semestre de 2023, y/o plazas vacantes. 

3ÜTOTAL REBAJO REMUNERACIONES 34.222.096.42. 
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CUENTAS ESPECIALES 

Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría General de la República en 
oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE APROBACION del Presupuesto Inicial 2023, referido a 
previsión de aumentos salariales, se realiza REBAJO de r,ecursos para modificación en la asignación 
presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de acuerdo, a la priorización de 
necesidades en el presente Ejercicio Económico. 

TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES 
TOTAL REBAJO PROGRAMA 11 

PROGRAMA III INVERSIONES 

02 VIAS DE COMUNICACIÓN 
REMUNERACIONES 

42.101.326,77 
76.323.423,19 

Se rebajan recursos, conforme a necesidades institucionales, los mismos están incorporados en la 
partida de Remuneraciones, en la subpartida Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, 
incentivos salariales y decimotercer mes, de acuerdo a oficio DRH 109-2023, suscrito por la Lícda. 
Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por economías salariales según la reserva para 
aumento salarial para el primer semestre de 2023, y/o plazas vacantes. 
TOTAL REBAJO REMUNERACIONES 1.069.808,67 

CUENTAS ESPECIALES 
Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría General de la República en 
oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE APROBACION del Presupuesto Inicial 2023, referido a 
previsión de aumentos salariales, se realiza REBAJO de recursos para modificación en la asignación 
presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de acuerdo, a la priorización de 
necesidades en el presente Ejercicio Económico. 

Lo anterior se aplica para la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal correspondiente al aporte por 
concepto de la Ley 8114. 

TOTAL REBAJO EN CUENTAS ESPECIALES $ 1.310.525,74 

TOTAL REBAJO EN VIAS DE COMUNICACIÓN $ 2.380.334,41 

06 OTROS PROYECTOS 

REMUNERACIONES 

Se rebajan recursos, conforme a necesidades institucionales, los mismos están incorporados en la 
partida de Remuneraciones, en la subpartida Sueldos para cargos fijos y sus cargas patronales, 
incentivos salariales y decimotercer mes, de acuerdo a oficio DRH 109-2023, suscrito por la Lícda. 
Arlene Cordero Fonseca, Jefe de Recursos Humanos, por economías salariales según la reserva para 
aumento salarial para el primer semestre de 2023, y/o plazas vacantes. 

TOTAL REBAJO REMUNERACIONES 3.922.932,83 
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7 Considerando que son recursos originados de resolución de la Contraloría General de la República en 

8 
oficio DFOE-LOC 2373 (22460), SOBRE APROBACION del Presupuesto Inicial 2023, referido a 

previsión de aumentos salariales, se realiza REBAJO de recursos para modificación en la asignación 

9 presupuestaria de los mismos, para atender actividades institucionales de acuerdo, a la priorización de 

10 

11 

12 

13 

necesidades .en el presente Ejercicio Económico. 
TOTAL REBAJO CUENTAS ESPECIALES 

TOTAL REBAJO EN OTROS PROYECTOS 

TOTAL REBAJO PROGRAMA 111 

14 TOTAL REBAJO DE EGRESOS MODIFICACION 1-2023 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
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4.817.725,25 

8.740.658,08 

11.120.992,50 

185.258.788,67 
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M .. 20 

Seguidamente se detalla el AUMENTO DE EGRESOS contemplados en el presente documento 
presupuestario: 

REMUNERACIONES 

Se incrementa la partida de Remuneraciones, er, proporción de un 5.33% de los funcionarios que se 
incorpora a la Asociación Solidarista (ASEMGO), en las Unidades Administrativas descritas en oficio 
DRH 036-2023, así como los oficios DRH 172-20~3, DRH 057-2023, DRH 120-2023, por anualidades 
del funcionario Enmanuel Chavarría Campos, que se traslada a la Proveeduría Municipal y 
reconocimiento de anualidades de la funcionaria Carmen Martínez aprobadas por el Concejo Municipal, 
en Sesión nº 02-2023, celebrada el 09 de enero del 2023, así como de la funcionaria Ariana García 
Arias, en aprobación del Concejo en Sesión Ordinaria nºS-2023, celebrada el 30 de enero de 2023. 

Se refuerza la partida de Horas Extra en Servicios Generales, para cubrir diferentes periodos de 
;ieguridad que sean requeridos en las instalaciones municipales 

TOTAL REMUNERACIONES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

21.140.330,96 

Se incrementa en la actividad de Servicios Gem . .-2.lvs para la compra de Productos de papel cartón e 
impresos 

TOTAL AUMENTO BIENES DURADEROS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

tp 1.000.000,00 

Se refuerzan los recursos asignados en la sut ;,s, ü,Ja de TRANSFERENCIAS CORRIENTES, para 
atender posibles renuncias de funcionarios y funcionsrias, así cerno, para indemnizaciones por trámites 
pendientes de resolución. 

23 TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 67.345.953,60 

89.-48&.284,56 24 TOTAL AUMENTO EGRESOS.PROGRAMA 1 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

PROGRAMA 11 SERVICIOS COMUNALES: 
Se incorporan los recursos conforme a 

Se detallan las asignaciones por aumentar en partidas prest1puestarias para los servicios para los servicios, para los 
servicios, ASEO DE VIAS, RECOLECCION DE BASURA, MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ZONAS VERDES, 
EDUCATNOS Y CULTURALES Y DEPORTIVOS, ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES, PROTECCCION AL 
MEDLOAMBIENTE Y SEGURIDAD Y VJGILANCIA EN LA COMUNIDAD 
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REMUNERACIONES 

Se incrementa la partida de Remuneraciones, e,, ;,roporción de un 5.33% de los funcionalios (as), que 
se incorpora a la Asociación Solidarista (ASEMGU), en las Unidades Administrativas desclitas en oficio 
DRH 036-2023, así como, por anualidades del fancionaño Miguel Cruz Cruz, en el servicio de Aseo de 
Vías , aprobadas por el Concejo Municipal, en Sesión nº 05-2023, celebrada el 30 de enero del 2023. 
Adicionalmente .se incorporan recul'.Sos para proyecto de recolección de basura no tradicional en el 
servicio de aseo de Vías y en el Servicio de Educativos y Culturales para la atención de pago de horas 
extra de funcionarios que se desempeñen en las actividades culturales, según corresponda, así como en 
la actividad de Parques y zonas verdes, para atención de requerimientos en la limpieza de parques y 
zonas verdes del Cantón 

TOTAL REMUNERACIONES 

SERVICIOS 

,¡; 17.762.282,32 

Se incorporan los recursos correspondientes para atención de Otros Servicios de Gestión y Apoyo para 
contratación de servicio de seguridad en Centro ft . .te y Música y Parque Centenario, previendo concurso 
ordinario por -tramitarse en el actual periodo 
TOTAL SERVICIOS ,¡; 30.000.000,00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Se incorporan los recursos correspondientes pan, atención de combustibles por posible valiación de 
precios, en las Unidades Aseo de Vías y Alcantarillado -Pluvial, adicionalmente, en herramientas e 
instrumentos y repuestos y accesorios, Textiles y vestuario, productos de papel e impresos y útiles y 
materiales de limpieza, en los servicios de Aseo de Vías, Recolección de basura todo conforme a 
proyección de gasto al cierre del Ejercicio Económicc:, 

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS 

BIENES DURADEROS 

24.914.502,35 

Se incorporan los recursos en la Unidad de Ests.~ionamientos y Terminales para la adquisición de 
mobiliario y equipo diverso 
TOTAL BIENES DURADEROS ,¡; 4.810.509,75 
TOTAL AUMENTO EGRESOS PROGRAMA II ff; 77-4117.2&4,42 

PROGRAMA III INVERSIONES: 
Se incorporan los recursos conforme a las siguientes actividades: 

02 VIAS-OE COMUNICACIÓN TERRESTRE 

SERVICIOS 

Se incorporan los recursos correspondientes para atunción de proyecto 12 denominado Construcción de 
acera peñmetral alrededor del area de Parque y Boulevard de la Urbanización Opympos, Distrito Purra!, 
Ley7729 
TOTAL AUMENTO EN SERVICIOS ,¡; 15.000.000,00 
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Se incorporan los recursos estimados en Materiales y Productos minerales y asfálticos, para la gestión 
que se realiza en la UTGVM, en labores atinentes a su función. 

TOTAL AUMENTO EN MATERIALES Y SUMINISTR 2.380.334,41 

TOTAL VIAS COMUNICACIÓN TERRESTRES 17.380.334,41 

06 OTROS PROYECTOS 

REMUNERACIONES 

Se incrementa la partida de Remuneraciones, en proporción de un 5.33% de los funcionarios (as), que 
se incorpora a la Asociación Solidarista (ASEMGO), en las Unidades Administrativas descritas en oficio 
DRH 036-2023. 

TOTAL REMUNERACIONES rJ 904.875,28 

TOTAL OTROS PROYECTOS 

17 TOTAL DEL PROGRAMA 111 
(} 904.875,28 

18.285.209,69 

18 TOTAL EGRESOS MODIFICACION 1-2023 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

185.258.788.67 

359 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

MODIFICACION 1-2023 ~.~ 
IMPACTO SOBRE EL PLAN OPERATNO ANUAL 

Los movimientos que se registran en este documento presupuestario no afectan la 
programación estratégica de la Municipalidad, NI VARJA LA ASIGNACION 
PRESUPUESTARIA INICIAL, AL SER UNA RECLASIFICACIÓN DE RECURSOS de cuentas 
especiales Unicamente se crea objetivo y meta para proyecto 12 en Vías de Comunicación, 
denominado~ construcción de acera petimetra! alrededor del area de Parque y Boulevard de la 
Urbanización Opympos, Distrito Purral, Ley 7729. 

360 
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MUNICIPA.JJJlltll- DR &OJCOH.CHEA. 

MODIFICACION 1-2028 
ANtiXuS 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DIRRCCION ADMINISTRATIVA 

¡CONStRUillos JUN'IN 
UNlll&IOIICANT6NI 

FEBRERO 2023 
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e r...~ 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA L1 ~ 

'· -.. 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 
. _:,_ -. -'_'. -· "•> . -::.,. ,. ·.. ,: . ' ; . > .-_, 

.. PROGRAMA 1: DIRECCIÓN.YADMIN.ISTRACIÓNGENERAL ·· .. ·. •. . 

ACTIVIDA[ 01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Incentivos Salariales 
Retribución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 

Otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizaci( 
Corrtnbución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitanzación laboral 
Contnbución Patrona! a fondos administrados por Entes Privados 
Remuneraciones áwersas 
otras remuneraciones 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Utiles, materiales y suministros Diversos 
Utiles y matertales de oficina y cómputo 
Utiles y mateñales médico, hospitalario y de investigación 
Productos de papel cartón e impresos 

ACTIVIDAC 02 AUDITORÍA INTERNA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 

¡CONSTRU(MOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 

362 

,',' . :-,·:.·· ;, __ ·.·:,·-_, 
• -'8.328,088;42 

-33.135.206,33 

-34.135.206,33 

-22.696A93,13 
-22.680.506,34 

º·ºº -3.515.986,79 
3.500.000,00 

739.687,79 
2.000.000,00 

0,00 
-1260.312,21 

0,00 
-11.765.249,88 
-4.855.480,62 
-2.616.630 ,33 
-2.594.004,25 
-1.699.134,68 

º·ºº .;J.()34.984,97 
-2.879.344,71 

-155.640,25 
2.621.833,86 
-1.687.140,36 

-933.841,53 
-466.920,76 

5.709.736,52 
o,oo 
0,00 

1.000.000,00 

1.000.000,00 

º·ºº 0,00 
1.000.000,00 

-7.303.198,86 

-2.981.912,50 

-1.555.586,66 
-1.555.586,66 
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M.-SIPP2 

~.~ vt~-/JN--
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 
Incentivos Salariales 
Retribución por años servidos 
Restricción aJ ejercicio liberal de Ja profesión 
Decimotercer mes 
salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarTollc- ¡ la seguñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud Ci~ Ja CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
ContnDuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizaci( 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obfigatorío de pensiones Complementañas 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contnbución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas Hbres sin asignación presupuestaría 
Sumas con destino específico sin asignaci6,1 : ,resupuestaria 

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS ·, TRANSFERENCIAS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Prestaciones 
Prestaciones Legales 
Otras Transferencias Corrientes a( set.Vil i-'1 ivado 
Indemnizaciones 

CUENTAS ESPECIALES 
Sumas sin Asignación presupuestaña 
Sumas con destino específico sin asignación µ, <osupuestaria 

¡CONSTRUIMOS JUN'i ::i]S U, i MEJOR CANTÓN! 
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-1.286A57,35 
0,00 

-852.980,06 
-218.618,77 
-214.858,53 

0,00 
·255.783,96 
-242.666,84 

-13.117,13 
115.915,47 

-142.189,65 
-78.702,76 
-39.351,38 
376.159,26 

-4.321.286,36 

-4.321.286,36 
-4.321286,36 

0,00 

32.110.316,TT 

67.345.953,60 

17.345.953,60 
17.345.953,60 
50.000.000,00 
50.000.000,00 

-35.235.636,83 
-35.235.636,83 
-35.235.636,83 
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M.-SIPP3 

~.k 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA '-1~ 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 

. . 

PROGRAMA 11: SERVICIOS COMUNITARIOS . 
_-' _.·... '. ", ' ., .. -:. -i:, -:. :' 1.163:.1171;23 

01 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 0,00 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Incentivos Salariales 
Retribución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profésl 3 :i 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contñbuciones patronales al desarrolb i J,1 ·.,eguñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud e,,~ i~. CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contnbuciones patronales a fondos de pem;iones y otros fondos de capitalizaciC 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCS$ 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos Químicos y Conexos 
Combustibles y lubñcantes 
Herramientas, repuestos y accesoños 
Herramientas e instrumentos 
Utiles, mateñales y suministros Diversv:_: 
Uüles y mateña!es de oficina y cómputo 
Productos de papel cartón e impresos 
Textiles y vestuario 
Utiles y materiales de Limpieza 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignaci~:1 1 .e.;upuestaria 

¡CONSTRUIMOS JUNTJ;S L'N MEJOR CANTÓN! 

364 

-6.125.844,14 
-6.125.844, 14 
5.967.577,69 
6.000.000,00 

º·ºº -32.422,31 
0,00 

1.839.084/13 
2.259.145, 14 

0,00 
129.293,71 

-549.354, 13 
0,00 

151.273,64 
143.516,02 

7.757.62 
639.235106 

84.o92,63 

46.545,74 
23.272,87 

485.323,83 

8.278.179,88 

3.000.000,00 
3.000.000,00 
2.118.558,99 
2118.558,99 
3.159.620,89 

0,00 
1.159.620,89 
1.000.000,00 
1.000.000,00 

~10.749.506,87 

-10.749.506,87 
-10.749.506,87 
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M.-SIPP4 

e 

P-.~ 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA l1 ~~ 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 

SERVICIO 02 RECOLECCIÓN DE BASURA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Remuneraciones eventuales 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Incentivos Salariales 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desa1,, ;,JI,::, ;,: la seguridad social 
Contribución patronal al Seguro de S3Jud cí,~ la CCSS 
Comribución patronal al Seguro de Salud d-;I Banco Populary Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizaci, 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensíones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Herramientas, repuestos y accesc.,ric•s 
Repuestos y accesorios 
Utiles, materiales y suministros Diversc-s 
utiles y materiales de oficina y cómputo 
Productos de papel cartón e impresos 
Textiles y vestuario 
Utiles y materiales de Limpieza 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuesta.rki 
Sumas con destino específico sin asigm::::;.,,1 presupuestaria 

SERVICIO 03 MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS VECINALES 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Incentivos Salariales 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contñbuciones patronales al desarrs-JJ.c, :-' Ja seguñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud el.; la CCSS 

¡CONSTRUIMOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 

365 

0,00 

(6.344.255,44) 

(4.667.562,42) 
(4.667.562.42) 

(6B.n4,66) 
(68.214,66) 

(852.312,64) 
(429.853,05) 
(422459,58) 

(502.928,ITT) 
(477.136,89) 

(25.791, 18) 
(253.237,65) 
(Z79.576,43} 
(154.747, 10) 

(77.373,55) 
258.459,43 

14.644.606,52 

8.000.000,00 
8.000.000,00 
6.644.606,52 

1.000.000,00 
4.644.606,52 
1.000.000,00 

(8.300.351,08) 

(8.300.351,0B} 
(8.300.351, 08) 

-10.051.177,45 

(4.519.153,00) 

(3.183.228,36) 
(3.183.228.36) 

(57Ul95,58) 
(288.932,61) 
(283.962,97) 
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(?_.~ 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA lif ~-=-

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 
Contñbución patronal al Seguro de Salud del Banco PopuJar y Desarrollo Comunal 
Contñbuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizaciC 
Contnbución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas 6bres sin asignación presupuestarfo1 
Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 

5 PARQUES Y ZONAS VERDES 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Incentivos Salañales 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarroH,:, y la seguridad social 
Contnbución patronal al Seguro d.;.; Sel:.;d de la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Sa!ud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizacK 
Contribución patronal al Seguro de Pensioaes de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contsibución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Otros materiales y productos de uso en la construcción 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupue:.t<1ria 
Sumas libres sin asignación presupuestarir. 
Sumas con destino específico sin asigna~ión presupuestaña 

(17.335,96) 
(4?11.977,90) 
(187.921,77) 
(104.015,74) 
(52.007,87) 
(81.032,52) 

(5,532.024,45) 

(5.532.024,45) 

(5.532.024,45) 

0,00 

152.637,21 

(575.291,31} 
(515.291,31) 
(41.036,98) 
10.282,44 

(51.319,42) 

12.030,45 
11.413,51 

616,95 
6.935,05 
6.6ff1,70 
3.701,68 
1.850,84 

(5.305,16) 

836,783,58 

836.783,58 

(989.420,79) 

(989.420,79) 

(989.420,79) 

SERVICIO 23 SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD -8.205.774,36 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 

¡CONSTRUIMOS JUNT(J¡S UN MEJOR CANTÓN! 

366 

(3.509.864, 10) 

(2.644.606, 13} ~ .. 
(2.644,606,13) 6.) l. 
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M.-SIPP6 

~.~ 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA '1 ~~ 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 
Remuneraciones eventuales 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Incentivos Salariales 
Decimotercer mes 
Salaño Escolar 
Contribuciones patronales al desarrollo y la seguñdad social 
Contnbución patronal aI Seguro de Salud d~ la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Populary Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizacic 
Contribución patronal al Seguro de Pension$.J de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 
Remuneraciones diversas 
Otras remuneraciones 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 

(68.214,66} 
(68.214.66) 

(488.234,86} 
(246.235,05) 
(241.999,81) 
(288,095,01} 
(273.320,90) 
(14.774,10) 
(20.713,45) 

(160. 151,28) 
(88.644,62) 
(44.322,31) 
272.404,75 

(4,695.910,26) 

(4.695.910,26} 
(4.695.910.26) 

09 EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS 

REMUNERACIONES 

31.306.297,08 

3.122.604,13 

(1.052.321,05} 
(180.976,03) 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Incentivos Salañales 
Decimotercer mes 
Contñbuciones patronales al desarrollo y la seguridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizacic 
Contnbución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Remuneraciones diversas 
Otras remuneraciones 

SERVICIOS 

¡CONSTRU{MOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 

367 

(871.345,02) 

3.500.000,00 
3.500.000,00 

203.973,25 
203.973,25 
238.648,70 
226.410,30 

12.238,39 
232.303,25 
132.664,20 

73.430,37 
36.715,18 

30.000,000,00 
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27896 

M.-SIPP7 

~.~ vf__,.__ 
1/NMIJJORCANTONf 

SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 
MODIFICACION 1-2023 

SERVICIO 

Servicios de Gestión y Apoyo 
Servicios de desarrollo en sistemas informáticos 
Servicios Generales 

Otros Servicios de Gestión y Apoyo 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaña 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 

10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Remuneraciones evenb.Jales 
Tiempo extra.ordinaño 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Incentivos Salañales 
Retribución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Salario Escolar 
Contribuciones patronales al desanollo y la seguñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizaci< 
Contnbucíón patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Contnbución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 

CUENTAS ESPECIALES 

sumas sin Asignación presupuesf.aña 
Sumas Hbres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 

SERVICIO 25 PROTECION MEDIO AMBIENTE 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 

¡CONSTRUÍMOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 

368 

30.000,000,00 

30.000.000,00 

(1.816.307,05} 

(1.816.307,05) 
(1.816.307,05) 

-9.112.677,92 

-4.087.733,71 

-2A68.470,63 
-2.468.470,63 

-136.420,26 
0,00 

º·ºº -136.420,26 
0,00 

-854.689,48 
0,00 

-327.023,64 
-266.121,57 
-261.544,28 

0,00 
-311.362,23 
-295.394,94 

-15.967,29 
-316.791, 11 
•173,085,,fJ 
-95.803,76 
-47.901,88 

-5.024.944,21 

-5.024.944,21 
0,00 

-5.024.944,21 

-2.772.796,13 

(1.244.363,55) 

(796.404,22) 
(796.404,22) 
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SERVICIO 

e 

M.-SIPP 8 

~.~ 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA Y~_,:::-

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 
Incentivos Salañales (234.075s 10) 
Rebibución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Salario Escolar 
Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y DesarroDo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de c:apitafJZacié 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Contnbución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaña 
sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 

(76.903,22) 
(79.267,64) 
(77.904,24) 

(92.743, 14} 
(87.987,08) 

(4.756,06) 
(121.141,09) 
/121.141,09) 

(28.536,35) 
(14.268,18) 

(1.528A32,58} 

(1.528A32,58) 
(1.528.432,58) 

11 ESTACIONAMIENTOSYTERMINALES 0,00 

(2.158.046, 17) 

{1A63.521, 12) 
(1.463.521, 12) 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Remuneraciones eventuales 
Dlsponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Incentivos Salariales 
Reúibución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Salario Escolar 
Contribuciones patronales al desarrollo y la seguridad social 
Contribución patrona( al Seguro de Salud de la CCSS 
Contnbución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contñbuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capit.alizacié 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensíones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de CapitaUzación laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 
BIENES DURADEROS 

Maquinaria Equipa y mobiliaños 
Maquinaria y equipo diverso 

¡CONSTRUIMOS JUJ_l!f®S UN MEJOR CANTÓN! 

(68.214,66) 
(68.214,66) 

(275.671,29) 

(139.031,31) 
(136.639,97) 

(162.666,64) 
(154.324,76) 

(a341,88J 
(187.972,46) 

(90.425,97) 
(50.051,27) 
(25. 025, 64} 
(22.469,58) 

4.810.509,75 

4.810.509,75 
4.810.509,75 
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~.~ 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA '-1 ~~ 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino especifico sin asignación presupuestaña 

ALCANTARILLADO PLUVIAL 
REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Incentivos Salañales 
Retribución por afias servidos 
Restricción al ejercicio Hberaf de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Salario Escolar 
Conbibuciones patronales al desarrollo y la seguridad social 
Contnbución patronal al Seguro de Salud de la CCSS 
Contnbución patronal a1 Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitaíWJci 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal aI Régimen obfigatoño de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Conbibución Patronal a fondos administrados por Entes Pñvados 
Remuneraciones cfiversas 
Otras Remuneraciones 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos Químicos y Conexos 
Combustibles y lubñcantes 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sín asignación presupuestaria 

¡CONSTRUÍMOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 

370 

(2.652.463,58) 

(2.652.463,58) 
. 

(2.652.4fü,58) 

0,00 
(342.966,47) 

(464.072,01) 
( 464. 072, 01) 
(83.520,49} 

. 

. 

(42.122,50) 
(41.397,99) 

. 

(49.283,33) 
(46.755,98) 

(2.527,35) 
253.909,36 
(27.396,47) 
(15.164, 10) 
(l.582,05) 

304.051,98 
. 
. 

1.154.932,37 

1.154.932,37 
-

(811.965,90) 

(811.965,90) 
. 

(811.965,90) 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA '-1~ 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 

- -

PROGRAMA 111:.INVÉRSIONÉS 

02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 

1, SERVICIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparación 

1. 08. 02 Mantenimiento de vlas de comunicación 

Detalle por proyecto 

Construcción de acera peñmetral alrededor del area de Parque y Boulevard de la 
12 Urbanización Opympos, Distrito Purral, Ley 7729 

1. SERVICIOS 
1. 08 Mantenimiento y Reparación 

1. 08. 02 Mantenimiento de vlas de comunicación 
UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL MUNICIPAL 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Incentivos Salariales 
Retribución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y la seguñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de fa CCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contnl>uciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de 
capitalización 
Contribución patronal af Seguro de Pensiones de la CCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatoño de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Pñvados 
Remuneraciones diversas 
Otras remuneraciones 

MATERJALES Y SUMINISTROS 

¡CONSTRU{MOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 

371 

o 

15.000.000,00 

15.000.000,00 
15.000_000,00 
15.000.000,00 

15.000.000,00 

15_000.000,00 

(0,00) 

(1.069.808,67) 

(591-019,58) 
(591.019,58) 
(290_149,98) 

(155-751,29) 
(67.782,27) 
(66-616,42) 

(79_305,26) 
(75238,32) 

(4.066,94) 

(109,333,85) 
(44_085,59) 

(24_401,62) 
(12200,81) 
(28.645,83) 

2.380.334,41 
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M.-SIPP 11 
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MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA '-1~~ 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICO$ 

MODIFICACION 1-2023 

Materiales v oroductos de uso en la construcción v mantenimiento 
Materiales y Productos metálicos 
Materiales y Productos minerales y áSfalticos 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuesta, 1,;. 

Sumas con destino específico sin asigna::it,n presupuestaria 

Otros proyectos 

Detalle por actividad o proyed o 

DIRECCION TECNICA Y ESTUDIO 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Servicios especiales 

Remuneraciones eventuales 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Incentivos SaJañales 
Retribución por afios servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la JI, ·'- . .:in 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desa r r:.:.,Jb y la seguñdad social 
Contnbución patronal al Seguro de Sülud de la CCSS 
Contnbución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contnbuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalizaci 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitanzación laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestari,;1 
Sumas libres sin asignación presupuastarb 

Sumas con destino especifico sin asignacié,n presupuestaria 

¡CONSTRUIMOS JUNTQS UN MEJOR CANTÓN! 
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2.380.334,41 

-
2.380.334,41 

(1.310.525,74) 

{1.310.525,74) 

(1.310.525,74) 

(7.835.782,80) 

(6.952.097,20) 
(2.620.791,26) 

-
(2.188.442,93) 
(2.017.681,17) 

(170.761,76) 

(68.676,51) 
(68.676,51) 

-
(642.154,56) 

-
(199.948,37) 
(223.021,08) 
(219.185,11) 

-
(260.934,66) 
(247.553,40) 

(13.381,26) 
539A17,40 

(145.052,91) 

(80.287,59) 
(40.143,79) 
804.901,69 

(4.331.305,94) 
-

(4.331.305,94) 

(4.331.305,94) 
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M.-SIPP 12 

e 

f...~ 
MUNICIPALlDAD DE GOICOECHEA l-1 =:::es 

Actividad 

Actividad 04 

ESTRUCTIJRA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 

03 REPARACIONES MAYORES 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Incentivos Salañales 
Retnbución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la ¡:;.-o·:'s jón 
Decimotercer mes 
Salarlo Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contñbuciones patronales al de~aw..:llo y la seguridad social 
Contnbución patronal al Seguro de S~lud de la CCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contñbuciones patronales a fondos d.e pensiones y otros fondos de capitalizacic 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados por Entes Privados 

CUENTAS ESPECIALES 
Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino especffico sin asignación presupuestaria 

PRODUCCION DE MATERIALES EN El PLANTEL 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Incentivos Salañales 
Retribución por años servidos 
Restr'icción al ejercicio liberal de la p;()fe::ión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrcll0 y la seguñdad social 
Contnbución patronal al Seguro de füilud de la ccss 
Contribución patrona! al Seguro de Salud del Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de pensiOnes y otros fondos de capitalizacii 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la CCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de pensiones Complementañas 

¡CONSTRUIMOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 
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(305.685,32) 

(137.460,48) 

(94.962,76) 
(94.962,76) 
(17.090,74) 

(8.619,50) 
(8.471,24) 

(10.084,82) 
(9.567,65) 

(517,17) 
(15.322,17) 

(5.606,12) 

(3.103.02) 
(1.551,51) 

(168.224,84) 
(168.224,84) 

(168.224,84) 

(578.000,28) 

(259.805,81) 

(186.344,92) 
(186.344.92) 

(33.537,08) 

(16.914,00) 
(16.623,08) 

(19.789,38) 
(18.77 4,54) 

(1.014,84) 
(20.134,43) 
(20.134,43) 

(6.089,04) , r, .. 
c .. b..::,..r 
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e 

M.-S/PP 13 

~.k 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA l-1~ 

ESTRUCTURA DE EGRESOS 
SISTEMA DE INFORMACION DE PRESUPUESTOS PUBLICOS 

MODIFICACION 1-2023 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización laboral 
CUENTAS ESPECIALES 
Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 

(3.044,52) 
(318.194,47) 
(318.194,47) 

-
(318.194,47) 

TOTAL MODIFICACION INTERNA 3-2012 
0,00 

185.258.788,67 

¡CONSTRUIMOS JUNT@S UN MEJOR CANTÓN! 
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27903 

M.SIPP14 

íI> 
l\)LINICIPALIDADDEGOICOECHEA .( r ,11:\./ 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 ~ 

P(RECC/ON ADMINISTRATNA FINANCIERA ;CONSTIIIJiMosJUNTeS 
'fiESUMEN DE MODIRCAC/ON 1-2023 (RESUMEN S/PP) 1/NIIIEJORCJINTÓN! 
){,"'y vw;w ⇒¡w ,;w,;; &Nltlt~ ru;----''-----------t··0;0'0~---,v ·---- ,-\WfrWl&íi}R'i&&i :,=~,~~'hE APROBACJON POR PROG~dPoJ ;ARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL iiTIU;J«&xWlSG 

M!N, ,f 

PROGRAMA/ PROGRAMA n PROGRAMA U/ Presum•es1o· -•, 
R 
tó.i: REMUNERACIONES -37.117.11B.83 -16-459.B14, 11 -4.087.866,23 {5'7.664.79!1, 16 . 

" ' 
"""'·:i01;, '; ~. . 

·,-_ < '· . .. .. . -24.252.079 79 ~23.441.321-40 -3.060.TTO 19 (50.754.171,31 
01 Sueldos oara caraos fiios -24236.093 00 (22,569.976 38 (2.890.008 43 (4!,,696.0?Z 81 

IU 02 Jornales º·ºº . - -
03 SefVicios esnecia/es -3.515.986,79 (871.345 02 (170.761 76 14.558.093.56 

1 05 Suo/encias 3.500.000,00 - - 3.500.000 00 
<>."<\:02}:;:.-> 11a,u.,. ···· ,.ts:~: <:_-:,_· · .. /,: ... · .. 739.687,79 9.876.513.45 -68.676 51 10.547.524,73 - 01 Tiemoo extraordinario 2.000.000 00 10.250.000,00 . 12.250.000,00 
L 02 Recarao de Funciones O 00 - - -

03 Disponibilidad laboral -1260.31221 1373.486,55 168.676,51 (1.702.475,21 
:~;lltí . llmffi-Siilañales .. .·· . .·;. .. · -13.051.707 24 -1.359.378.44 -982.932.37 f15.394.ln8,94 

01 Retribución oor años servidos -4.855.480.62 2259.145,14 - f?_li96.3354KII . 02 Restricción al ejercicio fiberal de Ia nrofesión -3.469.610,39 (403.926,8• (355.699 66 (4.229.236 91 
03 Decimoteréer mes -2.812.623 02 '1.148.014,34 (316.336,85 (4.276.974,21 
04 Salario Escolar -1.913.993,20 (2.066.582,38 (310.895 86 /4.291.47144 

~ 99 Otros incentivos salariales º·ºº - - -·::011<;','(j Cííiíliil"i'"' ,lis,. . al'.ilesamilli>li,ilá' ,, 
-3.290.768,ll3 -1.343.176,TT -370.11412 (5.004.059,82 

e, 01 Contribución oatronal al Se ro de Salud de la CCSS -3.122.011,55 '1274295.91 1351.133 90 (4.747.441,3{ 
~ 05 Contribución patronal al SF\fluro de Salud del Banco Pom -168.757 38 (68.880,86 (18.980,21 /256.61845 

115 . :; ~ .... 1iÍ tünil&,dei 
,,.,.,,,.,, 

2.737.749 33 r -1•92:450.95 394.626 95 2.939,925,34 
I 01 Contribución oatronal al Se ·-o de Pensiones de la ces -1.829.330 01 -746.668,52 -205.745.a (2. 781.744 02 

02 Anorte patronal a1 Ré~ imen obli .. -orio de nensiones Ca" -1.012.544,29 (413.285,1° (113.881,2'. (1.539.710 71 
IQ 03 Acorte oatronal al Fondo de Canitalización laboral -506.27214 (206,642 58 (56.940 63 /769. 855,36 -
" 05 Contñbución Patronal a fondos administrados nor Entes 1 6.085.895,77 1.174.145,32 771.194 34 8.031.235,43 ',7•:;99· .;; ~cliÍll!IS:lS . ' .. . . .· •¡. .<\ic , ;' ' 0.00 - - -99 Otras remuneraciones º·ºº - - -- . 

a,11:1 ~---,~ SERI/ICIOS O,®;, 30.000.000;00 15.000.000~.® 45.000.000 00 
1,,1:04t\'; Sfiiñc:ios ..... -.; " ·-- ',, 

º·ºº 30.000.000 00 000 30,000.000,00 
99 Otros Servicios de Gestión 'Y tinovo º·ºº 30.000.000,00 - 30.000.000 00 ,,-111'. •;; ~- . .·.· . . •• .. 000 000 15.000.000.00 15.000.000 00 

~~ 01 Mantenimiento de Edificios 1 Locales - - -
02 Mantenimient, - 15.000.000 00 15.000.000 00 ,,-~ 

'02 MATERIAlcES Y SUMINISTROS 1..000.000.00 ~f 24.914.502,35 2.380,334.41 28,294.B31i.l6'. • - -,/i;.;_Qt;;,/&!¼ P,Jl'ijf" ''f("~1m1:~'í,;_¡<(;_ ;}:f:iL)>ceCJ<: 0)!' \ '.-' 000 4.154.932.37 . 4, 154.932,37 
:<: iá'Ut>;;{ Ma@Vif#(} ·-·· -·""'• , .. ,ife'íisot>ffl'.lalcoimiúiti:ión, O 00 836.783,58 2.380.334.41 3.217.117.99 
'"""I 01 Materiales v Productos metálicos 0,00 - - -

02 Materiales v Productos minerales v asfálticos - 2.380.334.41 2.380.334,41 na 99 Otros materiales v productos de uso en la construcción 836.783 58 - 836.78358 --,-:tl4•" ---- :aééesóiios_ . -- 0.00 10.118.558.99 0.00 10.118.558,99 
~ 01 Herramientas e instrumentos 000 2.118.558,99 - 2.118.55899 
1 02 Recuestos v accesorios º·ºº 8,000.000 00 " aooo.00000 ;99··, ·· irialérialesv'wñmm;ttos;- · .. 1.000.000.00 9.804.227.41 000 10.894.227,41 

'"' 01 Utiles v materiales de oficina v cómnuto 0,00 - - -
02 Ubles v materiales médico, ho<>nitafario v de investiaación 000 -~- 03 Productos de oaoel cartón e imnresos 1.000.000,00 2.159.620,89 - 3.159.620 89 ~- 04 Textllesvvestuario º·ºº 5.644.606 52 - 5.644.606 52 
05 Utiles v materiales de Lime ieza 0,00 2.000.000 00 - 2 000.000,00 

"1 os Utiles v materiales de resauardo v seauridad 0,00 - - -
'. 
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5 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

6 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 
DIRECC/ON ADMINISTRATNA FINANCIERA 
RESUMEN DE MOD/RCACION 1-2023 (RESUMEN S/PP) 

7 ;-,¡V;/,f-\{>\0H';\\\ li1i(>V;))p0\\'({fYs\\~!!!Í!!!!l"!!!l!!i!!!!!ll!!!'l!'!!'!i!!!!!!!l!i!'iit/&\\\YJJi'.\íJi+i.<1E0 
NIVELES DE APROBACION POR PROGRAMA POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

8 PROGRAMA/ PROGRAMA // 

99 Otros llfiles materiales v suministros º·ºº -

'05L .. BIENES DURADEROS "-00 4.810.509,75· 

·-r01:;;<:<- '" -·' art1r - ;;_:' / '_' <,.\ ,. "·' · ·_.•,_._--,-;· V< . 4.810.509 75 
99 Maauinaria v eouioo cftverso 0,00 4.810.509.75 

. 3006 TRANSFERENCIAS CORRIENYES .... . $7;;34&,9_53~60 º·ºº 
etestar11es· . .- "'- •,,; ·-. ·'/•<'': ' ,' < _ _,,.-,,, 17.345.9!<!.60 -

01 Prestaciones Leoales 17.345.953,60 -
.bJt.as:ro.a.da .. 'iefas•·:Cunié:i·des J/S el ~-r~PjW;idc:i{; ,:"( 

',\\y 50.000.000.00 º·ºº 01 Indemnizaciones 50.000.000 00 -
02 Reintea:ros o devoluciones ººº 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

/19 . . CUENTAS ESPECIALES -39.5!i6.92319: , -42.:(0~26,77 . 

Súñiisl•' ' - .... , '• y.'·•/;/-'>.''·,, . ·•¡;,;., -39.556.923,19 -42.101.326.1 
Sumas íibres sin asionación cresnnuestaria -4.321286,36 (8.040.649,89 
Sumas con destino esnecífico sin asinnación presuoue!=:f -35.235.636,83 {34.060.676,8! 

' . . 
.• · . . . .. · m-.. , .•• '>·-> 1~163.871 77 '. .. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
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27904 

M.SIPP15 

PROGRAMA/// . Pn,suffl•esla .·· 

- --
O,OI)¡. ~ 4.B10J509'1.5, .. 

. 4.810.509.75 
- 4.810.509,75 

o.oo._ 61.345Jl53.60 

-
- 17.345.953,60 
- 17.345.953,60 

º·ºº 50.000.000,00 
50.000.000 00 

-

-6. 128.250.!!9 lll,lil.86:500,95. 

--6.128.250.99 B7.786.500,9oJ 
- 12361.936,25 

(6.128250,99 75.424.564. 70 

oMG,t,217.19 IODO 

6(L 
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1 

2 

3 

4 
Municipalidad de Goicoechea 

!j;édula jurídica: 3-014042051-23 

MODJFICACJON 1-2023 

6 

~ •... 
PROGRAMA 1 
8 
SUBPROGRAMA o 

~C11VIDAD 1 

1 (i};:;;DAD EJECUTORA 

11 

12 CÓDIGO 

1 ~01.00 

1401.00,01 

15 

1 
?.01. 00,03 

17 

18 

·g 
1.01.00,04 

~o 
, 

1 • 

: f;t,1. 00,05 

, 
3 ' 

, 
4 ' 

,,5 

,(6 

f 

28 

29 

30 

01 
02 
03 
05 

01 
02 
03 
04 
99 

01 

05 

01 

02 

03 

05 

99 

CONCEJO MUNICIPAL 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 
Incentivos Salañales 
Retribución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y 
la seauñdad social 
Conbibución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
nensiones v otros fondos de caoitalización 

Contnbución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatoño de 
pensiones Complementañas 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
laboral 
Contribución patronal a fondos administrados por 
Entes Pñvados 
Remuneraciones diversas 
Otras remuneraciones 

J ~•V-:~ }AL 

!2.772]61~27 

(2.77VB1 .27) 

¡'3[19.5:27,30 

{243.252.97) 
(145.274,34) 

í2B4.r:i05,97 

(270.010,79) 

(14.595, 18) 

/329.222,41 

(158.211,73) 

{87.571,07) 

(4B.755,53} 

(39.05-1,08) 
. 

¡3.HS:116,95) 

378 

MONTO 
SOLICITADO 

"1.776.116,95 

(3,776.116,95) 

27906 

f¡;\ ·~ ;coNSTRUÍMOSJUN'f'eS 
IINMIM>llt:ANr"ÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(3.776.116,951 

(2.772.761.27 

-
-

(2.772.761,27) 
-

(389.527,30 
-
-

(243.252,97) 
(146.274,34) 

-

(284.605,97 

(270.010,79) 

(14.595, 18) 

(329.222,41 

(158.211,73) 

(87.571,07) 

(43.785,53) 

(39.654,08) 
-
-

(3.776.116,95) (3.776.116,95) 
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4 
Municipalidad de Goicoechea 

5Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6
MODIFICACION 1-2023 

ffROGRAMA 1 

9
sUBPROGRAMA 

ACTMDAD 

o 

2 

1 
qJNIDAD EJECh70RA 

11 

1 

1 

1 

1 

CODIGO 

~.02.00 

4.02.00,01 
01 

) 
02 
03 
05 

1 Í)02.00,03 
01 

17 
02 

18 03 
04 
99 

·g 
1.02.00,04 

:o 01 

. '1 05 

-~2 
1.02.00,05 

-~3 01 

e4 02 

,5 03 

~§2.00,99 

~.bz.01 

99 

2.fk.01.06 

bo 
01 
02 

30 

ALCALDIA MUNICIPAL 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios Especiales 
Suplencias 
Incentivos Salariales 
Retribución por años servidos 

Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salaño Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y 
la seauñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contñbuciones patronales a fondos de 
oensiones v otros fondos de canitalización 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
dela CCSS 
Aporte patronal al Régimen obílgatorio de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
laboral 
Contribucíón Patronal a fondos administrados 
por Entes Pñvados 
Remuneraciones diversas 
Otras remuneraciones 

SERVICIOS 

Seauros, Reaseauros v otras ob1in2 ciones 
Seguros 
Reaseguros 

l:•1ECIAL 

(:.!.614.716,74 
(3.371.491,22) 

(7 43.225,52) 
1.500.000,00 

(2.916.188,40 
(2.079.665,22) 

{223.646,21) 
(445.567,36) 
(167.309,61) 

(52·1.313,81 

(494.579,77) 

{25.734,04) 

{5:J5.j99$69 

(289.797,01) 

/160.104,25) 

(80.202, 12) 

(55.596,31) 
1261.470,52 
(261.470,52) 

-

(6.899.tiU9,17) 

Página2 
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MONTO 
SOLJCJTADO 

16.899.689, 17 

-

(6.899.689,17) 

27907 

líe.'• •> ·~ ¡CON$TR(ÁIIIOSJUNTe$ 
UN MEJOR CANTÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

16.899.689 17'. 

12.614.716,74 
(3.371.491,22) 

-
(743225,52) 

1.500.000,00 
12.916.18840 
(2.079.665,22) 

(223.646,21) 
(445.567,36) 
{167.309,61) 

-
1521.313,81 

(494.579, 77) 

(26, 734,04) 

(585.999,69 

{289.797,01) 

{160.404,25) 

(80.202, 12) 

(55.596,31) 
(261.470,52 
(261.470,52) 

-
-
-
-
-

(6.899.689,17 (6,899.689,17) 
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1 

2 

3 

4 
Municipalidad de Goicoechea 

5 Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

6 

7 ;~-2,, 

8 
PROGRAMA 1 

SUBPROGRAMA o 
9 

ACTMDAD 3 

10 

11 

12 

13 

14 

1 

UNIDAD EJECUTORA 

COD/GO 

1.03.00 

1.03.00,01 

5 

1 6 1.03. 00,02 

1 7 

1 8 

1 9 1.03.00,03 

2 e 
2 1 

1.03.00,04 

2 
, 
./. 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

30 

,, 
., 

,, 
1,03.00,05 

'.! 

'.I 
,. 
' 

·' 1,03.01 

01 
02 
03 
05 

01 
02 
03 
04 
05 

01 
02 
03 
04 

01 

05 

01 

02 

03 

05 

DIRECCION ADMINISTRATIVA-RNANCIERA 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinaño 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Dietas 
Incentivos Salariales 
Retnbución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salaño Escolar 
Contñbuciones patronales al desarrollo Y 
la seQ:uridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 

Contñbución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contñbuciones patronales a fondos de 
oensiones v otros fondos de caoitalización 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatoño de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

SERVICIOS 

PARCIAL 

(3.889.510,51 
(3.889.510,51) 

141.337,10 

(41.337,10) 

(3.635.326,42 
(2.674.587,60) 

(256. 793,92) 
(582.013,39) 
(121.931,51) 

(680.955,66 

(646.034,86) 

(34.920,80) 

f741.317,271 

(378.541,51) 

(209.524,82) 

(104.762,41) 

(48-488,54) 

(8.988.446,97) 

Página3 

380 

MONTO 
SOUCITADO 

18.988.446,971 

-

(8.988.446,97) 

27908 

fi¡;\ ·~ ]CONS11WWOSJUNTe!J 
IJNMEJt/RCIINTÓNf 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(8.988.#t;,97 

13.889.510 51 
(3.889.510,51) 

-
-
-

141.337,10 
-
-

(41.337,10) 
-
-

13.635.326,42 
(2.674.587,60) 

(256.793,92) 
(582.013,39) 
(121.931,51) 

(680.955,66 

(646.034,86) 

(34.920,80) 

f741.317,27 

(378.541,51) 

(209.524,82) 

(104.762,41) 

(48.488,54) 

-

(8.988.446,97) (8.988.446,97) 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 Municipalidad de Goicoechea 
Cédula juñdica: 3-014042051-23 

5 MOD/F/CAC/ON 1-2023 

6 

8 
PROGRAMA 1 

9 SUBPROGRAMA o 

ACTIVIDAD 4 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

UNIDAD EJECUTORA 

CODJGO 

1.04.00 

1.04.00,01 
01 

1.04.00,02 
01 
02 
03 
04 
05 

1.04.00,03 
01 
02 
03 
04 
99 

1 
1.04.00,04 

2 01 

3 05 

41.04.00,05 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

29 

30 

~ 01 

E 
02 

03 -
' 
s 

SECRETARIA MUNICIPAL 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Dietas 
Incentivos Salañales 
Retnbución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y 
la sonuridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Conbibución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de 
pensiones y otros fondos de canitalización 
Contñbucíón patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capltalización 
laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

PARCIAL 

(2.253.015,57: 
(2253.015.57) 

IGR.214,66 

(68214,66) 

(293.059,56 

(201.099,21) 
(91.960,34) 

1235.286,08 

(223220, 13) 

(12065,95) 

(257.620, 17i 

(130.794,93) 

(72395,72) 

(36.197,86) 

/18.231,66) 

(3.107.196,04) 

Página 4 

381 

MONTO 
SOLICITADO 

(3.107.196,MI 

{3.107.196,04) 

27909 

~!.2m 
UNIIEJCIRCllNTóN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(3.107.195.04 

(2253.015 57 
(2253.015,57) 

(68.214,66 

-
-

(68214,66) 
-
-

(293.059,55 

-
-

(201.099,21) 
(91.950,34) 

-

(235.28508 

(223.220, 13) 

(12065,95) 

1257.620, 171 

(130.794,93) 

(72.395,72) 

(36.197,86) 

(18.231,66) 

(3.107.196,04) (3.107.196,04) 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria N°11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

Munícípalídad de Goícoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

MODIF/CACION 1-2023 

~-<',', 

PROGRAMA 1 

SUBPROGRAMA o 

ACTIVIDAD 5 

UNIDAD EJECUTORA 
AUDITORIA 

COD/GO NOMBRE DE CUENTA 

1.05.00 REMUNERACIONES 

1.05.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
05 Suplencias 

1.05.00,03 Incentivos Salariales 
01 Retñbución por años servidos 
02 Restñcción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salaño Escolar 
99 Otros incenüvos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y 
1.05.00,04 la sequñdad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 laCCSS 

Conbibución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
1.05.00,05 .~nsiones v otros fondos de cauifanzación 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

1.05.09 CUENTAS ESPECIALES 

1.05.09,02 Sumas sin Asianación oresuouestaña 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestaria 

PARCIAL 

(1.555.586,66' 
(1.555.586,66) 

(1.286A57,3"1 

(852.980,06) 
(218.618,77) 
(214.858,53) 

(255.783,96 

(242.666,84) 

(13.117, 13) 

115.915,47 

(142. 189,65) 

(78.702,76) 

(39.351,38) 

376.159,26 

14.321.286,36' 
(4.321286,36) 

(7.303.198,86) 

Página 5 

382 

MONTO 
SOUC/TADO 

(2.981.912,50 

14.321.286,36 

(7.303.198,86) 

27910 

~~ 
IINMISJORC.4NTÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(2.981.912,50 

(1.555.586 66 
(1.555.586,66) 

-
(1.286.457,35 

-
(852.980,06) 
(218.618,77) 
(214.858,53) 

-

(255.78396 

(242.666,84) 

(13.117, 13) 

115.915,47 

(142.189,65) 

(78.702, 76) 

(39.351,38) 

376.159,26 

(4.321286,36 

14.321286.36 
(4.321286,36) 

-
(7.303.198,86) (7.303.198,86) 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

5 Municipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6 MODIFICACION 1-2023 

7 
~\/' 

8 PROGRAMA 1 

9 
SUBPROGRAMA o 

1 0 ACTlV/DAD 6 

11 UNIDAD EJECUTORA 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

DIRECCION JURIDICA 

COD/GO NOMBRE DE CUENTA 

1.06.00 REMUNERACIONES 

1.06.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

1.06.00,03 Incentivos Salariales 
01 Retñbución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salañales 

Contñbuciones patronales al desarrollo y 
1.06.00,04 la seauridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 laCCSS 

Contlibución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contñbuciones patronales a fondos de 
1.06.00,05 lnnnsiones v otros fondos de canitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

1.06.01 SERVICIOS 

PARCIAL 

(1.016.817,16 
(1.016.817,16) 

(814.298,34 

(535.010,97) 
(140.855,04) 
(138.432,33) 

(164.800,40 

(156.349,09) 

(8.451,30) 

182.056,23 

(91.512, 12) 

(50. 707,81) 

(25.353,91) 

349.730,06 

(1.813.859,67) 

Página 6 

383 

MONTO 
SOLJCITADO 

(1.813.859,6"" 

-
(1.813.859,67) 

27911 

~ ·~ ,'CON$'11WIMO$JUNTeS 
IJN-,o¡/C/INTÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(1.813.859,= 

11.016.817, 16 
(1.016.817,16) 

-
-
-

(814.298,34 
-

(535.010,97) 
(140.855,04) 
(138.432,33) 

-

(164.800,40 

(156.349,09) 

(8.451,30) 

182.056,23 

(91.612, 12) 

(50.707,81) 

(25.353,91) 

349.730,06 

-

(1.813.859,67) (1.813,859,67) 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

Municipalidad de Goicoechea 
Cédula juñdica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

PROGRAMA 1 

SUBPROGRAMA 

AC11V/DAD 

o 

8 

UNIDAD EJECUTORA 
TESORERIA 

CODIGO NOMBRE DE CUENTA 

1.08.00 REMUNERACIONES 

1.08.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

1.08.00,03 Incentivos Salañales 
01 Retribución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

Contñbuciones patronales al desarrollo y 
1.08.00,04 la seauridad social 

Contñbucíón patronal al Seguro de Salud de 
01 laCCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
1.08.00,05 Densiones v otros fondos de caoitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Prtvados 

. 

!14RCIAL 

/i"50.381A3 
(750.381,43) 

,309A46,67 

( 147-798,43) 
{81.525,24) 
/80.123,00) 

,95.3B4,53 

(90.493,02) 

/4.891,51) 

1 "•93.276, 17 

(53.024,02) 

(29.349,09) 

(i4.674,54) 

'i.J90.323,81 

438.063,53 

Pt,;¡:ina7 

384 

MONTO 
SOLICITADO 

438.063,53 

438.063,53 

27912 

~\ .\.,.G,fy 
;CONSTmJIMO$.RIN7"es 
IJNMl/iJOR CAN7ÓNl 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

438.063,53 

(750.38143 
(750.381,43) 

-
-
-

(309.446,67 
-

(147.798,43) 
/81.525,24) 
/80.123,00) 

-

195.38453 

(90.493,02) 

/4.891,51) 

1.593.276, 17 

/53.024,02) 

/29.349,09) 

/14.674,54) 

1.690.323,81 

438.063,53 438.063,53 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 
5 Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6 MODIFICACION 1-2023 

7 

8 
gPROGRAMA 1 

SUBPROGRAMA 

1 Q ACTIVIDAD 

o 

9 

11 UNIDAD EJECUTORA 

12 

1 -. 
1 ' 
1 t 

1 ! 

1 
. 

1 : 
! 

'.I 

1 
" :, 

CODJGO 

1.09.00 

1.09.00,01 

1.09.00,02 

1.09.00,03 

" 1.09.00,04 :. 

,, 

'.: 

01 
02 
03 
05 

01 
02 
03 
04 
05 

01 
02 
03 
04 
99 

01 

05 

CONTABILIDAD 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funcíones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Dietas 
Incentivos Salariales 
Retribución por años servidos 
Restñcción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salañales 
Contñbuciones patronales al desarrollo y 
la senuñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

'I 
1.09.00,05 1--ensíones v otros fondos de canitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
. 01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

'I Aporte patrona[ al Fondo de Capitafizacíón 
03 laboral 

'! Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

:e 

i·.•1RCIAL 

[654.100,42 
(654.100.42) 

[1,8.214,66 

(68214,66) 

,,10A88,77 

/68.214,66) 
(71.754, 14) 
/70.519,97) 

,'B3.952,3~ --
(79.647, 10) 

/4.305,25) 

, f·J1.093, .l"J 

/46.668,89) 

(25.831,49) 

/12915,75) 

(25.677,34) 
(;,127.849,68) 

Página 8 

385 

MONTO 
SOLICITADO 

'1.127.849,68 

11.127.849,68 

27913 

~ ·~ ¡CONSTRUiMosJUNroS 
IJNIIEJORCAN1'6N! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

11.127.849,68 

(654.100,42 
(654.100,42) 

-
-
-

168.214,66 
-
-

(68.214,66) 
-
-

1210.488,77 
-

(68214,66) 
(71.754, 14) 
(70.519,97) 

-

[83.952,35 

(79.647, 10) 

/4.305,25) 

1111.093,47 

/46.668,89) 

(25.831,49) 

/12.915,75) 

/25.677,34) 
(1.127.849.68) (1.127.849,68) 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 
~unícípalídad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

f!40DIFICACION 1-2023 

7 
~,-,;/"" 

f:f'ROGRAMA 1 

r¡JUBPROGRAMA o 

1 
QACTIVIDAD 10 

UNIDAD EJECUTORA 

11 

1 COD/GO 

1 
1.10.00 

1 ' 1.10.00,01 

1 > 01 

1.10.00,02 

1 1 

1 -1.10.00,03 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

30 

'f.10,00,04 

,, 
'' 

~-10.00,05 
' 

' 
p 

.• 1.10.01 

1.10.01.06 

03 
04 
05 

01 
02 
03 
04 
99 

01 

05 

01 

02 

03 

01 
02 

COBRO PATENTES Y LICENCIAS 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Remuneraciones eventuales 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Dietas 
Incentivos Salañales 
Retribución por afias servidos 
Restrícción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salañales 
Contribuciones patronales al desarrollo y 
la seQuridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
"""nsiones v otros fondos de caDitalización 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatoño de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Gapitalización 
laboral 
Contñbución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 
SERVICIOS 

Seauros, Reaseauros v otras obliaaciones 
Seguros 
Reaseguros 

PARCIAL 

(1.907.651,90 
(1.907.651,90) 

(160.008,88 
(160.008,88) 

(546.521,56 

(147.798,43) 
(201.090,95) 
(197.632, 19) 

(235.276,41 

(223.210,95) 

(12.065,46) 

1.104.982,87 

(130.789,55) 

(72.392,74) 

(36.196,37) 

1.344.361,53 

-
-

(1.744.475,89) 

Página9 
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MONTO 
SOLICITADO 

(1.744.475,89 

-

(1.744.475,89) 

27914 

áf"é_\ .,, 
·~ ;CONSTl'IIJÍ1IOJUNTeS 
IINME.IORCANTÓN! 

!JiiHMMiliiMVJ. ______ _ 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(1.744.475 89 

(1.907.651.90 
(1.907 .651,90) 

(160.008,88 
(160.008,88) 

-
-

(546.521.56 
-

(147.798,43) 
(201.090,95) 
(197.632, 19) 

-

(235.276,41 

(223.210,95) 

(12.065,46) 

1.104.982.87 

(130.789,55) 

(72.392, 7 4) 

(36.196,37) 

1.344.361,53 
-

-
-
-
-

(1.7 44.475,89) (1.744.475,89) 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

Municipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

¡e¡,¡,Jp(./i _________ ,.., 

PROGRAMA 1 

SUBPROGRAMA O 

ACTIVIDAD 11 

UNIDAD EJECUTORA 
PROVEEDURIA 

COD/GO NOMBRE DE CUENTA 

1.11.00 REMUNERACIONES 

1.11.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos füos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

1.11.00,03 Incentivos 5alañales 
01 Retnbución por años servidos 

02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Oecimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y 
1.11.00,04 la s~-uñdad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 laCCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
1.11.00,05 1 -ensiones " otros fondos de caoitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 de laCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

1.11.00,99 Remuneraciones diversas 
99 Otras remuneraciones 

387 

PARCIAL 

(629.459,92 
(629.459,92) 

4.641.149,84 
4.529.579, 70 
(147.798,43) 
328.704,65 
(69.336,08) 

384.584,44 

384.862,16 

19.722,28 

1.274.475,89 

213.789,50 

118.333,67 

59.166,84 

883.185,88 
261.470,52 
261.470,52 

5.932.220,77 

Página 10 

MONTO 
SOLICITADO 

5.932.220,77 

5.932.220,77 

27915 

/7_~ 
l-1~ 

1/NME!JORCAN"TÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

5.932.220, 77 

(629.459,92 
(629.459,92) 

-
-
-

4.841.149,84 
4.529.579,70 
(147.798,43) 
328.704,65 
(69.336,08) 

-
384.584.44 

364.862,16 

19.72.2,28 

1.274.475,89 

213.789,50 

118.333,67 

59.166,84 

883.185,88 
261.470,52 
261.470,52 

5.932220,77 5.932.220,77 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

Municipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

PROGRAMA 1 

SUBPROGRAMA O 

ACTMDAD 12 

UNIDAD EJECUTORA 
SERVICIOS GENERALES 

CODIGO NOMBRE DE CUENTA 

1.12.00 REMUNERACIONES 

1.12. 00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

1.12.00,02 Remuneraciones eventuales 
01 Tiempo extraordinario 
02 Recargo de Funciones 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 
05 Dietas 

1.12. 00,03 Incentivos Salañales 
01 Retribución por años servidos 

02 Resbicción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y 
1.12.00,04 la seguñdad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 laCCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
1.12.00,05 pensiones y otros fondos de capitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 de laCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contnbución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

1.12.02 MATERIALES Y SUMINISTROS 

PARCIAL 

"'007.943,05 
(2.007.943,05) 

2.000.000,00 
2.000.000,00 

{194.709, 14 

-
(15.588,63) 

(179.120,51) 

118.238,70' 

(17.303,38) 

(935,32) 

939.085,70 

(10.138,84) 

(5.611,91) 

(2.805,95) 

957.642,41 

Página 11 

388 

MONTO 
SOLICffADO 

718.194,81 

1.000.000.00 

27916 

fi\ ·~ ¡CON$TRUÍMOS.Jf/NTeS 
IJNMIMJRCANf'ÓM 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

718.19481 

12.007.943,o~ 
(2.007.943,05) 

-
-
-

2.000.000,00 
2.000.000,00 

-
-
-
-

1194.709,14 
-

-
(15.588,63) 

(179.120,51) 
-

118.238,70 

(17.303,38) 

(935,32) 

939.085,70 

(10.138,84) 

(5.611,91) 

(2.805,95) 

957.642,41 

1.000.000,00 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

5 Municipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6 MODJFICACION 1-2023 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

~\,, 

1.12.02.99 
i,:;,v,Lt,<,.,$;;;},,C 

Utiles, materiales v suministros Diversos 
01 utiles y materiales de oficina y cómputo 

Utiles y materiales médico, hospitalaña y de 
02 investigación 
03 Productos de papel cartón e impresos 

1.000.000.00 

1.000.000,00 

1.718.194,81 

Página 12 

389 

(l\í<JAúW.:@;%11:; 

1.718.194,81 

27917 

E ·~ JCONSTRUÍllfOS-
IJN/JIEJORC/INTÓN! 

ANh:0Eifü1BiliJ:L, 

1.000.000.00 
-

-
1.000.000,00 

1.718.194,81 1.718.194.81 

6 c•r w (, 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

Municipalidad de Goicoechea 
Cédulajuñdica: 3-014042051-23 

MOD/FICACION 1-2023 

T'"VÚ~-

PROGRAMA f 

SUBPROGRAMA O 

AC11VIDAD 13 

UNIDAD EJECUTORA 
Recursos Humanos. 

COD/GO NOMBRE DE CUENTA 

1.13.00 REMUNERACIONES 

1.13.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

1.13.00,02 Remuneraciones eventuales 
01 Tiempo extraordinaño 
02 Recargo de Funciones 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

. 05 Dietas 
1.13.00,03 Incentivos Salañales 

01 Retribución por años servidos 

02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y 
1.13.00,04 la senuñdad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 laCCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribocíones patronales a fondos de 
1.13.00,05 i ..... nsiones u otros fondos de canitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Pñvados 

PARCIAL 

1.233.376,51 
(766.623,49) 

2.000.000,00 
'68.205,60 -

(68205,60) 

1131.147,83 
-

/125.060,21) 
79.540,24 

/85.627,85) 

93.062,08 

88.289,66 

4.772,41 

72.264,16 

51.732,97 

28.634,49 

14.317,24 

(22.420,54) 

1.199.349,33 

i-::..ígina 13 

390 

MONTO 
SOUC/TADO 

1.199.349,33 

1.199.349,33 

27918 

.E_, •. , ·~ ;CONS'T1lUIMo$JUNTeS 
I.JNMEJORCAN'f'ÓNJ 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

1.199.349,33 

1.233.376,51 
(766.623,49) 

-
-

2.000.000,00 
168.205,60 

-
-

(68205,60) 
-
-

1131.147,83 
-

(125.060,21) 
79.540,24 

(85.627,85) 
-

93.062,08 

88,289,66 

4.772,41 

72.264,16 

51.732,97 

28.634,49 

14.317,24 

/22.420,54) 

1.199.349,33 1.199.349,33 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria N'11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 
,,,Municipalidad de Goicoechea 
~dula jurídica: 3-014042051-23 

ff'ODIF/CACION 1-2023 

ffROGRAMA 

9
suBPROGRAMA 

ACTIVIDAD 

1 

o 

14 

1 
QUNJDAD EJECUTORA 

11 

1 
, CODJGO 

1 : 1.14.00 

1 , 1.14. 00,01 

1 t 

1 ( 1.14. 00,02 

1 -' 
1 l 

01 
02 
03 
05 

01 
02 
03 
04 
05 

( 1.14.00,03 
, 01 1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

30 

02 
( 03 

04 .. 99 

,, 1.14.00,04 ., 
01 , 

,, 
05 ,, 

'.! 1.14.00,05 

'.E 01 

. 02 
03 

1 05 

( 

CONTRALORIA DE SERVICIOS 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 

Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Dietas 
Incentivos Salañales 
Retribución por años servidos 
Restñcción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y 
la seouridad social 
Contñbucíón patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Contribución patronal al Seguro de salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
oensiones v otros fondos de caDitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
Contñbución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

F'.4/lCIAL 

(JG.1.467,31 
(300.467,31) 

($8,214,66 

(38.214,66) 

(14'-844,31 

/58.214,66) 
(39.655,87) 
(38.973, 79) 

;,16.397,37 

(44.018,01) 

(2.379,35) 

r:·2.570,24 

(25 792, 18) 

/14.276,11) 
(7.138,06) 

(25.363,89) 

{~J4A93,89) 

Pé~ína 14 

391 

MONTO 
SOLICITADO 

(634A93,89 

(634.493,89) 

áE.\ .,:> 

27919 

·~ . ¡C(JNSTIIIJ/l,f JUN'l'es 
IINMEJORCANTóN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

1634.493,89 

1300.46731 
(300.467,31) 

-
-
-

168.214 66 

-
-

(68.214,66) 
-
-

/146.84431 

-
(68214,66) 
(39.655,87) 
(38.973,79) 

-
146.397,37 

(44.018,01) 

(2.379,35) 

n2.570,24 

(25.792, 18) 

(14.276, 11) 
(7.138,06) 

(25.363, 89) 

(634.493,89) (634.493,89) 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

Municipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

PROGRAMA 1 

SUBPROGRAMA 

AC11V/DAD 

o 

15 

UNIDAD EJECUTORA 
COMPUTO 

COD/GO NOMBRE DE CUENTA 

1.15.00 REMUNERACIONES 

1.15.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

1.15.00,02 Remuneraciones eventuales 
01 11empo extraordinano 
02 Recargo de Funciones 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 
05 Dietas 

1.15.00,03 Incentivos Salariales 
01 Retribución por años servidos 

02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

Contñbuciones patronales al desarrollo y 
1.15.00,04 la seouñdad social 

Conblbución patronal al Seguro de Salud de 
01 laCCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contñbuciones patronales a fondos de 
1.15.00,05 ftansiones v otros fondos de canitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Pñvados 

PARCIAL 

(562.207,32 
(562207,32) 

(188.733,60 

(188.733,60) 

(135.149,19 

-
(68.160,78} 
(66.988,41) 

f79.748, 11' 

(75.658,46) 

(4.089,65) 

744.317,09 

(44.331,77) 

(24.537,88) 

(12268,94) 

825.455,68 
(221.521,13) 

Página 15 

392 

MONTO 
SOUCITADO 

"21 .521, 13 

(221.521,13) 

27920 

~.~ vt~-IINMEJORCANTÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(221.52113 

(562207,32 
(562207,32) 

-
-
-

(188.733.60 
-
-

(188.733,60) 
-
-

(135.149, 19 

-
-

(68.160,78) 
(66.988,41) 

-

f79.748, 11 

(75.658,46) 

(4.089,65) 

744.317,09 

(44.331,nJ 

(24.537,88) 

(12.268,94) 

825.455,68 
(221.521,13) (221.521. 13) 



• • 

Municipalidad de Goicoechea 

sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

5 
Munícípa/ídad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6 
MODJFICACJON 1-2023 

7 

8 
PROGRAMA 1 

9 SUBPROGRAMA 

1 ÜAC11VIDAD 

o 

17 

11 UNIDAD EJECUTORA 
CATASTRO 

12 

1 
, CODIGO 

1 , 1.17.00 

1 ,.11.00,01 

1 

1 •1.11.00,02 

1 ) 

1 ) 

01 
02 
03 
05 

01 
02 
03 
04 
05 

2 
1.17.00,03 
) 01 

2 02 
03 

2~ 
04 
99 

2 }17.00,04 

¿ 4 01 

;5 05 

~ §17.00,05 

;7 01 

02 
; 8 

03 

; 9 
05 

--

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 
Die"L8.S 
Incentivos Salañales 
Retribución por años servidos 

Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
Otros incentivos salariales 
Contñbuciones patronales al desarrollo y 
la seguñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrolfo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
nensiones v otros fondos de caoíta.lización 
Contn.bución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

PARCIAL 

{2.342.978,00 
(2.342.978,00) 

173.847~63 

(73.847,63) 

{4,176.126,27 
(3.469.489,20) 

(61.539,69) 
(507.150, 15) 
(137.947,24) 

(593.365,67 

(562.936,66) 

(30.429,01) 

{687.200,53 

(329.850,46) 

(182.574,05) 

(91.287,03) 

(83.489,00) 

(7.873.518,10} 

Página 16 

393 

MONTO 
SOUCITADO 

{1.873.518,10 

(7.873.518,10) 

27921 

t&> ·~ ¡CCNSTRUIMos.JUNTes 
1/N/!IEJORCANmN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

17.1!73.518, 10 

(2.342.978,00 
(2.342.978,00) 

-
-
-

{13.847,63 

-
-

(73.847,63) 
-
-

/4.176.126.27 
(3.469.489,20) 

(61.539,69) 
(507.150, 15) 
(137.947,24) 

-

/593.365,67 

(562.936,66) 

(30.429,01) 

1687.200,53 

(329.850,46) 

(182.57 4,05) 

(91.287,03) 

(83.489,00) 

(7.873.518,10) (7.873.518,10) 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

'fjfunicipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

'10D/FICACION 1-2023 

7 

éi=C, ., 

27922 

·~ JCONSfflf/[MOS.JUNTeS 
IINMEJORCANT'óN! 

·t::;:-A---■fllllllllllllllllllllllll,M<F -'::''TAV'W/ ____ llllllllllllllll .... -■ii.WJKM\41V\l\h'11. ---h'10YSS\li\.\W\3/JS2 

Q,BPROGRAMA o 

1ecrnnDAD 18 

1 ~N/DAD EJECUTOR:-\ 
PLATAFORMA DE SERVICIO 

12 
CODIGO NOMBRE DE CUENTA 1 '•11·'.,:UL MONTO ACORDADO MONTO 

11'< SOLICITADO HACIENDA ACORDADO 

11118.00 REMUNERACIONES 11 .004.282,28 (1.004.28° 0 8 

1 518. 00,01 01 Remuneraciones Básicas /036.2.94,54 (636.294,54 
Sueldos para cargos fijos (636.294,54) (636.294,54) 

1.18.00,02 Remuneraciones eventuales (68.214,66 168.214,66 
16 01 Tiempo extraordinario -

02 Recargo de Funciones -
17 03 Disponibilidad laboral (68.214,66) (68.214,66) 

1.18.00,03 Incentivos Salañales N26.79Z73 1126.792 73 

18 01 Retribución por años servidos -
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión - -

19 03 Decimotercer mes (63. 946,30) (63.948,30) 
04 SaJarjo Escolar (62. 846,43) (62.848,43) 

~ o 99 Otros incentivos salariales -
Contñbuciones patronales al desarrollo y 

1.18.00,04 la seauñdad social {74.317,17 (74.817,17 
~ 1 Contribución patronal al Seguro de Salud de 

01 laCCSS (70.980,40) (70.980,40) 

~2 Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal (3.836,78) (3.836,78) 

; 3 Contribuciones patronales a fondos de 
1.18.00,05 1 n.:>.nsiones v otros fondos de canitalización {93.·163,18 198.163,18 . 4 Contribución patronal al Seguro de Pensiones 

' 01 delaCCSS (41.590,67) (41.590,67) . 5 Aporte patronal al Régimen obíigatorio de 

' 02 pensiones Complementarias (23.020,67) (23.020,67) 

. 6 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 

' 
03 laboral (11.510,33) (11.510,33) 

Contribución Patronal a fondos administrados 

: 118.01 
05 por Entes Privados (22.041,50) (22.041,50) 

SERVICIOS - -
; Í?18. 01.06 

-
Senuros, Reaseauros v otras obliaaciones - -

; 9 01 Seguros - -
02 Reaseguros -

(1.004 .• 32,28) (1.004.282,28) (1.004.282,28) (1.004.282,28) 
',u -

Página 17 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

5 Municipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6 MODJFICACION 1-2023 

7 

27923 

8 ,¡¡.;fu'i,,-Y"''•' -------............... 0'.J,~- \", _______ ,... __ {0iAJNú<.si'.CiH!f••· ---hWW'.\'&Hii%Yi.imti;·------■ 

PROGRAMA 1 

9 SUBPROGRAMA 

1 Ü ACTIVIDAD 

o 

20 

11 UNIDAD EJECUTORA 

12 

1 3 
CODIGO 

1 41.20.00 

1 5 1.20.00,01 
01 

1 6 02 
03 
05 

1 7 1.20.00,02 
01 

1 8 02 
03 

9 04 
05 

( 1.20. 00,03 
01 

1 
02 
03 
04 

2 99 

: 1.20.00,04 

01 
'l. 

05 

f 

ARCHIVO CENTRAL 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 

Remuneraciones eventuales 
llempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laborar 
Compensación de vacaciones 
Dietas 
Incentivos Salariales 
Retnbución por años servidos 

Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y 
la seauridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

! 
1.20.00,05 1 Densiones v otros fondos de capitalización 

Contnbución patronal al Seguro de Pensiones 
01 dela CCSS -

' Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

f Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral .~ Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

:( 

;·4RC/AL MONTO ACORDADO MONTO 
SOLICITADO HACIENDA ACORDADO 

- {5.231.585,01 15.231.58501 

(1.591.564,49 11.591.564.49 
(1.591.564,49) (1.591.564,49) 

-
-
-

1455.320,76 {455.320, 76 

-
-

(455.320,76) (455.320,76) 
-
-

. 1.,. 380.773,22 12.380. 773 22 
(1.161.318,30) (1.161.318,30) 

(834.754,73) (834.754,73) 
(340.589, 11) (340.589, 11) 

(44.111,07) (44.111,07) 

-
· 1398.489,26 '398.489,26 

(378.053,92) (378.053,92) 

(20.435,35) (20.435,35) 

1405.437,28 {405.437,28 

(221.519, 15) (221.519, 15) 

(122.612,08) (122.612,08) 

(61.306,04) (61.306,04) 

-

¡5 231.585,01) (5.231,585,01) (5231.585,01) (5231.585,01) 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

5 Municipalidad de Goicoechea 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6 MOD/FICACION 1-2023 

7 

8 
•'"•Ji}"'' 

9 PROGRAMA 1 

1 Ü SUBPROGRAMA 

11 ACTIVIDAD 

o 

30 
06 

12 UNIDAD EJECUTORA 

13 
C-ODIGO 

1.30.01 

14 

15 

16 

1 

1.30.01.07 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

7 

8 1.30.06, 

9 
1.30.06,03 

o 
1 1.30.06,04 

2 
3 1.30. 06,05 

4 1.30. 06,06 

5 

6 1.30, 09,02 

7 
¡ 

! 
( 

01 
02 
03 

01 

01 

04 

01 

01 
02 

01 

02 

FONDOS, APORTES Y TRANSFERENCIAS 

NOMBRE DE CUENTA 

SERVICIOS 

Capacitación v Protocolo 
Actividades de Capacitación 
Actividades Protocolarias y sociales 
Gastos de representación institucional 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Prestaciones 
Prestaciones Legales 
Transferencias corrientes a Entidades 
Privadas sin fines de lucro 
Transferencias Corrientes a asociaciones 
Transferencias corrientes a otras entidades 
privadas sin fines de lucro 
Transferencias corrientes a empresas 
Privadas 
Transferencias corrientes a empresas privadas 
otras Transferencias Corrientes al sector 
Privado 
Indemnizaciones 
Reintegros o devoluciones 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación nresuDuestaña 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignación 
presupuestaria 

PARCIAL 

-

17.345.953,60 
17.345.953,60 

-

-

50.000.000,00 
50.000.000,00 

(35.235.636,83 

(35235.636,83) 

32.110.316,TT 

Página 19 
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MONTO 
SOLICITADO 

-

67.345.953,60 

(35.235.636,83) 

32.110.316,77 

27924 

t; 
'f\..vf}' 
¡CON$TRU{iMJS.RJNTe$ 
IJNIJIEJORCIWTIÑr/! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

-

-
-
-
-

67.345.953.60 

17.345.953,60 
17.345.953,60 

-
-

-

-
-

50.000.000,00 
50.000.000,00 

-
(35.235.636,83) 

/35.235.636,83 
-

(35.235.636,83) 

32.110.316, 77 32.110.316.77 

66i. 



Municipalidad de Goic:oec:hea 

1 

2 

3 

4 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

5 Cédula jurídica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 
6 

7 , ... XA/;, 

8 PROGRAMA /1 

9 SUBPROGRAMA o 

ACTIVIDAD 
10 

1 

PROYECTO 

UNIDAD EJECUTORA 
LJMPIEZA DE V/AS YSIT10S PUBLJCOS 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

2.01.00 REMUNERACIONES 

2.01.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

2.01.00,02 Remuneraciones eventuales 
01 Tiempo extraordinario 
02 Recargo de Funciones 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

2.01.00,03 Incentivos Salañales 
01 Retribución por afias servidos 
02 Restricción al ejercicio liberar de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

1 Contñbuciones patronales al desarrollo y la 
2.01.00,04 seouñdad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de la 
01 ccss 

3 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 

05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

30 

4 2.01.00,05 oensiones v otros fondos de caoitalización 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones 

5 01 delaCCSS 
Aporte patronal al Réf}imen obligatorio de 

6 02 pensiones Complementañas 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 

03 laboral 
7 Contribución Patronal a fondos administrados 

05 por Entes Privados 
¡ 2.01.00,99 Remuneraciones diversas 

99 otras remuneraciones 

~ 
2.01.02 MATERIALES Y SUMIMSTROS 

kj 

PARCIAL 

/6.125.844,14) 
(6.125.844, 14) 

5.9157.577,69 
6.000.000,00 

(32.422,31) 

1 .839.084,73 

2259.145. 14 
. 

129.293,71 
(549.354, 13) 

151.273,64 

143.516,02 

7.751,62 

639.235,06 

84.092,63 

46.545,74 

23.272,87 

485.323,83 

Página20 
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-

MONTO 
SOLJCTrADD 

2.471.326,98 

8.278.179,88 

~.~ 
~ ;CONSTRUf/llos.MmlS 

UNM/EJORCANt'ÓNf 

ACORDADO MONTD 
HACIENDA ACORDADO 

2.471.326,98 

(6.125.844,14) 

(6.125.844, 14) 
-
-
-

5.967.577,69 

6.000.000,00 
-

(32.422,31) 
-

1.839.084,73 
2.259.145, 14 

. 
129.293,71 

(549.354, 13) 

-

151.273,64 

143.516,02 

7.751,62 

639.235,06 

84.092,63 

46.545,74 

23.272,87 

485.323,83 

-
-

8.278.179,88 



Municipalidad de Goic:oechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. ~~~~~==:'.....'..:'...=====-=------------:2177926 

1 

2 

3 

4 
MUNICIPAL/DAD DE GOICOECHEA 

5 Cédula jurídica: 3-014042051-23 

S MODIFICACJON 1-2023 

7 

¡ 2.01.02.01 

l 
2.01.02.04 

( 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 2.01. 02.05 

, 
• 
, 2.01.02.99 
' 
l. 

1 
2.01.09 

1 
2.01.09,02 

. 
' 
; 

' 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

kj 

Productos Químicos v Conexos 
01 Combustibles y lubricantes 
02 Productos farmacéuticos y medicinales 

Herramientas, reouestos v accesoños 
01 Herramientas e instrumentos 
02 Repuestos y accesorios 

Bienes oara la oroducción v comercialización 
01 Materia prima 

Otros materiales y productos de uso en la 
99 construcción 

Utiles, mateñales "suministros Diversos 
01 Ufües y materiales de oficina y cómputo 
03 Productos de papel cartón e impresos 
04 Textiles y vestuario 
05 Utiles y materiales de Limpieza 
06 Utiles y materiales de resguardo y seguridad 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asianación nresunuestaña 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestaria 

/7_ ~ 
vi!.2.. 

IJNMEJORCANTóN; 

3.000.000,00 3.000.000,00 
3.000.000,00 3.000.000,00 

-
2.118.558,99 2.118.558,99 
2118.558,99 2118.558,99 

-

- -
. 

-
3.159.620,69 3.159.620,89 

-
1.159.620,89 1.159.620,89 
1.000.000,00 1.000.000,00 
1.000.000,00 1.000.000,00 

. 
110.749.506,87) '10.749.506,87) 

(10.749.506.87] (10.749.506,87) 
. 

(10.749.506,87) (10.749.506,87) 

0,00 º·ºº º·ºº º·ºº 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

PROGRAMA JI 

SUBPROGRAMA o 

ACTlVIDAD 2 

PROYECTO 

UNIDAD EJECUTORA 
RECOLECCION DE BASURA 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

2.02.00 REMUNERACIONES 

2.02.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 

2.02.00,02 Remuneraciones eventuales 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

2.02.00,03 Incentivos Salariales 
01 Retribución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decirnotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y la 
2.02.00,04 seQuridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de la 
01 ccss 

Contribución patronal aJ Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
2.02.00,05 pensiones v otros fondos de capitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitafización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

2.02.02 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2.02.02.04 Herramientas, reouestos v accesorios 
01 Herramientas e instrumentos 
02 Repuestos y accesorios 

lli 

PARCIAL 

(4.667.562,42) 
(4.667.562,42) 

{66.214,66) 
(68214,66) 

(852.312,64 

-
(429.853,05) 

(422.459,58) 

(502.928,07 

(.g-{_ 136,89) 

(25.791.18) 

1253.237,61:: 

(279.576,43) 

(154.747,10) 

(77.373,55) 

258.459,43 

8.000.000,00 

8.000.000,00 

Página22 
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MONTO 
SOLJCfTADO 

16.344.255,44) 

14.644.606,52 

~.~ '-1,~JUNTeS 
IJNMIEJCRCANrÓNI 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

/6.344.255,44) 

(4.667.562,42} 
(4.667.562,42) 

(68.214,66 
(68.214,66) 

-
(852.312,64) 

-
-

/429.853,05) 

/422.459,58) 

-

(502.928,07 

(477.136,89) 

(25. 791, 18) 

1253.237,65 

(279.576,43) 

/154.747,10) 

(77.373,55) 

258.459,43 

14.644.606,52 

8.000.000,00 

-
8.000.000,00 

682 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
Cédula juñdica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

2.D2.D2.05 Bienes oara la oroducción v comercializa1,i-_,11 
01 Materia prima 

otros materiales y productos de uso en la 
99 construcción 

2.02.02.99 Utiles, materiales v suministros Diversos 
01 Utiles y materiales de oficina y cómputo 
03 Productos de papel cartón e impresos 
04 Textiles y vestuario 

05 Utiles y materiales de Limpieza 
06 Utiles y materiales de resguardo y segurid<.u 

99 Otros Crtiles, materiales y suministros 

2.02.09 CUENTAS ESPECIALES 
-

2.02.09,02 Sumas sin Asianación nresunuestaria 

01 Sumas libres sin asignación presupuestaiia 
Sumas con destino especifico sin asignación 

02 presupuestaria 

kj 

400 

-

6.644.606,52 

1.000.000,00 
4.644.606,52 
1.000.000,00 

(8.300.351,08) 

(8.300.351,08) 

0,,00 

Página23 

(8.300.351,08) 

0,00 

27928 

~.~ 
~~-UNMEJQRCAN"TÓN! 

-
-

-
6.644.606,52 

-
1,000.000,00 
4.644.606,52 
1.000.000,00 

-
-

(8.300.351,08 

(8.300.351,08 

-

(8.300.351,08) 

º·ºº 0,00 

6G 



• Municipalidad de Goicoechea 

1 

2 

3 

4 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

5 Cédula jurídica: 3-014042051-23 

6 
MODIFICACION 1-2023 

7 ···••yg--_...., __ _ 

8 
PROGRAMA // 

9 
SUBPROGRAMA 

ACTIVIDAD 

1QPROYECTO 

11 UNIDAD EJECUTORA 

o 

3 

CALLES Y CAMINOS VECINALE'' ~ , 
CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

' 
, 

' 2.03.0!J REMUNERACIONES 

PARCIAL 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

==¡..c.±.c=-

L 2.03.00,01 
01 

1 02 
03 

( 05 
2.03.00,03 

. 01 
02 

11 
03 
04 
99 

I! 
2.03.00,04 

)1 
01 

05 

,, 
,, 2.03. 00,05 

" 01 _, 

, ' 02 

!! 
03 

1, 05 

2.03.09 
--

2.03.09,02 
01 

02 

kj 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especíales 
Suplencias 

Incentivos Salañales 
Retribución por años servidos 
Restñcción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Salaño Escolar 
otros incentivos salañales 
Contribuciones patronales al desarrollo y la 
sequridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la 
ccss 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contñbuciones patronales a fondos de 
oensiones v otros fondos de caoitalización 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 
Aporte patronaJ al Régimen obligatorio de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asinnación nresunuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignación 
presupuestaria 

{3.183.228.36) 
(3.183.228,36) 

- 1572.895,58} 

-
/288.932,61} 
(283.962,97} 

1??8.051,16) 

(320.715,20) 

/17.335,96) 

(424.!177,90 .. -

/187.921,77) 

(104.015.74) 

/52.007. 87) 

/81.032,52) 

,a-~ 

:5.532.024,45) 

(5.532.024,45) 

fí0.051.177,45} 

r'ágina 24 

401 

MONTO 
SOLIC!TADO 

(4.519.153,00} 

15.532.024,45) 

(10.051.177,45) 

/?_.~ '--1 JCONSTRIJ/IIIOSJUNTeS 
UNMEJORCANT6Nr 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(4.519.153,00 

(3.183.228,36} 
(3.183.228,36) 

-
-
-

/572.895,58 

-
-

/288.932,61} 
(283.962,97) 

-

(338.051, 16} 

(320.715,20) 

/17.335,96) 

(424.!177,90) 

/187.921,77) 

(104.015,74) 

/52.007,87) 

(81.032,52) 

(5.532.024,45) 

(5.532.024,45) 

-

(5.532024,45) 

(10.051.177,45) (10.051.177,45) 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

iJ.-·Jt!M!XP.ffi'jiiJ. 

PROGRAMA 11 

SUBPROGRAMA o 

ACTIVIDAD 5 

PROYECTO 

UNIDAD EJECUTORA 

Parques y zonas verdes 
CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

2.05.00 REMUNERACIONES 

2.05.00,01 Remuneraciones Básicas 

01 Sueldos para cargos fijos 

02 Joma/es 
03 Servicios especiales 

05 Suplencias 
2.05.00,02 Remuneraciones eventuales 

01 Trempo extraordinario 

02 Recargo de Funciones 

03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

2.05.00,03 Incentivos Salariales 
01 Retribución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 

03 Decimotercer mes 

04 Salario Escolar 
99 otros incentivos salariales 

-
2.05.00,04 s,:,,nuridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de la 
01 ccss 

Contñbución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

2.05,00,05 1 pensiones v otro$ fondos de canitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 íaboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

kj 

PARCIAL 

='75.291,31) 

(575.291.31) 

750.000,00 

750.000,00 

-

(41.036,98) 

10.262,44 

(51.319,42) 

12.030,45 

11.413,51 

616.95 

6.935,05 

6.687,70 

3.701,68 

1.850,84 

(5.305,16) 

Página25 

402 

MONTO 

SOLICITADO 

152.637.21 

27930 

I'_ ~ 
l1!s~s 

UN/IISJOR.CANTÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

152.637.21 

(575.291,31) 

(575.291.31) 
-
-
-

750.000,00 

750.000.00 

-
-
-

(41.036,98 

-
-

10.282,44 

(51.319,42) 

-
12.030,45 

11.413,51 

616,95 

6.935,05 

6.687,70 

3.701,68 

1.850,84 

(5.305,16) 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

5 Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIF/CACION 1-2023 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

/·:·v, '""f'f\ci\ 

2.05.02 

2.05.02.03 

2.05.09 

2.05.09,02 

kj 

< ,f,di'i?Jf'. '.'/ 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Mateñales y productos de uso en 
construcción y mantenimiento 
Otros materiales y productos de uso en la 

99 construcción 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asionación oresuouestaria 

01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestaña 

la 
836.783,58 

835.783,58 

1989.420,79) 

(989.420,79) 

º·ºº 

Página26 

403 

836.783,58 

(989.420,79 

0,00 

27931 

~ -~ ¡CONS1"RU/l¡fos.JUNTeS 
UNI/IEJORCANfÓN! 

836.783,58 

836.783,58 

836.783,58 

1989.420,79 

(989.420,79) 

-

(989.420,79) 

0,00 0,00 



1 

2 

3 

4 

Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
27932 

<5idula jurídica: 3-014042051-23 • i r L\ _,, 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA ~ C'> 
MODIFICACION 1-2023 VV'V" 
6 ;CONSTRllfMOSJVJVTeS 

IJNMEJORCAN1ÓNJ 
,7\"/f.-.,,.,, ..... ------------>•;1-o';C//XA'f/V ______ .......... -■•~'iN??\\kilWd# ____ ;fijffi!ffib/13?!/foffe 

1:§0GRAMA 
!i!JBPROGRAMA 

~TIVIDAD 

JI 

o 

30 

WOYECTO 1 
bi,¡mAD EJECUTORA 

1 c AL ANTARJLLADO PLUVIAL 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 
·!? 

'25º·ºº REMUNERACIONES 

¾1º·00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 

, go.oo,03 Incentivos Salariales 
01 Reúibución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 

'6 03 Decimotercer mes 
04 Salaño Escolar 

7 99 otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y la 

. ~30.00,04 seauñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la 

01 ccss 
·g Contñbución patronal al Seguro de Salud del 

05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

~ 9.30.00,05 
Contribuciones patronales a fondos de 
nensiones v otros fondos de canitalización 

~ 1 Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

:2 Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

; 3 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 

03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 

;4 05 por Entes Privados 

2.30.02 MATERIALES Y SUMINISTROS 
;5 

2.30.02.01 Productos Químicos v Conexos 
, 6 01 Combustibles y lubricantes 
, 2.30.09 CUENTAS ESPECIALES 
, 

f-30.09,02 Sumas sin AsiQnaci6n nresunuestaria 
' 01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 
, 

8 Sumas con destino especifico sin asignación 

' 02 presupuestaria 

---,-

30 

kj 

PARCIAL MONTO ACORDADO MONTO 
SOUCrTADO HACIENDA ACORDADO 

(342JJ66,47) (342JJ66,47: 

(464.072,01 '464.072,01) 
(464.072,01) (464.072,01) 

183.520,49) (33.520,49) 

-
-

(42.122.50) (42.122,50) 
(41.397,99) (41.397,99) 

-

(49.263,33) (49.283,33) 

(46.755,98) (46.755,98) 

(2.527.35) (2.527,35) 

253.909,36 253JJ09,36 

(27.396,47) (27.396,47) 

(15.164, 10) (15.164,10) 

(7.582.05) (7.582,05) 

304.051,98 304.051,98 

1.154.932,37 1.154.932,37 

1.154.932,37 1.154.932,37 
1.154.932,37 1.154.932,37 

1811.965,90) (811.965,90) 

(811.965,90 1811.965,90 
-

(811.965,90) (811.965,90) 

º·ºº 0,00 0,00 º·ºº 
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• Municipalidad de Goicoechea 

1 

2 

3 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

4 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

5 Cédula jurídica: 3--014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

6 

27933 

~.~ L1~-
UNMEJORCIINT'ÓNr 

7· ;cs,-·-v HVic■· ............................. ✓/@jYJ:llú)\;;)."'""m:-----............ - .. ,l'W/X,JiH!fSSFhI•·· ---lilf¼\"0&%~------· 
PROGRAMA H 

8 
SUBPROGRAMA 

9 ACTlVIDAD 

o 
9 

10 PROYECTO 

UNIDAD EJECUTORA 
11 SERVICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

CÓDIGO 

2.09.00 

2.09.00,01 

2.09.00,02 

2.09.00,03 

2.09.00,04 

2.09,00,05 

2.09.01 

2.09.01.04 

kj 

01 
02 
03 
05 

01 
02 
03 
04 

01 
02 
03 
04 
99 

01 

05 

01 

02 

03 

05 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Servicios especiales 
Suplencias 
Remuneraciones eventuales 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral 
Compensación de vacaciones 

Incentivos Salañales 
Retñbución por afies servidos 
Restricción al ejercicio líberal de la profesión 
Decimotercer mes 
Safaño Escolar 
Otros incentivos salañales 

Contñbuciones patronales aJ desarrollo y la 
seauridad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de fa 
ccss 
Contñbución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contñbuciones patronales a fondos de 
rn:>nsiones v otros fondos de caoitalización 

Contñbución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de capitalización 
laboral 
Contribución Patronal a tondos administrados 
~or Entes Privados 

SERVICIOS 

Servicios de Gestión" A-ouo 

Servicios de desarrollo en sistemas informáticos 

PARCIAL MONTO ACORDADO MONTO 
SOLJCTTADO HACIENDA ACORDADO 

3.122.604, 13 3.122.604,13 

(1.052.321,05) (1.052.321,05) 
(180.976,03) (180.976,03) 

-
(871.345,02) (871.345,02) 

. 
3.500.000,00 3.500.000,00 
3.500.000,00 3.500.000,00 

. 

. 

. 
203.973,25 203.973,25 

-
-

203.973,25 203.973,25 

-
. 

238.648,70 238.648,70 

226.410,30 226.410,30 

12.238,39 12238,39 

232.303,25 232.303,25 

132.664,20 132.664,20 

73.430,37 73.430,37 

36.715,18 36.715,18 

(10.506,51) (10.506,51) 

30.000.000,00 30.000.000,00 

-
30.000.000,00 30.000.000,00 

. 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

'MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
Cédula jurídica; 3-014042051-23 
iIODIFICACION 1-2023 . 

6 
¡s;:w/"·"' 

i09.09 

~09.09,02 

1 D 

1 1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

kj 

-~- = 
06 Servicios Generales 
99 otros Servicios de Gestión y Apoyo 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asinnación nresunuestaña 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaña 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestarla 

~,l .. ÜÜÜ.000,00 

.... 

(1.816.307,05) 
(1.816.307,05) 

;:i·:.J06.297,08 

29 

406 

.. 

.(1.816.307,05) 

31.306.297,08 

27934 

~.~ l1~-IJNMEJORCANTÓN! 

-
30.000.000,00 

'1.816.307,05) 

. 
(1.816.307,05 
(1.816.307,05) 

-
31.306.297,08 31.306.297,08. 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

5 Cédula juñdica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

6 

7 './ ···;· .y-·-,------------•<.\-'>:/fH:!'lf'"UH 
PROGRAMA H 

8 
SUBPROGRAMA 

9ACTMDAD 

1OPROYECTO 

o 

10 

11 UNIDAD EJECUTORA 
SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTAR/• 1:_ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

CÓDIGO 

2.10.00 

2.10.00,01 

2.10.00,02 

2.10.00,03 

2.10,00,04 

2.10.00,05 

2.10.09 

2.10.09,02 

kj 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 

Remuneraciones eventuales 
01 Tiempo extraordinario 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

Incentivos Salañales -
01 Retribución por afias servidos 
02 Restñcción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salaño Escolar 

Contribuciones patronales al desarrollo y lu 
senuñdad social 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la 

01 ccss 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 

05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contñbuciones patronales a fondos de 
1 no.nsiones v otros fondos de canitalización 
Contñbución patronal al Seguro de Pensiones 

01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio da 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asianación DresuDuestaria 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestaña 

PARCIAL 

¡2.468.470.63) 
(2.466.470,63) 

(136.420,26} 

(136.420,26) 

(854.689,48) 

(327.023,64) 
(266.121,57) 
(261.544,28) 

(311.362,23) 

(295.394,94) 

(15.967.29) 

(316.791, 11) 

(173.085,47) 

(95.803.76) 

(47.901,88) 

-

15.024.944,21) 

(5.024.944,21) 
(9.112.677 ,92) 

,'Lgina 30 

407 

MONTO 
SOL/CfTADO 

(4.087.733,71} 

(5.024.944,21) 

(9.112.677,92) 

27935 

/?_.~ '-1 ¡CONSTR(AÍfOS-
IJNMEJOII C/IN1ÓN! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(4.087.733,71} 

(2.468.470,63 
(2.468.470,63) 

(136.420,26 
-

(136.420,26) 
-

(854.689,48) 
-

1=.023,64) 
(266.121,57) 
(261.544,28) 

(311.362,23} 

(295.394.94) 

(15.967.29) 

(316.791,11) 

(173.085,47) 

(95.803.76) 

(47.901,BB} 

-
15.024.944,21) 

(5.024.944,21) 

-

(5.024.944,21) 
(9.112.677,92) (9.112.677,92) 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

7 (''" >>V' 

8 PROGRAMA 11 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

SUBPROGRAMA o 

ACTMDAD 11 

PROYECTO 

UNIDAD EJECUTORA 
ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 

CÓDIGO NOMBRE DÉ CUENTA 

2.11.00 REMUNERACIONES 

2.11.00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

2.11.00,02 Remuneraciones eventuales 
01 Tiempo extraordinario 
02 Recargo de Funciones 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

2.11.00,03 Incentivos Salañales 
01 Retribución por afias servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 Otros incentivos salariales 

Contñbuciones patronales al desarroHo y la 
2.11.00,04 seauridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de la 
01 ccss 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contñbuciones patronales a fondos de 
2.11.00,05 nensiones v otros fondos de caoitalízación 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen. obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

2.11.05 BIENES DURADEROS 

kj 

PARCIAL 

(1.463.521,12 
(1.463.521,12) 

(68.214,66) 

(68.214,66) 

(275.671,2IJ) 

(139.031.31) 
(136.639,97) 

(162.666,64) 

(154.324,76) 

(8.341,88) 

(187,972,46 

(90.425,97) 

(50.051.27) 

(25.025.64) 

(22469,58) 

Página 31 

408 

MONTO 
SOUC/TADO 

(2.158.046,17) 

4.810.509,75 

27936 

flj ·~ ,-coNSTRllfMos.JUNTeS 
UNIIEJORCANT6N! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(2.158.046, 17) 

(1.463.521,12 
(1.463.521,12) 

-
-
-

(68.214,66 

-
-

(68.214,66) 
-

(275.671,2IJ 
-
-

(139.031.31) 
(136.639,97} 

-

(162.666,64) 

(154.324,76) 

(8.341,88) 

(187.972,46 

(90.425.97) 

(50.051,27) 

(25.025.64) 

(22469,58) 

4.810.509,75 



Municipalidad de Goicoechea 

1 

2 

3 

4 MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

. 

Cédula juñdica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

2.11.05,01 Maquinaña Equipo v mobiliarios 
99 Maquinaria y equipo diverso 

2.11.09 CUENTAS ESPECIALES 

2.11.09,02 Sumas sin Asionación nresupuestaria 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 nresupuestaria 

kj 

4..810.509,75 
4.810.509,75 

(2.652.463,58) 

(2.652.463,58) 

(2.652.463,58) 

º·ºº 0,00 

Página 32 

409 

~~ 
fllllMINORCANTóN! 

4.810.509,75 
4.810.509,75 

(2.652.463,58) 

(2.652.463,58) 

-

(2.652.463,58) 

0,00 º·ºº 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

5 Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

6 

7 --------"-•··•'" PROGRAMA 11 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

SUBPROGRAMA o 

ACTIVIDAD 

PROYECTO 

25 

UNIDAD EJECUTORA 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

2.25.00 REMUNERACIONES 

2.25.00,01 Remuneraciones Básicas 

01 Sueldos para cargos fijos 

2.25.00,03 Incentivos Salañales 

01 Retnbución por afias servidos 

02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 

03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 

Contribuciones patronales al desarrollo y la 
2.25.00,04 seouridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de la 
01 ccss 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
2.25.00,05 oensiones v otros fondos de capitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Pñvados 

2.25.09 CUENTAS ESPECIALES 

2.25.09,02 Sumas sin Asianación oresuouestaña 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestaria 

kj 

PARCIAL 

(796.404,22 

(796.404,22) 

(234.075, 10 

(76.903,22) 

(79.25'1,64) 

(17.904.24) 

'92.743,14 

(87.987,08) 

(4.756,06) 

(121.141~09 

(51.555,67) 

(28.536,35) 

(14.268,18) 

(26.780,89) 

(1.528.432,58) 

(1.528.432,58) 

(2.772.796, 13) 

Página 33 

410 

MONTO 

SOLICITADO 

(1.244.363,55) 

(1.528.432,58) 

(2.772.796, 13) 

27938 

~.~ '1 ~~ 
IJINMEJOIICANTátl! 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

(1.244.363,~"" 

(796.404,22) 

(796.404,22) 

f234.075, 1 O) 

-
(76.903,22) 

(79.267,64) 

(17.904,24) 

(92.743,1~ 

(87.987,08) 

(4.756,06) 

(121.141,09 

(51.555, 67) 

(28.536,35) 

(14.268, 18) 

(26.780,89) 

(1.528.432,58) 

{1.528.432,AA' 

(1.528.432,58) 

-
(2.772.796,13) (2.772.796, 13) 



Municipalidad de Goicoechea 

1 

2 

3 

4 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

M!lNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
cB!ula jurídica: 3-014042051-23 
MODIF/CACION 1-2023 
6 

27939 

(I_ ~ 
'-1~ 7 l.lllMEJORC/Wl'ÓNf 

1;>J,i,C"'ZNt'ifüA;1\_~--""'!!"l' ... ----■!'1:9}\¼ffLXY½i __________ lkYHW%fü?N}YfüL _____ ,'frk'.J&.fil¼S':ill------■ 

PROGRAMA 11 

8 
SUBPROGRAMA 

A@nv¡DAD 

"1,QoYECTO 

ff/DAD EJECUTORA 

o 

23 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 
,¿COD/GO 

2ª3.00 

&.00,01 

5 
2.23.00,02 

'6 

'7 
1 s23.00,03 

19 

¿~ 
2.23.00,04 

21 

22 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 " 

~.23.00,05 

' 
) 

;2.23.09 

2.23.09,02 

kj 

01 
05 

01 
02 
03 
04 

01 
02 
03 
99 

01 

05 

02 

03 

01 

02 

NOMBRE DE CUENTA PARCIAL 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas (2.644.606,13) 
Sueldos para cargos fijos (2644.606,13) 
Suplencias 
Remuneraciones eventuales /68.214,66 
Tiempo extraordinario 
Recargo de Funciones 
Disponibilidad laboral (68.214,66) 
Compensación de vacaciones 
Incentivos Salariales (488.234,86 
Retribución por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Decimotercer mes (246.235.05) 

Salario Escolar (241.999,81) 
Contribuciones patronales al desarrollo y la 
seguridad social (288.095.01 
Contribución patronal al Seguro de Salud de la 
ccss (273.320.90) 
Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Populary Desarrollo Comunal (14.774.10) 

Contñbuciones patronales a fondos de 
oensiones v otros fondos de canitalización (20.713,AS 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
delaCCSS (160.151,28) 
Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
pensiones Complementarias (88.644.62) 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
laboral (44.322,31) 
Contnbución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 272.404.75 
CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asíanación nresuouestaria (4.695.910,26) 
Sumas libres sin asignación presupuestarla (4.695.910,26) 
Sumas con destino especffico sin asignación 
presupuestaria 

(8.205.77 4,36) 

Página 34 

411 

MONTO ACORDADO MONTO 
SOLICITADO HACIENDA ACORDADO 

(3.509.864,10) (3.509.864, 10) 

12644.606,13) 
(2.644.606,13) 

-
(68.214,66 

-
. 

(6a214,66) 

-
/488.234,86 

-
-

(246.235,05) 

(241.999,81) 

(288.095,01 

(273.320,90) 

(14.774.10) 

(20.713,45) 

(160.151,28) 

(88.644,62) 

(44.322,31) 

272.404,75 
{4.695.910,261 (4.695.910,26) 

(4.695.910,26 
(4.695.910,26) 

-
(8.205.774,36) (B.205.77 4,36) (8.205.774,36) 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

5 MUN/C/PAUDAD DE GOICOECHEA 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Cédulajuñdica: 3-014042051-23 

MODIFICACION 1-2023 

<;'",'01".') 

PROGRAMA /U 

SUBPROGRAMA 1 

ACTIVIDAD 1 

PROYECTO 6 
UNIDAD EJECUTORA 

DIRECCION DE INGENIERIA 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

3,06,01.00 REMUNERACIONES 

3.06,01. 00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

3.06,01. 00,02 Remuneraciones eventuales 
01 Tíempo extraordinario 
02 Recargo de Funciones 
03 Dísponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

3,06,01. 00,03 Incentivos Salariales 
01 Retribución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesíón 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escolar 
99 otros incentivos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y la 
3.06,01. 00,04 seauridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 la CCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
3.06,01. 00,05 ruonsiones v otros fondos de caoitalización 

Contribución patronaf al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

Contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

412 

PARCIAL MONTO 
SOLICITADO 

(2.620.791,26 

(2.188.442,93 
(2.017.681,17) 

{170.761,76) 

(68.676,51) 

(68.676,51) 

(642.154,56 

(199.948,57) 
(223.021,08) 
(219.185, 11) 

(260.934,66) 

(247.553,40) 

(13.381,26) 

539.417,40 

(145.052,91) 

(80.287,59) 

(40.143,79) 

804.901,69 

27940 

ACORDADO MONTO 

HACIENDA ACORDADO 

(2.620.791,26 

(2.188.442,93) 
(2.017.681,17} 

-
(170.761,76) 

-
(68.676,51 

-
-

(68.676,51) 
-

/642.154,56) 

-
(199.948,37) 
(223.021,08) 
(219.185, 11) 

-

(260.934,66 

(247.553,40) 

(13.381,26) 

539.417,40 

(145.052,91) 

(80.287,59) 

(40.143,79) 

804.901,69 

6í 



Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

1 

2 

3 

4 

5 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

&édula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

7 

a 
~-06,01. 09 

1 3.06,01. 09,02 

1 
, 

' 1 
. . 1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

01 

02 

;Yt\C-/.\½Yf!1/..e\':'.Y 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asignación presupuestaria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con destino específico sin asignación 
oresupuestaria 

(4.331.305,94) 

(4.331.305,94) 

(6.952.097,20) 

n.:;,-;..,,.. ?e 

413 

¾W)fo\'1//{htVNJ. 

(4.331.305.94 

(6.952.097,20) 

27941 

~.~ vt ~~ 
IJNMEJORC/WTÓN! 

i¼.\\'t.1!..E0!!!ih"Vfi 

(4.331.305,94 

(4.331.305,94 

(4.331.305,94) 

(6.952.097,20) (6.952.097,20) 

. ' 6~,----
l ' 
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Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

MUNICIPAUDAD DE GOJCOECHEA 
Cédula jurídica: 3--014042051-23 
MOD/FJCACJON 1·2023 

27942 

t> "~ ;CONSTRflÍMOSJUNTli/S 
UN/11/EJORCANTÓN! 

__________ ,/%\SiMd;:&Js!J ___ &'t.\½Bl!á.½SlS!BI!BI. ------

PROGRAMA 111 

GRUPO 

ACTIVIDAD 

PROYECTO 

2 

1 

V/AS DE COMUNICACION 

UNIDAD EJECUTORA 
UNIDAD TECNICA DE GEST/ON VIAL 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

3.02.01.00 REMUNERACIONES 

3.02.01, 00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

3.02.01, 00,03 Incentivos Salariales 
01 Retribución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salaño Escolar 
99 otros incentivos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y la 
3.02.01, 00,04 seguridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 la ccss 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrof!c Comunal 

contribuciones patronales a fondos de 
3.02.01, 00,05 nensiones y otros fondos de capitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 delaCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

contribución Patronal a fondos administrados 
05 por Entes Privados 

3.02.01,02 MATERIALES Y SUMINISTROS 

1 

414 

PARCIAL MONTO ACORDADO MONTO 
SOUCITADO HACIENDA ACORDADO 

(1.069.808,ñT (1.069.808,671 

(591.019,58 (591.019,58) 
(591.019,58) (591.019,58) 

" 

-
-

(290.149,98) (290.149,98 

-
(155.751,29} (155.751,29) 

/67. 782,27) /67.782,27) 
/66.616,42) (66.616,42) 

-

(79.305,26 (79.305,26 

(75.238,32) (75.238,32) 

/4.066,94) /4.066,94) 

(109.333,85: /109.333,85 

/44.085,59) /44.085,59) 

(24.401,62) (24.401,62) 

(12.200,81) /12.200,81) 

(28.645,83) /28645,83) 
2.380.334,41 2.380.334,41 

6 
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1 

2 

3 

4 

5 MUNICJPAUDAD DE GO/COECHEA 

6 
Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

7 

8 

9 

b¾\W\\bltih ,,, '' 

Mateñales y productos de uso 
3.02,02, 02.03 construcción v mantenimiento 

01 Materiales y Productos metálicos 

en la 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

02 Materiales y Productos minerales y asfálticos 
03 Madera y sus derivados 

3.02.01,09 CUENTAS ESPECIALES 

3.112.01, 09,02 Sumas sin Asinnación nresunuestaria 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestaria 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

2.380.334,41 

2.380.334,41 

(1.310.525,74 

(1.310.525,74) 

(0,00) 

Pdinin:::i AA 

415 

I/Li;0\'WM>\{f<fü,fi! 

(1.310.525,74) 

(0,00) 

27943 

/?_.~ L1 ;CONS'11l.UIMOS.JUNTeS 
IJNMtiJORCANTÓN! 

fMi1!/if!!N1M!!ffü%: 

2380.334,41 

-
2.380.334,41 

-

(1.310,525,74) 

(1.310.525,74) 

-

(1.310.525,74) 

(0,00) (0,00 
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1 

2 

3 

4 

5 
MUNICIPAUDAD DE GOICOECHEA 

6 Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

7 

PROGRAMA 
9 SUBPROGRAMA 

111 

f 

10ACTMDAD 3 

11 PROYECTO 6 
UNIDAD EJECUTORA 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

CÓDIGO 

3.06.03,00 

3,06,03, 00,01 
01 
02 
03 
05 

3,06,03. 00,03 
D1 
02 
03 
04 
99 

3,06,03. 00,04 

01 

05 

3,06,03. 00,05 

01 

02 

03 

3,06,03.09 

3,06,03. 09,02 
01 

02 

REPARACIONES MAYORES 

NOMBRE DE CUENTA 

REMUNERACIONES 

Remuneraciones Básicas 
Sueldos para cargos fijos 
Jornales 
Seivicios especiales 
Suplencias 
Incentivos Salariales 
Retnbuci6n por años servidos 
Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
Oecimotercer mes 
Salario Escolar 
otros incentivos salariales 
Contribuciones patronales al desarrollo y la 
seauridad social 
Contrtbución patronal al Seguro de Salud de 
laCCSS 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
Banco Popular y Desarrollo Comunal 
Contribuciones patronales a fondos de 
oensiones v otros fondos de caoitalización 
Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
de laCCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorio de 
pensiones Complementarias 
Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
laboral 
Contribución Patronal a fondos administrados 
por Entes Privados 

CUENTAS ESPECIALES 

Sumas sin Asianación oresuouesta.ria 
Sumas libres sin asignación presupuestaria 
Sumas con desfino específico sin as!gnacíón 
presupuestaria 

416 

PARCIAL 

(94.962,76) 

(94.962,76) 

(17.090,74) 

(B.619,50) 

(a471.24) 

(10.084,82 

(9.567,65) 

(517, 17) 

(15.322,17 

(5.606, 12) 

(3.103,02) 

(1.551,51) 

(5.061,51) 

(168224,84) 

(168.224,84) 

(305.685,32) 

MONTO 
SOL/CITADO 

(137.460,48 

(168.224,84 

(305.685,32) 

27944 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

1137.460,48) 

(94.962,76) 

(94.962, 76) 

-
-
-

(17.090,74 

-
-

(B.619,50) 

(B.471.24) 

-

(10.084,8? 

(9.567.65) 

(517.17) 

(15.322,17 

(5.606, 12) 

(3.103,02) 

(1.551.51) 

(5.061,51) 

(168.224,84) 

(168224,84 

-

(168.224,84) 

(305.685,32) (305.685,32) 
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3 
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5 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

6 Cédula jurídica: 3-014042051-23 
MODIFICACION 1-2023 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

,. ; .,.-·.y,;,. 

PROGRAMA lll 

SUBPROGRAMA 1 

ACTIVIDAD 4 

PROYECTO 6 

UNIDAD EJECUTORA 
PRODUCC/ON DE MATERIALES EN EL PLANTEL 

CÓDIGO NOMBRE DE CUENTA 

3:,06,04.00 REMUNERACIONES 

3,06,04. 00,01 Remuneraciones Básicas 
01 Sueldos para cargos fijos 
02 Jornales 
03 Servicios especiales 
05 Suplencias 

3,06,04. 00,02 Remuneraciones eventuales 
01 Tiempo extraordinario 
02 Recargo de Funciones 
03 Disponibilidad laboral 
04 Compensación de vacaciones 

3,06,04. 00,03 Incentivos Salariales 
01 Retribución por años servidos 
02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 
03 Decimotercer mes 
04 Salario Escalar 
99 otros incentivos salariales 

Contribuciones patronales al desarrollo y la 
3,06,04. 00,04 seQuridad social 

Contribución patronal al Seguro de Salud de 
01 1accss 

Contribución patronal al Seguro de Salud del 
05 Banco Popular y Desarrollo Comunal 

Contribuciones patronales a fondos de 
3,06,04. 00,05 oensiones y otros fondos de capitalización 

Contribución patronal al Seguro de Pensiones 
01 de la CCSS 

Aporte patronal al Régimen obligatorto de 
02 pensiones Complementarias 

Aporte patronal al Fondo de Capitalización 
03 laboral 

PARCIAL 

(186.344,92) 

(186.344,92) 

-

(33.537,08 

(16.914,00) 

(16.623,08) 

(19.789,38 

(18.774,54) 

(1.014,84) 

(20.134,43) 

(11.000,87) 

(6.089,04) 

(3.044,52) 

o&.-.in,::,An 

417 

MONTO 
SOLJCITADO 

{259.1105,81 

27945 

ACORDADO MONTO 
HAC!ENDA ACORDADO 

(259.805,81 

{186.344,92) 

(186.344,92) 
-
- . 

-
-
-
-
-
-

133.537,08) 

-
-

(16.914,00) 
(16.623,08) 

-

(19.789,38 

(18.774,54) 

(1.014,84) 

(20.134,43) 

(11.000,87) 

(6.089,04) 

(3.044,52) 
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6 MODIFICACION 1-2023 

'("./( ';',P,;-"ª-C\". W/JútKhP\IXY 

7 

8 

9 

Contribución Patronal a fondos administrados 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

por Entes Privados 
3,06,04.09 CUENTAS ESPECIALES 

3,06,04# 09,02 Sumas sin Asinnación nresunuestaria 
01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 

Sumas con destino específico sin asignación 
02 presupuestaria 

418 

-

(318.194,47 

(318.194,47) 

(578.000,28) 

,M)\l:VJfW,i\\\\h4W 

(318.194,47 

(578.000,28) 

27946 

~ ·~ ¡CIONSTRUÍMO$.JUNTeS 
UNMEJORCIINTÓN! 

NiiffiffilfiltiB!t 

-
(318.194,47) 

(318.194,47) 

-

(318.194,47) 

(578.000,28) (578.000,28) 
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MOD/FICAC/ON 1-2023 

7 

8"'' 
9PROGRAMA 

1 0 SUBPROGRAMA 

11 ACTIVIDAD 

12 
PROYECTO 

111 

UNIDAD EJECUTORA 

2 

1 

13 V/AS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

CÓDIGO 

3.02.01 

3.02.01.08 
01 
02 

NOMBRE DE CUENTA 

SERVICIOS 

Mantenimiento v Renaración 
Mantenimiento de Edificios y Locales 
Mantenimiento de vías de comunicación 
Construcción de acera perimetral alrededor 
del area de Parque y Boulevard de la 
Uroanización Opympos, Distrito Purra!, Ley 

12 7729 

PARCIAL 

15.000.000,00 

15.000.000,00 

15.000.000,00 

15.000.000,00 

0:5nin~ .4? 

419 

MONTO 
SOUCITADO 

15.000.000,00 

15.000.000,00 

27947 

ACORDADO MONTO 
HACIENDA ACORDADO 

-
15.000.000,00 

-
15.000.000,00 

15.000.000,00 

15.000.000,00 

15.000.000,00 15.000.000,00 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

MUNICIPALIDAD DE. 60ICOE.CHEA 

PLAN OPERATl\(O ANUAL 

2023 

Ajustado Modificación 1-2023 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DIRRCCION ADMINISTRATl\f A 

FEBRERO 2023 
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• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

i. Nombre de !a lnstltuc!ón. 

2. Año de!·POA. 

3. -Marco 'f(losófico lnstitocionar. 

MARCO GICN .::;-_:. t 
{Aspectos estrateglc~.::. :;;e,1erales) 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

2023 

27949 

3.1 Misión: 
Poter;_;fo,~ -~! desanollo cantonal contemplando el mejor uso alternativo de sus recursos y el 

mar,:;o r.ormativo institucional, en procura de satisfacer necesidades de la ciudadanfa y 
conseguir el desarrollo sostenible. 

3.2Visión: 

3.3 Políticas institucionales: 1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 
9 

10 
11 

12 
13 

14 
15 

16 

17 

En /CJS _;. ... ;·:,,;(lmos 5 años la Municipalidad deberá situarse en los lugares más elevados de la 
escala dei ICG, gracias a sus esfuet20s en desarrollo de la sostenibilidad, la aplicación de 

mejoras tecnológicas y un proceso de mejora cominua de su capital humano y de sus procesos 
de gestión basada en resultados (GpRJ, que permita posicionar al cantón de Goicoechea como 

un espacio inteligente, accesible e inclusivo. 

Po!itica de Gestión ambiental para la sostenibilidad 

Pofítica para e! mejoramiento de la participación ciudadana y 
aobemabílida.d democrática 
Política para la formación del talento humano y desarrollo del 
emnresañado 
Política de seguridad humana y convivencia 

Política de inclusión y protección social. 

Política de Accesibilidad. 

Las atribuclones establecidas en el artfculo 4º de la Ley77Sc. . ;J¡ 

a} Dictar los reglamentos autónomos de organización y de se1 11ciu asi como cualquier otra disposición que autorice el ordenamiento jurfdico. 
b} Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 
c) Administrar y prestar los servicios públicos municipales. 
d} Aprobar las tasas, los precios y las contñbuciones munici¡,:.l~s, ti proponer los proyectos de tarifas de impuestos municipales. 
e) Percibir y' administrar, en su carácter de administración trit.ulari;., los triblrtos y demás Ingresos municipales. 
f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
g) Convocar al municipio a consultas populares, para los fines e:,tablecidos en esta ley y su reglamento. 
Entre otras funciones que se ejecutan por el Gobierno Local tenemos 
1- Promover el progreso de Ja cultura, ciencias y artes, a través del establecimiento de bibiotecas públicas, apoyando desarrollo de Ferias cientlficas. 
2. Impulsar la educación coordinando con los organismos nacionales o particulares dedicados a dirigir labores educativas de todo orden, estableciendo sistemas de 
becas para estudiantes del Cantón, colaborando en el mantenimiento de la intraestructura escolar. 
3. Velar por Ja salud fisica y mental de los habitantes del cantón, participando en programas de prevención y combate de enfermedades, dando el debido 
mantenimiento de los centros de recreaciOn para la pobJaciOn, desarrollando programas de prevenciOn y atención contra la violencia intrafamiliar. 
4. Velar por un planeamiento urbano acorde con las disposiciones conterudas en el Plan '"Regulador del cantón. 
5. Atender las necesrdades de las comunidades a traves de un desarrollo integral para todas en los campos de infraestructura, social y cultural. 

6, Proteger los recursos naturales de todo orden, proteger fuentes hidrográficas, áreas de protección forestal. 6 E ~ 
7, Colaborar en los programas de seguridad de la ciudadanía del Cantón a través de convenios con el Ministerio de Seguridad Pííblica. 
8, Realizar los rendimientos de cuentas de Jos recursos municipales a efecto de que la comunidad se concienüce y participe oportuna y razonadamente en la 
actividad det Gobierno Loca f. · 

421 
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5 4:P!an de Desarrollo Wluñ!c!paL 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

5. Observaciones, 

ElabOrado por: 

Fecha: 

gestión administrati1 

e imagen municipal 

atencion cuidadana 
satisfacción 

proyectos e inversio 

_ .... 
léaY/-: -- :.i -- -' " .•. --- . _;::,;. 

1 Gestión organizacionat Capital Humano y procesos 

2 Gestión de tecnologia 

3 Gestión para resultados (GpR) 

4 Desarrono de sostenibilldad 

5 Espacios inteligentes, accesibles e inclusivos 

6 Altos estándares en el Indice de capacidades de Gestión 
ICG\ 

1 
8 
9 

1 o 
1 1 No ac!ica 
1 2 No arlica 
3 Noanfica 1 

14 
15 
1 
1 

No aclica 
No aclica 

6 Noarlica 
7 Noanlica 

Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo Financiero 

23 de a esto de 2022 

422 
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POA2 

'si\~ ,.,5,·4e1; "·:,;>·,', .,-xy, 
1- Mejorar las competencias y capacidades 
técnicas, operativas y analíticas del personal. 
2- Elevar el nivel de capacidades blandas del 
personal 3-
aevar el Nivel de Liderazgo en la alta cíirección y 
conseguir una cultura de pensamiento estratégico. 
4-Mocflficar el sistema de evaluación del 
desempeño. 5-
Actuaf1Zar y mejorar los procesos de gestión 
operativa y de inversión 

6- Lograr que el personal disponga de equipo de 
computación adecuado a sus necesidades. 
7- Que la municipalidad dsiponga de una plataforma 
informática pñncipal, acorde con las funciones de un 
Gobierno Local moderno 
8- Trabajar con bases en gestión por resultados en 
toda la organización. 9-
Establecer un proceso de mejoramiento continuo en 
la oestión. 
10- Fortalecer los liderazgos locales que tengan 
una visión de mediano v !arco e lazo. 

11- Realizar una Gestión racional del espacio 
urbano y los recursos natura!es, y empleo de 
fuentes alternativas de energía y reducción de 
emisiones de CO2 
12-. Alcanzar y mantener el nivel "avanzado~ según 
\CGdelaCGR 

i:: º L. L•D . 
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PLAN OPERATNO ANUAL 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
2023 
MATRIZ DE DESEMPEJ\10 PROGRAMÁTICO 
PROGRAMA 1: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

...... 
00 
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...... ...... 
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MISIÓN: Desarrollár las pol!Ucas y acciones adm!nlstratlvas de apoyo a la gestión mun!clpal, aef como la vigilancia, dirección y admlnlslrac/ón de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e Inversión puedan 
cumplír con sus comet!dos. 

Producción relevante: Acciones Admlnis!ratlvas 

IFIOAClóN ES1RAT1¡ PLANIFICACIÓN.OPERATIVA ANUAL 

· ~F!OGijMACJ~~1E,L/'MET~ . . 4(~1#016~ !'l!~SUPUÉ.8tARIAPOllM"'t' . 

11 li. DESARROLLO M"ó¿É.:j~.· .. -._'.Qé'M. !JO(!A···;.·~1-.;, -. -/('fé+~-- I 
J-------t·· - -.. '?PI~~~-:·'. • i ·¡ > ii ·. ·-PuNc1dNAR10 

1
. - •. 

REI_P"ON~.I\B~E! · A?-tJV!D~_I), 
ISEÍ,1ESTRI! . HSEMi•TRE 

EA ESTRATÉGJC, 

.lcddkl• 

Gestión para¡1. Ejecutar los procesos 
resultados (GpR) necesat/os conforme Jas 

poi/tices establee/des, /OS 
planes openitivos y de 
desarroPo cantonal a efecto 
de qua la gestión 
admlnfstrab"vs nnancfera, 
rutfdfaa, de cobro 
admlnistreüvo, d9 
contratacf6n admlnistrah'vs, 
recurso humsno, registro 
contable, presupuestarlo y\Operat!vo 
financiero, de respaldo 
dacumenfBf y digital logre 

Gesllón 
organlzaclonal: 
Capital Humano y 
procesos 

en 
(;,-) 

cumplir en tiempo y forma 
con el desarrolfo y apoyo 
dfJ las funciones sustantNas 
y adje/fvas de la 
'Mun/c/pallded. 

Operallvo 

,,~::: 

2 

,óé.' 

1.1 Realizar una ssstón ordinaria por 
semana y dos extraordinarias por 
mes, a efecto de tomar los acuerdos 
de gesllón admlnlstrat/va y control 
Interno, que definan pol!l!cas y 
acciones corporativas 

sesiones 
efeclives 
realizadas por 
semes!re 

casos 
dlctam!nadosfc 

"" 

38 

1,1,1- Cerrar cada semestre con un¡trasladedos 
¡20% corno rn~lmo de casos •100 \ 50% 
pendientes lresladados a comisión 

= 
;OIG••' 

.·eo.9/i 

POA3 

Presidente 
Munldpa! 

Joseiyn Mora 
Calderón, Jefa 
Departamento 

Secretarla 

IAdm!nlstraol 
óIJ_Ganeraf 

Admlnlslraol 
ón General 

fl'6.138,06:4,35 

7~.311.~,02,07 84.831.243,SÍ 
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Gestión 
organlzaclonal: 

N 
(X) 

Capital Humano y 
procesos 

Gestión 
organiza.clona!: 
Capltal Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzaclonal: 
Capital Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzac!onal; 
Capital Humano Yi 
procesos 

Gest!ón 
organ!zac!onal: 
Capital Humano y 
procesos 

N 
--.J 

N 
O) 

N 
u, 

N 
.¡,. 

N 
<,) 

OperaUvo 

Operal!vo 

Mejora 

Operativo 

Operal!vo 

3 

4 

5 

6 

7 

N 
N 

N ..... N 
o 

..... 
e.o 

..... ..... ..... 
(X) --.J O) 

Presupuesto 
ejecutado por¡ 

1,2 Gerenclar la acción semeslre/presu 
admlnlstraUva para encauzar !os puesto 
esfuerzos y recursos al cumpllmlenlo estimado de 
de las dlsposlc!ones y metas egresos 
establecidas pera el periodo, 

mun!ones 
efectuadas/reu 

1.3 Aplicar el proceso admln[strativo,¡n(ones 
a través de reuniones mensualGs y programadas•t 
evaluac16n de Indicadores y POA 00 
para coordinar, evaluar, dirigir las 
acciones admln1stratlvas y 
financieras conforme lo consignado 
en documentos de planlflcac!on 
mun!clpal. 

Informes de 
evaluación 
rea!lzados/lnfor 
mo, 
programados"1 
00 

Registro de 
movimientos 
por documento 
presupueslarto 
en e!S!PP 

1,4 Apoyar las labores dé! Concejo actas 
Munlelpal en relación con las con!ecc!onadas 
sesiones, a través del levantamlanto lacias 
de actas de cada sesión que se programadas•1 

..... ..... 
u, .¡,. 

45% 

1 ·"6% 

1 .60% 

6 

-sól!" 
¡. 

12 

1 

50% 

4 

1 

4911,· 

realice, transcrlpcl<'in y comun!cac!0n oo 1 1 
de acuerdos a los titulares de 39 
unidades admlnlstra!lvas que 
corresponda, 

Gestión Acuerdos · :: ·&O'Ki "· 
organlzaolonat: transcritos por · 
Capital Humano y me.s/acuerdos 
procesos Operativo 8 tomados por el SO% 

Concejo 

Gestión 
organlzaclona!: 

•1 Capílal Humano Y¡ 
procesos 

O") 
(_";") 
(' ' 

Operativo 9 

Munícfpal por 
mes•100 

1.5 Atender, mndfante · Informes; l"asl Informes 
ges!!ones y consultas que en emlttdos/consut 
materia de asesor/a legal remita la tas planteados 
Alcaldía y tas diferenles unidades *100 
administrativas para garantizar el 
funcionamiento y apego de In 
decisiones admlnlslrat!vas. 

45% 

"6% 

r 

POA4 

..... ..... 
<,) N 

55% 

55% 

1 

50% 

8 

1 
5Q% .. 

12 1 
1 ' ~--· 

50%• 

4 

1 · 51% 

1 
40 

.60% 

50% [\ . 

: .es%· 

55% 1 . 

..... ..... ..... o e.o (X) 

Rafael A, Vargas 
Brenes, A(cald8 

Municipal 

Sahld Salazar 
Castro, Director 
Admlnístrallvo 

Financiero 

Sahld Salazar 
Castro, Director 
Administrativo 

Financiero 

Sahld Salazar 
Castro, D!reotor 
Admlnlstmtivo 

Financiero 

Joselyn Mora 
Ce!derón, Jefa 
Departamento 

Se<:retarla 

Joselyn Mora 
Calderón, Jera 
Departamento 

Se<:relar!a 

Alvaro Salazar 
Castro, Dlractnr 

Jur!d!co 

Admln!stracll; 
ó_n_general 

Adm!nls!racl 
ón General 

Admln1strac1 
_ón Genera! 

Admínlslrac! 
_ón~eneral 

Admlnlstracll• 
ón Generaj 

Administra.el 
ón General 

Admlnlshacl 
_ónGenoral 

--.J O) u, .¡,. <,) N ..... 

157.364.074,33 200.766,822,06 

44.Q4(.111,20 t?.455,168,01 

1;>:107.09$;39 17.035.664, 14 

10.044.61~;29 10.044.~13,29 

4iij31.3,97;94 46.564._~9,03 

.15.fii.~$.~? 15.217.~,83 

6?,!525.~,~o ?8.637.11'18,66 
N 
-..J 
e.o 
CJ1 
N 

en 
:Ji 
¡;: 
:::1 

o a. 
:::1 ., 
~ 

iii' 
z 

o 
~ 

~ 

;., 
o 
N 
~ 
e 
:::1 

:Ji 
~ 

w 
c. .. 
3 ., 
§ 
c. 
!!!. 
N 
o 
N 
~ 

:s: 
e 
::¡ 

o -· ,:; 
111 

e: 

te 
G) 
o 
o 
o 
ro 
o 
:::r 
m 



.¡,. 
N 
U7 

W N N o (!) CX> 

Gestión 
organlzac!onal: 
Cap/tal Humano y 
procesos 

Gestión 
organizaclonal; 
Caplt.:11 Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzaclonal: 
Capital Humano y 
ptocesos 

Gesl!ón 
organlzaclona!: 
cap!lal Humano y 
procesos 

Gestión de 
tecnología 

Gestión 
org:anlzaolonal: 
Capital Humano y 
procesos 

Gestión: para 
resultados (GpR) 

en 
Ct) ,.,..,.,_ 

N N 
-,.¡ O> 

N 
o, 

N 
.¡:,. 

N N 
W N 

N ..... N 
o 

..... 
(!) 

..... ..... ..... 
CX> -,.¡ O> 

1.6 Atender los casos que se Casos e. 011rgo 
presenten contra 111 Munlclpal!dad en ,, Dlrecclón 
estrados Judlclales Jurldlc:a/casos 

Operativo 10 '" estrados 
/udlcla1es•100 

1. 7 Desarrollar los procesos de Procesos 
Recursos Humanos, rec[utamfanto , deserrollados/n 
se[ect:lón, reclasificación y llmero ,, 
valoración de puestos, planlflas , empleados 

Opemt!vo 11 necesarios para el cump!lmlan!o de mun!clpafas*10 

'" actividades ,, apoyo yo 
sustanllvas de !a MI.m!cípafldad. 

1,8 Realizar et reglslro, actua!ízac!ón Propiedades 
y verificación ,, todas las raglslladasttota 
propiedades del cantón, C<ln sus 1 propiedades 

Operativo 12 
usos, propiedades y me!raJe a efecto dol Cantón 
de realizar el cobro respectivo, en ~100 
forma diaria, 

Propiedades 
actuatizadas/tol 
al propiedades 

Mejora 13 delCantón"100 

Registro ,, 
propiedades 
actuallzs.das en 
sistema Operativo 14 cómputo/total 
de propiedades 
actualizadas 
•100 

1,9 Legrar !a recaudación de al Recaudación 
menos un 90% de las sumas efuctlva/monlo 
puestas al cobro por concepto da total puesto al 

Operativo 16 
tributos mun!clpales por trimestre. cobro~100 

1,10 Cumpllr ef!clentemonte con la Concursos 
adquls!clón de bienes y aerv/clos pllbllcos 
!)<Ira el desarrollo de las actividades efectlvosfconcu 

OperaUvo 16 
sustantivas y ,, apoyo da rsos póblícos 
conformidad "'º 

,, ,,, da tramítados•too 
Contratación Adm!nlslraliva, 

..... ..... ..... ..... 
o, .¡:,. e,) N 

· ·- sO%c: -·sol& 

50% -· 50% .. - ; .'.: _. 

1- • 
- --_. 

SO'!! 1 :-5º11;íi·' 
-_---

50% I·-50% 

L 
-_-____ 

1 ' 
- - -

_-.. -_ .. 
-.•--· - -

1-:_. . . 

! >50'1! .. _., 60%: 
I' •--. i ; -- ·•·-

50% 50% •• • 
-- , .• 

-

' 
':. 

5-0'6• - - ,50%: · 
•·-•- . . 

1 _-' ;~ .:::· 

- -- :(;, 50% .. ,\ 50% 

. : ,. \ -
;_.:,. '. .; I>_.__. -· .· •~"· -•:SO'!!.-

1.tc ; 
~ :.·, ' -

50% 50% ¡;". -;_·:.·· 
1·• -· 

1 :'. 
-- 5-0'6 ,_ .OU'ltl '. 

---·,·.: -_. ;: 
- - . 

50% I> --•---·• 50% </ 
·- ... 

--••·· ; 

-

.:r> .·SO'!!-
1 • ,-

' -• 
50% :,,- 50% 

-

-- <{i <•-·_-•. 
•--_ •. ) 

..... ..... ..... o (!) CX> 

Alvaro Sala%ar 
Castro, Director 

Jurldlco 

Admlníslrac1 
ónGeneral 

Arlene Cordero 
Fons®a, Jefa 

Personal 

Admlnlslracl 
ón General 

Marvln Hamández 
AguUar, Jefe 

Celastro 

Admlnlstracl 
ónGenecal 

Marvln Hemánde.z 
Agullar, Jefe 

Calllstro 

Admlnlstcacl 
ón General 

Marvln Hemández 
~ul1ar,Jefe 

Celastro 

Adm!nlstrac! 
ón General 

Glenda Uanten 

Admlnlstracl · 
ón General 

Andrés Arguedas 
Vendas 

Admlnlslhlcl 
ón Ganara! 

-,.¡ O> o, .¡:,. e,) N ..... 

17,!'172.079,24 17.872.079,24 

61.3~~A93,óa 67.790.545,08 

; 67.128.423,05 81.252.102,92. 

~1._429.129,04 23.21;t~8~,55 

11.161.q.03)15 11.16).993,15 

39.65~.276,01 M,197./5\N,56_ 

49.555.304,51 ~7.258.4;?:7,38 
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Gest!ón para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión 
organízaclonal: 
Caprtel Humano y 
proce:'' -

Gesl!ón 
organlzac!onal: 
Capllal Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzao!onal: 
Capital Humano y 
procesos 

Geslíón 
organlzacJonal: 
Capital Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzaclona!: 
Capltal Humano y 
procesos 

m 

N 
---J 

N N N N N N N ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
m rn ~ w N ~ o co oo ---.1 m rn ~ w 

1.11 Realizar los registros en tiempo Registro ,, 50% 
y forma en el SfAC de los concursos concursos 
p(lb!lcos lramltados por mes, pllb!!oos 

; 

Operativo 17 tramitados/con 
50 50 cursos 

Incorporados 
en S1AC"100 .... 

1.12 Efectuar ,, atención de Resofuclones ¡;Q96;.· 
conltlbuyentes en sus tramites a emllldas 00 ••; 
través ,, 

""' plataforma de tiempo/total de · ... 
servicios égll, con el debido control so!lc!ludes do 
de tiempos en las resoluc:Jones por resoluc!ón por •. 

Operallvo 18 emitir para una alenclón Integral Upo ,, 50% · · 50% 

efli::-a.z y eficiente del público, lrém1te•100 
; 

Trámites 50%; 
resue!tosltrám!I 

" 1 
Ooerativo íG 

rm::lb!dos•100 

1 

1 50% 50% 

1 
1 1 
i ·.•·.' ; 

1.13 Desarroll.ir actividades da Informes de 50% 
recaudación, custodia de valores y estados diarios 
pago para lograr eficazmente el entregados en -''\ 
Ingreso de los tributos municipales tiempo y forma 

[i . < Operativo 20 en forme diaria y emlUr los Informes por$amestre 156 156 
de estados diarios de Ingreso en ; ; forma diaria. 

. ·• 1·.--..... ,._ 
Rec:audac!ones . 50% . 
tramitadas 
(Internas y .. ·• 

Operativo 21 
externas) '" 132 . 132 semestre•100 .... 

:: .. - .·--
; '<. 

1.14 Proporcionar Información Informes 50%.C 
financiera y aconómlca estructurada linanctaros 1• 
en forma mel'ISUal, en tos estados entregados por ' 
financiaros • Informas mas•100 

I;;. 

complementarlos para apoyar la ; · .... Operativo 22 toma da decisiones de confonnfdad 6 ' 
"" 

,, nonnaUva vlgenla, . > 
Implementando las NICSP, \< ... 

Normas 
lntamac!ona!es 

·-.' J~0%,."i-· 

apllcadas/totaf ¡.-:·:.,:" 
Mejora 23 

de normas 
50% ; 50% Internacionales 

··•e da contablltdad 
para al sector ,•.; pllbl!co 

~ ~ ~ 

N ~ O <D 00 ---J 

~O% C 
; ... 

Andrés Atguedas 
Vendas .. · 

.· Admlnlslracl 
1; ónGenerel 

50'!' 

Roslbel Ruiz Mora, 
1 Jefe Trámite Un!co 

1 

: .. ·. :. Admln!slra<:l 
ón General 

• .. 50,¡ · 

;é Roslbel Rulz Mora, 
Jr!f" Triimlte Unk.., : 

.·:.: .. · 
jAdminisu~-
ór, C,eneral 

·so% 
.-. . -: 

-,: :--::c.:i Wendy Bota/los Jefa 
Tesorer!a 

.· .. ·.• Admtnlslrac! 
ón General 

. 5º'1' 
¡·,_:· 

l ••• i Wendy Bo!al\os Jefa 
Tesorer!a 

. ; •· Admlnls!racl 
1; ·• ·¡; ón General 

I·• 50%. 
•.' ... •.· 

/. 
•.• .·. Marjo1fa Vargas 

Torres, Jera 
Conlabllídad . ..... -

I••· ... ··. , Admln!s!rac! 
ón General 

•; 50!6· 
1· .• 

Sahld Salazar 

. ·.x. Castro, Oirecior 
Admlnislrativo, 
Matjoria Vargas 

' .• Torras, Jefa 
; Oonlabl!ldad Admln!straol 

ón General 

m rn ~ w N ~ 

6.048.977;28 s.048.9n,2a 

33.13~.173,136 38.5~-195,0Q 

~:$35,Sf?~,98 9.625.54¡3,75 

76.fl45.67~,59 .8?,883.150,74 

19,1a2.6~m 14-345,178,01 

42.409.24q,49 -47.165.J81,01 

f>.Q39.015,07 5.039.Q15,07 N 
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Gestión 
organlzac!onal: 
capital Humano 
procesos 

Gestión 
organlzac!onal: 
cap!tal Humano 
procesos 

Gestión 
organtzac[ona!: 
Caplta! Humano 
procesos 

Gestión 
organrzaolonal: 
Cap!lal Humano 
procesos 

Gestión 
organlzac!onal: 
capltal Humano 
procesos 

Gestión 
organlzaclonal: 
Cap!tal Humano 
procesos 

Gestión 
organ!zaclona!: 

y 

y 

y 

y 

y 

y 

Capital Humano y 
procesos 

Gestión para 
resuUados (GpR) 

O') 
(_r) 

f· 

N 
-.J 

.....l,,--l,,.....Jr,,......Jr,,......Jr,,.-J,,.....l.---l..--l.. N N N N N N N -" 
O> u, .¡:,.. W N -" O CD 00 -.J O) U1 .¡:,.. W N -" O CD 00 -.J O) (J1 .¡:,.. 

1.16 Generar y résguardar !a Respaldos 50% ·'º% . 66, 149.509,84 
lnformac!On da manota digital para la, rea/Jzados por 

l. :. ' 

gesU6n d, ,, adm!nlstraclón semeslre/1:otal 
·/ OperaUvo 24 

mun!c1paJ en forma diaria, ,, respaldos 
50% 50% 1 

Jenny Ulate Rojas, 
por realizar por Jefa Cómputo 
semes!ra•100 : 1 

• 1 .•.•. ·• 
Admínlstracl 
ónGanera! 

Emisiones .50% '50% 2;3.045.496,87 
generadas por 1 

;-· 
Operativo 25 semeslre 2 2 

Jenny Ulate Rojas, 

·· .. 1 -_:_-;-i 
Jefa Cómputo 

Admln!stracl 
ón Ganaral 

1.16 Organizar a! fondo documenta! oooumenlos .. 50% · . 5~$· 29.~6.8~,/6 
a fin de brindar Uíl servicio de tramitados en 
Información éflcaz y eflclénle tanto a Archivo/total de 

. .• ···•· ·•· 
Operativo 26 

usuarios Internos como externos en documentos 
50% 

•• • 50% 
Beatriz: JlméMZ 

fo1ma diaria, Ingresados ,, !<) ....• Blanco, Jefa Archivo 
Archivo P" 
semeslre•too ' .. 1•··. Admln1stract ··.·• . ónGenera! 

1.17 Réallzar la Umpfeza diaria dé Roles 
,, -~'Mi.·· - ·~o%_'. 10w1s2.102,10 

las Instalaciones munlo!pa!es, asf seguridad ' 
' ,,,, 

como atender diariamente !a cubrir '" 
'·•·•·. 

~ ~ 

seouridad del Palacio y Plan1•• semestre Sah!d Salo.::: 
' ' 

Operativo 27 M~nlclp:il y el mantanimtcr;'.c ! 1 37C• 37':' ' 
Castro, Dircc: 

general del ed!ficiv, inc1uyem'.lo e, . '• Admlnistrauv-

pago de contrato por frecuencia, 
Finam:1eto 

segu1!dad privada y servicios 
1 :' .. Adm!nlstracl 

p~blleos ón General 
Oficinas 
atendldasfoflcln 

I-"_--~~:/·' i. 50lL 21,(500,781146 

" [i F Sah!d Salazar 

Operativo 28 
programadas 

187 .. 187 l--. ::( Castro, D!recrtor 
por semestre .. Administrativo 

---;"-: 
· .. Financiero 

Adm!nlstracl 
... , 6n General 

Mantenimiento '99%" :_· 1%' 15.Qo4.70~,35 
s ream~e.dos a ....... 
!nslalaclones •·.•··. 

' Operallvo 29 
munlc!pa!es 

122 122% 1.:_·_ Ricardo Brenes ·-·'·: ' 

. ··••·· 

, ... · 
Admlntstracl . ·•· . 6nGenera! 

Monto . ; 9996-,:' 1%' . 64,$86.t?J,54 
e)éCUtado on ¡.< . . . 

pago ,, 
i SehldSalatar 

Operalívo 30 
servicios 

50 50% 
Castro, Director 

!monto Admln1$1ratlvo 
presupuestado 1 . · .. Financiero ,,,. cancelar 1 . l. { Admlnlstracl 
servicios •100 ónGenera! 
Trámites . 50%•· ,.'. P9.~ ... 2~. 174.C?J~.21 

1.18 Alención diaria da los resuel!Ds/trémll ... , 
' ' Jess!ca Mayer.; 

Operativo 31 conlrlbuyanles que presentan ~ 50% ,,. ;t 50% Marln, Contralora de 
dlveru.s quejas en la Munlclpallded reelbldos•100 Servlclo Admlnfstracl 

ónGértéral 

POA7 

W N ...,. 

71,901 -~50,22 

~3.045.i.l00,87 

_aS.981 .~77,95 

117.036,132,9(! 

i ' ' 
' 

~.407.~46,Sf! 

1~.004,?()9.~ 

tl4.58$, 1 !>1 ,54 

'19.1031¡19,37 
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Gestión da 2 Ejecutar ,, da!!Urrollo • 
teono!ogía lmplamentaclón " "" platarorma letno!Oglca que mejore 

la seguridad e Integridad dalos 
regls!rns y operaciones, y dar 
cumplimento a! oapnuro V de !a 
NO!Tllas Técnicas, para la gestión 
y control de !ss tecnologfas de 
lnfonnaclón. 

Gestión ,, 
tecno[ogfa 

Gestión 4 Asignar la oapacitl.lclón a los 
func!onarlos municipales organlzaclonal: 

Capltal Humano y confonne al Reglamento 
vigente en la ma!Elrla procesos 

Gestión 5 Aplicar programa hacia el 
recurso humano que lncenllve organlzaclonal: 

Capital Humano y y evite la rotación da persona! y 
procesos los nombramientos Interinos 

Gestión 
organlzac!onal: 
capital Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzaclona!: 
Capllal Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzaclonal; 
Capttal Humano y 
procesos 

O",) 
e·:, 

por plazos mayores a seis 
mases 

6 Verificar la lmpfementac[ón 
del programa ,, 
autoevaluac!ón y di) control 
lnletno y ve!or del riesgo para 
&I mejoram\anto continuo sobre 
las acciones que se ejecutan 
en la gestión munfclpal 

N 
<,) 

Mejora 

Mejora 

Mejora 

Opera!lvo 

Mejora 

Mejora 

N 
N 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

36 

N N 
o 
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2,1, Mantentml8nto de la plataforma Msntenfmtenlo 
tecnológica v1gsnte, durante el ano s realizados e 
2023 oon '" capacitaciones plata.forma 
corrospondlenl$9 a funcionarios, a tacno!óglca/ma 
razón de un estimado de 8 por ntenlmtenlos 
semestre. Se estima al semestre program11dos 
120 manlenlmlentos •100 

2,2 Realizar '" gestiones Monto 
partlMnles para la actua!lzaclón del ejecutado 
sistema cenlml de cómputo /monto 

presupuestado 
·100 

4.1 Asignar un mlnlmo de ciento 
ochenta horas de capacltaclon por 
semestre conforme el disponible 
presupuestarlo. y seglln 
corresponda a! objeto de gasto Horas de 

capaoltaclón 
efec!Nas/ horas 
capaoHaolón 
--,eotadas•100 

5.1 Verificar que la rotación del Total de 
persona! no sea superior a un 10% runolonerlos que 
sobre al total de plazas mun!c!pales cesen lebores 

con la 
municipalidad 
por semestre/ 
total de 
ruru:lonarioa da 
la munlof-alldad 

5,2 Verlfioar qua los funclcnarlos 
Interinos no superan un 10% da la 
tota!ldad de plazas existentes en la 
munlo!patldad 

Tolalde 
runolonarloa 
Interinos por 
lrlmestre/ tolaf 
de p!szas •100 

6,1 Sol!cltar mensualmente a los lnl'onn11S 
Directores y Jefaturas Informes presentados J 

sobre el manejo y tesu!lados da los Informes 
sol!oltadoa •100 

Indicadores de gestión 

6,2 Evaluar tos Informes mensuales 
del sistema de Indicadores lndloadores 

Institucionales por cada unidad evaluados/ 
Indicado/es a 

administrativa evaluar por 
gesU6n•100 

.... 
CJ1 

120 

25 

160 

36 

38 

166 

106 

.... .... 

.¡:,. <,) 

,,-,~~ ·: 120 

; 
' 

.·· .. •···, 
25'lV 75 

' 1 o 
·. - >· 
/·. ·•· .• 

50'16' 160 

.... ;i·J 

.... 
N 

.... .... 

.·50~ __ 

·, . 
•. 
. 

' · 75'16 
.. ' .. 

1 

' :,:i-:- :. ; ' 
soll> · 
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.... i)i 
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_.-, $0% 38 50'16 ·• ,-:· ,:_._. 
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36 · 60l/, 
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Jenny Ulate Rojas, 
Jefa Cómputo 

Adrnln!strac! 
ónGeneral 

Jenny urate Rojas, 
Jefa Cómputo 

Admlnlslracl 
6n Genera! 

Refael, A Vargas 
Brenes, A!oalde 
Municipal ArleM 
Cordero Fonseca, 
Jefa Peraonal 

Admlnlstrecl 
ónGeneral 

Sahld Sala.zar 
Ceslro, Director 
Admínlstrallvo 
Financiero 
Aderie Cordero 
Fonseoa, Jefa 
Personal Adm!nlstract 

ón General 
Sahld Salaaar 
castro, Director 
Admln!slral!vo 
Financiero 
Arlen e Cordero 
Foriseca, Jefa 
Personal Admln!stracl 

6nGanetal 
Comls!On 
Coordinadora y 
Equipo garenclal, 
Concejo Municipal y 
Alcaldesa Mun!clpal 

Admlnlstracl 
ón General 

Comisión 
coordinadora y 
Equipo gerencial, 
Concejo Municipal y 
Alcaldesa Munlclpal 

Administre.el 
ónGeneral 

CJ1 .¡:,. <,) 

23.045.496,87 

40.000:000,op 

1.600.900,09 

z.2~-~-óoa,09 

5,~:?,.306,8~ 

3.01~.383,~ 

3,01~.383,9,9 

N .... 

23.045A96,sr 

1p.ooo.ooo;~ 

7.Eioo.oqo,pó 

4,7sp.o¡jp¡Qo 

?,922.~~!~4 
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3.Q13,38~,Q9 
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Gestión 
organlza.c!onal: 
Capital Humano y 
procesos 

Gesl!ón 
organlzaclonal: 
Caplla! Humano y 
procesos 

Gestión 
organ!2aclonal: 
Capllal Humano y 
procesos 

Gestión 
organlzaclonal: 
Cap!lal Humano y 
procesos 

Gestión 
organl2ac!onal: 
Capital Humano y 
procesos 

Gestión 
organiza.clona!: 
Capital Humano y 
procesos 

Gesl!6n 
organl2aclonal: 
Cap!lal 
procasos 

en 
co 

Humano y 

7 Verificar el cump!lmtento de 
las melas propuestas por el 
Alcalde en " Plan ,, 
Desarrollo, 

N N N 
.¡:,.. W N 

Mejora 39 

Operativo 40 

Oparatlvo 41 

Operativo 42 

Operat!Vo 43 

OperaUvo 44 

Operativo 45 

N N-'
-'- o (O 

...... -Jr..-Jrrr.-Jrrr.-Jr.._,.l,.......l,, ...... ...... 
00 ...,¡ O) O, .¡:,.. W N -'- O <O 00 

8,3 Minimizar !os factores de riesgo riesgos 10 ~p,; 10 5(1 .. C<Jmlslón 
determinados en cada unidad aagón eliminados J 

' 
Coordinadora y 

resultado de la autoevaluaelón riesgos ' Equipo gereno!a!, deteo!adoa '"100 
1 apllce.da pi finalizar el pellodo, en un --. -. Concejo Mun!clpal, 

promedio da 85 'Ki ' . ,- Alcalde Municipal y 

1' Jefaturas 

,· ' . ·: 
Admln!stracl 
ónGanera1 

7,1 Seis es!udfos da Auditoria (dos tipos da estudios 3 $1%:j· 3 --~ ~O'l6c·: - Auditor Interno, Auditoria 
operallvos, dos linancleros y dos de festud)os Danlel Arce Aslorga Interna 
cumpllm!en!o) ooncluldos y 

presentados •. 
. 

' ; . 
I· . . __ ·_,' 

7.2 Dos estudios espeo!a!as tipos da estudios 1 50,; 1 -_ 59CJ{I, '. Auditor Interno, Auditofla 
lesludlos 

. ' Danlel Ame Aslorga Interna 
oono!u/dos y L ' •. 
presentados . 

: 

'. ' L ···' 
.-: .··• '( 

7 ,3 Dos estudios sollc!tados por la tipos de estudios 1 50%. 1 ':'. @%; Auditor Interno, Audlto1fa 
Contralorla festudlos Danlel Arce Astorga Interna 

<:onctuldos y 1 • 
presentados 

. 

.· 

' 
' ' ' 

7,4 Seis reuniones oon al persona 1 ReunlOlle$ 3 ~,;; 3 ~0% Auditor Interno, Auditoria 
reallzadas I ' Danta[ Nce Astorga Interna 
reuniones <. ' 
aplicadas 1 .···.·. ,: 

. ·.· 

' 1 • . ¡\·· ,·.< 
7,5 Ocho estudios sollcltados por e 1 Ell!udlos 4 -----50%. -_ 4 50~.: ' Allditor Interno, Auditoria 
Concnjo Municipal solloltados por el 

1 ' .,.• .• 

Danlel Arce Aslorga lntama 
Concejo 
Municipal 
/estudios .... ). 

concluidos y .. · •. 
presentaclos .. ' 

7.6 AslsUr a lallere.s de formación y CSf\tldad de 7 . ·50'1; ' 7 5Q'ló . Auditor lntemo , Auditoria 
eclualizaclón dumnta el ano talleres 

' ·. Dan!el Arce Astorga Interna 
planteacloe "··· 

1 .. 

> .. /. 1 
. 

I· 
e:·,-··:., ,· .; 

...,¡ O) o, .¡:,.. W N -'-

2,832.580,95 3.194.187,03 

14.!00.326,23 92,584.~26,17 

. 

16.~B0.75~,20 15.680.759,2{! 

16.áS0.75~,20 1 M80.'!59,2Q 

7.463.95~,83 8.416.~02,38 

~.a21.1~.a1 2a.a21.1~.s1 

~.wo. ta!,!,ao 11.910,§_69,40 
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Gestión 7,7 Reclblrd!ezcapacllaclones Capacllaciones 5 _ ~1í(. 5 -~~ Auditor lnlérno, Audito/la 2,600.000;00 2.500.000,~ 
organ!zaclonat: recibidas/ · · · -- Oantel ArceAslorga !ntérna 
e 1 1 H capaollaclones '. :_,., 

apta u mano y programadas•10 · 
procesos Mejora 46 o 1 ., -

.. · 
1 •.• 

' -_,. . 

Gest!ón B Aplicar los sistemas 6,1- Lograr cada semealre que los 50 , SOIIE(?· 50 -·:· 50%:; , Jera Cobros 211~1.865,82 :W.031 .. I?78,48; 
organ!zaclona!: toonol6g!cos y el ret:ursos Ingresos Nales da la munic!palldad . -: .' 1-.,, : · : · .: Sah!d Salazar 
Capital Humano y humano que disponga la alcancen el estimado. 1:··,·¿ ___ ·-. ·-~ -._ Castro, Director 
procesos mun1c!pa1!dad para una debida · · · ¡_- ._ _ . . Admlnlstrellvo 

ejecución del cobro de tributos 
1 7 

: , 
tendiendo a un debido control Y Opera! vo 4 Ingreso real pe>r 
seguimiento oportune> de fas semestre/ · 
acciones asumldiis Ingreso : ... 

proyectado por :_ -,_, Admln(sl<acf 
semestre •100 ¡··: - . -·; · .', - ón Genere! -

GesUón 6,2Rebajarelpend!enlédecobroda 50 ::so1i6 50 ···, 5096 · , Jefe Cobros 33,489.832,28 q?.539.$98,10 
organlzaclonal: periodos anteriores al 2023 en forma · -- , . " .., Sahld Salazar 
Capítal Humano y real en un 30 % · _., •. Castro, D!rootor 

p roouperado / _;, · .. 
procesos O erallvo 48 Pendiente · :-_.- ¡-: 1-·> . ) Admlnlstmllvo 

total de · ·:---, 
pendiente '· - · - " -: Admlnislracl 
•100 1-·' ·... ón General 

Gestión 6,3 Aplicar los Indicadores de cobro 50 60'K', -. 50 6011:' Jefe Cobros 13,$15.932,91 15,016.Si39,24 
organiza clona 1: gestión que permitan verificar que la recupere.do por . - e; .·.r .. -Sah!d Salazar 
Capital Humano y gestión de cobro que se contrate aeslor ¡.-. . : 

1 
.. , Castro, Director 

procesos Mejora 49 produzca una d!smlnuc!On real del contratado/pan ·. {: f_ 1· -,_ · Admlnlslrativo 
pendiente de cobro. diente da cobro , :\ ·!.: -:.é . ..: . 

asignado por : ::• · 
gestor .- . _ ., ,. . • Admlnlsl<aol 
conlra\ado"100 -.:-_,:· ·, .. ·;, -· OnGeneraf 

Gestión 8,4 Controlar que las cuentas en total cuentas 50 1,. - 50% ~-, 50 60lf,L, G!enda L!anten t~,j;qJ.899,37 Q2.523.7$8,86 
organlzaclonal: cobro Judlc!al posean ejecutoriad ad en cobro -.--_--.i· · \: 

1 
__ - , ' · · 

Capital Humano y en 3 meses Judlclal con 
procesos Operativo 50 sentencia o :-, _ · _ f"'.: · 

arreglo/total ._. > 1 - . • 
cuentas en '--· 
cobro Judlolal : · 1 ·:; , '_ ;_~- Admlnlstracl 
•100 ',;;_, 1 --_. ,.:, - ónGeneral 

Gestión 9.1 Medir la viirJaclOn estimada en 50% ·-.-'60~'- ,_. 50% ·.·_ J:iOt¡f¡-_. _:" 5.1;)22.306,,64 5.02~.$P6,64 
organtzaclona!: 9 controlar y evaluar tos las partidas presupuestarias vfa _ __ · 
capllal Humano y movJmlentos que se originan modillcaclonas,dondenosesupera Monlode ---,·,.:,/ SahldSalazar 
procesos en el Presupuesto Mllnlclpa! a 

O 11 51 
el 25% del monto presupuestado, ni egr&sos _ - : ._ e 

1 01 
t 

través de los diferentes pera vo mayor de 5 documentos por mod!!Jcedo/ 1·-': . '_;·: ¡_;: ·,_ \ ::'~•
11 

re;or 

documentos presupuestarlos semestre mon!ode ¡•-
1

, •.. :···• -_: mnsra vo 
que se elaboren en el periodo, egresos 

1 
_. . '- · Admlnlstracl 

estimados •100 1 · · • ·._ _ ón General 
Gestión 10 Girar los aportes aprobados 10,1 Girar el 100% de los beneficios 1 

• • • 769'-:: · _, '25%-'. Reg!slro da 9.(;116.0óQ,OO 12.1~.000,00 
organlzaclonal: por Convenc!On Colectlva en el pactados y e probados en la · ·- - ·_· ':-.-~· -=· Sahld Sal azar deuda, ·'··· · · 
Capital Humano y Presupuesto Ordinario 2023 Co11venclOn Colectiva a la luz de las > i ·· Casll'o, Director fondos y 
procesos O ra!!vo 52 regu!acfo11es existentes en fa Beneficios Adm!nls!raUvo aportes 

pe materia. girados/ ,_ ._.-. Aliene Cordero 

y) 

to ,, ' 

beneflc!os • ;- ,:-.-. .' fonsooa, Jefa 
programados .. , . Personal 
·100 75% · · 25% ·-
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Gesl!ón 
organlzaclonal: 
Capital Humano 
procesos 

Gestión 
organlzaclonal: 
Capital Humano 
procesos 

GesUón 
organlzac!onal: 
Capital Humano 
procesos 

Gesllón 
organlzaclonal: 
Capital Humano 
procesos 

Gestión 
organlzaclonal: 
Capital Humana 
procesos 

11 Girar !os aportas qua por 
Ley di:tban raaUzarse a 

y¡Jnsllluc1ones como Órgano de 
Normallzaclón Técnica ( ONT 
), Comllé Cantonal de Deport8s 
y Recreación, Juntas d8 
Educación, Registro PllbllcoJOperatlvo 
Blodlvorsldad, Consejo 
Nac{onal da Rehabilitación 

12 Girar el aporte 
correspondiente a las 

y¡lndemnlzaclones y 
devo!uclones por cobros¡ 
Indebidos que se acuerden por Operativo 
el Concejo Munfclpel 

13 Asignar becas a los 
runclona1!os munlc!pa!es 

y¡conforme al Reglamento¡operallvo 
vigente en fa meterla. Para 
estudios de nlvel Universitario 

14 Ejecutar partida para 
pago de prestaciones legales 

y¡para tos funcionarios que 
renunclarán en el a!'lo 2023I0perallvo 
acogiéndose a la Convención 

i 

Colectiva 

16 Girar e! aporte 
Femelrom y UNGL 

Operativo 

Gobierno 
hacia adentro 

LooaI(16-Aslgnar los reoufSos sin 
as!gnaclon presupuestaria 
conforme a la prlorizaclón de 
necesidades lnsl!tuclonales 

SUBTOTALES 

TOTAL POR PROGRAMA 

53 

54 

55 

56 

57 

N N --lr,. .....Jr.. --lr,. .....J,,, ..... O C.O 00 --.J O> 

11,1 Girar el 100% de los aportas 
estab!ecldos en el Presupuesto 
Ocdlnarlo 2023, segón Ingresos 
reales del rubro que llrlglna el aporte 

12,1- Ejecutar el 100% de les 
partidas da 1ndemnlzaclonas y 
cobros Indebidos 

13,1 Asignar como mlnlmo de dh~z 
becas por atlo para estudiantes a 

Aportes girados 
¡ Aportes 
programados 
'100 

Aportes g!!ados 
/aportGS 
proyectados 
·m 

nivel unlvera!larfo. fBecas 
o!orgadaslbstoas 
programadas•10 
~ 

14,1 Ejecutar !a partida para pago 
de prestaciones al 100% confoIme 
las renuncias que se prllsenlen 

15,1 Girar el 100% 
FEMETROM y a la UNGL 

Aporte girado/ 
Aporte estimado 
'100 

ajAporte girado 
I Aporte 
estimado ~ 

100 

16,1- Asignar los recursos s!nlMontode 
aslgnaclon presupuestarla egresos 
conforme a la prlorlzaclón de modlficadof 
necesidades lnstltuclona!es Y el monto de 
financiamiento de los reoursos egresos 

!)S:~_f!llldOS '100 

~O¾ Meflls de ObJeffvos de Mél_o,. · 

m 
co 
r. ··: 

: 80% Me! .. do Objelli,ós o¡;,raúvos 

'--- _ &810 Metá~ farrn·utadai parít ~• proqrama · 

1 

..... ..... ..... ..... .......... 
o, .¡:,. ú:> N ..... o e.o 00 --.J O) o, .¡:,. ú) N ..... 

"50%·•:: 

1 

50% 150~ . 

_§_0% 

5j! 

~-9~ 
100 

100 

1 

50% 

o1j<c' 

100%. 

---,-:, _•_.·: . .,_,_. 
100%_ 

091.,.-
--·~:,· 

1 0%:· 

~ 
54% 

- · · .· Castro, Director deuda, 
- ffl6 .. :_"'··.1Sahld SaT!!zar¡Reglslro de 

¡ · Admlnlslratlvo fondos y 
: - Financiero aportes 

1 

so~I -
5~'67·.· Sahtd Salazar¡Reglslro de '- Cas!ro, Director dat1da, 

Admln!stratlvo fondos y 
. ¡Financiero aportes 

6Q%1 

l·- ·50.-.91,•1· ·.'· Rafael A. - _ :. : Brenes, 
Vargas I Registro de 
Alcalde deuda, 

·: : _. ' Munfclpal fondos y 
aportes 

1 
__ _. -~%.' ·¡Rafael A. 
~ Brenes, 

Sahld 

VargaslReg!sfro de 
Alcalde deuda, 
Salazar fondos y 

U
.;-;_,··· ... Caslro, D!raator[aportes 
, :.-: Administrativo 
·_. <.·. Allane Cordero 
: , -. Fon seca, Jefa 

25% '-.- -.:-_ Personal 
·. Q%:: Sahld Sa!azar¡Reglstro de 

Caslro, □!rector deuda, 
Administrativo fondos y 
Arlane Cordero aportes 

. Fonseca, Jefa · r · Personal 

·- . .....::: 

'." :. : : Castro, Director deuda, 
.. ·.::·.·~% .i: .. ·¡sahld sarazar¡Reglstro de 

I 
_:_· , . · , Admlnfstm!lvo fondos y 
'· . · aportes 

r-,•: :. 
·o%- 0,00 

··-·o%.: 4,§§1.6_07.ªª-º.!.4ª 
-'0% ·-· ·14,§§4,6.97.~ªª-º,4ª 

_ 27,0 

46% 

I' . 50%J • 50% 
~ 

54% 
--'-" 

•'-·46% 

POA11 

428.302.$68,28 428.30,'.U68,2á 

~ó.462.6it5,63 30.~.626,6~ 

~.500.090,0ó 2.5óp.0OO,0(I 

~.745.if./6,11 56.091.739,71 

J!J.056.853,8~ o,OQ 

2.27U71.1115,73 2.381,138.164,73 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
2023 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
PROGRAMA 11: SERVICIOS COMUNITARIOS 

MISIÓN: Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades. 

Producción fina:!: Servicios comunitarios 

IFICACJóN ESTRAT PLANIFICACIÓNOPERATNA 

DESARROLLOM ·. _.-·_;_. :·:: .. _ <: _ .· _. _META 
_:CBJST~Í~~-MIJ~~=- . .. . INDÍCADoR· - _:.¡· , t-------t Y/t;J OPERATIVO~· ¡.....;......,..;.._,.T""_..,;...;...,...,,..;_-,-..;....;.....;..¡ · - -· . , 

,REAESTRATéGI - , , · .•. . . : w - 1 
CISctiáo _-,Nó, --·, = 

i ¡ 11 

ii 
fo•,c•'1"0,,---s,c,s,,±1•,1°.<pc,.c,c,e,c.,,-.,ro'=,mc:-,c,a,"":::-::ly Operativo 1 1.1,1- Ejecutar la programación de Total de km 10725 50%: 10, 
resultados (GpR) eflelenle al servicio de aseo 5egún las rutas asignadas barridos por · · - ¡ f 

:2~ f· · So~:. 

Gestión pat.' 
rest.lltados (Gr.f:) 

flmpfeza de vlas la cual diariamente e cada lunolonarlo, a efecto semanal total de 
fne1t1~•!! !!! limpieza de melaza d" ~uf'/ !;l't cumpla un total de 7, 5 km horo~ lahomdf!s 
del cord6n y c:1,1i) semanales de servlc!o, por funcionario por semarw'1G:i ' 

Operativo! 2 1,1,2· Realizar siete kilómetroslTot;:il del 3900 
:;,emanales de limpiezr, i.i., 1~ ma!e.:a en¡limpleza d,; I¡¡ 
el cord6n de cano maleza en km 

por semana f 
total de horas 
laboradas por. 
semana'100 

50J 39J 6011 Romiiif Céspedes □ 1 Aseo de vlas¡o(ro~ 
Fem<l/lliez , Jafe de y sitios pím1icos 

Gestión para Operalivol 3 
resultados (GpR) 

Gestión para,2,1, Prestar el servicio de,Operat!vol 4 
1esultados (GpR) reco!eoclón de basuia; 

rasldenclal y com11rc!al en 
lodos los distritos dél cantón 
dos veces por semana YI 
ejecutar la recoleC<l!On da 
basura no trad!clonal sQglln la 
programación para el ano 
2023 

Gestión para Operativo; 
resultados (GpR) 

Gestión para¡2,3- Prestar regularmente !oslOperatlvo 
resultados (GpR) fines de semana el servicio de 

racolac-clón de basura no 
tradicional a las comunidades 
del Cantón seglln 

lnropramaclón 

5 

5 

1, 1,3- Cubrir presta clones legales por¡stit11i8jeci:iiiidalj 
posibles renuncias de de funcionarios suma 

presupuestada• 
100 

2,1,1 Prestar e! seTVfofo dos veces por,rulas a!Qnd!das 
semana en las siete rutas estab!ec!das por mes / rutas 
diariamente, con la debida calidad y programadas 
eficlenola, dando un resultado por mes* 100 
promedio mensual da 182 rutas por 
atender. 

2,2,2- Cubrir prestaoloneS 16gales por¡suma ejecutada/ 
posibles renunolas de de funcionarios suma 

presupuestada~ 
100 

2,3.2 Prestar el seivlclo de recolecclón,dlas-<le sarvlclo 
de basura no lradlclonal en todo el prestado / dlas: 
Cantón, seglln programación por servicio 
OlslrHo, durante 50 sábados del ano programado * 

100 

011 

I
<> ,.,(-'' 

' 

1092 ,._ ~~ 

1 ., 

,011' ·., 

50 50,i¡ 

onA ,¡-, 

100 

Hl(l[ene 

' 
1 
1(l(l%.JRafael -V8fg'8s°fITTASeo de vlas 

·· Brenes, A!oalda ylY sitios p~bllcoa. 
Arlene Cordero 

I·.- ·: ¡Fonseca, Jefa da 
Recursos 
Humanos 

1092 r-SQ!j(i romifd -GéSpedes¡oi Reool&celón 
... : _ Femández , Jefe de de basura 

.. Higiene 

100 

le,·, .. 

J00·•~.·'11· ... Rafael A. Vargas¡o2 Recol&celón , . Brenes, Alcalde y de basura 
- . : i · Ar!ene Cordero 
, >, :' Fonseca, Jefe de 

:_, : Recursos 
:~ , :· Humanos 

50 ¡ ·SP%'1Ronald Céspedes,02 
. ,,_., .::;_ Fernández ; Jefe Recolecclón 

,. de Higiene de basura 

1 

62,254,463,69 

0,00 

514.444.310,43 

0,00 

90.784.290,08 

W N-' 

76,088.788,~Q 

19,677.615,89 

628.765.266,30 

7.710,826,92 

110.958.576,76 
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Gestión p,m 3, 1· Ejecutar programa1Mm de Operativo 
resultados {GpR) obras bajo coordlnaclón del 

Alcalde Munlclpal "" 
,, 

Dirección de lngtlnlar!a, con 
mayor ejecución en el primer 
semes!re de! allo por fa época 
de verano. 

GesUón pom Operativo 
resultados (GpR) 

Gestión p,ra 5, 1· Oumpl!r con la norma!lva Of)(lmllvo 
resultados (GpR) para mantener un adecuado 

ambiente para el aseo y ornato 
en el Cantón, 

Gestlón p,ra 5,2- Programar el Operallvo 
resultados (GpR) mantenimiento de parques y 

tonas vardes a cargo de la 
sección y servicios 
contratados 

Gesll6n pera Operanvo 
resultados (Gr.~' 

Gestlón pom 7,1 Coordinar '"' la Operativo 
resultados (GpR) ce!ebrao!ón semanal da la 

actividad de merc;i,do libre da 
Guadalupe se efeclú6 dentro 
de las normas lagal&s y de 
convivencia adecu6;das, 

Gestión pom Mejora 
resultados (GpR) 

Ges\lón pora 9,1- Ol!serroltar las acllv!dades OperatiVo 
resultados (GpR) que se acuerden entre al 

Concejo Mun!clpal y Alcalde 
paca cumplír los oomeUdos de 
desarrollo de '" artes y 
ou!tura genera! '"' debe 
da9arro!lar ,, Cor¡>Qrecl6n 
Municipal, fundamentado en el 
trabajo do ,, Escuela do 
Mósloa y el apoyo a Biblioteca 
Pllbllca Munlc!pal 

N 
N 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

N ..... N 
o 

..... ..... ..... 
(O (JO ---,¡ 

..... ..... ..... 
O) u, .¡,,. 

0% 
0% 
0% 

3,1,1· Ejecutar los recursos asignados presupuesto 60% 110% 
en forma mensual para al desarrollo da ejecutado 1 
obras de mantenlmlenlo de calles y presupuesto 
caminos, en razón cia un 60% para el 1 programado 

1 Semestre y un 40% en al II Semestre. '100 
. 

' 
3,2,1 • Reparación de 4 km de la red Tot:al de km da 21 50% 
v!al cantonal por mes red vial cantonal 

reparados "'" . 
mes/ total de km 
de red vlal dell 

;. 

cantón •100 
'. 

5,1,1- Realizar al mElnos 12 labores de total laboras[ 12 50,% 
jardlner/a por semestre en zonas reallzadsa /1.o!al . 

munlc!pales y cubrir por mes 50 metros labores . · 
de chapeas da veeretfas de rlo estimadas poc 

semestre ' 
5,2,1- Ejecutar por contratación el metros 4 '•40%· 
mantenimiento da fodas lass zonas chapeados ""' verdes y parques del Cantón con un moo 1 lo!al 
estimado ,mensual do 472,15,49 metros ' 
matros cuadrados por diez veces al chapeados 
ano, estimados "100 
5,2,2- Brindar menstm!mante lníormes !nrormes 50 -~q~·-da control relacionados "" al brindad: 

1 '. mantenimiento por terceros de zonas inforrn'. 
v1;1Ide~ y labor ele la aec:01,;,11 ae programad0• ' 
parques en jerd!ner1a y veredas de rlo, ·100 .· 

·'0% 
7,1,2· Réallzer 52 o.ctMdadas de acllvldade.s do 28 ~% 
mercado llbre an Guo.dalupe durante e! mercado libra 
atlo2023 real!zadas 1 

actividades do 
mercado libre 

,,.·· .. 
programadas , .. 
'100 

7,1,3- Realizar la compra de b!enes recuraos 100 ::f@CJ& 
duraderos asignados ejecutados 

/recursos 
asignados •100 ,· .. ,.· 

9,1· Desarrollar las actlvldades que se aclivldades 45 ·,45% 
acuerdan entre al Concejo MuntcJpal y rea/Izadas I 

' Alcalde para cump!lt los óOmeUdos de activld!J.de$ 
desarrollo de las artes y cultura general progmmadas * ¡,.· que debe desarro!l(lr la Corporación 100 
Munlolpal, fundamentado en el trabajo gasto ,.., 
de la i:;scuela da M!'.lslca y el apoyo a gai;lo ' :, Biblioteca Pilbllca Municipal y lo presupuei;tado~ 
adquisición de maquinaria y equipo de 100 
la escuele de música 

'· .. 

POA13 

..... 
<.,) 

40% 

21 

12 

' 

50 

28 

55 

..... 
N 

0%_ 

0% 
CD% 
40% 

' 

' 
.so%· 

' . 

•. 

.50% 
...... ·· .. 

... 
·eo% 

·.·· 

,5~ 

1 

i: 
-. __ . __ 

.·".0% 

~% 
1:x· ,. . 

.,n% 
! .. 

65% 

..... ..... ..... o (O (JO 

Mario lvan Ro/as, 03 
Dlreotor de lngen1erfa Mantenlmlenlo 

do caminos y 
callea 

Mario lván RoJae, 03 
Director de lnge11lerla Mantenimiento 

de caminos y 
calles 

Glerrda Uanhlll' Jefe 05 Parques y 
lle Cobro obras de ornato 

Rona\d A!varado 05 Parques y 
camaol!o , Jefe de obras de ornato 
Obras de ornato 

Ron~•~ A!varndo 05 Parnu~~ , ! 
Camecho , Jefe delobras de orne: I 
Obras de orn~: -

' 1 

MarAn Hemández Sef\llo!o 
AQul!ar, Mercado~ Plazas 
Admlnlslrador de la y Ferias 
feria 

MalVln Hemández 
A{Jullar, 
Admlnls!rador de la 
t,rlo 

!Manuel Mora 09 EduoatM:ls, 
Tenorio, Director de CUl!Urales y 
banda y Sah!d deportiVos 

, .. Salazar castro, 
blreoteor 

· Admln!atrauvo 
"a • :, F!nanore,o 

,. ·c. 
l• .. 

'., ! 

---,¡ O) u, .¡,,. <.,) N ..... 

0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 0,00 

235.439,429, 15 163.660.404,80 

11.527.804,07 11,527,804,07 

8.828.855,15 9,955.943,05 

55,600,000,00 83.400.000,00 

55.284,730,90 55,284.730,t 

1 

0,00 0,00 
108.438.661,64 108.438.661,54 

0,00 7,507,126,91 

Culturales 92.005.252,76 60.698.955,67 
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Gestión 

N 
(X) 

N 
---J 

pora 
resultados (GpR) 

Gestión p,ra 
re:;ultados (GpR) 

Gestión p,ra 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (Gl)R) 

Gestión p,ra 
resu!tados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión ,,,. 
resultados (GpR) 

Gestión ,,,. 
resultados (GpR) 

N 
O) 

N 
u, 

N 
_¡:,.. 

10,1- !nh,grar la gestión soc!al, 
desde ,, Dirección do 
Desarrollo Humano, en los 
ejes de mujer y fatn!lla; nlllez y 
adolescencia y adulto mayor y 
dívers!dad, para una mejor 
a~ncfón de los habitantes del 
Cantón, enfocada a mejorar ta 
cal!dad de vida de los mismos. 

10,2 Promover acciones 
tendientes a el desarrollo de 
las mujeres del Cantón en 
diversos campos, bajo 
conceptos do Igualdad ' empoderamfento, 

10,3 lncldlr en la protEicc!ón de 
la N!nez y la Adolescencia 
mediante el desarrollo Integral 
con un ad8ouado proc.eso da 
arilcufaclón, • través dol 
programa do atenclón, 
prevención y capacitación y 
gestión de proyectos. 

N 
úJ 

Me/ora 

Mejora 

Mejora 

Me/ora 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Opemllvo 

Operativo 

N 
N 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

N 
-'-

N 
o 

-'- -'- -'-
(!) (X) ---.1 

9,1,1,1 Desarrollar en un 100% los 
recursos asignados para la Bib!!oteca 
Públíca Munlc!pal de Go[coechea para 
el Programa Leyendo desde la cuna, 
amp!lar servicio para personas con 
capacidades diferentes, todo en un 
ambiente adecuado, con el debido 
mantenfm!ento y suministros ''" prestar un servle!o de ca!ldad a la 
comunidad, 

9,1,2 B1lndar !acciones de müslca a los 
nll\os y Jóvenes seis dlas a la semana, 
conforme al nivel e Instrumento para un 

-'- -'-
0) c.,;i 

gasto real! gasto 
presupuestado~ 
100 

Lecciones 
efuctlvas/ 
!acciones 

total anual de 1600 lecciones y programadas*10 
reallzar las presenlaclonas da los O 
díf"erentes grupos 

9,1.3 Ejecutar la partida de becas para becas giradas 
miembros de la Banda Municipal en por mes/ becas 
fo1T11a mensual programadas 

•100 

10,1,1- Desarrollar accionas Proyectos d, 
estratégicas orientadas a mejorar los extensión 
servicios qua proporciona fa Dlrecelón desarro!lados/pr 
de Desarrollo Humano, conforme la oyectos 
normativa qu, rige ,, materia y programados 
apllcaclón en la Munlo!pa!ldad de los '100 
00S, 

Funelonarlos 
oapacltados/func 
tonarios totales 
do ,, 
Munlolpal!dad • 
100 

10,2,1 Brindar aeclones aflrmatlvas Aoolones 
que contribuyan a la validación activa eíectlvas 1 
de los derechos de las mujeres a través acciones 
de les areas de VIF, Mloroempresa y la programadas•10 
lnleNencl6n de ps]copatologfas. o 

10.3,1 Brindar atención pslco!óglca y atenciones 
seguimiento de fonna Individual y efeclivas 
grupal, en d!stlnl:as pslcopato!ogfas /atenelones 
para los y las n!nas y adolescentes en programadas 
el Cantón da Golcoechea, 100 

10,3,2 Reallzar dos progmmas de Programas 
capacitación y prevención por efectivos/ 
semestre, dfr!gldo • pareonas y programas 
profesionales que trabajen eon nlt\os, proyeetados•100 
ni nas y adolescentes, 
10,3,3 Dfsenar polltlcas cantonales actividades 
para la partíc!pacl6n de la nlnez y reaUzadas 1 
adoh:,scencla del Cant6n, actividades 

programadas . 
100 

-'- -'- -'- -'- -'-
_¡:,.. úJ N -'- o (!) (X) ---J O) 

- '.40%' Sahld ~laza r 09 EduoaUvoa, Educativos 60 60% 40 
': castro, dtrecto r oultura!es y 

L Administrativo deportivos 
,, Flm.111oleru 

'', :, k 
",' L .. , 

r . 
' 

,',, ,, ' 
' 

800 : !ro% 600 '60% Manuel Mo,a 09 Educativos, Educalivos 
·, ,·' 

i 
Tenerlo, Director da cu!turalas y 

,, banda deportivos 
. ', 

(, 
'' 

50 ,50% 50 50!'_ Manuel Mora 09 Educativos, Educativos 
Tenorio, Director de culturales y ·,·, banda deportivos 

1 !ro%• 1 ~% Luis Hídalgo 10 SeN!clos 

·.·.~·: . :·. Perelra, Dlraotor, Soclales y 
Desarrollo Humano comp!ementarl 

I<"< 
os, 

I> '.' 

',,\ 
20 ··.SQll, 20 'S<¡'I:' Luis Hlda!go 10 SeNlclos ,. 

.•. , .. '· Perelra, Director, Socia les y 
Desarrollo Humano comptementa!I 

', . "· 
' ,i' 

50 • 6011 50 50% Ad1lana VlUa!obos 10 Servicios 

i\ Elizondo, Jefe de Soo!a!es y 
Oficina de fa Mujer complemenlarl 

<:;, º'· 
'' '," . '.\ '' 

1260 ,,,!ro% 1260 '.5QJI An¡¡ Munoz 10 SeN!clos 
: :, :·· 

V> 
Cantero; Jefe de la Soclales Y 
oficina de Nlnez complemen!arl 

>' os. 

/, .. 
r .. 

2 · 50%" 2 .SOl!,· An, Munoz 10 Servicios 
',',::-" Cantero; Jere de la Sociales y 

,: . oficina de N!naz complementar! f•\. º'· ' ' 

1 ,3S'lli' 2 ·~ Ana M,llo< 10 Servicios 
Cantero; Jefa d8 la Sociales y 

'• · oficina de Nlnez eomp!emantarl : ,, os. 

u, _¡:,.. úJ 

16.320.000,00 

49,662,781 ,82 

7.500.000,00 

29.578.836,35 

21,103.373,66 

· 39,619:470,43 

9,967,606,16 

11,573,261,13 

11.573.261,13 

N -'-

10.880,000,00 

49.6$2.781,92 

7.500.000,00 

31.662.550,49 

21,108,373,66 

50.475.075,85 

14.573,736,24 

14.145.098,84 

14.145.096,94 
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Gestión para 10,4 Promover !a Igualdad y 
resultados (GpR) equidad de /as p,ersonas qua 

"" victimas de a!guna 
dlscrlm!nacl6n. 

Gas!l6n para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión pam 
resultados {GpR) 

Gestión pera 10,1,1- Girar aporte de las 
resultados (GpR) becas parii n!t\os ''" dlscapao!dad, denlro del 

marco de la Ley 7600, 

Gestlón p,ra 10,1,2- Girar el aporta 
re!lulfados (GpR) correspondiente n las bacas 

para estudiantes de primaria y 
secundaria da! Caritón, as1 
como las lndamn!zaclones y 
davoluclonas '" cobros 
lndabldos qua se acuerden 

r el Cot1M1o Munlctoal 
Gestión para 11,1,1- Prestar regularmanle 
resultados (Gf;IR) et servicio da estec!onamlanlo 

con bolata, bajo supervisión 
diaria de la munlcfpa!fdad, 
manlen!ando control y orden 
dé los automotores que Sé 
Ubiquen en las vfns póbllcas. 

N 
<,.) 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Operativo 

Me/ora 

Gesllón pera 17,1- Progr<lmar el Opera!lvo 
resultados (GpR) mari!anlm!ento de '" Instalaciones munlclpalas en 

'" campos ,, pintura, 
albanllerla, oarp!ntarla, 
tu borlas v ollos. 

Gestión para Mejora 
resultados (GpR) 

Gestión pera Majora 
resultados (GpR) 

N 
N 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

N N 
o 

_. _. _. _. _. 
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10,4,1 Alcanzar una cobertura del funcionarios 
proe(lso de formación del 75% de las sansfbíllzados/ 
Jefuturas y 25% da los funcionarios da total de 
forma anual, funelonarlos•100 

10,4,2 Désa1r0Uar acllvldadas para actividades 
conmemorar s!eta fechas re!aclonada raaUzadas I 
con d1;1rechos humanoa actividades 

programadas 
100 

10,4,3 Brindar asesoría a personas y aasCJS resueltos/ 
empresas en la materia propia da la casos atendidos 
unidad, buscando la resolución sobre la ·100 
dlscrlm1nacfón, a través de la Justlala de 
los derechos humanos 
10,5,1 Desarrollar la pollllca nacional 
y local para la atención da personas 
adultas mayores, sus famllatraes o 
cuidadores en los diferentes espacios 
de aprendtzahe, esparclm!ento 
capaaltacíón y vida saludable de !a 
persona adulta mayor. 

10,1,1,1· Asignar un m!nlmo da 30 IBacas 
becas pata nlt\os discapacitados en e! asignadas/ 
afio 2023, g!ro sa hará mansua!manle becas 
sollcítando dOllumentaalón para estableoldas 
verificar el uso debido de! aporte por ·100 
beca a n!nos discapacitados. 

10,1,2,1- Asignar en forma anual 
conforma prOlledlmlanto establecido 
150 baoas pata seoundarta y 150 Beoas 
becae para primaria asignadas/ 

becas 
establec!das 
~100 

11,1,1,1- Brindar sarv!clo da gasto real/ gasto 
ordenamiento urbano en el distrito da presupuestado~ 
Guadalupe duranta el Ejercicio 100 
Económico da 2023 

17,1,1· Ejecutar '" trabajos de Monto asignado 
mantenimiento q,e requ!Gran las/ monto 
lnslalac!ones munlclpalas, en forma programado 
diaria ,cotiforme e! recurso asignado ·100 
para tel fin. 

23,1,2 Realizar labores da para la presupuesto 
seguridad V vlgllancla corr&Spond!ente ejeclllado I 
a convenio con la Fue,za Ptlblíca presupuesto 

programado 
·100 

23,1,2 Realizar labores de presupuesto 
coordlnaclón ly ejoeucfón da planes ejecutado I 
para ,, seguridad y v!gllancla presupuesto 
correspond!ante al proyecto da la programado 
pollcla munlclpa.I •100 
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50'1! Roc!o J!ménez, 10 Servicios 
1 Jefa Diversidad Soclales y 

complamantarl 

1: ··•· "· 
57'1!· Rooro Jlméne:,;, 10 Sarvtc!os 

Jefa Diversidad Socla!es y 
complementad 

"· .• 

5096. Roela Jlméne.z, 10 Servicios 
- Jefa Diversidad Soc!ales y 

· ... ·· 
complementar! 

"· 
_55'1! Nancy sanchez 10 Servicios 

1 So!ls, Jefe Sociales y 

L 
oomp!emenl:arl 

"· · .. ·•• 
··. 

50'1! Concejo Munlctpal, 10 Sarvlclos 
1 luís Hidalgo Soala!es y 

Diractor d8 complementar! 
Dasarrollo Humano "· 

50'1! Concejo Municipal, 10 Servicios 
Luis Hidalgo Sociales y 

.·. Director da compfementarl 
Oesarro1!o Humano "· 

. 

'.50'1! Marco Saravalll 11 
Gonz;!;laz , Jefe da Estac!onamlant 
Estac!onamlenlos y os y terminales 

- Termlnales 

. 
e 

.o'I!· 
40% .·40'1! Sahíd Salru:ar Mantenlm!anto 

•'.;', Castro, director de Edificio 
-: Administrativo 

Financiero 
·. 

09'·· 
50% 50'1! Rafael A. V11rgas 

Brenes , Alcalde 
Munlclpal 

. :. 
50 5091 Roy □raz Elli:ondo, 23 Seguridad y Olroo 

Jefe vlgllancla en la 
comunidad 

O) u, .¡:s. <,.) N _. 

7.542.858,22 10.762.702,18 

9,263.568,86 10.446.152,11 

9.263,586,86 10.446.152,11 

23.305.708,73 30.188,349,78 

7.500.000,00 7,500.000,00 

41,000.000,00 41.000.000,00 

168.976.032,16 190.547.440,52 

0,00 0,00 
35,370,600,00 23.580.533,33 

º·ºº 0,00 
12.489.193,49 17,185,103,75 

2aa.é14.306,16 295.120.080,52 1\.) 
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Espacios 
lnlellgentes, 
accesibles 
lncluslvos 

Espacios 
Jntellgentes, 
acr:es!bles 
Inclusivos 

Espacios 
lnte!igantas, 
accoslb]&s 
Inclusives 

Espacios 

!'°''"''"'''"· accaslblcs 
!nclusivc~ 
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f· ., 

Espao!os 
lnte!lgantes, 
accestbles 
Inclusivos 

Espacios 
íntel!gentes, 
accesibles 
Inclusivos 

Espacios 
Inteligentes, 
aoeeslb!es 
Jncluslvos 

Espacios 
Inteligentes, 
aoceslbles 
lnoluslvos 
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:31,14, Ejecutar en el primer semastr a Proyecto 
le Adquisición de equipo ortopédico s ejecul;,1do 
para uso en la comunldOO a través d e proyecto 
programas soclales del Club de Leona s programado 
do Guada:lupe: SIiias do ruadas , 100 
cl/lndros ,. oxrgano. Distrito 
Guadalupe. Ley 7729 

31,15- EJécutar en el primer semestr e Proyecto 
la Adqulslclón equipo diverso !ndus!cla 1 ejecute.do 
para Casa Libertad - Mujer Integra : proyeclo 
refrigeradora, congelador, lavadora , programado 
planchas, cocina, secadoras , 100 
co!chon&s, Hcuadora, sartén aláctríco, 
ba!ldora, 0!111 arrocera, vasos, horno. 
D!slrlto Calle Blancos, Ley 7729 
31.16- Ejecutar en el primer sem&stre Proyecto ,, Adquisición •• equipo ''" ejecutado 
mantenimiento ,. plaza Tomás proyecto 
Guardia, a través da la Asociación programado 
Desarrollo Jntagra! cene B!imcos ; 100 
Tractor p,m eort, zacate y 
motoguaranas, D!strlto Calla Blancos, 
Lay7729 

31.17- Ejecute, en el primar semestre Proyecto 
la Adquisición da diez composteras e_lecut.::L 
para proyecto de reciclaje y manejo da proyecte, 
desechos orgánicos en Jabonc!lla!, a programad~ 
cargo cie la ASODACUMA. Distmo 1v,, 
Mata da Plátano, Ley 7729 

31.18· Ejecutar en ar primer semestre Proyecto 
la Adqu!slclón de un Juego de equipo ejecutado 
de sena!lzaclón, barra de luces, strena proyecto 
y parlante p11ta una unidad de la programado 
Benemérita cruz Roja costarricense, 100 
Comité Auxlllar Golcoechea. D!strJI() 
Mala de P!Atano, Lay 7729 

31.19- Ejecutar en el primer semestre Proyecto 
la Adqutslclón de equipo de jardínerla, ejecutado 
riego y mantenimiento de zonas verdes proyecto 
y recreaUvas de la Urbanlzac!ón Vistas programado 
del Valle 2, OJstrUo Mata de Plátano, 100 
Ley7729 

31.20- Ejecutar en al primer semestre Proyecto 
la Adquisición de equipo díveros para ejecutado 
!a AsM!ac!6n de Vecinos de C!araval proyecto 
pOM mejoras ,, ,, comunidad: programado 
Pereolador de 100 tazas, refrigeradora 100 
14 ples, homo microondas y cocina, 
Olslrlto Mata de Plátano. Ley 7729 

3121· Ejecutar en el primer semestre Proyecto 
la Adquls!o!ón de equipo médico para ejecutado 
Ja Benemúrfta Cruz Roja costarricense, proyecto 
poM Comité Aux!Uar Golcoechaa: programado 
Equipos do reanimación 100 
cardlopulmonar, Dlstri!Q lpls, Ley 7729 
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ow. Sahld saraza r 31 Aportes en Otros 
Castro, directo r especie p,m 

' AdmJn!stratlvo servicios y 
Flnam:lero proyectos 

h comunitarios. 

' ow. Sahld Se laza r 31 Aportes en otros 
1 Castro, directo t especia p,m 

• • Admlnlstral!vo setvlclos y 

' ', 

Financiero proyectos 
comunltaríos, 

·. 

.·· 

.:o% Sahld Salazar 31 Aportes en otros . Ca5tro, dí rector especie para 

l ... · Administrativo seNlcfos Y 
Financiero proyectos 

comunitarios. 

r 

·ow. Sahld Salazar 31 Aportes en Otros 
·:'., .. Castre, dlrectodespecle p~,, 

· . Admlnlstrat1vo !servicio~ 
F1mmc1e,~ p1oyecIco~ 

1, .. ·. comunlta,ios, 

·• 
•ow.·· Sahld Salaza r 31 Aportes en otros 

,- · Castro, director especie pom 
Admln!straUvo servlofos y 
Financiero p1oyec-tos <. comunitarios, 

1 . 

--, _, 

ow. Sahld Slllazar 31 Aportes en Otros 
Castro, director espacie "" Administrativo setvlcl0$ y 

. Financiero proyectos 

1/:_'.. 
comunitarios, 

: ow. Sahld Solaza, 31 Aportes en Otros 
_. Castro, director especie p,m 

Admlnlslrativo seJVlcfos y 

•.·.· Financiero proyeotos 
;• comunitarios, 

•/: 
::.o,. Sahld Salazar 31 Aportes en otros 

Castro, director especie p,m 

li 
Admln!slratlvo seNlc!os y 
Ananctero proyectos 

' comunitarios, 
¡· >·. 

O) 01 ~ w N ....\. 

3.250,000,00 0,00 

6,000.000,00 0,00 

2.500,000,00 0,00 

500.000,00 0,00 

' 

1.500.000,00 0,00 

854.596,00 O/JO 

1.000.000,00 0,00 

4.600.000,00 0,00 
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58 ]31,21- Ejecutar en el primer seméStre Proyecto 
fa Adquisición de equ!po médico para ejecutado 

...... 
o, 

Ja Benemérlta Cruz Roja Costarrlcei,se, proyecto 
para Comité Auxlffer Golcoechea: programado 
Equipos de reanimaClón 100 
cerdlopulmonar. Distrito lpls. Ley7720 

59 131.22- Ejecutar en el primer semeslre Proyecto 
la Adquisición de 8qutpo para Sii!ón ejecutado 
Comunal da Calla Gutléfrez: proyecto 
refrlgeradora, conaelador, cocina programado 
eléctrica, olla arrocera, Hc.uadora, COffee 100 
maker, mlnlcomponenle, Distrito )pis. 
Ley7729 

60 131.23- Ejecutar eri el primer semeslte Proyecto 
la Adqulslc!óri de equipo diverso para ejecutado 
Grupo Gulas y Sc:out !pis N' 94! co'cJna proyecto 
eléclrlce, extmetor, Hcuadora lndus!r1a1, programado 
proyector, 150 sll!as y 15 mesas. 100 
D!slrlto lpls. Ley 7729 

61 131.24- Ejecutar en el primer seméstreIPi-oys1cto 
la Adquisición de equipo diverso para ejecutado 
Asociación Desarrollo Integral d!> Purre! orovectr, 
Abalo: Refrloeradora, coc1na y homolp".º'ªrn~C

lmtcroondas, Distrito Purra!. Ley 7729 , 1t 

' 

82 131.25- Ejecular en efprfmar semEistT8 Proyecto 
ta Adquisición de aqu!po y :,umlnlstros ejecutado 
médicos para ambulancias da· la proyecto 
Benemérita Crtra Roja Costarricense, programado 
Comité Auxll/ar Golcoachlia:. DIStr!to 100 
Purral, Lay 7729 

84 J31.28- Ejecutar en e! primer semestre Proyecto 
la Adquisición equipo diverso para ejecutado 
mantenimiento de parques de !a proyecto 
Urbanlzaclon Flor de Lu;:: programado 
Mologuadana, maquinas para ejerólo al 100 
aire libre. Distrito Purra l. Ley 7729 

65 131,27- Ejecutar en el primer seméstre Proyecto 
la Adquisición de llanlas para las ejecutado 
unidades de la Benemérita C1uz: Roja proyecto 
Costarricense, Comité J\wdlf-ar programp:do 
Golcoechaa. Distrito Calle Blancos. Ley 100 
7729 
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Castro, dlreetor especie para 
,.--::-oc¡r ISah!d --Salazarl31 Aportes enlotros 

Admln!slratlvo servicios v: 1 Financiero proyectos 

li 
comunltatfl)s. 

0J(, ISahtd Sa!azar 31 Aportas an Otrós 
Castro, director espec:le para 
Admlnlslra!lvo servicios y 

1 Financiero proyectos 
comunitarios. 

1 0% 

-.O,&; Sahtd Salazar 31 Aportes en]otros 
· Castro, dlructor especie para, 

'

-·- - Admlnlstra!lvo servicios y¡ 
Flnam:lero proyectos 

comunitarios, 

0% · Sah!d Sijlazar 31 Aportes enlOtros 
Castro, director especie para 
Adm!nls!ratlvo seivlcI0~ v 

'

·•••.• .• ·. Financiero proyec~~=. ¡' comurnmn~ 
e• 1 

-0,% ISah!d S!!lazarl31 APoites énlOtros 
. Castro, dlteiilor espei;:le para 

Admtnlstratlvo servicios y 
Financiero proyectos 

re• comunllarlos. 

!)%"·· Sah!d s~iaiar 31 ApOrlas enjOtros 
Caslro, director especie para¡ 
Administrativo seiv!cíos y

1 

Financiero proyectos 
1 comunllarlos. 

· D9f ISahld sa_lazarl3f Aportes en J. Otr9s 
Castro, d!r.ector especia para 
Adm!nlslmtlvo servicios yj 
Financiero proyectos 

comun!larlos. 

66 131,28- Ejecutar en e! primer semeslre Proyecto 1 190'6 :- -~9f Sahld Salazar 31 Aportes enlO!rOs 
la Adquisición de tiendas de campana ejecutado / · · - - -~- Castro, director especie para 
pera Grupo Gulas y Scout de Calle proyecto 

1 
. ,-; • : Adminlstra!!vo servicios y 

Blancos, Dls!Ilto Calle Blancos. ley programado ~ 1 -'.. : --. Financiero proyectos 

o, _¡:,. u) N ...... 

4.500,000,00, o,bo 

1.500.000,00¡ o,pc 

2.500,000,00 o~ 

1.000.000,00; o;oo 

6.000.000,00 o,oc 

2.200,0l:Jo,OO 

2.500.000,00 

1.000.000,00; 

1 7729 100 · ·· comunitarios. 
J,Espacfos Mejora 67 31 .29- Ejecutur en el primer semestre Proyecto 1 100%' . "<.0'6' Sahfd Sala.zar 31 Aportas en Otros 4.000.000,00 N 
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tntellgentes, le Adquisición lnslrumentos para ejecutado J -.. ·• Castro, director espec:lé para -..J 
acceslbles e canchas Ana Fnmk y Los Cuadros. proyecto .· Admln!slrativo servlolos y {O 
Inclusivos D!slrito Purra 1. Ley 7729 programado • .. Finan clero proyect~ O) 

100 comunitarios. -..J 
0% ~ 5.386,901,S13_i_14 
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PLAN OPERATIVO ANUAL 
MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
2023 
MATRIZ DE DESEMPEl'lO PROGRAMÁTICO 
PROGRAMA 111: INVERSIONES 

MISIÓN: Desarrollar proyectos de Inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades, 

Producción final: Proyectos de Inversión 

[cACIÓN ESTRA' 

·.' .. · .. ·~.:· 
ESARROLLO ~-.J~¡~i,*M;j~J i.> '.; ·-

ESTRATéGI · .. Yn>óPE~tWOI•;' C6d(o) No. 

EDJFlC!OS 
Gest!ón para¡1 Programllr la ejecuclónlMeJora 
resu!lados (GpR) de las obras que se 

dehtllan conforme con los 

Gestión para 
resultados {GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

GesU6n para 
resu!tados (GpR) 

-J 
C"'."~ 
r ... 

flujos de caja y aspectos 
propios de !a oontr.ifaclón 
en coord!naclón del 
Alcalde con fas unidades 
adm!nlslratlvas 
correspondientes. 

Mejora 

Mejora 

Me/ora 

Mejora 

2 

3 

4 

5 

PLANIFICACIÓN ÓPERATNA 

Pl!OÓRA1,!AéíON DEÍ.A META 

ME.TA . · .. · . . l ll :j % 
""""-""'::_.·~~11~~i~n _:_: ···=--i'.. 

1,1· Ejecutar la obra Mejoras local Obre 
donde se ubica el Comlté Auxlllar ejecutada/ 
Cruz Roja Go!coeohea y local obra 
adyacente: Mejora rachada dal programada 
costado sur y oeste, repello de *100 
paredes, plnlura, cambio de portones. 
Dlstrito Guadalupe, Ley 7728· 

1,2· Ejecutar la obra MeJOrisSafon,Obra 
comunal Saint Clara " las Rosas: ejecutada! 
Susl!luclón total da! sistema e!écffleo, obra 
Dl:'ilrlto Guadalupe. Ley 7729 programada 

'100 

1,3-- Ejecutar la obra Mejoras Sa!On Obra 
Comunal Asoc!aclOn Desarrollo ejecutada/ 
Integral Guadalupe Este (ADIGE): obra 
Susllluclón total da sistema Eléclrfco. programada 
Dlsbito Guadalupe, Lay 7729 ~100 

114-- Ejééular la obra MaritenlmlanlolOb,a 
ganara!. del Salón Comunal da ejecutada/ 
l!.rbanlza1,!ón Los Nogali», Dlslrito obra 
P_urral, Ley 7729 programada 

1,5• Eje<Jutar la obra Sustitución !olallObra 
da sl5tama eléc!rfoo del érea de ejecutada/ 
piscinas municipales, Distrito obra 
Guadalupe, Ley 7729 programada 
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Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director Jngan[Grla 

Rafael Angel 
Vargas arenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Ro/a9, 
Director lnganlerra 

Rafa1:1I Ang1:1[ 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pal 
Mario [van Ro/as, 
D!rector lngantarra 

01 Edfficlos 

.01 Edíflclos 

01 Edificios 

Rafael Angel 101 Ed!nclos 
Vargas Brerias, 

Alcalde Munc!pal 
Mario !van Rojas, 

Rafael Angel 101 Edificios 
Varga9 Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director !ngenlerla 
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'·. ASll3NAllióNPIU!GUPUEsfARiAPOR 

SÍIB\3RÜPOSI . _!1Etl ,A . ·.. . .... 

I .·. • / , ..... i SEMESTRE .·• .u SEf,!ESTRE 

Centros de 
sa!udi 

Salones 
Comunales 

Salones 
-ººm.un_l\l&s 

Salones 
Con!una!al!_ 
otros Ed!flclos 

15.000.000,00 

1.182,667,70: 

3,740.300,00j 

6,000,000,00, 

20,000,000,00 
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para 
resul!a_tfos (GpR) 

Gestión para 
resulta~os (GpR) 

Gestfóh para 
resulta.dos (GpR) 

GesU6i'I para 
resulta!ios (GpR) 

Ges!Jófl para 
resulta,dos (GpR) 

Gestión para 
resu!ta?os (GpR) 

Gestlófl para 
resull~OS (GpR) 

Gestlóil para 
resullados (GpR) 
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1,8- Ejecutar la oPra Mejora$ salón Obra 
Multiuso Barrio Carlos Marra Ulfoa : ejl3GU!adaf 
Cambio total de ct.tb!erb:I, pfnlme tota 1 obra 
extema e tntern1.1, cambio puerta programada 
principal, modiflcaclón portón entrada •100 
a corredl2!0, D!strl!o San Francisco. 
Leyn2a 

1,7- Ejecutar la obra Rea112ar mejoras Obre 
en el Cenfro Diurno de Ancianos de ejecutadllf 
Calle Blancos: canoas, pasamanos , obra 
taptche!es, alero exterior de entrnda , programada 
banas, cambio ventanas e corredizas , •100 
modificación portón lngraso vehlcular, 
sistema a!éctrioo. Distrito Calle 
Blancos. Ley 7729 

1,8• Ejecul:a.r la obra Mejoras roca 1 Obra 
CEN CINAI Calle Blanoos: ~lstema ejecuta.da/ 
eléclr!co con alerll)a oonlra lncéndío , obra 
eleros, reparación techo frente , prog1amada 
Distrito Calle Blanc.os,. Lay 7729 •100 

1,8· EJacutar la obra Mejoras loca! d8 Obra ,, Asociación ,, Réllgiosas ejecutada/ 
Contemplativas d' El Buen Pasto robra 
para reUros y eventos esplrltuales : programada 
Cambio cubierta, retener Invasión •100 
comején, colocar féminas 
transparente$ y cl~lo raso difusor en 
pasmos, plnlura clii!o raso y oxterno, 
Humlnaclón led. Dl~lffto Calle Blancos, 
Ley 7728 

1,10- Ejecutar !a obra Mejoras Obra 
Escuela Dr. Femiz: Repello muto ejecutada/ 
oeste, cofocac!6n malla Jcrdomex y obra 
himparas LEO. Distrito Calle Blancos . programada 
Ley7728 ·100 

1,11- Ejecutar la obra Mejoras de 1 Obra 
sa!6n oomunal y parque anexo en San ejecutada/ 
Gabriel: PJntura general. Distrito Calle obra 
Blancos. Ley 7729 programada 

·100 
1, 12- Ejecutar la obra Mejoras Salón Obra 
Comunal El En~to: Colocación ejecutada/ 
lecho acrlllco, enchape entrada obra 
principal, repel!o pared trasera , programada 
colocao!ón cunetas, reparar gradas •100 
existentes y acera a Ley 7600, Insta.lar 
piso antideslizante, Dlslrlto Calle 
Blancos. ley 7729 

1, 13- Ejecutar la obra Mantenimiento Obra 
de! Salón comunal dé Calle Blancos : ejecutada/ 
Pintura total de Is ed!llcnclón, Distrito obra 
Calle Blancos, Ley 7729 programada 
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<ó9' 
Refae!Ange! 

Vargas Brenes, 
1 Alcalde Munclpal 

Mario Jvan Rojas, 
Director lngen!erla 

·.•. 

,_. ·-º">: . . 

.. Rafael An¡¡ef 

r: .. .. : Vargas Brenes, 

1 A!oalde Munclpa! 
MarlolvanRoJas, 
Director lngaillerla .... 

.. 

·011,· 

1 
Rafuel Angel 

Vargas Brenes, 

I•·<: Alcalde Munolpal .. Mario lvan Rcijas, 
Director lngenlerla 

0%• 

l .. ·.· 
Rafael Angel 

• .. Vargas Brenes, 
·• Alcalde Munelpal 

1 .... Mario lvan Rojas, 
Director lngen[erfa '.,. ·. 

·~%• Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muncfpal 
Mario lvan Rojas, 
D!recior Ingeniería 

.·.o,i,·:· Rafael Angel 

·.>' Vargas Brer1&s, 
Alcalde Munt:Jpal 

:: ·,:" Mario !van ROJas, 
Director fnnenferla 

:1QO!I 

Rafael Angel 

.\'' 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pa! 
. Mario lvan Rojas, 

(,:_:':;,: 
Director lngenlerla 

'04'·· Rafasl Angel __ ... , .. .. .... ·· vargas Brenes, 
Alcnfd& Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director lngen!erla 
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10.000.000,00 

Salones 
Comunales 
otros Edificios 17.322.251,00 

15.000.000,00 

Salones 
Comunales 

3.500.000,00 

Sa!onos 
Coirlunales 

Centros de 8,500.000,00 
ense.l'lania 

1.000.000,00 
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resuHados {GpR) 
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Gesl!ón para 
resultados (GpR) 
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1,14- E/Mutar la obra Escuela Juan 
E. Peshtloz.zl: lnsta!ac!ón de techo 
entre la cancha y aula de Jnformátloa 
educativa, asl como, la suslltuclón da 

_. _. 
co ---J 

Obm 
ejecutada/ 
obra 
programada 

fámínas de zinc:, canoas y baJantes . ·100 
Oísbilo Purral. Ley 7729 

1,15- Ejecutar !a obra Sustitución Obm 
total de cubierta de tacho del Salón eJeculadaf 
Comunal da Urban!zac!ón Bruncas. obra 
Distrito Mata de Plátano, ley 7729 programada 

·100 
1,16- Ejecutar la obra Mejoras salón Obra 
comunal de Barrio Las Améric:as: eJec:ulada/ 
Mejoras en paslllo sur de la primera obra 
planta, repello paredes en el sótano, programada 
pintura área sótano, Instalar piezas •100 
sanltarlas érea sótano y c:onfecc!ón 
muebles de toc!na, Dlstl!to Mata de 
Plátano, Ley 7729 

1,17- E/acular la obra Mejoras Sa!ón Obra 
Contuna! de Urbanbmoión CJareval: ejecutada/ 
Ampllac!ón de área de cocina, 11 obra 
Etapa, Distrito Mala de Pl€ttano, Ley programada 
7729 ·100 

1,1a. l:Jecutar la obra Mejoras Salón Obra 
Comunal Urbanlzac!ón Santa Maria: e/aculada/ 
Cambio de cubierta. Distrito lpls. Ley obra 
7729 programada 

•100 

1,19- Ejecutar !a obra Mejoras en Obra 
salón Asoc!aclón D&serrollo ejeeutad!I/ 
Espec11lco U1ban!zacl6n ZeUl!a!: ob1a 
Remode)acfón banos y espac-!o para programada 
funcionarios aseo Vhl.s ,, la •100 
Municipalidad. Dlslrlto lp1s. Ley 7729 

1,20. Ejecutar la obra Mejoras Salón Obra 
Comunal Calle Gullérrez; Colocación ejetutadaf 
fachaleh"l '" muretes y mejomr obra 
texturas do accesos al Salón programada 
Comunal. Dls!Jlto !pis, Ley 7729 '100 
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Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Merlo lvan Rojas, 
Dí rector !nganlerfa 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Merlo lvan Rojas, 
Director ln,,enlerfa 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director !ngenferla 

Rafaal Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muncfpal 
Mario lvan Rojas, 
Dlrector Ingeniarla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pat 
Mario lvan Rojas, 
Director Ingeniarla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpa! 
Mario !van Rojas, 
Director Ingeniar/a 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Marlo !van Rojas, 
Dlre<:Wr Ingenie ria 
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01 E.dlficlos 

01 Ed!flc!os 

01 Edlfic:los 

01 Ed!fic:los 

01 E:dlfic:los 

01 Ed!nclos 

01 Edificios 

co ---J (J) CJ1 .i:,,.. 

15.000,000,00 

Centros de 
ensenanza 

5.000.000,00 

Salones 
Comunales 

Salones 
Comunales 

5,000.000,00 

Salones 
Comunales 

5,000.000,00 

Salon11s 
comunales 
Otros Edif!clos 3,000.000,00 

5.000.000,00 

Salones 
Comunales 
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Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

GesU6n para 
resultados (GpR) 

Gestión p2r.' 
resultados (GpR) 
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Gestión para 
reslitados (GpR) 

Geslfón para 
resulta.dos (GpR) 

Gest16n para 
resulta.dos (GpR) 
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Mejora 

Me/ora 

Mejore 

Mejora 

Mejora 

Mejora 

Mejora 

1 Programar la ejecución Me/ora 
de !as obtas que 5$ 
deta!fa.n conforme con los 
flujos de caja y aspectos 
propios de la con!ralac!On 

'" coordinación ,,, 
Alcalde con las unídadei. 
admlnlstraHvas 
correspondientes, 
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N N .... o 
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21 1,21~ Ejecutar la obra Mejores loeal Obra 
Grupo Gulas y Scout N" 94: Ba/'ios, ejecutada/ 
clelo raso, entre otros. Olslrlto tpls. obra 
Ley 7729 programada 

•1on 
22 f ,22- Ejecutar /a obra Mejoras Salón Obra 

Cornunal de Calle Le Isla: Sus!!luclón aJecllrada/ 
Instalación eléctrica. Distrito Rancho obra 
Redondo. Ley 7729 programada 

•100 

23 1,23- Ejecutar !a obre Mejoras Salón Obra 
comunal ,, Urbanización Kunl: eJacutadaf 
Construcción ,, e.lero perlmetral. obra 
DlstrlloPurrel,Leyn29 programada 

•100 
24 1,24· Ejecutar la obra Mejoras en el Obra 

Centro Infantil Ana Frank • ACJ: ejecutada( 
Mejoras comedor, cocina, play, área obra 
lacten e la, Distrito Purral. Ley 7729 programada 

·100 

25 1,25- Ejecutar fa obra _Mejoras dol¡Oor., 
Centro do apoyo juvenil de ejecul<ld. ' 
UrOanb:ac!ón El Edén. Distrito Pur,ai.¡oc;:. 
i.ey 772& programada 

•100 
26 1,26· Ejecutar la obr;i Mejoras Salón Obra 

Comunal ,, Urbanlzeclón Lome ejecutada/ 
Verde: Cemblo total de 111.mlnas de obra 
zlM, cambio total de canoas, Dlstilto programada 
Purra 1, Ley 7729 •100 

27 1,27- Ejecutar la obra Construcción Obra 
de escenario multiusos en la Escuela ejecutada/ 
José Fablo Gamler Uga!d8. DlslrHo oboa 
Rancho Redondo. Ley 7729 programada 

·100 

28 2,1· Ejecutar segtin corresponda lo;. Obra 
féCUrsOS dB la Ley 8114, Unidad ejeoutadaf 
Tecn!ea de GesHón Vlal Munlclpal obra 

programada 
•100 
acuerdos 
ejecutados por ,, 
UTGVM!acuer 
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,, JVO 

aprobados por ,, Concejo 
-~uncllp<ll°100 
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1ooir Ral'aelAngel 01 Edificios 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munctpal 
Mario /van Rojas, 

>•. Director tnaenlería 
096 01 E.dlllclos 

: ·. Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

/ Alcalde Munolpa! 
Mario !van Rojas, 

Director fngenlerla 

"· 096 Rafael Angel 01 Ed!frc!os .. Vargas Brenes, . Alcalde Munclpal 

- " Mariolvan Rojas, 
- Director !nnenlerfa 

'·p~_ .. Rafael Angel 
01 Edificios 

·- Vargas Brenes, 

-. ·•·· 
Aloe.lde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director Ingeniería 

'096 .: Rafael Angel 01 Edificios 

• 
Vargas &rene~.· 

. - -. Alcalde Muncipal 
Mario tvan Rojas, 

. - Dlrector •- anlerra 
0.96 . Rafael Angel 01 Edificios 

Vargas Brenes, 
- : Alcalde Munc!pal 

- .. -.. Mario lvan Rojas, -•.· Director !nganlerra 

;o96-
.: 09ft 

0% Rafael Angel 01 Edificios 
Vargas Brenes, 

-. Alcalde Munclpal 

'. 
Mario IVlln Rojas, 
D!recto, l""Bn!erf" 

,096 .. 
· .096•• 

•o96· 
··096· 
-5596 02 Vfes 
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otros Edificios 

Salones 
Comunales 

Salones 
comunales 

Salones 
Comunales 

f otros Ediilcios 

Salones 
Comunales 

Cenlrosde 
ensenanza 

de de G&sHón Vlal 
_. '· 

comunlca.clón . 
terrestre 

Rafael Angel ,_-
Vargas Brenes, :-f ·_- Alcalde Munclpal 

Mario IVlln Rojas, . Director lngenlerla 

_ .•. _.- _:_-_ 

·-

O) 01 ~ u) N _. 

3.500.000,00 

6.500.000,00 

5.500.000,00 

5,000.000,00 

10.000.000,08 

6,500.000,00 

8.500.000,00 

55,566.404,78 87,914.494,74 
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Majo· 

Mejora 
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Mejora 
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31 

32 
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35 

36 

37 
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2,2- Ejeoular la Contratación d e recursos 
s&rvloloa de control de oa!!dad para 1 a m0dlf1cados 
red vial cantonatde a lsy 8114 y 9329 recursos 

programados 
·100 

2,3• RMHzar la obra Rolulaclón e Obra 
!danllflcaclón do las vlas de la ejecutada/ 
U1ban!zaelón Mlraflores. Distrito obra 
Guadalupe. Ley 7129 programada 

•100 
2,4 Ejecutar la obra Mejoras en paso Obra 
peatona! de Urbanización Montellma r ejeclltada/ 
a Tlbás, sector parqueo Colegio sa!n t obra 
Anlhony, Distrito Calle Blans:os. Ley programada 
7729 •100 

2,5- ReaJlzar !a obra Construcción d11 Obra 
cordón de cano en Calle La Nueva , ejecutada/ 
s!la 100 metros es!e de la plaza obra 
Tomás GuardJa, a ambos lados da la programada 
vra. Dlslrilo Calla Blancos. Ley 7729 ·100 

2,6- Real/2~, las obras Construccl6n Obr. 
cordón de cafio en Lotes Vollo , e)ecubd::/ 
coloca,cl6n pintura reílecl!va y ()l,1,1 

manlénimienlo cQ\umnas cid muro , p1ogramz::; -
Oistri!o Calle Blanco;,, Ley 7729, ·w: 

2,7• Realizar la obra Reparación de Obra 
rejillas, deseglles y alcanlarlllas en ejecutada/ 
Santa Fe. Distrito Calle Blancos. Ley obra 
7729 programada 

•100 

2,8- Real/zar la obra Man~n!mlenlo y Obra 
mejoras de áreas verdes do la ejecutada/ 
U1banizac!6n Montellmar: Parque El obra 
Ranchón, Parque AVUM, Parque programada 
contiguo centro dlumo, Otstrílo Calle ·100 
Blancos. Ley 7728 

2,9- Realizar la obra Demolición y Obra 
construct!ón de 55 metros da cordón ejecutada/ 
de callo a lnstalactón de 12 ml!llros de obra 
malla con portón peatonal, setlor programada 
Calle Preaa, ruta 218, Dls'lrlto /pis. •100 
Ley 7729 

2,10. Realfzar la obra II Etapa de Obra 
mega proyecto de canalización de ejecutada/ 
aguas pluv!a!es sobre rula 218 en obra 
Dlslrlto Rancho Redondo: 120 metros programada 
del Bar Las Brisas e la enlrada de ·100 
Hacienda San Migue!, 60 metro-s 
frénle a la Iglesia Caló!lca de Vista de 
Mar, 460 melros del Colegio Virgen 
Medalla Milagrosa hasta el EBAIS da 
Vlm do Mar, Dlslrlto RanchO 
Redondo, Ley 7729 
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Rafatll An!Jel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pal 
Andrés Campos 
Castillo, ~}:!ctor 

UTGV 
Rafael Angel 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
D!reelor !nnenlerla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pal 
Mario fvan Rojas, 
Dírector lngenlerfa 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muncípal 
Mario !van Rojas, 
Director Ingeniería 

Rafael An¡¡JJ 
Vargas Bren:;, 

Alcalde Muncip·l 
Mari'-' lvun iwjas, 
Director Ingeniarla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Andrés Campos 
CastUlo, Olréclor 

UTGVM 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muno!pal 
Andrés Campos 
Caslillo, Director 

UTGVM 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Andrés Campos 
Castlllo, Director 

UTGVM 

Raf-aalAngel 
Vargas Brenes, 

A!oa!de Munclpal 
Andrés Campos 
Caslfllo, Director 

UTGVM 

(O 00 

02 Vla~ do 
comunicación 
lerreslfe 

02 vras do 
comunicación 
terrestre 

02 vras do 
comunicación 
tGrrestre 

02 V!eS do 
comun!ceclón 
terrestre 

02 Vlns ,, 
comunicilci~* 
terre~l' 

02 Vfas do 
comunicación 
terrestre 

02 Vfas do 
comunicación 
terrestre 

02 Vlas do 
comunlcaolón 
terrestre 

02 Vfas do 
comunicación 
terr8slre 

-.,J O) o, .¡:,. w N ..... 

2,500,000,00 2.500,000,00 

Mejoramiento 
redvlal 

1.525.000,00 

Manlenlmlenlo 
periódico red 
vial 

15.000.000,00 

Mejoramiento 
red vial 

2.000.000,00 

Mejoramiento 
redvia; 

10.000.000,0J 

Mejoramiento 
redv[al 

1.500.000,00 

Ma)oramtanto 
red vla! 

5.500.000,00 

MeJoramlan!o 
redvlal 

6.000.000,00 

Mantenimiento 
ruHnarlored 
vlal 

46.600,000,00 

Mejoramiento 
redvtal 
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Gestión para 
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Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Ges!lón para 
resultados (GpR) 
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Gestlón p:cr:1 
rtlsultados (GpR) 

Gestión para 
resultados {GpR) 

Gestión para 
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Gesl!ón para 
resu!lados {GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 
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211- Reallzar la obra Damol!cl6n y Obra 
comstrucc!ón de cordón de cano , eJG<lUl:adaJ 
ampl!atlón de tragantes e lnsta!aclón obra 

....l. 

...._¡ 

d, panilla pam tragante pluvla 1 programada 
rudstenle '" 250 mallos, frente ·100 
Escuela FIiomena Blanco. Distrito 
Ranch<> Redondo, Ley 7729 

2.12• Real!zar la obra Construcc!6n Obm 
de acera perhnetral alrededor del área ejecutada/ 
do parque y boulevard ,, la obra 
Urbanlieclón Ofympos, Distrito Purral . programada 
Leyn29 ·100 

2,13- Reallzar la obra Construcción Obra 
de pu&nle peatonal sobre el rfo Purrat, ejeoutadal 
!Imite Purra! y Mata da Plátano , obra 
eódlgo del camlrio f-08-095, Lay programada 
8114y9329 •100 

2.14, Reallzar la obra Contratación Obra 
de perfilado, carpeta, bacheo menor , eJecutadat 
setlallzaclon vial y lavarilamlento de obm 
tapas de 4 km de caminos del cmnton . programaoa 
Ley 8114 y 932'l '1CJ 

2.Hl. Realizar la obrn Contratación Obrr 
d,:¡ pe/filado, carpela, bacheo menor , eJaeuladal 
seniiuzaelon vial y tavantamlonto de obra 
tapa a de 6 km de caminos del canton , programada 
Ley 8114 y 9329 Reajusta de precios •100 
CONANSA 

2.18,. Reallzar la obra Reparación de Obm 
bastión del margen derecho del ejecutad al 
puente sobre el R!o Durazno, limite obra 
con Vásquez de Coronado, código de 1 programada 
camino 1-()8-004, y mantenimiento de •100 
puentes del Cantón Ley 8114 y 9329 

2.17- Realizar la obra Reconstrucción Obra 
de cordón de cano, pozos pJuvlldes y ejecutada/ 
tragantes de la avenida 30, Dlslrlto obra 
Guadalupe. Ley 7729 programa.da 

•100 

2.18- ReaU2ar la obra Esludlo de Obra 
faatlbllídad de clclovla en el Cantón de ejeculadal 
Go!ccechea, Ley 8114, Ley 9329 obm 

programada 
•100 

2.19- Realizar la obra Construcción Obra 
de muro de gavJonElll, acera, cordón e/ecutada/ 
de ceno, malla elc!On1ca, manejo de obra 
aguas y demarcación vlal, en código programada 
da camino, 1·08-157, Barrio TQU!nón , •100 
léy6114 Ley9329 
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Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director Ingeniería 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpa! 
Mario lvan Rojas, 
Director Jngenhn!a 

RaFaelAnge! 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munolpal 
Mario lvan Rojas, 
DJreclor lngen!erla 

Raíaal Angel 
Vargas Brenes 

A!cclde Munclpal 
Mario lvan Roj:L, 
Dlrector Ingeniarla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 
Alca!de Munctpal 
Mario lvan Rojas, 
Director lngenlerla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pal 
Merlo lvan Ro/as, 
Director Ingeniarla 

Rafa e! Angel 
Vargas Brenes, 

Alealda Munclpa! 
Mario [van Rojas, 
Director /ngen!erla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muncfpa! 
Mario lvan Rojas, 
D1rector l""enlerla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director lngenlerla 

....l. 

o (O 

02 V/as ,, 
comunlcacfon 
terrestre 

02 V/as do 
comunlcacJón 
terrestre 

02 V[as ,, 
comun!oaclón 
!arrastra 

02 Vfas ,. 
comunicación 
terres!re 

02 Vla:. de 
comunicación 
terrestre 

02 V!as do 
comunlceclón 
terrestre 

02 V!as ,, 
comunicación 
terrestre 

02 Vías do 
oomunlcaclón 
terrestre 

02 Vlas ,, 
comunicación 
b:!rreslra 

CX> ...._¡ (J) u, _¡:,. w N ....l. 

4.812,500,00 

MeJoramtenlo 
redvla! 

16.000.000;00 

Mejoramiento 
redvlal 

60,000.000,00 

Mejoramiento 
redvfal 

100.000.000,00 217.395.323,25 

1 
Me)ommlQfllCJ 
1ed I': : 

100.000.000,00 

Mejoramiento 
red vla! 

31 .626,667 ,23 

MeJoramlarito 
red vla! 

43,161,353,30 

Mejoramiento 
red vlal 

21.000.000,00 

Mejoramiento 
red vlal 

25,000.000,00 
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Gestión para 47 2.20.. Realizar la obra Construcción Obra 50 · "Só"<Jf,-c 50 - 50$' Ral'ael Angel 02 V/as da 16.031.202,34 16.000.000,00 
resultados (GpR) de lnfraestrura para movl!ldad ejecuta.da/ · - - Vargas Brenes, comunicación 

peatonal en el Cantón Ley 7729 obra 1 ' Alcalde Munc!pal terrestre 
programada , · _-_ __ __ _ Mario !van Rojas, 
~100 - · Director ln"en!erla 

09' "0%' 
INSTALACIONES O%·· -0% 

Gestión para 1 Ejecutar elloaz y Ms}ora 48 5,1-E:jecutar la obra Construcción de Obra 1 1009{1 0% 05 11,000,000,00 
resu!lados {GpR) efictentemen!e las obras Instalaciones para bodega e ejecutada/ - 1

· · Rafael Angel lnstalaclones 
de ínstalac!ones y Insta/ación da circuito cerrado de obra Vargas Brenes, 
alcantarillados que se monlloreo en el Cementerto Nuestra programada _ _ Alcalde Munclpal 
Incorporan el presupuesto Senora da Guadalupe. Olslrlto •100 · : · Mario !van Rojas, 
municipal Guadalupe. Ley7729 .. , Director Ingeniería Otras 

. Instalaciones 
Gestión para Mejora 49 5,2-Ejecutat ta obra Cons!Tucolón de Obra 1 1004ir= o%.· 05 10.000.000,00 
resultados (GpR) módulo ecológlco en Colonra del R!o. eJeeu!adal " · VRafael:'gel lnstaJaclones 

D!strilo Guadalupe Lay 7729 obra . argas ranas, 
' programada 1-.- · ,._.; _ ·.: Alca!deMunclpal 

•100 : , __ , : Mario tvan Rojas, otras 
·.:: ·: _:: ·; . ,. Dlre!rlorlngenler/a Instalaciones 

Gestión para Mejora 50 5,3-EJeoutar la obra Cambio total del Obra 1 ' 1009f! - O%, 05 10,500,000,00 
resultados (GpR) techo de los paslllos principales del e)ecutadal ;: __ : · _ - Rafae!Angol lnsta.laclones 

Cementerio de Mala de Plátano. obra 1 - - _ • • · · Vargas Brenes, 
D!slrlto Mata da Plátano. Ley 7729 programada Alcalde Muncfpal 

•100 -' Mario lvan Rojas, 
Dlrentor Ingeniería Otras 

lnstalac!ones 
Gestión para Mejore 51 5,4-Ejecutar la obra Construec!On de Obra .()%- ~ 1 100% r.~ 1 1 0,00 10.500.000,C 
resultados (Gpfq, muro da gaviones en lote de lajefecut;d:' -- :· ' · Rafael Ana el lns1a1ac1on~ 

, Asociacion Uesarro110 integral .de Matajobm 
1 

_, Vargas 1:1re~es, 1 

de Plátano (ADIMAPlA), ubicado al programada I .. ,:;· . . : 1 Alcalde Munclpal 
norte del Pofldeport!vo de Mata de •100 :, _ __ / -· .. Mario lvan Rojas, 
~létano. Olslrllo Mata da Plétano. Ley :· ._:":.~·-_ic 1-·<. -. :. Director lngen!eira otras 
728 ". lnstaractones 

Gesl!ón para Mejora 52 5,5-EJecutar la obra construcción de Obra 1 • 100.91.; - 0116-·· 05 8,600.000,00 
resultados (GpR) Instalación de bodega contiguo al ajecutad!I/ - · · · · Rafael Angel lnstaraclonss 

Salón Comunal de Urbanlzaclón Las obra · ._- Vargas Brenes, 
Hortonslas 2. Distrito Mata de Plátano. programada , . : ; Afcalde Muncipal 
Ley 7729 •100 •: Mario tvan Rojas, 

'· :- ,- _ '_ Dlrsctor lngenferla 
. otras !nstalac!o 

Gestión para Mejora 53 5,6-E/ecular la obra corislrucclón da Obra 1 '.·.1Dt;IW.-, O%·: 05 7,000.000,00 
resultados (GpR) muro peri metra) con reja para él Salón ejeculadal - · " - Rafael Angel Instala clones 

Comunal de Urbanlzac!6n La obra . - Vargas Brenes, 
Trinidad, Dlstr!!O lpls, Ley 7728 programada . _ ·-: :· -:. Alcalde Munclpal 

•100 · · .i<' MaríolvanRojas, 
__ -.: ., r.._ •· .- _ •. Director !ngenlerla otraidnslalacfo· 

Gestión para Me}ara 54 5,7-EJecutar la obra Cons!rucclón de Obra 1 -:.109,~· ·.'O%_.. Rafael Angel os 2.000.000,00 
resultados (GpR) Instalación para huerta urbana de ejecutada/ -.-.':. _,_ -- '-· • Vargas Brenes, lnstafaclonas 

desarrollo en la Urbanización El obra '· . :·, .•. · . · Alcalde Munclpal 
Amahacer,Ofstrllolpls.Ley7729 programada ·. 1 ' Mar!ol,.,enRojas, 

~100 · OlrectorJn~enferle otras lnstalaclo 
Gestión para Mejora 55 5,8-Ejecutar la obra Construcción Obra 1 :1_9096c_· ,-0°!(1_. RefaalAngel 05 2.500.000,00 
resultados (GpR) lnslataclonea para !e Delegación de la ejecutadal : ···,/- ; . _ -.. :. - Vargas Brenes, Instalaciones 

Fuer.za Pllbllca. Distrito lpls. Ley 7729 obra .-.. ;.''.: :, lo A(celde Munclpal 
programada _ _., ··/. -- Mario lvan Rojas, 
•100 .. -;. ·· Director ln"enlerla otras lnstalac!o 

Gestión para Mfdo,a 56 5,9·EJec:utar !a obra Conslrucc!6n de Obra 1 •-1'00111,'' ·/·OIJ6.·-. Rafae!Angel 05 49.500.000,00 
resuHados (GpR) pista para etle\lsmo en Urbanl:zec!ón eJec:utadaJ , · }·':·· ,, l ... ·: Vargas Brenes, lnslalaclones 

· El Nazareno. Distrito lpls. Ley 7729 obra -' ·~, º- Alcalde Munc!pa! 

-..J 
/"'·A 
f•. 

programada · -·~.- ·: Merlo !van Rojas, 
*iOO · - Dlrectorfnnen!er;ÍI Olrae 'nsta'aclo 
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Gestión para 
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5,10.E)éeular la obra lnsta!11e!ón de 
n1.1eve paradas de buses tocha.das en 
Distrito Rancho Redondo, conforme 
Ley 7600, debidamente rotuladas. 
Distrito Ranc:ho Redondo. Ley 7729 

5,11-EJecutar la obra Mejoras en 
cubierta de paslllos del Cemenledo El 
Redentor: Sustitución da cubierta 
polloarbonato y man!en!mfento de 
estruotura. Dlshito Purra l. Lay 7729 

5,12-Ejecutar !a obra Cierre de 
cancha muftluso de la Urbanización 
Don Carlos, para Gimnasio 
Urbanización Don carios. DJs!rito 
l'l'u,rat. Ley 7729 

5,13-Ejecutar la obra Construcción 
lnstaJaclones de centro integral para 
personas en slluacl6n de calle en 
Urbanización Maria Aupusta, DlsbJto 
Purral. Ley 772'.J 

5, 14-EJecutar fe obra Construcción 
de muro de gavlones para asegurar 
terreno da Juegos fnfan!!les de !a 
Urbanización Beraca. Distrito Purra!. 
Ley 7729 

5,15-Ejecutar le obra Remodetaclón 
container para Grupo Gulas y Scout # 
288. Distrito Purra 1. Ley 7728 

5,16-Ejecutar !a obra Construcción 
fnstalac!ones de salón comunal de 
Urbanización Loa ltabos. Distrito 
Purral. Ley 7729 

5,17-EJecutar la obra Construcción 
de pasillos de movil!dad actíva a 
lnsta!ac!6n de cinco basureros paro 
sector Los CastoréS. Dlstrl!o Purrat, 
Ley 7729 

5,18-Ejecutar la obra : Conslrucclón y 
reparación de paradas de buses del 
Distrito de Purral, Ley 7729 
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05 
Rafael Angel Instalaciones 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munclpaf 
Mario lvan Rojas, 
Director lngeníerfa 

05 
Rafael Angel tnslalaclones 

Vargas Bf8nes, 
Alcalde Muncípal 
Mario lvan Rojas, 
Director Ingeniarla 

05 
Rafael Angel lns!a.lac!ones 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munclpal 
Mario tvan Rojas, 
Director Ingeniería 

05 
Rafeo!Angel Instalaciones 

Var¡1ns Brenes. 
Ak:a!d& Munc1~:.I 
Mario lvan Roj~3, 
Director lngenicr1.-

Rafael Angel 05 

Vargas Brenes, Insta.le.clonase 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director lngenlerla 

Rafael Angel 05 
Vargas Brenes, Instalaciones 

Alcalde Munc!pal 
Mario lvan Rojas, 
Director ln□enlerla 

Rafael Angel 05 
Vargas Brenes, lnstafac!ones 

Alcalde Munelpal 
Mario !van Rojas, 
Director lncienlerl" 

Rafael Angel 05 
Vergas Brenes, lnsta!actones 

Alcalde Munclpel 
Mario tvan Rojas, 
Director lngen!er/a 

Vargas Bre;es, 
05 

Alcalde Muncípat 
Instalaciones 

Merlo lvan Rojas, 

00 -...J O) U1 .i:,.. w N ...l. 

13.500,000,00 

Olras !nstalaclo 
5.000.000,00 

otras lnstalacfo 
19.000.000,00 

Otra• 
lnstalacJones 
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11.600,000,00 

°"" Instalaciones 
0,00 5,000,000,00 

otra, 
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19.000.000,00 

O!ras 
lnsla!aclonea 

3.000.000,00 

otra, 
Instalaciones 

10,000.000,00 
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66 

67 

6B 

6B 

70 

71 

72 

6,1 Dlsel\ar y supervisar obras por Obra 
ejecutar en el ano 2023 ssl como ej&cutada/ 
elaborar y comunicar !os criter!oa y obra 
!!neam!entos que se sol!c:lten tanto por programada 
parte de la Adm!n!strnc!6n como por *100 
los vecinos en un 100%. 

6,1-2 Se reseivan recursos por¡Obrn 
posibléS renun_cfas de runclonarlos ejeculadaf 

obra 
programada 
'100 

6,2 Brlndar se.rvlc!o de Obra 
mantenlm[ento, reparaclon de los eJécU!ll.da/ 
equlp0$ munlclpa!es, tanlo en el Tallar obra 
da! Plantel como en segulmlehto a las programada 
reparaciones qua se realicen en •100 
ta!íeres parllculares con fa flnalldad de 
lograr una dlsponlbll!dad da equipos 
del 75%, ejecutar al proyéclo da 
refuclonamlanto da equipo 

6.3 Producir un mlnimo de 30 tubos¡obr<-
Y 40 cunInas por me:;, lªJecutado.l 

obia 
programada 
·100 

6,4-Riial!zar el proyaeto de Mejoras Obra 
lnfraes!ructura del Polldaportlvo de ejecutada! 
Calle Blancos, a so!lcltud del Comité obra 
Con.una! Deportas Calle Blancos: programada 
Reparacl6n mallas, camerinos, •100 
servicios sanitarios, planché, Distrito 
Calla Blancos. Ley 7729 

6,5-Reallzar al proyecto Mejoras zona Obra 
verde de Urbanización Las Dunas: ejecutada/ 
Enzac.!lado, lámpaias solares, obra 
rancho, Juegos lnfanU!es. Dlslrlto [pis, programtida 
Ley 7729 •100 

8,6-Reallzar el proyecto de Obra 
Rernode1acl6n da éreae verdea y aJeculadaJ 
cancha de baloncesto en Parque Las obra 
Gardenias. Distrito Calle Blancos, Ley programada 
7729 •100 
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Raree! Angel 

1 

Vargas Brenes, 
Alc:a!de Munclpal 

1 Merlo lvan Rojas, 
Director lngan!erla 

foó% 1 Rafael Angel 
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. 25'!1 
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r,.55% 
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Vargas Brtines, 
Alcalde Munc!pa! 
Mario lvan Rojas, 
Dlrac!or lngan!erla 

Rafuel Angel 
Vergas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director tnganlarfa 

Rafael Angel 
1 Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Merlo lvan Rojas, 
Director ¡ngan1arla 

Rafuel Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pa! 
Mario !van Rojas, 
Director lngenterla 

Rafael Angel 
Vtirgas Brenes, 

Alcalde Munclpa1 
Mario !van Rojas, 
Director lngenler!a 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pal 
Mario lvan Rojas, 
Director Ingeniería 
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Dlreccíón Té_c_n!i 

Dlrecc!ón Téc_n!c_a_y: estudios 

otros pr~y_';).Q!.os 
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6,7-RaeJJzar ,1 proyec!o da Obra 
Reparación en parque Las Azallas • ejecutada/ 
Distrito Calle Blancos. Léy 7729 obra 

programada 
·100 

6,8-Reallzar ,1 proyecto da Obra 
Reniodelac:fón del área de juegos ejecutada! 
!nfahtiles de la Urbanización El Valle . obra 
D!strlto Mata de Plátano. Ley 7729 programada 

~100 

8,9-Raallzar ,, proyecrto Obra 
Mantenimiento de o-ancha multiusos y ejecutada/ 
parque lnfun!lf do Urbanización obra 
Lomas de Tepeyac l. Distrito Mafa de programada 
PhUeno. Ley 7729 •100 

6,10.Rea!lzer el proyecto de Mejoras Obra 
áre<.1 parque de la Urbanización ejecutada/ 
Jardines de la Paz: Reemplazo de obra 
mallas y barandas y pintarlas, pintar programada 
g1ad11s del planché mulffuso!I, tapa r "100 
áreas abiertas por tluvle y s\l!gurldad 
dol planché, revisión techo dol 
planché y reparar. Distrito Mata de 
Plátano. Ley 7729 

6,11-ReaUzer ,, proy1¡cto de Obra 
Manhm!mlen!o zona parque de ejecutada/ 
Urban!zaofón a,uncas: Cambio de obra 
malla cancha mu[Uuso, S\lctor norte y programada 
sur y mantenimiento de malla sector ·100 
este y oeste. Distrito Mata de Plébmo. 
Ley 7729 

8,12-Rea!lmr el proyecto de Mejoras Obra 
del étea comunal y recreativa del ejecutada/ 
Barrio El Carmen • El Progreso: obra 
Nivelación terreno, canallzac!ón programada 
aguess pluviales, mantenlento •100 
baranda, ublcll.clón Juegos JnranUles y 
bancas cemento. Distrito Mata de 
Plátano. Ley 7729 
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06 
proytictos 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muncfpal 
Mario /van Rojas, 
Dlrec:tor Ingeniería 

08 

Rafael Angel 
proyectoo 

Vargas Brenes, 
Alcalde Muncípal 
Mario lvan Rojas, 

Olrector lngen!erla 

06 

Raf'aeJ Angel proyectos 

Vargas Brenes, 
Alce.Ida Munclpel 
Mario !van Rojas, 

• Director !ngenlerra 

06 
proyei:tos 

Rafuel Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Merlo !van Rojas, 
Dlreclor lngen!er/a 

06 
proyectos 

Rafael Angel 
Vergas Brenes, 

Alcalde Muncípal 
Mario 1van Rojas, 
Director lngen!erla 

06 
proy8ctos 

Rafael Angel 
Vargeis Brenes, 

AJcalda Munc!pal 
Mario /van Rojas, 
O!reclor lngenlerfa 
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zonas verdes 

O) CJ1 .¡,. w N ..... 

7.000,000,00 
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6,13-Reall:z.er el proyecto de Mejoras Obra 

'" áreas recreativas do la ejecutada/ 
Urban!zacl6n Vistas del Valle Etapa 3: obra 
Aseguramiento de áreas con mana programada 
c!c!ón y alambre; colocación masas, º100 
bancas y kiosco, Instalación lámparas. 
Distrito Mata de Plátano. Ley 7729 

6, 14-Real!zar el proyecto de Mejoras Obra 
áreas comunales de la Urbanización ejooutadaJ 
Bernardo Iglesias: Repamclón juegos obm 
lnfanll!es, caseta de v!gUancla, ma!IB programada 
perlmelral e llum!nao!ón de! área ·100 
comunal, DístrlW Mata de Plátano. 
Ley 7729 
6,16-Reallzare! proyecto de M0Joras Obra 
en el parque # 2 de Resldsnclal ej0oul:ada/ 
Lomas de TepGyac Etapa 2, llbh:iado obra 
en calle cuarta: Arreglo y extensión programada 
dol planché existente; emplíac!ón ·100 
techado del ranchlto existente, salida 
de· aguas negras • lnstalac!ón 
sanítarlo, lnslalac!ón condoleta para 
Instalación elecbicldad, Olslrito Mata 
de Plátano, Ley 7729 

6,16-Réallzar el proyecto Mejoras Obra 
lnslalaclones parques do la ejecutada/ 
Urbanlzaolón Flor de Luz. Olslrl!<l obra 
Purral, Ley 7729 programada 

·100 

8,17-Realízar ,, pro~cto de Obra 
Desarrollo de proyeoto para disminuir ejecutada/ 
la carga residuos a PTA y raullllzar, obra 
revalorar t8li!duos en pro dar ambiente programada 
cantonal ·100 

6,16 Realizar el proyac:!o de Obra 
R(;ICIJperaclón de zonas verdes en el ejecutada/ 
Cantón para que sean amfgabfas con obra ,, ambiente y permitan el programada 
asparc1m1enlo Integral del muntc!pe ·100 

6, 19-ReaHzer ,, proyeciQ de Obra 
Construcción, suslHuclón y ejecutada/ 
reheb!IUaclón ,,, sistema de obra 
alcantarillado p!uvlel a nivel cantonal programada 

•100 
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'0'6-_ 

Rafael Angel 
Vargas Brenas, 

- -- Alcalde Munc[pal 
•- M arlo [van Rojas, 

"----- Director Ingeniería 

,,.:---
100%_ 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

--

Alcalde Mundpal 

-
Mario lvan Rojas, 

- --- Director lng1mlerla 
--

O~\ 
___ - .... 

Rafa e! Angel - ---
--•--- -_-

Vargas Brenes, 
Alcalde MunoJpal 

·,,_ --- .. Marro lvan Rojas, 
Director lngen!erla 

\· ' 
.-'0%. , .. ,. Rarael Ang!ll 
: Vargas Brenes, 

Alcalde Muncl¡,al 

> 
Mario lvan Rojas, 
Director Ingeniería 

~"' Rafael Angel 

- Vargas Brenes, 

<_ A!ca!dEI Munclpa! 
Marlo lvan Rojas, 
Director lngGn!er!a 

-0%' 
- -- Rafael Angel 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munctpal 

-- Marlo lvan Rojas, 

te: Director lngenlerJa 

- 0%_•-
;;-• Rafael Angel 

Vargas Brenes, 
,; -- . Alcalde Muncfpal 

- :'- Mario lvan Rojas, 
Director lngenlerla 
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8,20-Reallzar ., proyecto de Obra 
Maf'lt(ln!mlento área de p11rque de ejecutada/ 
Urban!zaGlón La Catól!ca: Pintura obra 
techo kiosco, cambio perllng programada 
oxidados, arreglo aoera externa, ·100 
colocar facha!eta e muro externo, 
construir ,o,ra Internas, colocar 
basureros, colocar baritas cemento, 
construir rampas.Dlslrllo Calle 
Blancos. Ley 7729 

6,21-Reallzar ., proyecto de Obra 
Rehablllt:aclón de éreas de parque de ejecutada/ 
Urbanización Villa Caprl. Distrito obra 
Guadalupe. Ley 7729 programada 

•100 

6,22-Rea!Jtar ., proyecto de Obra 
Manlenlm!enlo y mejoras de érea da e/eouladal 
parqu¡¡ Caritas Felf(l(ls: Arreglo obra 
planché, aros baloncesto, rarnpa da programada 
acceso y pasamanos para Ley 7600 y ·100 
malla. D!strlto Calle Blancos, Ley 
7729 

6,23-ReaU.zar ,, proyecto de Obra 
Adquisición e lnsta!aclón da Juegos ejecutada/ 
Infantiles y máquinas ejercicio en el obra 
P11rqua El Progreso, Distrito Call6 programada 
Blancos. Ley 7729 •100 

8,24-Reallzer ,, proyecto de Obra 
Adqu!slclón ,, Juego Infantil y ejecutada/ 
máquinas para realizar ejatclc!o en obra 
Parque Los Geranios. Distrito Calla programada 
Blanc:os. Ley 7729 •100 

8,25-Reallzar ., proyecto de Obra 
Adquisición • !nstelaclóh de ejecutada/ 
máquinas para rea!lzar e/erclclo el aire obra 
libra •n Urbanización Yaranaba , programada 
Distrito Mate de Plátano, Ley n29 •100 
6,28-Reallzar ,1 proyecto da Obra 
Adquisición de tres máquinas pera ajeculada/ 
hacer ejerclclo al aire libre paI<1 ubicar obra 
,n zona parque ,, Ras!denclal programada 
Estafanfa del Esta. Distrito Mata da ·100 
Plátano. Le" 7729 
6,27-Reallzar ., proyecto da Obra 
Adquisición a lnsta!aclón de cualfo ejecutada/ 
máquinas para realizar ejercicio al alre obra 
Ubre y un playgrond en área parque programada 
La Mora, Distrito lp!s. Lay 7729 *100 
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º' Otros 
proyectos 

Rafael Angel 
Vargas Brenas, 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director fngenler!a 

Parques y 
zonas verdes 

º' °"°' 
Rafael Angel proyeclos 

Vargas Brenes, 
Alcakfa Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director lnganleria Parques y 

zonas verdes 

º' °"" 
Rafael Ang(il proyectos 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director fngenler!a 

Perquasy 
zonas verdes 

Rafael Angel 
06 Olros 
proyectos 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munclpaf 
Mario lvan Rojas, 

ParqU8SY □!rector Ingenie ria 
eones verdes 

06 otro> 
Rafael Angel 

Vergas Brenes, 
proyectos 

Alcalde Munc!pal 
Mario !van Rojas, 
Director !nganlerla Parques y 

zonas verdes 
Rafael Angel 08 Otros 

Vergas Brenes, proyectos 
Alcalde Munclpaf 
Mario /van Rojas, Parques y 
D1rector lnaenlerla zonas verdes 

Rafael Angel 06 otros 

Vargas Brenes, proyectos 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, Parques y 
Director tngen!erra zonas verdes 

º' °"º' 
Rafael Angel 

proyectos 

Vargas Brenes, 
Alcalde Muncfpal 
Mario lvan Rojas, 
Director Ingeniarla 

Perque!ly 
zonas verdGs 

(J) 01 .i:,. 

3,000.000,00 

14.375.000,00 

7.000.000,00 

6,000,000,00 

5.500.000,00 

4.700.000,00 

1.aoo.000,00 

8.000.000,00 
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Gestión para 
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Gestión para 
resullados (GpR) 

Gesl!6n para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gesllón para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 
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94 a,2a.Real!z11r ,, proyeato de Obra 
Adquisición • lnstaJac!ón da un ejecutada/ 
p[ayground en érea de parque Calle obm 
Fresas, Urbanización Zetil!al. D!strllo programada 
lpls, Ley 7729 •100 

95 6,29-Reallzar ., proy&Cto de Obra 
Adquisición do "" combos de ejecutada/ 
maquinas para rea!lnr ejercicio y s&ls obra 
combos de Juegos pare n!nos, para programada 
ubicar en Urbanización FIia Verde, ·100 
Urt:ianlzac!ón Las Violetas, La Lom!la, 
Urbanización Afemanl11 Unld11, Los 
Castores y Urbanlzatlón Balbanero, 
Distrito Purral. Ley 7729 

95 6,30.Reallzar al proyecto Adquisición Obm 
dti Juegos lnl'an!lles, máquinas paia ejecutad al 
haoer e]ercfcfo, masas de oomento en obm 
Urbanización Fl!a Verde. Distrito programada 
Purra!. Ley 7729 •100 

97 6,31-Reallzar ., ptnyecto de Obra 
Adquíslclón e lnsta!aclón de Juegos ejecutada! 
lnfantllas y juegos para mascotas en obm 
área parque Urbanizec!ón La Rlv!em, programada 
Distrito Purml, Ley 7729 ·100 

" 8,32-Roalizar ,, proyecto da Obra 
Adquisición a rnstalae!ón de Juegos ejecutada/ 
ínfanll!es área parque Urbanización obm 
Oasis, Distrito Purra[, L&y 7729 programada 

•100 

99 8,33.Roalliar ,, proyeoto de Obra 
Adqulslclón de equipo para área do ejecutada! 
parque de Calla Copalchl: Mesa ple obra 
nlc, Juego Infantil combo, construcción programada 
8CC>lSO Ley 7600. Distrito lpfs, Ley •100 
7728 

/00 6,34-Reallzer el proyecto da Mejores Obm 
zona verde do Urbanización VIiias del ejecutad e! 
Allo: ColOQac!ón Juegos lnfantl!es, obra 
ílumlnaclón y mesas de concreto. programada 
Distrito lpfs. Ley 7729 •100 

101 6,35-Roallzar el proyecto da MeJoras Obra 
zona verde da Urbanización Las ejecutada/ 
Vegas: Máquinas para. ejorclclo y obra 
construoclón rancho. Dlsbito lpls. Ley programada 
7729 ·100 
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Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muncfpal 
Mario lvan Rojas, 
Director !ngenlarla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director lngenlerla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munc!pal 
Mario lvan Ro/as, 
Director lngenlerra 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director lngenterra 

Rafael Angel 
Vargas arenes, 

Alcalde Munc!pal 
Mario lvan Rojas, 
□!rector lng1mlorfa 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director lngenlerla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

A!calda Muncipal 
Mario lvan Rojas, 
Director lngonlerla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario Mln Rojas, 
Director !ngen!e1la 

...... 
o co 00 --..J 

06 Otros 
proyectos 

Parques y 
zonas verdes 

06 °"'' proyectos 

Parques y 
zoneJs verdes 

os °''"' proyectos 

Parques y 
zonas verdes 

06 otros 
proyectos 

Parquasy 
zonas verdes 

os °"" proyectos 

Parques y 
zonas verdes 

06 Otros 
proyectos 

Parques y 
zonas verdes 

os Olros 
proyectos 

ParquGsy 
zonas verdes 

06 °""' proyectos 

Parques y 
zon11s vordas 

O) u, ~ 

3.500,000,00 

3.800,000,00 

6,000.000,00 

5,000,000,00 

3.500.000,00 

5.000,000,00 

5.000.000,00 

5,000.000,00 
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Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

' 

1· 
Gestión para! 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gesl!ón para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 
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Msjora 

Mejora 

Mejora 

1 

1 
Mejoff' 

Mejora 

Majara 

Mejora 

Mejora 

Mt1jora 
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.¡:,.. 

N 
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102 

N 
N 

8,36-Rea!lzar 

N _.. 

•1 

N 
o 

p'royeoto 

_.. 
(O 

_.. 
CX> 

dé Obra 
éonstrucc!6n de área de parque de ej&CUtada/ 
Utbanlzaclón ARGUA; construir obra 

_.. 
---1 

parque ecológ!oo, parque de programada 
mascotas, rehab111tac16n de canchas •100 
baloncesto y vo1elbo!. Distrito 
Guadalupe. Ley 7729 

103 6,37-Rea!lzar el proyoeto de Mejoras Obra 
de Po!ldeportlvo de Sari Francisco, 111 ejetuladllf 
Etapa. Distrito San Francisco. Ley obra 
7729 programada 

•100 

104 6,38-Reallzar e! proy&cto de Techado Obra 
do caricha mulUuso, lnsla!ao!On ejecutada{ 
llumlnac!6n, con&lfu!r graderfa y tres obra 
máquinas para adulto mayor, programada 
!nsalac!on pasamanos yh pintura •100 
cancha en Parqu" lo~ Tulipanes. 
Distrito Calle Blancos. ley 772~ 

1 1 

105 6,39-Rea!izar º' proyecto de OUra 
Construccl6n do planché para eJeculadaf 
co1oc:acl6n da cobGrtlzo de obra 
almacenamlento en la Urbanización programada 
Bosques de Oriente. Dlsl1!10 Mata de •100 
Plátano. Ley 7729 

106 6,40-Reallzer e! proyecto da Majoma Obra 
en área de parque de la Urbanltaclón eJet:utadaf 
Vistas del Valla 1: lnsla!acl6n Juegos obra 
Infantiles nuevos, construcol6n programada 
cuneta, consltuccl6n losa en rancho "100 
ex!stenla, lnsta!acl6n !u minarlas, 
D!slrlto Mala de Plélano. Ley 7729 

107 6,41-Realizar el proyecto de JII Etapa Obra 
del Parque ll!Creativo familiar, en ejecutada] 
Urbanización Vistas del _Valla Etapa obra 
2., Dlslflto Mata de Pié la no. ley 7729 programada 

•100 

108 BA2•Real!zar al proyecto da Obra 
Construcción de ranoho Upo refugio ejecutada/ 
en la Urbanización Ebenezer. Distrito obra 
lpls. Ley 7729 programada 

•100 
109 6,43-Rea!lzar ., proyecto de Obra 

Construcción da parque para eJacutada/ 
mascotas en la Urbanización la obra 
Floresta. Dlslrlto lpfs. Ley 7729 programada 

110 6,44-Reallzar el proyecto de l'ochado Obra 
e llum!ne.cl6n de cancha mullluso de ejecuta del 
la. Urbanización El Roela. Dlstrllo lpls • obra 
Lay 7729 programada. 
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Rafael Angel 
Vargas Brlalnes, 

Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 
Director Ingeniarla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Director Ingeniarla 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lwn RoJas, 
Director lng-enien" 

Rafael Angel 
Vargas Brenas, 

Alcalde Munc:lpal 
Mario !van Rojas, 
Director lngenler!a 

R8fae!Ange1 
Vargas Brenes, 

Alcalde Munclpal 
Mario lvan Rojas, 
Oírec:tor Ingenie ria 

Rafael Angel 
Vargas Brenes, 

Alcalde Muncfpa! 
Mario lve.n Ro/as, 
Director Ingeniería 

Rafael Angel 
Vergas Brenes, 

Alcalde Munclpiil 
Mario !van Rojas, 
Dlréclor lnnenlerla 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 

Vargas Brenes, 
Alcalde Munclpal 
Mario !van Rojas, 

_.. 
o (O CX> ---1 

06 Otros 
proyeotos 

Parques y 
zonas verdes 

06 Otros 
proyectos 

Centros 
deportiVQS y da 
recreac!On 

06 Oiros 
proyectos 

IParo1.1c" 
aonasverd~ 

06 Olfos 
proyectos 

Cen!ros 
deportivos y de 
recreación 

06 otros 
proyectos 

Parques y 
zonas verdes 

06 Otros 
proyactos 

Parques y 
zonas verdes 

06 otros 
proyec:toa 

Centros 
deportivos y de 
recreación 

º' Otros 
proyectos 

Perquesy 
zonas verdes 

06 otros 
proyaclos Cenlros 

deportivos y do 
recreación 

O) u, .¡:,.. (.,.) 

17 .000.887 ,00 

80.020.090,00 

8,000,000,00 

1.500.000,00 

9.000.000,00 

19,500.000,00 

5.000,000,00 

0,00 
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Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión pora 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

' Gestión pamJ 
resultados {Gpr.1 ¡ 

Gestión para 
resuHados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 

Gestión para 
resultados (GpR) 
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111 6,45-ReaUzar º' proyéClo de Obra 1 líló111i 
Reparación y mejoras de cancha s ejecutada/ ·.· .. 
Urbanización Aoo Frank y Los obra '.,. 
Cuadros, Dlstt!to Pum:11. Ley 7729 rrogramada l. · .. 

112 6,46-Realizar el proyecto de Realiza r Obra 1 1001!. · 
techado, lnstli!ar llumlnac16n y roaliza r eJeculada/ 
mejoras en planché de C!udadel a obra 

1 Rodrigo Faclo, para parsona adu!!a programada 
mayor, Dlsirtto lp!s. Ley 7729 •100 

113 6,47-RealJzar º' proyecto da Obra 1 100'16 
Confección de busto da Rodffgo Fac!o ajecutada/ 
Brenes y mejoras del espacio donda obra 
se ubicará la mhlma en la Ciudadela programada 
Rodrigo Fac!o. Dlslrlto lp!s. Ley 7729 ·100 

.. · . 

114 6,48-Reallzar º' proyecto de Obra 1 s1oo;¡, 
Reparación ""' do la cancha ejeculada/ 

.· .. 
,.. 

multiuso do Calle Los Mangos , obra 
U1bantzac!On Zetulal. Distrito lpls, Ley programada 
7729 '100 l. 

115 6,49-Reallzar º' proyecto de Obra 1 100'16 
Rehabilitación do ... áreas de ejecutada/ 
parques de la Urbanización Padre obra . 
Bruno Martlne:-. Dli:trito lo1s. Ley 7729 programada 

·1w 
¡ --: __ > . 

116 a,50-Realizar el p1oyecto de Habl!ib r Obra O% 
en ejecutad.' ··.·.· parque para aduliQ mayor ·.a -

U1banlzac!On !\arla Maria. Distrito i¡,1~. · 001a 

Ley7729 programada ·_ ... 
117 6,51-Reallzar el proyecto de Plaza Ob,a 1 

i'~ 'º°''' deportes do Rancho Redondo: eJaculada/ 
Colocac!ón malla "' came1lnos, obra 

·1> co!ocaclón bancas en camarlnos y programada 
co!ocraclón techo sobre máquinas •100 

1, .. ·· .• ·. para ejercicio al aire !!bre. Distrito 
Rancho Redondo. Ley 7729 ,. 

116 6,52-ReaHzar º' proyecto de Obra 1 '100'16 
Remodelaclón y mejoramiento del ejecutada/ 
Parque La Rosa, Urbanización El obra 
Encanto, 11 Etapa. D!slclto cana programada 

1 ' 
Blancos, Ley n2a '100 

otros fondos e Inversiones :. :.O'Kt:e< 
119 7,1 Ejecutar ., proyecto de Obra 1 t~,, 

Adqu1slo10n do terreno para ejecutada/ 
construcción de Centro Diurno Adulto obra .. 
Mayor. Oisttllo Mata de P!étano. Ley programada .. •· 
7729 '100 
-001 ; QI!,. 
2.338.437.418 08 º"'' 2.338.437.418 05 o 

. SUBTOTALES 10S,7 

TOTAL POR PROGRAMA 

. . 
1-A ,~ 

... 
. · 

. . 100% Melas.de Ob)e!IV01 de MeJo.11 
... 

'0% Metal dé. ObJe_tl~os 0J)er11tívá·1 

111~3.-,Mtital farmúl11d11_p1ra 81 pl'ogram~---

108% 

.· 
•·· 89% 

. . ·· .. · 0% 

.. 
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. '01!. RafaelAngll[ 06 °"" 
' 

Vergas Brenes, proyectos 
Centros Alcalde Munclpal 

·• 
Mario lvan Rojas, deportivos y de 

reereaalón 
-·o%·· 

Rafael Angel 
06 (fuo, 

Vargas Brenes, 
proyectos 

Alcalde Munc!pal 
Centros 

. 
Mario lvan Rojas, 

deportivos y de · .. Director Ingeniarla 
recreación 

º"' Rafaal Angel 06 °''"' 
Vargas Brenes, 

proyectos 

Alcalde Munc!pal 
Mario lvan Rojas, 

< Director lngen!erla Olios -,- ·actos 
-_Q'l6- Rafael Angel 06 °'"' Vargas Bienes, proyectos 

' Alcalde Munclpal Centros 
Mario !van Rojas, deportivos y de 

.· Director !ngenlerla recreación 

·º·"' RafaGIAnge[ 08 °'"' Vargas Brenas, proyectos 
Alcalde Munc!pal Centros 
Mario lvan RoJa~, deport!vor \1 <1~ 
D!rector lnaenlerla recreacior, 1 

1 1.00% ' 06 Olrc,;;I l Vargas Eirene:, proyec;-: 

' ' ... Alcalde Munc1r~• 
P.uquesy 1 

Mario lvan Rojas, 
zonas verdes 

0% .. 06 otros 
Rafael Angel proyectos 

Vargas Brenes, 
• . •d Alcalde Munctpal 

I>··•.·· 
Mario lvan Rojas, Centros 
Dlrector lngenietla deportivos y de 

recreación 
0%. Rafael Angel 06 otros 

... · Vargas Brenes, proyectos 
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1 ARTÍCULO IX.-----------------------------------------------------------------------------------------------

2 MOCIONES.--------------------------------------------------------------------------------------------------

3 ARTÍCULO IX.I ---------------------------------------------------------------------------------------------

4 REGIDORES PROPIETARIOS CARLOS CALDERÓN ZÚÑIGA, LORENA MIRANDA 

5 CARBALLO, CAROLINA ARAUZ DURÁN, LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ, Y LOS 

6 REGIDORES SUPLENTES MELISSA VALDIVIA ZÚÑIGA Y MANUEL VINDAS DURÁN 

7 "Quienes suscribimos, con fundamento en el artículo 27 incisos b del Código Municipal 

8 

9 

en calidad de regidores del Concejo Municipal de Goicoechea suscribimos la siguiente moción 

con dispensa de trámite de comisión sobre lo siguiente: -------------

1 O Considerando: 

11 

12 

13 

14 

1. Se realiza este procedimiento, de contratación para atender la necesidad del Concejo 

Municipal en Sesión Ordinaria 09-2021, celebrada el día 01 de marzo de 2021, artículo Vll.11, 

donde se aprueba realizar por unanimidad y con carácter firme, la creación de la Banda 

Municipal de Marcha del Cantón de Goicoechea. ----------------

15 2. Adjunto se encontrará el formulario dispuesto para realización el proceso de contratación 

16 correspondiente y cumplir con lo dispuesto en la Nueva Ley de Contratación Pública 9986 

17 mediante la plataforma digital dispuesta para este fin.--------------

18 3. Se adjuntan cotizaciones de las empresas para la determinación de media de precios 

19 correspondientes y de esta forma realizar la compra más adaptada al contenido 

20 presupuestario correspondiente: American Music Pro Audio, Solmusa, lnMotion Arts, 

21 Bansbach. ----------------------------

22 Por tanto: ----

23 Recomendamos a este honorable Concejo Municipal aprobar lo siguiente sin 

24 dispensa de trámite de Comisión: 

25 1. En cumplimiento del acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 09-2021 del 01 de Marzo 

26 del 2021 la creación de la Banda Municipal de Marcha del Cantón de Goicoechea, tomando 

27 en cuenta que el proceso de Contratación de Uniformes así como la persona Directora se 

28 encuentran en trámite, se proceda con la adquisición de los instrumentos musicales que se 

29 indican a continuación por un monto total aproximado de cincuenta y ocho millones 

30 trescientos veintiocho mil ciento setenta y seis colones con noventa y tres céntimos 
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1 ((7t58,328, 176.93) así como el costo de cien sillas plegables para la banda por un monto de 

2 unitario promedio de (7t18.309,73 ((7t1 .830.973), por lo que el monto total estimado asciende 

3 a sesenta millones ciento cincuenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve con nueve 

4 céntimos ((7t60.159.149,9), de acuerdo con las cotizaciones y formularios correspondientes 

5 adjuntos. Los artículos por adquirir son los siguientes: -------------

6 a) 5 flautas traversas en C de gama profesionai--------------

7 b) 5 clarinetes en Bb de gama profesional----------------

8 c) 5 saxofones altos en Eb de gama profesional--------------

9 d) 3 saxofones tenores en Bb de gama profesional-------------

1 O e) 5 melófonos de marcha en F de gama profesional------------

11 f) 5 trompetas en Bb de gama profesional----------------

12 g) 5 trombones tenores en C de gama profesionall-------------

13 h) 3 sousafonos de marcha de gama profesional -------------

14 i) 2 marimbas 4/3 octavas con armazón para Marching band y ruedas todo terreno. ---

15 j) 1 sintetizador con ordenador de 7 octavas ---------------

16 k) 1 gong sinfónico de 36 pulgadas con stand para Marching band-------

17 1) 1 bombo sinfónico de 32 x 18 pulgadas----------------

18 m) 5 snare de alta tensión en 14 pulgadas marcha con cargador incluido en color negro, 

19 gama profesional--------------------------

20 n) 2 multi tenores de 5 toms, 6, 1 O, 12, 13, 14 pulgadas de alta tensión con cargador 

21 

22 

23 

incluido en color negro, gama profesional.-----------------

0) 1 bombo de marcha de 18 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

negro, gama profesional-----------------------

24 p) 1 bombo de marcha de 20 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

25 negro, gama profesional-----------------------

26 q) 1 bombo de marcha de 22 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

27 negro, gama profesional-----------------------

28 r) 1 bombo de marcha de 24 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

29 negro, gama profesional-----------------------

30 s) 2 juegos de platillos de marcha de 18 pulgadas con agarraderas-------
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1 t) 50 atril de bandeja----------------------

2 u) 5 parches para snare de marcha híbrido de 14 pulgadas----------

3 v) 5 parches para snare de marcha inferiores de 14 pulgadas---------

4 w) 2 parche para tenor de marcha de 6 pulgadas -------------

5 x) 2 parche para tenor de marcha de 1 O pulgadas-------------

6 y) 2 parche para tenor de marcha de 1 O pulgadas-------------

? z) 2 parche para tenor de marcha de 13 pulgadas-------------

8 aa) 2 parche para tenor de marcha de 14 pulgadas-------------

9 bb) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 18 pulgadas color negro 

1 O ce) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 20 pulgadas color negro 

11 dd) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 22 pulgadas color negro 

12 ee) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 24 pulgadas color negro 

13 ff) 100 sillas plegables.----------------------

14 2. Para que la Administración Municipal gestione con la Embajada Americana de 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Estados Unidos la posible donación de instrumentos musicales para fortalecer dicho 

proyecto, mismo es parte de los ejes de atención dentro del programa Sembremos 

Seguridad que en otros cantones ha sido de impacto importante para las comunidades en 

atención de inseguridad, participación ciudadana y trabajo comunitario, los instrumentos a 

solicitar son los siguientes que rondan en su presupuesto aproximadamente veinticinco mil 

dólares ($25.000): -----------------------

a) 1 Batería con Hit Hat y crash adicional asiento,-------------

b) 1 Set de Platillos para batería 14,16,20 serie 101 ------------

e) 1 3.0 Octave, F3-F6 range, 37 Key, aluminum / black bar, 4 graduations, 220V. ------

d) 1 Xylophono DELUXE 3.5 Octave, F4-C8 range, 44 Key, Honduras Rosewood bar, 1 

graduations.---------------------------

26 e) 20 Atril de Bandeja----------------------

27 f) 5 Stand Modular Airlift Stadium Hardware Tenors------------

28 g) 2 Stand Modular Airlift Stadium Hardware Snare -------------

29 h) 4 Stand Modular Airlift Stadium Hardware Bass-------------

30 i) 5 Carriers Randall May Snare ------------------
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1 j) 1 Carriers Randall May Tenors -------------------

2 k) 4 Carriers Randall May Bass--------------------

3 1) 3 Teclados Randall May--------------------

4 m) 1 Xylofono de Marcha Yamaha Rngo 2.5 Octavos, Barras F2-C5. ------

5 n) 1 Glockenspiel de marcha Yamaha campanas de 2.5 octavos.--------

6 3. Para que la Administración Municipal mediante la Dirección de Ingeniería y 

7 Operaciones verifique las instalaciones del Parque Centenario donde se había dispuesto 

8 para albergar dicho proyecto y las posibles mejoras que deben presentarse al inmueble 

9 para llevarlo a cabo con las condiciones técnicas necesarias.----------

1 O 4. Dicho proyecto se encuentra respaldado por: --------------

11 ✓ Artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos que indica: "Toda 

12 persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 

13 de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten". 

14 ✓ Artículo 6 inciso g de la Convención sobre la Protección y la Promoción de la 

15 Diversidad de las Expresiones Culturales que indica: "medidas encaminadas a respaldar y 

16 apoyar a los artistas y demás personas que participan en la creación de expresiones 

17 culturales"---------------------------

18 5. Sujeto a contenido presupuestario y bloque de legalidad.----------

19 6. Se comunique a los interesados. ------------------

20 7. Se solicita la firmeza del acuerdo como definitivamente aprobado."------

21 El Presidente del concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de trámite 

22 de Comisión, la Moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón 

23 Zúñiga, Lorena Miranda Carballo, Carolina Arauz Durán, Lilliam Guerrero Vásquez, y 

24 los Regidores Suplentes Melissa Valdivia Zúñiga y Manuel Vindas Durán, la cual por 

25 unanimidad se aprueba. -----· 

26 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Moción suscrita por 

27 los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, Lorena Miranda Carballo, 

28 Carolina Arauz Durán, Lilliam Guerrero Vásquez, y los Regidores Suplentes Melissa 

29 Valdivia Zúñiga y Manuel Vindas Durán, la cual por unanimidad se aprueba.-----------

30 
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El Presidente del concejo Municipal, somete a votación el Por Tanto de la 

Moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, Lorena 

Miranda Carballo, Carolina Arauz Durán, Lilliam Guerrero Vásquez, y los Regidores 

Suplentes Melissa Valdivia Zúñiga y Manuel Vindas Durán, el cual por unanimidad se 

aprueba.---------- ______ , 

El Presidente del concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del Por Tanto 

de la Moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, Lorena 

Miranda Carballo, Carolina Arauz Durán, Lilliam Guerrero Vásquez, y los Regidores 

Suplentes Melissa Valdivia Zúñiga y Manuel Vindas Durán, la cual por mayoría de 

votos se aprueba como se detalla a continuación:--------------------

ACUERDO Nº28--------------

"Por tanto: 

Recomendamos a este honorable Concejo Municipal aprobar lo siguiente sin 

dispensa de trámite de Comisión: 

1. En cumplimiento del acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 09-2021 del 01 de Marzo del 

2021 la creación de la Banda Municipal de Marcha del Cantón de Goicoechea, tomando 

en cuenta que el proceso de Contratación de Uniformes así como la persona Directora 

se encuentran en trámite, se proceda con la adquisición de los instrumentos musicales 

que se indican a continuación por un monto total aproximado de cincuenta y ocho 

millones trescientos veintiocho mil ciento setenta y seis colones con noventa y tres 

céntimos ((it58,328, 176.93) así como el costo de cien sillas plegables para la banda por 

un monto de unitario promedio de (it18.309, 73 ((it1 .830.973), por lo que el monto total 

estimado asciende a sesenta millones ciento cincuenta y nueve mil ciento cuarenta y 

nueve con nueve céntimos ((it60.159.149,9), de acuerdo con las cotizaciones y 

formularios correspondientes adjuntos. Los artículos por adquirir son los siguientes:----

gg) 5 flautas traversas en C de gama profesiona1--------------

27 hh) 5 clarinetes en Bb de gama profesional----------------

28 ii) 5 saxofones altos en Eb de gama profesional --------------

29 jj) 3 saxofones tenores en Bb de gama profesionai-------------

30 kk) 5 melófonos de marcha en F de gama profesional------------
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11) 5 trompetas en Bb de gama profesional---------------

mm) 5 trombones tenores en C de gama profesional-------------

3 nn) 3 sousafonos de marcha de gama profesional-------------

4 oo) 2 marimbas 4/3 octavas con armazón para Marching band y ruedas todo terreno. ---

5 pp) 1 sintetizador con ordenador de 7 octavas---------------

6 qq) 1 gong sinfónico de 36 pulgadas con stand para Marching band -------

7 rr) 1 bombo sinfónico de 32 x 18 pulgadas----------------

8 ss) 5 snare de alta tensión en 14 pulgadas marcha con cargador incluido en color negro, 

9 gama profesional--------------------------

10 tt) 2 multi tenores de 5 toms, 6,10,12, 13, 14 pulgadas de alta tensión con cargador 

11 incluido en color negro, gama profesional.-----------------

12 uu) 1 bombo de marcha de 18 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

13 negro, gama profesional-----------------------

14 vv) 1 bombo de marcha de 20 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

15 negro, gama profesional-----------------------

16 ww) 1 bombo de marcha de 22 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

17 negro, gama profesional-----------------------

18 xx) 1 bombo de marcha de 24 pulgadas de alta tensión con cargador incluido en color 

19 negro, gama profesional-----------------------

20 yy) 2 juegos de platillos de marcha de 18 pulgadas con agarraderas 

21 zz) 50 atril de bandeja----------------------

22 aaa) 5 parches para snare de marcha híbrido de 14 pulgadas----------

23 bbb) 5 parches para snare de marcha inferiores de 14 pulgadas---------

24 ccc) 2 parche para tenor de marcha de 6 pulgadas -------------

25 ddd) 2 parche para tenor de marcha de 1 O pulgadas------------

26 eee) 2 parche para tenor de marcha de 1 O pu/gadas:-------------

27 fff) 2 parche para tenor de marcha de 13 pulgadas-------------

28 ggg) 2 parche para tenor de marcha de 14 pulgadas-------------

29 hhh) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 18 pulgadas color negro 

30 iii) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 20 pulgadas color negro 
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1 jjj) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 22 pulgadas color negro 

2 kkk) 2 parche para bombo de marcha en especificación indoor de 24 pulgadas color negro 

3 111) 100 sillas plegables.----------------------

4 2. Para que la Administración Municipal gestione con la Embajada Americana de 

5 Estados Unidos la posible donación de instrumentos musicales para fortalecer dicho 

6 proyecto, mismo es parte de los ejes de atención dentro del programa Sembremos 

7 Seguridad que en otros cantones ha sido de impacto importante para las comunidades en 

8 atención de inseguridad, participación ciudadana y trabajo comunitario, los instrumentos a 

9 solicitar son los siguientes que rondan en su presupuesto aproximadamente veinticinco mil 

1 O dólares ($25.000): -----------------------

11 o) 1 Batería con Hit Hat y crash adicional asiento-------------

12 p) 1 Set de Platillos para batería 14,16,20 serie 101 ------------

13 q) 1 3.0 Octave, F3-F6 range, 37 Key, aluminum / black bar, 4 graduations, 220V.------

14 

15 

r) 1 Xylophono DELUXE 3.5 Octave, F4-C8 range, 44 Key, Honduras Rosewood bar, 1 

graduations.----------------------------

16 s) 20 Atril de Bandeja----------------------

17 t) 5 Stand Modular Airlift Stadium Hardware Tenors------------

18 u) 2 Stand Modular Airlift Stadium Hardware Snare -------------

19 v) 4 Stand Modular Airlift Stadium Hardware Bass-------------

20 w) 5 Carriers Randall May Snare ------------------

21 x) 1 Carriers Randall May Tenors -------------------

22 y) 4 Carriers Randall May Bass-------------------

23 z) 3 Teclados Randall May--------------------

24 aa) 1 Xylofono de Marcha Yamaha Rngo 2.5 Octavos, Barras F2-C5. ------

25 bb) 1 Glockenspiel de marcha Yamaha campanas de 2.5 octavos.--------

26 3. Para que la Administración Municipal mediante la Dirección de Ingeniería y 

27 

28 

29 

30 

Operaciones verifique las instalaciones del Parque Centenario donde se había dispuesto 

para albergar dicho proyecto y las posibles mejoras que deben presentarse al inmueble 

para llevarlo a cabo con las condiciones técnicas necesarias.----------

4. Dicho proyecto se encuentra respaldado por: --------------
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1 ✓ Artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos que indica: "Toda 

2 persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 

3 de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten". 

4 ✓ Artículo 6 inciso g de la Convención sobre la Protección y la Promoción de la 

5 Diversidad de las Expresiones Culturales que indica: "medidas encaminadas a respaldar y 

6 apoyar a los artistas y demás personas que participan en la creación de expresiones 

7 culturales"---------------------------

8 5. Sujeto a contenido presupuestario y bloque de legalidad.---------

9 6. Se comunique a los interesados. -----------------

1 O 7. Se solicita la firmeza del acuerdo como definitivamente aprobado." ACUERDO EN 

11 FIRME. COMUNIQUES E. """""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""" 

12 VOTO EN CONTRA --------------------

13 REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ.-------------

14 ARTICULO X.-·········-·-------------------------,---------------------,---

15 ALTERACION OFICIO SM-067 4-2023 (SM-0637-2023) ______________________ , ___ _ 

16 "Por este medio me permito hacer de su conocimiento que el procedimiento 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

2023LD-000001-0024100001, titulado "Adquisición de papelería para usos de 

la administración Municipal, modalidad entrega según demanda", se remite 

para análisis y aprobación del Concejo Municipal, la misma puede ser consultada a 

través del SICOP. -----------------------

No se omite manifestar que el plazo otorgado es de 6 días hábiles, siendo 

el ultimo día 13 de marzo de 2023, según lo indicado por el Departamento de 

Proveeduría se debe tener presente las causales de sanciones que establece la 

Ley General de Contratación Pública, ley 9986, en su artículo 125."------

EI Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de 

Trámite de Comisión del Oficio SM-0674-2023, la cual por unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Oficio SM-0674-

2023 (SM-0637-2023), el cual por unanimidad se aprueba. ___________ , ___ _ 
__________________________________________________ , ____________ , ______________ _ 

, _______________________ _ 
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1 El Presidente del Concejo Municipal indica, catorce millones si, es la de papel, si 

2 por eso llega al Concejo porque son, es prorrogable por 4 años, entonces suma casi 

3 sesenta millones.------------------------

4 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la firmeza del Oficio 

5 SM-0674-2023, la cual por unanimidad se aprueba como se detalla a continuación: 

6 ACUERDO Nº30 --------------------------------------------------------------------------

7 "Acoger la recomendación realizada por la Administración en relación con la 

8 LICITACIÓN REDUCIDA 2023LD-000001-0024100001, que es "Adquisición de 

9 papelería para usos de la administración Municipal, modalidad entrega según 
1 O demanda" ____ , _____________ , ____________________________________ , _____________ _ 

11 Adjudicar la LICITACIÓN REDUCIDA 2023LD-000001-0024100001 "Adquisición 

12 de papelería para usos de la administración Municipal, modalidad entrega 

13 según demanda", al señor EMMANUEL HERNANDEZ CÉSPEDES, por el monto 

14 ofertado y bajo los términos establecidos en el cartel, la oferta presentada y el 

15 ordenamiento jurídico en materia de contratación administrativa, incluyendo los 

16 requisitos de validez y eficacia para este tipo de procedimientos." ACUERDO EN 

17 FIRME, COMUNIQUESE ------------------
18 ARTICULO XI. ___________ , ________________________________________________ , __ 

19 AL TE RACIÓN CORREO ENVIADO POR LA SEÑORA GLORIANA CARMONA 

20 SERAVALLI. (POSTULACION PARA EL CCDYRG) --__ , 

21 La Licda. Yoselyn Mora Calderón indica, el correo electrónico enviado indica lo 

22 siguiente: Adjunto correo electrónico de la señora Gloriana Carmena, enviado el 8 de 

23 marzo del año en curso mediante el cual se postula para formar parte del Comité 

24 Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea, el cual no se visualizó pues ingreso 

25 a la carpeta de spam correo no deseado, por lo que se adjunta por este medio para sus 

26 conocimientos, la nota de la muchacha dice:--------------

27 Por medio de la presente deseo externarles mi interés a formar parte del Comité 

28 Cantonal de Deportes, ya que considero que es unos de los comités más importantes 

29 para el cantón, el cual se puede cambiar las condiciones de vida de muchas personas, 

30 adicionales soy fiel creyente en que los programas deportivos en nuestra población 
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1 podrá motivar a niños y jóvenes, manteniéndolos lejos de las organizaciones de 

2 delictivas, mejorando esto la seguridad del cantón. ------------

3 Gloriana Carmona Seravalli. -------------------

4 La Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales expresa, este oficio es sobre las 

5 postulaciones.--------------------------

6 El Presidente del Concejo Municipal señala, es que vamos a ver para explicar, el 

7 plazo para entregar las postulaciones para el Concejo Municipal, venció el viernes a las 

8 10:00 am, cuando se hizo el Orden del día, y la correspondencia y demás las 

9 compañeras me dijeron que no había ingresado ninguna persona, hoy cuando revisan 

1 O el correo spam se dan cuenta que una persona si se postuló una muchacha y entró en 

11 tiempo y en forma la postulación, entonces solo es esa, que está predispuesta 

12 básicamente.--------------------------

13 La Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales menciona, si y además que de 

14 parte del Concejo tendría que ser una mujer entonces estaríamos bien.-----

15 El Presidente del Concejo Municipal señala, si porque un hombre presento 

16 documentos pero no se puede porque tiene que ser mujer que también a ese hombre 

17 lo postularon para ir por las asociaciones, entonces tiene doble postulación. ---

18 La Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales dice, entonces ese correo vendría 

19 a subsanar que el Concejo debe nombrar una mujer. ------------

20 El Presidente del Concejo Municipal indica, si porque de hecho cuando Yoselyn 

21 hizo la nota diciendo que nadie había entregado lo que nosotros íbamos a proponer era 

22 ampliar el plazo para entregar digamos durante esta semana y nombrarla el otro lunes, 

23 como ya efectivamente llegó una persona entonces ahora sería votar sobre si se 

24 nombra o no esa persona.----------------------

25 La Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales señala, a esa mujer, Carlos.------

26 El Presidente del Concejo Municipal expresa, se llama Gloriana Carmona 

27 Seravalli, doña Andrea me pidió la palabra y le doy la palabra a don Carlos. ---

28 La Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón expresa, yo nada más quería 

29 porque yo no vi el currículum, un poco de la situación porque realmente, estamos 

30 hablando del Comité de Deportes definitivamente hay que tener delicadeza y bueno el 

465 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

994 
1 interés que bueno de parte de esa muchacha pero quisiera saber quién, es un poquito 

2 de su currículum.-------------------------

3 El Presidente del concejo Municipal indica, va a proceder Yoselyn a leer, Andrea 

4 quiere que leamos todo el currículum, es bastante, voy hacer un receso de dos minutos 

5 y si queres podes venir porque el tema es el uso de los datos personales. ----

6 Al ser las diecinueve horas con treinta y nueve minutos el Presidente del 

7 Concejo Municipal da un receso de dos minutos.-----------------------------

8 Al ser las diecinueve horas con cuarenta y un minutos el Presidente del 

9 Concejo Municipal reanuda la sesión. ------------•---

1 O El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez dice, yo quería referirme a este 

11 asunto señor Presidente desde que se hizo la publicación debería de haberse indicado 

12 que tenía que ser una mujer, y en esa publicación no se indicó eso, por eso es que 

13 participaron solo hombres y yo creo que quedo en no hay un equilibrio de participación 

14 porque tenemos muchas mujeres que les hubiera gustado participar en esa, esa la 

15 están sacando y la publicación no dice que tiene que ser una mujer, la mujer tiene que 

16 ser la del Concejo el representante del Concejo tiene que ser mujer como se estaba 

17 hablando hace un momento pero en la publicación tenía que haberse indicado que era 

18 una mujer, y eso es importante, en cambio en las asociaciones creo que si es un hombre 

19 creo que era el señor Chaves, que se va a sustituir, pero en la que va a nombrar el 

20 Concejo es una mujer, yo quisiera que eso quedara bastante claro se tiene que devolver 

21 a mí a repetir esa publicación si lo quieren hacer si no lo quieren hacer pero hay un 

22 montón de mujeres que les hubiera gustado participar en el comité, un montón de 

23 mujeres, pero la publicación léanla para que vean aquí yo la tengo para que vean que 

24 en ningún momento dice que se tenía que haber indicado que tenía que tenía que haber 

25 sido solo mujeres no y ahí no se indica eso, por eso es que participaron creo una 

26 cantidad de hombres ahí.----------------------

27 El Presidente del Concejo Municipal menciona, nada más aclarar solamente 

28 participaron dos personas, un hombre y una mujer el hombre que participó también fue 

29 postulado por asociaciones para estar en la representación de las asociaciones 

30 deportivas, es decir Asociaciones de Desarrollo lo postularon para participar el día 
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1 viernes en la asamblea que se va a realizar esta semana, Asociaciones de Desarrollo 

2 perdón, además de eso aclarar el género de la persona representante don Carlos deme 

3 un momento, el género de la persona representante por las Asociaciones de Desarrollo 

4 pueden ser tanto hombre como mujer, Gerardo Chaves renuncia pero pueden elegir a 

5 la persona las asociaciones que gusten ahora sobre la postulación del Concejo 

6 Municipal, efectivamente es una mujer por algo se postuló una mujer es que la 

7 publicación no decía expresamente posiblemente que era solo mujeres pero estuvo 

8 siempre abierto para que se postularan o sea aquí no hubo limitaciones de participación 

9 a nadie, ahora se postuló una persona pero se pudieron haber postulado 15 y nada 

1 O hubiera pasado entonces quería eso dejarlo claro porque haber puesto esa 

11 especificación claramente no tuvo repercusión en que una muchacha haya decidido 

12 postularse, si lo hizo verdad con el tema que ya les explique que lo hizo mediante spam, 

13 etc., etc., que se vislumbró en el correo de la Secretaría que eso es un error material, 

14 humano que a cualquiera le puede pasar.----------------

15 La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez manifiesta, yo pienso que 

16 hubiera efectivamente hubiera sido deseable que se dijera en la publicación que tenía 

17 que ser mujer para que ningún hombre participara pero no podemos decir que por no 

18 haberlo dicho se le negó la participación de las mujeres, ahí las mujeres podían 

19 participar no decía que no se podía me parece a mí que lo único que estaría legitimado 

20 para recurrir un acuerdo que podemos tomar el día de hoy es ese hombre que participo 

21 y que puede decir que no decía en la publicación y que entonces él tiene que ser 

22 considerado, pero aparte de él no hay ninguna otra persona que pueda salir afectada 

23 porque la publicación era abierta y cualquiera podía participar no sé le quito la 

24 posibilidad de participar a nadie entonces yo hubiera querido que participara más gente 

25 por supuesto esa muchacha yo no tengo idea de quien es probablemente alguien aquí 

26 del Concejo la conozca pero yo no tengo idea de quién, hubiera deseado que participara 

27 más gente pero eso es lo que tenemos esa fue la única que participó. 

28 El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez señala, no quería solicitar que nos 

29 regalaran los nombres de esos dos postulantes, como se llama la muchacha, o la 

30 señora.----------------------------
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1 El Presidente del Concejo Municipal dice, Gloriana Carmona Seravalli, es la 

2 persona la que tendríamos que votar ahorita y el señor que está en doble postulación 

3 también por Asociaciones se llama Juan Antonio Rojas Rojas. --------

4 Interrumpe el Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez, pero lo que yo creo 

5 que las asociaciones ya ellos escogieron.----------------

6 El Presidente del Concejo Municipal expresa, ahí ya las compañeras de Secretaría 

7 tienen un padrón levantado con las personas ...... -------------

8 Interrumpe El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez, a mí me hubiera 

9 gustado que se leyera el currículum de Gloriana. -------------

1 O El Presidente del Concejo Municipal indica, entonces vamos a proceder a darle 

11 lectura. ----------------------------

12 La Licda.Yoselyn Mora Calderón, procede a dar lectura.----------

13 Educación:--------------------------

14 Primaria: Escuela Pilar Jiménez Salís.----------------

15 Secundaria: Bachillerato Por Madurez. ----------------

16 Universidad Braulio Carrillo: Administración Aduanera.---------

17 Universidad Castro Carazo-Derecho (actual)-------------

18 Universidad de las Ciencias y el Arte: Curso Iluminación Residencial.----

19 lna-Curso servicio al cliente. _________________ , --------------------
20 Experiencia Laboral:-------------------------- ·---------------------
21 ALCA Logística S.A. Pricing y operaciones 2014. _____________ , ___ _ 

22 

23 

Manejo de plataforma TIC@ del Ministro de Hacienda de Costa Rica. -----
Global Services Customs. ______________________ , ________ , _____________ _ 

24 Operaciones y administrativo. _____________ , _______________________________ _ 

25 2016.--------,-------------

26 

27 

Cressa Logistcs S.A. -----------------
2017. ___________________________________________ , __ _ 

28 ITG Logistcs S.A. --- ---..................... ___ ............................ ____ ., .............. .. 
29 2019.--

________________________ , ____________________ , __________ _ 

30 Tripp Cargo Logístcs S.A. ____________ , ___ _ 
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1 Operaciones ____________ , _________________ _ 

2 Actual. --------------------------- --------·----------- -----------------

3 

4 

Referencias Profesionales: ____________ , ___ _ 
_ __ , ___________________ _ 

Jonathan González. ------------------ ----------------
5 Randall Robison.----------------------,---

_____________ , _____________ _ 
6 Rigoberto Corrales. _________________ , _________________________________________________________ _ 

7 El Presidente del Concejo Municipal indica, bueno eso sería el resumen del 

8 currículum entonces vamos a proceder compañeros con la elección, al ser solo una 

9 persona la que se está postulando vamos a proceder a hacer la votación en el 

1 O sistema digamos de votación si están a favor o en contra de que ella sea la persona 

11 representante del Concejo ante la Junta Directiva del Comité Cantonal de deportes 

12 y Recreación.------------------------

13 ARTICULO XII. ----------------·---

14 

15 

16 

ELECCION REPRESENTANTE DEL CONCEJO MUNICIPAL ANTE LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

GOICOECHEA.------------·-----------·--------------------------------

17 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el 

18 nombramiento como representante del Concejo Municipal ante la Junta 

19 Directiva del CCDYRG, a la señora Gloriana Carmona Seravalli, la cual por 

20 mayoría de votos se aprueba.-------------------------------------------------------------

21 VOTO EN CONTRA -----------------------
, ____________ , ______________ _ 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRIGUEZ. __ , __ _ ------------
El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

nombramiento como representante del Concejo Municipal ante la Junta 

Directiva del CCDYRG, a la señora Gloriana Carmona Seravalli, la cual por 

mayoría de votos se aprueba como se detalla a continuación: ------

ACUERDO N º 31---·-------------,------------------------------------------------------

" Por mayoría de votos se nombra a la señora Gloriana Carmona Seravalli, 

cédula 113600702, como representante del Concejo Municipal ante la Junta 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes." ACUERDO EN FIRME. 
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COMUNIQU ESE -- --·------------------------------------------------------

VOTOS EN CONTRA --------------------------------------------------------------------------------

REG. PROP. CARLOS MURILLO RODRIGUEZ. ---------------------------------------------

ARTICULO XI 11. ----------------------------------------------------------------------------------------

ALTERACIÓN OFICIO SM-642-2023 --------------------------------------· 

"Adjunto encontrará oficio MG-AG-Dl-0519-2023, suscrito por el lng. Mario 

lván Rojas Sánchez Director de Ingeniería y Operaciones recibido en este 

Despacho el día 28 de febrero del 2023, quien remite copia de nota suscrita por el 

señor Alexis Castillo García. Representante Legal de Soluciones Constructivas 

Castillo SCC S.A. contratista a cargo de la ejecución del proyecto denominado 

"CONTRA TACION DE MURO DE GAVIONES Y CONTERNCION DE TERRERNO 

PARA DESARROLLO O CONSTRUCCION DE SALON COMUNAL EN URB. 

MONTELIMAR". Se solicitó una valoración ambiental de zona logística.---

Así mismo, indica que si bien dicha obra implica un aumento del tiempo proyectado 

a lo planteado, el cual sería para 75 días de ejecución, se debe de señalar que el 

desarrollo del proyecto se vio dichas causas planteadas por el señor Castillo 

García, asimismo, por lo anterior señalado y fundamentado en la Ley de 

Contratación Administrativa, artículo 198 y 206, el tiempo adicional solicitado por la 

empresa contratista de 15 días se considera justificado, para con la imposibilidad 

de terminar las obras para el 11 de marzo del año 2.023, fecha en que se vence el 

plazo inicial, por lo tanto, según dicha ley, el contratista podrá solicitar una prórroga 

de hasta un 50% del tiempo otorgado inicialmente, a lo que la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones encuentra justificado.-----------

Lo anterior para su estudio y valoración siendo que ese Concejo Municipal, 

mediante Sesión Extraordinaria Nº 23-2022, Artículo 111.111, se aprobó dicho 

proyecto.--------------------------

El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de 

Trámite de Comisión el Oficio SM-0642-2023, de la Secretaria Municipal, la cual 

por unanimidad se aprueba. --- --- ·-----------
---·--------·---------------------------------------------------------------------------------
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1 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Oficio SM-0642-

2 2023 de la Secretaria Municipal, el cual por unanimidad se aprueba.----------------

3 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

4 Oficio SM-0642-2023, de la Secretaria Municipal, la cual por unanimidad se 

5 aprueba, como se detalla a continuación: ______________________ , ________________ _ 

6 ACUERDO Nº32 _______________________________________________ , _________________ _ 

7 "Se aprueba la solicitud de prórroga de 15 días realizada mediante oficio MG-

8 AG-00963-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, relacionado al proyecto 

9 denominado "CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCION DE TERRENO 

10 PARA DESARROLLO O CONSTRUCCIÓN DE SALÓN COMUNAL EN URB. 

11 MONTELIMAR", orden de compra #66437. Bajo la Licitación Abreviada 2022 LA 

12 000010-0024100001 ", a cargo del contratista Alexis Castillo García, Representante 

13 Legal de Soluciones Constructivas Castillo SCC S.A., todo esto según lo señalado 

14 mediante oficio MG AG D1-0519-2023 de la Dirección de Ingeniería, Operaciones y 

15 Urbanismo." ACUERDO EN FIRME. COMUNIQUESE. ------·--

16 ARTICULO XIV.---------------------- ------------

17 ALTERACIÓN: SM-683-2023 DE LA SECRETARIA MUNICIPAL.------------

18 "En atención al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 09-2023, celebrada el 

19 27 de febrero de 2023, artículo IX.V, donde se aprobó por unanimidad y con 

20 carácter firme moción suscrita por el Regidor Propietario Carlos Calderón Zúñiga, 

21 en lo que interesa indica: "1. Acordar iniciare/ proceso de sustitución de la persona 

22 representante del Concejo Municipal y de las organizaciones comunales ante el 

23 Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea. --------

24 2.Programar la elección de la persona representante del Concejo Municipal 

25 ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea para la Sesión 

26 Ordinaria a celebrarse el día lunes 13 de marzo de 2023, las postulaciones serán 

27 recibidas a más tardare/ viernes 10 de Marzo a las 10 de la mañana por los medios 

28 establecidos."------------------------

29 Procedo a informar que al ser la 01 :22 p.m. del 10 de marzo de 2023 se 

30 recibió en este Departamento el nombramiento de dos delegados por parte de la 

471 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
28000 

1 Asociación de Desarrollo Específica Pro mejoras del Nazareno, siendo que el 

2 acuerdo en mención señala: "las postulaciones serán recibidas a más tardar el 

3 viernes 10 de Marzo a las 10 de la mañana parios medios establecidos", razón por 

4 la cual comunico a este Honorable Concejo de la existencia de dicha nota. ---

5 Lo anterior para sus conocimientos y demás fines pertinentes."-----

6 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Dispensa de 

7 Trámite de Comisión del Oficio SM-0683-2023, de la Secretaria Municipal, la cual 

8 por unanimidad se aprueba.-----------·-----------·---- ---------------

9 El Presidente del Concejo Municipal indica, bueno para explicar el tema, para ver 

1 O en qué línea toma el acuerdo el Concejo, la publicación que se hizo para recibir 

11 postulaciones de padrón de esta asamblea que es el viernes, este viernes, es hasta 

12 el viernes 1 O, a las 10:00 am, que vencía y entonces se recibe a la 1 :22 pm, un correo 

13 electrónico que indica que la Asociación de Desarrollo Específica Pro Mejoras del 

14 Nazareno, mandó a sus postulantes, posterior al plazo otorgado, entonces yo al 

15 menos hablando con doña Lilliam consideraríamos que esas postulaciones no, 

16 deberían de ser aceptadas, en virtud de que fueron entregadas después del plazo, no 

17 sé si en eso estamos de acuerdo o si alguno tiene otra propuesta, pues que la ponga 

18 sobre la mesa pero entonces así se mantendría, dado así porque podría haber 

19 entonces asociaciones que mañana puedan venir alegar exactamente la misma 

20 situación y podría naturalmente afectar el proceso si uno toma una decisión sobre una 

21 y no sobre otra verdad, entonces, sería comunicar a las personas interesadas el 

22 vencimiento del plazo correspondiente que no pueden ser tomadas en cuenta dentro 

23 del padrón de la asamblea, más o menos esa es la línea iría el acuerdo si así lo tienen 

24 a bien, entonces esa sería la propuesta del acuerdo.------------

25 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación el Oficio SM-0683-

26 2023, de la Secretaria Municipal, el cual por unanimidad se aprueba. ---------------

27 El Presidente del Concejo Municipal, somete a votación la Firmeza del 

28 Oficio SM-0683-2023, de la Secretaria Municipal, la cual por unanimidad se 

29 aprueba, como se detalla a continuación:---------------

30 ACUERDO Nº33 ---------------------------------------------------------------
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1 "Se informe a la Asociación de Desarrollo Especifica Pro Mejoras del 

2 Nazareno, que lastimosamente no podrán incluirse sus delegados en la elección 

3 del representante de las organizaciones comunales ante el Comité Cantonal de 

4 Deportes y Recreación de Goicoechea, programada para el viernes 17 de marzo a 

5 las 17:30 horas en Sala de Sesiones del Concejo Municipal debido a que la nota 

6 fue entregada el viernes 10 de marzo de 2023 a la 01:22 pm y según acuerdo 

7 tomado en Sesión Ordinaria 09-2023 celebrada el 27 de febrero de 2023, artículo 

8 IX.V, por tanto, Nº 2 que indica: "2. Programar la elección de la persona 

9 representante del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de Deportes y 

1 O Recreación de Goicoechea para la Sesión Ordinaria a celebrarse el día lunes 13 de 

11 marzo de 2023, las postulaciones serán recibidas a más tardar el viernes 10 de 

12 Marzo a las 10 de la mañana por los medios establecidos." ACUERDO EN FIRME, 

13 COMUNIQU ESE.---------------------------------------------------------

14 ARTICULO XV.----------------------

15 CONTROL POLITICO. -----------------------------------------------------------------

16 El Síndico Propietario Carlos Alfara Marín dice, estaba viendo el PM, del día de hoy y me 

17 encontré un asunto del Comité de Deportes, donde hay una renuncia de una muchacha y se 

18 reúne el Comité de Deportes el 24 diciendo que no aceptan la renuncia de la señora trabajadora 

19 del Comité de Deportes, pero el Comité de Deportes no tiene quórum el 16 de febrero el 

20 compañero Chaves renunció, entonces no tiene quórum no sé porque se reúnen y la votación 

21 quedo tres a dos, todavía no me da la cabecita porque se reúnen si no hay quórum es que es 

22 lo que no entiendo y todavía toman el acuerdo y lo mandan acá yo creo que es una falta de 

23 consideración y una falta hasta de respeto para el Concejo porque lo están viendo como si 

24 estuviera pintado en la pared y tengo algo que si hace días vengo molesto también en ese 

25 asunto de nuestra compañera digo nuestra compañera porque es una persona que yo aprecio 

26 bastante a Betsabeth, yo me imagino como paso Betsabeth ese día de la Mujer, yo me imagino 

27 como lo paso ella, tiene 9 meses de estar fuera del Comité de Deportes, tiene 9 meses que esa 

28 piscina anda dando vueltas, nombraron a una persona que no tiene los requisitos para estar 

29 ahí y Betsabeth digamos que los tiene o que puede hacer uso de ellos, ella está suspendida y 

30 la mandaron a administrar un gimnasio que no tiene uso ella no trabaja en las 8 horas, ese 
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1 movimiento le ha costado al Comité de Deportes cinco millones de pesos el tener a Betsabeth 

2 fuera de la piscina por pura, pura cabezonada, de la Junta Directiva, porque no le encuentro, y 

3 cuando a ella la mandaron también a eso no tenían quórum también, entonces siguen dándole 

4 y dándole y tomando acuerdos sin tener el quórum yo creo que eso es ilegal, y así como 

5 nosotros corrimos para digo nosotros corrimos por ASMAGO, corrimos por los niños síndrome 

6 de Down, también debemos de correr por esa señora porque ella tiene 23 años de estar 

7 trabajando ahí es una persona que no da problemas que se los ha buscado ahora pues sí pero 

8 ella no da problemas así que yo creo que es una injusticia que celebren el Día de la Mujer y 

9 que tengan a una señora indefensa ahí metida en una bodega porque es una bodega, donde 

1 O no se hace nada, pero diay así lo decidieron la Junta Directiva y espero que el Concejo algún 

11 día tome conciencia de esto y protejan a una dama. ---------------

12 La Regidora Suplente, Andrea Ch aves Calderón indica, es seguir un poco con el tema del 

13 Comité de Deportes, pero bueno yo hace unos días les pase unas imágenes bueno yo 

14 acompaño a los entrenamientos entonces hace unos días les pase al chal del Concejo una 

15 imágenes que a uno lo entristecen mucho primero muy preocupada por el tema de que ya 

16 tenemos lluvias y las instalaciones por lo menos ahí en la piscina y me imagino que otras 

17 instalaciones a nivel del cantón pues ya tienen huecos por no decir una gotera ya son láminas 

18 enteras que se han desprendido y creo que ya se ha inundado, porque hoy que llovió bastante 

19 es algo bastante delicado se van a empezar a deteriorar los inmuebles ya por dentro y bueno 

20 aparte de eso el tema que también les pase una imagen de donde pasaron el contenedor por 

21 no decir el gas, el cilindro de gas, que calienta la piscina está ubicado en una zona lo trasladaron 

22 a otra zona totalmente al aire libre no tiene ningún tipo de protección ustedes vieron ahí donde 

23 se entrenan las vallas, es sumamente peligroso porque ahí está la válvula que pasa por encima 

24 un tubo en el aíre no sé el tema de seguridad vieran como me preocupa porque yo voy ahí y 

25 veo esa situación y es algo mínimo lo que uno ve pero ahorita que vienen las lluvias de hecho 

26 ahorita le decía al compañero de emergencias que pusieron una publicación muy bonita por 

27 cierto que dice señores de la comunidad revisen sus canoas, revisen sus techos, ya viene la 

28 época de lluvias evitemos accidentes, verdad y peligros pero nosotros estamos así y cómo 

29 hacer para que verdad se pueda hacer por lo menos lo que es lo que tiene que ver con el 

30 mantenimiento de las instalaciones por seguridad no solamente de las personas que visitan 
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1 sino también por los que trabajan ahí es realmente complicado ver como el deterioro cada vez 

2 va más y viene la época más difícil que es el invierno y se nos está adelantando cada vez 

3 tenemos situaciones ahí y bueno yo sigo preocupada les externo esto porque el tema del 

4 cilindro de gas, me parece tan peligroso ahí que ojalá no haya ningún accidente, pero sería 

5 bueno que por lo menos un asunto de emergencia busquemos alguna solución para que eso 

6 no esté ahí tan expuesto.-----------------------

7 El Regidor Propietario Wil/iam Rodríguez Román menciona, es para el señor Alcalde, esta 

8 carretera nacional señor Alcalde viera como me están diciendo de los treinta millones no sé qué 

9 ha pasado ya es mucho tiempo y esa calle está intransitable que uno no sabe para dónde cruzar 

1 O y después en la parte de la Socola esos dos kilómetros no se podrían pasar para la parte de 

11 arriba hacia abajo, porque viera que un día de estos estuve yo ahí la semana pasada y ya es 

12 un deterioro de calle que definitivamente con estas lluvias, ya la gente no puede ni bajar en 

13 moto ni en carro ni nada, sería bueno que analizaran eso Andrés para ver si se puede ayudar 

14 a esa gente que se comiencen los dos kilómetros arriba hacia abajo y también del Comité de 

15 Deportes, voy en la misma línea con don Carlos de esa señora que la pasaron ahí, ahí en el 

16 gimnasio, es difícil que la pasaran ahí y es una injusticia donde está ella como abandonada 

17 metida en un escritorio allá en un rinconcito eso no sé deberíamos cambiar nosotros las 

18 inconsistencias que hay en el Comité de Deportes adentro, el mantenimiento, ya deberíamos 

19 actuar es muy cansado estar hablando del Comité de Deportes y deberíamos ya actuar para 

20 pasar eso que se yo ya en diciembre se hace una nueva junta diay sería eso dárselo a la 

21 Administración para que lo manejen en ese tiempo determinado es injusto que los deportistas 

22 sufran en este cantón.--------------------------

23 La Regidora Propietaria Lorena Miranda Carbal/o señala, es para el señor Alcalde en 

24 meses atrás yo había mandado una nota porque en Barrio Adoración Castro, es una comunidad 

25 que está en lpís que está más o menos al frente de la entrada los Cafetos, ahí hay un terreno 

26 municipal, al fondo es cierto que la comunidad es pequeñita, es una callecita ahí angosta ahí 

27 viven vecinos y este vecino nuevamente ahorita que está viendo la sesión me vuelve a mandar 

28 un audio y lo acabo de escuchar y me dice bueno en su momento me contestaron que no había 

29 presupuesto entonces este vecino me mando dos audios ahorita y los escuche ahorita y me 

30 dice que hay que hacer a ver si por lo menos les ponen tres maquinitas de hacer ejercicios ahí, 
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1 ahí no hay casi nada entonces para ver si se pudiera porque él me dice que, que tiene que 

2 hacer que si tiene que venir aquí al Concejo o qué, entonces él en este momento está viendo 

3 la sesión y a ver tal vez si hay algún lado se pueden sacar esas tres maquinitas, y se le puede 

4 colocar a esa comunidad ya que ellos la pidieron hace como más de un año mandé yo las notas 

5 creo que dos y bueno en su momento me dijo la Administración que no había presupuesto pero 

6 tal vez ahora de algún lado les puedan colocar por lo menos esas tres máquinas para los adultos 

7 mayores que viven en esa comunidad--------------------

8 El Alcalde Municipal manifiesta, bueno con respeto al tema de la rutas nacionales, no sé 

9 si les había comentado que después de la bendita firma que costó mucho del Convenio Marco 

1 O con el MOPT, salieron diciendo que había que firmar un convenio por cada ruta nacional, pero 

11 además que ellos no tenían ningún machote, que teníamos que hacerlo nosotros entonces 

12 Andrés empezó a elaborar uno con Álvaro, que lo tiene en este momento Álvaro para ver si 

13 esta semana ya Álvaro le da el visto bueno para mandárselo al MOPT, para ver si están de 

14 acuerdo, esto es no se dejan ayudar de ninguna manera y uno creyó que el Ministro era muy 

15 bueno resulta igual o peor que todos ojalá le manden el audio al final de cuentas no hay forma, 

16 no hay forma y sin esos convenios no podemos invertir porque tenemos un problema legal 

17 entonces la plata está ahí pero hasta que no se firmen los convenios que ahora pide el MOPT, 

18 estamos fregados pero vamos a enviarlos esta semana a ver si ellos lo envían a legal, y vemos 

19 si antes de que ellos tengan los contratos firmados nosotros podremos utilizar el dinero si Dios 

20 quiere, y sobre el tema del Barrio Adoración Castro, mi recomendación es la misma que le doy 

21 a muchos vecinos que dirijan en principio las solicitudes al Concejo de Distrito que tiene los 

22 recursos para poder hacer este tipo de obras yo no sé si ellos han hecho esto pero al vecino 

23 que me está escuchando si está viendo la sesión que pueden dirigirle la nota al Concejo de 

24 Distrito de lpís, haciendo la solicitud y posiblemente ellos la valoran y les ayudaran como han 

25 ayudado en otras comunidades no veo mayor problema en eso aunque yo no asigno esos 

26 recursos pero creo que por ahí lo puede canalizar sin ningún problema -------

27 ARTICULO XVI.-----

28 COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO.------------,----------------

29 ARTICULO XVI.I. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01014-2023, enviado a la Jefa de 

30 Departamento de Recursos Humanos, En seguimiento al oficio MG-AG-00923-2023, en relación 
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1 al oficio SM ACUERDO 0548-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 09-

2 2023, celebrada el día 27 de febrero de 2023, artículo donde se aprobó por mayoría de votos y 

3 la firmeza por mayoría de votos (7 a favor por 1 en contra del Regidor Propietario Fernando 

4 Chavarría Quirós y la Regidora Carolina Arauz Durán, quien no vota por encontrarse fuera de la 

5 curul), el Por Tanto del Dictamen Nº 01-2023 de la Comisión Especial para el Nombramiento de 

6 la Persona Auditora Municipal, según se detalla:----------------

7 Al respecto, este Despacho aclara que se realiza salvedad de toda responsabilidad, siendo que 

8 la totalidad del proceso para el nombramiento del puesto de la Persona Auditora Interna, fue 

9 realizado enteramente por ese Órgano Colegiado y no por la Administración Municipal, siendo 

1 O responsable entonces dicho cuerpo colegiado de la totalidad el procedimiento y sus actos 

11 posteriores en caso de existir algún vicio en dicho proceso. SE TOMA NOTA.---

12 ARTICULO XVl.11. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01016-2023, enviado a la Jefa de 

13 Departamento de Recursos Humanos, En seguimiento a los oficios MG-AG-00923-2023 y MG-

14 AG-01014-2023, en relación al oficio SM ACUERDO 0548-2023, que comunica acuerdo tomado 

15 en Sesión Ordinaria Nº 09-2023, celebrada el día 27 de febrero de 2023, artículo VIII.XV, donde 

16 se aprobó por mayoría de votos y la firmeza por mayoría de votos (7 a favor por 1 en contra del 

17 Regidor Propietario Femando Chavarría Quirós y la Regidora Carolina Arauz Durán, quien no 

18 vota por encontrarse fuera de la curul), el Por Tanto del Dictamen Nº 01-2023 de la Comisión 

19 Especial para el Nombramiento de la Persona Auditora Municipal, según se detalla.---

20 Así mismo, visto el documento MGAl-045-2023, el cual es copia para este Despacho, suscrito 

21 por la Licda. Gisella Vargas López, la cual solicita se indique a partir de qué fecha rige el citado 

22 acuerdo ya que el documento no lo indica, así como que señala que para la plaza Encargada de 

23 Proceso Auditoría se indicó en el acuerdo como un (PM4) y corresponde a un (PM3). ---

24 Por tanto, este Despacho solicita no se realice el nombramiento indicado en el Acuerdo del 

25 Concejo Municipal, hasta tanto dicho Órgano Colegiado, no aclare las consultas realizadas y 

26 defina a partir de cuándo rige el nombramiento de la Licda. Vargas López. SE TOMA NOTA. 

27 ARTICULO XVl.111. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-00996-2023, enviado al Señor 

28 Martín Durán Quesada, Por este medio me permito saludarlo, así mismo y en seguimiento con 

29 el documento MGAG-DAD-CLP-218-2023, suscrito por la señora Carmen Bermúdez Siles, 

30 Asistente Departamento de Cobro, Licencias y Patentes, (del cual se remite copia) quien rinde 
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1 informe respecto a las acciones llevas a cabo sobre el caso de la falta de aceras para el paso 

2 peatonal en la propiedad de la empresa Metalex. 

3 En dicho documento, en el último párrafo específicamente, indica la señora Bermúdez Siles que 

4 el día 02 de marzo conversa con su persona quien indica que actualmente están actualizando 

5 los planos ante el Catastro Nacional y que una vez concluido este trámite, se presentará en 

6 compañía de su abogado a conversar con el suscrito, para definir todos los pormenores de este 

7 tema, siendo que están anuentes a ceder el espacio necesario para la construcción de la acera. 

8 En atención a lo anteriormente mencionado, el suscrito queda a su disposición para coordinar la 

9 cita respectiva y conversar sobre este tema. SE TOMA NOTA. ----------

10 ARTICULO XVI.IV. COPIA ALCALDE MUICIPAL MG-AG-00999-2023, enviado al Director de 

11 Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio DAD 00560-2023, de fecha 28 de febrero de 2023, 

12 suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo-Financiero, referente a traslado 

13 de nota MGAG-Dl-0478-2023, en seguimiento con el oficio SM ACUERDO-2776-2022, que 

14 comunica acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 47-2022, artículo IX.II, concerniente a que se 

15 realice un proceso de iluminación del perímetro del Campo Ferial Municipal, situada en la Ciudad 

16 de Guadalupe.---------------------------

17 Lo anterior para que brinde lo requerido por parte de la Dirección Administrativa-Financiera. SE 

18 TOMA NOTA.---------

19 ARTICULO XVI.V. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01029-2023, enviado al Director de 

20 Ingeniería y Operaciones, Visto el oficio MG-AG-Dl-00577-2023, recibido el día 03 de marzo de 

21 2023, mediante la cual haca referencia al oficio SM ACUERDO 0422-2023, comunica acuerdo 

22 tomado en Sesión Ordinaria Nº07-2023, celebrada el día 13 de febrero de 2023, artículo VIII.IV, 

23 donde se aprobó por el Por Tanto del Dictamen Nº011-2023 de la Comisión de Asuntos 

24 Ambientales, según se detalla.----------------------

25 Al respecto, este Despacho solicita realice el proyecto requerido según el Acuerdo Municipal, 

26 siendo que la colocación de la malla en esa zona no corresponde a lo indicado y lo que se solicita 

27 es que la Administración Municipal presente proyecto en todo el cantón según figura presentada 

28 en la moción, el cual es para recolección de tapas y botellas. SE TOMA NOTA. -----

29 ARTICULO XVI.VI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01065-2023, enviado al Director 

30 Administrativo Financiero y a la Jefa Departamento de Recursos Humanos, Anexo oficio SM-
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1 ACUERDO 0670-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, 

2 celebrada el día 06 de marzo de 2023, artículo VIII.XXIX., donde se aprobó el Por Tanto del 

3 Dictamen N° 014-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que se detalla:----

4 1. Se apruebe la recomendación de la Administración Municipal bajo el oficioAG 00651-2023, el 

5 cual justifica el aumento salarial para el primer semestre del año 2023 en 0.49% para todos los 

6 funcionarios conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Código Municipal (Ley 77994). 

7 porcentaje de conformidad al informe presentado por el Instituto Nacional de Estadística y 

8 Censos (NEC) y la variación acumulada del IPC para II semestre de 2022.-------

9 2. Que el aumento salarial para el primer semestre del año 2023 rige a partir del mes de enero 

10 de 2023. --------------------------

11 3. Quedan los pagos sujetos a contenido presupuestario y al cumplimiento del bloque de 

12 legalidad, en todos los casos, los cálculos son responsabilidad de la Administración. 

13 Acuerdo definitivamente aprobado.---------------------

14 Lo anterior para que procedan según el Por Tanto acorde a sus dependencias. SE TOMA NOTA. 

15 ARTICULO XVI.VII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01069-2023, enviado a la Jefa de 

16 Recursos Humanos, Remito oficio SM ACUERDO 0641-2023, que comunica acuerdo tomado en 

17 Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo de 2023, artículo IV.111, donde se 

18 aprobó por mayoría de votos y la firmeza por mayoría de votos (8 a favor por 1 en contra del 

19 Regidor Propietario Femando Chavarría Quirós) el oficio MGAI 045-2023, suscrito por la Licda. 

20 Gisella Vargas López, Auditoría Interna, según se detalla.-------------

21 "Nombrar como Auditora a.i. bajo la modalidad de recargo de funciones a la Lic. Guisella Vargas 

22 López, actual funcionaria de la Unidad de Auditoría Interna de esta Municipalidad, quien funge 

23 como Asistente de Auditoría desde el año 2002, a partir de la comunicación de este acuerdo al 

24 Alcalde Municipal y a la interesada. (Sesión Ordinaria 10-2023, celebrada el 06 de marzo de 

25 2023, artículo IV.111) (sic)----------------------

26 Lo anterior, para que proceda de conformidad con los trámites pertinentes para el nombramiento 

27 de recargo de funciones de la Licda. Vargas López, a partir del 07 de marzo de 2023; asimismo, 

28 este Despacho aclara que se realiza salvedad de toda responsabilidad, siendo que la totalidad 

29 del proceso para el nombramiento del puesto de la Persona Auditora Interna, fue realizado 

30 enteramente por ese Órgano Colegiado y no por la Administración Municipal, siendo responsable 
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1 entonces dicho cuerpo colegiado de la totalidad el procedimiento y sus actos posteriores en caso 

2 de existir algún vicio en dicho proceso SE TOMA NOTA. -----------

3 ARTICULO XVI.VIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01077-2023, enviado al Director 

4 Administrativo Financiero, Traslado oficio SM ACUERDO 0659-2023 que comunica que en 

5 Sesión Ordinaria Nº10-2023, celebrada el día 06 de marzo de 2023, Articulo VIII.XVI, se acordó 

6 por unanimidad y con carácter firme, el Por Tanto del Dictamen Nº 022-2023 de la Comisión de 

7 Gobierno y Administración, que detalla: -------------------

8 1. Se traslade a la Administración Municipal el oficio SM-1525-2022 de la Secretaría, para que 

9 se realice un estudio de prefactibilidad de acuerdo a la solicitud realizada por el señor Johnny 

1 O Lizano Mota de la Cruz Roja Costarricense e informe al Concejo Municipal. ------

11 Lo anterior a fin de que proceda acorde al Por Tanto de dicho documento. SE TOMA NOTA. 

12 ARTICULO XVI.IX. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01074-2023, enviado al Director 

13 Jurídico, En seguimiento con el oficio MG-AG-DJ 067-2023, anexo oficio SM ACUERDO 0640-

14 2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de 

15 marzo de 2023, artículo IV./, donde por unanimidad y con carácter firme se aprobó la nota suscrita 

16 por la señora Tattiana Masís Obando, tomándose el siguiente acuerdo: --------

17 ACUERDO Nº 4------------------------

18 "Por tanto esta comisión recomienda al Concejo Municipal:------------

19 1. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Otorgar en Administración el siguiente bien inmueble:---------

Organización Cédula Presidente Distrito Plano 
1 

1 
Bien inmueble a 

Jurídica Catastrado adjudicar 

Asociación Integral de 3-002-863333 Tattiana SJ-75948488--- Adjudicar únicamente el 

Vecinos de las Masis Salón Comunal 

urbanizaciones O bando---- Conforme al Artículo 40 

Montesol y Villas del Alto y de la Ley de Planificación 

alrededores de la plaza de Urbana Zona Municipal--

Deportes de Mozotal--------

-

29 Lo anterior para que proceda según el Por Tanto de dicho documento realizando las correcciones 

30 respectivas. SE TOMA NOTA.-----------------------
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1 ARTICULO XVI.X. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01070-2023, enviado al Director 

2 Administrativo Financiero, Traslado oficio SM ACUERDO 0655-2023 de fecha 07 de marzo del 

3 2023, donde se indica que en Sesión Ordinaria N ° 10-2023, celebrada el día 06 de marzo de 

4 2023, Articulo VIII XII, se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del 

5 Dictamen N ° 010-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, como se detalla a 

6 continuación:----------------------------

7 ACUERDO No 19-----------------------

8 "POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL:----

9 1. Ratificar por interés público el Presupuesto Ordinario 2023 y el Plan Operativo Anual 

1 O presentados por el Comité Cantona' de Deportes y Recreación de Goicoechea por 

11 medio del oficio CCDR-JD-276-2022, el cual fue visto y aprobado por la Junta Directiva 

12 del Comité en Sesión Extraordinaria Nº 0018-2022, por la suma de quinientos cuarenta 

13 y seis millones trescientos setenta y ocho mil doscientos tres colones con 00/100 

14 (t546.3787.203.00), que contempla el aporte de la Municipalidad, )según Art. 179 

15 Código Municipal) por el monto de trescientos treinta y dos millones novecientos 

16 ochenta mil ciento sesenta y tres (t332.980.163.00) y en la estimación ingresos 

17 Corrientes por el monto de doscientos trece millones trescientos noventa y ocho mil 

18 cuarenta colones con 10/100 (t213.398.040.00).------------

19 2. Se instruye a la Junta Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

20 Goicoechea, que por única vez se ratificará el presupuesto ordinario antes mencionado 

21 fuera de tiempo, para lo cual deberá cumplirse lo señalado en el Código Municipal 

22 Artículo 181-En la primera semana de julio de cada año los comités cantonales de 

23 deportes recreación someterán a conocimiento de los concejos municipales sus 

24 programas anuales de actividades, obras e inversión. antes de aprobarse los 

25 presupuestos ordinarios de la municipalidad. Los Comités también deberán presentar 

26 un informe de los resultados de la gestión correspondiente al año anterior. (lo subrayado 

27 no es del original). Acuerdo debidamente aprobado. SE TOMA NOTA.-----

28 ARTICULO XVI.XI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01076-2023, enviado a la jefa 

29 Departamentos de Recursos Humanos, Traslado oficio SM ACUERDO 0643-2023, de fecha 07 

30 de marzo del 2023, el cual indica que en Sesión Ordinaría NO 10-2023, celebrada el día 06 de 
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1 marzo de 2023, Articulo IV.V, se acordó por mayoría de votos y la firmeza por mayoría de votos 

2 (8 a favor por 1 en contra de la Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez), aprobar el oficio 

3 MG AG 00991-2023 suscrito por el Alcalde Municipal, tomándose el siguiente acuerdo:-------

4 ACUERDO N 07-----------------------

5 "Se corrija el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N 005-2023, articulo 

6 IV.I, celebrada el día 30 de enero de 2023 y se lea de la siguiente manera: 

7 "Se autoriza al Acalde Municipal para que asista a la Primera Reunión del Comité de 

8 Coordinación del Comité de la Unión Europea, que da soporte at programa "Partnerships far 

9 Sustainable Cities", en Bruselas, Bélgica del 06 al 09 de marzo de 2023, según lo señalado en 

1 O oficio DE-E-006-01-2023 suscrito por la Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos 

11 Locales."----------------------------

12 La señora Irene Campos Jiménez, quedará como Alcaldesa en Ejercicio los días antes 

13 mencionados."----------------------------

14 Por lo que se remite dicho acuerdo, para su información y demás trámites correspondientes. SE 

15 TOMANOTA.--------------

16 ARTICULO XVI.XII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01078-2023, enviado al Director 

17 Jurídico, Remito oficio SM ACUERDO 0662-2023 de fecha 07 de marzo del 2023, donde indican 

18 que en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo de 2023, Artículo VIII.XIX, se 

19 acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 025-2023 de 

20 la Comisión de Gobierno y Administración, como se detalla a continuación:------

21 ACUERDO Nº 26-----------------------

22 "POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA A ESTE HONORABLE CONCEJO 

23 MUNICIPAL:-----------------------

24 1. Se traslade el oficio SM-ACUERDO-0314-2023 de la Secretaría a la Administración Municipal, 

25 para que la Dirección Jurídica rinda criterio sobre el convenio adjunto e informe a este Concejo 

26 Municipal.----------------------------

27 Acuerdo definitivamente aprobado.--------------------

28 Lo anterior para que proceda acorde al Por Tanto de dicho documento. SE TOMA NOTA.---

29 ARTICULO XVI.XIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01080-2023, enviado al Director 

30 Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 0663-2023, que comunica acuerdo 
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1 tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, Articulo donde 

2 por unanimidad y con carácter firme, se aprobó el Por tanto del Dictamen N O 1 1-2023 de la 

3 Comisión de Asuntos Sociales, como se detalla a continuación:----------

4 ACUERDO Nº 27-----------------------

5 "Por tanto esta comisión recomienda al Concejo Municipal:------------

6 1. Aprobar la solicitud de beca del funcionario Carlos Francisco Rojas Jiménez para el 

7 Cuatrimestre 2023 en la carrera de Bachillerato en Administración de Empresas en la Universidad 

8 Católica.------------------------------

9 2.Que la Convención Colectiva vigente en su artículo 370 informa que cubre un 50% del costo 

1 O de matrícula y materias, por lo que el costo a pagar del funcionario Rojas Jiménez será de 

11 t133.800.0u---------------------

12 3.Para hacer efectiva la beca del funcionario Carlos Francisco Rojas Jiménez deberá aportar 

13 constancia de matrícula al Departamento de Personal, a la Dirección Administrativa y a esta 

14 Comisión. Adicionalmente deberá aportar la certificación del rendimiento académico al 

15 momento de solicitar la continuación de beca para el siguiente nivel del cual se enviará copia a 

16 esta Comisión.-----------------------

17 4.Sujeto a contenido presupuestario y al marco de legalidad. -----------

18 5.Se comunique a la Administración Municipal para lo que corresponda.-------

19 Acuerdo definitivamente aprobado.--------------------

20 Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, sujeto a contenido presupuestario y al bloque 

21 de legalidad. SE TOMA NOTA. --------------------

22 ARTICULO XVI.XIV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01081-2023, enviado al Director 

23 Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 0664-2023, que comunica acuerdo 

24 tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, Articulo VIII.XXI, 

25 donde se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 12-

26 2023 de la Comisión de Asuntos Sociales, como se detalla a continuación: ------

27 ACUERDO N º 28-----------------------

28 "Por tanto esta comisión recomienda al Concejo Municipal:------------

29 1. Aprobar la solicitud de beca del funcionario Guillermo Vindas Miranda para el Cuatrimestre 

30 2023 en la carrera de Licenciatura en Ingeniería Civil, en la Universidad Central.----
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1 2.Que la Convención Colectiva vigente en su artículo 370 informa que cubre un 50% del costo 

2 de matrícula y materias, por lo que el costo a pagar del funcionario Vindas Miranda será de 

3 ¡t191.400,00.----------------------

4 3.Para hacer efectiva la beca del funcionario Guillermo Vindas Miranda deberá aportar 

5 constancia de matrícula al Departamento de Personal, a la Dirección Administrativa y a esta 

6 Comisión. Adicionalmente deberá aportar la certificación del rendimiento académico al momento 

7 de solicitar la continuación de beca para el siguiente nivel del cual se enviará copia a esta 

8 Comisión.---------------------------

9 4.Sujeto a contenido presupuestario y al marco de legalidad. -----------

1 O Acuerdo definitivamente aprobado.---------------------

11 Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, sujeto a contenido presupuestario y al bloque 

12 de legalidad. SE TOMA NOTA.---- -----------------------

13 ARTICULO XVI.XV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01084-2023, enviado al Director 

14 Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 0665-2023, que comunica acuerdo 

15 tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, Articulo VIII.XXII, 

16 se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen Nº 13-2023 de 

17 la Comisión de Asuntos Sociales, como se detalla a continuación:-------

18 ACUERDO Nº 29----------------------

19 "Por tanto esta comisión recomienda al Concejo Municipal:------------

20 1. Aprobar la solicitud de beca del funcionario Luis Fernando Villalobos Vargas para el 1 

21 Cuatrimestre 2023 en la carrera de Ingeniería Civil, en la Universidad Central.-----

22 2.Que la Convención Colectiva vigente en su artículo 370 informa que cubre un 50% del costo 

23 de matrícula y materias, por lo que el costo a pagar del funcionario Villalobos Vargas será de 

24 #139.650.00 ----------------------

25 3.Para hacer efectiva la beca del funcionario Luis Fernando Villalobos Vargas deberá aportar 

26 constancia de matrícula al Departamento de Personal, a la Dirección Administrativa y a esta 

27 Comisión. Adicionalmente deberá aportar la certificación del rendimiento académico al momento 

28 de solicitar la continuación de beca para el siguiente nivel del cual se enviará copia a esta 

29 Comisión.---------------------------

30 4.Sujeto a contenido presupuestario y al marco de legalidad. -----------
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1 5. Se comunique a la Administración Municipal para lo que corresponda. -------

2 Acuerdo definitivamente aprobado.--------------------

3 Lo anterior para que proceda según el Por Tanto, sujeto a contenido presupuestario y al bloque 

4 de legalidad. SE TOMA NOTA.----· 

5 ARTICULO XVI.XVI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01088-2023, enviado al Director 

6 de Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 0675-2023, que comunica acuerdo 

7 tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, Artículo XII, 

8 donde se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el oficio SM ACUERDO 0074-

9 2023, Departamento de Secretaria, que contiene oficio MG AG 00071-2023, suscrito por el 

1 O Alcalde Municipal, tomándose el siguiente acuerdo:---------------

11 ACUERDO Nº 38----------------------

12 "Se aprueba la modificación de las actividades en las especificaciones técnicas en la Cláusula 

13 Primera de la Contratación Directa 2022 LA000007-0024100001 , contrato CP-0062-2022, del 

14 proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN ZONAS VERDES Y ÁREAS 

15 DE PARQUES DEL CANTON", Distrito de lpís, a nombre de la empresa SOLUCIONES 

16 CONSTRUCTIVAS CASTILLO SCC S.A., cédula jurídica 3-101-630703, en específico del 

17 proyecto titulado de la CONSTRUCCIÓN DE GRADERIA Y CAMERINOS EN LA PLAZA DE 

18 URBANIZACIÓN EN NAZARENO DISTRITO DE /PIS, todo esto según lo señalado mediante 

19 oficio MG AG D1-0016-2023 de la Dirección de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo, quedando 

20 de la siguiente manera:-------------------------

Propuesta Actual Propuesta técnica a modificar 

Actividad Can! Unidad Actividad Can! Unidad 

Cielo Raso 76 m2 Tapicheles Externos 26.55 m2 

Enchape de Azulejo 76 rn2 Cerramiento Interno 7.05 m2 

Veras 3 unidad 

Nivelación piso existente 8.7 m2 

Baño árbitro loba' 

Cerramiento de Durock 2 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 Acuerdo definitivamente aprobado. Lo anterior para que proceda según el Por Tanto de dicho 

3o documento. SE TOMA NOTA.----------------------
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1 ARTICULO XVI.XVII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01092-2023, enviado al 

2 Encargado de Prensa a.i., Anexo oficio SM ACUERDO 0654-2023, que comunica acuerdo 

3 tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, Articulo VIII.XI, 

4 donde se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen N 0010-

5 2023 de la Comisión Especial de Menciones Honorificas, como se detalla a continuación:----

6 ACUERDO Nº 18--------------------

7 "POR TANTO, ESTÁ COMISIÓN SOLICITA SE ACUERDE:---------

8 1.Que se otorgue en Conmemoración el Día del Dr. Fernando Centeno Güell, cada 29 de mayo 

9 de cada año, recordando también la Fecha en que se celebra El Día Nacional de las Personas 

1 O con Discapacidad de conformidad con la Ley Nº 8671.-----------

11 2.Que dicha fecha sea publicitada en la página de Facebook de la Municipalidad.---

12 Acuerdo definitivamente aprobado.-------------------

13 Lo anterior para que proceda según el Por Tanto de dicho documento. SE TOMA NOTA.----

14 ARTICULO XVI.XVIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01071-2023, enviado al Director 

15 Administrativo Financiero, Traslado oficio SM ACUERDO 0639-2023 de fecha 07 de marzo del 

16 2023, mediante el cual indica que en Sesión Ordinaria N 009-2023, celebrada el día 27 de febrero 

17 de 2023, Articulo IX.VIII, se acordó por mayoría de votos (5 a favor por 4 en contra de los 

18 Regidores Propietarios Lilliam Guerrero Vásquez, Lorena Miranda Carballo, Carlos Murillo 

19 Rodríguez y Rodolfo Muñoz Valverde, se aprobó el Por Tanto de la moción suscrita por los 

20 Regidores Propietarios Carolina Arauz Durán, Rodolfo Muñoz Valverde y William Rodríguez 

21 Román, como se detalla.----------------------

22 Lo anterior a fin de que proceda acorde al Por Tanto de dicho documento. SE TOMA NOTA.-

23 ARTICULO XVI.XIX. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01079-2023, enviado a la Señora 

24 Melanie Ortiz Umaña, Me permito saludarle y al mismo tiempo remito el documento SM 

25 ACUERDO 06532023 que comunica que en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 

26 de marzo de 2023, Articulo VIII.X, se aprobó por mayoría de votos y la firmeza por mayoría de 

27 votos (8 a favor por 1 en contra del Regidor Propietario Femando Chavarría Quirós), el Por Tanto 

28 del Dictamen Nº 013-2023 de la Comisión de Gobierno y Administración, como se detalla a 

29 continuación.--------------------------

30 

486 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 

28015 
1 1.No autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación lntermunicipal entre esta 

2 Municipalidad y la Municipalidad de Santa Ana, ya que el mismo carece de interés.----

3 2.Se insta a la Administración Municipal a promover convenios de cooperación con las 

4 municipalidades cercanas al Cantón." (sic) SE TOMA NOTA.-------------

5 ARTICULO XVI.XX. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01123-2023, enviado al Director 

6 Administrativo Financiero y Encargado a.i. Unidad de Prensa, Anexo oficio SM ACUERDO-0671-

7 2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de 

8 marzo del 20231 artículo donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen Nº 002-2023 de la Comisión 

9 de Asuntos Culturales que aprueba la programación anual del cantón de Goicoechea para el año 

1 O 2023, según se detalla. 

11 Lo anterior para que procedan según el Por Tanto, acorde a sus dependencias, sujeto a 

12 contenido presupuestario y al bloque de legalidad. SE TOMA NOTA.-----------------

13 ARTICULO XVI.XXI. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01118-2023, enviado a la Jefa 

14 Departamento de Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO -0625-2023, que comunica 

15 acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, artículo 

16 111, inciso 58), donde se acordó trasladar a la suscrita nota COM.ESP.EST. Y CREAC. REGL.004-

17 2023.------------------------

18 Lo anterior para que brinde lo requerido a la mayor brevedad. SE TOMA NOTA.----------

19 ARTICULO XVI.XXII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01117-2023, enviado al Director 

20 de Ingeniería y Operaciones, Traslado oficio SM ACUERDO 0572-2023, donde indica que en 

21 Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, Articulo 111, inciso 5), se 

22 conoció nota suscrita por Walter Astúa M. ----------------

23 ACUERDO Nº 3.5---------------------

24 Solicitar informe a la Administración Municipal e informe al Concejo Municipal para resolver. 

25 Lo anterior a fin de que proceda acorde a lo requerido en dicho acuerdo. SE TOMA NOTA.-

26 ARTICULO XVI.XXIII. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01116-2023, enviado al Director 

27 de Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO -0619-2023, que comunica acuerdo 

28 tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 2023, artículo 111, inciso 

29 52), donde se acordó trasladar a la suscrita nota CONAPDIS-SRCS-OF-274-2023, enviado por 

30 el señor Roderick Ariel Rodríguez Evans, jefe de la Sede Regional Central Sur. ---

487 



• Municipalidad de Goicoechea 

Sesión Ordinaria Nº11-2023, lunes 13 de marzo del 2023. 
8016 

1 Lo anterior para su estudio e informe. SE TOMA NOTA.----

2 ARTICULO XVI.XXIV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01112-2023, enviado al Director 

3 Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO -0606-2023, que comunica acuerdo 

4 tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-20231 celebrada el día 06 de marzo del 2023, artículo 111, 

5 inciso 39), donde se acordó trasladar a la suscrita nota CNT-31-2023, enviada por el señor Carios 

6 López Solano, Presidente de la Cámara Nacional de Transportes de Costa Rica. --

7 Lo anterior para su estudio y valoración. SE TOMA NOTA.-----------

8 ARTICULO XVI.XXV. COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG-AG-01122-2023, enviado al Director 

9 Jurídico y al Director de Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO -0666-2023, que 

1 O comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 10-2023, celebrada el día 06 de marzo del 

11 2023, artículo a), donde se aprobó el Por Tanto 1.1 del Dictamen Nº 14-2023 de la Comisión de 

12 Asuntos Sociales que adjudica únicamente el Salón Comunal , bajo el plano catastrado SJ -

13 0552623-1984, a la Asociación de Desarrollo Integral de Purra! Abajo, conforme al artículo 40 de 

14 la Ley de Planificación Urbana Zona Municipal. --------------

15 Lo anterior para que procedan según el Por Tanto, SE TOMA NOTA.------

16 Al ser las veintiún horas, con treinta minutos el Presidente del Concejo Municipal, da 

17 por concluida la sesión. ------,..,,.;;;i'.jfui~..._--------------

18 

19 

20 

21 

22 

23 Bach. Carlos Andrés Calderón Zúñiga 

24 Presidencia del Concejo Municipal 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
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